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EFECTOS DE LA PUBLICACIÓN EN EL BOUAM 

I. La eficacia de los actos objeto de publicación en el BOUAM no estará condicionada a su publicación en el 

mismo, salvo que así se establezca expresamente en dicho acto. Si la eficacia de los actos se condicionase 

a su publicación en el mismo, dichos actos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el BOUAM, 

salvo que en dichos actos se determine una vacatio superior o distinta.  

II. Siempre que resulte aplicable, y sin perjuicio de la regulación específica que corresponda:  

De conformidad con el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, 

las resoluciones del Rector o Rectora y los acuerdos del Consejo Social, del Consejo de Gobierno y del 

Claustro Universitario ponen fin a la vía administrativa y contra los mismos se podrá interponer recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de esta publicación, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. No obstante, con carácter previo podrá interponerse recurso potestativo de 

reposición ante el órgano que hubiera dictado el acto en el plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha 

de la presente publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Sección 3ª del 

Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  

Los restantes actos administrativos contenidos en la presente publicación no agotan la vía administrativa y 

contra los mismos podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector/a de la Universidad, que podrá 

dirigirse, bien al órgano que dictó el acto, bien al propio Rector/a, en el plazo de un mes desde el día siguiente 

a la fecha de la presente publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Sección 

2ª del Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. En los casos en que se produzca notificación personal de los actos 

administrativos contenidos en la presente publicación, los plazos a que se ha hecho referencia se computarán 

para los notificados desde el día siguiente a la recepción de la citada notificación personal.  

Los recursos a que se hace referencia anteriormente lo serán sin perjuicio de lo que establezcan otras normas 

especiales de la Universidad Autónoma de Madrid, sobre reclamación, recurso o revisión de actos 

administrativos, y de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente. 
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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

I.1. Claustro 

I.1.1. Resolución de la Presidenta del Claustro y Rectora de la Universidad 
Autónoma de Madrid, por la que, en cumplimiento del artículo 40 d) de los 
vigentes Estatutos de dicha Universidad, se ordena la publicación del Acuerdo 
1/Claustro de 01-2-24, por el que se elige a los representantes de todos los 
sectores de la comunidad universitaria en la Mesa del Claustro; Acuerdo 
2/Claustro de 01-2-24, por el que se elige a los representantes de todos los 
sectores de la comunidad universitaria en el Consejo de Gobierno; Acuerdo 
3/Claustro de 01-2-24, por el que se elige a los representantes de todos los 
sectores de la comunidad universitaria en la Comisión de Estatutos, 
Reglamentación y Desarrollo Normativo; y Acuerdo 4/Claustro de 01-2-24, por el 
que se elige a los miembros de la Comisión de Reclamaciones. 

 

Con fecha 22 de noviembre de 2023 se celebraron elecciones a representantes de todos los sectores 

de la comunidad universitaria en, entre otros, el Claustro Universitario cuyos resultados dieron lugar 

a la constitución y toma de posesión de los nuevos miembros electos de dicho Claustro en sesión 

extraordinaria de 1 de febrero de 2024. 

Celebrada dicha sesión extraordinaria y constituyente del Claustro Universitario, se procedió en 

aplicación de la normativa vigente, a la elección de representantes de todos los sectores de la 

comunidad universitaria en la Mesa del Claustro, en el Consejo de Gobierno, en la Comisión de 

Estatutos, Reglamentación y Desarrollo Normativo y, además, a la elección de los nuevos miembros 

de la Comisión de Reclamaciones.  

En consecuencia, al amparo del artículo 40 d) de los vigentes Estatutos de dicha Universidad, se 

ordena la publicación en el BOUAM de dichos Acuerdos cuyos resultados han sido los siguientes: 

 

 

MESA DEL CLAUSTRO  

VICEPRESIDENTA: DOMÍNGUEZ LOZANO, PILAR 

➢ PROFESORADO DOCTOR CON VINCULACIÓN PERMANENTE 

• DOMÍNGUEZ LOZANO, PILAR 
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➢ PROFESORADO PERMANENTE NO DOCTOR Y PROFESORADO Y PERSONAL 

INVESTIGADOR CONTRATADO CON VINCULACIÓN NO PERMANENTE 

• GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, CARLA BELÉN 

 

➢ PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR EN FORMACIÓN 

• FERRERA LAGOA, ALBERTO 

 

➢ ESTUDIANTES 

• DÍAZ GARCÍA, TOMÁS 

 

➢ PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

• INFANTE SANZ, JUNCAL  

 

CONSEJO DE GOBIERNO 

➢ PROFESORADO DOCTOR CON VINCULACIÓN PERMANENTE 

• MOLINA CABALLERO, CARMEN BELÉN 

• SERRANO RODRÍGUEZ, JUÁN MANUEL 

• GONZÁLEZ VADILLO, ANA MARÍA 

• VARGAS NUÑEZ, JUÁN ANTONIO 

• VIÑA LISTE, LUIS MARIA ANTONIO 

• LUIS GORDO GONZÁLEZ 

• MIRANDA GARCÍA, FERMÍN 

• PAN-MONTOJO GONZÁLEZ, JUÁN LUIS 

• ARCE BORDA, RAFAEL DE 

• ANGUIANO REY, ELOY 

• LLINARES GARCÍA, ANA MARÍA 

 

➢ PROFESORADO PERMANENTE NO DOCTOR Y PROFESORADO Y PERSONAL 

INVESTIGADOR CONTRATADO CON VINCULACIÓN NO PERMANENTE 

• CONDE ALONSO, JOSÉ MANUEL 

 

➢ PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR EN FORMACIÓN 

• SÁNCHEZ-VALVERDE ORTEGA, FÉLIX 
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➢ PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

• CALERO KOOPMANN, SANDRA 

• PASTOR MONTERO, CESAR JAVIER 

 

➢ ESTUDIANTES 

• JURADO PRIETO, ÓSCAR 

• EL-MADKOURI SOTO, NUR 

• VAYAS GALLEGO, ADRIÁN 

• RODRÍGUEZ CASABELLA, EVA 

• GONZÁLEZ ZULETA, DANIEL 

• PÉREZ ZAMORA, ALEJANDRO 

 

 

COMISIÓN DE ESTATUTOS, REGLAMENTACIÓN Y DESARROLLO NORMATIVO 

➢ PROFESORADO DOCTOR CON VINCULACIÓN PERMANENTE 

• DAMIÁN MORENO, JUÁN 

• BENAVENTE MOREDA, PILAR 

• ILLESCAS ROJAS, CLARA MATILDE 

• PÉREZ MATA, MARÍA NIEVES 

• PLANET CONTRERAS, ANA ISABEL 

 

➢ PROFESORADO PERMANENTE NO DOCTOR Y PROFESORADO Y PERSONAL 

INVESTIGADOR CONTRATADO CON VINCULACIÓN NO PERMANENTE 

• ARAGONES GÓMEZ, JUÁN LUIS 

• PRIETO NIETO, MARÍA ISABEL 

 

➢ PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR EN FORMACIÓN 

• DOUBAI SÁNCHEZ, BOLIA 

• MOLINA OLMOS, BLANCA 

 

➢ PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

• LLORENTE GARCÍA, JUÁN 

• GIL FRANCO, JUAN ANTONIO 
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➢ ESTUDIANTES 

• CASTRILLÓN URREA, CRISTIAN CAMILO 

• JURADO PRIETO, ÓSCAR 

• DIEZ DE LA CORTINA GARCÍA, GABRIEL 

• PÉREZ ZAMORA, ALEJANDRO 

 

COMISIÓN DE RECLAMACIONES 

• DE LA PUEBLA PINILLA, ANA MARIA 

• MOLINA FERNANDEZ, FERNANDO 

• CORRALIZA RODRIGUEZ, JOSE ANTONIO 

• FERNANDEZ MONSALVE, NURIA 

• MARTIN ROJO, LUISA 

• RUIZ DESVIAT, LOURDES 

 

  

        En Cantoblanco, a 1 de febrero de 2024. 
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I.2. Consejo Social 

I.2.1. Acuerdo de la Comisión de Títulos del Consejo Social de la Universidad 
Autónoma de Madrid de 12-3-24 por el que se aprueba, por delegación, la 
modificación de los precios públicos de diferentes microcredenciales de 
Formación Continua.  

Reunida la Comisión de Títulos del Consejo Social, en sesión ordinaria de 12 de marzo de 2024, 

APRUEBA, por asentimiento, en el ejercicio de la delegación de competencias del Pleno del Consejo 

Social (Acuerdo 4/343 de 19.12.2023; BOUAM nº1, de 19.01.2024), la modificación de los precios 

públicos de diferentes microcredenciales para los cursos Study Abroad, que comenzarán a impartirse 

en septiembre de 2024, conforme texto literal que a continuación se inserta: 

 

Nombre del curso Nº ed. Centro ECTS Precio 

Puente a la UAM: Español Intensivo Módulo I 

MICROCREDENCIAL 

1 SA 8,0 2.333,00 € 

Puente a la UAM: Español Intensivo Módulo II 

MICROCREDENCIAL 

1 SA 8,0 2.333,00 € 

Puente a la UAM: Español Intensivo Módulo III 

MICROCREDENCIAL 

1 SA 4,0 890,00 € 

Puente a la UAM: Español Intensivo Módulo IV 

MICROCREDENCIAL 

1 SA 4,0 890,00 € 

 

 

                 En Cantoblanco, a 12 de marzo de 2024.
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I.3. Consejo de Gobierno 

I.3.1. Acuerdo 1/CG de 15-3-24 por el que se aprueba el nombramiento de 
representante suplente en el Consejo de Gobierno del sector de Profesores/as 
Doctores/as con vinculación permanente. 

Elevada por los representantes claustrales en Consejo de Gobierno del sector de profesores/as 

doctores/as con vinculación permanente, nueva propuesta de nombramiento de representante 

suplente en este mismo órgano colegiado, en sustitución de propuesta anterior a favor de D. Vicente 

Martínez de Haro, al amparo del artículo 8.2 del Reglamento de Régimen Interior del Consejo de 

Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid, este Consejo de Gobierno APRUEBA el 

nombramiento de representante suplente por el sector de Profesores/as Doctores/as con vinculación 

Permanente, a favor de Dª. Mª Mar Pérez Martínez, con carácter permanente y para la totalidad del 

mandato.  

 

 

En Cantoblanco, a 15 de marzo de 2024. 
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I.3.2. Acuerdo 2/CG de 15-3-24 por el que se aprueba el cese y nombramiento 
de representantes del sector de Profesores/as Doctores/as con vinculación 
permanente en diferentes comisiones delegadas del Consejo de Gobierno. 

Al amparo del artículo 29.m) de los Estatutos UAM, así como los artículos 2.1.1. b), 2.1.9, 11.3 y 11.4 

del Reglamento de Régimen Interior del Consejo de Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid, 

este Consejo de Gobierno APRUEBA el cese y nombramiento de las siguientes personas claustrales 

como representantes del sector de profesores/as doctores/as con vinculación permanente, en las 

siguientes comisiones delegadas de este mismo órgano:  

 

Comisiones Delegadas: 

 

Comisión de Usuarios y Calidad Ambiental (CUCA) 

• Cese: D. Juan Antonio Vargas Nuñez  

• Nombramiento: D. Vicente Martínez de Haro  

 

Comisión de Empleabilidad  

• Cese: D. Luis Gordo González 

• Nombramiento: D. Vicente Martínez de Haro  

 

Comisión de Coordinación Académica 

• Cese: D. Rafael de Arce Borda 

• Nombramiento: D. Vicente Martínez de Haro  

 

 

En Cantoblanco, a 15 de marzo de 2024.  
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I.3.3. Acuerdo 3/CG de 15-3-24 por el que se aprueba el cese y nombramiento 
de representantes del sector de Personal Técnico, de Gestión y de 
Administración y Servicios (PTGAS) en diferentes comisiones delegadas y 
técnicas del Consejo de Gobierno. 

Al amparo del artículo 29.m) de los Estatutos UAM, así como de los artículos 2.1.1. b), 2.1.9, 11.3 y 

11.4 del Reglamento de Régimen Interior del Consejo de Gobierno de la Universidad Autónoma de 

Madrid, este Consejo de Gobierno APRUEBA el cese y nombramiento de las siguientes personas 

claustrales como representantes del sector de Personal Técnico, de Gestión y de Administración y 

Servicios (PTGAS), en las siguientes comisiones delegadas y técnicas de este mismo órgano: 

 

Comisiones Delegadas: 

 

Comisión de Usuarios y Calidad Ambiental (CUCA) 

• Cese: D. César Javier Pastor Montero 

• Nombramiento: D. David Machuca Cuquerella 

 

Comisión de Estudios de Posgrado y Formación Continua  

• Cese: D. César Javier Pastor Montero 

• Nombramiento: D. David Machuca Cuquerella 

 

Comisión de Cultura 

• Cese: Dª. Sandra Calero Koopmann 

• Nombramiento: D. Mariano Cuenca Alba 

 

Comisión de Méritos Docentes  

• Cese: Dª. Sandra Calero Koopmann 

• Nombramiento: Dª. Mª Paz Cadahía Sánchez 

 

Comisión de Empleabilidad   

• Cese de D. César Javier Pastor Montero 

• Nombramiento de D. Rodolfo López López 

 

Comisión de Coordinación Académica 

• Cese: Dª. Sandra Calero Koopmann 

• Nombramiento: Dª. Elena Acosta García 

 

Comisión de Compromiso Social y Sostenibilidad  

• Cese: Dª. Sandra Calero Koopmann 

• Nombramiento: Dª Almudena de la Peña Zamorano 
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Comisión de PTGAS   

• Nombramiento: D. David Machuca Cuquerella 

• Nombramiento: D. Rodolfo López López 

 

Comisión Técnica: 

 

Comisión de Transformación Digital  

• Cese: D. César Javier Pastor Montero 

• Nombramiento: D. Jorge Garrido Liras 

 

 

En Cantoblanco, a 15 de marzo de 2024. 
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I.3.4. Acuerdo 4/CG de 15-3-24 por el que se aprueba la modificación del 
Reglamento del Departamento de Derecho Privado, Social y Económico de la 
Facultad de Derecho. 

Elevada propuesta de la Secretaria General de esta Universidad, al amparo del artículo 29 k) de los 

Estatutos de dicha Universidad y del artículo 2.1.8b) del vigente Reglamento de Régimen Interno del 

Consejo de Gobierno, previo informe de la Asesoría Jurídica, este Consejo de Gobierno en sesión 

ordinaria de la fecha indicada, APRUEBA la modificación del Reglamento del Departamento de 

Derecho Privado, Social y Económico de la Facultad de Derecho, conforme texto literal que a 

continuación se inserta. 

  

                  En Cantoblanco, a 15 de marzo de 2024. 

 

 

REGLAMENTO DEL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO, SOCIAL Y ECONÓMICO DE 

LA FACULTAD DE DERECHO 

(Modificado en Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2012 y 15 de marzo de 2024) 

Preliminar 

El Departamento de Derecho Privado, Social y Económico de la Universidad Autónoma de Madrid (en 

adelante, UAM) se integra en la estructura orgánica de dicha universidad y se constituye de acuerdo 

con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 

 

CAPÍTULO I 

DEL DEPARTAMENTO 

Artículo 1. Definición y funciones 

1. El Departamento de Derecho Privado, Social y Económico es un órgano colegiado de la UAM, 

adscrito a su Facultad de Derecho, que actúa como la unidad encargada de coordinar y desarrollar la 

actividad docente e investigadora y de transferencia del conocimiento del profesorado cuyas 

especialidades se corresponden con las áreas de Derecho Civil, Derecho Internacional Privado, 

Derecho Mercantil, Derecho Procesal, Derecho Romano, Derecho del Trabajo y de la Seguridad 

Social e Historia del Derecho y de las Instituciones. 

 

2. Son funciones del Departamento las previstas en la normativa universitaria general y en la propia 

de la UAM, tales como: 

a) Coordinar, programar y desarrollar las enseñanzas de sus áreas de conocimiento, de acuerdo con 

los centros docentes en los que aquellas se impartan y según lo dispuesto en los estatutos, así como 

responsabilizarse del cumplimiento de las obligaciones docentes. 

b) Fomentar, organizar y desarrollar la investigación y la innovación docentes en su área o áreas de 

conocimiento. 
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c) Celebrar, en el ámbito de su competencia, contratos con personas físicas, universidades, o 

entidades públicas y privadas para la realización de trabajos de carácter científico, tecnológico, 

humanístico o artístico, así como para actividades específicas de formación. 

d) Coordinar y supervisar la elaboración de tesis doctorales. 

e) Promover la realización de trabajos de carácter científico y técnico, así como el desarrollo de cursos 

de especialización y perfeccionamiento. 

f) Impulsar y supervisar la renovación científica y pedagógica de sus miembros. 

g) Facilitar el intercambio de docentes entre universidades y promover la presencia de profesorado 

extranjero. 

h) Fomentar la coordinación y cooperación con otros departamentos. 

i) Colaborar en la formación científica y profesional del personal de la Universidad. 

j) Programar y asignar sus medios y recursos, así como cuidar del mantenimiento y renovación de los 

bienes, equipos e instalaciones asignados al mismo. 

k) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por los estatutos o por la normativa vigente. 

3. La creación de secciones departamentales y la adscripción temporal de profesorado se regirá por 

la normativa general. 

Artículo 2. Financiación 

1. Para el cumplimiento de sus fines, el Departamento contará con un presupuesto constituido por las 

partidas presupuestarias que le asigne la Universidad y por aquellos ingresos obtenidos a través de 

los proyectos y de los contratos de transferencia de los resultados de la investigación a que se refiere 

el artículo 60 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario y su correspondiente desarrollo en los 

estatutos de la UAM. 

2. La gestión de esos recursos se llevará a cabo por las áreas de conocimiento, en los términos y 

proporciones acordados por el Consejo de Departamento. 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS ÓRGANOS DEL DEPARTAMENTO 

Artículo 3. Órganos de gobierno del Departamento 

Son órganos del Departamento: 

• El Consejo de Departamento. 

• La persona que ostente la Dirección del Departamento. 

• La persona que ostente la Subdirección, en su caso. 

• La persona que ostente la Secretaría del Departamento. 

• Las comisiones que se constituyan. 

El nombramiento de quienes ocupen órganos de gobierno unipersonales en el Departamento será 

realizado por el rector o la rectora. 
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Sección 1.ª 

Del Consejo de Departamento 

Artículo 4. Definición y funciones 

1. El Consejo de Departamento es el órgano superior de gobierno del Departamento de Derecho 

Privado, Social y Económico. 

2. Son funciones del Consejo de Departamento aquellas previstas en la ley y los estatutos de la UAM 

y, en particular: 

a) Elaborar la memoria de actividades docentes e investigadoras del Departamento con la 

periodicidad y en la forma que acuerde el Consejo de Gobierno. 

b) Aprobar la distribución de recursos asignados al Departamento. 

c) Establecer los planes de docencia e investigación. 

d) Establecer los procedimientos de evaluación del alumnado. 

e) Elegir y revocar a quien ocupe la Dirección del Departamento. 

f) Elevar los informes previos relativos a la provisión de plazas de profesorado vacantes. 

g) Proponer, para su nombramiento por el Consejo de Gobierno, miembros de las comisiones de 

acceso a cuerpos docentes universitarios, de conformidad con lo dispuesto en los estatutos de la 

Universidad. 

h) Elaborar su propio reglamento de funcionamiento acorde con las normas básicas que fije el Consejo 

de Gobierno y someterlo a la aprobación de este. 

i) Instrumentar los medios necesarios para impulsar y supervisar la renovación cien- tífica y 

pedagógica de sus miembros, así como responsabilizarse del cumplimiento de las obligaciones 

docentes. 

j) Decidir sobre la vinculación al Departamento de quienes, sin adquirir la condición de personal de la 

Universidad Autónoma de Madrid, lleven a cabo tareas investigadoras en el ámbito del Departamento. 

k) Nombrar las comisiones que estime necesarias para su mejor funcionamiento, en las que deberán 

estar representados todos los sectores universitarios. 

l) Resolver las reclamaciones inherentes a asuntos académicos propios de su competencia. 

m) Ejercer cualquier otra función que le asignen los estatutos de la Universidad, los reglamentos que 

los desarrollen o las disposiciones legales vigentes. 

Artículo 5. Composición 

1. Son miembros natos del Consejo quienes ocupen la Dirección, la Subdirección, en su caso, y la 

Secretaría, así como quien, perteneciendo al Departamento, ostente el grado de doctor, y el personal 

técnico, de gestión y de administración y servicios que, en su caso, estuviera adscrito al mismo o a 

sus áreas de conocimiento. El total de miembros natos representará el 60 por 100 del Consejo. 

2. Son miembros electivos del Consejo de Departamento quienes ostenten en el mismo la 

representación de los diferentes sectores de la comunidad universitaria, con la siguiente distribución: 

a) Una representación del resto del personal docente e investigador no doctor contratado, que 

constituirá el 5 por 100 del Consejo. 

b) Una representación del personal docente e investigador en formación no doctor, que constituirá el 

10 por 100 del Consejo. 
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c) Una representación del estudiantado matriculado en los estudios o titulaciones en que imparta 

docencia el Departamento, que constituirá 25 por 100 del Consejo y que se distribuirá por Centros 

atendiendo al número de estudiantes matriculados en asignaturas dependientes del Departamento. 

3. En todo caso, se garantizará la participación de, al menos, una persona representante de cada uno 

de los sectores mencionados en el número anterior. 

4. Cada cuatro años se procederá a la renovación de miembros electos del Consejo, salvo la 

representación del estudiantado y del personal docente e investigador en formación, que se renovará 

cada dos. 

Artículo 6. Delegación de competencias 

1. El ejercicio de las competencias del Consejo, derivadas de la gestión ordinaria del Departamento, 

se podrá delegar, temporalmente y de forma excepcional, en comisiones delegadas o en la Dirección, 

por acuerdo de la mayoría absoluta de sus miembros. La delegación deberá contener su duración, 

que en ningún caso excederá del mandato vigente de la Dirección. 

De forma excepcional, la Dirección podrá ejercer cualquier otra competencia del Consejo susceptible 

de delegación que deba ser ejercida de forma urgente y que, por su entidad, no justifique la 

convocatoria de una sesión del mismo. 

2. La Dirección dará cuenta de todos los acuerdos que se hayan aprobado por parte de delegación 

en la primera sesión ordinaria posterior a su adopción. 

Artículo 7. Sesiones 

1. El Consejo de Departamento se reunirá, al menos, una vez al trimestre. 

2. Adicionalmente, podrán convocarse sesiones a petición de la Dirección o cuando lo solicite el 20 

por 100 de miembros del Consejo. La solicitud habrá de ser formulada por escrito, haciéndose constar 

el motivo de la convocatoria y el orden del día. En tal caso, la Dirección habrá de convocar la sesión 

a celebrar en un plazo no superior a quince días. 

Artículo 8. Forma de las sesiones 

1. Las sesiones podrán celebrarse de forma presencial o a distancia mediante medios telemáticos. 

La decisión corresponde a la Dirección del Departamento, atendidas las circunstancias. 

No obstante, se podrá modificar la forma de celebración decidida conforme a lo establecido en el 

reglamento de uso de medios electrónicos. 

2. De forma excepcional y solo por motivos justificados, la Dirección podrá decidir la adopción a través 

de correo electrónico de acuerdos por escrito y sin sesión. En tal caso, los miembros del órgano —

siempre que representasen la mayoría— podrán solicitar la celebración de sesión dentro de las 24 

horas siguientes a la comunicación, debiendo convocarla la Dirección, presencial o a distancia. 

3. El desarrollo de las sesiones a distancia deberá preservar siempre y en todo caso las garantías y 

el derecho efectivo de cada miembro del órgano en cuestión a disponer de toda la información y 

materiales necesarios para participar en las deliberaciones y votar, si procede, las diversas 

propuestas. 
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Artículo 9. Otras cuestiones sobre sesiones a distancia 

1. Cuando una incidencia técnica imposibilite la correcta participación a distancia de alguien miembro 

del órgano, la Dirección, oído si es posible el parecer de la persona afectada y el del resto de 

miembros, determinará si procede la suspensión de la sesión hasta que se solucione la incidencia o 

bien su continuación. En este último caso, se hará constar en acta la incidencia y cuantas 

observaciones deseen las personas afectadas. 

2. Las sesiones a distancia se podrán celebrar a través de cualquier medio electrónico que permita 

asegurar la identidad de cada miembro del órgano o quienes los suplan, el contenido de sus 

manifestaciones, el momento en que estas se produzcan y, también, en su caso, la efectiva 

interactividad e intercomunicación entre sí de manera viable. 

3. La decisión sobre el medio técnico a utilizar corresponderá a la Dirección. La Secretaría podrá 

requerir a cualquier miembro que participe a distancia y en cualquier momento de la sesión que 

ofrezca prueba bastante de su identidad. 

Artículo 10. Convocatoria 

1. La convocatoria del Consejo de Departamento corresponde a la Dirección y deberá ser acordada 

y notificada a sus miembros con una antelación mínima de 48 horas, excluyendo los días no lectivos, 

indicando fecha, hora y lugar de celebración, así como el orden del día. El plazo anterior podrá 

reducirse en casos de urgencia o cuando concurra causa justificada, en cuyo caso bastará con que 

se respete la exigencia de la notificación, a cada miembro del Consejo, lo que habrá de justificarse al 

comienzo de la sesión correspondiente. 

2. La convocatoria de una sesión a distancia deberá necesariamente expresar, además: 

a) Los medios electrónicos por los cuales se desarrollará y, si es necesario, la puesta a disposición 

de las personas convocadas de las herramientas o enlaces informáticos necesarios para su 

participación, así como la forma de acceso a la documentación necesaria para una participación 

informada en la sesión. 

b) La duración prevista para la sesión. 

c) La forma de computar la participación en la sesión a efectos del cálculo del quórum. 

3. La convocatoria se podrá realizar válidamente a través de medios electrónicos. En todo caso, será 

válida la convocatoria realizada a las direcciones de correo electrónico de la Universidad. 

Artículo 11. Orden del día 

1. El orden del día será fijado por la Dirección y deberá recoger, en todo caso, las peticiones 

acordadas en la sesión anterior y las propuestas de acuerdo formuladas antes de la convocatoria por 

al menos el 20 por 100 de miembros del Consejo. Su falta de inclusión determinará la nulidad de la 

sesión. 

2. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el orden del 

día, salvo que esté presente la totalidad de miembros del Consejo y concurra el voto favorable de la 

mayoría. 

3. Las actas y documentos que hayan de ser objeto de deliberación en cada sesión deberán estar a 

disposición de cada miembro del Consejo desde su convocatoria con la antelación suficiente para que 

puedan examinarlos. 
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4. El orden del día deberá incluir entre sus apartados un punto destinado a ruegos y preguntas en el 

que no podrá adoptarse acuerdo alguno. 

Artículo 12. Quórum 

1. La válida constitución del Consejo de Departamento requerirá la asistencia, presencial o a distancia, 

de quien ocupe la Dirección y la Secretaria del Departamento o, en su caso, de quienes les suplan, y 

la de la mitad, al menos, de sus miembros. 

2. En segunda convocatoria quedará válidamente constituido con la asistencia de un diez por ciento 

de sus miembros. 

3. Para la determinación del quórum, se descontarán quienes hubieran disculpado su asistencia 

previamente al inicio de la sesión. 

Artículo 13. Desarrollo de las sesiones 

1. Las sesiones serán presididas por la Dirección del Departamento y, en su defecto, por la 

Subdirección. 

2. Corresponde a la Presidencia dirigir y ordenar el desarrollo de los debates, someter a votación y 

proclamar el resultado de los acuerdos del Consejo. A tal fin, dispondrá de facultades para resolver 

los incidentes que pudieran surgir durante la celebración de la sesión. 

Artículo 14. Adopción de acuerdos 

1. Constituido el Consejo de Departamento, los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos, salvo 

en aquellos casos en los que se exija normativamente una mayoría cualificada. 

2. Se entenderá que el acuerdo se adopta por asentimiento si, una vez enunciada la propuesta de 

acuerdo y a requerimiento de la Dirección, no hay asistentes al Consejo que manifiesten reparo u 

oposición a la misma. 

3. El voto es personal e indelegable. 

4. Cualquier miembro del Consejo de Departamento podrá solicitar que el voto sea secreto. 

5. La votación secreta en sesiones a distancia se llevará a cabo a través de los medios informáticos 

dispuestos a tal efecto por la Universidad. No obstante, si la Dirección optase por utilizar otros medios, 

deberá asegurase de que los mismos garanticen el anonimato y la posibilidad de recuento. 

6. Producida la votación, cualquier miembro podrá solicitar que conste en acta el sentido de su voto. 

7. Iniciada la votación, ningún miembro del Consejo podrá entrar en la sala o ausentarse de la sesión 

hasta su conclusión. 

8. Cuando la adopción de acuerdos se realice por medios electrónicos, el trámite de la votación se 

puede prolongar por espacio de más de un día, pero indicando claramente el momento exacto a partir 

del cual se considerará cerrado el procedimiento. 

Artículo 15. Propuestas y emisión de informes y opiniones 

1. Siempre que un procedimiento prevea para su inicio la propuesta o petición del Departamento, esta 

se adoptará por acuerdo de la mayoría del Consejo. Si se presentara una justificación o memoria, la 

misma se entenderá aprobada e incorporada a la pro- puesta. 

2. Siempre que un procedimiento exija la emisión de informe por parte del Departamento, este 

consistirá en el acuerdo favorable o desfavorable del Consejo al objeto del mismo, haciendo constar 



 

Pág. 20 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

el resultado de la votación. El Departamento pondrá las actas de la sesión a disposición del órgano 

que precise el informe si fuese requerido para ello. 

3. Siempre que un procedimiento exija que sea oído el Departamento, su opinión se expresará a 

través de un acuerdo del Consejo, que se limitará a manifestar su opinión favorable o desfavorable. 

El Departamento pondrá las actas de la sesión a disposición del órgano que precise el informe si 

fuese requerido para ello. 

Artículo 16. Recursos 

Los acuerdos del Consejo de Departamento serán impugnables en alzada ante el rector o la rectora 

en el plazo de un mes, contado de fecha a fecha, desde su publicación. 

Artículo 17. Acta 

1. Con independencia del carácter presencial o a distancia de la sesión, el acta que se levante será 

digital, salvo que, por causas técnicas, no fuera posible. 

2. El acta digital se compone de un acta sucinta y un documento audiovisual, de acuerdo con lo 

previsto en la normativa de la UAM sobre uso de medios electrónicos para sesiones a distancia de 

los órganos colegiados y actas digitales. 

3. El acta sucinta contendrá los y las asistentes, el lugar, fecha y hora de celebración, el orden del día 

de la reunión, los puntos de deliberación, la forma y resultado de las votaciones y el contenido de los 

acuerdos adoptados. 

También se integrarán en el acta sucinta los documentos o enlaces a cuanta documentación en 

soporte electrónico se utilizase para la adopción del acuerdo. 

4. El documento audiovisual recogerá todo lo ocurrido en la sesión, conteniendo audio e imágenes. 

Solo si no fuese técnicamente viable la toma de imágenes será suficiente un archivo de audio, dejando 

constancia de ello en el acta sucinta. 

El fichero resultante de la grabación, con la certificación expedida por la Secretaría del Departamento 

respecto a la integridad y autenticidad del mismo, se integrará en el acta sucinta de forma enlazada. 

5. Las actas serán firmadas por quien ocupe la Secretaría y la Dirección del Departamento, y se 

aprobarán en la siguiente sesión del Consejo. 

6. Las actas serán custodiadas por la Secretaría y estarán a disposición de cualquier miembro del 

Departamento. 

 

Sección 2.ª 

De la Dirección del Departamento 

Artículo 18. Funciones 

La persona a cargo de la Dirección ejercerá las labores de dirección y coordinación de las actividades 

del Departamento, ostentará su representación y presidirá el Consejo de Departamento, ejecutará 

sus acuerdos y su competencia se extenderá a todos los demás asuntos propios del Departamento 

que no hayan sido atribuidos al Consejo o a otros órganos por los estatutos. No obstante, la Dirección 

podrá consultar al Consejo de Departamento sobre cualesquiera asuntos de su competencia. 
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Artículo 19. Elección 

1. La persona a cargo de la Dirección del Departamento será elegida, conforme a la normativa 

electoral de la UAM, por el Consejo de entre el profesorado doctor miembro del Departamento, con 

vinculación permanente a la Universidad y dedicación a tiempo completo. 

2. La duración de su mandato será de seis años improrrogables y no renovables. 

3. Quien ostente la Dirección del Departamento cesará a petición propia, por haber transcurrido su 

mandato o por la aprobación de una moción de censura en su contra. 

4. Verificado el cese en la Dirección por transcurso del plazo o a petición propia, quien la hubiera 

ocupado procederá a la convocatoria de elecciones en un plazo no superior a 30 días, siguiendo en 

funciones hasta que se proceda a su sustitución. Si transcurrido un año no ha sido elegida una nueva 

Dirección, esta será designada por la Junta de Centro. 

 

Artículo 20. Moción de censura 

1. El Consejo de Departamento podrá revocar a quien ostente la Dirección mediante la aprobación de 

una moción de censura presentada por el veinte por ciento de miembros del Consejo y que deberá 

contener necesariamente la propuesta de una candidatura. 

2. La moción será debatida y votada entre los 15 y 30 días siguientes a su presentación. 

3. La moción solo será aprobada con el voto favorable de la mayoría absoluta de miembros del 

Consejo de Departamento, quedando en tal caso proclamada la candidatura propuesta por los y las 

firmantes de la moción. 

 

Sección 3.ª 

De la Subdirección, de la Secretaría y de las comisiones del departamento 

 

Artículo 21. Subdirección 

1. La Subdirección del Departamento deberá recaer en un miembro del Consejo elegido por la 

Dirección de entre el profesorado doctor del Departamento con vinculación permanente y dedicación 

completa. 

2. Son funciones de la Subdirección las de sustituir en sus funciones a la Dirección del Departamento 

en ausencia justificada de quien la ostente, asistir a la Dirección en los asuntos de su competencia, 

así como cuantas le sean delegadas. 

3. Quien ostente la Subdirección cesará en el cargo a petición propia, por decisión de la Dirección o 

cuando concluya el mandato de esta. 

Artículo 22. Secretaría 

1. La Secretaría del Departamento deberá recaer en cualquier miembro del Consejo parte del 

profesorado doctor, a elección de la Dirección. 
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2. Será función de la Secretaría auxiliar a la Dirección, levantar y custodiar acta de las reuniones del 

Consejo, ocuparse de la documentación del mismo, así como elaborar y supervisar la ejecución de 

los presupuestos del Departamento. 

3. Quien ocupe la Secretaría cesará en el cargo a petición propia, por decisión de la Dirección o 

cuando concluya el mandato de esta. 

Artículo 23. Comisiones 

1. El Consejo de Departamento podrá crear cuantas comisiones estime necesarias a los efectos de 

la organización y funcionamiento del Departamento. Estas comisiones podrán tener competencias 

delegadas del Consejo, y deberán actuar de forma coordinada con este. 

2. Las comisiones estarán presididas por la Dirección del Departamento o cualquier miembro del 

Consejo en quien se delegue su Presidencia. 

 

Sección 4ª 

De las áreas de conocimiento 

Artículo 24. Áreas de conocimiento 

Las áreas de conocimiento que integran el Departamento agruparán al profesorado adscrito a cada 

una de ellas por razón de su especialidad, y podrán elevar al Departamento y a sus órganos 

propuestas e informes relativos a cuestiones de su interés y, en particular, en lo concerniente a la 

ordenación docente anual de las asignaturas a cargo de cada una de ellas y asuntos relativos a 

profesorado. 

El profesorado adscrito a cada área de conocimiento designará a quien, de entre sus miembros, 

asumirá la coordinación del área y será su representante ante el Departamento y sus órganos. 

Las áreas de conocimiento podrán disponer de los recursos financieros del Departamento asignados 

a cada una de ellas de acuerdo con lo que el propio Consejo decida. 

 

CAPÍTULO III 

DE LA REFORMA DEL REGLAMENTO 

 

Artículo 25. Reforma del reglamento 

1. El presente reglamento podrá ser reformado, total o parcialmente, a iniciativa de la Dirección o 

cuando lo solicite, al menos, el veinte por ciento de miembros del Consejo de Departamento. 

2. La propuesta de reforma deberá incluir el texto articulado que se propone o, al menos, las materias 

acerca de las que se ejerce, los preceptos cuya reforma se propugna y el sentido de la modificación. 

3. Aprobada la toma en consideración por parte del Consejo de Departamento, las propuestas de 

modificación del reglamento se debatirán en el seno de una comisión nombrada al efecto, en la que 
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deberán estar representados todos los sectores de la comunidad universitaria y que elaborará un 

proyecto sometido a la aprobación del Consejo de Departamento. 

4. La propuesta de reforma o modificación habrá de ser adoptada por el Consejo de Departamento 

por la mayoría absoluta de los miembros presentes. 

5. Tras la aprobación de la propuesta de reforma o modificación por el Consejo de Departamento 

deberá elevarse al Consejo de Gobierno de la Universidad para su aprobación definitiva. 

Disposición adicional 

1. Corresponderá al Consejo de Departamento el desarrollo de cuantas disposiciones no previstas en 

este reglamento sean necesarias para su aplicación. 

2. En lo no previsto por este reglamento en relación con el funcionamiento del Consejo, se aplicarán 

con carácter supletorio las normas que regulan los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de régimen jurídico del sector público. 

3. El contenido del presente reglamento se ha de completar con cualquier otra normativa que, en su 

caso, pueda resultar de obligada aplicación, en particular con el reglamento electoral de la UAM y el 

de uso de medios electrónicos para sesiones a distancia de los órganos colegiados y actas digitales. 

Disposición final 

Este reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Universidad. 
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I.3.5. Acuerdo 5/CG de 15-3-24 por el que se aprueba el desistimiento del 
Consejo de Estudiantes de la Facultad de Derecho frente al recurso de reposición 
interpuesto contra los Acuerdos 17/CG, 18/CG y 30/CG de 15 diciembre de 2023 
(BOUAM Nº1 de 19.01.2024) de este Consejo de Gobierno, y consiguiente 
declaración de conclusión del procedimiento. 

Elevado a este Consejo de Gobierno, a través de la Secretaria General, acuerdo de desistimiento 

presentado por el Consejo de Estudiantes de la Facultad de Derecho, mediante certificado de fecha 

5 de marzo de 2024, frente al recurso de reposición interpuesto por dicho órgano frente a los Acuerdos 

17/CG, 18/CG y 30/CG de 15 de diciembre de 2023 (BOUAM 19. 01.2024) de este mismo órgano; 

este Consejo de Gobierno, en sesión ordinaria de la fecha indicada, ACUERDA estimar el 

desistimiento presentado por dicho Consejo de Estudiantes y declarar concluso el procedimiento, sin 

más trámites, conforme texto literal que a continuación se inserta.   

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero.- Con fecha de presentación de 19 de febrero de 2024 y de entrada en el registro electrónico 

de la UAM de 20 de febrero de 2024 (REGAGE24e00012970087), se formula ante el Consejo de 

Gobierno de la UAM por Dª. C.H-C.R, en nombre propio y en representación del Consejo de 

Estudiantes de la Facultad de Derecho de la UAM, en calidad de portavoz del mismo, recurso de 

reposición contra los acuerdos del propio Consejo de Gobierno de 15 de diciembre de 2023, por los 

que se aprueban las modificaciones sustanciales de los grados en Derecho (17/CG),  en Ciencia 

Política y Administración Pública (18/CG) y del máster universitario en Acceso a la Abogacía y a la 

Procura (30/CG), publicados en el “B.O.U.A.M.” núm. 1, de 19 de enero de 2024.  

 

Segundo.- Con fecha de presentación de 11 de marzo de 2024 y de entrada en el registro electrónico 

de la UAM de 11 de marzo de 2024, se formula ante el Consejo de Gobierno de la UAM por Dª. C.H-

C.R., en nombre propio y en representación del Consejo de Estudiantes de la Facultad de Derecho 

de la UAM, en calidad de portavoz del mismo, escrito de desistimiento respecto del recurso de 

reposición presentado ante el Consejo de Gobierno de la UAM el 19 de febrero de 2024 

(REGAGE24e00012970087), “solicitando se tenga por presentado este Escrito de Desistimiento, en 

tiempo y forma, y se admita en relación al recurso de reposición presentado ante el Consejo de 

Gobierno de la UAM el 19 de febrero de 2024 (REGAGE24e00012970087)”  

. 

Al anterior antecedente de hecho, le resulta aplicable la siguiente fundamentación jurídica:  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- De conformidad con el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), que atribuye la competencia para 

resolver el recurso de reposición y su posterior desistimiento al Consejo de Gobierno de la UAM, este 
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Consejo de Gobierno se declara competente para resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

Consejo de Estudiantes de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid y, en su 

caso, aceptar de plano el desistimiento presentado frente a dicho recurso.  

 

Segundo.- La portavoz del Consejo de Estudiantes de la Facultad de Derecho de la UAM, a tenor de 

lo preceptuado en los artículos 17 y 18 del Reglamento de los Consejos de Estudiantes de Centros 

de la UAM, aprobado por Acuerdo 9/2023, de 6 de octubre, del Consejo de Gobierno de la UAM, 

ostenta legitimación para actuar en nombre y representación de aquél. 

 

Tercero.- Establece el artículo 94.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que todo interesado podrá desistir de su 

solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos, 

dentro del correspondiente procedimiento. 

 

A su vez, el artículo 94.4 de la misma norma determina que la Administración aceptará de plano el 

desistimiento o la renuncia, y declarará concluso el procedimiento, sin más trámites. 

 

Habiéndose presentado escrito de desistimiento por la persona portavoz del Consejo de Estudiantes 

de la UAM, frente a los acuerdos de este mismo órgano, de 15 de diciembre de 2023, por los que se 

aprueban las modificaciones sustanciales de los grados en Derecho (17/CG), en Ciencia Política y 

Administración Pública (18/CG) y del máster universitario en Acceso a la Abogacía y a la Procura 

(30/CG), publicados en el “B.O.U.A.M.” núm. 1, de 19 de enero de 2024, conforme certificado de fecha 

5 de marzo de 2024. Y habiéndose realizado las comprobaciones legales oportunas, en orden a 

verificar el cumplimiento de los requisitos necesarios para estimar la solicitud de desistimiento instada.  

 

Es por lo que en atención a lo anteriormente expuesto, 

 

Este Consejo de Gobierno APRUEBA el desistimiento instado por Dª. C.H-C.R., en nombre propio y 

en representación del Consejo de Estudiantes de la Facultad de Derecho de la UAM, en calidad de 

portavoz del mismo, respecto del recurso de reposición interpuesto por dicho órgano frente a los 

Acuerdos 17/CG, 18/CG y 30/CG de 15 de diciembre de 2023 (BOUAM 19. 01.2024) de este Consejo 

de Gobierno. 

 

Se declara concluso el procedimiento sin más trámites.  

 

Cuarto.- Notifíquese el presente acuerdo a:  

 

a) Consejo de Estudiantes de la Facultad de Derecho de la UAM, a través de su portavoz, Dª. C.H-

C.R, con advertencia expresa de que, contra el mismo, que es definitivo en vía administrativa de 

conformidad con los artículos 38.4 LOSU, y 128.1 EUAM, podrá interponerse, en su caso, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo 
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de los dos meses siguientes a su notificación, de conformidad con los artículos 124 LPACAP y 46 

LJCA. 

 

b) Decano de la Facultad de Derecho de la UAM y publicación en el B.O.U.A.M., a efectos 

informativos. 

 

           En Cantoblanco, a 15 de marzo de 2024.  
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I.3.6. Acuerdo 6/CG de 15-3-24 por el que se aprueba el Reglamento de 
funcionamiento interno de la Comisión delegada del Consejo de Gobierno de 
Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios de la Universidad 
Autónoma de Madrid. 

Elevada propuesta del Gerente de esta Universidad, al amparo del artículo 29 k) de los Estatutos de 

dicha Universidad y del artículo 2.1.8h) del vigente Reglamento de Régimen Interno del Consejo de 

Gobierno, previo informe de la Asesoría Jurídica, este Consejo de Gobierno en sesión ordinaria de la 

fecha indicada, APRUEBA el Reglamento de funcionamiento interno de la Comisión delegada del 

Consejo de Gobierno de Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios de la 

Universidad Autónoma de Madrid, conforme texto literal que a continuación se inserta.  

 

                   En Cantoblanco, a 15 de marzo de 2024. 

 

 

 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA COMISIÓN DELEGADA DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO DE PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y 

SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID. 

Los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid (UAM), aprobados por Decreto 214/2003, de 16 

de octubre, del Consejo de Gobierno, modificado mediante Decreto 94/2009, de 5 de noviembre, del 

Consejo de Gobierno, establecen, en el artículo 29.m) que corresponde a su Consejo de Gobierno 

“Nombrar las comisiones delegadas que estime convenientes para su mejor funcionamiento. En todo 

caso, deberá crear con carácter permanente las comisiones que se recogen expresamente en los 

presentes Estatutos”, lo cual es reiterado por el artículo 11 del Reglamento del mencionado Consejo 

de Gobierno. En este sentido, además, la Disposición Transitoria Única del vigente Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de las Comisiones y Grupos de Trabajo del Consejo de Gobierno de 

la Universidad Autónoma de Madrid (aprobado mediante Acuerdo 3/CG de 13-07-23, publicado en el 

BOUAM nº 7 de 26.07.2023), relativo a la adaptación de las comisiones y grupos de trabajo del 

Consejo de Gobierno actualmente existentes, establece que las comisiones y grupos de trabajo del 

Consejo de Gobierno de la UAM existentes en el momento de la entrada en vigor de este Reglamento, 

continuarán con su organización y funcionamiento actual, si bien dispondrán hasta el 31 de diciembre 

de 2023 para proceder a su adaptación al presente Reglamento, para lo cual deberán elaborar sus 

propias normas de composición y funcionamiento y someterlas a posterior aprobación del Consejo de 

Gobierno de la UAM. 

Por ello, en cumplimiento del mandato contenido en la Disposición indicada en párrafo anterior, 

mediante la aprobación del presente Reglamento, se pretende establecer el régimen interno y normas 

de funcionamiento de la Comisión delegada del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y 

Servicios (en adelante Comisión de PTGAS). 

El presente Reglamento, que se dicta en ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 29 k) 

de los Estatutos de la UAM y 2.1.8.h) del vigente Reglamento del Consejo de Gobierno de la UAM, 

ha sido elaborado de conformidad con la normativa vigente y con los Estatutos en lo referente a 
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estructura, funcionamiento interno y composición de las comisiones delegadas del Consejo de 

Gobierno de la UAM. 

 

En particular, respecto al funcionamiento de dichas comisiones, la normativa aplicable se corresponde 

con la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU), los Estatutos de la 

UAM, y su normativa de desarrollo, especialmente en lo que al Reglamento del Consejo de Gobierno 

y de sus comisiones delegadas se refiere, respetando los preceptos de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y de las normas que las desarrollan, siempre 

que resulten de aplicación. 

En su virtud, a propuesta del Gerente de la UAM, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Consejo 

de Gobierno del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios, adoptado en sesión 

de fecha 11 de marzo de 2024, en el ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 29 k) de 

los Estatutos de la UAM y 2.1.8.h) del vigente Reglamento del Consejo de Gobierno de la UAM, el 

Consejo de Gobierno de dicha institución, en su sesión celebrada el día 15 de marzo de 2024, 

aprueba el siguiente Reglamento de funcionamiento interno de la Comisión delegada del Personal 

Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios, conforme las siguientes disposiciones 

 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. Naturaleza y objeto. 

La Comisión de PTGAS es una de las comisiones delegadas del Consejo de Gobierno a las que se 

refiere los Estatutos de la UAM y el Reglamento de dicho órgano de gobierno.  

El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento básico de la 

Comisión de PTGAS en su naturaleza de Comisión delegada del Consejo de Gobierno de la UAM. 

 

Artículo 2. Funciones. 

Son funciones de la Comisión de PTGAS las siguientes: 

 

- Elevar las propuestas de modificaciones de las Relaciones de Puestos de Trabajo de PTGAS 

funcionario y laboral, para su aprobación por el Pleno del Consejo de Gobierno. 

- Elevar las Ofertas de Empleo Público, autorizadas por la Comunidad de Madrid, para su aprobación 

por el Pleno del Consejo de Gobierno. 

- Elevar las propuestas de gestión, organización y mejora de las condiciones de trabajo, además de 

cualesquiera otras cuestiones directamente vinculadas o relacionadas, con el personal técnico, de 

gestión y administración y servicios de la UAM, para su aprobación por el Pleno del Consejo de 

Gobierno. 

- Ejercer todas aquellas funciones que con carácter preceptivo, o facultativo según se decida, le 

confiere la normativa vigente. 

- Cualquier otra de examen, conocimiento, debate y seguimiento de aspectos relacionados con su 

ámbito material de actuación que sean competencia del Consejo de Gobierno o del Gerente/a cuya 

competencia material corresponda por delegación del Rector/a. 



 

Pág. 29 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

 

Artículo 3. Presidencia y sustitución. 

1. El/la Gerente ejercerá la Presidencia de la Comisión de PTGAS o persona en quien delegue, 

mediante acuerdo expreso.  

2. En casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, la Presidencia será sustituida por 

una Vicepresidencia que será designada por la Presidencia, y en su defecto, por el miembro de la 

comisión de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden. 

3. Los miembros natos de la Comisión de PTGAS podrán delegar sus funciones en persona que 

designen, comunicándolo a la Secretaría de la Comisión de PTGAS al menos dos días hábiles antes 

de la sesión correspondiente. 

 

Artículo 4. Funciones de la Presidencia. 

A la Presidencia de la Comisión de PTGAS le corresponde las siguientes funciones: 

a) Asegurar la buena marcha de sus trabajos. 

b) Interpretar el vigente Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Comisiones y Grupos 

de Trabajo del Consejo de Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid, para resolver las dudas 

que pudieran surgir en su interpretación y aplicación. 

c) Convocar y presidir sus sesiones ordinarias y extraordinarias. 

d) Fijar el orden del día de las sesiones, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás 

miembros, siempre que hayan sido formuladas con la suficiente antelación, en los términos del artículo 

7.3 del vigente Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Comisiones y Grupos de 

Trabajo del Consejo de Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid  

e) Dirigir y mantener el orden de los debates. 

f) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos. 

g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidencia de la Comisión.  

 

Artículo 5. Secretaría y sustitución. 

1. La Secretaría de la Comisión de PTGAS ejercerá las funciones de asistencia, apoyo y 

asesoramiento técnico, administrativo y funcional de su Presidencia. 

2. La Secretaría será ejercida por el/la Jefe/a de Servicio de PTGAS que tendrá voz, pero no voto. 

3. Son funciones propias de la Secretaría de la Comisión de PTGAS, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 16 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las 

siguientes: 

a) Asistir a las reuniones de éstas, con voz pero sin voto, y con voz y voto si la Secretaría la ostenta 

un miembro de la Comisión. 

b) Efectuar la convocatoria de sus sesiones por orden de la Presidencia, así como las citaciones a 

sus miembros y asistentes no miembros. 

c) Recibir los actos de comunicación de sus miembros y asistentes no miembros. 

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y custodiar las actas, así como supervisar y autorizar 

las mismas, con el visto bueno de la Presidencia. 

Las actas especificarán necesariamente los asistentes y la condición en que lo hacen, el orden del 

día de las sesiones, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos 

principales de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. 
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e) Expedir, con el visto bueno de la Presidencia, las certificaciones de las propuestas o informes, 

actos y acuerdos que se adopten. 

f) Asistir a la Presidencia para asegurar la convocatoria de las sesiones, el orden en los debates y la 

correcta celebración de las votaciones, así como la colaboración en el normal desarrollo de los 

trabajos de las comisiones. 

g) Dar traslado al Consejo de Gobierno de la UAM de copia, o en su caso, extracto de las propuestas 

o informes de carácter no decisorio que se adopten o emitan por la Comisión a fin de continuar el 

procedimiento establecido, así como notificar a los interesados las resoluciones y acuerdos que se 

adopten en éstas por delegación de aquél, dando traslado al Consejo de Gobierno de una copia de 

éstos. 

h) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretaría de la Comisión de 

PTGAS. 

4. En casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, la Secretaría será sustituida por 

la Vicesecretaría, que será designada por la Presidencia, y en su defecto, por el miembro de la 

comisión de menor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden. 

 

Artículo 6. Miembros. 

1. Son miembros de la Comisión de PTGAS los siguientes:  

 

- Miembros natos: 

▪ Presidente/a- El/La Gerente/a. 

▪ Vicegerente/a de Recursos Humanos y Organización. 

▪ Decano/a de la Facultad de Ciencias.  

▪ Decano/a de la Facultad de Derecho. 

▪ Decano/a de la Facultad de Filosofía y Letras. 

 

- Miembros electos:  

▪ 1 Representante de Directores/as de Departamento. 

▪ 1 Representante de Profesores/as Doctores con vinculación permanente. 

▪ 1 Representante de Profesores/as no Doctores o Profesores/as Investigadores no 

permanentes. 

▪ 1 Representante de Personal Docente e Investigador en Formación. 

▪ 4 Representantes de PTGAS. 

▪ 1 Representante de Estudiantes. 

 

- Invitados (con voz y sin voto): 
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▪ Decano/a de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 

▪ Director/a de la Escuela Politécnica Superior. 

▪ Decano/a de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación. 

▪ Decano/a de la Facultad de Medicina. 

▪ Decano/a de la Facultad de Psicología. 

▪ Presidente/a de la Junta de PTGAS funcionario o persona en la que delegue. 

▪ Presidente/a del Comité de Empresa de PTGAS laboral o persona en la que delegue. 

 

2. Los miembros de la Comisión delegada de PTGAS serán nombrados por el Consejo de Gobierno. 

Dicha Comisión incluirá, en su composición, la representación de todos los sectores de la comunidad 

universitaria, salvo el supuesto en que dicha composición venga determinada por la Ley. 

 

3. En casos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, 

los miembros titulares de la Comisión de PTGAS serán sustituidos por sus suplentes, si los hubiera, 

atendiendo a la regulación vigente aprobada por el Consejo de Gobierno de la UAM. No cabrá la 

sustitución entre miembros que formen parte de distinta representación. 

 

Artículo 7. Derechos de los miembros de la Comisión de PTGAS 

En el ejercicio de sus funciones los miembros de la Comisión de PTGAS tendrán derecho a: 

a) Recibir, con una antelación mínima de dos días hábiles, la convocatoria conteniendo el orden del 

día de las sesiones. La información sobre los temas que figuren en el orden del día estará a 

disposición de los miembros en igual plazo, salvo que concurra causa justificada. 

b) Participar en los debates y deliberaciones de las sesiones. 

c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido de su voto y 

los motivos que lo justifican. 

d) Formular ruegos y preguntas. 

e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas. 

f) Cuantos otros derechos se les reconozca por la normativa y los acuerdos que les resulten de 

aplicación. 

 

La asistencia a las sesiones de la Comisión regulada en el presente Reglamento constituye un 

derecho y un deber para todas las personas que la componen. 

 

Artículo 8. Invitaciones. 

Excepcionalmente, a juicio de la Presidencia y sin perjuicio del artículo 6, podrán ser invitados a 

asistir con voz pero sin voto a las sesiones de la Comisión de PTGAS del Consejo de Gobierno, otras 

personas de especial relevancia en atención a las funciones que ejercen, siempre que se considere 

necesario para los objetivos de dicha Comisión. 
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Artículo 9. Sede. 

A efectos administrativos la sede de la Comisión de PTGAS estará en la Gerencia de la Universidad 

Autónoma de Madrid.  

 

TÍTULO II 

DEL FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA COMISIÓN 

 

Artículo 10. Régimen de las sesiones de la Comisión de PTGAS del Consejo de Gobierno. 

 

1. El régimen de funcionamiento en relación con la convocatoria, quorum y adopción de acuerdos de 

la Comisión de PTGAS, será con carácter general el previsto en los artículos 17 y 18 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y, en particular el siguiente: 

a) La Comisión podrá constituirse, convocarse y celebrar sus sesiones, así como adoptar acuerdos y 

remitir actas, tanto de forma presencial como a distancia; esto último en los términos del Acuerdo 

1/2020, de 18 de diciembre del Consejo de Gobierno de la UAM por el que se aprueba el Reglamento 

de uso de medios electrónicos para sesiones a distancia de los órganos colegiados y actas digitales 

de la UAM (BOUAM 22-01-2021), o normativa vigente que lo sustituya.  

b) La Comisión se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias. Las sesiones ordinarias se 

celebrarán con la periodicidad que acuerden sus miembros, por mayoría simple, y se convocarán por 

el/la Presidente/a o quien le sustituya, con una antelación mínima de cinco días naturales. 

Las sesiones extraordinarias tendrán lugar por iniciativa de la Presidencia o cuando así lo solicite un 

mínimo del 20 por 100 del total de sus miembros. La convocatoria de las sesiones extraordinarias se 

realizará con una antelación mínima de veinticuatro horas. 

 

c) El orden del día de las sesiones de la Comisión será fijado por la Presidencia, e incluirá, 

necesariamente, aquellos puntos que hayan sido solicitados por el 20 por 100 de los miembros de la 

Comisión, previa solicitud por escrito dirigida al Presidente de la Comisión con al menos tres días 

hábiles de antelación a la celebración de la sesión correspondiente. 

 

En el orden del día deberán figurar necesariamente los siguientes extremos:  

a) Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior;  

b) Asuntos a tratar  

c) Ruegos y preguntas, salvo que la Comisión se convoque con carácter extraordinario.  

d) No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el orden del 

día, salvo que estén presentes todas las personas que componen la Comisión y sea declarada la 

urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría simple de los asistentes. 

 

2. Salvo que no resulte posible, la convocatoria se enviará a través de medios electrónicos a la 

dirección institucional de las personas que forman parte de la Comisión, haciendo constar en la misma 

la fecha, hora, lugar o modalidad de la reunión y el orden del día junto con la documentación necesaria 
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para su deliberación cuando sea posible, las condiciones en las que se va a celebrar la sesión, el 

sistema de conexión y, en su caso, los lugares en que estén disponibles los medios técnicos 

necesarios para asistir y participar en la reunión. 

 

3. Las actas se aprobarán en la misma o al comienzo de la siguiente sesión ordinaria. 

 

Artículo 11. Constitución de la Comisión de PTGAS 

1. La Comisión de PTGAS quedará válidamente constituida a efectos de la celebración de sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos, en primera convocatoria, cuando concurran al menos, de forma 

presencial o a distancia, la mitad de sus miembros, la Presidencia y la Secretaría -o las personas que 

les sustituyan-, y en segunda convocatoria, media hora después, cuando concurran, como mínimo, 

un tercio de sus miembros, junto con la Presidencia y la Secretaría. A estos efectos, las excusas se 

excluirán del cómputo para el quórum requerido. 

De no conseguirse el quorum señalado en segunda convocatoria, habrá que proceder a una nueva 

convocatoria de la Comisión. El quorum se referirá siempre a los miembros que efectivamente formen 

parte de pleno derecho de la Comisión de PTGAS en cada momento. 

 

Artículo 12. Debates. 

1. El/la Presidente/a de la Comisión dirige y ordena el desarrollo de los debates, velando en todo 

momento por el mantenimiento de la disciplina y cortesía académica y social. En función de las 

peticiones de palabra, determinará la duración de cada intervención.  

2. Las personas que componen la Comisión tienen derecho al uso de la palabra con relación a 

cualquiera de los puntos del orden del día. Nadie podrá ser interrumpido cuando haga uso de la 

palabra, salvo para ser llamado al orden por el/la Presidente/a o para que se ciña al tema debatido. 

3. Las personas que componen la Comisión de PTGAS serán llamados al orden por el/la Presidente/a 

cuando: 

a) En sus intervenciones incumplan el presente Reglamento. 

b) Por el tono o contenido de sus palabras, éstas puedan resultar ofensivas para las 

personas que forman parte de la Comisión, para terceros o para la Universidad u otras instituciones 

públicas o privadas. 

c) Mediante interrupciones o cualquier otro gesto, alteren el orden de los debates. 

 

Artículo 13. Votaciones y adopción de acuerdos. 

1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los asistentes, salvo lo dispuesto expresamente 

en este Reglamento de funcionamiento interno para determinados asuntos. 

 

2. La adopción de acuerdos podrá tener lugar según cualquiera de los procedimientos siguientes: 

a) Por asentimiento a la propuesta del/la Presidente/a. En este caso el acuerdo se entiende 

tomado si, una vez enunciado, ningún miembro de la Comisión manifiesta reparo u oposición al 

mismo. 
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b) Por votación ordinaria a mano alzada. 

c) Por votación secreta, mediante papeleta. Este será el procedimiento cuando lo decida el/la 

Presidente/a, o lo soliciten un mínimo de diez miembros de la Comisión y, en todo caso, cuando la 

votación se refiera a personas concretas. 

 

3. En caso de producirse empate en los resultados de las votaciones, el voto del/la Presidente/a o de 

quien le sustituya, resolverá. 

 

4. Cualquier persona que forme parte de la Comisión podrá presentar, ante la misma, propuestas de 

palabra o por escrito, que serán debatidas en ruegos y preguntas, siempre que no se refieran a puntos 

del orden del día y no podrán dar lugar a la adopción de acuerdos sobre los mismos.  

 

5. El voto es personal e intransferible, salvo en el caso de los miembros natos de la Comisión, quienes 

podrán delegar su derecho de voto en otro miembro nato de la Comisión. Esta delegación de voto 

deberá constar por escrito y notificarse a la Presidencia de la Comisión en el momento de la 

constitución de la sesión. A los efectos de establecer el quórum para la válida constitución de la 

Comisión, así como de las mayorías para la adopción de acuerdos, se considerará presente al 

miembro nato que haya ejercido la delegación, y se otorgará eficacia al voto que el miembro nato 

delegado emita, en su caso. 

Para los miembros electos por el Claustro, la Comisión de PTGAS podrá disponer con carácter 

permanente de un único suplente para cada sector, a propuesta de los representantes elegidos, para 

la totalidad del mandato. El suplente ha de ser miembro del Claustro. 

 

6. Serán nulos los acuerdos adoptados sobre asuntos que no figuren incluidos en el orden del día, 

salvo lo previsto en el artículo 7.1.d) del presente Reglamento de funcionamiento interno. 

 

Artículo 14. Actas de las sesiones. 

 

1. De cada sesión que celebre la Comisión se levantará acta por el/la Secretario/a, que especificará 

necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en 

que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los 

acuerdos adoptados.  

En el acta figurará, a solicitud de las respectivas personas que forman parte del órgano, el voto 

contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto 

favorable.  

Asimismo, cualquier persona integrante de la Comisión tiene derecho a solicitar la transcripción 

íntegra de su intervención o propuesta, siempre que, en ausencia de grabación de la reunión aneja al 

acta, aporte en el acto, o en el plazo que señale el/la Presidente/a, el texto que se corresponda 

fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma.  

Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por escrito en el 

plazo de dos días, que se incorporará al texto aprobado. 
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2. El acta de cada sesión podrá aprobarse en la misma reunión o en la inmediata siguiente. El/la 

Secretario/a elaborará el acta con el visto bueno del/la Presidente/a y lo remitirá a través de medios 

electrónicos, a los miembros de la Comisión, quienes podrán manifestar por los mismos medios su 

conformidad o reparos al texto, a efectos de su aprobación, considerándose, en caso afirmativo, 

aprobada en la misma reunión. No obstante lo anterior, el/la Secretario/a podrá emitir, con el visto 

bueno del Presidente, certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado. 

 

4. Cada acta deberá ser firmada por el/la Secretario/a de la Comisión, o en su defecto, por quien 

hubiera hecho sus veces, con el visto bueno del/la Presidente/a o del que le haya sustituido.  

 

Artículo 15. Conservación de las actas. 

Las actas, una vez aprobadas, se recopilarán de forma electrónica, conforme política de gestión 

documental de la UAM, bajo la custodia del/la Secretario/a de la Comisión, quien deberá permitir su 

consulta a cualquier miembro de la misma o interesado/a, sin perjuicio de otros posibles accesos a 

requerimiento judicial. 

 

Disposición adicional primera. Modificación  

El presente Reglamento podrá ser objeto de propuesta de modificación si así lo solicitan, al menos 

un tercio de sus miembros y se aprueba por mayoría simple. Dicha propuesta deberá ser elevada al 

Consejo de Gobierno de la UAM para su aprobación definitiva.  

  

Disposición adicional segunda. Régimen supletorio. 

En todo lo no dispuesto en este Reglamento, será de aplicación supletoria lo dispuesto en los 

Estatutos de la UAM y la regulación prevista con carácter básico en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, además del Acuerdo 3/CG de 13-07-23 por el que 

se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Comisiones y Grupos de Trabajo 

del Consejo de Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid y el Acuerdo 4/CG de 18-03-22 por 

el que se aprueba la modificación del Reglamento de régimen Interno del Consejo de Gobierno, o 

normativa que lo sustituya, junto con el resto de disposiciones concordantes y de aplicación.  

 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Universidad Autónoma de Madrid. 
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I.3.7. Acuerdo 7/CG de 15-3-24 por el que se aprueba la modificación parcial de 
la RPT de PTGAS funcionario. 

Cumplido el preceptivo trámite previsto en los artículos 29 c) y 93.2 de los vigentes Estatutos UAM, 

así como 1.7.c) del vigente Acuerdo 4/CG de 18-03-22 por el que se aprueba la modificación del 

Reglamento de régimen Interno del Consejo de Gobierno (BOUAM 30.03.2022), en cuanto a la previa 

consulta de los órganos de representación de los trabajadores afectados por la modificación que se 

propone, mediante envío de correo electrónico con propuesta de modificación a favor de la Junta de 

Personal Funcionario de fecha 11 de marzo de 2024, así como la aprobación por la Comisión de 

PTGAS, en sesión de fecha 11 de marzo de 2024; este Consejo de Gobierno, en su sesión de 15 de 

marzo de 2024, APRUEBA la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del Personal 

Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios funcionario, conforme texto literal que a 

continuación se inserta. 

En Cantoblanco, a 15 de marzo de 2024. 

 

 

  

A. MODIFICACIÓN DE LA RPT DEL PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y 

DEADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS FUNCIONARIO. 

 

El presente documento trata de dar respuesta a necesidades prioritarias observadas en determinadas 

áreas de algunas Vicegerencias, Centros y Servicios de la Universidad Autónoma de Madrid. 

 

I.- PTGAS FUNCIONARIO 

1.- CREACIÓN DE VARIOS PUESTOS EN LA RPT DE PTGAS FUNCIONARIO PROVENIENTES 

DE LA RPT DE PTGAS LABORAL. 

 

Puestos de trabajo vacantes en la RPT de PTGAS Laboral que en la actualidad se encuentran 

vacantes, para que puedan proveerse por funcionarios de carrera de las distintas escalas especiales 

de la UAM: 

- Una plaza A2, N21, CE21, Escala Especial Técnica de Servicios (código laboral 2301B13, 

Seguridad Industrial, Seguridad Laboral, Higiene Industrial, Ergonomía y Psicología). 

- Una plaza A1, N25, CE25, Escala Especial Superior de Servicios (código laboral 5003A11, 

Mecánica). 

- Una plaza C1, N19, CE20, Escala Especial Básica de Laboratorios de Investigación y Docencia 

(código laboral 5002C13, Laboratorio). 

- Una plaza C1, N19, CE20, Escala Especial Básica de Laboratorios de Investigación y Docencia 

(código laboral 5002C14, Espectrometría de Masas). 

- Una plaza C1, N19, CE20, Escala Especial Básica de Servicios (código laboral 8002C14, 

Albañilería). 
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- Una plaza C1, N19, CE20, Escala Especial Básica de Servicios (código laboral 8002C19, 

Fontanería). 

 
 

Código 
Modificació
n 

Códig
o 
puest
o 
trabajo 

 

Denominación 
del puesto 

 

Dotació
n 

 

Nive
l 

Complement
o 
Específico 

Forma 
Provisió
n 

Grupo/ 
Subgrup

o 
Adscripción 

Cuerpo
/ 
Escala 

 

Jornad
a 

 

Observacione
s 

  Unidad/Subunidad: 
DIRECCIÓN DE 
COORDINACIÓN DE 
PROYECTOS, 
PATRIMONIO Y 
PREVENCIÓN Y SALUD 
LABORALES/SERVICIO 
DE 
PREVENCIÓN Y SALUD 

        

 

MA 
 

2301211 
 

JEFE/A DE ÁREA 
 

1 
 

21 
 

14.028,60 
 

C 
 

A2 
 

E19 
Ex11 

 

M2 
Seguridad 
Industrial, 
Seguridad 

Laboral, Higiene 
Industrial, 

Ergonomía y 
Psicología) 

  Unidad/Subunidad: 
VICEGERENCIA 
INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO/ 
SERVICIO 
INTERDEPARTAMENTA
L 
INVESTIG. 

        

MA 5002192 JEFE/A DE NEGOCIADO 1 19 13.266,00 C C1 
E12 
Ex11 

M2 Laboratorio 

MA 5002193 JEFE/A DE NEGOCIADO 1 19 13.266,00 C C1 
E12 
Ex11 

M2 Espectrometría 

de Masas 

  Unidad/Subunidad: 
VICEGERENCIA 
INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO/ 
SERVICIOS GENERALES 

DE APOYO A LA 
INVESTIGACIÓN 

     
 

  

MA 5003252 JEFE/A DE SECCION 1 25 18.970,92 C A1 
E23 
Ex11 

M2 Mecánica 

  Unidad/Subunidad: 
DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS/ 

MANTENIMIENTO 

     
 

  

MA 8002192 JEFE/A DE NEGOCIADO 1 19 13.266,00 C C1 
E15 
Ex11 

M2 Albañilería 

MA 8002193 JEFE/A DE NEGOCIADO 1 19 13.266,00 C C1 
E15 
Ex11 

M2 Fontanería 

 

 

2.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE COMPLEMENTO DE DESTINO DEL PUESTO CON 

CÓDIGO 3101224, DE LA UNIDAD DE LA FACULTAD DE DERECHO, SUBUNIDAD 

ADMINISTRACIÓN. 

 

La Facultad de Derecho, para dar respuesta a las actuales necesidades de gestión en el ámbito 

económico, ha considerado reforzar la estructura administrativa de la sección económica y, por 

consiguiente, dar un mayor soporte en la cobertura de recursos PTGAS. Con ese propósito, el perfil 
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con código 3101224 (Nivel C.D.:22), asociado a tareas transversales relacionadas con la gestión 

económica, calidad en la gestión por procesos, contenidos de página web y redes sociales, sería 

objeto de propuesta de transformación funcional a una plaza cuyo perfil profesional sería 

eminentemente económico. 

 

Teniendo en cuenta que la jefatura de sección económica se encuentra catalogada en RPT con un 

nivel 22 en las siete Facultades y la EPS, y en la línea estratégica del Centro de reforzar 

administrativamente esta unidad con un efectivo PTGAS más, parece del todo razonable que, desde 

un punto de vista funcional y de dependencia jerárquica, el puesto al que se hace referencia en el 

apartado primero del presente escrito y que es objeto de propuesta de transformación, pase a 

catalogarse con un nivel 20 en su complemento de destino. 

 
 

Código 
Modificació
n 

Códig
o 
puest
o 
trabajo 

 

Denominación del 
puesto 

 

Dotació
n 

 

Nive
l 

Complement
o 
Específico 

Forma 
Provisió
n 

Grupo/ 
Subgrup

o 
Adscripción 

Cuerpo
/ 
Escala 

 

Jornad
a 

 

Observacione
s 

  Unidad/Subunidad: 
FACULTAD DE 
DERECHO/ADMINISTRACIÓ
N 

        

MB 3101224 JEFE/A SE SECCIÓN 1 22 14.791,08 C A2/C1 Ex11 M2  

MA 3101205 JEFE/A DE ÁREA 1 20 13.266,00 C A2/C1 Ex11 M2  

 

3.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL NIVEL DEL PUESTO CON CÓDIGO 3001261, N26, 

ADMINISTRADOR GERENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS, A N27. 

 

Próximo a producirse la jubilación del titular de la plaza de referencia, se hace necesaria una 

reclasificación del nivel del complemento de destino, pasando de un N26 a un N27, y el lógico cambio 

de subgrupo, que pasa ahora a ser el de A1, para alcanzar la equiparación de niveles de los puestos 

de Administradores Gerentes de la UAM. 

 

Asimismo, se ajusta la cuantía del nivel del complemento específico de dicho puesto, para adaptarlo 

al que tendría dicho puesto perteneciendo al Grupo A, Subgrupo A1, según lo acordado en el Consejo 

de Gobierno de 22 marzo de 2019. 

 
 

Código 
Modificació
n 

Códig
o 
puest
o 
trabajo 

 

Denominación del 
puesto 

 

Dotació
n 

 

Nive
l 

Complement
o 
Específico 

Forma 
Provisió
n 

Grupo/ 
Subgrup

o 
Adscripción 

Cuerpo
/ 
Escala 

 

Jornad
a 

 

Observacione
s 

  Unidad/Subunidad: 
FACULTAD DE 
CIENCIAS/ADMINISTRACIÓ
N 

        

MB 3001261 ADMINISTRADOR/A 
GERENTE 

1 26 31.391,76 LD A1/A2 Ex11 DH 
** 

MA 3001271 ADMINISTRADOR/A 
GERENTE 

1 27 30.170,04 LD A1 Ex11 DH 
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4. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN EN LA ESTRUCTURA DEL ÁREA DE COMPROMISO 

SOCIAL Y SOSTENIBILIDAD, Y DEPENDENCIA JERÁRQUICA DE SUS UNIDADES. 

Las Unidades/Oficinas del Área de Compromiso Social y Sostenibilidad alineadas con la A2030 y los 

Objetivos de la Transición EcoSocial (ODS) están comprometidas con acciones de sensibilización y 

promoción en cumplimiento de las funciones de la UAM recogidas en su artículo 2 de nuestros 

estatutos. 

Se propone una estructura orgánica de dos áreas de trabajo: 

1. Unidades encargadas de las políticas para la Igualdad y Equidad Social, bajo la dependencia 

Orgánica de la Vicegerencia de RRHH y Organización, de los siguientes puestos: 

• 2010252  

• 2010241  

• 2010201 

• 2010211 

 
 

Código 
Modificació
n 

Códig
o 
puest
o 
trabajo 

 

Denominación del 
puesto 

 

Dotació
n 

 

Nive
l 

Complement
o 
Específico 

Forma 
Provisió
n 

Grupo/ 
Subgrup

o 
Adscripción 

Cuerpo
/ 
Escala 

 

Jornad
a 

 

Observacione
s 

  Unidad/Subunidad: 
GERENCIA/ ÁREA DE 
CALIDAD Y 
RESPONSABILIDAD 
SOCIAL 

        

MB 
 

2010252 
TÉCNICO/A DE IGUALDAD Y 
DIVERSIDAD 

 
1 

 
25 

 
18.970,92 

 
C 

 
A1/A2 

E18/E22 
Ex11 

 
M2 

 

MB 
 

2010241 
 

TÉCNICO/A 
 

1 
 

24 
 

16.947,48 
 

C 
 

A2 
E18 
Ex11 

 
M2 

 

MB 2010211 
 

JEFE/A DE ÁREA 
1 21 

 
13.266,00 

C A1/A2/C1 
E15/E19/E23 

Ex11 
JPM 

 

MB 2010201 JEFE/A DE ÁREA 1 20 13.266,00 C A2/C1 Ex11 M2 
 

  Unidad/Subunidad: 
VICEGERENCIA DE 
RECURSOS HUMANOS Y 
ORGANIZACIÓN/VICEGERENCI
A 

        

MA 
 

6000252 
TÉCNICO/A DE IGUALDAD Y 
DIVERSIDAD 

 
1 

 
25 

 
18.970,92 

 
C 

 
A1/A2 

E18/E22 
Ex11 

 
M2 

 

MA 
 

6000242 
 

TÉCNICO/A 
 

1 
 

24 
 

16.947,48 
 

C 
 

A2 
E18 
Ex11 

 
M2 

 

MA 6000211 
 

JEFE/A DE ÁREA 
1 21 

 
13.266,00 

C A1/A2/C1 
E15/E19/E23 

Ex11 
JPM 

 

MA 6000201 JEFE/A DE ÁREA 1 20 13.266,00 C A2/C1 Ex11 M2 
 

 

2. Las Oficinas encargadas de la promoción y gestión de programas de promoción de la Acción 

Solidaria y Cooperación, por un lado, y la Sostenibilidad Ambiental por otro lado, bajo la dependencia 

de la Dirección de Coordinación de Proyectos, Patrimonio y Prevención y Salud Laborales, de los 

siguientes puestos:  

• 2010181  

• 2010242  

• 2010253  



 

Pág. 40 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

 

Código 
Modificación 

Código 
puesto 
trabajo 

 

Denominación 
del puesto 

 

Dotación 
 

Nivel 
Complemento 

Específico 
Forma 

Provisión 

Grupo/ 
Subgrupo 

Adscripción 

Cuerpo/ 
Escala 

 

Jornada 
 

Observaciones 

  Unidad/Subunidad: 
GERENCIA/ ÁREA DE 
CALIDAD Y 
RESPONSABILIDAD 
SOCIAL 

        

MB 2010253 JEFE/A DE SECCION 1 25 
 

13.612,92 
C A1/A2 

E19/E23 
Ex11 

M 
 

MB 2010242 JEFE/A DE SECCION 1 24 
 

15.869,28 
C A1/A2 

E19/E23 
Ex11 

JPM 
 

MB 2010181 JEFE/A DE NEGOCIADO 1 18 12.623,88 C A2/C1/C2 Ex11 M2 
 

  Unidad/Subunidad: 
DIRECCIÓN DE 
COORDINACIÓN DE 
PROYECTOS, 

        

  PATRIMONIO Y 
PREVENCIÓN Y SALUD 
LABORALES/DIRECCIÓN 

        

MA 2300181 JEFE/A DE NEGOCIADO 1 18 12.623,88 C A2/C1/C2 Ex11 M2  

  Unidad/Subunidad: 
DIRECCIÓN DE 
COORDINACIÓN DE 
PROYECTOS, 
PATRIMONIO Y 
PREVENCIÓN Y SALUD 
LABORALES/OFICINA DE 
ACCION 
SOLIDARIA Y 
COOPERACIÓN 

        

MA 2303251 JEFE/A DE SECCION 1 25 13.612,92 C A1/A2 E19/E23 

Ex11 

M  

MA 2303421 JEFE/A DE SECCION 1 24 15.869,28 C A1/A2 E19/E23 

Ex11 

JPM  

 

 

Al objeto de explicar la nueva estructura funcional, y organigrama interno se aporta, a efectos 

ilustrativos, dicha estructura. 
 

Área de Compromiso Social y Sostenibilidad 
Dependencia Funcional- Vicerrectorado de Compromiso Social y Sostenibilidad 

Dependencia Orgánica Vicegerencia de 
RRHH y Organización 

Dependencia Orgánica Dirección de Coordinación de 
Proyectos, Patrimonio y Prevención y Salud Laborales 

Unidad de 
Igualdad de 

Género 

Unidad de 
Equidad 
Social 

Oficina de 
Sostenibilidad 

Oficina de Acción Solidaria y 
Cooperación 

2010252 
Funcionario 

2010241. 
Funcionario 

8005A11. Laboral. 2010253. Funcionario 

2010B11 
Laboral. 

2010201. 
Funcionario. 

8005C11. Laboral. 2010242. Funcionario 

 9006B28. Laboral.   

 2010181. Funcionario 

 2010211. 
Funcionario 
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I.3.8. Acuerdo 8/CG de 15-3-24 por el que se aprueba la modificación parcial de 
la RPT de PTGAS laboral. 

Cumplido el trámite preceptivo previsto en los artículos 29 c) y 93.2 de los vigentes Estatutos UAM, 

así como 1.7.c) del vigente Acuerdo 4/CG de 18-03-22 por el que se aprueba la modificación del 

Reglamento de régimen Interno del Consejo de Gobierno (BOUAM 30.03.2022), en cuanto a la previa 

consulta de los órganos de representación de los trabajadores afectados por la modificación que se 

propone, mediante remisión de correo electrónico con propuesta de modificación a favor del Comité 

de Empresa de fecha 6 de marzo de 2024, así como la aprobación por la Comisión de PTGAS, en 

sesión de fecha 11 de marzo de 2024; este Consejo de Gobierno, en su sesión de 15 de marzo de 

2024, APRUEBA la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del Personal Técnico, 

de Gestión y de Administración y Servicios laboral, conforme texto literal que a continuación se inserta. 

 

En Cantoblanco, a 15 de marzo de 2024. 

 

 

 

A) MODIFICACIÓN DE LA RPT DEL PERSONAL TÉCNICO Y DE GESTIÓN 

DEADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL. 

El presente documento trata de dar respuesta a necesidades prioritarias observadas en determinadas 

áreas de algunas Vicegerencias, Centros y Servicios de la Universidad Autónoma de Madrid. 

 

 

PTGAS LABORAL 

1.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA RPT DE PTGAS LABORAL EN EL CAMBIO EN LA 

ASIGNACIÓN DEL COMPLEMENTO DE DIRECCIÓN/JEFATURA DE LA PLAZA 3405C12, 

TÉCNICO/A ESPECIALISTA (LABORATORIO), DEL DEPARTAMENTO DE ANATOMÍA, 

HISTOLOGÍA Y NEUROCIENCIA DE LA FACULTAD DE MEDICINA, A LA PLAZA 3405C14 

TÉCNICO/A ESPECIALISTA (LABORATORIO) DEL MISMO DEPARTAMENTO Y FACULTAD. 

 

La plaza 3405C12 (Laboratorio) no tiene asignadas actualmente las funciones de dirección/jefatura 

de uno o más trabajadores, funciones que sin embargo sí se asumen en la plaza 3405C14 (Área de 

Disección), por lo cual se propone que se suprima el complemento de dirección/jefatura en la primera 

plaza (3405C12) y se asigne a la segunda plaza (3405C14). 

 

Todo ello conforme al artículo 70 del II Convenio Colectivo del Personal Laboral de Administración y 

Servicios de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, que establece que “el 

complemento de dirección/jefatura, que no es consolidable, dejará de percibirse cuando cesen las 

causas que motivaron su concesión”. 
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UNIDAD: FACULTAD DE MEDICINA 

SUBUNIDAD: DPTO DE ANATOMÍA, HISTOLOGÍA Y NEUROCIENCIA 

 
3405C12 

 
Técnico/a especialista 

 
LABORATORIO 

 
C 

 
C1 

 
PAS_JPM 

 
CPT/CE/CD (*) 

*Baja complemento de dirección 
 

UNIDAD: FACULTAD DE MEDICINA 

SUBUNIDAD: DPTO DE ANATOMÍA, HISTOLOGÍA Y NEUROCIENCIA 

 
3405C14 

 
Técnico/a especialista 

 
LABORATORIO 

 
C 

 
C1 

 
PAS_JPM 

CD (*) 

*Alta complemento dirección 

 

2. AMORTIZACIÓN DE DETERMINADOS PUESTOS DE LA RPT DE PTGAS LABORAL AL 

INCORPORARSE A LA RPT DE PTGAS FUNCIONARIO. 

 

En concordancia con la propuesta de modificación de la RPT de PTGAS Funcionario (punto 1 del 

presente documento), y con el claro objetivo de dar cumplimiento al Acuerdo de Funcionarización de 

25 de noviembre de 2022 y alcanzar la ordenación de unos recursos humanos orientada a conseguir 

que la totalidad de la plantilla pertenezca al régimen funcionarial, se propone la amortización de los 

siguientes puestos de trabajo que se incorporan a su vez a la RPT del PTGAS Funcionario.  

 

1.- Puestos de trabajo vacantes en la RPT de PTGAS Laboral, para que puedan proveerse por 

funcionarios de carrera de las distintas escalas especiales de la UAM:  

 

• 2301B13, Dirección de Coordinación de Proyectos, Patrimonio y Prevención y Salud Laborales, 

Servicio de Prevención y Salud, B1, Titulado/a Medio/a, Seguridad Industrial, Seguridad Laboral, 

Higiene Industrial, Ergonomía y Psicología.  

• 5003A11, Vicegerencia Investigación y Desarrollo, Servicios Generales de Apoyo a la Investigación, 

A1, Titulado/a Superior, Mecánica 

• 5002C13, Vicegerencia Investigación y Desarrollo, Servicio Interdepartamental de Investigación, C1, 

Técnico/a especialista, Laboratorio. 

• 5002C14, Vicegerencia Investigación y Desarrollo, Servicio Interdepartamental de Investigación, C1, 

Técnico/a especialista, Espectrometría de Masas. 

• 8002C14, Dirección de Infraestructuras, Mantenimiento, C1, Técnico/a Especialista, Albañilería. 

• 8002C19, Dirección de Infraestructuras, Mantenimiento, C1, Técnico/a Especialista, Fontanería. 

 
 

UNIDAD: DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE PROYECTOS, PATRIMONIO Y PREVENCIÓN DE LA SALUD LABORAL 

 
SUBUNIDAD: SERVICIO DE PREVENCIÓN Y SALUD 

 
MB 

 
2301B13 

 
Titulado/a Medio/a 

 
SEG.LABORAL,HIGIENE 
INDUST., ERG.Y PS.AP 

 
B 

 
B1 

 
PAS_JPM 

 

UNIDAD: VICEGERENCIA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

SUBUNIDAD: SERVICIOS GRALES. APOYO INVESTIGACIÓN 

MB 5003A11 Titulado/a Superior MECÁNICA A A1 PAS_JPM 
 

UNIDAD: VICEGERENCIA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

SUBUNIDAD: SERVICIO INTERDEPARTAMENTAL INVESTIG. 
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MB 

 
5002C13 

 
Técnico/a especialista 

 
LABORATORIO 

 
C 

 
C1 

 
PAS_JPM 

 

 
MB 

 

5002C14 

 

Técnico/a especialista 

 
ESPECTROMETRÍA 
DE MASAS 

 

C 

 

C1 

 

PAS_JPM 

 

UNIDAD: DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 

SUBUNIDAD: MANTENIMIENTO 

 
MB 

 
8002C14 

 
Técnico/a especialista 

 
ALBAÑILERÍA 

 
C 

 
C1 

 
PAS_JPM 

 

 
MB 

 
8002C19 

 
Técnico/a especialista 

 
FONTANERÍA 

 
C 

 
C1 

 
PAS_JPM 

 

 

3. CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE LA PLAZA 3101C23, TÉCNICO/A ESPECIALISTA (SERVICIOS 

E INFORMACIÓN), DE LA UNIDAD DE LA FACULTAD DE DERECHO, SUBUNIDAD 

ADMINISTRACIÓN, A LA SECCIÓN DE ACCESO, ADMISIÓN Y TRASLADO DE LA 

VICEGERENCIA DE ESTUDIOS Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA. 

 

La Sección de Acceso, Admisión y Traslado de la UAM en los últimos años está en un proceso de 

reestructuración organizativa para adaptarse a nuevas situaciones de gestión, consecuencia de dos 

hechos concretos: (1) el progresivo incremento de las competencias en los procesos de acceso y 

admisión (2) el aumento de la complejidad en la gestión de estos procesos.  

 

Dentro de este marco, la posibilidad de incorporar a Ana Colomer Alonso, titular de la plaza de 

referencia, a la unidad se presenta como una oportunidad, dado su anterior perfil técnico altamente 

cualificado, que en otro momento ha tenido la trabajadora, y cuya experiencia puede ser importante 

en los procesos en marcha.  

 

Por otra parte, se considera muy conveniente su adscripción teniendo en cuenta los años de estrecha 

colaboración que ha tenido con estas unidades desde su anterior puesto en Tecnologías de la 

Información y el nivel de integración que eso puede suponer para ella. Al mismo tiempo, sería 

beneficioso para las unidades poder contar con su colaboración y conocimientos en los procesos que 

desarrollamos en la Sección, en la medida que Ana tiene conocimiento de todos los procesos y 

sistemas de gestión utilizados en las mismas.  

 

En este sentido, se ha contado con la connivencia, tanto de la Facultad de Derecho, a la que se 

encontraba adscrita esta plaza, como con la de la propia trabajadora implicada, contándose 

lógicamente con los informes favorables del Servicio de Salud Laboral de la UAM. 

 
 

UNIDAD: FACULTAD DERECHO 

SUBUNIDAD: ADMINISTRACIÓN 

 
MB 

 

3101C23 
 

Técnico/a especialista 
 

SERVICIOS E INFORMACIÓN 
 

C 
 

C2 
 

PAS_JPM 

 

 
UNIDAD: VICEGERENCIA ESTUDIOS Y EXTENSIÓN UNIVE. 

SUBUNIDAD: ACCESO, ADMISIÓN Y TRASLADO 

 
MA 

 

4023C21 
 

Técnico/a especialista 
SERVICIOS E INFORMACIÓN 

 

C 
 

C2 
 

PAS_JPM 

 

 



 

Pág. 44 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

4. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN EN LA ESTRUCTURA DEL ÁREA DE COMPROMISO 

SOCIAL Y SOSTENIBILIDAD, Y DEPENDENCIA JERÁRQUICA DE SUS UNIDADES. 

 

Las Unidades/Oficinas del Área de Compromiso Social y Sostenibilidad alineadas con la A2030 y los 

Objetivos de la Transición EcoSocial (ODS) están comprometidas con acciones de sensibilización y 

promoción en cumplimiento de las funciones de la UAM recogidas en su artículo 2 de nuestros 

estatutos. 

 

Se propone una estructura orgánica de dos áreas de trabajo:  

 

1. Unidades encargadas de las políticas para la Igualdad y Equidad Social, bajo la dependencia 

Orgánica de la Vicegerencia de RRHH y Organización, de los siguientes puestos:  

• 2010B11  

• 9006B28  

 

2. Las Oficinas encargadas de la promoción y gestión de programas de promoción de la Acción 

Solidaria y Cooperación, por un lado, y la Sostenibilidad Ambiental por otro lado, bajo la dependencia 

de la Dirección de coordinación de proyectos, patrimonio y prevención y salud laborales, de los 

siguientes puestos:  

• 8005A11  

• 8005C11  

 

Al objeto de explicar la nueva estructura funcional, y organigrama interno se aporta, a efectos 

ilustrativos, dicha estructura. 

 
 

Área de Compromiso Social y Sostenibilidad 
Dependencia Funcional- Vicerrectorado de Compromiso Social y Sostenibilidad 

Dependencia Orgánica Vicegerencia de RRHH y 
Organización 

Dependencia Orgánica Dirección de Coordinación de Proyectos, Patrimonio y 

Prevención y Salud Laborales 

Unidad de 
Igualdad de Género 

Unidad de 

Equidad Social 
Oficina de Sostenibilidad Oficina de Acción Solidaria y 

Cooperación 

2010252 
Funcionario 

2010241. 
Funcionario 

8005A11. Laboral. 2010253. Funcionario 

2010B11 
Laboral. 

2010201. 
Funcionario. 

8005C11. Laboral. 2010242. Funcionario 

 9006B28. Laboral.   

 2010181. Funcionario 

 2010211. 
Funcionario 
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UNIDAD: GERENCIA 

SUBUNIDAD: ÁREA DE CALIDAD Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 

 
MB 

 
2010B11 

 
Titulado/a Medio/a 

 
IGUALDAD DE GÉNERO 

 
B 

 
B1 

 
PAS_JPM 

 

UNIDAD: TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

 
 

SUBUNIDAD: UNIDAD DE SOPORTE INFORMATICO 

 
MB 

 
9006B28 

 
Titulado/a Medio/a 

 
INFORMÁTICA 

 
B 

 
B2 

 
PAS_JPM 

 

UNIDAD: DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 

SUBUNIDAD: OFICINA DE ECOCAMPUS Y GESTIÓN AMBIENTAL 

 
MB 

 
8005A11 

 
Titulado/a Superior 

 
MEDIO AMBIENTE 

 
A 

 
A1 

 
PAS_JPM 

 

 
MB 

 
8005C11 Técnico/a especialista MEDIO AMBIENTE 

 
C C1 

 
PAS_JPM 

 

 
 

UNIDAD: VICEGERENCIA RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

SUBUNIDAD: VICEGERENCIA 

 
MA 

 

6000B11 
 

Titulado/a Medio/a 
 

IGUALDAD DE GÉNERO 
 

B 
 

B1 
 

PAS_JPM 

 

 
MA 

 

6000B21 
 

Titulado/a Medio/a 
 

INFORMÁTICA 
 

B 
 

B2 
 

PAS_JPM 

 

UNIDAD: DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE PROYECTOS, PATRIMONIO Y PREVENCIÓN Y SALUD LABORALES 

SUBUNIDAD: OFICINA DE SOSTENIBILIDAD 

 
MA 

 

2302A11 
 

Titulado/a Superior 
 

MEDIO AMBIENTE 
 

A 
 

A1 
 

PAS_JPM 

 

 
MA 

 

2302C11 
Técnico/a especialista MEDIO AMBIENTE 

 

C 
C1 

 

PAS_JPM 

 

 

 

 

 



 

Pág. 46 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

I.3.9. Acuerdo 9/CG de 15-3-24 por el que se aprueban los Acuerdos de la 
Comisión de Profesorado 

 

ACUERDOS DE LA COMISIÓN DE PROFESORADO EN SU REUNIÓN DE 7 DE MARZO DE 2024 

 

0.- RECTIFICACIÓN DE ACTAS ANTERIORES 

 

Acta de 01.12.2023: 

 

Listas cualificadas de vocales de las comisiones de contratación (Ver Anexo I) 

 

Acta de 09.02.2024: 

 

LISTADOS CUALIFICADOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

 

Donde dice Química debe decir Química Física. 

 

LISTADOS CUALIFICADOS DE CCEE Y EE 

 

Departamento de Estructura Económica y Economía del Desarrollo  

 

Se debe eliminar de la lista de externos a la siguiente profesora 

 

Gloria Jarne Jarne PTU Universidad de Zaragoza 

 

PROFESORES VISITANTES 

 

FACULTAD DE DERECHO 

 

Donde dice: 

Se informa favorablemente la contratación de Dña. Analilia Huitrón Morales, Profesora de la 

Universidad Pontificia de Comillas, de 20 de febrero 30 de junio de 2024, al Departamento de Ciencia 

Política y Relaciones Internacionales, con cargo a fondos de la plaza DE8665-A 

 

Debe decir: 

Se informa favorablemente la contratación como Profesora Visitante a tiempo parcial de Dña. Analilia 

Huitrón Morales, Profesora de la Universidad Pontificia de Comillas, de 20 de febrero 4 de julio de 

2024, al Departamento de Ciencia Política y Relaciones Internacionales, con cargo a fondos de la 

plaza DE8665-A 
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1.- RENOVACIONES 

 

1.1.- RENOVACIÓN DE AYUDANTES 

 

FACULTAD DE CIENCIAS 

 

Departamento de Física Teórica 

DE ANDRÉS HERNÁNDEZ, Daniel (5º año) 

CONTRERAS DE SANTOS, Ana (5º año)  

 

 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 

 

Departamento de Economía Aplicada  

Juan Pardo Fernández (5º año) 

 

FACULTAD DE DERECHO 

 

Departamento De Derecho Privado, Social y Económico 

Gabriel García Benito 

 

1.2.- RENOVACIÓN DE PROFESORADO AYUDANTE DOCTOR 

 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 

 

Departamento de Financiación e Investigación Comercial: UDI Marketing  

Myriam Quiñones García (5º año) 

 

Departamento de Estructura Económica y Economía del Desarrollo  

Ana Godoy Caballero (5º año) 

Pablo Aguirre Carmona (5º año) 

 

Departamento de Economía Aplicada: UDI Econometría e Informática  

Beatriz Sanchez Reyes (5º año) 

 

 

1.3.- RENOVACIÓN DE PROFESORADO ASOCIADO EN CIENCIAS DE LA SALUD 

 

FACULTAD DE MEDICINA 

 

Departamento de Anatomía Patológica  
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DOTOR DE LAMA, Ana María 

GORDILLO VÉLEZ, Carlos Humberto 

MARTÍN FRAGUEIRO, Luz María 

POZO KREILINGER, José Juan 

 

Departamento de Cirugía 

 

LÓPEZ MONCLUS, Alberto 

AGUILERA BAZÁN, Alfredo  

CAJIGAL MORALES, Clara 

CEBRIÁN CARRETERO, José Luis 

EISENBERG PLAZA, Gustavo  

GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, Raquel  

PABLO FORTEZA GIL, Alberto  

PRADA PENDOLERO, Jorge 

RIERA DEL MORAL, Luis Felipe  

RUIZ MORENO, José María  

SANABRIA BASART, Jaime  

VILLAREJO CAMPOS, Pedro 

 

Departamento de Enfermería 

 

APARICIO LÓPEZ, María 

ARAQUE GARCÍA, Jenifer 

AVILÉS MARTÍNEZ, María 

BRAVO RODRÍGUEZ, Jesús 

BURGOS MORALES, Paula Patricia (catedra de patrocinio UAM-HUFJD). 

CALSO GONZÁLEZ, Margarita 

CAMÓS EJARQUE, Manuel 

CANO MANCHÓN, Antonio Rafael 

CRESPO SANTOS, Lorena 

DE VILLARREAL ARRACO, Julia 

GONZÁLEZ ÁLVAREZ, Sergio 

GONZÁLEZ CASTELLANOS, Lara Edurne 

HERNANDEZ DE LUNA, Concepción 

LÓPEZ GARCÍA, Sonia 

PIQUÉ PRADO, Eva 

POLO DE DON PABLO, Sandra 

PRIETO RODRÍGUEZ, Elena 

SÁNCHEZ GARCÍA, Mª Isabel 
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SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, Mónica 

TINEO DROVE, Tania 

VEGAZO JUZGADO, Enrique 

VILLAR IZQUIERDO, Marta 

 

Departamento de Medicina 

 

Centro de Salud Fuencarral 

MATEO PASCUAL, Mª Del Carmen 

 

Centro de Salud Goya II 

MORÓN MERCHANTE, Ignacio 

 

 

Centro de Salud Potosí 

VELAZQUEZ GARCÍA, Amalia 

 

Centro De Salud Reina Victoria 

MARTÍN MARTÍN, Sagrario 

 

Hospital La Paz 

ALONSO BABARRO, José Alberto (catedra UAM-AMGEN) 

ÁLVAREZ ROMÁN, Teresa 

CASTELÓ FERNÁNDEZ, Beatriz (catedra de patrocinio UAM-AMGEN) 

FERNÁNDEZ JUÁREZ, Gema María 

GÓMEZ CARRERA, Luis (catedra UAM-ROCHE FARMAC PACIENTE PATOL.CRONICA) 

GONZÁLEZ PÉREZ DE VILLAR, Noemí 

LAHOZ RALLO, Carlos 

MARTÍN GUTIERREZ, Juan Carlos 

MOLA REYES, Laura 

MORENO GÓMEZ, José Raúl 

PALMA MILLA, Samara 

PINILLA FERNÁNDEZ, Mª Inmaculada 

PINTO MARÍN, Álvaro (catedra UAM-AMGEN) 

UTRILLA CONTRERAS, Cristina 

VILLAMAÑÁN BUENO, Elena (catedra UAM-ROCHE FARMAC PACIENTE PATOL.CRONICA) 

 

Hospital Fundación Jiménez Díaz 

DEL POZO ABEJÓN, Victoria 

DOMINÉ GÓMEZ, Manuel 

FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, Beatríz (catedra UAM-MUNDIPHARMA) 
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GONZÁLEZ GUIRADO, Agustina María 

MENDOZA CEMBRANOS, Mª Dolores  

MONTOYA BORDÓN, Julia 

NAREDO SÁNCHEZ, María Esperanza 

PRIETO PÉREZ, Laura 

 

 

Hospital La Princesa 

ALFRANCA GONZÁLEZ, Arantzazu (cátedra UAM-ROCHE MEDIC.PRECISION) 

ALONSO PÉREZ, Tamara (cátedra UAM-GSK) 

BAJO RUBIO, Mª Auxiliadora  

CHAPARRO SÁNCHEZ, María 

CHICHARRO MANSO, Pablo 

DEL CAMPO DEL VAL, Lourdes 

DELGADO JIMÉNEZ, Yolanda 

FERNÁNDEZ RUIZ, Elena 

GALVÁN ROMÁN, Jose María 

GARCÍA CASTILLO, Elena (cátedra UAM-GSK) 

GARCIA PEREZ, Francisco Javier (cátedra UAM-NEUMOMADRID CHIESI) 

GIRÓN MORENO, Rosa Mª (cátedra UAM-NEUMOMADRID CHIESI) 

GÓMEZ GARCÍA DE SORIA, María Del Valle 

LANDETE RODRÍGUEZ, Pedro (cátedra UAM-LINDE HEALTHCARE) 

LLAMAS VELASCO, Mar 

QUINTELA FANDIÑO, Miguel Ángel (cátedra UAM-ROCHE MEDICINA PRECISION) 

REAL DE ASÚA CRUZAT, Diego Cristóbal 

RODRIGUEZ JIMÉNEZ, Pedro Antonio 

RODRÍGUEZ LAVAL, Víctor Julio 

ROMERO LA ORDEN, Nuria (cátedra FUNDACIÓN INST. ROCHE ONCOLOGIA MEDICA) 

SAMPEDRO NUÑEZ, Miguel Antonio 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ, Mª Carmen 

TOQUERO DÍEZ, Patricia (cátedra FUNDACIÓN INST. ROCHE ONCOLOGIA MEDICA) 

ZAMORA GARCÍA, Enrique Domingo (cátedra UAM-LINDE HEALTHCARE) 

 

Hospital Puerta de Hierro 

ALFAGEME ROLDÁN, Fernando 

BUENO CABRERA, José Luis 

CABEZA MARTÍNEZ, Rita 

CARNEADO RUIZ, Joaquín 

FERNÁNDEZ CRUZ, Ana Elisa 

FONTANILLA ECHEVESTE, Teresa 

GARCÍA PAVIA, Pablo 



 

Pág. 51 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

LAGUNA DEL ESTAL, Pedro Jose 

MALO DE MOLINA RUIZ, Rosa María 

MELLOR DE PITA, Susana Teresa 

MITJAVILA CASANOVAS, Mercedes 

MONTERO HERNÁNDEZ, Esther 

MORÁN BLANCO, Luz María 

TUTOR DE URETA, Pablo 

 

Departamento de Obstetricia y Ginecología 

 

Hospital Universitario La Paz 

-  

- MUÑOZ MUÑIZ, María del Mar 

- VAZQUEZ AGUDO, María Gracia 

-  

Hospital Universitario Puerta de Hierro 

-  

- CALLES SASTRE, Laura 

- GARCÍA BENASACH, Fátima 

- ENCINAS PARDILLA, María Begoña 

-  

Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz 

-  

- SANZ BARO, Raquel 

-  

 

Departamento de Pediatría 

Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz 

GAVELA PÉREZ, Teresa 

MARTÍNEZ ANTÓN, Amalia 

MARTÍNEZ CAYUELAS, Elena 

Hospital Niño Jesús 

JIMÉNEZ GARCÍA, Raquel 

MUÑOZ CODOCEO, Rosa Ana 

 

Hospital La Paz 

DORAO MARTÍNEZ-ROMILLO, Paloma 

GARCÍA ROMERO, Mª del Mar 

GONZÁLEZ CASADO, Isabel 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ, Leopoldo 

MARTÍNEZ URRUTIA, María José 
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MÉNDEZ ECHEVARRÍA, Ana María 

PELLICER MARTÍNEZ, Adelina 

RUIZ DOMÍNGUEZ, José Antonio 

VALVERDE NÚÑEZ, Eva Mª 

Hospital Puerta de Hierro 

ORTIZ MOVILLA, Roberto 

 

Departamento de Psiquiatría 

 

Hospital Universitario Puerta De Hierro Majadahonda 

 

HIDALGO RODRIGO, María Isabel 

 

Hospital Universitario La Paz  

 

MUÑOZ SAN JOSÉ, Ainoa 

VILLANUEVA PEÑA, Rosa 

 

Hospital Universitario La Princesa 

 

TORÍO PALMERO, Iosune 

 

1.5.- RENOVACIÓN DE PROFESORES VISITANTES 

 

FACULTAD DE MEDICINA 

 

Departamento de Enfermería 

 

VAZQUEZ SELLÁN, Antonio 

 

2.- CONCURSO DE ACCESO ENTRE ACREDITADOS 

 

ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Áreas de conocimiento Departamento 
Procedencia 
de la plaza 

1 – Profesor/a 
Permanente 

Laboral 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Ingeniería Informática OEP 2023 

 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas impartidas por el 
departamento e investigación en el área de Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. 
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COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
 
Presidenta: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU, UAM 
Secretario: Eloy Anguiano Rey, TU, UAM  
Vocal 1: Luis Rubio Andrada, TU, UAM 
Vocal 2: José Raúl Fernández del Castillo Díez, TU, U. Alcalá de Henares 
Vocal 3: Jennifer Pérez Benedi, TU, U. Politécnica de Madrid 
Vocal 4: Ángel Sánchez Calle, CU, U. Rey Juan Carlos 
Vocal 5: María Dolores Cuadra Fernández, TU, U. Rey Juan Carlos 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
 
Presidenta: Persona en quien delegue el Vicerrectorado de PDI 
Secretaria: Rosa María Carro Salas, TU, UAM 
Vocal 1: Miguel Paniagua Caparrós, CU, UAM 
Vocal 2: Miguel Rodríguez Artacho, TU, U. Nacional de Educación a Distancia 
Vocal 3: Cristina Vicente Chicote, TU, U. de Extremadura 
Vocal 4: Manuel Carro Liñares, TU, U. Politécnica de Madrid 
Vocal 5: Esperanza Marcos Martínez, CU, U. Rey Juan Carlos 
Vocal 6: Pedro José Muñoz Merino, CU, U. Carlos III de Madrid 
Vocal 7: Inés María Galván León, TU, U. Carlos III de Madrid 
Vocal 8: Ignacio Aedo Cuevas, CU, U. Carlos III de Madrid 
Vocal 9: Estefanía Martín Barroso, PCD, U. Rey Juan Carlos 
 

 

FACULTAD DE CIENCIAS 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento/Centro: 

Procedencia 
de la plaza 
Oferta de 
Empleo 
Público 

UNA,  
Profesor/a 
Permanente 
Laboral 

Biología Celular Biología 
 

OEP 2023 
 
 

 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en las asignaturas del área de 
Biología Celular impartidas por el Departamento de Biología e investigación en Biología Celular 
de las Respuestas de Estrés 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
 
Presidente/a: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU (UAM) 
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Secretario/a:  Francisco Sanz Rodríguez, TU (UAM) 
Vocal 1:  Xabier Busquets Xaubet, CU (Islas Baleares) 
Vocal 2:  Santiago Mateos Cordero, CU (U. Sevilla) 
Vocal 3:  Yasmina Juarranz Moratilla, CU (UCM) 
Vocal 4: Silvia Pichardo Sánchez, CU (U. Sevilla) 
Vocal 5: Elena López Torres, TU (UAM) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Persona en quien delegue 
Secretario/a:  Mª Teresa Parra Catalán, TU (UAM)  
Vocal externo 1º:  Manuel Ros Pérez, CU (U. Rey Juan Carlos) 
Vocal externo 2º:  Guillermo Repetto Kuhn, TU (U. Pablo Olavide) 
Vocal externo 3º:  María José González Muñoz, CU (UAH) 
Vocal externo 4º: Marta García Diez, TU (U. Carlos III) 
Vocal externo 5º:  Irene Gutiérrez Cañas, TU (UCM) 
Vocal externo 6º:  María del Mar Royuela García, CU (UAH) 
Vocal externo 7º:  Diego Velasco Bayón, TU (U. Carlos III) 
Vocal externo 8º: Carlos León Gansedo, TU (U. Carlos III) 
Vocal 5: Cristina Sanz Sanz, TU (UAM) 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento/Centro: 
Procedencia de la 

plaza Oferta de 
Empleo Público 

UNA,  
Profesor/a 
Permanente 
Laboral 
 

Botánica Biología 
 

OEP 2023 
 
 

 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del área de 
Botánica impartidas por el Departamento de Biología e investigación en Briología 
 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
 
Presidente/a: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU (UAM) 
Secretario/a:  Manuel Pardo de Santayana, TU (UAM) 
Vocal 1:  Rosario G. Gavilán García, CU (UCM) 
Vocal 2:  Michel Heykoop Fung-A-You, TU (UAH) 
Vocal 3:  Eduardo Cires Rodríguez, TU (U. Oviedo) 
Vocal 4: Encarnación Núñez Olivera, CU (U. de la Rioja) 
Vocal 5: Elena López Torres, TU (UAM) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Persona en quien delegue 
Secretario/a:  Virginia Valcárcel Núñez, TU (UAM)  
Vocal externo 1º:  Felipe Martínez García, TU (U. Politécnica Madrid) 
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Vocal externo 2º:  Victoria Ferrero Vaquero, CD (U. de León) 
Vocal externo 3º:  Pradeep Divakar, TU (UCM) 
Vocal externo 4º: Jesús Aboal Viñas, CU (U. de Santiago) 
Vocal externo 5º:  Juana María González Mancebo, TU (U. La Laguna) 
Vocal externo 6º:  José María Iriondo Alegría, TU (U. Rey Juan Carlos) 
Vocal externo 7º:  Montserrat Arista Palmero, CU (U. de Sevilla) 
Vocal externo 8º: Isabel Martínez Moreno, CU (U. Rey Juan Carlos) 
Vocal 5:  Cristina Sanz Sanz, TU (UAM) 
 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento/Centro: 
Procedencia de la 

plaza Oferta de 
Empleo Público 

UNA,  
Profesor/a 

Permanente 
Laboral 

 

Fisiología Vegetal Biología 
OEP 2023 

 
 

 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  docencia en las asignaturas del área de 
Fisiología Vegetal impartidas por el Departamento de Biología e investigación en ficología. 
 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
 
Presidente/a: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU (UAM) 
Secretario/a:  Rafael Rivilla Palma, CU (UAM) 
Vocal 1: Emilia A López Solanilla, CU (U. Politécnica de Madrid) 
Vocal 2:  Elena González Toril, Investigadora Científica (CAB-CSIC) 
Vocal 3:  José A Lucas García, CU (U. San Pablo CEU) 
Vocal 4: Luis Rey Navarro, TU (U. Politécnica de Madrid) 
Vocal 5: Elena López Torres, TU (UAM) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Persona en quien delegue 
Secretario/a:  Flor Martínez Díez, TU (UAM) 
Vocal externo 1º:  María del Mar Martin Trillo, PPL (U. de Castilla la Mancha) 
Vocal externo 2º:  María Rosario Planelló, TU (UNED) 
Vocal externo 3º:  Leopoldo García Sancho, CU (UCM) 
Vocal externo 4º: Ángeles Aguilera Bazán, Investigadora Científica (CAB-CSIC) 
Vocal externo 5º:  Miguel A. Quiñones, Científico Titular (ICA-CSIC) 
Vocal externo 6º:  Carolina Escobar Lucas, CU (U. de Castilla La Mancha) 
Vocal externo 7º:  Juan Pedro Martin Clemente, TU (U. Politécnica de Madrid) 
Vocal externo 8º: Antonio Leyva Tejada, Científico Titular (CNB-CSIC) 
Vocal 5: Cristina Sanz Sanz, TU (UAM) 
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Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento/Centro: 
Procedencia de la 

plaza Oferta de 
Empleo Público 

UNA,  
Profesor/a 

Permanente 
Laboral 

Genética Biología 
OEP 2023 

 
 

 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en las asignaturas del área de 
Genética impartidas por el Departamento de Biología e investigación en Genotoxicidad. 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
 
Presidente/a: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU (UAM) 
Secretario/a:  Miguel Pita Domínguez, TU (UAM) 
Vocal 1:  Félix Gil Dones, PPL (UCM) 
Vocal 2:  María Valbuena Carabaña, CD (U. Politécnica de Madrid) 
Vocal 3:  Pedro Lorite Martínez, CU (U. de Jaén) 
Vocal 4: Nieves Cuñado Rodríguez, TU (UCM) 
Vocal 5: Elena López Torres, TU (UAM) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Persona en quien delegue 
Secretario/a:  David Buckley Iglesias, PPL (UAM) 
Vocal externo 1º:  Mónica Pradillo Orellana, CD (UCM) 
Vocal externo 2º:  José L. Hórreo Escandón, CD (UCM) 
Vocal externo 3º:  Patricia Giraldo Carbajo, TU (U. Politécnica de Madrid) 
Vocal externo 4º: Francisco Perfectti Álvarez, CU (U. de Granada) 
Vocal externo 5º:  Juan Alberto Marchal Ortega, TU (U. de Jaén) 
Vocal externo 6º:  Enrique Viguera Mínguez, TU (U. de Málaga) 
Vocal externo 7º:  Inmaculada Martin Burriel, CU (U. de Zaragoza) 
Vocal externo 8º: Rosario Planelló Carro, TU (UNED) 
Vocal 5l: Cristina Sanz Sanz, TU (UAM) 

 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento/Centro: 
Procedencia de la 

plaza Oferta de 
Empleo Público 

UNA,  
Profesor/a 
Permanente 
Laboral 
 

Microbiología Biología Molecular OEP 2023 
 
 

 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del área de 
Microbiología impartidas por el Departamento de Biología Molecular e investigación en 
Virología Humana  
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COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
 
Presidente/a: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU (UAM) 
Secretario/a:  Dolores Irma Marín Palma, PTU (UAM) 
Vocal 1:  Rosario Haro Hidalgo, TU (U. Politécnica de Madrid) 
Vocal 2:  Jesús Plá Alonso, CU (UCM) 
Vocal 3:  Víctor Jiménez Cid, CU (UCM) 
Vocal 4: Manuel Pascual Hernández Cutuli, TU (UAH) 
Vocal 5: Mª José Pérez Álvarez, TU (UAM) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Persona en quien delegue 
Secretario/a:  Catalina Ribas Núñez, PTU (UAM) 
Vocal externo 1º:  Cinta Prieto Suárez, TU (UCM) 
Vocal externo 2º:  Covadonga Vázquez Estévez, CU (UCM) 
Vocal externo 3º:  Ana María Doménech Gómez, TU (UCM) 
Vocal externo 4º: Humberto Martín Brieva, CU (UCM) 
Vocal externo 5º:  Laura Benítez Rico, CU (UCM) 
Vocal externo 6º:  Ricardo Madrid González, PPL (UCM) 
Vocal externo 7º:  Antonio Santos de la Sen, CU (UCM) 
Vocal externo 8º: Francisco Amaro Torres, CD (UCM) 
Vocal 5: Elena López Torres, TU (UAM) 
 

 
 
 

 
Nº de plazas y 

categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento/Centro: 
Procedencia de la 

plaza Oferta de 
Empleo Público 

UNA,  
Profesor/a 
Permanente 
Laboral 
 

Física de la 
Materia 
Condensada 

Física de la Materia 
Condensada  

OEP 2022 (I3/R3) 
 
 

 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del área de 
Física de la Materia Condensada impartidas por el Departamento de Física de la Materia 
Condensada e investigación en Física de la Materia Condensada  

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
 
Presidente/a: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU (UAM) 
Secretario/a:  Enrique García Michel, CU (UAM) 
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Vocal 1:  Agustina Asenjo Barahona, Científico Titular (ICMM-CSIC) 
Vocal 2:  Enrique Chacón Fuertes, Investigador Científico (ICMM-CSIC) 
Vocal 3:  Patricia de la Presa Muñoz del Toro, CU (UCM) 
Vocal 4: Pilar Marín Palacios, CU (UCM) 
Vocal 5: José Manuel Pérez Martín, PCD (UAM) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Persona en quien delegue 
Secretario/a: Daniel Farías Tejerina, CU (UAM) 
Vocal externo 1º:  Noemi Carmona Tejero, TU (UCM) 
Vocal externo 2º:  Elvira González Herrera, CU (UCM) 
Vocal externo 3º:  Pedro Serena Domingo, Profesor de Investigación (ICMM-CSIC) 
Vocal externo 4º: Lucas Pérez García, CU (UCM) 
Vocal externo 5º:  Pedro Luis de Andrés Rodríguez, Investigador Científico (ICMM-CSIC) 
Vocal externo 6º: Silvia Gallego Queipo, Científico Titular (ICMM-CSIC) 
Vocal externo 7º:  Eva María Fernández Sánchez, TU (UNED) 
Vocal externo 8º: Oscar Rodríguez de la Fuente, TU (UCM) 
Vocal 5: Florentino Borondo Rodríguez, CU (UAM) 
 

 

Nº de plazas 
y categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento/Centro: 
Procedencia de la 

plaza Oferta de 
Empleo Público 

UNA,  
Profesor/a 
Permanente 
Laboral 
 

Astronomía y 
Astrofísica 

Física Teórica  OEP 2022 (I3/R3) 
 
 

 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en las asignaturas del área de 
Física impartidas por el Departamento de Física Teórica e investigación en Astronomía y 
Astrofísica  
 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
 
Presidente/a: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU (UAM) 
Secretario/a:  Ángeles Isabel Díaz Beltrán, CU (DFT-UAM) 
Vocal 1:  Vicent Quilis, CU (U. de Valencia) 
Vocal 2:  Armando Gil de Paz, TU (UCM) 
Vocal 3:  Mar Bastero Gil, CU (U. de Granada) 
Vocal 4: Rosa María González Delgado, Profesora Investigadora (IAA-CSIC) 
Vocal 5: Florentino Borondo Rodríguez, CU (UAM) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Persona en quien delegue  
Secretario/a:   Diego Ascasibar Sequeiros, PPL (DFT-UAM) 
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Vocal externo 1º:  Fernando Atrio Barandela, CU (U. de Salamanca) 
Vocal externo 2º:  José M. de Vilchez Medina, Profesor Investigador (IAA-CSIC) 
Vocal externo 3º:  Francisco Jesús Carrera Troyano, CU (U. de Cantabria) 
Vocal externo 4º: Antonio López Maroto, CU (UCM) 
Vocal externo 5º:  María Dolores Rodríguez Frías, CU (UAH) 
Vocal externo 6º:  Patricia Sánchez Blázquez, TU(UCM) 
Vocal externo 7º:  Minia Manteiga Outeiro, CU (U. A Coruña) 
Vocal externo 8º: Susana Planelles Mira, TU (U. de Valencia) 
Vocal 5: José Manuel Pérez Martín, PCD (UAM) 

 

Nº de plazas 
y categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento/Centro: 
Procedencia de la 

plaza Oferta de 
Empleo Público 

UNA,  
Profesor/a 
Permanente 
Laboral 
 

Física Teórica Física Teórica  OEP 2022 (I3/R3) 
 
 

 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en las asignaturas del área de 
Física impartidas por el Departamento de Física Teórica e investigación en Física Teórica de 
partículas  

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
 
Presidente/a: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU (UAM) 
Secretario/a: Carlos Pena Ruano, TU (DFT-UAM) 
Vocal 1:  Carlos Miguel Merino Gayoso, TU (U. de Santiago) 
Vocal 2:  Ángeles Pérez García, TU (U. de Salamanca) 
Vocal 3:  Susana Cebrián Guajardo, TU (U. de Zaragoza) 
Vocal 4: María Elvira Gámiz Sánchez, TU (U. de Granada) 
Vocal 5: Florentino Borondo Rodríguez, CU (UAM) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Persona en quien delegue 
Secretario/a:  Carlos Muñoz López, CU (DFT-UAM)  
Vocal externo 1º:  Ignacio Scimeme, TU (UCM) 
Vocal externo 2º:  Rafael Hernández Redondo, TU (UCM) 
Vocal externo 3º:  José Alberto Ruiz Cembranos, TU (UCM) 
Vocal externo 4º: Mitchele Maltoni Investigadora Científica (Instituto Física Teórica) 
Vocal externo 5º:  Jesús Salas Martínez, TU (U. Rey Juan Carlos) 
Vocal externo 6º:  María Luisa Sarsa Sarza, CU (U. de Zaragoza) 
Vocal externo 7º:  Yolanda Lozano Gómez, CU (U. de Oviedo) 
Vocal externo 8º: Siannah Peñaranda Rivas, TU (U. de Zaragoza) 
Vocal 5: José Manuel Pérez Martín, PCD (UAM) 
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Nº de plazas 
y categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento/Centro: 
Procedencia de la 

plaza Oferta de 
Empleo Público 

UNA,  
Profesor/a 
Permanente 
Laboral 
 

Física de la 
Materia 
Condensada 

Física Teórica de la Materia 
Condensada 

OEP 2022 (I3/R3) 
 

 

 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas que imparte 
el área de Física de la Materia Condensada impartidas por el Departamento de Física Teórica 
de la Materia Condensada e investigación en Física de la Materia Condensada  

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
 
Presidente/a: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU (UAM) 
Secretario/a: José Ortega Mateo, CU (UAM) 
Vocal 1:  Agustina Asenjo Barahona, CT (ICMM) 
Vocal 2:  Enrique Chacón Fuertes, IC (ICMM) 
Vocal 3:  Patricia de la Presa Muñoz del Toro, CU (UCM) 
Vocal 4: Pilar Marín Palacios, CU (UCM) 
Vocal 5: José Manuel Pérez Martín, PCD (UAM) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Persona en quien delegue 
Secretario/a: Pablo García González, TU (UAM) 
Vocal externo 1º:  Noemi Carmona Tejero, TU (UCM) 
Vocal externo 2º:  Elvira González Herrera, CU (UCM) 
Vocal externo 3º:  Pedro Serena Domingo, PI (ICMM) 
Vocal externo 4º: Lucas Pérez García, CU (UCM) 
Vocal externo 5º:  Pedro Luis de Andrés Rodríguez, IC (ICMM) 
Vocal externo 6º: Silvia Gallego Queipo, CT (ICMM) 
Vocal externo 7º:  Eva María Fernández Sánchez, TU (UNED) 
Vocal externo 8º: Oscar Rodríguez de la Fuente, TU (UCM) 
Voca 5l: Florentino Borondo Rodríguez, CU (UAM) 

 

Nº de plazas 
y categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento/Centro: 
Procedencia de la 

plaza Oferta de 
Empleo Público 

UNA,  
Profesor/a 
Permanente 
Laboral 
 

Cristalografía y 
Mineralogía 

Geología y Geoquímica OEP 2023 
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Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en las asignaturas del área de 
Cristalografía y Mineralogía del Departamento de Geología y Geoquímica e investigación en 
mineralogía y geoquímica paleoambientales 
 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
 
Presidente/a: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU (UAM) 
Secretario/a:  Jaime Fernando Cuevas Rodríguez, TU (UAM) 
Vocal 1:  Elena Crespo Feo, TU (UCM) 
Vocal 2:  Juan Morales Sánchez Migallón, CD (U. de Salamanca) 
Vocal 3:  Emilia García Romero, CU (UCM) 
Vocal 4: Jacinto Alonso Azcárate, CU (U. de Castilla la Mancha) 
Vocal 5: Avelina Arnanz Lara, PCD (UAM) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Persona en quien delegue 
Secretario/a: Ana Isabel Ruiz García, TU (UAM) 
Vocal externo 1º:  Alfonso Yuste Oliete, TU (U. de Zaragoza) 
Vocal externo 2º:  Antonio Garralón La Fuente, Científico Titular (CIEMAT) 
Vocal externo 3º:  Lorena Ortega Menor, TU (UCM) 
Vocal externo 4º: Ana María Guerrero Bustos, Científica Titular (Inst. Ciencias de la 
Construcción Eduardo Torroja) 
Vocal externo 5º:  María Cruz Alonso Alonso, Profesora Investigadora (Inst. Ciencias de la 
Construcción Eduardo Torroja) 
Vocal externo 6º:  María Dolores García del Amo, TU (UNED) 
Vocal externo 7º:  Rubén Piña García, TU (UCM) 
Vocal externo 8º: José Manuel Astilleros García-Monge, TU (UCM) 
Vocal 5: Cristina Sanz Sanz, TU (UAM) 
 

 

Nº de plazas 
y categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento/Centro: 
Procedencia de la 

plaza Oferta de 
Empleo Público 

UNA,  
Profesor/a 
Permanente 
Laboral 
 

Cristalografía y 
Mineralogía 

Geología y Geoquímica OEP 2023 
 
 

 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en las asignaturas del área de 
Cristalografía y Mineralogía del Departamento de Geología y Geoquímica e investigación en 
geomateriales y residuos para la protección ambiental. 
 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
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Presidente/a: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU (UAM) 
Secretario/a: Jaime Fernando Cuevas Rodríguez, TU (UAM) 
Vocal 1:  Elena Crespo Feo, TU (UCM) 
Vocal 2:  Juan Morales Sánchez Migallón, CD (U. de Salamanca) 
Vocal 3:  Emilia García Romero, CU (UCM) 
Vocal 4: Jacinto Alonso Azcárate, CU (U. de Castilla la Mancha) 
Vocal 5: Avelina Arnanz Lara, PCD (UAM) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Persona en quien delegue  
Secretario/a:  Ana Isabel Ruiz García, TU (UAM) 
Vocal externo 1º:  Alfonso Yuste Oliete, TU (U. de Zaragoza) 
Vocal externo 2º:  Antonio Garralón La Fuente, CT (CIEMAT) 
Vocal externo 3º:  Lorena Ortega Menor, TU (UCM) 
Vocal externo 4º: Ana María Guerrero Bustos, Científica Titular (Inst. Ciencias de la 
Construcción Eduardo Torroja) 
María Cruz Alonso Alonso, Profesora Investigadora (Inst. Ciencias de la Construcción 
Eduardo Torroja) 
Vocal externo 6º:  María Dolores García del Amo, TU (UNED) 
Vocal externo 7º:  Rubén Piña García, TU (UCM) 
Vocal externo 8º: José Manuel Astilleros García-Monge, TU (UCM) 
Vocal 5: Cristina Sanz Sanz, TU (UAM) 

 
 
 
 

Nº de plazas 
y categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento/Centro: 
Procedencia de la 

plaza Oferta de Empleo 
Público 

UNA,  
Profesor/a 
Permanente 
Laboral 
 

Edafología y Química 
Agrícola 

Química Agrícola y 
Bromatología 
 

OEP 2023 
 
 

 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del área de Edafología 
y Química Agrícola impartidas por el Departamento de Química Agrícola y Bromatología e 
investigación en Química Agrícola 
 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
 
Presidente/a: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU (UAM) 
Secretario/a:  M. Lourdes Hernández Apaolaza, CU (UAM) 
Vocal 1:  Ignacio Mariscal Sancho, TU (U. Politécnica de Madrid) 
Vocal 2:  Antonio Vallejo García, CU (U. Politécnica de Madrid) 
Vocal 3:  María Fuensanta Gracia Orenes, CU (U. Miguel Hernández) 
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Vocal 4: Raúl Zornoza Belmonte, CU (U. Politécnica de Cartagena) 
Vocal 5: Cristina Sanz Sanz, TU (UAM) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Persona en quien delegue 
Secretario/a:  Elvira Esteban Fernández, TU (UAM) 
Vocal externo 1º:  Sonia García Marco, TU (U. Politécnica de Madrid) 
Vocal externo 2º:  Ana Francisca Obrador Pérez, TU (U. Politécnica de Madrid) 
Vocal externo 3º:  Antonio López Piñeiro, CU (U. de Extremadura) 
Vocal externo 4º: Gabriel Gasco Guerrero, CU (U. Politécnica de Madrid) 
Vocal externo 5º:  Alberto Sanz Cobeña, TU (U. Politécnica de Madrid) 
Vocal externo 6º:  María Josefa Delgado Iniesta, TU (U. de Murcia) 
Vocal externo 7º:  Ana María Moliner Aramendia, TU (U. Politécnica de Madrid) 
Vocal externo 8º: Marta Benito Capa, TU (U. Politécnica de Madrid) 
Vocal 5: Avelina Arnanz Lara, PCD (UAM) 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento/Centro: 
Procedencia de la 

plaza Oferta de 
Empleo Público 

UNA,  
Profesor/a 
Permanente 
Laboral 
 

Química Analítica Química Analítica y Análisis 
Instrumental 
 

OEP 2023 
 
 

 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas que imparte el 
Departamento de Química Analítica y Análisis Instrumental e investigación en Espectroscopia de 
Absorción Atómica 
 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
 
Presidente/a: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU (UAM) 
Secretario/a:  Mª Dolores Petit Domínguez, TU (UAM) 
Vocal 1:  Jorge Cáceres Gianni, TU (UCM) 
Vocal 2:  Paloma Yañes-Sedeño Orive, CU (UCM) 
Vocal 3:  Miguel A López Gil, TU (UAH) 
Vocal 4: Rosa María Garcinuño Martínez, TU(UNED) 
Vocal 5: Rubén Mas Ballesté, TU (UAM) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Persona en quien delegue 
Secretario/a:  Mónica Moreno Barambio, TU (UAM) 
Vocal externo 1º:  Fernando Navarro Villoslada, TU (UCM) 
Vocal externo 2º:  Agustín González Crevillen, TU (UNED) 
Vocal externo 3º:  María Castro Puyana, TU (UAH) 
Vocal externo 4º: Ángel de la Puerta García- Barroso, CT (IQOG) 
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Vocal externo 5º:  Araceli González Cortés, TU (UCM) 
Vocal externo 6º:  Jesús Alberto Escarpa Miguel, CU (UAH) 
Vocal externo 7º:  Susana Campuzano Ruiz, CU (UCM) 
Vocal externo 8º: María Concepción García López, CU (UAH) 
Vocal 5: Elena Lopez Torres, TU (UAM) 
 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento/Centro: 
Procedencia de la 

plaza Oferta de 
Empleo Público 

UNA,  
Profesor/a 
Permanente 
Laboral 

Química Física Química Física Aplicada OEP 2023 
 
 

 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del área de Química 
Física impartidas por el Departamento de Química Física Aplicada e investigación en Espectroscopía 
y electroquímica. 
 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
 
Presidente/a: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU (UAM) 
Secretario/a:  Juan Carlos del Valle Lázaro, TU (UAM) 
Vocal 1:  Jadra Mosa Ruiz, CT (ICV-CSIC) 
Vocal 2:  Juan Cabanillas González, SRP (IMDEA Nanociencias) 
Vocal 3:  Juan Enrique Verdasco Costales, TU (UCM) 
Vocal 4: Alicia Marta Menéndez Carbajosa, TU (UCM) 
Vocal 5: Elena López Torres, TU (UAM) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Persona en quien delegue 
Secretario/a:  José Luis Pascual Robledo, TU (UAM)  
Vocal externo 1º:  Ángeles Heras Caballero, CU (UCM) 
Vocal externo 2º:  Albertina Cabañas Poveda, TU (UCM) 
Vocal externo 3º:  Baudilio Coto García, CU (U. Rey Juan Carlos) 
Vocal externo 4º: Amaya Arencibia Villagrá, TU (U. Rey Juan Carlos) 
Vocal externo 5º:  Francisco Ortega Gómez, CU (UCM) 
Vocal externo 6º:  Francisco Montilla Jiménez, CU (U. de Alicante) 
Vocal externo 7º:  Ignacio Solá Reijas, TU (UCM) 
Vocal externo 8º: María José Tenorio Serrano, CDi (U. Rey Juan Carlos) 
Vocal 5: Rubén Más Ballesté, TU (UAM) 
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Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento/Centro: 
Procedencia de la 

plaza Oferta de 
Empleo Público 

UNA,  
Profesor/a 
Permanente 
Laboral 
 

Química Física Química Física Aplicada OEP 2023 
 
 

 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del área de Química 
Física impartidas por el Departamento de Química Física Aplicada e investigación en Electroquímica. 
 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
 
Presidente/a: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU (UAM) 
Secretario/a:  Juan Carlos del Valle Lázaro, TU (UAM) 
Vocal 1:  Jadra Mosa Ruiz, CT (ICV-CSIC) 
Vocal 2:  Juan Cabanillas González, SRP (IMDEA Nanociencias) 
Vocal 3:  Juan Enrique Verdasco Costales, TU (UCM) 
Vocal 4: Alicia Marta Menéndez Carbajosa, TU (UCM) 
Vocal 5: Elena López Torres, TU (UAM) 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Persona en quien delegue 
Secretario/a:  José Luis Pascual Robledo, TU (UAM)  
Vocal externo 1º:  Ángeles Heras Caballero, CU (UCM) 
Vocal externo 2º:  Albertina Cabañas Poveda, TU (UCM) 
Vocal externo 3º:  Baudilio Coto García, CU (U. Rey Juan Carlos) 
Vocal externo 4º: Amaya Arencibia Villagrá, TU (U. Rey Juan Carlos) 
Vocal externo 5º:  Francisco Ortega Gómez, CU (UCM) 
Vocal externo 6º:  Francisco Montilla Jiménez, CU (U. de Alicante) 
Vocal externo 7º:  Ignacio Solá Reijas, TU (UCM) 
Vocal externo 8º: María José Tenorio Serrano, CDi (U. Rey Juan Carlos) 
Vocal 5: Rubén Más Ballesté, TU (UAM) 

 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Áreas de conocimiento Departamento Código de 
concurso 

1 Profesor 
Permanente Laboral 

Comercialización e Investigación de 
Mercados 

Financiación e 
Investigación 
Comercial 

OPE 2023 
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Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: docencia en español e inglés en asignaturas de 
Marketing Digital del área de Comercialización e Investigación de Mercados e investigación sobre 
digitalización, nuevas tecnologías y su impacto en el comportamiento del consumidor. 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 

Presidente: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU, UAM 

Secretario/a: Sara Campo Martínez, CU, UAM.  

Vocal 1 (interno): Milagros Dones Tacero, CU, UAM 

Vocal 2 (externo): Francisco Rejón Guardia, TU, Universidad de Málaga. 

Vocal 3 (externo): Joan B. Garau Vadell, CU, Universidad de las Islas Baleares 

Vocal 4 (externo): Alicia Blanco González, CU, URJC 

Vocal 5 (externo): Raquel Chocarro Eguaras, TU, UPNA 

 

COMISIÓN SUPLENTE ((Nombre, categoría, universidad) 

Presidente/a: Persona en quién delegue. 

Secretario/a: Ignacio Redondo Bellón, CU, UAM 

Vocal 1 (interno): Luis Rubio Andrada, TU, UAM 

Vocal 2 (externo): Alicia Izquierdo Yusta, CU, Universidad de Burgos 

Vocal 3 (externo): Ana Isabel Jiménez Zarco. P Agregada, Universitat Oberta Catalunya 

Vocal 4 (externo): Jesús García de Madariaga, CU, UCM 

Vocal 5 (externo): Jorge Arenas Gaitán, CU, U Sevilla 

Vocal 6 (externo): Carla Ruiz Mafé, CU, UV 

Vocal 7 (externo): Arturo Molina Collado, CU, UCLM 

Vocal 8 (externo): Carmen Abril Barrié, TU, UCM 

Vocal 9 (externo): José Manuel Vidal Sanz, CU, UC3M 

 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Áreas de 
conocimiento 

Departamento/Centro Código de concurso 

1 Profesor 
Permanente 
Laboral 

 
Economía Aplicada 

Estructura Económica y Economía 
del 
Desarrollo/Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales 

OPE 2023 
 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del Departamento e 
investigación en Relaciones Económicas Internacionales y Economía Regional. 
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COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU, UAM 
Secretario/a: Luis Angel Collado Cueto, PCD, UAM. 
Vocal 1 (interno): Alvaro Antonio Salas Suarez, PCD, UAM 
Vocal 2 (externo): Clara García Fernández-Muro, TU, UCM  
Vocal 3 (externo): David Trillo del Pozo, TU, URJC 
Vocal 4 (externo): Laura de Pablos, CU, UCM 
Vocal 5 (externo): Miguel Cuerdo, URJC 
 
COMISIÓN SUPLENTE ((Nombre, categoría, universidad ) 
Presidente/a: Persona en quién delegue. 
Secretario/a: Laura Pérez Ortiz, PCD, UAM 
Vocal 1 (interno): Javier Hernando Ortego, PCD, UAM 
Vocal 2 (externo): Mª Jesús Delgado Rodriguez, TU, URJC 
Vocal 3 (externo): Joaquín Artes Caselles, CU, UCM 
Vocal 4 (externo): Carmen Díaz Roldán, CU, UCLM 
Vocal 5 (externo): Cipriano Quirós Romero, TU, UCM 
Vocal 6 (externo): Evita Paraskevopoulou, TU, UC3M 
Vocal 7 (externo): Jorge Uxó González, TU, UCM 
Vocal 8 (externo): María Gloria Moreno Raymundo, TU, UAH 
Vocal 9 (externo): Luis Ayala Cañón, CU, UNED 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Áreas de conocimiento Departamento/Centro Código de concurso 

1 Profesor Permanente 
Laboral 

Economía Financiera y 
Contabilidad 

Contabilidad/Facultad de 
Ciencias Económicas y 
Empresariales 

OEP 2023 
 

Docencia en las asignaturas del Departamento de Contabilidad e Investigación en Sostenibilidad y ESG 
Reporting. 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU, UAM 
Secretario/a: Ana Gisbert Clemente, (PCD, UAM.) 
Vocal 1 (interno): Luis Rubio Andrada, (TU, UAM) 
Vocal 2: Laura Parte Esteban (CU, UNED) 
Vocal 3: David Naranjo Gil (CU, UPO) 
Vocal 4: Constancio Zamora (CU, US) 
Vocal 5: Encarna Guillamón Saorín (TU, UC3M) 
 
COMISIÓN SUPLENTE ((Nombre, categoría, universidad ) 
Presidente/a: Persona en quién delegue. 
Secretario/a: Fernando Giménez Barriocanal (TU, UAM) 
Vocal 1: Sonia de Lucas, (TU, UAM) 
Vocal 2: Laura Sierra, (TU, UPO) 
Vocal 3: José Antonio Gonzalo (CU, UAH) 
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Vocal 4: Bernabé Escobar (CU, UAH) 
Vocal 5: Mar Camacho Miñano (CU, UCM) 
Vocal 6: Beatriz García Osma (CU, UC3M) 
Vocal 7: Manuel Nuñez Nickel (CU, UC3M) 
Vocal 8: Belén Gill de Albornoz, (TU, UJI) 
Vocal 9: Fabrizzio Di Meo (CD, UAH) 

 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de conocimiento Departamento Código de concurso 

1 Profesor Permanente 
Laboral 

Fundamentos del 
Análisis Económico 

Análisis Económico: 
Teoría Económica e 
Historia Económica 

OPE2023 
 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: docencia e investigación en el área de Teoría Económica. 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU, UAM 
Secretario/a: María Beatriz de Blas Pérez, TU, UAM. 
Vocal 1 (interno): Carlos de Castro Pericacho, PCD, UAM 
Vocal 2 (externo): Rebeca de Juan Díaz, TU, UNED 
Vocal 3 (externo): José María Arranz Muñoz, CU, UAH 
Vocal 4 (externo): Carmen Díaz-Roldán, CU, UCLM 
Vocal 5 (externo): Francisco José André, CU, UCM 
 
COMISIÓN SUPLENTE ((Nombre, categoría, universidad ) 
Presidente/a: Persona en quién delegue. 
Secretario/a: Carlos Llano Verduras, CU, UAM. 
Vocal 1 (interno): Eva María de la Torre García, PCD, UAM  
Vocal 2 (externo): Inmaculada Concepción Cebrián López, TU, UAH 
Vocal 3 (externo): José de Hevia Payá, TU, URJC 
Vocal 4 (externo): Nuria Gallego López, PCD, URJC 
Vocal 5 (externo): Marcos Bujosa Brun, PCD, UCM 
Vocal 6 (externo): Lourdes Moreno Martín, TU, UCM 
Vocal 7 (externo): Antonio Romero Medina, CU, UC3M 
Vocal 8 (externo): Carmen Díaz Mora, CU, UCLM 
Vocal 9 (externo): Francisco Álvarez González, TU, UCM 

 

 
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de conocimiento Departamento Procedencia 
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1 Profesor/a 
Permanente Laboral 

Filosofía Moral Filosofía OEP 2023  

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en asignaturas del área que imparte 
el Departamento e investigación en Humanidades ecológicas y filosofía política contemporánea. 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Soledad Torrecuadrada García Lozano CU UAM 
Secretario: José Luis Velázquez Jordana, CU, UAM 
Vocal 1º: Carmen Hidalgo Giralt, CD UAM 
Vocal 2º: María del Carmen Barranco Avilés, CU UC3M 
Vocal 3º: Pablo Simón Cosano, TU UC3M 
Vocal 4º: María José Guerra Palmero, CU ULL 
Vocal 5º: Xavier Pedrol Rovira, Profesor agregado UB 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: José Santiago Palacios Ontalva; TU UAM 
Secretario: José María Zamora Calvo, CU, UAM 
Vocal 1º: Antonio Palacios García, TU UAM 
Vocal 2º: Margarita Mauri Álvarez, CU UB 
Vocal 3º: Luis Arenas Llopis, TU UV 
Vocal 4º: Marta Tafalla González, Profesor agregado, UAB 
Vocal 5º: Antonio Casado da Rocha, Investigador doctor permanente UPV 
Vocal 6º: Alicia García Ruiz, Profesor visitante, UC3M 
Vocal 7º: Juan Manuel Zaragoza, Investigador postdoctoral, UM 
Vocal 8º: María Isabel Balza Múgica, TU UJ 
Vocal 9º: Juan Carlos Suárez Villegas, CU US 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de conocimiento Departamento Procedencia 

1 Profesor/a 
Permanente Laboral 

Filología Francesa Filología Francesa OEP 2023  

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en asignaturas del área de Filología 
Francesa que imparte en Departamento de Filología Francesa en lengua francesa. Investigación 
en lengua francesa, lingüística francesa y traducción especializada en localización. 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Soledad Torrecuadrada García Lozano, CU UAM 
Secretario: María Pilar Suárez Pascual TU UAM 
Vocal 1º: Beatriz Narbona Reina CD UAM 
Vocal 2º: Ana Soler Pérez TU UZ 
Vocal 3º: Pedro Salvador Méndez Robles, TU UM 
Vocal 4º: Daniel Gallego Hernández, TU UA 
Vocal 5ª: Jesús Vázquez Molina, TU UO 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: José Santiago Palacios Ontalva TU UAM 
Secretario: André Bénit ,TU UAM 
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Vocal 1º: Carmen Hidalgo Giralt, CD UAM 
Vocal 2º: Dulce María González Doreste, CU ULL 
Vocal 3º: Inmaculada Illanes Ortega CU US 
Vocal 4º: Azucena Macho Vargas, TU UZ 
Vocal 5ª: Jorge-Augusto Luengo López TU UPO 
Vocal 6º: Lourdes Carriedo López, CU UCM 
Vocal 7º: Evelio Miñano Martínez,, CU UV 
Vocal 8º: Mercedes Eurrutia Cavero, CU UM  
Vocal 9º: Pedro Pardo Jiménez, TU UCA 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de conocimiento Departamento Procedencia 

1 Profesor/a 
Permanente Laboral 
 

Historia Antigua   Departamento de 
Historia Antigua, 
Historia Medieval, 
Paleografía y 
Diplomática  

OEP 2023  

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en asignaturas del área que imparte 
el departamento e investigación en Historia del Próximo Oriente Antiguo. 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Soledad Torrecuadrada García Lozano, CU UAM 
Secretario: José Pascual González; CU UAM 
Vocal 1º: Noemí de Haro García, CD UAM 
Vocal 2º: Laura Sancho Rocher, CU UNIZAR 
Vocal 3º: Gonzalo Matilla Seiquer, TU UM 
Vocal 4º: Margarita Vallejo Girvés, CU UAH 
Vocal 5º: Juan Luis Montero Fenollós, TU UDC 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: José Santiago Palacios Ontalva, TU UAM 
Secretario: Gloria Mora Rodríguez, CD UAM 
Vocal 1º: Carmen Hidalgo Giralt, CD UAM 
Vocal 2º: María Luz Neira Jiménez, CU UC3M 
Vocal 3º: Borja Antela Bernárdez, CD UAB 
Vocal 4º: María del Mar Marcos Sánchez, CU UCA 
Vocal 5º: Enrique García Riaza, CU UIB 
Vocal 6º: Nuria Elisa Morère Molinero, CU UC3M 
Vocal 7º: Gabriel Sopeña Genzor, U UINZAR 
Vocal 8º: Elena Torregaray Pagola, TU UPV 
Vocal 9º: Jordi Cortadella i Morral, TU UAB 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de conocimiento Departamento Procedencia 

Profesor permanente 
laboral 

Traducción e 
Interpretación 

Filología Inglesa OEP 2023 
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Docencia en las asignaturas del área de Traducción e Interpretación impartidas por el 
departamento de Filología Inglesa e Investigación en Traducción literaria y en ciencias sociales. 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Soledad Torrecuadrada García Lozano CU UAM 
Secretario: Esther Vázquez y del Árbol, TU UAM 
Vocal 1º: Diego Antonio Barrado Timón, TU UAM 
Vocal 2º: Marta Guirao Ochoa,CD UCM  
Vocal 3º: Juan Ignacio Guijarro González, TU US 
Vocal 4º: Davinia Sánchez García, PPL UCM 
Vocal 5º: Juan Rafael Zamorano Mansilla, CD UCM 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: José Santiago Palacios Ontalva, TU UAM 
Secretario: Verónica Román Mínguez, CD UAM 
Vocal 1º: Noemí de Haro García, CD UAM 
Vocal 2: Lourdes Pomposo Yanes, CD UPM 
Vocal 3º: Antonio Martínez Sáez, CD UPM  
Vocal 4º Isabel, Guerrero Llorente, CD UNED 
Vocal 5º Juan Pedro Rica, CD UCM 
Vocal 6º: Nashwa Nashaat-Sobhy, CD UPV 
Vocal 7º: Antonio Roales Ruiz, CD UCM 
Vocal 8º: María Mercedes Pérez Agustín, CD UCM 
Vocal 9º: Roberto Martínez Mateo, TU UCLM 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de conocimiento Departamento Procedencia 

Profesor permanente 
laboral 

Traducción e 
Interpretación 

Filología Inglesa OEP 2023 
 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en las asignaturas del área de 
Traducción e Interpretación impartidas por el departamento de Filología Inglesa e Investigación 
en Traducción especializada y Humanidades ambientales. 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Soledad Torrecuadrada García Lozano CU UAM 
Secretario: Esther Vázquez y del Árbol, TU UAM 
Vocal 1º: Diego Antonio Barrado Timón, TU UAM 
Vocal 2º: Marta Guirao Ochoa, CD UCM  
Vocal 3º: Juan Ignacio Guijarro González, TU US 
Vocal 4º: Davinia Sánchez García, PPL UCM 
Vocal 5º: Juan Rafael Zamorano Mansilla, CD UCM 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: José Santiago Palacios Ontalva, TU UAM 
Secretario: Verónica Román Mínguez, CD UAM 
Vocal 1º: Noemí de Haro García, CD UAM 
Vocal 2: Lourdes Pomposo Yanes, CD UPM 



 

Pág. 72 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

Vocal 3º: Antonio Martínez Sáez, CD UPM  
Vocal 4º Isabel, Guerrero Llorente, CD UNED 
Vocal 5º Juan Pedro Rica, CD UCM 
Vocal 6º: Nashwa Nashaat-Sobhy, CD UPV 
Vocal 7º: Antonio Roales Ruiz , CD UCM 
Vocal 8º: María Mercedes Pérez Agustín, CD UCM 
Vocal 9º: Roberto Martínez Mateo, TU UCLM 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de conocimiento Departamento Procedencia 

Profesor permanente 
laboral 

Filología Inglesa Filología Inglesa  OEP 2023 
 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en las asignaturas del área de 
Filología Inglesa impartidas por el departamento de Filología Inglesa e Investigación en Lingüística 
Cognitiva aplicada al inglés.. 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 

Presidente: Soledad Torrecuadrada García Lozano CU UAM 

Secretario: Ana Llinares García CU UAM 

Vocal 1º: Diego Antonio Barrado Timón TU UAM 

Vocal 2º: Marta Guirao Ochoa, CD UCM  
Vocal 3º: Juan Ignacio Guijarro González, TU US 
Vocal 4º: Davinia Sánchez García, PPL UCM 
Vocal 5º: Juan Rafael Zamorano Mansilla, CD UCM 
 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 

Presidente: José Santiago Palacios Ontalva TU UAM 

Secretario: Margarita Vinagre Laranjeira, CU UAM 

Vocal 1º: Noemí de Haro García 

Vocal 2: Lourdes Pomposo Yanes, CD UPM 
Vocal 3º: Antonio Martínez Sáez, CD UPM  
Vocal 4º Isabel, Guerrero Llorente, CD UNED 
Vocal 5º Juan Pedro Rica, CD UCM 
Vocal 6º: Nashwa Nashaat-Sobhy, CD UPV 
Vocal 7º: Antonio Roales Ruiz, CD UCM 
Vocal 8º: María Mercedes Pérez Agustín, CD UCM 
Vocal 9º: Roberto Martínez Mateo, TU UCLM 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de conocimiento Departamento Procedencia 

1 Profesor 
Permanente Laboral 

Historia del Arte Historia y Teoría del Arte OEP 2023  

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en asignaturas del área que imparte 
el Departamento e investigación en Historia del Arte de la Edad Moderna: arte, ciencia y cultura 
visual en el Siglo de Oro 
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COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 

Presidente: Soledad Torrecuadrada García Lozano, CU UAM 

Secretario: Juan Luis González García, CD UAM 

Vocal 1º: Antonio Palacios García, TU UAM 

Vocal 2º: Fabiola Salcedo Garcés, TU UCM 
Vocal 3º: Rafael Gómez Alonso, TU UCM 
Vocal 4º: Consuelo Gómez López, TU UNED 
Vocal 5º: Lauro Olmo Enciso, CU UAH 
 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 

Presidente: José Santiago Palacios Ontalva, TU UAM 

Secretario: María Cruz de Carlos Varona; TU UAM 

Vocal 1º: Carmen Hidalgo Giralt, CD UAM 

Vocal 2ª: Marta Poza Yagüe, CD UCM 
Vocal 3º: Francisco José Moreno Martín, TU UCM 
Vocal 4º: Diana Carrió-Iinvernizzi, Diana, TU UNED 
Vocal 5º: Daniel Andreas Verdú Schumann, TU UC3M 
Vocal 6º: María Isabel García García, TU UCM 
Vocal 7º: José Luis Senra Gabriel y Galán, CU UCM 
Vocal 8º: Beatriz Blasco Esquivias, CU UCM 
 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de conocimiento Departamento Procedencia 

1Profesor 
Permanente Laboral 

Filología Inglesa Filología Inglesa OEP 2023  

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en las asignaturas del área de Filología 
Inglesa impartidas por el Departamento de Filología Inglesa e Investigación en Literatura Inglesa 
del Renacimiento y el Barroco 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 

Presidente: Soledad Torrecuadrada García Lozano, CU UAM 

Secretario: Eulalia Piñero Gil, TU UAM 

Vocal 1º: Diego Antonio Barrado Timón; TU UAM 

Vocal 2: Marta Guirao Ochoa,CD UCM  
Vocal 3º: Juan Ignacio Guijarro González TU US 
Vocal 4º: Davinia Sánchez García, PPL UCM 
Vocal 5ª: Juan Rafael Zamorano Mansilla, CD UCM 
 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 

Presidente: José Santiago Palacios Ontalva, TU UAM 

Secretario: Laura Arce Álvarez, CD UAM 

Vocal 1º: Noemí de Haro García, CD UAM 

Vocal 2: Lourdes Pomposo Yanes, CD UPM 
Vocal 3º: Antonio Martínez Sáez, CD UPM  
Vocal 4º Isabel, Guerrero Llorente, CD UNED 
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Vocal 5ª Juan Pedro Rica,CD UCM 
Vocal 6º: Nashwa Nashaat-Sobhy, , CD UPV 
Vocal 7º: Antonio Roales Ruiz , CD UCM 
Vocal 8º: María Mercedes Pérez Agustín, CD UCM 
Vocal 9º: Roberto Martínez Mateo, TU UCLM 
 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de conocimiento Departamento Procedencia 

1 Profesor/a 
Permanente Laboral 

Filosofía Filosofía OEP 2023  

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en asignaturas del área que imparte 
el Departamento e investigación en Filosofía Moderna y Filosofía de la Historia. 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 

Presidente: Soledad Torrecuadrada García Lozano, CU UAM 

Secretario: José Emilio Esteban Enguita, TU, UAM 

Vocal 1º: Carmen Hidalgo Giralt, CD UAM 

Vocal 2º: Inmaculada Hoyos Sánchez, TU UGR 
Vocal 3º: María del Carmen López Sáenz, CU UNED 
Vocal 4º: Luis Arenas Llopis TU UV 
Vocal 5º: Antonio Gómez Ramos, TU UC·M 
 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 

Presidente: José Santiago Palacios Ontalva, TU UAM 

Secretario: Eduardo Álvarez González, TU UAM 

Vocal 1º: Antonio Palacios García, TU UAM 

Vocal 2º: Delia María Manzanero Fernández, TU URJC 
Vocal 3º: José Ignacio Galparsoro Ruiz, CU UPV  
Vocal 4º: Luisa Paz Rodríguez Suárez, TU UNIZAR  
Vocal 5º: Elena Nájera Pérez, TU UA 
Vocal 6º: Vicente Jesús Domínguez García, TU UNIOVI 
Vocal 7º: José Manuel Chillón Lorenzo, TU UVA 
Vocal 8º: María José Guerra Palmero, CU ULL 
Vocal 9º: Manuel Barrios Casares, CU US 
 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de conocimiento Departamento Procedencia 

1 Profesor/a 
Permanente Laboral 

Lengua Española Filología Española OEP 2023 
 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en las asignaturas del área de Lengua 
Española e investigación en Lengua española: gramática sincrónica 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Soledad Torrecuadrada García Lozano CU UAM 
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Secretario: Inés Fernández Ordóñez CU UAM 
Vocal 1º: Jesús de Felipe Redondo CD UAM 
Vocal 2º: Mª Victoria Pavón Lucero, CU, UC3M 
Vocal 3º: Salvador Pons Bordería, CU UV 
Vocal 4º: Mª José Rodríguez Espiñeira, CU USC 
Vocal 5ª: Javier Rodríguez Molina, TU UCM 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: José Santiago Palacios Ontalva TU UAM 
Secretario: Olga Fernández Soriano CU UAM 
Vocal 1º: Beatriz Narbona Reina CD UAM 
Vocal 2ª: Teresa Mª Rodríguez Ramalle, CU UCM 
Vocal 3º: Cecilio Garriga Escribano , CU UAB 
Vocal 4º: María Pilar Garcés Gómez, CU UC3M 
Vocal 5ª: Carlos Sánchez Lancís, CU UAB 
Vocal 6º: Araceli López Serena,, CU US 
Vocal 7º: Andrés Enrique Arias, CU UIB 
Vocal 8º: Cristina Sánchez López, CU UCM 
Vocal 9º: Bruno Camus Bergareche, CU UCLM 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de conocimiento Departamento Procedencia 

1 Profesor/a 
 Permanente Laboral 

Literatura Española Filología Española OEP 2023 
 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en las asignaturas del área de 
Literatura Española e investigación en Literatura hispanoamericana colonial y contemporánea 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Soledad Torrecuadrada García Lozano CU UAM 
Secretario: Eduardo Becerra Grande CU UAM 
Vocal 1º: Jesús de Felipe Redondo CD UAM 
Vocal 2º: Remedios Mataix Azuar, TU UA 
Vocal 3º: Francisco Sáez Raposo, TU, UCM 
Vocal 4º: Rosa García Gutiérrez,TU UH 
Vocal 5º: Matías, Barchino Pérez CU UCLM 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: José Santiago Palacios Ontalva TU UAM 
Secretario: José Ramón Trujillo Martínez, CD UAM 
Vocal 1º: Beatriz Narbona Reina CD UAM 
Vocal 2º: Ana Casas Janices,TU UAH 
Vocal 3º: Alfonso García Morales, CU US 
Vocal 4º: Montserrat Ribao Pereira, TU UV 
Vocal 5ª: Víctor de Lama de la Cruz, CU UCM 
Vocal 6º: Esther Borrego Gutiérrez, CU UCM 
Vocal 7º: Jaime José Martínez Martín, TU UNED 
Vocal 8º: Delia Gavela García, TU UR 
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Vocal 9º: José Julio Martín Romero, CU UJ 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de conocimiento Departamento Procedencia 

1 Profesor 
Permanente Laboral  

Arqueología Prehistoria y 
Arqueología 

OEP 2023  

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en Arqueología. Investigación en 
Arqueología clásica y Epigrafía Latina 

 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 

Presidente:  Soledad Torrecuadrada García Lozano, CU UAM 

Secretario: Raquel Castelo Ruano, TU UAM 

Vocal 1º: Carmen Hidalgo Giralt, CD UAM 

Vocal 2º: Rosa María Barroso Bermejo, TU UAH 
Vocal 3º: Enrique Cerrillo Cuenca TU UCM 
Vocal 4º: Mariano Torres Ortiz, TU UCM 
Vocal 5º: Jesús Francisco Jordá Pardo, TU UNED 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 

Presidente: José Santiago Palacios Ontalva, TU UAM 

Secretario: María José López Grande, TU UAM 

Vocal 1º: Diego Antonio Barrado Timón TU UAM 

Vocal 2º: María Isabel Rodríguez López, TU UCM 
Vocal 3º: Virginia García-Entero, TU UNED 
Vocal 4º: Ana Belén Marín Arroyo, TU UCA 
Vocal 5º: Miguel Ángel Valero Tévar, TU UCLM 
Vocal 6º: María del Rosario Hernando Sobrino, TU UCM 
Vocal 7ª: Jesús Salas Álvarez, TU UCM 
Vocal 8º: Elisa Guerra Duce, TU UVa 
Vocal 9º: José Manuel Maíllo Fernández, TU UNED 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de conocimiento Departamento Procedencia 

1, profesor/a 
permanente laboral 

Estudios Árabes e 
Islámicos 

Estudios Árabes e 
Islámicos y Estudios 
Orientales 

OEP 2023 
 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: docencia en las asignaturas que imparte el 
Departamento e investigación en Lengua árabe e historia del mundo árabe e islámico medieval 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Soledad Torrecuadrada García Lozano CU UAM 
Secretario: Ignacio Gutiérrez de Terán Gómez-Benita TU UAM 
Vocal 1º: Jesús de Felipe Redondo CD UAM 
Vocal 2º: Soha Abboud Haggar, TU, UCM 
Vocal 3º: Luis Miguel Pérez Cañada, TU, UCLM 
Vocal 4:  María Isabel Fierro Bello, CU, CCHS-CSIC 
Vocal 5ª: Pedro Buendía Pérez, TU, UCM 
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COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: José Santiago Palacios Ontalva TU UAM 
Secretario: Ricardo Felipe Albert Reina TU UAM 
Vocal 1º: Beatriz Narbona Reina CD UAM 
Vocal 2: Bárbara Azaola Piazza, TU UCLM 
Vocal 3º: Jan Thiele,Científico titular CCHS-CSIC 
Vocal 4º: Laura Gago Gómez, CD, USAL 
Vocal 5ª: Fernando Rodríguez Mediano, Científico titular CCHS-CSIC 
Vocal 6º: Adil Moustaoui Shrir, TU UCM 
Vocal 7º: Miguel Hernando de Larramendi, CU UCLM 
Vocal 8º: Laurance Thieux, TU, UCM 
Vocal 9º: Laura Mijares Molina, TU, UCM 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de conocimiento Departamento Procedencia 

1 Profesor 
Permanente Laboral 

Filología Francesa Filología Francesa OEP 2023 
 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:   
docencia en asignaturas del área de filología francesa   que imparte el departamento de filología 
francesa en lengua francesa. investigación en lengua francesa, traducción literaria e historia de la 
traducción 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Soledad Torrecuadrada García Lozano, CU UAM 
Secretario: María Pilar Suárez Pascual TU UAM 
Vocal 1º: Beatriz Narbona Reina CD UAM 
Vocal 2º: Ana Soler Pérez TU UZ 
Vocal 3º: Pedro Salvador Méndez Robles, TU UM 
Vocal 4º: Daniel Gallego Hernández, TU UA 
Vocal 5ª: Jesús Vázquez Molina, TU UO 
 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: José Santiago Palacios Ontalva TU UAM 
Secretario: André Bénit TU UAM 
Vocal 1º: Carmen Hidalgo Giralt, CD UAM 
Vocal 2º: Dulce María González Doreste, CU ULL 
Vocal 3º: Inmaculada Illanes Ortega CU US 
Vocal 4º: Azucena Macho Vargas, TU UZ 
Vocal 5ª: Jorge-Augusto Luengo López TU UPO 
Vocal 6º: Lourdes Carriedo López, CU UCM 
Vocal 7º: Evelio Miñano Martínez, CU UV 
Vocal 8º: Mercedes Eurrutia Cavero, CU UM  
Vocal 9º: Pedro Pardo Jiménez TU UCA 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de conocimiento Departamento Procedencia 
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1 Profesor 
Permanente Laboral 

Historia Moderna Historia Moderna OEP 2022 (I3/R3) 
 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia e investigación en Historia Moderna  

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Soledad Torrecuadrada García Lozano, CU UAM 
Secretario: Carlos Javier de Carlos Morales, TU UAM 
Vocal 1º: Carmen Hidalgo Giralt, CD UAM 
Vocal 2º: Gloria Franco Rubio, CU UCM 
Vocal 3º: David García Hernán, CU UC3M 
Vocal 4º: Teresa Nava Rodríguez, CU UCM 
Vocal 5º: Eloy Hortal Muñoz TU URJC 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: José Santiago Palacios Ontalva, CU UAM 
Secretario: Esperanza Mo Romero, TU UAM 
Vocal 1º: Héctor Grad Fuchsel, TU UAM 
Vocal 2ª: Isabel Luisa Enciso Alonso-Muñumer TU URJC 
Vocal 3º: Santiago Martínez Hernández, TU UCM 
Vocal 4º: Ana Isabel López-Salazar Codes, TU UCM 
Vocal 5º: Félix Labrador Arroyo CU URJC 
Vocal 6º: Ofelia Rey Castelao,CU USC 
Vocal 7º: Adolfo Carrasco Martínez, TU UV 
Vocal 8º: Amparo Felipo Orts, CU UV 
Vocal 9º: David Alonso García, CD UCM 

 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de conocimiento Departamento Procedencia 

1 Profesor 
Permanente Laboral 

Historia Moderna Historia Moderna OEP 2023 
 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia e investigación en Historia Moderna 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: Soledad Torrecuadrada García Lozano, CU UAM 
Secretario: Carlos Javier de Carlos Morales, TU UAM 
Vocal 1º: Carmen Hidalgo Giralt, CD UAM 
Vocal 2º: Gloria Franco Rubio, CU UCM 
Vocal 3º: David García Hernán, CU UC3M 
Vocal 4º: Teresa Nava Rodríguez, CU UCM 
Vocal 5º: Eloy Hortal Muñoz TU URJC 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 
Presidente: José Santiago Palacios Ontalva, CU UAM 
Secretario: Esperanza Mo Romero, TU UAM 
Vocal 1º: Héctor Grad Fuchsel, TU UAM 
Vocal 2ª: Isabel Luisa Enciso Alonso-Muñumer,  TU URJC 
Vocal 3º: Santiago Martínez Hernández, TU UCM 
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Vocal 4º: Ana Isabel López-Salazar Codes, TU UCM 
Vocal 5º: Félix Labrador Arroyo CU URJC 
Vocal 6º: Ofelia Rey Castelao, CU USC 
Vocal 7º: Adolfo Carrasco Martínez, TU UV 
Vocal 8º: Amparo Felipo Orts, CU UV 
Vocal 9º: David Alonso García, CD UCM 
 

 

 

 

FACULTAD DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO Y EDUCACIÓN 

 

Nº de plazas 

y categoría 

Área de 

conocimiento 

Departamento/Centro: Procedencia de la 

plaza/Oferta de 

Empleo Público  

UNA plaza de 

Profesor/a 

Permanente 

Laboral 

Didáctica de la 

Expresión 

Corporal 

 

 Departamento de Educación 

Física, Deporte y Motricidad 

Humana 

OEP 2023 

 

 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del Departamento e 

investigación en Educación Física y Deportiva, ámbito de entrenamiento deportivo. 

 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 

 

Presidente/a: Soledad Torrecuadrada García Lozano, CU UAM  

Secretario/a: Vicente Martínez de Haro, TU, UAM 

Vocal 1:  José Manuel Pérez Martín, TU, UAM 

Vocal 2:  Lourdes Sarmiento Ramos, TU, ULPGC 

Vocal 3:  Nerea Estrada Marcén, CD, UNIZAR 

Vocal 4:  Amelia Ferro Sánchez, TU, UPM 

Vocal 5:  Juan Carlos Luis Pascual, TU, UAH 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 

Presidente/a: Persona en quien delegue 

Secretario/a: Mario Díaz del Cueto, CD, UAM 

Vocal 1:  Roberto Ruíz Barquín, CD, UAM 

  Vocal 2: Juan José Montoya Miñano, CD, UCM 

  Vocal 3: José Debis Debis, CU, UV 

  Vocal 4: Marta Leyton Román, CD, UEX 
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  Vocal 5: Rubén Omar Barakat, Carballo, TU, UPM 

  Vocal 6: Ana Belén Peinado Lozano, TU, UPM 

  Vocal 7: Juan Antonio Párraga Montilla, TU, UJA 

  Vocal 8: Juan José Ramos Álvarez, CD, UCM 

  Vocal 9: María Carrasco Poyatos, TU, UAlmería 

Nº de plazas y 
categoría 

Área de 
conocimiento 

Departamento/Centro: Procedencia de la 
plaza/Oferta de Empleo 
Público  

UNA plaza de 
Profesor/a 
Permanente 
Laboral 

Didáctica de la 
Lengua y la Literatura 

 Filologías y su Didáctica/Facultad 
de Formación de Profesorado y 
Educación 

OEP 2023 
 

 
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del área e investigación en 
Lengua Española y su Didáctica. 

 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 

 

Presidente/a: Soledad Torrecuadrada García Lozano, CU UAM  

Secretario/a: Juan Antonio Núñez Cortés, CD, UAM  

Vocal 1:  Antonio Maldonado Rico, TU, UAM 

Vocal 2:  Antonio Huertas Morales, CD, URJC 

Vocal 3:  Susana Pastor Cesteros, TU, UA 

Vocal 4:  Gerardo Fernández San Emeterio, CD, UCM 

Vocal 5:  Francisco Núñez Román, CD, US 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 

 

Presidente/a: Persona en quien delegue 

Secretario/a: Gustavo Sánchez Canales, TU, UAM 

Vocal 1: José Manuel Pérez Martín, TU, UAM 

Vocal 2: Eloy Martos Núñez, CU, UNEX 

Vocal 3: Elena Azofra Sierra, TU, UNED 

Vocal 4: Elia Saneleuterio Temporal, TU, UV 

Vocal 5: Francisco Javier Herrero Ruiz de Loizaga, CU, UCM 

Vocal 6: Diana Esteba Ramos, TU, UMA 

Vocal 7: María del Pilar García Carcedo, TU, UCM 

Vocal 8: María del Mar Mañas Martínez, TU, UCM 
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Vocal 9: Vicente Calvo Fernández, CU, URJC 

Nº de plazas 

y categoría 

Área de 

conocimiento 

Departamento/Centro: Procedencia de la 

plaza/Oferta de 

Empleo Público  

UNA plaza de 

Profesor/a 

Permanente 

Laboral 

Didáctica de la 

Expresión 

Musical 

 Departamento Inter-faultativo 

de Música 

OEP 2023 

 

 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del Departamento e 

investigación en Didáctica de la Expresión Musical (Didáctica de las Tecnologías del aprendizaje y 

coocimiento aplicadas a la educación musical. (TACs)) 

 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 

Presidente/a: Soledad Torrecuadrada García Lozano, CU UAM 

Secretario/a: Ángela Morales Fernández, TU, UAM 

Vocal 1:  Javier González Patiño, CD, UAM 

Vocal 2:  Javier Romero Naranjo, TU, UA 

Vocal 3:  Carol Gillanders, CD, USC 

Vocal 4:  José Gustems Carnicer, CU, UB 

Vocal 5:  Carlos Lage-Gómez, CD, UCM 
 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 

Presidente/a: Persona en quien delegue 

Secretario/a: María Jesús del Olmo Barros, CD, UAM 

Vocal 1:  Francisco Manuel Argudo Iturriaga, TU, UAM 

Vocal 2: Cristina Arriaga Sanz, TU, UPV 

Vocal 3: Ana Mercedes Vernia Carrasco, TU, UJI 

Vocal 4: Roberto Cremades Andreu, TU, UCM 

  Vocal 5: Javier Marín López, CU, UJ 

Vocal 6: Rocío Chao Fernández, TU, UDC 

Vocal 7: Alberto Cabedo Mas, TU, UJI 

Vocal 8: José Antonio Rodríguez-Quiles García, TU, UGR 

 Vocal 9: Pilar Barrios Manzano, CU, UEX 
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Nº  de plazas 

y categoría 
Áreas de conocimiento Departamento 

Código de 

concurso 

1 – 

Profesor/a 

Permanente 

Laboral 

Didáctica de la Expresión 

Musical 

Inter 

facultativo de 

Música 

OEP 2023 

 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e investigación en Didáctica de la 

expresión musical. (Didáctica de la Expresión musical y Atención a la Diversidad e Inclusión 

educativa.) 

 

 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 

Presidente/a: Soledad Torrecuadrada García Lozano, CU UAM 

Secretario/a: Ángela Morales Fernández, TU, UAM 

Vocal 1:  Javier González Patiño, CD, UAM 

Vocal 2:  Javier Romero Naranjo, TU, UA 

Vocal 3:  Carol Gillanders, CD, USC 

Vocal 4:  José Gustems Carnicer, CU, UB 

Vocal 5:  Carlos Lage-Gómez, CD, UCM 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 

Presidente/a: Persona en quien delegue 

Secretario/a: María Jesús del Olmo Barros, CD, UAM 

Vocal 1:  Francisco Manuel Argudo Iturriaga, TU, UAM 

Vocal 2: Cristina Arriaga Sanz, TU, UPV 

Vocal 3: Ana Mercedes Vernia Carrasco, TU, UJI 

Vocal 4: Roberto Cremades Andreu, TU, UCM 

Vocal 5: Javier Marín López, CU, UJ 

Vocal 6: Rocío Chao Fernández, TU, UDC 

Vocal 7: Alberto Cabedo Mas, TU, UJI 

Vocal 8: José Antonio Rodríguez-Quiles García, TU, UGR 

  Vocal 9: Pilar Barrios Manzano, CU, UEX 

 

 

 

Nº de plazas 

y categoría 

Área de 

conocimiento 

Departamento/Centro: Procedencia de la 

plaza Oferta de 

Empleo Público  
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UNA plaza de 

Profesor/a 

Permanente 

Laboral 

Didáctica de las 

Ciencias 

Experimentales 

Departamento de Didácticas 

Específicas 

OEP 2023 

 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del área impartidas por 

el Departamento e investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales (Didáctica de la 

Biología, Zoología y Salud en la Formación de Profesorado). 

 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 

 

Presidente/a: Soledad Torrecuadrada García Lozano, CU UAM 

Secretario/a: Engracia Alda de la Fuente, titular de universidad, UAM 

Vocal 1:  Cynthia Almenara Martinez Garrido, CD, UAM 

Vocal 2:  Maximiliano Rodrigo Vega, CU, UCM 

Vocal 3:  Esther Cascarosa Salillas, TU, UNIZAR 

Vocal 4:  Francisco Javier Carrillo Rosua, TU, UGR 

Vocal 5:  Germán Ros, TU, UAH 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 

 

Presidente/a: Persona en quien delegue 

Secretario/a: Santiago Atrio Cerezo, contratado doctor, UAM 

Vocal 1:  Luis Rubio Andrada, TU, UAM 

Vocal 2:  María Teresa Novo Molinero, TU, URV 

Vocal 3:  Alberto Muñoz Muñoz, TU, UCM 

Vocal 4:  Beatriz Mazas Gil, TU, UNIZAR 

Vocal 5:  Pedro Clemente Lucha López, TU, UNIZAR 

Vocal 6:  Juan Peña Martínez, TU, UCM 

Vocal 7: María de los Dolores López , CD, UAH 

Vocal 8: Lourdes Aragón Núñez, CD, UCA 

Vocal 9: Eugenia García García, CD, UCM 

 

Nº de plazas 

y categoría 

Área de 

conocimiento 

Departamento/Centro: Procedencia de la 

plaza Oferta de 

Empleo Público  
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UNA plaza de 

Profesor/a 

Permanente 

Laboral 

Didáctica y 

Organización 

Escolar 

 Pedagogía / Facultad de 

Formación de Profesorado y 

Educación 

OEP 2023 

 

 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del área e investigación 

en Didáctica y Organización Escolar. 

 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 

 

Presidente/a: Soledad Torrecuadrada García Lozano, CU UAM  

Secretario/a: Bianca Thoilliez Ruano (TU, UAM)  

Vocal 1:  Roberto Ruíz Barquín, CD, UAM 

Vocal 2:  Bartolomé Rubia Avi, CU, UVA 

Vocal 3:  José Luis Aguilera García, CD, UCM 

Vocal 4:  María Yolanda Muñoz Martínez, TU, UAH 

Vocal 5:  Belén Saenz-Rico de Santiago, TU, UCM 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 

 

Presidente/a: Persona en quien delegue 

Secretario/a: María Reyes Hernández Castillo 

Vocal 1:  Hernan Ariel Villagra Astudillo, CD, UAM 

Vocal 2: Raúl García Medina, CD, UCM 

Vocal 3: María Luz Cacheiro González, TU, UNED 

Vocal 4: María del Carmen Saban Vera, CD, UCM 

Vocal 5: Guillermina Gavaldón Hernández, CD, UAH 

Vocal 6: Laura Rayón Rumayor, TU, UCM 

Vocal 7: Mario Martín Bris, TU, UAH 

 Vocal 8: Juan Carlos Torrego Seijo, CU, UAH 

Vocal 9: Ernesto López Gómez, TU, UNED 

  

Nº de plazas 

y categoría 

Área de 

conocimiento 

Departamento/Centro: Procedencia de la 

plaza  

UNA plaza de 

Profesor/a 

Psicología 

Evolutiva y de la 

Educación 

 Psicología Evolutiva y de la 

Educación 

OEP 2023 
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FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

 

Nº de plazas y 

categoría 

Área de 

conocimiento 

Departamento Código de 

concurso 

1, Profesor/a 

Permanente 

Laboral 

Metodología de 

las Ciencias del 

Comportamiento 

Psicología Social 

y Metodología 

OEP 2023 

 

Actividades para realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del área 

que se imparten en el departamento e investigación en psicometría 

Permanente 

Laboral 

 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del área e investigación 

en Psicología de la instrucción.  

 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad )  

 

Presidente: Soledad Torrecuadrada García Lozano, CU UAM 

Secretario/a: Marta Sandoval Mena, TU, UAM 

Vocal 1: Ricardo de la Vega Marcos, TU, UAM 

Vocal 2: Antonio Contreras Felipe, CD, UNED 

Vocal 3: Carmen Viejo Almanzor, TU, UCO 

Vocal 4: Carmen López Escribano, TU, UCM 

Vocal 5: Antonio Jesús Rodríguez Hidalgo, TU, UCO 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad )  

 

Presidente/a: en quien delegue 

Secretario/a: Tamara Benito Ambrona, CD, UAM 

Vocal 1: José María Moya Morales, CD, UAM 

Vocal 2: María Soledad Andrés Gómez, CD, UAH 

Vocal 3: Justo Fernando Ramos Alía, TU, UCM 

Vocal 4: Igor Esnaola Erchaniz, CU Laboral, UPV 

Vocal 5: Laura Méndez Zaballos, TU, UNED 

Vocal 6: Raquel Cohen Cohen, CD, UNED 

Vocal 7: Juan Calmaestra Guillén, TU, UCO 

Vocal 8: Susana Valverde Montesino, CD, UCM 

Vocal 9: Ramón Mendoza Berjano, CU, UHuelva 
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COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 

Presidenta/e: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU, UAM 

Secretaria/o: Miguel Ángel Ruiz Díaz, TU, UAM 

Vocal 1º: Juan Manuel Serrano Rodríguez, CU, UAM 

Vocales profesorado cualificado externo 

Vocal 2º: Julio Sánchez Meca, CU, UM 

Vocal 3º: José Luis Padilla García, CU, UGR 

Vocal 4º: Encarnación Sarriá Sánchez, CU, UNED 

Vocal 5: Paula Elosua Oliden, CU, UPV 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 

Presidenta/e: Persona en quien delegue 

Secretaria/o: Juan Botella Ausina, CU, UAM 

Vocal 1º: María del Carmen Sellán Soto, PCD, UAM 

Vocales lista profesorado cualificado externo 

Fulgencio Marín Martínez, CU, UM 

José Antonio Rojas Tejada, CU, UAL 

Jesús María Alvarado Izquierdo, CU, UCM 

Manuel Reales Avilés, TU, UNED 

Trinidad Ruíz Gallego-Largo, TU, UCM 

M.ª Dolores Hidalgo Montesinos, CU, UM  

Miren Nekane Balluerka Lasa, CU, UPV 

María José Hernández Lloreda, TU, UCM 

 

 

Nº de plazas y 

categoría 

Área de 

conocimiento 

Departamento Código de 

concurso 

1, Profesor/a 

Permanente 

Laboral 

Metodología de 

las Ciencias del 

Comportamiento 

Psicología Social 

y Metodología 

OEP 2023 

 

Actividades para realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del 

área que se imparten en el departamento e investigación en análisis de datos y 

modelización con datos longitudinales 

 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 

Presidenta/e: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU, UAM 

Secretaria/o: Miguel Ángel Ruiz Díaz, TU, UAM 

Vocal 1º: Juan Manuel Serrano Rodríguez, CU, UAM 

Vocales profesorado cualificado externo 

Vocal 2º: Julio Sánchez Meca, CU, UM 
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Vocal 3º: José Luis Padilla García, CU, UGR 

Vocal 4º: Encarnación Sarriá Sánchez, CU, UNED 

Vocal 5º: Paula Elosua Oliden, CU, UPV 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 

Presidenta/e: Persona en quien delegue 

Secretaria/o: Juan Botella Ausina, CU, UAM 

Vocal 1º: María del Carmen Sellán Soto, PCD, UAM 

Vocales profesorado cualificado externo 

Fulgencio Marín Martínez, CU, UM 

José Antonio Rojas Tejada, CU, UAL 

Jesús María Alvarado Izquierdo, CU, UCM 

Manuel Reales Avilés, TU, UNED 

Trinidad Ruíz Gallego-Largo, TU, UCM 

M.ª Dolores Hidalgo Montesinos, CU, UM  

Miren Nekane Balluerka Lasa, CU, UPV 

María José Hernández Lloreda, TU, UCM 

  

 

Nº de plazas y 

categoría 

Área de 

conocimiento 

Departamento Código de 

concurso 

1, Profesor/a 

Permanente 

Laboral 

Psicología Social  Psicología Social 

y Metodología 

OEP 2023 

 

Actividades para realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en las asignaturas del área 

de Psicología Social e investigación en Psicología Social Aplicada a la intervención social y 

comunitaria. 

 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 

Presidenta/e: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU, UAM. 

Secretaria/o: José Antonio Corraliza Rodríguez, CU, UAM. 

Vocal 1º: Juan Manuel Serrano Rodríguez, CU, UAM. 

Vocales profesorado cualificado externo 

Vocal 2º: Juan Antonio Pérez Pérez, CU, UV 

Vocal 3º: Encarnación Nouvillas Pareja, TU, UNED 

Vocal 4º: Francisco José Medina Díaz, CU, US 

Vocal 5º: M.ª Celeste Dávila de León, TU, UCM 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 

Presidenta/e: Persona en quien delegue. 

Secretaria/o: Miguel A. Ruiz Díaz, TU, UAM. 
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Vocal 1º: M.ª Carmen Sellán Soto, PCD, UAM. 

Vocales profesorado cualificado externo 

Rosa M.ª Rodríguez Bailón, CU, UGR 

José Luis González Castro, CU, UBU 

Inge Schewiger Gallo, TU, UCM 

Sergi Valera Pertegas, TU, UB  

Carlos María Alcover de la Hera, CU, URJC 

Alejandra Vázquez Botana, TU, UNED 

María Amérigo Cuervo-Arango, CU, UCLM 

Jorge Sobral Fernández, CU, USC 

  

 

Nº de plazas y 

categoría 

Área de 

conocimiento 

Departamento Código de 

concurso 

1, Profesor/a 

Permanente 

Laboral 

Psicología Social  Psicología Social 

y Metodología 

OEP 2023 

 

Actividades para realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en las asignaturas del área 

de Psicología Social e investigación en cognición social y comunicación. 

 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 

Presidenta/e: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU, UAM. 

Secretaria/o: José Antonio Corraliza Rodríguez, CU, UAM. 

Vocal 1º: Juan Manuel Serrano Rodríguez, CU, UAM. 

Vocales profesorado cualificado externo 

Vocal 2º: Juan Antonio Pérez Pérez, CU, UV 

Vocal 3º: Encarnación Nouvillas Pareja, TU, UNED 

Vocal 4º: Francisco José Medina Díaz, CU, US 

Vocal 5º: M.ª Celeste Dávila de León, TU, UCM 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 

Presidenta/e: Persona en quien delegue. 

Secretaria/o: Miguel A. Ruiz Díaz, TU, UAM. 

Vocal 1º: Mª Carmen Sellán Soto, PCD, UAM. 

Vocales profesorado cualificado externo 

Rosa Mª Rodríguez Bailón, CU, UGR 

José Luis González Castro, CU, UBU 

Inge Schewiger Gallo, TU, UCM 

Sergi Valera Pertegas, TU, UB  

Carlos María Alcover de la Hera, CU, URJC 

Alejandra Vázquez Botana, TU, UNED 
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María Amérigo Cuervo-Arango, CU, UCLM 

Jorge Sobral Fernández, CU, USC 

  

 

Nº de plazas y 

categoría 

Área de 

conocimiento 

Departamento Código de 

concurso 

1, Profesor/a 

Permanente 

Laboral 

Personalidad, 

Evaluación y 

Tratamiento  

Psicología 

Biológica y de la 

Salud 

OEP 2023 

 

Actividades para realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en las asignaturas del 

área que imparte el departamento e investigación en psicología diferencial 

 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 

Presidenta/e: Soledad Torrecuadrada García-Lozano, CU, UAM 

Secretaria/o: Ana Rosa Sepúlveda García 

Vocal 1º: Bárbara Scandroglio 

Vocales profesorado cualificado externo 

Marta Isabel Díaz García, TU, UNED 

Francisco Estupiñá Puig, CD, UCM 

José Luis González Gutiérrez, TU, URJC 

Andrés Losada Baltar, CU, URJC 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 

Presidenta/e: Persona en quien delegue 

Secretaria/o: Ana M. Fidalgo de las Heras 

Vocal 1º: Juan Manuel Serrano Rodríguez 

Vocales profesorado cualificado externo 

María de la Fe Rodríguez Muñoz, TU, UNED 

María Crespo López, TU, UNED 

Juan Francisco Díaz Morales, CU, UCM   

Mariagiovanna Caprara, TU, UNED 

Manuel Muñoz López, CU, UCM 

Jesús Sanz Fernández, CU, UCM 

Miriam Alonso Fernández, U, URJC 

Gonzalo Hervás Torres, TU, UCM 

 

 

 

3.- CONCURSOS DE PROFESORADO CONTRATADO 

 

3.1.- PROFESORADO AYUDANTE DOCTOR  
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FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

 

 

Nº de plazas y 

categoría 

Área de 

conocimiento 

Departamento Procedencia 

1 Profesor 

Ayudante 

Doctor 

Lingüística 

General 

Lingüística 

General, Lenguas 

Modernas, Lógica 

y Filosofía de la 

Ciencia, Teoría de 

la Literatura y 

Literatura 

Comparada, y 

Asia Oriental    

FL 7933-A 

 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  Lingüística aplicada a la traducción; 

Comunicación intercultural y Traductología  

Vigencia: máximo 6 años  
 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 

Presidente: Javier Pérez Núñez, TU UAM 

Secretario: Luisa Martín Rojo, CU UAM 

Vocal 1º: Beatriz Narbona Reina, CD UAM; 

Vocal 2º: Ana María Cestero Mancera, CU UAH 

Vocal 3º: Leonardo Campillos TU CSIC 

Vocal 4º: Vicky Escandell-Vidal, CU UCM 

Vocal 5º: Bruno Camus Bergareche TU UCLM 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 

Presidente: Patricia Martínez García, CU UAM 

Secretario: Antonio Moreno Sandoval, CU UAM 

Vocal 1º: Diego Antonio Barrado Timón, TU UAM 

Vocal 2º: Raquel Hidalgo Downing, TU UCM 

Vocal 3º: Alfonso Zamorano Aguilar, TU UCO 

Vocal 4º: Carla Amorós Negre, TU USAL 

Vocal 5º: Jesús Torres del Rey, TU USAL 

Vocal 6º: Emma Darfouz, CU UCM 

Vocal 7º: Adil Moustaui Sri, TU UCM 

Vocal 8º: Cristina Sánchez López, CU UCM 

Vocal 9º: José Luis Mendivil Giró, CU UNIZAR 
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FACULTAD DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO Y EDUCACIÓN 

 

 

Nº de plazas y 

categoría 

 

Áreas de conocimiento 

 

Departament

o 

Código de 

concurso 

 

1 -Profesor 

Ayudante 

Doctor 

 

Psicología Evolutiva y de la 

Educación 

Interfacultativ

o de 

Psicología 

Evolutiva y 

de la 

Educación 

 

FF7137-A 

 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e Investigación en el área de 

conocimiento de Psicología Evolutiva y de la Educación de la Facultad de Formación de 

Profesorado y Educación. 

Vigencia: máximo 6 años. 

 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad )  

Presidente: Vicerrectora de PDI 

Secretario/a: Claudia Messina Albarenque, CD, UAM 

Vocal 1: Ricardo de la Vega Marcos, TU, UAM 

Vocal 2: Antonio Contreras Felipe, CD, UNED 

Vocal 3: Carmen Viejo Almanzor, TU, UCO 

Vocal 4: Carmen López Escribano, TU, UCM 

Vocal 5: Antonio Jesús Rodríguez Hidalgo, TU, UCO 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad )  

Presidente/a: Persona en quien delegue 

Secretario/a: Tamara Benito Ambrona, CD, UAM 

Vocal 1: José María Moya Morales, CD, UAM 

Vocal 2: María Soledad Andrés Gómez, CD, UAH 

Vocal 3: Justo Fernando Ramos Alía, TU, UCM 

Vocal 4: Igor Esnaola Erchaniz, CU Laboral, UPV 

Vocal 5: Laura Méndez Zaballos, TU, UNED 

Vocal 6: Raquel Cohen Cohen, CD, UNED 

Vocal 7: Juan Calmaestra Guillén, TU, UCO 

Vocal 8: Susana Valverde Montesino, CD, UCM 

Vocal 9: Ramón Mendoza Berjano, CU, UHuelva 
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3.2.- PROFESORADO ASOCIADO  

 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y EMPRESARIALES 

 

Nº de plazas y 

categoría 
Área de conocimiento Departamento/Centro 

Código 

de 

concurso 

1 Profesor 

Asociado 

LOSU 

Comercialización e 

Investigación de 

Mercados 

Financiación e 

Investigación 

Comercial 

EC1660-

A 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: docencia en Marketing: Mercado y Demanda 

Horario: segundo semestre 4 horas de dedicación en horario de tarde 

Vigencia: fijo discontinuo 

  

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 

Presidenta: Mª Isabel Heredero de Pablos, TU. UAM  

Secretaria: Ana Mª Díaz Martín, CU, UAM  

Vocal 1: Milagros Dones Tacero, CU, UAM  

Vocal 2: Ignacio Redondo Bellón, CU, UAM 

Vocal 3: Ángel Fernández Nogales, TU, UAM 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad)  

Presidente/a: Persona en quién delegue  

Secretario: Jaime Romero de la Fuente, CU, UAM 

Vocal 1: Luis Rubio Andrada, TU, UAM 

Vocal 2: Natalia Rubio Benito, CU, UAM 

Vocal 3: Mercedes Rozano Suplet, PCD, UAM 

 

 

Nº de plazas y 

categoría 

Áreas de 

conocimiento 
Departamento/Centro 

Código de 

concurso 

1 Profesor 

Asociado LOSU 

Economía 

Aplicada 

Economía y Hacienda 

Pública/Facultad de 

Ciencias Económicas 

y Empresariales 

Modificación de 

plantilla  

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en español y en inglés en Economía 

Pública y Hacienda Pública. 

Horario: 4 horas de dedicación en horario de mañana 

Vigencia: Indefinido 
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COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 

Presidenta: Mª Isabel Heredero de Pablos, TU. UAM 

Secretario: Miguel Angoitia Grijalba, PCD, UAM 

Vocal 1: Sonia de Lucas Santos, TU, UAM 

Vocal 2 Francisco Javier Salinas Jiménez, CU; UAM 

Vocal 3 Paloma Tobes Portillo, TU, UAM 

 

COMISIÓN SUPLENTE ((Nombre, categoría, universidad) 

Presidente/a: Persona en quién delegue 

Secretario/a: Álvaro Antonio Salas Suárez, PCD, UAM 

Vocal 1: Jesús Domínguez Rojas, PCD, UAM 

Vocal 2 Diego Cano Soler, TU, UAM 

Vocal 3 Marta Mercedes Rahona López,TU, UAM  
 

 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

 

Nº de plazas y 

categoría 

Área de 

conocimiento 

Departamento Procedencia 

Profesor 

Asociado 

Música Interfacultativo de 

Música 

FL5870-A 

 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en las asignaturas historia y 

análisis de la música del renacimiento y notación musical  

Horario: 4 horas de dedicación en horario de tarde 

Vigencia: Indefinido 

 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 

Presidente: Javier Pérez Núñez, TU UAM 

Secretario: Adela Presas Villalba, CD UAM 

Vocal 1º: German Labrador López de Arjona, TU UAM 

Vocal 2: Juan Pablo Fernández, PPL UAM 

Vocal 3º: Noemí de Haro García, CD UAM 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 

Presidente: Patricia Martínez García, CU UAM 

Secretario: José Luis Carles Arribas, CD UAM 

Vocal 1º: Begoña Lolo Herranz, CU UAM 

Vocal 2º: Alfredo Vicent López, CD UAM 

Vocal 3º: Antonio Palacios García, TU UAM 
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3.3.- PROFESORADO ASOCIADO EN CIENCIAS DE LA SALUD 

 

FACULTAD DE MEDICINA 

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario La Paz) 

Departamento: Anatomía, Histología y Neurociencia 

Área de Conocimiento:  Anatomía y Embriología Humana 

Nº de plazas: 1 

Procedencia de la plaza: MD5112-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas) 

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en las asignaturas de Anatomia I (Grado de 

Medicina) y Anatomía II (Grado de Medicina) 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario La Paz) 

Departamento: Anatomía, Histología y Neurociencia 

Área de Conocimiento:  Anatomía y Embriología Humana 

Nº de plazas: 1 

Procedencia de la plaza: MD5720-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas) 

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Anatomia I (Grado de Medicina) 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario La Paz) 

Departamento: Anatomía, Histología y Neurociencia 

Área de Conocimiento:  Anatomía y Embriología Humana 

Nº de plazas: 1 

Procedencia de la plaza: MD5494-A 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas) 

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en las asignaturas de Anatomia I (Grado de 

Medicina) y Anatomía II (Grado de Medicina) 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario La Paz) 

Departamento: Anatomía, Histología y Neurociencia 

Área de Conocimiento:  Anatomía y Embriología Humana 
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Nº de plazas: 1 

Procedencia de la plaza: MD5497-A 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas) 

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Anatomía (Grado de 

Enfermería) y Anatomía Humana (Grado de Nutrición Humana y Dietética) 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina (H. U. Niño Jesús) 

Departamento: Anatomía Patológica 

Área de Conocimiento: Anatomía Patológica 

Nº de plazas: 1 

Procedencia de la plaza: MD5340-A 

Categoría: Profesor Asociado Ciencias de la Salud 

Dedicación: Tiempo parcial 3h 

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en las 3 asignaturas de Anatomía Patológica 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina (Fundación Jiménez Díaz)  

Departamento: Anatomía Patológica 

Área de Conocimiento: Anatomía Patológica 

Nº de plazas: 6 

Procedencia de las plazas: MD5876-A / MD7392-B/ MD5771-A /  MD5759-A / MD5535-A/ MD7393-B  

Categoría: Profesor Asociado Ciencias de la Salud 

Dedicación: Tiempo parcial 3h 

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en las 3 asignaturas de Anatomía Patológica 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina (H. U. La Paz) 

Departamento: Anatomía Patológica 

Área de Conocimiento: Anatomía Patológica 

Nº de plazas: 2 

Procedencia de las plazas: MD5406-A / MD5785-A 

Categoría: Profesor Asociado Ciencias de la Salud  

Dedicación: Tiempo parcial 3h 

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en las 3 asignaturas de Anatomía Patológica 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina (H.U. Puerta de Hierro) 

Departamento: Anatomía Patológica 

Área de Conocimiento: Anatomía Patológica 
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Nº de plazas: 4 

Procedencia de las plazas: MD8643-B / MD5874-A / MD1117-A / MD5599-A 

Categoría: Profesor Asociado Ciencias de la Salud 

Dedicación: Tiempo parcial 3h 

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en las 3 asignaturas de Anatomía Patológica 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina (H. U. La Princesa) 

Departamento: Anatomía Patológica 

Área de Conocimiento: Anatomía Patológica 

Nº de plazas: 2 

Procedencia de las plazas: MD5452-A / MD5653-A 

Categoría: Profesor Asociado Ciencias de la Salud  

Dedicación: Tiempo parcial 3h 

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en las 3 asignaturas de Anatomía Patológica 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital La Paz)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Cirugía General y Aparato Digestivo  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD1247-A  

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: Tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Neurocirugía  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina ((Hospital Universitario La Princesa))  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Cirugía General y Aparato Digestivo  

Nº de plazas: 2  

Procedencia de la plaza: MD5333-A; MD8638-B  

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Neurocirugía  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario Puerta de Hierro)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Cirugía General y Aparato Digestivo  

Nº de plazas: 1  
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Procedencia de la plaza: MD5269-A  

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Neurocirugía  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario La Paz)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Oftalmología  

Nº de plazas: 2  

Procedencia de la plaza: MD1124-A; MD1232-A  

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Oftalmología  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario La Princesa)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Oftalmología  

Nº de plazas: 2  

Procedencia de la plaza: MD1685-A; MD1266-A  

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Oftalmología  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Oftalmología  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD5460-A  

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Oftalmología  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario Puerta de Hierro)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Otorrinolaringología  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD8639-B  
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Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Otorrinolaringología  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Cirugía General y Aparato Digestivo  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD5937-A  

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Cirugía Maxilofacial  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario La Princesa)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Cirugía General y Aparato Digestivo  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD1282-A  

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Cirugía torácica  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario Puerta de Hierro)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Cirugía General y Aparato Digestivo  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD7150-B  

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Cirugía torácica  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Cirugía General y Aparato Digestivo  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD1085-A  

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  
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Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Cirugía torácica  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario La Paz)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Cirugía General y Aparato Digestivo  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD5478-A  

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Cirugía Cardiaca  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario La Princesa)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Cirugía  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD5657-A  

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Cirugía Cardiaca  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Cirugía General y Aparato Digestivo  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD1278-A  

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Cirugía Cardiaca  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario La Paz)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Cirugía General y Aparato Digestivo  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD5091-A y MD5666-A  

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  
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Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Cirugía General y Aparato 

Digestivo  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario La Princesa)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Cirugía General y Aparato Digestivo  

Nº de plazas: 4  

Procedencia de la plaza: MD5557-A; MD5277-A; MD8637-B; MD1268-A  

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Cirugía General y Aparato 

Digestivo  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario Puerta de Hierro)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Cirugía General y Aparato Digestivo  

Nº de plazas: 2  

Procedencia de la plaza: MD1143-A; MD1144-A  

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Cirugía General y Aparato 

Digestivo  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Cirugía General y Aparato Digestivo  

Nº de plazas: 2  

Procedencia de la plaza: MD5651-A; MD5982-A  

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Cirugía General y Aparato 

Digestivo  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario La Princesa)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Urología  

Nº de plazas: 1  
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Procedencia de la plaza: MD5070-A 

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Urología  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Urología  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD6314-A  

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Urología  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario La Paz)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Traumatología y Ortopedia  

Nº de plazas: 2  

Procedencia de la plaza: MD0109-A, MD1554-A  

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Traumatología y Ortopedia  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario La Princesa)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Traumatología y Ortopedia  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD1551-A  

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Traumatología y Ortopedia  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario Puerta de Hierro)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Traumatología y Ortopedia  

Nº de plazas: 2  

Procedencia de la plaza: MD5318-A; MD5346-A  
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Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Traumatología y Ortopedia  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Traumatología y Ortopedia  

Nº de plazas: 2  

Procedencia de la plaza: MD1553-A; MDD002-Y (financiación FJD) 

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Traumatología y Ortopedia  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario La Paz)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Cirugía General y Aparato Digestivo  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD7180-B  

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Anestesiología y Reanimación  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario La Princesa)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Cirugía General y Aparato Digestivo  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD7179-B  

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Anestesiología y Reanimación  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario Puerta de Hierro)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Cirugía General y Aparato Digestivo  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD8086-B  

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  
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Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Anestesiología y Reanimación  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Cirugía General y Aparato Digestivo  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD5171-A  

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Anestesiología y Reanimación  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario La Paz)  

Departamento: Cirugía  

Área de Conocimiento: Cirugía General y Aparato Digestivo  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD5444-A  

Categoría: Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 h)  

Actividades a realizar: Docencia teórica y práctica en la asignatura de Cirugía Plástica  

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina.  

Departamento: Enfermería.  

Área de Conocimiento: Enfermería (Hospital Universitario La Paz) 

Nº de plazas: 6  

Procedencia de la plaza: MD-7183-A, MD-7186-A, MD-7181-A, MD-7185-A, MD-8976-0 y MD-7184-

A 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud.  

Dedicación: Tiempo parcial (3 horas)  

Actividades: Docencia práctica en la materia de “Prácticas Tuteladas” y TFG en el Grado en 

Enfermería.  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina.  

Departamento: Enfermería.  

Área de Conocimiento: Enfermería (Hospital Cantoblanco, La Paz) 

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-7194-A 
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Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud.  

Dedicación: Tiempo parcial (3 horas) 

Actividades: Docencia práctica en la materia de “Prácticas Tuteladas” y TFG en el Grado en 

Enfermería.  

Vigencia del contrato: curso Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina.  

Departamento: Enfermería.  

Área de Conocimiento: Enfermería (Hospital Puerta de Hierro) 

Nº de plazas: 3 

Procedencia de la plaza: MD-1995-A, MD-7188-A y MD-8731-A 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud.  

Dedicación: Tiempo parcial (3 horas)  

Actividades: Docencia práctica en la materia de “Prácticas Tuteladas” y TFG en el Grado en 

Enfermería.  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

  

Centro: Facultad de Medicina.  

Departamento: Enfermería.  

Área de Conocimiento: Enfermería (Hospital Universitario de la Princesa) 

Nº de plazas: 2  

Procedencia de la plaza: MD-7190-A y MD-7191-A 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud. 

Dedicación: Tiempo parcial (3 horas) 

Actividades: Docencia práctica en la materia de “Prácticas Tuteladas” y TFG en el Grado en 

Enfermería.  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina. 

Departamento: Enfermería.  

Área de Conocimiento: Enfermería (Hospital Universitario Niño Jesús) 

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-8730-A 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud.  

Dedicación: Tiempo parcial (3 horas) 

Actividades: Docencia práctica en la materia de “Prácticas Tuteladas” y TFG en el Grado en 

Enfermería.  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina.  

Departamento: Enfermería.  
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Área de Conocimiento: Enfermería (Dirección Asistencial Centro, Norte, Noroeste, Este y/o Sureste) 

Nº de plazas: 3 

Procedencia de la plaza: MD-7195-A, MD-7198-A y MD-7196-A 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud.  

Dedicación: Tiempo parcial (3 horas) 

Actividades: Docencia práctica en la materia de “Prácticas Tuteladas” y TFG en el Grado en 

Enfermería.  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. C.S. Dr. Castroviejo Peñagrande  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-1035-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Medicina de Familia  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. C.S. V Centenario San Sebastián de los Reyes  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-1088-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Medicina de Familia  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. C.S. Cerro del Aire (Majadahonda)  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-1137-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Medicina de Familia  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. C.S. Pozuelo Estación.  
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Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-1234-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Medicina de Familia  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. C.S. de Prosperidad  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-1242-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Medicina de Familia  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. C.S. Ciudad de los Periodistas  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-1569-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Medicina de Familia  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. C.S. Valdezarza Sur  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-2012-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Medicina de Familia  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. C.S. Infanta Mercedes 

Área de Conocimiento: Medicina  
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Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-5138-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Medicina de Familia  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. C.S. Alcobendas-La Chopera 

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-5255-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Medicina de Familia  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. C.S. Aravaca  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-5520-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Medicina de Familia  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. C.S. Villanueva de la Cañada  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-5849-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Medicina de Familia  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina 

Departamento: Medicina. C.S. Barrio del Pilar 

Área de Conocimiento: Medicina 

Nº de plazas: 1 
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Procedencia de la plaza: MD0100-A 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas 

Actividades: Docencia teórica y práctica en Medicina de Familia 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina 

Departamento: Medicina. C.S. Santa Hortensia 

Área de Conocimiento: Medicina 

Nº de plazas: 1 

Procedencia de la plaza: MD5974-A 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas 

Actividades: Docencia teórica y práctica en Medicina de Familia 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario La Paz  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 2  

Procedencia de la plaza: MD-1286-A, MD-5131-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Digestivo  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario La Paz  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 4  

Procedencia de la plaza: MD-1065-A, MD-1240-A, MD-8640-B, MD7245-B 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Medicina Interna  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario La Paz  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD5336-A 



 

Pág. 109 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Medicina Interna-Fisiopatología 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario La Paz  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-1129-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Neumología  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario La Paz  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1 

Procedencia de la plaza: MD-5240-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Hematología  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario La Paz  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-5030-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Geriatría  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario La Paz  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 2  

Procedencia de la plaza: MD-5068-A, MD-5553-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  
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Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Reumatología  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario La Paz  

Área de Conocimiento: Dermatología  

Nº de plazas: 3  

Procedencia de la plaza: MD-5228-A, MD-8099-B, MD-7399-B 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Dermatología  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario La Paz  

Área de Conocimiento: Radiología y Medicina Física  

Nº de plazas: 2  

Procedencia de la plaza: MD-5370-A, MD-5551-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Radiodiagnóstico  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario La Paz  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-5458-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Medicina Intensiva-Urgencias  

Vigencia del contrato: Curso 2024/25 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario La Paz  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 2  

Procedencia de la plaza: MD-5536-A y MD8317-B 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  
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Actividades: Docencia teórica y práctica en Endocrinología y Nutrición  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina   

Departamento: Medicina. Hospital Universitario La Paz  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-1237-A 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Nutrición  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario La Paz  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-5892-A 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Cardiología  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario La Paz  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1 

Procedencia de la plaza: MD7246-B 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Neurología 

Vigencia del contrato: Curso 2024/25 

 

Centro: Facultad de Medicina. Hospital Universitario La Paz 

Departamento: Medicina  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1 

Procedencia de la plaza: MD7161-B 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: a tiempo parcial 3 horas  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Nefrología 
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Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina.  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario La Paz  

Área de Conocimiento: Oncología  

Nº de plazas: 2  

Procedencia de la plaza: MD8919-Y, MD8921-Y (Cátedras UAM-AMGEN)  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Enseñanza teórico/práctica en Oncología y Medicina Paliativa  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina.  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario La Paz  

Área de Conocimiento: Oncología  

Nº de plazas: 2  

Procedencia de la plaza: MDC028-Y, MDC029-Y, (cátedra UAM-ROCHE Oncología y Medicina 

Paliativa)  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Enseñanza teórico/práctica en Oncología y Medicina Paliativa  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Fundación Jiménez Díaz  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-1146-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Reumatología  

Vigencia del contrato: Curso 2024/25 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Fundación Jiménez Díaz  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-8641-B 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Nefrología  
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Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Fundación Jiménez Díaz  

Área de Conocimiento: Radiología y Medicina Física  

Nº de plazas: 2  

Procedencia de la plaza: MD-1287-A, MD8436-B  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Radiodiagnóstico  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Fundación Jiménez Díaz  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-5188-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Digestivo  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Fundación Jiménez Díaz  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-5382-A,  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Neumología  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Fundación Jiménez Díaz  

Área de Conocimiento: Dermatología  

Nº de plazas: 1 

Procedencia de la plaza: MD-5761-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Dermatología  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 
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Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Fundación Jiménez Díaz  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 3  

Procedencia de la plaza: MD-5808-A, MD1136-A, MD8091-Y (financiación FJD) 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Endocrinología y Nutrición  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Fundación Jiménez Díaz  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD5280-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Hematología  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Fundación Jiménez Díaz  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1 

Procedencia de la plaza: MD-5995-A 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Neurología  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Fundación Jiménez Díaz  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 5 

Procedencia de la plaza: MD-6019-A, MD5227-A, MD5988-A, MD1243-A y MD1214-A 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Medicina Interna  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 
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Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Fundación Jiménez Díaz  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-8205-Y (financiación FJD) 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Alergología  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Fundación Jiménez Díaz  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD7199-Y (financiación FJD) 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Genética  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Fundación Jiménez Díaz  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 2  

Procedencia de la plaza: MD-8727-Y (financiación FJD) y MD-8642-B 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Cardiología  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina. Hospital Fundación Jiménez Díaz 

Departamento: Medicina 

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1 

Procedencia de la plaza: MD- 8869-0 

Categoría: Profesor asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas) 

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en Medicina Interna-Urgencias 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina. Hospital Fundación Jiménez Díaz 
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Departamento: Medicina 

Área de Conocimiento: Medicina Interna 

Nº de plazas: 2 

Procedencia de la plaza: MD7167-Y, MD7168-Y. (cátedras de Patrocinio UAM-AZTRAZENECA 

Enfermedad Renal Crónica) 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: tiempo parcial 3 horas 

Actividades: Enseñanza teórico/práctica en Medicina Interna-Enfermedad Renal Crónica 

Vigencia del contrato: Curso 2024/25 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario La Princesa  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-1001-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Urgencias  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario La Princesa  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-5071-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Neumología  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario La Princesa  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-5665-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Medicina Interna  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  
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Departamento: Medicina. Hospital Universitario La Princesa  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-5219-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Medicina Interna-Infecciosas  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario La Princesa  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD8096-B 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Digestivo  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario La Princesa  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 2  

Procedencia de la plaza: MD-5471-A, MD-5367-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Reumatología  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario La Princesa  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 2  

Procedencia de la plaza: MD5506-A, MD8867-O 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Neurología  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario La Princesa  
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Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 2  

Procedencia de la plaza: MD-5569-A, MD-5011-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Cardiología  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario La Princesa  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-5899-A 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Endocrinología y Nutrición  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina. Hospital Universitario La Princesa 

Departamento: Medicina 

Área de Conocimiento: Oncología 

Nº de plazas: 1 

Procedencia de la plaza: MD8781-Y (Cátedra UAM-FUNDACION INSTITUTO ROCHE) 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: tiempo parcial 3 horas 

Actividades: Enseñanza teórico/práctica en el área de Oncología. 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina. Hospital Universitario La Princesa 

Departamento: Medicina 

Área de Conocimiento: Neumología 

Nº de plazas: 1 

Procedencia de la plaza: MD8531-Y. (cátedra UAM-GSK)  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: tiempo parcial 3 horas 

Actividades: Enseñanza teórico/práctica en el área de Neumología. 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario Puerta de Hierro  

Área de Conocimiento: Medicina  
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Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-5117-A 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Cardiología  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario Puerta de Hierro  

Área de Conocimiento: Dermatología  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-5283-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Dermatología  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario Puerta de Hierro  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-1128-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Digestivo  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario Puerta de Hierro  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 3  

Procedencia de la plaza: MD-5523-A, MD-5018-A, MD8868-O  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Endocrinología y Nutrición  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario Puerta de Hierro  

Área de Conocimiento: Inmunología  

Nº de plazas: 1  
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Procedencia de la plaza: MD-5189-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Inmunología  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario Puerta de Hierro  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-1265-A 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Medicina Interna  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario Puerta de Hierro  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD7395-B 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Nefrología  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario Puerta de Hierro  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-5259-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Neumología  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario Puerta de Hierro  

Área de Conocimiento: Radiología y Medicina Física  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-5359-A  
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Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Radiodiagnóstico  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario Puerta de Hierro  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-5638-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Reumatología  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina  

Departamento: Medicina. Hospital Universitario Puerta de Hierro  

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD-5635-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: tiempo parcial, 3 horas  

Actividades: Docencia teórica y práctica en Medicina de Urgencias  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina. Hospital Universitario Puerta de Hierro. 

Departamento: Medicina 

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1 

Procedencia de la plaza: MD5236-A 

Categoría: Profesor asociado Ciencias de la Salud 

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas) 

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Neurología 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina. Hospital Universitario Puerta de Hierro. 

Departamento: Medicina 

Área de Conocimiento: Medicina  

Nº de plazas: 1 

Procedencia de la plaza: MD- 5863-A 

Categoría: Profesor asociado Ciencias de la Salud 
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Dedicación: a tiempo parcial (3 horas) 

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Hematología 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina. Hospital Universitario Puerta de Hierro 

Departamento: Medicina 

Área de Conocimiento: Oncología 

Nº de plazas: 1 

Procedencia de la plaza: MDD001-Y (Cátedra UAM-BMS) 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: tiempo parcial 3 horas 

Actividades: Enseñanza teórico/práctica en el área de Oncología. 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina (H. U. La Paz) 

Departamento: Medicina Preventiva y Salud Pública y Microbiología 

Área de Conocimiento: Medicina Preventiva y Salud Pública 

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD5239-A  

Categoría: Profesor Asociado Ciencias de la Salud 

Dedicación: Tiempo parcial 3h 

Actividades a realizar: Docencia de Grado en el Área de Conocimiento 

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025.  

 

Centro: Facultad de Medicina (H. U. La Paz) 

Departamento: Medicina Preventiva y Salud Pública y Microbiología 

Área de Conocimiento: Microbiología 

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD8215-A 

Categoría: Profesor Asociado Ciencias de la Salud 

Dedicación: Tiempo parcial 3h 

Actividades a realizar: Docencia de Grado en el Área de Conocimiento 

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025.  

 

Centro: Facultad de Medicina (H. U. De la Princesa) 

Departamento: Medicina Preventiva y Salud Pública y Microbiología 

Área de Conocimiento: Microbiología 

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD5514-A  

Categoría: Profesor Asociado Ciencias de la Salud 

Dedicación: Tiempo parcial 3h 
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Actividades a realizar: Docencia de Grado en el Área de Conocimiento 

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025.  

 

Centro: Facultad de Medicina (H. U. Puerta de Hierro) 

Departamento: Medicina Preventiva y Salud Pública y Microbiología 

Área de Conocimiento: Microbiología 

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD8216-A  

Categoría: Profesor Asociado Ciencias de la Salud 

Dedicación: Tiempo parcial 3h 

Actividades a realizar: Docencia de Grado en el Área de Conocimiento 

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025.  

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario La Paz) 

Departamento: Obstetricia y Ginecología 

Área de Conocimiento: Obstetricia y Ginecología 

Nº de plazas: 8 

Procedencia de la plaza:  MD-1103-A; MD-5341-A; MD-5933-A; MD-5120-A; MD-5598-A; MD-5084-

A; MD-5584-A; MD-8087-B 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas) 

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Obstetricia y Ginecología. 

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

Hospital Universitario Puerta de Hierro 

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario Puerta de Hierro) 

Departamento: Obstetricia y Ginecología 

Área de Conocimiento: Obstetricia y Ginecología 

Nº de plazas: 5 

Procedencia de la plaza: MD-1090-A; MD-1094-A; MD-1115-A; MD-5102-A; MD-8946-A 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas) 

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Obstetricia y Ginecología. 

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina (Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz) 

Departamento: Obstetricia y Ginecología 

Área de Conocimiento: Obstetricia y Ginecología 

Nº de plazas: 3 

Procedencia de la plaza:  MD-1134-A; MD-1211-A; MD-5395-A 

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud 
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Dedicación: a tiempo parcial (3 horas) 

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Obstetricia y Ginecología. 

Vigencia del contrato: de 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

  

Centro: Hospital Universitario La Paz  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza:  MD5216-A    

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Reumatología)  

Vigencia del contrato:: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

  

Centro: Hospital Universitario La Paz  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza:  MD5262-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Infecciosas)  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

  

Centro: Hospital Universitario La Paz  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD2006-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Cardiología).  

A concurso: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Hospital Universitario La Paz  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD5023-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  
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Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Cirugía  

Plástica) 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

  

Centro: Hospital Universitario La Paz  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD7398-B  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría  

(Gastroenterología)  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

  

Centro: Hospital Universitario La Paz  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD5481-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría  

(Pediatría General) 

Vigencia del contrato:: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

  

Centro: Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: MD8978-A.  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Gastroenterología) 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: Código MD5087-A.  
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Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Gastroenterología)  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

  

Centro: Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: Código MD5714-A.  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Neumología)  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

  

Centro: Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: Código MD1244-A.  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Cardiología) 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

  

Centro: Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: Código MD5482-A.  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Cuidados Intensivos 

Pediátricos) 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  



 

Pág. 127 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

Procedencia de la plaza: Código MD8978-A.  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría  

(Infecciosas) 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

  

Centro: Hospital Infantil Universitario Niño Jesús  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: Código MD5800-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Cirugía  

Pediátrica) 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

  

Centro: Hospital Infantil Universitario Niño Jesús  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: Código MD5148-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Pediatría) 

Vigencia del contrato:: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

  

Centro: Hospital Infantil Universitario Niño Jesús  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: Código MD5814-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Urgencias).  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

  

Centro: Hospital Infantil Universitario Niño Jesús  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  
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Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: Código MD8318-B  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Neurología) 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

 

Centro: Hospital Infantil Universitario Niño Jesús  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: Código MD1153-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Pediatría) 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

  

Centro: Hospital Infantil Universitario Niño Jesús  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: Código MD0910-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Cuidados  

Intensivos)  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

  

Centro: Hospital Infantil Universitario Niño Jesús  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: Código MD5045-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Oncología) 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

  

Centro: Hospital Infantil Universitario Niño Jesús  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  
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Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: Código MD5334-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Endocrinología) 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Hospital Infantil Universitario Niño Jesús  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: Código MD5735-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Endocrinología) 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

  

Centro: Hospital Infantil Universitario Niño Jesús  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: Código MD5069-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Cardiología) 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

  

Centro: Hospital Infantil Universitario Niño Jesús  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: Código MD5326-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Pediatría)  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

  

Centro: Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  
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Procedencia de la plaza: Código MD8977-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Pediatría) 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

  

Centro: Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: Código MD8979-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Pediatría).  

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

  

Centro: Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda   

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: Código MD5742-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Gastroenterología) 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

  

Centro: Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: Código MD5918-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Neonatología) 

Vigencia del contrato: Curso 2024-2025  

 

Centro: Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: Código MD5663-A  
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Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Neonatología) 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025  

  

Centro: Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: Código MD5465-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Gastroenterología) 

Vigencia del contrato: Curso 2024-2025  

  

Centro: Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda  

Departamento: Pediatría  

Área de Conocimiento: Pediatría  

Nº de plazas: 1  

Procedencia de la plaza: Código MD5904-A  

Categoría: Profesor Asociado en Ciencias de la Salud  

Dedicación: a tiempo parcial (3 horas)  

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en la asignatura de Pediatría (Endocrinología) 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 

 

Centro: Facultad de Medicina (H. Fundación Jiménez Díaz) 

Departamento: Psiquiatría 

Área de Conocimiento: Psiquiatría 

N.º de plazas:   1 

Procedencia de la plaza:  MD1086-A 

Categoría:   Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud 

Dedicación:   Tiempo Parcial (3h) 

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en Psiquiatría 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025. 

 

Centro: Facultad de Medicina (H. Fundación Jiménez Díaz) 

Departamento: Psiquiatría 

Área de Conocimiento: Psiquiatría 

N.º de plazas:   1 

Procedencia de la plaza:  MD1201-A 

Categoría:   Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud 
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Dedicación:   Tiempo Parcial (3h) 

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en Psiquiatría 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025. 

 

Centro: Facultad de Medicina (H. Fundación Jiménez Díaz) 

Departamento: Psiquiatría 

Área de Conocimiento: Psiquiatría 

N.º de plazas:   1 

Procedencia de la plaza:  MD7397-B 

Categoría:   Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud 

Dedicación:   Tiempo Parcial (3h) 

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en Psiquiatría 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025. 

 

Centro: Facultad de Medicina (H. U. La Paz) 

Departamento: Psiquiatría 

Área de Conocimiento: Psiquiatría 

N.º de plazas:   1 

Procedencia de la plaza:  MD5486-A 

Categoría:   Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud 

Dedicación:   Tiempo Parcial (3h) 

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en Psiquiatría 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025. 

 

Centro: Facultad de Medicina (H. U. La Paz) 

Departamento: Psiquiatría 

Área de Conocimiento: Psiquiatría 

N.º de plazas:   1 

Procedencia de la plaza:   MD5105-A 

Categoría:   Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud 

Dedicación:   Tiempo Parcial (3h) 

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en Psiquiatría 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025. 

 

Centro: Facultad de Medicina (H. U. La Paz) 

Departamento: Psiquiatría 

Área de Conocimiento: Psiquiatría 

N.º de plazas:   1 

Procedencia de la plaza:   MD5467-A 

Categoría:   Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud 

Dedicación:   Tiempo Parcial (3h) 
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Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en Psiquiatría 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025. 

 

Centro: Facultad de Medicina (H. U. La Princesa) 

Departamento: Psiquiatría 

Área de Conocimiento: Psiquiatría 

N.º de plazas:   1 

Procedencia de la plaza: MD5268-A   

Categoría:   Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud 

Dedicación:   Tiempo Parcial (3h) 

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en Psiquiatría 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025. 

 

Centro: Facultad de Medicina (H. U. La Princesa) 

Departamento: Psiquiatría 

Área de Conocimiento: Psiquiatría 

N.º de plazas:   1 

Procedencia de la plaza: MD5348-A 

Categoría:   Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud 

Dedicación:   Tiempo Parcial (3h) 

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en Psiquiatría 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025. 

 

Centro: Facultad de Medicina (H. U. La Princesa) 

Departamento: Psiquiatría 

Área de Conocimiento: Psiquiatría 

N.º de plazas:   1 

Procedencia de la plaza: MD5753-A  

Categoría:   Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud 

Dedicación:   Tiempo Parcial (3h) 

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en Psiquiatría 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025. 

 

Centro: Facultad de Medicina (H. U. La Princesa) 

Departamento: Psiquiatría 

Área de Conocimiento: Psiquiatría 

N.º de plazas:   1 

Procedencia de la plaza: MD5935-A 

Categoría:   Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud 

Dedicación:   Tiempo Parcial (3h) 

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en Psiquiatría 
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Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025. 

 

Centro: Facultad de Medicina (H. U. Puerta de Hierro) 

Departamento: Psiquiatría 

Área de Conocimiento: Psiquiatría 

N.º de plazas:   1 

Procedencia de la plaza: MD5050-A 

Categoría:   Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud 

Dedicación:   Tiempo Parcial (3h) 

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en Psiquiatría 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025. 

 

Centro: Facultad de Medicina (H. U. Puerta de Hierro) 

Departamento: Psiquiatría 

Área de Conocimiento: Psiquiatría 

N.º de plazas:   1 

Procedencia de la plaza: MD5114-A 

Categoría:   Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud 

Dedicación:   Tiempo Parcial (3h) 

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en Psiquiatría 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025. 

 

Centro: Facultad de Medicina (H. U. Puerta de Hierro) 

Departamento: Psiquiatría 

Área de Conocimiento: Psiquiatría 

N.º de plazas:   1 

Procedencia de la plaza: MD5438-A  

Categoría:   Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud 

Dedicación:   Tiempo Parcial (3h) 

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en Psiquiatría 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025. 

 

Centro: Facultad de Medicina (H. U. Puerta de Hierro) 

Departamento: Psiquiatría 

Área de Conocimiento: Psiquiatría 

N.º de plazas:   1 

Procedencia de la plaza: MD7394-B 

Categoría:   Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud 

Dedicación:   Tiempo Parcial (3h) 

Actividades a realizar: Docencia teórico y práctica en Psiquiatría 

Vigencia del contrato: Del 1 de septiembre de 2024 a 31 de agosto de 2025 
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3.4.- PROFESORADO SUSTITUTO  

 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 

 

Categoría Área de conocimiento Departamento/Centro 

Bolsa de 

profesado 

sustituto 

Comercialización e 

Investigación de 

Mercados 

Financiación e Investigación Comercial 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Actividades a realizar por quien obtenga la 

plaza: docencia en Marketing. 

  

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 

Presidenta: Mercedes Rozano Suplet, PCD, UAM 

Secretaria: Milagros Dones Tacero, CU, UAM 

Vocal 1: Alicia Blanco González, CU, URJC 

Vocal 2: Francisco Rejón Guardia, TU, Universidad de Málaga. 

Vocal 3: Joan B. Garau Vadell, CU, Universidad de las Islas Baleares 

 

COMISIÓN SUPLENTE ((Nombre, categoría, universidad) 

Presidenta: Ana Mª Díaz Martín, CU, UAM 

Secretario: Luis Rubio Andrada, TU, UAM 

Vocal 1: Alicia Izquierdo Yusta, CU, Universidad de Burgos 

Vocal 2: Ana Isabel Jiménez Zarco. P Agregada, Universitat Oberta Catalunya 

Vocal 3: Jesús García de Madariaga, CU, UCM 

 

 

 

Categoría Áreas de conocimiento Departamento/Centro 

Bolsa de 

Profesorado 

sustituto 

Comercialización e 

Investigación de Mercados 

Financiación e Investigación 

Comercial 

 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: docencia en Marketing.  
  

 COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 

Presidenta: Mercedes Rozano Suplet, PCD, UAM 

Secretaria: Milagros Dones Tacero, CU, UAM 

Vocal 1: Alicia Blanco González, CU, URJC 
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Vocal 2: Francisco Rejón Guardia, TU, Universidad de Málaga. 

Vocal 3: Joan B. Garau Vadell, CU, Universidad de las Islas Baleares 

 

COMISIÓN SUPLENTE ((Nombre, categoría, universidad) 

Presidenta: Ana Mª Díaz Martín, CU, UAM 

Secretario: Luis Rubio Andrada, TU, UAM 

Vocal 1: Alicia Izquierdo Yusta, CU, Universidad de Burgos 

Vocal 2: Ana Isabel Jiménez Zarco. P Agregada, Universitat Oberta Catalunya 

Vocal 3: Jesús García de Madariaga, CU, UCM 

 

 

Categoría 
Áreas de 

conocimiento 
Departamento/Centro 

Bolsa de 

profesorado 

sustituto 

Economía 

Financiera y 

Contabilidad 

Contabilidad/Facultad de Ciencias 

Económicas y Empresariales 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del 

Departamento de Contabilidad 

  

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 

Presidente: Ana Gisbert Clemente, (PCD, UAM) 

Secretario/a: Luis Rubio Andrada, (TU, UAM) 

Vocal 1: Encarna Guillamón Saorín (TU, UC3M) 

Vocal 2: Laura Parte Esteban (CU, UNED) 

Vocal 3: David Naranjo Gil (CU, UPO) 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad ) 

Presidente/a: Fernando Giménez Barriocanal, (TU, UAM) 

Secretario/a: Sonia de Lucas, (TU, UAM) 

Vocal 1: Mar Camacho Miñano (CU, UCM) 

Vocal 2: Manuel Nuñez Nickel, (CU, UC3M) 

Vocal 3: José Antonio Gonzalo (CU, UAH) 

  
 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

 

 

 Categoría Área de 

conocimiento 

Departamento 
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Bolsa de 

Profesorado 

Sustituto 

Prehistoria Prehistoria y Arqueología 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en las asignaturas de área de 

Prehistoria impartidas por el Departamento 

 

COMISIÓN TITULAR (Nombre y universidad en el caso de los profesores externos) 

Presidente: Luis Berrocal Rangel, CU, UAM 

Secretario: Carmen Hidalgo Giralt, CU, UAM 

Vocal 1º: Rosa María Barroso Bermejo, TU UAH 

Vocal 2º: Enrique Cerrillo Cuenca TU UCM 

Vocal 3º: Mariano Torres Ortiz, TU UCM 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre y universidad en el caso de los profesores externos) 

Presidente:  Corina Liesau Von Letow-Vorbeck, CU, UAM 

Secretario:  Diego Antonio Barrado Timón, TU, UAM 

Vocal 1º: María Isabel Rodríguez López, TU UCM 

Vocal 2º: Virginia García-Entero, TU UNED 

Vocal 3º: Miguel Ángel Valero Tévar, TU UCLM 

 

 

 

 Categoría Área de conocimiento Departamento 

Bolsa de 

Profesorado 

Sustituto 

Filología Inglesa Filología Inglesa 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:   Docencia en las asignaturas del área de 

Filología Inglesa impartidas por el departamento de Filología Inglesa  

 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 

Presidente: Ana Llinares García, CU, UAM 

Secretario: Diego Antonio Barrado Timón, TU, UAM 

Vocal 1º: Marta Guirao Ochoa ,CD UCM  

Vocal 2º: Juan Ignacio Guijarro González, TU US 

Vocal 3º: Davinia Sánchez García, PPL UCM 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 

Presidente: Eulalia Piñero Gil, TU, UAM 

Secretario: Noemí de Haro García, CD UAM  

Vocal 1º: Juan Rafael Zamorano Mansilla, , CD UCM 

Vocal 2º: Lourdes Pomposo Yanes, CD UPM 
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Vocal 3º: Antonio Martínez Sáez, CD UPM  

 

 

 

 

Categoría Área de 

conocimiento 

Departamento 

Bolsa de 

Profesorado 

Sustituto 

Estudios Árabes e 

Islámicos 

Estudios Árabes e Islámicos y 

Estudios Orientales 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:  Docencia en las asignaturas impartidas 

por el departamento de estudios árabes e islámicos y estudios orientales 

 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 

Presidente: Ignacio Gutiérrez de Terán Gómez-Benita TU UAM 

Secretario: Jesús de Felipe Redondo CD UAM 

Vocal 1º: Soha Abboud Haggar , TU, UCM 

Vocal 2º: Luis Miguel Pérez Cañada, TU, UCLM 

Vocal 3º:  María Isabel Fierro Bello, CU, CCHS-CSIC 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 

Presidente: Ricardo Albert Reyna TU UAM 

Secretario: Beatriz Narbona Reina CD UAM 

Vocal 2: Bárbara Azaola Piazza, TU UCLM 

Vocal 3º: Jan Thiele, Jan, Científico titular CCHS-CSIC 

Vocal 4º: Laura Gago Gómez, CD, USAL 

 

 

 

Categoría Área de conocimiento Departamento 

Bolsa de 

profesorado  

sustituto 

Historia 

Contemporánea 

Historia Contemporánea 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas que imparte 

el Departamento de Historia Contemporánea 

  
 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad) 

Presidente: Juan Luis Pan-Montojo González CU UAM 

Secretario: Héctor Grad Fuchsel, TU UAM 

Vocal 1º: Susana Sueiro Seoane, CU UNED 
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Vocal 2º: Óscar Bascuñán Añover,TU UCM 

Vocal 3º: Elena Sánchez Madariaga, TU URJC 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad) 

Presidente: Florencia Peyrou Tubert, TU UAM 

Secretario: Iván Alvarado Castro AD UAM 

Vocal 2ª: Mónica Burguera López, TU UNED 

Vocal 3º: Carlos Sanz Díaz, TU UCM 

Vocal 4º: Carolina Rodríguez López, TU UCM 

 

 

FACULTAD DE FORMACIÓN DE PROFESORADO Y EDUCACIÓN 

 

 

 

 

Categoría de la 

plaza 

Área de conocimiento Departamento/Centro: 

Bolsa de 

Profesorado 

sustituto 

Didáctica de la Expresión 

Corporal y Educación 

Física y deportiva 

 

 Educación Física, Deporte y Motricidad 

Humana 

 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del Departamento. 

 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 

 

Presidente/a:  Vicente Martínez de Haro, TU, UAM 

Secretario/a: José Manuel Pérez Martín, TU, UAM 

  Vocal 1:  Lourdes Sarmiento Ramos, TU, ULPGC 

Vocal 2:  Nerea Estrada Marcén, CD, UNIZAR 

Vocal 3:  Amelia Ferro Sánchez, TU, UPM 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 

 

Presidente/a:  Mario Díaz del Cueto, CD, UAM 

Secretario/a:  Roberto Ruíz Barquín, CD, UAM 

Vocal 1:  Marta Leyton Román, CD, UEX 

Vocal 2:  Ana Belén Peinado Lozano, TU, UPM 

Vocal 3:  María Carrasco Poyatos, TU, UAlmería 

Categoría de la plaza Área de conocimiento Departamento/Centro: 

Bolsa de Profesorado 

sustituto 

Didáctica de las Ciencias 
Experimentales 

Departamento de Didácticas Específicas 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del área impartidas por el 
Departamento. 

 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Engracia Alda de la Fuente, titular de universidad, UAM 

Secretario/a: Cynthia Almenara Martinez Garrido, CD, UAM 

Vocal 1:  Maximiliano Rodrigo Vega, CU, UCM 

Vocal 2:  Esther Cascarosa Salillas, TU, UNIZAR 

Vocal 3:  Francisco Javier Carrillo Rosua, TU, UGR 
 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a:  Santiago Atrio Cerezo, contratado doctor, UAM 
Secretario/a:  Luis Rubio Andrada, TU, UAM 

Vocal 1:  Pedro Clemente Lucha López, TU, UNIZAR 

Vocal 2:  María Teresa Novo Molinero, TU, URV 

Vocal 3:  Juan Peña Martínez, TU, UCM 
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Categoría de la plaza 
 

Área de conocimiento 
 

Departamento 

Bolsa de Profesorado 
sustituto 

Psicología Evolutiva y 
de la Educación 

Interfacultativo de Psicología 
Evolutiva y de la Educación 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del área de 
conocimiento de Psicología Evolutiva y de la Educación de la Facultad de Formación de Profesorado 
y Educación. 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad )  

 
Presidente: Claudia Messina Albarenque, CD, UAM 
Secretario/a: Ricardo de la Vega Marcos, TU, UAM 
Vocal 1: Antonio Contreras Felipe, CD, UNED 
Vocal 2: Carmen Viejo Almanzor, TU, UCO 
Vocal 3: Carmen López Escribano, TU, UCM 

 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad )  

 
Presidente/a: Tamara Benito Ambrona, CD, UAM 
Secretario/a: José María Moya Morales, CD, UAM 
Vocal 1: Justo Fernando Ramos Alía, TU, UCM 
Vocal 2: María Soledad Andrés Gómez, CD, UAH 
Vocal 3: Laura Méndez Zaballos, TU, UNED   

 

Categoría de la plaza 
 

Área de conocimiento 
 

Departamento 

Bolsa de Profesorado 
sustituto 

Didáctica de la expresión 
plástica 

Educación artística, plástica y visual 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del Departamento de 
Educación artística, plástica y visual.  

 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad )  
 

Presidente: Estefanía Sanz Lobo, TU, UAM  
Secretario/a: Luis Rubio Andrada, TU, UAM 
Vocal 1: Paloma Palau Pellicer, TU, UJI 
Vocal 2: Noelia Antúnez del Cerro, TU, UCM 
Vocal 3: Ricard Huerta Ramón, CU, UV 

 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad )  
Presidente/a: María del Río Dieguez, TU, UAM 
Secretario/a: Javier González Patiño, CD, UAM 
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Vocal 1: Pilar Domínguez Toscano, TU, UHuelva 
Vocal 2: Noemí Ávila Valdés, TU, UCM 
Vocal 3: Joaquín Roldán Ramírez, TU, UGR 

 
 

Categoría de la plaza Área de conocimiento Departamento 

Bolsa de profesorado sustituto Filología inglesa Filologías y su Didáctica 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del Departamento en el 
área de Filología inglesa/Didáctica de la lengua y la literatura (inglés) 

 
COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría, universidad)  

 
Presidente/a: Juan Antonio Núñez Cortés, CD, UAM 
Secretario/a: Antonio Maldonado Rico, TU, UAM 
Vocal 1: Jorge Arús Hita, TU, UCM 
Vocal 2: Antonio García Gómez, CU, UAH 
Vocal 3: María Elena Bárcena Madera, CU, UNED 

 
COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría, universidad)  

 
Presidente/a: Gustavo Sánchez Canales, TU, UAM 
Secretario/a: José Manuel Pérez Martín, TU, UAM 
Vocal 1: Jonás Fouz González, CD, UMU 
Vocal 2: Jorge Riera Braga, TU, UCM 
Vocal 3: Gema Alcaraz Mármol, CD, UCLM 

 

Categoría de la plaza Área de conocimiento Departamento/Centro: 

Bolsa de profesorado 

sustituto 

Didáctica de la Matemática Didácticas Específicas 

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del área impartidas por el 
Departamento. 

 

COMISIÓN TITULAR (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Benjamín García Gigante, TU, UAM 

Secretario/a: Cynthia Almenara Martinez Garrido, CD, UAM 

Vocal 1: María Mercedes Rodríguez Sánchez, CD, USAL 
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4.- COMISIONES DE SERVICIO 

 

FACULTAD DE DERECHO 

 

Departamento de Derecho Privado, Social y Económico 

 

Se informa favorablemente la prórroga de la Comisión de Servicios de D. D. Francisco León Sanz, 

Catedrático de la Universidad de Huelva a tiempo parcial, que actualmente ocupa la plaza DE9149Z 

en el área de Derecho Mercantil.  

 

5.- PROFESORES VISITANTES 

 

FACULTAD DE DERECHO 

 

Departamento de Ciencia Política y Relaciones Internacionales  

 

Se informa favorablemente la contratación de Derek Beach para impartir el Seminario Metodológico 

“Process Tracing Methods” desde el 18 de abril al 25 de abril de 2024 dentro del Programa de 

Seminarios Metodológicos. Con cargo a fondos de la plaza DE8665-A 

 

Se informa favorablemente la contratación de Manfred Max Bergman para impartir el Seminario 

Metodológico “Mixed methods research and designs for the political and social sciences” del 16 de 

abril al 23 de abril de 2024, dentro del Programa de Seminarios Metodológicos. Con cargo a fondos 

de la plaza DE8665-A 

 

6.- ASIGNACIÓN DE FONDOS PARA LA TRANSFORMACIÓN EN PLAZAS DE PROFESORADO 

PERMANENTE LABORAL. 

 

FACULTAD DE CIENCIAS 

 

Departamento Biología  

Vocal 3: Roberto Muñoz Izquierdo, TU, UPM 

Vocal 4: Pablo Beltrán Pellicer, TU, UNIZA 

 

COMISIÓN SUPLENTE (Nombre, categoría y univer.) 
Presidente/a: Álvaro Nolla de Celis, CD, UAM 
Secretario/a:  Luis Rubio Andrada, TU, UAM 

Vocal 1: Emilia Lopez Iñiesta, CD, UV 

Vocal 2: Pascual Iago Nebot, CD, UV 

Vocal 3: Juan Miguel del Monte Gómez, TU, UCM 
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1 plaza en el área de Fisiología Vegetal 

1 plaza en el área de Genética,  

 

Departamento Química Agrícola y Bromatología  

1 plaza en el área de Edafología y Química Agrícola 

 

Departamento Química Analítica y Análisis Instrumental  

1 plaza en el área de Química Analítica 

 

Departamento Química Física Aplicada  

1 plaza en el área de Química Física 

 

FACULTAD DE DERECHO 

 

Departamento de Derecho Público y Filosofía Jurídica 

1 plaza en el área de Derecho Civil 

1 plaza en el área de Derecho Internacional Privado 

 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

 

Departamento de Filosofía 

 1 plaza en el área de Filosofía Moral 

 

Departamento de Departamento de Historia Antigua, Historia Medieval, Paleografía y Diplomática 

1 plaza en el área de Historia Antigua 

 

Departamento de Filología francesa 

1 plaza en el área de Filología Francesa 

 

Departamento de Filología Inglesa 

1 plaza en el área de Filología Inglesa 

2 plazas en el área de Traducción e Interpretación 

-  

- FACULTAD DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO Y EDUCACIÓN 

-  

- Departamento de Educación Física, Deporte y Motricidad Humana 

- 1 plaza en el área de Didáctica de la expresión corporal 

-  

- Departamento de Filologías y su Didáctica 

- 1 plaza en el área de Didáctica de la lengua y la literatura 

-  
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- Departamento de Música 

- 1 plaza en el área de Didáctica de la Expresión Musical 

-  

Departamento de Didácticas Específicas 

1 plaza en el área de Didáctica de las Ciencias Experimentales 

 

Departamento de Pedagogía 

1 plaza en el área de Didáctica de Didáctica y Organización escolar 

FACULTAD DE MEDICINA 

 

Departamento de Fisiología 

1 plaza en el área de Fisiología  

Departamento de Psiquiatría 

1 plaza en el área de Psiquiatria  

 

Departamento de Bioquímica 

1 plaza en el área de bioquímica y biología molecular  

 

Departamento de Enfermería  

1 plaza en el área de Enfermería  

 

 

FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

 

Departamento de psicología Social y Metodología 

1 plaza en el área de Metodología de las Ciencias del Comportamiento 

 

7.- Estabilización de contratados/as POSTDOCTORALES con acreditación I3/r3 EN PLAZAS DE 

PROFESOR/A PERMANENTE LABORAL. 

 

FACULTAD DE CIENCIAS 

 

Departamento de Física Teórica de la Materia Condensada 

1 plaza en el área de Física de la Materia Condensada  

 

8.- PERMISOS  

 

FACULTAD DE CIENCIAS 

 

Se informan favorablemente los siguientes permisos: 
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Departamento de Biología 

D. Félix Sánchez-Valverde Ortega, Ayudante, a la Universidad de Friburgo (Alemania) del 29 de 

marzo al 3 de julio de 2024. 

 

Departamento de Química  

D. Fernando Aguilar-Galindo Rodríguez, Profesor Ayudante Doctor, al Instituto de Ciencia de 

Materiales de Madrid (Madrid) del 17 de marzo al 31 de agosto de 2024. 

 

D. Manuel Alcamí Pertejo. Catedrático de Universidad, a la Universidad de Stanford (Estados Unidos) 

del 2 de abril al 27 de agosto de 2024. 

 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 

 

Se informan favorablemente de los siguientes permisos: 

 

Departamento de Organización de Empresas 

Dña. Sandra Maribel Tobón Perilla, Profesora Ayudante Doctor , a la University College Dublin, 

Irlanda, de del 1 de abril de 2024 al 1 de septiembre de 2024. 

 

Departamento de Economía y Hacienda Pública 

D. Rubén Mora Ruano, Ayudante, a la Universidad de Sevilla, del 1 de abril de 2024 y el 8 de 

septiembre de 2024. 

 

FACULTAD DE DERECHO 

 

Se informan favorablemente de los siguientes permisos: 

 

Departamento de Derecho Privado, Social y Económico 

Área de Derecho Mercantil 

 

Dª. Nuria Bermejo Gutiérrez, Profesora Titular de Universidad, a Business Law Institute de la 

Universidad de Radboud (Nimenga, Países Bajos), del 1 de junio al 31 de agosto de 2024. 

 

9.- ENTIDADES O EMPRESAS BASADAS EN EL CONOCIMIENTO 

 

FACULTAD DE CIENCIAS 

 

- En aplicación del articulo 61.4 de la LOSU, se informa favorablemente la participación de la empresa  

- Algarikon Mar Menor, SL. de D. Francisco Ramón Marín Martín y Doña Cristina Soler Rivas, Profesor 

Titular de Universidad del Departamento de Química Física Aplicada. Dicha empresa fue reconocida 
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como empresa basada en el conocimiento en el pleno del Consejo Social de la UAM de 19 de 

diciembre de 2023. 

 

10.- NOMBRAMIENTO DE VOCALES EN LAS COMISIONES DE CONTRATACIÓN DE 

PROFESORADO. 

 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 

 

Departamento de Sociología  

Cristóbal Torres Albero  

Rafael Ibáñez Rojo 

 

11.- NOMBRAMIENTO Y BAJAS DE VOCALES EXTERNOS EN LAS COMISIONES DE 

SELECCIÓN DE PLAZAS DE CU Y TU. 

 

FACULTAD DE CIENCIAS  

 

NOMBRAMIENTOS: 

 
 

DEPARTAMENTO ÁREA APELLIDOS Y NOMBRE  UNIVERSIDAD 

Química Agrícola y 
Bromatología 

Edafología y 
Química Agrícola 

ALMENDROS GARCÍA, 
PATRICIA 

TU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

HONTORIA FERNÁNDEZ, 
CHIQUINQUIRÁ 

TU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

ARCE MARTÍNEZ, 
AUGUSTO 

TU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

NAVARRO PEDREÑO, 
JOSÉ 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
MIGUEL HERNÁNDEZ 

 
CAUSA BAJA: 
 

DEPARTAMENTO ÁREA APELLIDOS Y NOMBRE  UNIVERSIDAD 

Química Analítica y 
Análisis 
Instrumental 

Química Analítica SAZ DÍAZ, JOSÉ MARÍA TU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE HENARES 

 
12.- NOMBRAMIENTO Y BAJAS DE VOCALES EXTERNOS EN LAS COMISIONES DE SELECCIÓN 
DE PLAZAS DE PDI EN RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN LABORAL.  
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FACULTAD DE CIENCIAS 
 
NOMBRAMIENTOS: 
 
DEPARTAMENTO ÁREA APELLIDOS Y NOMBRE  UNIVERSIDAD 

Matemáticas 

Álgebra 

GARCÍA GONZÁLEZ, 
ESTHER 

CU 
UNIVERSIDAD REY JUAN 
CARLOS 

GONZÁLEZ VASCO, Mª 
ISABEL 

CU 
UNIVERSIDAD REY JUAN 
CARLOS 

PASCUAL ESCUDERO, 
BEATRIZ 

PPL 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 

VÁZQUEZ GALLO, M.ª 
JESÚS 

TU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 

MARCO GARCÍA, ANA TU 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE 
HENARES 

PALACÍN CRUZ, DANIEL PCD 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

BURGOS FIL, JOSÉ 
IGNACIO 

Investigador 
Científico 

ICMAT-CSIC 

ALCÁZAR ARRIBAS, 
JUAN GERARDO 

TU 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE 
HENARES 

CARAVANTES 
TORTAJADA, JORGE 

TU 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE 
HENARES 

Análisis 
Matemático 

PARDO SAN GIL, ROSA 
MARÍA 

TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

PRIETO YERRO, MARÍA 
ÁNGELES 

TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

MERCHÁN RUBIRA, 
SUSANA 

PCD 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 

PRISUELOS ARRIBAS, 
Mª CRUZ 

PPL 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE 
HENARES 

PARCET HERNÁNDEZ, 
JAVIER 

Investigador 
Científico 

ICMAT-CSIC 

TRADACETE PÉREZ, 
PEDRO 

Científico 
Titular 

ICMAT-CSIC 

LASTRA SEDANO, 
ALBERTO 

CU 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE 
HENARES 

SALAZAR CRESPO, 
JOSÉ MANUEL 

TU 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE 
HENARES 

 
 

DEPARTAMENTO ÁREA APELLIDOS Y NOMBRE  UNIVERSIDAD 

Química Agrícola y 
Bromatología 

Edafología y 
Química Agrícola 

ALMENDROS GARCÍA, 
PATRICIA 

TU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 
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HONTORIA FERNÁNDEZ, 
CHIQUINQUIRÁ 

TU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

ARCE MARTÍNEZ, 
AUGUSTO 

TU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

NAVARRO PEDREÑO, 
JOSÉ 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
MIGUEL HERNÁNDEZ 

 
 
CAUSAN BAJA: 
 

DEPARTAMENTO ÁREA APELLIDOS Y NOMBRE  UNIVERSIDAD 

Matemáticas Análisis Matemático 
CARRO ROSELL, Mª 
JESÚS 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

Química Analítica y 
Análisis 
Instrumental 

Química Analítica SAZ DÍAZ, JOSÉ MARÍA TU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE HENARES 

 

13.- NOMBRAMIENTO DE VOCALES EXTERNOS PARA LAS COMISIONES DE CONTRATACIÓN 

DE PROFESORADO. 

 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

 

[Resultado del sorteo efectuado el jueves 29 de febrero bajo la presidencia de la Decana de la 

Facultad de Filosofía y Letras, Patricia Martínez García, y haciendo las veces de Secretario el que lo 

es de la misma Facultad, Mauro Jiménez Martínez] 

 

Departamento de Estudios Árabes 

Estudios Árabes e Islámicos 

 

Comisión titular 

Vocal 2:º: Abboud Haggar, Soha, TU, UCM 

Vocal 3º: Pérez Cañada, Luis Miguel, TU, UCLM 

Vocal 4:  Fierro Bello, María Isabel, CU, CCHS-CSIC 

Vocal 5ª: Buendía Pérez, Pedro, TU, UCM 

 

Comisión suplente 

Vocal 2: Azaola Piazza, Bárbara, TU UCLM 

Vocal 3º:Thiele, Jan, Científico titular CCHS-CSIC 

Vocal 4º: Gago Gómez, Laura CD, USAL 

Vocal 5ª: Rodríguez Mediano, Fernando, Científico titular CCHS-CSIC 
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Suplentes: 

1 Moustaoui Shrir, Adil, TU UCM 

2 Hernando de Larramendi, Miguel, CU UCLM 

3 Thieux, Laurance, TU, UCM 

4 Mijares Molina, Laura, TU, UCM 

 

Departamento de Filología Española 

Lengua Española 

 

Comisión titular 

Vocal 2º: Pavón Lucero, Mª Victoria, CU, UC3M 

Vocal 3º: Pons Bordería, Salvador, CU UV 

Vocal 4º: Rodríguez Espiñeira, Mª José, CU USC 

Vocal 5ª: Rodríguez Molina, Javier, TU UCM 

 

Comisión suplente 

Vocal 2º: Rodríguez Ramalle, Teresa Mª, CU UCM 

Vocal 3º: Garriga Escribano, Cecilio, CU UAB 

Vocal 4º: Garcés Gómez, María Pilar, CU UC3M 

Vocal 5ª: Sánchez Lancís, Carlos, CU UAB 

 

Suplentes 

1 López Serena, Araceli, CU US 

2 Enrique Arias, Andrés, CU UIB 

3 Sánchez López, Cristina, CU UCM 

4 Camus Bergareche, Bruno, CU UCLM 

 

Literatura Española 

 

Comisión titular 

Vocal 2º: Mataix Azuar, Remedios, TU UA 

Vocal 3º: Sáez Raposo, Francisco, TU, UCM 

Vocal 4º: García Gutiérrez, Rosa, TU UH 

Vocal 5ª: Barchino Pérez, Matías, CU UCLM 

 

Comisión suplente 

Vocal 2º: Casas Janices, Ana TU UAH 

Vocal 3º: García Morales, Alfonso, CU US 

Vocal 4º: Ribao Pereira, Montserrat, TU UV 

Vocal 5ª: Lama de la Cruz, Víctor de, CU UCM 
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Suplentes 

1 Borrego Gutiérrez, Esther, CU UCM 

2 José Martínez Martín, Jaime, TU UNED 

3 Gavela García, Delia, TU UR 

4 Martín Romero, José Julio, CU UJ 

 

Departamento de Filología Francesa 

 

Comisión titular 

Vocal 2º: Soler Pérez, Ana TU UZ 

Vocal 3º: Méndez Robles, Pedro Salvador, TU UM 

Vocal 4º: Illanes Ortega, Inmaculada, CU US 

Vocal 5ª: Vázquez Molina, Jesús, TU UO 

 

Comisión suplente 

Vocal 2º: González Doreste, Dulce María, CU ULL 

Vocal 3º: Gallego Hernández, Daniel, TU UA 

Vocal 4º: Macho Vargas, Azucena, TU UZ 

Vocal 5ª: Luengo López, Jorge-Augusto, TU UPO 

 

Suplentes 

1 Carriedo López, Lourdes, CU UCM 

2 Miñano Martínez, Evelio, CU UV 

3 Eurrutia Cavero, Mercedes, CU UM  

4 Pardo Jiménez, Pedro, TU UCA 

 

Departamento de Filología Inglesa 

 

Comisión titular 

Vocal 2º: Guirao Ochoa, Marta, CD UCM (TeI) 

Vocal 3º: Guijarro González, Juan Ignacio,TU US 

Vocal 4º: Sánchez García, Davinia, PPL UCM 

Vocal 5ª: Zamorano Mansilla, Juan Rafael, CD UCM 

 

Comisión suplente 

Vocal 2º: Pomposo Yanes, Lourdes, CD UPM 

Vocal 3º: Martínez Sáez, Antonio, CD UPM (TeI) 

Vocal 4º Guerrero Llorente, Isabel, CD UNED 

Vocal 5ª Rica, Juan Pedro, CD UCM 
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Suplentes 

1 Nashaat-Sobhy, Nashwa, CD UPV 

2 Roales Ruiz, Antonio, CD UCM 

3 Pérez Agustín, María Mercedes, CD UCM 

4 Martínez Mateo, Roberto, TU UCLM 

 

Departamento de Filosofía 

Estética y Teoría del Artes 

 

Comisión titular 

Vocal 2º: Cabello Moreno, Helena, TU UCLM 

Vocal 3º: Rivero Gómez, Miguel Ángel, CD US 

Vocal 4º: Vidal Mayor, Vanessa, CD UV 

Vocal 5ª: Masso Castilla, Jordi, CD UCM 

 

Comisión suplente 

Vocal 2º: Hervás Muñoz, Marina, CD UG 

Vocal 3º: Valls Boix, Juan Evaristo, CD UCM 

Vocal 4º: Pi, Jèssica Jaques, TU UAB 

Vocal 5º: Aspiunza Elguezabal, Jaime, CU UPV 

 

Suplentes 

1 Rodríguez Martín, Mª Carmen, TU UG 

2 Arnau Navarro, Juan, CD UCM 

3 Alcaraz León, María José, TU UM 

4 Rivera García, Antonio, CU UCM 

 

Filosofía 

 

Comisión titular 

Vocal 2º: Hoyos Sánchez, Inmaculada, TU UGR 

Vocal 3º: Galparsoro Ruiz, José Ignacio, CU UPV  

Vocal 4º: López Sáenz, María del Carmen, CU UNED 

Vocal 5º: Gómez Ramos, Antonio, TU UC·M 

 

Comisión suplente 

Vocal 2º: Manzanero Fernández, Delia María, TU URJC 

Vocal 3º: Arenas Llopis, Luis, TU UV 

Vocal 4º: Rodríguez Suárez, Luisa Paz, TU UNIZAR  

Vocal 5º: Domínguez García, Vicente Jesús, TU UNIOVI 
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Suplentes 

1 Nájera Pérez, Elena, TU UA 

2 Chillón Lorenzo, José Manuel, TU UVA 

3 Guerra Palmero, María José, CU ULL 

4 Barrios Casares, Manuel, CU US 

 

Filosofía Moral 

 

Comisión titular 

Vocal 2º: Barranco Avilés, María del Carmen, CU UC3M 

Vocal 3º: Simón Cosano, Pablo, TU UC3M 

Vocal 4º: Guerra Palmero, María José, CU ULL 

Vocal 5º: Pedrol Rovira, Xavier, Profesor agregado UB 

 

Comisión suplente 

Vocal 2º: Mauri Álvarez, Margarita, CU UB 

Vocal 3º: Arenas Llopis, Luis, TU UV 

Vocal 4º: Tafalla González, Marta, Profesor agregado, UAB 

Vocal 5º: Casado da Rocha, Antonio, Investigador doctor permanente UPV 

 

Suplentes 

1 García Ruiz, Alicia, Profesor visitante, UC3M 

2 Zaragoza, Juan Manuel, Investigador postdoctoral, UM 

3 Balza Múgica, María Isabel, TU UJ 

4 Suárez Villegas, Juan Carlos, CU US 

 

Departamento de Historia Antigua, Historia Medieval, Paleografía y Diplomática 

Historia Antigua 

 

Comisión titular 

Vocal 2º: Sancho Rocher, Laura, CU UNIZAR 

Vocal 3º: Matilla Seiquer, Gonzalo, TU UM 

Vocal 4º: Vallejo Girvés, Margarita, CU UAH 

Vocal 5º: Montero Fenollós, Juan Luis, TU UDC 

 

Comisión suplente 

Vocal 2º: Neira Jiménez, María Luz, CU UC3M 

Vocal 3º: Antela Bernárdez, Borja, CD UAB 

Vocal 4º: Marcos Sánchez, María del Mar, CU UCA 

Vocal 5º: García Riaza, Enrique, CU UIB 
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Suplentes 

1 Morère Molinero, Nuria Elisa CU UC3M 

2 Sopeña Genzor, Gabriel TU UINZAR 

3 Torregaray Pagola, Elena, TU UPV 

4 Cortadella i Morral, Jordi, TU UAB 

 

Historia Medieval 

 

Comisión titular 

Vocal 2º: Fernández Fernández, Laura, TU UCM 

Vocal 3º: Jiménez Rayado, Eduardo, CD URJC 

Vocal 4º: Muñoz Fernández, Ángela, TU UCLM 

Vocal 5º: Jara Fuente, José Antonio, TU UCLM 

 

Comisión suplente 

Vocal 2º: Tello Hernández, Esther, Científica titular CSIC (IMF) 

Vocal 3º: Viñuales Ferreiro, Gonzalo, TU URJC 

Vocal 4º: Torres Jiménez, Raquel, TU UCLM 

Vocal 5º: Villarroel González, Óscar, TU UCM 

 

Suplentes 

1 Tena García, María Soledad, TU US 

2 Martínez García, Pedro, TU URJC 

3 Ramírez Vaquero, Eloisa, CU UPN 

4 Serrano Larráyoz, Fernando, TU UAH 

 

Departamento de Historia Contemporánea 

 

Comisión titular 

Vocal 2º: Sueiro Seoane, Susana, CU UNED 

Vocal 3º: Bascuñán Añover, Óscar, TU UCM 

Vocal 4º: Sánchez Madariaga, Elena, TU URJC 

Vocal 5º: Muñoz Soro, Francisco Javier, TU UCM 

 

Comisión suplente 

Vocal 2ª: Burguera López, Mónica, TU UNED 

Vocal 3º: Sanz Díaz, Carlos, TU UCM 

Vocal 4º: Rodríguez López, Carolina, TU UCM 

Vocal 5º: Sánchez Román, José Antonio, TU UNED 

 

Suplentes 
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1 Pardo Sanz, Rosa María, TU UNED 

2 Martorell Linares, Miguel, CU UNED 

3 Hernández Ruigómez, Almudena, TU UCM 

4 Moreno Luzón, Javier, CU UCM 

 

Departamento de Historia Moderna 

 

Comisión titular 

Vocal 2º: Franco Rubio, Gloria CU UCM 

Vocal 3º: García Hernán, David CU UC3M 

Vocal 4º: Nava Rodríguez, Teresa, CU UCM 

Vocal 5º: Hortal Muñoz, Eloy TU URJC 

Comisión suplente 

Vocal 2ª: Enciso Alonso-Muñumer, Isabel Luisa TU URJC 

Vocal 3º: Martínez Hernández, Santiago, TU UCM 

Vocal 4º: López-Salazar Codes, Ana Isabel TU UCM 

Vocal 5º: Labrador Arroyo, Félix, CU URJC 

 

Suplentes 

1 Rey Castelao, Ofelia CU USC 

2 Carrasco Martínez, Adolfo TU UV 

3 Felipo Orts, Amparo CU UV 

4 Alonso García, David, CD UCM 

 

Departamento de Historia y Teoría del Arte 

 

Comisión titular 

Vocal 2º: SALCEDO GARCÉS, Fabiola, TU UCM 

Vocal 3º: GÓMEZ ALONSO, Rafael, TU UCM 

Vocal 4º: GÓMEZ LÓPEZ, Consuelo, TU UNED 

Vocal 5º: OLMO ENCISO, Lauro, CU UAH 

 

Comisión suplente 

Vocal 2ª: POZA YAGÜE, Marta, CD UCM 

Vocal 3º: MORENO MARTÍN, Francisco José, TU UCM 

Vocal 4º: CARRIÓ-INVERNIZZI, Diana, TU UNED 

Vocal 5º: VERDÚ SCHUMANN, Daniel Andreas, TU UC3M 

 

Suplentes 

1 GARCÍA GARCÍA, María Isabel TU UCM 

2 SENRA GABRIEL Y GALÁN, José Luis, CU UCM 
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3 BLASCO ESQUIVIAS, Beatriz, CU UCM 

4 MANCINI, Matteo, TU UCM 

 

Departamento de Lingüística General, Lenguas Modernas, Lógica y Filosofía de la Ciencia, 

Teoría de la Literatura y Literatura Comparada, y Asia Oriental    

 

Lingüística 

 

Comisión titular 

Vocal 2º: Cestero Mancera, Ana María, CU UAH 

Vocal 3º: Campillos, Leonardo, TU CSIC 

Vocal 4º: Escandell-Vidal, Vicky, CU UCM 

Vocal 5º: Camus Bergareche, Bruno, TU UCLM 

 

Comisión suplente 

Vocal 2ª: Hidalgo Downing, Raquel, TU UCM 

Vocal 3º: Zamorano Aguilar, Alfonso, TU UCO 

Vocal 4º: Amorós Negre, Carla, TU USAL 

Vocal 5º: Torres del Rey, Jesús, TU USAL 

 

Suplentes 

1 Darfouz, Emma, CU UCM 

2 Moustaui Sri, Adil, TU UCM 

3 Sánchez López, Cristina, CU UCM 

4 Mendivill, José Luis, CU UNIZAR 

 

Departamento de Prehistoria y Arqueología 

 

Comisión titular 

Vocal 2º: BARROSO BERMEJO, ROSA MARÍA, TU UAH 

Vocal 3º: CERRILLO CUENCA, ENRIQUE, TU UCM 

Vocal 4º: GARCÍA-ENTERO, VIRGINIA, TU UNED 

Vocal 5º: JORDÁ PARDO, JESÚS FRANCISCO, TU UNED 

 

Comisión suplente 

Vocal 2º: RODRÍGUEZ LÓPEZ, MARÍA ISABEL, TU UCM 

Vocal 3º: TORRES ORTIZ, MARIANO, TU UCM 

Vocal 4º: MARÍN ARROYO, ANA BELÉN, TU UCA 

Vocal 5º: VALERO TÉVAR, MIGUEL ÁNGEL, TU UCLM 

 

Suplentes 
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1 HERNANDO SOBRINO, MARÍA DEL ROSARIO, TU UCM 

2 SALAS ÁLVAREZ, JESÚS, TU UCM 

3 GUERRA DUCE, ELISA, TU UVa 

4 MAÍLLO FERNÁNDEZ, JOSE MANUEL, TU UNED 

 

Departamento Interfacultativo de Música 

 

Comisión titular 

Vocal 2º: Torres Clemente, Elena, TU UCM 

Vocal 3º: Pastor Comín, Juan José, CU UCLM 

Vocal 4º: Palacios Nieto, María, TU USAL 

Vocal 5º: Tello Ruiz-Pérez, Arturo, TU UCM 

 

Comisión suplente 

Vocal 2º: Olarte Martínez, Matilde, CU USAL 

Vocal 3º: Domínguez Rodríguez, José Mª, CD UCM  

Vocal 4º: Ramos López, Pilar, CU UR 

Vocal 5º: Rodríguez Fernández, Pablo L. CD UR 

 

 

Suplentes 

1 de la Torre Molina, María José, CU UMA 

2 Cortés Mir, Francesc, CU UAB 

3 Hervás Muñoz, Marina, CD UGR 

4 Sobrino Sánchez, Ramón, CU UO 

 

FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

 

 

APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA UNIVERSIDAD 
DE ORIGEN 

DEPARTAMENTO ÁREA 

Marina Calleja Reina TU UMA Psicologia Básica   

Julia Mayas Arillano TU UNED PSICOLOGÍA 
BÁSICAII. 

  

Almudena Gimenez De La 
Peña 

TU UMA PSICOLOGÍA 
BÁSICA. 

  

Cecilia Penacoba CU URJC Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico. 

  

Joan López Moliner CU UB Psicologia Bàsica & 
I3RC. 
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Mª JOSE GONZALEZ LABRA CU UNED PSICOLOGÍA 
BÁSICAI. 

  

Jose Antonio Periañez TU UCM Psicología 
Experimental, 
Procesos Cognitivos y 
Logopedia. 

  

Jose Antonio Hinojosa TU UCM Psicología 
Experimental, 
Procesos Cognitivos y 
Logopedia 

  

Ricardo Pellón Suarez De 
Puga 

CU UNED PSICOLOGÍA 
BÁSICA I. 

  

Maria Jose Contreras Alcalde CU UNED PSICOLOGÍA 
BÁSICA I. 

  

María Soledad Beato Gutiérrez TU USAL PSICOLOGÍA 
BÁSICA, 
PSICOBIOLOGÍA Y 
METODOLOGÍA DE 
LAS CIENCIAS DEL 
COMPORTAMIENTO. 

  

Rafael Marcos Ruiz TU UNED PSICOLOGÍA 
BÁSICAI. 

  

Mercedes Cubero Perez TU UNIVERSIDAD 
DE SEVILLA 

Psicología 
Experimental, 
Procesos Cognitivos y 
Logopedia. 

  

Francisco Mercado Romero TU URJC Psicología.   

Mercedes Atienza Ruiz CU JUAN PABLO 
OLAVIDE 

FISIOLOGÍA, 
ANATOMÍA Y 
BIOLOGÍA CELULAR. 

  

Jorge Castro Tejerina TU UNED Psicología Básica I.   

Mª DEL ROSARIO RUEDA 
CUERVA 

CU UGR Departamento de 
Psicología 
Experimental. 

  

Marcos Rios Lago TU UNED Dpto. de Psicología 
Básica II 

  

Ana Garcia Gutierrez TU UCM Psicología 
Experimental, 
Procesos Cognitivos y 
Logopedia 

  

Juan Lupiañez Castillo CU UGR Departamento de 
Psicología 
Experimental. 

  

Maria Rosa Elosua, CU UNED PSICOLOGÍA 
BÁSICAI. 
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Jose Carlos Loredo TU UNED PSICOLOGÍA 
BÁSICAI. 

  

Alberto Dominguez, CU ULL Psicología Cognitiva, 
Social y 
Organizacional. 

  

Enric Munar Roca CU UIB Psicologia Básica   

Juan Jose Miguel-Toba CU UCM Psicología 
Experimental, 
Procesos Cognitivos y 
Logopedia, 

  

Lilian Velasco TU URJC Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico. 

  

Miguel Miguens Vazquez TU UNED PSICOLOGÍA 
BÁSICAI. 

  

David Luque Ruiz TU UMA Psicología Básica   

Mª TERESA BAJO MOLINA CU UGR Departamento de 
Psicología 
Experimental. 

  

Paula Pazos Alvarez TU USC Psicología Clínica y 
Psicobiología. 

  

Isabel Casado Morales TU UCM Psicología 
Experimental, 
Procesos Cognitivos y 
Logopedia. 

  

Pedro Raul Montoro Martinez TU UNED PSICOLOGÍA 
BÁSICAI. 

  

Sánchez Meca, Julio  CU UM Psicología Básica y. 
Metodología 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Padilla García, José Luis  CU UGR Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Marín Martínez, Fulgencio  CU UM Psicología Básica y. 
Metodología 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Rojas Tejada, Antonio José  CU UAL Humanidades y 
Ciencias de la 
Educación II 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Alvarado Izquierdo, Jesús 
María  

CU UCM Psicobiología y 
Metodología en 
Ciencias del 
Comportamiento 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 
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Sarriá Sánchez, Encarnación  CU UNED Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Elosua Oliden, Paula  CU UPV Psicología Clínica y 
de la Salud y 
Metodología de 
Investigación 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Reales Avilés, Jose Manuel  TU UNED Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Ruiz Gallego-Largo, Trinidad  TU UCM Psicobiología y 
Metodología en las 
Ciencias del. 
Comportamiento 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Holgado Tello, Francisco 
Pablo  

CU UNED Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Hidalgo Montesinos, Mª 
Dolores  

CU UM Psicología Básica y. 
Metodología 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Balluerka Lasa, Miren Nekane  CU UPV Psicología Clínica y 
de la Salud y 
Metodología de 
Investigación 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Morales Ortiz, Manuel  TU US Psicología 
experimental 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Mallou, Jesús Varela  CU USC Psicología Social, 
Básica y Metodología 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Hernández Lloreda, María 
José  

TU UCM Psicobiología y 
Metodología en las 
Ciencias del. 
Comportamiento 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Díaz Piedra, María Carolina  TU UGR Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Díaz García, Marta Isabel TU UNED  Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico. Facultad 
de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 

Estupiñá Puig, Francisco CD UCM Personalidad, 
Evaluación y 
Psicología Clínica. 
facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 
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González Gutiérrez, José Luis TU URJC Psicología.Facultad 
de Ciencias de la 
Salud 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 

Losada Baltar, Andrés  CU  URJC Psicología.Facultad 
de Ciencias de la 
Salud 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 

Rodríguez Muñoz, María de la 
Fe 

TU UNED  Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico. Facultad 
de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 

Crespo López, María CU  UCM Personalidad, 
Evaluación y 
Psicología Clínica. 
facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 

Díaz Morales, Juan Francisco   CU  UCM Psicología Social, del 
Trabajo y 
Diferencial.Facultad 
de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 

Caprara, Mariagiovanna TU UNED  Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico. Facultad 
de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 

Muñoz López, Manuel  CU  UCM Personalidad, 
Evaluación y 
Psicología Clínica. 
facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 

Sanz Fernández, Jesús  CU  UCM Personalidad, 
Evaluación y 
Psicología Clínica. 
facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 

Alonso Fernández, Miriam A. TU URJC Psicología.Facultad 
de Ciencias de la 
Salud 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 

Peñacoba Puente, Cecilia CU  URJC Psicología.Facultad 
de Ciencias de la 
Salud 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 

Hervás Torres, Gonzalo TU UCM Personalidad, 
Evaluación y 
Psicología Clínica. 
facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 

Gómez Gutiérrez, Mª del Mar TU UCM Personalidad, 
Evaluación y 
Psicología Clínica. 
facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 
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Ramírez Uclés, Isabel TU UNED  Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico. Facultad 
de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 

Vallejo Pareja, Miguel Angel CU  UNED  Personalidad, 
Evaluación y 
Psicología Clínica. 
Facultad de 
Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 

Calvo Calvo, Ana Belén CD UCM Personalidad, 
Evaluación y 
Psicología Clínica. 
facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 

Corral Valera, María 
Montserrat 

TU USC Psicología Clínica y 
Psicobiología 

Psicobiología 

Ríos Lago, Marcos TU UNED Psicología Básica II Básica 

Rivadulla Fernández, Casto CU UDC Fisioterapia, Medicina 
y Ciencias 
Biomédicas 

Fisiología 

Mahía Rodríguez, Javier TU UGR Psicobiología Psicobiología 

Ruiz Padial, Elisabeth TU UJA Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 

Amenedo Losada, Elena TU USC Psiología Clínica y 
Psicobiología 

Psicobiología 

García Moreno, Luis Miguel TU UCM Psicobiología y 
Metodología en 
Ciencias del 
Comportamiento 

Psicobiología 

Higuera Matas, Alejandro CU UNED Psicobiología Psicobiología 

Azkarate, Jurgi Cristobal TU UPV Procesos 
Psicológicos Básicos 
y su Desarrollo 

Psicobiología 

Contreras Alcalde, María José CU UNED Psicología Básica I Básica 

Begega Losa, María Azucena TU UNIOVI Psicología Psicología 

Gómez García, Antonia María  TU US Psicología 
experimental 

Psicobiología 

Vázquez Marrufo, Manuel CU US  Psicología 
experimental 

Psicobiología 

Salvador Fernández-Montejo, 
Alicia 

CU UV Psicobiología Psicobiología 

Gallo Torre, Milagros CU UGR Psicobiología Psicobiología 
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Zafra Palma, María Ángeles TU UGR Psicobiología Psicobiología 

Fuentes Melero, Luis CU UM Psicología Básica y 
Metodología 

Básica 

del Olmo Izquierdo, Nuria CU UNED Psicobiología Psicobiología 

Cudeiro Mazaría, Javier CU UDC Fisioterapia, Medicina 
y Ciencias 
Biomédicas 

Fisiología 

Redolat Iborra, Rosa CU UV Psicobiología Psicobiología 

Zurrón Ocio, Montserrat TU USC Psicología Clínica y 
Psicobiología 

Psicobiología 

Monleón Verdú, Santiago TU UV Psicobiología Psicobiología 

Rodríguez Fernández, 
Fernando  

CU US Psicología 
experimental 

Psicobiología 

Perea Bartolomé , María 
Victoria 

CU USAL PSICOLOGÍA 
BÁSICA, 
PSICOBIOLOGÍA Y 
METODOLOGÍA DE 
LAS CIENCIAS DEL 
COMPORTAMIENTO 

Psicobiología 

Muñoz Muñoz, Francisco TU UCM Psicobiología y 
Metodología en 
Ciencias del 
Comportamiento 

Psicobiología 

González Rosa, Javier TU UCA Psicología Básica 

Pinos Sánchez, Helena TU UNED Psicobiología Psicobiología 

Nadal Alemany, Roser  CU UAB Psicobiología Y 
metodología Ciencias 
del comprtamiento 

Psicobiología 

Salas García, Cosme CU US Psicología 
experimental 

Psicobiología 

Peláez Cordeiro, Irene Julia CD URJC Psicología Psicobiología 

Pastor Verchili, María del 
Carmen 

TU UJI Psicología Básica, 
Clínica y 
Psicobiologia 

Básica 

Santín Núñez, Luis Javier CU UMA Psicobilogía y 
metodología en 
ciencias del 
comportamiento 

Psicobiología y 
Metodología 

Adan Puig, Ana CU UB Psicología Clínica y 
Psicobiología 

Psicobiología 

Sarriá Sánchez, Encarnación CU UNED Metodología de las 
Ciencias del 
Comportamiento 

Metodología 
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Vinader Caerols, Concepción CU UV Psicobiología Psicobiología 

Llorente Espino, Miguel CD UdG Psicología Básica 

Muñoz García, Miguel Ángel TU UGR Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 

Ruz Cámara, María CU UGR Psicología 
experimental 

Psicología Experimental 

Ladera Fernández, Valentina TU USAL PSICOLOGÍA 
BÁSICA, 
PSICOBIOLOGÍA Y 
METODOLOGÍA DE 
LAS CIENCIAS DEL 
COMPORTAMIENTO 

Psicobiología 

Colomina Fosch, María Teresa CU URV Psicología Psicobiología 

Collado Guirao, Paloma CU UNED Psicobiología Psicobiología 

Espert Tortajada, Raúl TU UV Psicobiología Psicobiología 

Sánchez Santed, Luis 
Fernando 

CU UAL Psicología Psicobiología 

Arias Rodriguez, Pablo TU UC Educación Física y 
Deportiva 

Educación Física y 
Deportiva 

Méndez López, Magdalena TU UNIZAR Psicología y 
sociología 

Psicobiología 

Guillazo Blanch, Gemma TU UAB Psicobiología Y 
metodología Ciencias 
del comprtamiento 

Psicobiología y 
Metodología 

Correa Sanz, Mercé CU UJI Psicologia Bàsica, 
Clínica i Psicobiologia 

Psicobiología 

Ambrosio Flores, Emilio CU UNED Psicobiología Psicobiología 

González Bono, Esperanza  CU UV Psicobiología Psicobiología 

Montoro Martínez, Pedro Raúl TU UNED Básica Básica 

Carrillo de la Peña, María 
Teresa 

CU USC Psicología Clínica y 
Psicobiología 

Psicobiología 

Galdo Álvarez, Santiago TU USC Psicología Clínica y 
Psicobiología 

Psicobiología 

Fondevila Estévez, Sabela CD UCM Psicobiología y 
Metodología en 
Ciencias del 
Comportamiento 

Psicobiología 

Atienza Ruiz, María Mercedes CU UPO Fisiología, anatomía 
Y biología celular 

Fisiología 
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Marco Pallarés, Josep CU UB Cognición, Desarrollo 
y Psicología de la 
Educación 

Básica 

Maestú Unturbe, Fernando  CU UCM Psicología 
experimental 

Psicología Experimental 

Sitges Quirós, Carol TU UIB Psicología Psicobiología 

Reyes del Paso, Gustavo CU UJA Psicología Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 

Laffon Lage, Blanca CU UC Psicología Psicobiología 

Hidalgo Calvo, Vanesa  TU UNIZAR Psicología y 
Sociología 

Psicobiología 

Martín Loeches, Manuel CU UCM Psicobiología y 
Metodología en 
Ciencias del 
Comportamiento 

Psicobiología 

Facal Mayo, David TU USC Psicología Evolutiva y 
de la Educación 

Psicología Evolutiva y 
de la Educación 

Miranda García, Rubén TU UCM Psicobiología y 
Metodología en 
Ciencias del 
Comportamiento 

Psicobiología y 
Metodología 

Escera i Micó, Carles CU UB Psicología Clínica y 
Psicobiología 

Psicobiología 

Venero Núñez, César TU UNED Psicobiología Psicobiología 

Barjola Valero, Paloma CD URJC Psicología Psicobiología 

Pazo Álvarez, Paula TU USC Psicobiología Psicobiología 

Gómez de Heras, María 
Raquel 

TU UCM Psicobiología y 
Metodología en 
Ciencias del 
Comportamiento 

Psicobiología 

Mercado Romero, Francisco TU URJC Psicología Psicobiología 

Cimadevilla Redondo, José 
Manuel 

CU UAL Psicología Psicobiología 

Nieto Barco, María Antonia CU ULL Psicología Clínica, 
Psicobiología y 
Metodología 

Psicobiología 

Lindín Novo, Mónica TU USC Psicología Clínica y 
Psicobiología 

Psicobiología 

Diaz Mardomingo, María del 
Carmen 

CD UNED Psicología Básica I Básica 

Contador Castillo, Israel TU USAL PSICOLOGÍA 
BÁSICA, 
PSICOBIOLOGÍA Y 

Psicobiología 
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METODOLOGÍA DE 
LAS CIENCIAS DEL 
COMPORTAMIENTO 

Montoya Jiménez, Pedro José CU UIB Psicología Psicobiología 

Casado Martínez, Pilar TU UCM Psicobiología y 
Metodología en 
Ciencias del 
Comportamiento 

Psicobiología 

Jiménez-Ortega, Laura TU UCM Psicobiología y 
Metodología en 
Ciencias del 
Comportamiento 

Psicobiología 

Delgado Losada, María Luisa TU UCM Psicología 
Experimental, 
Procesos 
Psicológicos y 
Logopedia. 

Psicología Experimental 

Ruiz Sánchez de León, José 
María 

TU UCM Psicología 
Experimental, 
Procesos Cognitivos y 
Logopedia 

Psicología Experimental 

Carrillo Urbano, Beatriz TU UNED Psicobiología Psicobiología 

López García, María Eugenia CD UCM Psicología 
Experimental, 
Procesos Cognitivos y 
Logopedia 

Básica 

Rodríguez Holguín, Socorro TU USC Psicología Clínica y 
Psicobiología 

Psicobiología 

Orio Ortiz, Laura TU UCM Psicobiología y 
Metodología en 
Ciencias del 
Comportamiento 

Psicobiología 

Campoy Menéndez, Guillermo TU UM Psicología Básica y 
Metodología 

Básica 

Periáñez Morales, José 
Antonio 

TU UCM Psicología 
Experimental, 
Procesos Cognitivos y 
Logopedia 

Psicología Experimental 

Hinojosa Poveda, Jose 
Antonio 

TU UCM Psicología 
Experimental, 
Procesos Cognitivos y 
Logopedia 

Básica 

Colmenares Gil, Fernando CU UCM Psicobiología y 
Metodología en 
Ciencias del 
Comportamiento 

Psicobiología 
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Doallo Pesado, Sonia TU USC Psicología Clínica y 
Psicobiología 

Psicobiología 

Sánchez Navarro, Juan Pedro TU UM ANATOMÍA HUMANA 
Y PSICOBIOLOGÍA 

Psicobiología 

Pedraza Benítez, Carmen CU UMA Psicobiología Y 
metodología Ciencias 
del comprtamiento 

Psicobiología 

Cadaveira Mahía, Fernando CU USC Psicología clínica y 
Psicobiología 

Psicobiología 

Díaz Fernández, Fernando CU USC Psicobiología Psicobiología 

Mariscal Altares, Sonia  TU UNED  Psicología evolutiva y 
de la educación 

Psicología evolutiva y 
de la educación  

Muñoz Martínez, Yolanda  TU  UAH Ciencias de la 
Educación  

Psicología de la 
educación  

Guerrero Moreno, Silvia  TU UCM Investigación y 
Psicología en 
Educación  

Psicología evolutiva y 
de la educación  

Andrés Gómez, María Soledad  CD  UAH Ciencias de la 
Educación  

Psicología evolutiva y 
de la educación  

Benítez Muñoz, Juan Luis TU UGR Psicología evolutiva y 
de la educación  

Psicología evolutiva y 
de la educación  

Cubero Pérez, Rosario  TU Universidad de 
Sevilla  

Psicología evolutiva y 
de la educación  

Psicología evolutiva y 
de la educación  

Martín Quintana, Juan Carlos   TU Universidad de 
La Laguna  

Educación  Psicología evolutiva y 
de la educación  

Mora Merchán, Joaquín TU Universidad de 
Sevilla  

Psicología evolutiva y 
de la educación  

Psicología evolutiva y 
de la educación  

Lago Martínez, Josep Ramón  TU  Universidad de 
Vic  

Psicología  Pisocología evolutiva y 
de la educación  

del Castillo Fernández, Héctor  TU UAH Ciencias de la 
educación  

Psicología evolutiva y 
de la educación  

López Escribano, Carmen  TU UCM Investigación y 
Psicología en 
Educación  

Psicología evolutiva y 
de la educación 

Rodriguez González, Manuel  CD  UNED  Psicología evolutiva y 
de la educación  

Psicología evolutiva y 
de la educación  

Adrover Roig, Daniel  TU UIB Pedagogía aplicada y 
psicología de la 
educación  

Psicología evolutiva y 
de la educación  

Morgado Camacho, Beatriz  TU Universidad de 
Sevilla  

Psicología evolutiva y 
de la educación  

Psicología evolutiva y 
de la educación  

Contreras Felipe, Antonio TU UNED  Psicología evolutiva y 
de la educación  

Psicología evolutiva y 
de la educación  

Escolano Pérez, Elena  TU UNIZAR Ciencias de la 
educación  

Psicología evolutiva y 
de la educación  
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Delgado Egido, Begoña  TU UNED  Psicología evolutiva y 
de la educación  

Psicología evolutiva y 
de la educación  

Onrubia Goñi, Javier TU UB Cognición, Desarrollo 
y Psicología de la 
Educación 

Psicología evolutiva y 
de la educación  

Lara Vázquez, Laura  TU  Universidad de 
Sevilla  

Psicología evolutiva y 
de la educación 

Psicología evolutiva y 
de la educación 

Iborra Cuéllar, Alejandro  TU UAH Ciencias de la 
educación  

Psicología evolutiva y 
de la educación  

Sebastián Enesco, Carla  CD  UCM Investigación y 
Psicología en 
Educación  

Psicología evolutiva y 
de la educación  

Villalón Molina, Ruth  CD  Universidad de 
Cantabria  

Educación  Psicología evolutiva y 
de la educación  

Martín-Albo Lucas, José TU UNIZAR Psicología y 
Sociología  

Psicología evolutiva y 
de la educación 

Jiménez Gutiérrez, Teresa 
Isabel  

TU UNIZAR Psicología y 
Sociología  

Psicología evolutiva y 
de la educación 

Lalueza Sazatornil, José Luis  TU UAB Psicología básica, del 
desarrollo y de la 
educación  

Pisocología evolutiva y 
de la educación  

Kohen Kohen, Raquel Claudia  CD  UNED  Psicología evolutiva y 
de la educación  

Psicología evolutiva y 
de la educación  

Vilaseca Momplet, Rosa María  TU UB Cognición, Desarrollo 
y Psicología de la 
Educación 

Psicología evolutiva y 
de la educación 

Escudero Montero, Ana  CD  UCM Investigación y 
Psicología en 
Educación  

Psicología evolutiva y 
de la educación  

Pérez Pérez, Juan Antonio CU UV Psicología Social Psicología Social 

Encarnación Nouvillas  Pareja  TU UNED Psicología Social y de 
las Organizaciones 

Psicología Social 

Medina Díaz, Francisco José CU Universidad de 
Sevilla 

Psicología Social Psicología Social 

Dávila de León, Mª Celeste  TU UCM Antropología Social y 
Psicología Social 

Psicología Social 

Rodríguez Bailón, Rosa Mª CU UGR Psicología Social Psicología Social 

González Castro, José Luis  CU UBU Ciencias de la 
Educación 

Psicología Social 

Schewiger Gallo, Inge TU UCM Antropología Social y 
Psicología Social 

Psicología Social 

Sergi Valera Pertegas  TU UB Psicología Social y 
Psicología 
Cuantitativa 

Psicología Social 

Alcover de la Hera, Carlos 
María 

CU URJC Psicología Psicología Social 
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APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA UNIVERSIDAD 
DE ORIGEN 

DEPARTAMENTO ÁREA 

Pérez Péres, Juan 
Antonio 

  UV Psicología Social Psicología 
Social 

Encarnación Nouvillas  
Pareja  

TU UNED Psicología Social y 
de las 
Organizaciones 

Psicología 
Social 

Medina Díaz, Francisco 
José 

CU Universidad de 
Sevilla 

Psicología Social Psicología 
Social 

Dávila de León, Mª 
Celeste  

TU UCM Antropología 
Social y Psicología 
Social 

Psicología 
Social 

Rodríguez Bailón, Rosa 
Mª 

CU UGR Psicología Social Psicología 
Social 

González Castro, José 
Luis  

CU UBU Ciencias de la 
Educación 

Psicología 
Social 

Schewiger Gallo, Inge TU UCM Antropología 
Social y Psicología 
Social 

Psicología 
Social 

Sergi Valera Pertegas  TU UB Psicología Social y 
Psicología 
Cuantitativa 

Psicología 
Social 

Alcover de la Hera, 
Carlos María 

CU URJC Psicología Psicología 
Social 

Vázquez Botana,  
Alejandra 

TU UNED Psicología Social y 
de las 
Organizaciones 

Psicología 
Social 

Amérigo Cuervo-Arango, 
María 

CU UCLM Psicología Psicología 
Social 

Sobral Fernández, Jorge CU USC Psicoloxía Social, 
Básica e 
Metodoloxía 

Psicología 
Social 

Vázquez Botana,  Alejandra TU UNED Psicología Social y de 
las Organizaciones 

Psicología Social 

Amérigo Cuervo-Arango, 
María 

CU UCLM Psicología Psicología Social 

Sobral Fernández, Jorge CU USC Psicoloxía Social, 
Básica e Metodoloxía 

Psicología Social 

San Juan  Guillén, César TU UPV Psicología Social Psicología Social 

Tarbernero Urbieta, Mª del 
Carmen 

CU USAL Psicología Social y 
Antropología 

Psicología Social 

Pozo Muñoz, Carmen CU UAL Psicología Psicología Social 

García Izquierdo, Antonio 
León 

TU UNIOVI Psicología Psicología Social 
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13.- PROFESORES HONORARIOS 

 

FACULTAD DE CIENCIAS 

 

Nuevos nombramientos curso 2023-24 

 

D/ 

Doña 
NOMBRE APELLIDO 1 

APELLIDO 

2 
DEPARTAMENTO EMAIL 

Doña MARTA MASCARAQUE CHECA Biología marta.mascaraque@uam.es 

Don 
MATTEO 

RAFFAELE 
FASIELLO  

Física Teórica 
matteo.fasiello@csic.es 

Don JOSÉ OÑORBE BERNIS jonorbe@us.es 

 

FACULTAD DE MEDICINA 

 

Departamento de Medicina 

 

Curso 2023/24 

 

Neurología (Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz) 

NAVAS VINAGRE, Inmaculada 

 

Reumatología (Hospital Universitario Puerta de Hierro) 

FERNÁNDEZ CASTRO, Mónica 

 

Departamento Obstetricia y Ginecología 

Hospital Universitario La Paz 

 

Curso 2023-2024 

 

Spagnolo, Emanela 

 

14.- CLÍNICO COLABORADOR DOCENTE 

 

FACULTAD DE MEDICINA 

 

Departamento de Medicina 

 

Curso 2023/24 

 

mailto:marta.mascaraque@uam.es
mailto:matteo.fasiello@csic.es
mailto:jonorbe@us.es
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Reumatología (Hospital Universitario Puerta de Hierro) 

ALONSO DE FRANCISCO, María 

BARBADILLO MATEOS, Carmen 

CAMPOS ESTEBAN, José 

GARCÍA MAGALLÓN, Blanca 

GODOY TUNDIDOR, María Hildegarda 

ISASI ZARAGOZA, Carlos María 

MACHATTOU, María 

MARTÍN BESCOS, Adriana 

MARTÍNEZ RODADO, Alejandro 

MAZO AMORÓS, Paula 

MERINO ARGUMANEZ, Carolina 

NAVARRO JOVEN, Carlota 

NAVARRO PALOMO, Pablo 

RAMOS ORTIZ DE ZÁRATE, Laura 

RUSINOVICH LOVGACH, Olga 

 

Medicina de Familia (Centro de Salud Villanueva de la Cañada) 

CATELAO NAVAL, María Elena 

DEL SANTO MORA, Lourdes 

DONES LUENGO, Virginia 

GUTIÉRREZ OCAÑA, Estrella 

LÓPEZ OLMEDA, Carolina 

RAMÍREZ JAÉN, Antonia 

 

Medicina de Familia (Centro de Salud Aravaca) 

GONZÁLEZ BÉJAR, María Milagros 

 

Medicina de Familia (Centro de Salud Goya) 

ÁLVAREZ ARCE, Santiago 

GÓMEZ CUÑARRO, Montserrat 

MURCIA CASADO, Ana 

 

Medicina de Familia (Centro de Salud Majadahonda-Cerro del Aire) 

CALDERÓN MONTERO, Alberto 

CALONGE GARCÍA, María Eugenia 

MARTÍN DÍAZ, José 

ZUFÍA GARCÍA, Francisco Javier 
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ANEXO I 

CENTRO DEPARTAMENT

O 

ÁREA APELLIDOS Y 

NOMBRE 

CATEGORI

A 

UNIVERSIDAD DE 

ORIGEN 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología ARMENGOL DÍAZ, 

JAVIER 

CU UNIVERSIDAD DE 

VALENCIA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología BONADA 

CAPARRÓS, NURIA 

CU UNIVERSIDAD DE 

BARCELONA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología CALVO GALÁN, 

LEONOR 

CU UNIVERSIDAD DE 

LEÓN 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología CAMACHO 

GONZÁLEZ, 

ANTONIO 

CU UNIVERSIDAD DE 

VALENCIA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología CASTRO MARTÍNEZ, 

ANTONIO JESÚS 

TU UNIVERSIDAD DE 

ALMERÍA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología DELGADO SÁEZ, 

JUAN ANTONIO 

TU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología GÓMEZ CEREZO, 

ROS 

TU UNIVERSIDAD DE 

MURCIA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología GÓMEZ SAL, 

ANTONIO 

CU UNIVERSIDAD DE 

ALCALÁ HENARES 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología JIMÉNEZ ESCOBAR, 

M.ª DOLORES 

TU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología MIGUEL 

GARCINUÑO, JOSÉ 

MANUEL DE 

CU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología MUÑOZ GRACIA, 

ISABEL 

CU UNIVERSIDAD DE 

BARCELONA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología OLALLA TÁRRAGA, 

MIGUEL ÁNGEL 

CU UNIVERSIDAD REY 

JUAN CARLOS 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología RESCIA PERAZZO, 

ALEJANDRO 

TU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología REYES LÓPEZ, 

JOAQUÍN 

TU UNIVERSIDAD DE 

CÓRDOBA 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología RODRÍGUEZ 

FERNÁNDEZ, 

MIGUEL ÁNGEL 

CU UNIVERSIDAD DE 

ALCALÁ HENARES 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología ROMANÍ CORNET, 

ANNA 

TU UNIVERSIDAD DE 

GIRONA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología SÁNCHEZ ÁLVAREZ, 

ANA 

TU UNIVERSIDAD REY 

JUAN CARLOS 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología SÁNCHEZ ZAPATA, 

JOSÉ ANTONIO 

CU UNIVERSIDAD 

MIGUEL 

HERNÁNDEZ 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología SCHMIDT GARCÍA, 

MARÍA FÉ 

TU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología SUÁREZ ALONSO, 

M.ª LUISA 

CU UNIVERSIDAD DE 

MURCIA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología SUÁREZ SEOANE, 

SUSANA 

TU UNIVERSIDAD DE 

OVIEDO 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología VIDAL ABARCA, M.ª 

ROSARIO 

CU UNIVERSIDAD DE 

MURCIA 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química SANTOS LÓPEZ, 

AURORA 

CU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química IBÁÑEZ 

MENDIZABAL, 

RAQUEL 

CU UNIVERSIDAD DE 

CANTABRIA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química RODRIGO RODRIGO, 

MANUEL ANDRÉS 

CU UNIVERSIDAD DE 

CASTILLA LA 

MANCHA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química LÓPEZ MUÑOZ, M.ª 

JOSÉ 

CU UNIVERSIDAD REY 

JUAN CARLOS 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química GAYUBO CAZORLA, 

ANA GUADALUPE 

CU UNIVERSIDAD DEL 

PAÍS VASCO 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química CALLES MARTÍN, 

JOSÉ ANTONIO 

CU UNIVERSIDAD REY 

JUAN CARLOS 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química GARCÍA 

RODRÍGUEZ, JUAN 

CU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química MARTÍNEZ 

CASTILLEJO, 

FERNANDO 

CU UNIVERSIDAD REY 

JUAN CARLOS 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química MARTÍN ARANDA, 

ROSA M.ª 

CU UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

EDUCACIÓN A 

DISTANCIA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química SOTO CAMPOS, ANA 

M.ª 

CU UNIVERSIDAD DE 

SANTIAGO DE 

COMPOSTELA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química SÁEZ JIMÉNEZ, 

CRISTINA 

CU UNIVERSIDAD DE 

CASTILLA LA 

MANCHA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química OLIET PALÁ, 

MERCEDES 

CU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química ORDÓÑEZ GARCÍA, 

SALVADOR 

CU UNIVERSIDAD DE 

OVIEDO 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química RODRÍGUEZ 

MIRASOL, JOSÉ 

CU UNIVERSIDAD DE 

MÁLAGA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química CORDERO 

ALCÁNTARA, TOMÁS 

CU UNIVERSIDAD DE 

MÁLAGA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química VILLASEÑOR 

CAMACHO, JOSÉ 

CU UNIVERSIDAD DE 

CASTILLA LA 

MANCHA 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química URTIAGA MENDÍA, 

ANA M.ª 

CU UNIVERSIDAD DE 

CANTABRIA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química SANS MAZÓN, 

CARMEN 

CU UNIVERSIDAD DE 

BARCELONA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química BOLUDA BOTELLA, 

NURIA 

CU UNIVERSIDAD DE 

ALICANTE 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química ARAUZO PÉREZ, 

JESÚS 

CU UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química ROMERO GARCÍA, 

LUIS ISIDORO 

CU UNIVERSIDAD DE 

CÁDIZ 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química ALZUETA ANIA, 

MARÍA UJUÉ 

CU UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química GARCÍA MUÑOZ, 

RAFAEL ÁNGEL 

CU UNIVERSIDAD REY 

JUAN CARLOS 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química GONZÁLEZ MIQUEL, 

MARÍA 

TU UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

MADRID 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química LARRIBA MARTÍNEZ, 

MARCOS 

TU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química GONZÁLEZ GÓMEZ, 

EMILIO JOSÉ 

TU UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química DÍAZ MORENO, 

FRANCISCO ISMAEL 

TU UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química ROSAS MARTÍNEZ, 

JUANA MARÍA 

TU UNIVERSIDAD DE 

MÁLAGA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química RUIZ ROSAS, 

RAMIRO RAFAEL 

TU UNIVERSIDAD DE 

MÁLAGA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química LADERO GALÁN, 

MIGUEL 

TU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química SANTOS MAZORRA, 

VICTORIA EUGENIA 

TU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química SEGURA URRACA, 

YOLANDA 

TU UNIVERSIDAD REY 

JUAN CARLOS 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Química Agrícola y 

Bromatología 

,  
  

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Química Agrícola y 

Bromatología 

VALLEJO GARCÍA, 

ANTONIO 

CU UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Química Agrícola y 

Bromatología 

SANZ COBEÑA, 

ALBERTO 

TU UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Química Agrícola y 

Bromatología 

OBRADOR PÉREZ, 

ANA FRANCISCA 

TU UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Química Agrícola y 

Bromatología 

MOLINER 

ARAMENDIA, ANA M.ª 

TU UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Química Agrícola y 

Bromatología 

GARCÍA MARCO, 

SONIA 

TU UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Química Agrícola y 

Bromatología 

BENITO CAPA, 

MARTA 

TU UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Química Agrícola y 

Bromatología 

LÓPEZ PIÑEiRO, 

ANTONIO 

CU UNIVERSIDAD DE 

EXTRAMADURA 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Química Agrícola y 

Bromatología 

ZORNOZA 

BELMONTE, RAÚL 

CU UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

CARTAGENA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Química Agrícola y 

Bromatología 

GASCÓ GUERRERO, 

GABRIEL 

CU UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Química Agrícola y 

Bromatología 

GARCÍA ORENES, M.ª 

FUENSANTA 

CU UNIVERSIDAD 

MIGUEL 

HERNÁNDEZ 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Química Agrícola y 

Bromatología 

DELGADO INIESTA, 

M.ª JOSEFA 

TU UNIVERSIDAD DE 

MURCIA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Química Agrícola y 

Bromatología 

MARISCAL SANCHO, 

IGNACIO 

TU UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

MARTÍN DE SANTOS, 

ROSARIO 

CU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

GARCÍA LACARRA, 

M.ª TERESA 

CU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

SIERRA ALONSO, M.ª 

ISABEL 

CU UNIVERSIDAD REY 

JUAN CARLOS 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

PÉREZ CABREJAS, 

DOLORES 

CU UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

GARCÍA PARRILLA, 

M.ª DEL CARMEN 

CU UNIVERSIDAD DE 

SEVILLA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

GONZÁLEZ ALONSO, 

M.ª ISABEL 

TU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

MORANTE 

ZARCERO, SONIA 

TU UNIVERSIDAD REY 

JUAN CARLOS 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

CARRERA PUERTA, 

ESTHER 

TU CEU UNIVERSIDAD 

SAN PABLO 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

CINTAS IZARRA, 

LUIS MIGUEL 

CU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

RODRÍGUEZ GÓMEZ, 

JUAN MIGUEL 

CU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

ARIÑO MONEVA, 

AGUSTÍN 

ALEJANDRO 

CU UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

SIMAL GÁNDARA, 

JESÚS   

CU UNIVERSIDAD DE 

VIGO 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

CÓRDOBA RAMOS, 

JUAN JOSÉ 

CU UNIVERSIDAD DE 

EXTRAMADURA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

FERNÁNDEZ MUIÑO, 

MIGUEL ÁNGEL 

CU UNIVERSIDAD DE 

BURGOS 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

FRANCO ABUIN, 

CARLOS MANUEL 

CU UNIVERSIDAD DE 

SANTIAGO DE 

COMPOSTELA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

CEPEDA SÁEZ, 

ALBERTO 

CU UNIVERSIDAD DE 

SANTIAGO DE 

COMPOSTELA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

LEÓN YEBRA, 

CARLOS   

CU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

LÓPEZ DE LA TORRE 

HIDALGO, MARCO 

ANTONIO 

CU UNIVERSIDAD DE 

CASTILLA LA 

MANCHA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

MUÑOZ SANTIÚSTE, 

JUAN ENRIQUE 

CU UNIVERSIDAD 

CARLOS III DE 

MADRID 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

RAMS RAMOS, 

JOAQUÍN 

CU UNIVERSIDAD REY 

JUAN CARLOS 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

DOMÍNGUEZ-ADAME 

ACOSTA, 

FRANCISCO   

CU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

RAMÍREZ JIMÉNEZ, 

RAFAEL   

TU UNIVERSIDAD 

CARLOS III DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

PRIETO MARTÍN, 

JOSÉ LUIS 

CU UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

MOLPECERES 

ÁLVAREZ, CARLOS 

LUIS 

CU UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

MARTÍN 

BENENZUELA, 

INOCENCIO 

CU UNIVERSIDAD DE 

LA LAGUNA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

PRIETO DE CASTRO, 

CARLOS ANDRÉS 

Profesor 

Investigador 

CONSEJO 

SUPERIOR DE 

INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

VALIENTE 

BARROSO, RAFAEL 

CU UNIVERSIDAD DE 

CANTABRIA 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

LAVÍN DELLA 

VENTURA, VÍCTOR 

CU UNIVERSIDAD DE 

LA LAGUNA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

VARELA DEL ARCO, 

MARÍA 

CU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

SAVOINI CARDIEL, 

BEGOÑA 

TU UNIVERSIDAD 

CARLOS III DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

COYA PARRAGA, M.ª 

DEL CARMEN 

CU UNIVERSIDAD REY 

JUAN CARLOS 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

MÉNDEZ, BIANCHI CU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

ANDRÉS MIGUEL, 

ASUNCIÓN ALICIA 

DE 

Profesora 

Investigador

a 

ICMM-CSIC-

INSTITUTO DE 

CIENCIAS DE 

MATERIALES DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

MASCARAQUE 

SUNSUNAGA, 

ARANTZAZU 

CU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

MARÍN PALACIOS, 

M.ª PILAR 

CU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

BALDA DE LA CRUZ, 

ROLINDES 

CU UNIVERSIDAD DEL 

PAÍS VASCO 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

GÓMEZ POLO, 

CRISTINA 

CU UNIVERSIDAD 

PÚBLICA DE 

NAVARRA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

FERNÁNDEZ 

GUBIEDA, M.ª LUISA 

CU UNIVERSIDAD DEL 

PAÍS VASCO 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

DÍAZ GARCÍA, M.ª 

ÁNGELES 

CU UNIVERSIDAD DE 

ALICANTE 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

CROS STOTTER, 

ANA 

CU UNIVERSIDAD DE 

VALENCIA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica VILCHEZ MEDINA, 

JOSÉ MANUEL DE 

Profesor 

Investigador 

IAA-CSIC-

INSTITUTO DE 

ASSTROFÍSICA DE 

ANDALUCÍA  

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica GONZÁLEZ 

DELGADO, ROSA M.ª 

Profesora 

Investigador

a 

IAA-CSIC-

INSTITUTO DE 

ASSTROFÍSICA DE 

ANDALUCÍA  
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Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica GALLART, CARMEN Profesora 

Investigador

a 

IAA-CSIC-

INSTITUTO DE 

ASSTROFÍSICA DE 

ANDALUCÍA  

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica VILLAVER SOBRINO, 

EVA GLORIA 

Profesora 

Investigador

a 

IAA-CSIC-

INSTITUTO DE 

ASSTROFÍSICA DE 

ANDALUCÍA  

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica CERNICHARO 

QUINTANILLA, JOSÉ 

Profesor 

Investigador 

IFF-CSIC-

INSTITUTO DE 

FÍSICA 

FUNDAMENTAL  

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica LÓPEZ MAROTO, 

ANTONIO 

CU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica GORGAS GARCÍA, 

FRANCISCO JAVIER 

CU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica RODRÍGUEZ FRÍAS, 

M.ª DOLORES 

CU UNIVERSIDAD DE 

ALCALÁ HENARES 

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica CARRERA 

TROYANO, 

FRANCISCO JESÚS 

CU UNIVERSIDAD DE 

CANTABRIA 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica BASTERO GIL, MAR CU UNIVERSIDAD DE 

GRANADA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica LOZANO GÓMEZ, 

YOLANDA 

CU UNIVERSIDAD DE 

OVIEDO 

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica ATRIO BARANDELA, 

FERNANDO 

CU UNIVERSIDAD DE 

SALAMANCA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica MARTÍNEZ GARCÍA, 

VICENT JOSEP 

CU UNIVERSIDAD DE 

VALENCIA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica QUILIS, VICENT CU UNIVERSIDAD DE 

VALENCIA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica SARSA SARSA, M.ª 

LUISA 

CU UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica MANTEIGA 

OUTEIRO, MINIA 

CU UNIVERSIDAD DA 

CORUÑA 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica JOSA MUTUBERRIA, 

M.ª ISABEL 

Profesora 

Investigador

a 

CIEMAT-CENTRO 

DE 

INVESTIGACIONES 

ENERGÉTICAS, 

MEDIOAMBIENTAL

ES Y 

TECNOLÓGICAS  

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica ESPINOSA SEDANO, 

JOSÉ RAMÓN 

Profesor 

Investigador 

IFT-INSTITUTO DE 

FÍSICA TEÓRICA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica SALT CAIROLS, JOSÉ 

FRANCISCO 

Profesor 

Investigador 

IFIC-CSIC-

INSTITUTO DE 

FÍSICA 

CORPUSCULAR 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica DOBADO 

GONZÁLES, 

ANTONIO 

CU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica PELÁEZ SAGREDO, 

JOSÉ RAMÓN 

CU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica PERAL GOCHICOA, 

LUIS DEL 

CU UNIVERSIDAD DE 

ALCALÁ HENARES 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica RODRÍGUEZ FRÍAS, 

M.ª DOLORES 

CU UNIVERSIDAD DE 

ALCALÁ HENARES 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica BASTERO GIL, MAR CU UNIVERSIDAD DE 

GRANADA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica LOZANO GÓMEZ, 

YOLANDA 

CU UNIVERSIDAD DE 

OVIEDO 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica ATRIO BARANDELA, 

FERNANDO 

CU UNIVERSIDAD DE 

SALAMANCA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica SALGADO LÓPEZ, 

CARLOS ALBERTO 

CU UNIVERSIDAD DE 

SANTIAGO DE 

COMPOSTELA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica GONZÁLEZ 

FERREIRO, ELENA 

CU UNIVERSIDAD DE 

SANTIAGO DE 

COMPOSTELA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica ARMESTO PÉREZ, 

NÉSTOR 

CU UNIVERSIDAD DE 

SANTIAGO DE 

COMPOSTELA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica SANTAMARÍA LUNA, 

ARCADI 

CU UNIVERSIDAD DE 

VALENCIA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica BOTELLA ALCINA, 

FRANCISCO 

CU UNIVERSIDAD DE 

VALENCIA 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica SANCHIS LOZANO, 

MIGUEL ÁNGEL 

CU UNIVERSIDAD DE 

VALENCIA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica RIUS DIONIS, NURIA CU UNIVERSIDAD DE 

VALENCIA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica HERNÁNDEZ 

GAMAZO, PILAR 

CU UNIVERSIDAD DE 

VALENCIA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica GONZÁLEZ DE LA 

HOZ, SANTIAGO 

CU UNIVERSIDAD DE 

VALENCIA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica SARSA SARSA, M.ª 

LUISA 

CU UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica GARRIDO, EUDARDO Profesor 

Investigador 

IEM-CISC-

INSTITUTO DE 

ESTRUCTURA DE 

LA MATERIA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica SARRIGUREN 

SUQUILBIDE, PEDRO 

Profesor 

Investigador 

IEM-CISC-

INSTITUTO DE 

ESTRUCTURA DE 

LA MATERIA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica UDIAS MOINELO, 

JOSÉ MANUEL   

CU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica PERAL GOCHICOA, 

LUIS DEL 

CU UNIVERSIDAD DE 

ALCALÁ HENARES 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica RODRÍGUEZ FRÍAS, 

M.ª DOLORES 

CU UNIVERSIDAD DE 

ALCALÁ HENARES 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica RAMOS GÓMEZ, 

ANGELS 

CU UNIVERSIDAD DE 

BARCELONA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica LALLENA ROJO, 

ANTONIO MIGUEL 

CU UNIVERSIDAD DE 

GRANADA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica RODRÍGUEZ 

RUBIALES, DANIEL 

CU UNIVERSIDAD DE 

GRANADA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica RUIZ ARRIOLA, 

ENRIQUE 

CU UNIVERSIDAD DE 

GRANADA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica AMARO SORIANO, 

JOSÉ ENRIQUE 

CU UNIVERSIDAD DE 

GRANADA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica SALCEDO MORENO, 

LUIS 

CU UNIVERSIDAD DE 

GRANADA 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica GONZÁLEZ FÉREZ, 

M.ª ROSARIO 

CU UNIVERSIDAD DE 

GRANADA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica ANGUIANO MILLÁN, 

MARTA 

CU UNIVERSIDAD DE 

GRANADA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica GARCÍA RAMOS, 

JOSÉ ENRIQUE 

CU UNIVERSIDAD DE 

HUELVA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica MORO MUÑOZ, 

ANTONIO MATIAS 

CU UNIVERSIDAD DE 

SEVILLA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica GÓMEZ CAMACHO, 

JOAQUÍN 

CU UNIVERSIDAD DE 

SEVILLA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica SARSA SARSA, M.ª 

LUISA 

CU UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

GARCÍA ROMERO, 

EMILIA 

CU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

BAULUZ LÁZARO, 

BLANCA 

CU UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

SUÁREZ BARRIO, M.ª 

MERCEDES 

CU UNIVERSIDAD DE 

SALAMANCA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

SÁNCHEZ PASTOR, 

EMILIA 

CU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

APARICIO 

FERNÁNDEZ, 

PATRICIA 

TU UNIVERSIDAD DE 

SEVILLA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

ORTEGA MENOR, 

LORENA 

TU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

CRESPO FEO, 

ELENA 

TU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

ALONSO ALONSO, 

M.ª CRUZ 

Profesora 

Investigador

a 

IETcc-CSIC-

INSTITUTO DE 

CIENCIAS DE LA 

CONSTRUCCION 

EDUARDO 

TORROJA 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

GUERRERO 

BUSTOS, ANA M.ª 

Científica 

Titular 

IETcc-CSIC-

INSTITUTO DE 

CIENCIAS DE LA 

CONSTRUCCION 

EDUARDO 

TORROJA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

TURRERO JIMÉNEZ, 

M.ª JESÚS 

Científica 

Titular 

CIEMAT-CENTRO 

DE 

INVESTIGACIONES 

ENERGÉTICAS, 

MEDIOAMBIENTAL

ES Y 

TECNOLÓGICAS  

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

GARCÍA DEL AMO, 

M.ª DOLORES 

TU UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

EDUCACIÓN A 

DISTANCIA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

FERNÁNDEZ 

GONZÁLEZ, 

ÁNGELES 

TU UNIVERSIDAD DE 

OVIEDO 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

FANLO GONZÁLEZ, 

ISABEL 

TU UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

ÁLVAREZ DE 

BUERGO 

BALLESTER, 

MÓNICA 

Científica 

Titular 

IGEO-CSIC-

INSTITUTO DE 

GEOCIENCIAS 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

YEBRA RODRÍGUEZ, 

ÁFRICA 

TU UNIVERSIDAD DE 

JAÉN 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

ABAD MARTÍNEZ, 

ISABEL 

TU UNIVERSIDAD DE 

JAÉN 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

FERNÁNDEZ 

BARRENECHEA, 

JOSÉ M.ª 

CU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

ALONSO AZCÁRETE, 

JACINTO 

CU UNIVERSIDAD DE 

CASTILLA LA 

MANCHA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

LUQUE DEL VILLAR, 

FRANCISCO JAVIER 

TU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

PIÑA GARCÍA, 

RUBÉN 

TU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

GARRALÓN 

LAFUENTE, 

ANTONIO 

Científico 

Titular 

CIEMAT-CENTRO 

DE 

INVESTIGACIONES 

ENERGÉTICAS, 

MEDIOAMBIENTAL

ES Y 

TECNOLÓGICAS  

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

ASTILLEROS 

GARCÍA-MONGE, 

JOSÉ MANUEL 

TU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

YUSTE OLITE, 

ALFONSO 

TU UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

GIL CRESPO, PEDRO 

PABLO 

TU UNIVERSIDAD DEL 

PAÍS VASCO 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

FERNÁNDEZ 

CALIANI, JUAN 

CARLOS 

TU UNIVERSIDAD DE 

HUELVA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

MOLINER 

ARAMENDIA, ANA 

TU UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

HONTORIA 

FERNÁNDEZ, 

CHIQUINQUIRA 

TU UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

MADRID 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

BENITO CAPA, 

MARTA 

TU UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

RODRÍGUEZ CRUZ, 

M.ª SONIA 

Investigador

a Científica 

IRNASA-CSIC-

INSTITUTO DE 

RECURSOS 

NATURALES Y 

AGROBIOLOGÍA DE 

SALAMANCA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

ORTIZ BERNAD, 

IRENE 

TU UNIVERSIDAD DE 

GRANADA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

GARCÍA ORENES, 

FUENSANTA 

CU UNIVERSIDAD 

MIGUEL 

HERNÁNDEZ 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

MONTERROSO 

MARTÍNEZ, M.ª DEL 

CARMEN 

TU UNIVERSIDAD DE 

SANTIAGO DE 

COMPOSTELA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

MADEJÓN 

RODRÍGUEZ, 

ENGRACIA M.ª 

Investigador

a Científica 

IRNAS-CSIC-

INSTITUTO DE 

RECURSOS 

NATURALES Y 

AGROBIOLOGÍA DE 

SEVILLA 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

CASERMEIRO 

MARTÍNEZ, MIGUEL 

ÁNGEL 

TU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

MARISCAL SANCHO, 

IGNACIO 

TU UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

GARCÍA NAVARRO, 

FRANCISCO JESÚS 

CU UNIVERSIDAD DE 

CASTILLA LA 

MANCHA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

PLAZA DE CARLOS, 

CÉSAR 

Investigador 

Científico 

ICA-CSIC-

INSTITUTO DE 

CIENCIAS 

AGRARIAS 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

MATAIX SOLERA, 

JORGE 

CU UNIVERSIDAD 

MIGUEL 

HERNÁNDEZ 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

ÁLVAREZ ROGER, 

JOSÉ 

CU UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

CARTAGENA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

NAVARRO 

PEDREÑO, JOSÉ 

CU UNIVERSIDAD 

MIGUEL 

HERNÁNDEZ 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

ARTIEDA CABELLO, 

OCTAVIO 

TU UNIVERSIDAD DE 

EXTRAMADURA 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

JIMÉNEZ SÁNCHEZ, 

MONRSERRAT 

CU UNIVERSIDAD DE 

OVIEDO 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

CALVACHE 

QUESADA, M.ª LUISA 

CU UNIVERSIDAD DE 

GRANADA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

MENÉNDEZ DUARTE, 

ROSANA 

TU UNIVERSIDAD DE 

OVIEDO 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

BARDAJÍ AZCÁRATE, 

TERESA 

CU Esc.Uni UNIVERSIDAD DE 

ALCALÁ DE 

HENARES 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

HIDALGO ESTÉVEZ, 

M.ª CARMEN 

TU UNIVERSIDAD DE 

JAÉN 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

DESIR VALEN, 

GLORIA 

TU UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

OLIVA URCÍA, BELÉN TU UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

MORENO 

CABALLUD, ANA 

Científica 

Titular 

IPE-CSIC-

INSTITUTO 

PIRENÁICO DE 

ECOLOGÍA 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

MARTÍN DUQUE, 

JOSÉ FRANCISCO 

CU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

DÍEZ HERRERO, 

ANDRÉS 

Profesor 

Investigador 

IGME-CSIC-

INSTITUTO 

GEOLÓGICO Y 

MINERO DE 

ESPAÑA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

MARTÍNEZ SANTOS, 

PEDRO 

TU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

PABLO HERNÁNDEZ, 

MIGUEL ÁNGEL DE 

TU UNIVERSIDAD DE 

ALCALÁ DE 

HENARES 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

URIBELARREA DEL 

VAL, DAVID 

TU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

SILVA BARROSO, 

PABLO G. 

CU UNIVERSIDAD DE 

SALAMANCA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

PÉREZ LÓPEZ, RAÚL Investigador 

Científico 

IGME-CSIC-

INSTITUTO 

GEOLÓGICO Y 

MINERO DE 

ESPAÑA 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

BENITO  

FERRÁNDEZ, 

GERARDO 

Profesor 

Investigador 

MNCN-CSIC-

MUSEO NACIONAL 

DE CIENCIAS 

NATURALES 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

MASANA CLOSA, 

EULALIA 

CU UNIVERSIDAD DE 

BARCELONA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

CUEVAS 

URIONABARRENCHE

A, JULIA ANA M.ª 

CU UNIVERSIDAD DEL 

PAÍS VASCO 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

CRESPO BLANC, 

ANA 

CU UNIVERSIDAD DE 

GRANADA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

OLIVA URCÍA, BELÉN TU UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

TSIGE BEYENE, 

MEAZA 

TU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

RUANO ROCA, 

PATRICIA 

TU UNIVERSIDAD DE 

GRANADA 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

BARDAJÍ AZCÁRATE, 

TERESA 

CU Esc.Uni UNIVERSIDAD DE 

ALCALÁ DE 

HENARES 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

SIMÓN GÓMEZ, 

JOSÉ LUIS 

CU UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

MARTÍNEZ DÍAZ, 

JOSÉ JESÚS 

CU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

ALFARO GARCÍA, 

PEDRO 

CU UNIVERSIDAD DE 

ALICANTE 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

ÁLVAREZ GÓMEZ, 

JOSÉ ANTONIO 

TU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

ROMEO BRIONES, 

IGNACIO 

TU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

GRANJA BRUÑA, 

JOSÉ LUIS 

TU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

MARTÍN ROJAS, IVÁN TU UNIVERSIDAD DE 

ALICANTE 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

PÉREZ LÓPEZ, RAÚL Investigador 

Científico 

IGME-CSIC-

INSTITUTO 

GEOLÓGICO Y 

MINERO DE 

ESPAÑA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

SÁNCHEZ MOYA, 

YOLANDA 

TU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

ARENAS ABAD, M.ª 

CONCEPCIÓN 

CU UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

MUÑOZ GARCÍA, 

BELÉN 

TU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

GONZÁLEZ 

ACEBRÓN, LAURA 

TU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

GARCÍA GIL, 

SOLEDAD 

CU UNIVERSIDAD DE 

VIGO 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

ALEJO FLORES, 

IRENE 

TU UNIVERSIDAD DE 

VIGO 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

PÉREZ ARLUCEA, 

MARTA 

TU UNIVERSIDAD DE 

VIGO 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

BÁDENAS LAGO, 

BEATRIZ 

TU UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

MORALES 

GONZÁLEZ, JUAN 

ANTONIO 

CU UNIVERSIDAD DE 

HUELVA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

BORREGO FLORES, 

JOSÉ 

CU UNIVERSIDAD DE 

HUELVA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

VISERAS ALARCÓN, 

CÉSAR 

CU UNIVERSIDAD DE 

GRANADA 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

SANTIESTEBAN 

NAVARRO, JUAN 

IGNACIO 

TU UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

FRANCÉS PEDRAZ, 

GUILLERMO 

TU UNIVERSIDAD DE 

VIGO 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

ALONSO BILBAO, 

IGNACIO 

TU UNIVERSIDAD DE 

LAS PALMAS 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

CASTRO JIMÉNEZ, 

JOSÉ MANUEL 

TU UNIVERSIDAD DE 

JAÉN 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

NIETO ALBERT, LUIS 

MIGUEL 

TU UNIVERSIDAD DE 

JAÉN 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología ACOSTA GAYO, 

BELÉN 

Laborales PCD 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología BARANDICA 

FERNÁNDEZ, JESÚS 

MARÍA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología BENLLIURE FERRER, 

JOSEFA ISABEL 

Laborales PCD 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología DELGADO SÁEZ, 

JUAN ANTONIO 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología GÓMEZ SAL, 

ANTONIO 

Laborales CU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología LUCIO FERNÁNDEZ, 

JOSÉ VICENTE DE 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología MIGUEL 

GARCINUÑO, JOSÉ 

MANUEL DE 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología HERRERO DE 

JAUREGUI, CRISTINA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología JIMÉNEZ ESCOBAR, 

M.ª DOLORES 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología MORCILLO ALONSO, 

FELIPE 

Laborales PCD 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología OLALLA TÁRRAGA, 

MIGUEL ÁNGEL 

Laborales CU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología RESCIA PERAZZO, 

ALEJANDRO 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología RODRÍGUEZ 

FERNÁNDEZ, 

MIGUEL ÁNGEL 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología SÁNCHEZ ÁLVAREZ, 

ANA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología SCHMIDT GARCÍA, 

MARÍA FÉ 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ecología Ecología SERRANO 

TALAVERA, JOSÉ 

MANUEL 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química SANTOS LÓPEZ, 

AURORA 

Laborales CU 



 

Pág. 207 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química LÓPEZ MUÑOZ, M.ª 

JOSÉ 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química CALLES MARTÍN, 

JOSÉ ANTONIO 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química GARCÍA 

RODRÍGUEZ, JUAN 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química MARTÍNEZ 

CASTILLEJO, 

FERNANDO 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química MARTÍN ARANDA, 

ROSA M.ª 

Laborales CU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química OLIET PALÁ, 

MERCEDES 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química GARCÍA MUÑOZ, 

RAFAEL ÁNGEL 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química GONZÁLEZ MIQUEL, 

MARÍA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química LARRIBA MARTÍNEZ, 

MARCOS 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química GONZÁLEZ GÓMEZ, 

EMILIO JOSÉ 

Laborales TU 



 

Pág. 209 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química DÍAZ MORENO, 

FRANCISCO ISMAEL 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química LADERO GALÁN, 

MIGUEL 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química SANTOS MAZORRA, 

VICTORIA EUGENIA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química SEGURA URRACA, 

YOLANDA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Ingeniería 

Química 

Ingeniería Química PIZARRO DE ORO, 

PATRICIA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Química Agrícola y 

Bromatología 

VALLEJO GARCÍA, 

ANTONIO 

Laborales CU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Química Agrícola y 

Bromatología 

SANZ COBEÑA, 

ALBERTO 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Química Agrícola y 

Bromatología 

LÓPEZ PIÑEiRO, 

ANTONIO 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Química Agrícola y 

Bromatología 

OBRADOR PÉREZ, 

ANA FRANCISCA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Química Agrícola y 

Bromatología 

MOLINER 

ARAMENDIA, ANA M.ª 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Química Agrícola y 

Bromatología 

GARCÍA MARCO, 

SONIA 

Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Química Agrícola y 

Bromatología 

BENITO CAPA, 

MARTA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Química Agrícola y 

Bromatología 

ZORNOZA 

BELMONTE, RAÚL 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Química Agrícola y 

Bromatología 

GASCÓ GUERRERO, 

GABRIEL 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Química Agrícola y 

Bromatología 

GARCÍA ORENES, M.ª 

FUENSANTA 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Química Agrícola y 

Bromatología 

DELGADO INIESTA, 

M.ª JOSEFA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Química Agrícola y 

Bromatología 

MARISCAL SANCHO, 

IGNACIO 

Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

MARTÍN DE SANTOS, 

ROSARIO 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

GARCÍA LACARRA, 

M.ª TERESA 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

SIERRA ALONSO, M.ª 

ISABEL 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

PÉREZ CABREJAS, 

DOLORES 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

GARCÍA PARRILLA, 

M.ª DEL CARMEN 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

GONZÁLEZ ALONSO, 

M.ª ISABEL 

Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

MORANTE 

ZARCERO, SONIA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

CARRERA PUERTA, 

ESTHER 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

CINTAS IZARRA, 

LUIS MIGUEL 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

RODRÍGUEZ GÓMEZ, 

JUAN MIGUEL 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

ARIÑO MONEVA, 

AGUSTÍN 

ALEJANDRO 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

SIMAL GÁNDARA, 

JESÚS   

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

CÓRDOBA RAMOS, 

JUAN JOSÉ 

Laborales CU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

FERNÁNDEZ MUIÑO, 

MIGUEL ÁNGEL 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

FRANCO ABUIN, 

CARLOS MANUEL 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Agrícola y 

Bromatología 

CEPEDA SÁEZ, 

ALBERTO 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física de la 

Materia 

Condensada 

Física Materia 

Condensada y 

Física Teórica de la 

Materia 

Condensada 

DOMÍNGUEZ-ADAME 

ACOSTA, 

FRANCISCO   

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física de la 

Materia 

Condensada 

Física Materia 

Condensada y 

Física Teórica de la 

Materia 

Condensada 

GONZÁLEZ BARRIO, 

MIGUEL ÁNGEL 

Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Física de la 

Materia 

Condensada 

Física Materia 

Condensada y 

Física Teórica de la 

Materia 

Condensada 

PÉREZ GARCÍA, 

LUCAS 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física de la 

Materia 

Condensada 

Física Materia 

Condensada y 

Física Teórica de la 

Materia 

Condensada 

MASCARAQUE 

SUSUNAGA, 

ARANTZAZU 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física de la 

Materia 

Condensada 

Física Materia 

Condensada y 

Física Teórica de la 

Materia 

Condensada 

GONZÁLEZ 

HERRERA, ELVIRA 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física de la 

Materia 

Condensada 

Física Materia 

Condensada y 

Física Teórica de la 

Materia 

Condensada 

MARÍN PALACIOS, 

PILAR 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física de la 

Materia 

Condensada 

Física Materia 

Condensada y 

Física Teórica de la 

Materia 

Condensada 

NAVARRO PALMA, 

ELENA 

Laborales CU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Física de la 

Materia 

Condensada 

Física Materia 

Condensada y 

Física Teórica de la 

Materia 

Condensada 

RODRÍGUEZ DE LA 

FUENTE, ÓSCAR 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física de la 

Materia 

Condensada 

Física Materia 

Condensada y 

Física Teórica de la 

Materia 

Condensada 

CARMONA TEJERO, 

NOEMÍ 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física de la 

Materia 

Condensada 

Física Materia 

Condensada y 

Física Teórica de la 

Materia 

Condensada 

GONZÁLEZ 

PASCUAL, CÉSAR 

Laborales PCD 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física de la 

Materia 

Condensada 

Física Materia 

Condensada y 

Física Teórica de la 

Materia 

Condensada 

PRESA MUÑOZ DEL 

TORO, PATRICIA DE 

LA 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física de la 

Materia 

Condensada 

Física Materia 

Condensada y 

Física Teórica de la 

Materia 

Condensada 

GABÁS PÉREZ, M.ª 

MERCEDES 

Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Física de la 

Materia 

Condensada 

Física Materia 

Condensada y 

Física Teórica de la 

Materia 

Condensada 

ASENJO BARAHONA, 

AGUSTINA 

Laborales Científico Titular 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física de la 

Materia 

Condensada 

Física Materia 

Condensada y 

Física Teórica de la 

Materia 

Condensada 

GALLEGO QUEIPO, 

SILVIA 

Laborales Científico Titular 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física de la 

Materia 

Condensada 

Física Materia 

Condensada y 

Física Teórica de la 

Materia 

Condensada 

FIGUERA BAYÓN, 

JUAN DE LA 

Laborales Investigador 

Científico 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física de la 

Materia 

Condensada 

Física Materia 

Condensada y 

Física Teórica de la 

Materia 

Condensada 

PRIETO DE CASTRO, 

JOSÉ EMILIO 

Laborales 
 



 

Pág. 218 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física de la 

Materia 

Condensada 

Física Materia 

Condensada y 

Física Teórica de la 

Materia 

Condensada 

SERENA DOMINGO, 

PEDRO 

Laborales Profesor de 

Investigación 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física de la 

Materia 

Condensada 

Física Materia 

Condensada y 

Física Teórica de la 

Materia 

Condensada 

FERNÁNDEZ 

SÁNCHEZ, EVA M. 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física de la 

Materia 

Condensada 

Física Materia 

Condensada y 

Física Teórica de la 

Materia 

Condensada 

VALERIANI, 

CHANTAL 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física de la 

Materia 

Condensada 

Física Materia 

Condensada y 

Física Teórica de la 

Materia 

Condensada 

CHACÓN FUERTES, 

ENRIQUE 

Laborales Investigador 

Científico 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Física de la 

Materia 

Condensada 

Física Materia 

Condensada y 

Física Teórica de la 

Materia 

Condensada 

ANDRÉS 

RODRÍGUEZ, PEDRO 

LUIS DE 

Laborales Investigador 

Científico 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química 

Analítica 

Química Analítica y 

Análisis 

Instrumental 

YÁÑEZ-SEDEÑO 

ORIVE, PALOMA 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química 

Analítica 

Química Analítica y 

Análisis 

Instrumental 

CAMPUZANO RUIZ, 

SUSANA 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química 

Analítica 

Química Analítica y 

Análisis 

Instrumental 

GONZÁLEZ CORTÉS, 

ARACELI 

Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Química 

Analítica 

Química Analítica y 

Análisis 

Instrumental 

GOMARA MORENO, 

BELÉN 

Laborales Científica Titular 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química 

Analítica 

Química Analítica y 

Análisis 

Instrumental 

GARCÍA LÓPEZ, M.ª 

CONCEPCIÓN 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química 

Analítica 

Química Analítica y 

Análisis 

Instrumental 

GARCINUÑO 

MARTÍNEZ, ROSA M.ª 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química 

Analítica 

Química Analítica y 

Análisis 

Instrumental 

CASTRO PUYANA, 

MARÍA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química 

Analítica 

Química Analítica y 

Análisis 

Instrumental 

TORRE ROLDÁN, M.ª 

MERCEDES 

Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Química 

Analítica 

Química Analítica y 

Análisis 

Instrumental 

ESCARPA MIGUEL, 

JESÚS ALBERTO 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química 

Analítica 

Química Analítica y 

Análisis 

Instrumental 

SAZ DÍAZ, JOSÉ 

MARÍA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química 

Analítica 

Química Analítica y 

Análisis 

Instrumental 

LÓPEZ GIL, MIGUEL 

ÁNGEL 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química 

Analítica 

Química Analítica y 

Análisis 

Instrumental 

GONZÁLEZ 

CREVILLEN, 

AGUSTÍN   

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química 

Analítica 

Química Analítica y 

Análisis 

Instrumental 

NAVARRO 

VILLOSLADA, 

FERNANDO 

Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Química 

Analítica 

Química Analítica y 

Análisis 

Instrumental 

PUERTA GARCÍA-

BARROSO, ÁNGEL 

DE LA 

Laborales Científico Titular 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química 

Analítica 

Química Analítica y 

Análisis 

Instrumental 

CÁCERES GIANNI, 

JORGE 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química 

Analítica 

Química Analítica y 

Análisis 

Instrumental 

LUQUE GARCÍA, 

JOSÉ LUIS 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

LEÓN YEBRA, 

CARLOS   

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

LÓPEZ DE LA TORRE 

HIDALGO, MARCO 

ANTONIO 

Laborales CU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

MUÑOZ SANTIÚSTE, 

JUAN ENRIQUE 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

RAMS RAMOS, 

JOAQUÍN 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

DOMÍNGUEZ-ADAME 

ACOSTA, 

FRANCISCO   

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

RAMÍREZ JIMÉNEZ, 

RAFAEL   

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

PRIETO MARTÍN, 

JOSÉ LUIS 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

MOLPECERES 

ÁLVAREZ, CARLOS 

LUIS 

Laborales CU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

RODRÍGUEZ DE LA 

FUENTE, ÓSCAR 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

PRIETO DE CASTRO, 

CARLOS ANDRÉS 

Laborales Profesor Investigador 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

VARELA DEL ARCO, 

MARÍA 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

SAVOINI CARDIEL, 

BEGOÑA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

COYA PARRAGA, M.ª 

DEL CARMEN 

Laborales CU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

MÉNDEZ, BIANCHI Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

ANDRÉS MIGUEL, 

ASUNCIÓN ALICIA 

DE 

Laborales Profesora 

Investigadora 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

MASCARAQUE 

SUNSUNAGA, 

ARANTZAZU 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

MARÍN PALACIOS, 

M.ª PILAR 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

PASCUAL 

FRANCISCO, M.ª 

JESÚS 

Laborales Investigadora 

Científica 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

NAVARRO , ELENA Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Aplicada Física de 

Materiales 

CABALLERO 

CALERO, OLGA 

Laborales Científica Titular 

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica VILCHEZ MEDINA, 

JOSÉ MANUEL DE 

Laborales Profesor Investigador 

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica GONZÁLEZ 

DELGADO, ROSA M.ª 

Laborales Profesora 

Investigadora 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica GALLART, CARMEN Laborales Profesora 

Investigadora 

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica VILLAVER SOBRINO, 

EVA GLORIA 

Laborales Profesora 

Investigadora 

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica CERNICHARO 

QUINTANILLA, JOSÉ 

Laborales Profesor Investigador 

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica LÓPEZ MAROTO, 

ANTONIO 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica GIL DE PAZ, 

ARMANDO 

Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica GORGAS GARCÍA, 

FRANCISCO JAVIER 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica SÁNCHEZ 

BLÁZQUEZ, 

PATRICIA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica RODRÍGUEZ FRÍAS, 

M.ª DOLORES 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica CARRERA 

TROYANO, 

FRANCISCO JESÚS 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica BASTERO GIL, MAR Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica ATRIO BARANDELA, 

FERNANDO 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica PLANELLES MIRA, 

SUSANA 

Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica MARTÍNEZ GARCÍA, 

VICENT JOSEP 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica QUILIS, VICENT Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Astronomía y 

Astrofísica 

Física Teórica MANTEIGA 

OUTEIRO, MINIA 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica CRUZ MARTÍNEZ, 

BEGOÑA DE LA 

Laborales Científica Titular 



 

Pág. 230 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica JOSA MUTUBERRÍA, 

M.ª ISABEL 

Laborales Profesora 

Investigadora 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica FOUZ IGLESIAS, 

MARY-CRUZ 

Laborales Investigadora 

Científica 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica LÓPEZ 

MANZANARES, 

ESPERANZA 

Laborales Investigadora 

Científica 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica ESPINOSA SEDANO, 

JOSÉ RAMÓN 

Laborales Profesor Investigador 



 

Pág. 231 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica GARCÍA PÉREZ, 

MARGARITA 

Laborales Científica Titular 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica MALTONI, MICHELE Laborales Investigadora 

Científica 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica DONINI, ANDREA Laborales Investigador 

Científico 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica MITSOU, VASILIKI Laborales Investigador 

Científico 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica SALAS MARTÍNEZ, 

JESÚS 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica SCIMEME, IGNACIO Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica RUIZ CEMBRANOS, 

JOSÉ ALBERTO 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica HERNÁNDEZ 

REDONDO, RAFAEL 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica SANTIAGO PÉREZ, 

JOSÉ 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica PÉREZ-VICTORIA 

MORENO DE 

BARREDA, MANUEL 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica GÁMIZ SÁNCHEZ, M.ª 

ELVIRA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica LOZANO GÓMEZ, 

YOLANDA 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica PÉREZ GARCÍA, 

ÁNGELES 

Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica KUNZE, KERSTIN Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica VÁZQUEZ MOZO, 

MIGUEL ÁNGEL 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica MATEU BARREDA, 

VICENT 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica MERINO GAYOSO, 

CARLOS MIGUEL 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica BAREMBOIM 

SZUCHMAN, 

GABRIELA 

ALEJANDRA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica VIVES GARCÍA, 

ÓSCAR 

Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica FOLLANA ADÍN, 

EDUARDO 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica SARSA SARSA, M.ª 

LUISA 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica PEÑARANDA RIVAS, 

SIANNAH 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Teórica Física Teórica CEBRIÁN 

GUAJARDO, SUSANA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica MOLINA 

FERNÁNDEZ, 

RAFAEL ALEJANDRO 

Laborales Investigador 

Científico 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica GARRIDO, EUDARDO Laborales Profesor Investigador 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica MORENO DÍAZ, 

ÓSCAR 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica RODRÍGUEZ 

FRUTOS, TOMÁS 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica RODRÍGUEZ FRÍAS, 

M.ª DOLORES 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica RAMOS GÓMEZ, 

ANGELS 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica PARREÑO GARCÍA, 

ASSUMPTA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica CENTELLES, MARIO Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica PRAENA 

RODRÍGUEZ, 

ANTONIO 

Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica BIEL RUIZ, BLANCA Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica RODRÍGUEZ 

RUBIALES, DANIEL 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica BOSCA DÍAZ-

PINTADO, M.ª CRUZ 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica GONZÁLEZ FÉREZ, 

M.ª ROSARIO 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica ANGUIANO MILLÁN, 

MARTA 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica GARCÍA RAMOS, 

JOSÉ ENRIQUE 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica MORO MUÑOZ, 

ANTONIO MATIAS 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Física Atómica, 

Molecular y 

Nuclear 

Física Teórica RODRÍGUEZ 

GALLARDO, 

MANUELA 

Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

GARCÍA ROMERO, 

EMILIA 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

SÁNCHEZ PASTOR, 

NURIA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

ORTEGA MENOR, 

LORENA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

CRESPO FEO, 

ELENA 

Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

GUERRERO 

BUSTOS, ANA M.ª 

Laborales Científica Titular 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

TURRERO JIMÉNEZ, 

M.ª JESÚS 

Laborales Científica Titular 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

GARCÍA DEL AMO, 

M.ª DOLORES 

Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

ÁLVAREZ DE 

BUERGO 

BALLESTER, 

MÓNICA 

Laborales Científica Titular 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

ALONSO ALONSO, 

M.ª CRUZ 

Laborales Profesora 

Investigadora 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

FERNÁNDEZ 

BARRENECHEA, 

JOSÉ M.ª 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

ASTILLEROS 

GARCÍA-MONGE, 

JOSÉ MANUEL 

Laborales TU 



 

Pág. 240 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

LUQUE DEL VILLAR, 

FRANCISCO JAVIER 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

PIÑA GARCÍA, 

RUBÉN 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

GARRALÓN 

LAFUENTE, 

ANTONIO 

Laborales Científico Titular 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

ALONSO AZCÁRETE, 

JACINTO 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

YUSTE OLIETE, 

ALFONSO 

Laborales TU 



 

Pág. 241 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

Facultad 

de 

Ciencias 

Mineralogía y 

Cristalografía 

Geología y 

Geoquímica 

MORALES SÁNCHEZ 

MIGALLÓN, JUAN 

Laborales PCD 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

MOLINER 

ARAMENDIA, ANA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

HONTORIA 

FERNÁNDEZ, 

CHIQUINQUIRA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

BENITO CAPA, 

MARTA 

Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

RODRÍGUEZ CRUZ, 

M.ª SONIA 

Laborales Investigadora 

Científica 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

ORTIZ BERNAD, 

IRENE 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

GARCÍA ORENES, 

FUENSANTA 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

MONTERROSO 

MARTÍNEZ, M.ª DEL 

CARMEN 

Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

MADEJÓN 

RODRÍGUEZ, 

ENGRACIA M.ª 

Laborales Investigadora 

Científica 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

CASERMEIRO 

MARTÍNEZ, MIGUEL 

ÁNGEL 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

MARISCAL SANCHO, 

IGNACIO 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

GARCÍA NAVARRO, 

FRANCISCO JESÚS 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

PLAZA DE CARLOS, 

CÉSAR 

Laborales Investigador 

Científico 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

MATAIX SOLERA, 

JORGE 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

ÁLVAREZ ROGER, 

JOSÉ 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

NAVARRO 

PEDREÑO, JOSÉ 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Edafología y 

Química Agrícola 

Geología y 

Geoquímica 

ARTIEDA CABELLO, 

OCTAVIO 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

BARDAJÍ AZCÁRATE, 

TERESA 

Laborales CU Esc.Uni 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

MONTERO 

GONZÁLEZ, 

ESPERANZA 

Laborales PCD 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

MORENO 

CABALLUD, ANA 

Laborales Científica Titular 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

CALVACHE 

QUESADA, M.ª LUISA 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

HIDALGO ESTÉVEZ, 

M.ª CARMEN 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

OLIVA URCÍA, BELÉN Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

MENÉNDEZ DUARTE, 

ROSANA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

JIMÉNEZ SÁNCHEZ, 

MONRSERRAT 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

MARTÍN DUQUE, 

JOSÉ FRANCISCO 

Laborales CU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

DÍEZ HERRERO, 

ANDRÉS 

Laborales Profesor Investigador 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

MARTÍNEZ SANTOS, 

PEDRO 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

PABLO HERNÁNDEZ, 

MIGUEL ÁNGEL DE 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

URIBELARREA DEL 

VAL, DAVID 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

GARROTE REVILLA, 

JULIO 

Laborales PCD 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

GARCÍA 

RODRÍGUEZ, 

MANUEL 

Laborales PCD 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Externa 

Geología y 

Geoquímica 

MORENO MERINO, 

LUIS   

Laborales Científico Titular 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

MASANA CLOSA, 

EULALIA 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

CUEVAS 

URIONABARRENCHE

A, JULIA ANA M.ª 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

CRESPO BLANC, 

ANA 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

OLIVA URCÍA, BELÉN Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

TSIGE BEYENE, 

MEAZA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

RUANO ROCA, 

PATRICIA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

LLANES ESTRADA, 

M.ª PILAR 

Laborales PCD 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

MARTÍN 

VELÁZQUEZ, SILVIA 

Laborales PCD 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

SIMÓN GÓMEZ, 

JOSÉ LUIS 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

MARTÍNEZ DÍAZ, 

JOSÉ JESÚS 

Laborales CU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

ALFARO GARCÍA, 

PEDRO 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

ÁLVAREZ GÓMEZ, 

JOSÉ ANTONIO 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

ROMEO BRIONES, 

IGNACIO 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

GRANJA BRUÑA, 

JOSÉ LUIS 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

PÉREZ LÓPEZ, RAÚL Laborales Investigador 

Científico 

Facultad 

de 

Ciencias 

Geodinámica 

Interna 

Geología y 

Geoquímica 

INSUA ARÉVALO, 

JUAN MIGUEL 

Laborales PCD 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

BENITO MORENO, 

M.ª ISABEL 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

SÁNCHEZ MOYA, 

YOLANDA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

GIMÉNEZ 

FERNÁNDEZ, ROCÍO 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

MUÑOZ GARCÍA, 

BELÉN 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

GONZÁLEZ 

ACEBRÓN, LAURA 

Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ, MARTA 

Laborales PCD 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

FREGENAL 

MARTÍNEZ, M.ª 

ANTONIA 

Laborales PCD 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

BÁDENAS LAGO, 

BEATRIZ 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

GARCÍA-HIDALGO 

PALLARES, JOSÉ 

FRANCISCO 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

GIL GIL, JAVIER Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

BARROSO 

BARCENILLA, 

FERNANDO 

Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

SANTIESTEBAN 

NAVARRO, JUAN 

IGNACIO 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

MARTÍN CHIVELET, 

JAVIER 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

PIERÉN PIDAL, 

AGUSTÍN PEDRO 

Laborales PCD 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

LÓPEZ GÓMEZ, 

JOSÉ TRINIDAD 

Laborales Científico Titular 

Facultad 

de 

Ciencias 

Estratigrafía Geología y 

Geoquímica 

MORELLÓN 

MARTELES, MARIO 

Laborales PCD 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Álgebra Matemáticas ANTOLÍN PICHEL, 

YAGO 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Álgebra Matemáticas CASTRILLÓN LÓPEZ, 

MARCO 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Álgebra Matemáticas COSTA GONZÁLEZ, 

ANTONIO FÉLIX 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Álgebra Matemáticas FERNANDO GALVÁN, 

JOSÉ FRANCISCO 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Álgebra Matemáticas BARÓ GONZÁLEZ, 

ELÍAS 

Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Álgebra Matemáticas GONZÁLEZ PÉREZ, 

PEDRO DANIEL 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Álgebra Matemáticas GARCÍA GONZÁLEZ, 

ESTHER 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Álgebra Matemáticas GONZÁLEZ VASCO, 

M.ª ISABEL 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Álgebra Matemáticas GARRIDO ANGULO, 

ALEJANDRA 

Laborales PCD 

Facultad 

de 

Ciencias 

Álgebra Matemáticas PUENTE MUÑOZ, M.ª 

JESÚS DE LA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Álgebra Matemáticas LOGARES JIMÉNEZ, 

MARINA LUCÍA 

Laborales PCD 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Álgebra Matemáticas DÍAZ SÁNCHEZ, 

RAQUEL 

Laborales PCD 

Facultad 

de 

Ciencias 

Análisis 

Matemático 

Matemáticas BARCELÓ 

VALCÁRCEL, JUAN 

ANTONIO 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Análisis 

Matemático 

Matemáticas COLORADO HERAS, 

EDUARDO 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Análisis 

Matemático 

Matemáticas ESCUDERO 

LIÉBANA, CARLOS 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Análisis 

Matemático 

Matemáticas MACIÁ LANG, 

FABRICIO 

Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Análisis 

Matemático 

Matemáticas PABLO MARTÍNEZ, 

ARTURO DE 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Análisis 

Matemático 

Matemáticas GONZÁLEZ 

LLORENTE, JOSÉ 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Análisis 

Matemático 

Matemáticas BRÄNDLE 

CERQUEIRA, 

CRISTINA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Análisis 

Matemático 

Matemáticas CANTÓN PIRE, 

ALICIA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Análisis 

Matemático 

Matemáticas RODRÍGUEZ 

SANTAMARÍA, ANA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Análisis 

Matemático 

Matemáticas VILELA BENDAÑA, 

M.ª DE LA CRUZ  

Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Análisis 

Matemático 

Matemáticas CARRO ROSSELL, 

M.ª JESÚS 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Análisis 

Matemático 

Matemáticas ROMERO 

COLMENAREJO, 

ELENA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Tecnología de 

los Alimentos 

Química Física 

Aplicada 

RUIZ CARRASCAL, 

JORGE 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Tecnología de 

los Alimentos 

Química Física 

Aplicada 

FERNÁNDEZ 

HOSPITAL, XAVIER 

Laborales PCD 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Física 

Aplicada 

GARCÍA LACARRA, 

M.ª TERESA 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Tecnología de 

los Alimentos 

Química Física 

Aplicada 

GÓMEZ ALONSO, 

SERGIO 

Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Tecnología de 

los Alimentos 

Química Física 

Aplicada 

GÓMEZ PALLARES, 

MANUEL 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Física 

Aplicada 

GONZÁLEZ ALONSO, 

ISABEL 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Tecnología de 

los Alimentos 

Química Física 

Aplicada 

GONZÁLEZ 

CHAMORRO, M.ª 

CARMEN 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Física 

Aplicada 

GONZÁLEZ VIÑAS, 

MIGUEL ÁNGEL 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Tecnología de 

los Alimentos 

Química Física 

Aplicada 

HERNANDO 

HERNANDO, ISABEL 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Tecnología de 

los Alimentos 

Química Física 

Aplicada 

LÓPEZ DÍAZ, 

CARMEN 

Laborales PCD 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Física 

Aplicada 

MARÍN MARTÍNEZ, 

MARÍA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Tecnología de 

los Alimentos 

Química Física 

Aplicada 

MORATA BARRADO, 

ANTONIO DIONISIO 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Nutrición y 

Bromatología 

Química Física 

Aplicada 

SÁNCHEZ PALOMO 

LORENZO, EVA  

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Tecnología de 

los Alimentos 

Química Física 

Aplicada 

PÉREZ ÁLVAREZ, 

JOSÉ ÁNGEL 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Tecnología de 

los Alimentos 

Química Física 

Aplicada 

PÉREZ COELLO, M.ª 

SOLEDAD 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Tecnología de 

los Alimentos 

Química Física 

Aplicada 

VIUDA MARTOS, 

MANUEL 

Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

BAÑARES 

MORCILLO, LUIS 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

GÓMEZ CALZADA, 

PEDRO CARLOS 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

MORAGUEZ 

TERRADES, 

AMPARO 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

SOLÁ REIJAS, 

IGNACIO 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

FRUTOS GAITE, LUIS 

MANUEL 

Laborales CU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

DÍAZ BLANCO, 

CRISTINA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

GUERRERO 

MARTÍNEZ, ANDRÉS 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

VERDASCO 

COSTALES, JUAN 

ENRIQUE 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

CABAÑAS POVEDA, 

ALBERTINA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

JUNQUERA 

GONZÁLEZ, ELENA 

Laborales CU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

MENÉNDEZ 

CARBAJOSA, MARTA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

ENCISO 

RODRÍGUEZ, 

EDUARDO 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

GARCÍA BAONZA, 

VALENTÍN 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

COTO GARCÍA, 

BAUDILIO 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

VEGA DE HERAS, 

CARLOS 

Laborales CU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

ORTEGA GÓMEZ, 

FRANCISCO 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

SUARDÍAZ DEL RÍOS, 

REYNIER 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

OMISTE ROMERO, 

JUAN JOSÉ 

Laborales PCD 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

MARGGI POULLAIN, 

SONIA 

Laborales PAD 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

GÁMEZ MÁQUEZ, 

FRANCISCO DE ASÍS 

Laborales PCD 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

HERNÁNDEZ 

JUÁREZ, BEATRIZ 

Laborales Investigador 

Científico 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

CABANILLAS 

GONZÁLEZ, JUAN 

Laborales Senior Research 

Professor 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

HERAS CABALLERO, 

ÁNGELES 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

CIVERA TEJUCA, M.ª 

CONCEPCIÓN 

Laborales TU 
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Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

ACOSTA 

CONTRERAS, 

FLORENTINA NIURIS 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

SUÁREZ MUÑOZ, 

INMACULADA 

CONCEPCIÓN 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

ARENCIBIA 

VILLAGRÁ, AMAYA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

TENORIO SERRANO, 

M.ª JOSÉ 

Laborales PCD Int. 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

SIRÉS SARDONIL, 

IGNACIO 

Laborales PCD 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

MORALLÓN NÚÑEZ, 

EMILIA 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

MONTILLA JIMÉNEZ, 

FRANCISCO 

Laborales CU 



 

Pág. 266 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

TEMPRADO 

MORENA, MANUEL 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

MENÉNDEZ 

CARBAJOSA, ALICIA 

MARTA 

Laborales TU 

Facultad 

de 

Ciencias 

Química Física Química Física 

Aplicada 

HERAS CABALLERO, 

ÁNGELES MARÍA 

Laborales CU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

ADMINISTRATIVO 

Alarcón Sotomayor, 

Lucía 

 
TU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

ADMINISTRATIVO 

Alonso García, 

Consuelo 

 
CU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

ADMINISTRATIVO 

Boto Álvarez, 

Alejandra 

 
TU 
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Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

ADMINISTRATIVO 

Darnaculleta y 

Gardella, Mercè 

 
TU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

ADMINISTRATIVO 

Gallego Córcoles, 

Isabel 

 
CU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

ADMINISTRATIVO 

Menéndez Sebastián, 

Eva 

 
CU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

ADMINISTRATIVO 

Moreu Carbonel, Elisa 
 

CU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

ADMINISTRATIVO 

Lora Tamayo, Marta 
 

CU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

ADMINISTRATIVO 

Plaza Martín, Carmen 
 

TU 
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Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

ADMINISTRATIVO 

Rams Ramos, Leonor 
 

TU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

ADMINISTRATIVO 

Arzoz Santiesteban, 

Xabier 

 
CU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

ADMINISTRATIVO 

Caballero Sánchez, 

Rafael 

 
CU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

ADMINISTRATIVO 

Cano Campos, Tomás 
 

CU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

ADMINISTRATIVO 

Fortes Martín, Antonio 
 

TU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

ADMINISTRATIVO 

García-Andrade, Jorge 
 

TU 
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Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

ADMINISTRATIVO 

Vaquer Caballería, 

Marcos 

 
CU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

AREA DE 

DERECHO 

ECLESIÁSTICO 

DEL ESTADO 

Briones Martínez, 

Irene 

 
CU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

AREA DE 

DERECHO 

ECLESIÁSTICO 

DEL ESTADO 

Cano Ruiz, Isabel 
 

PCD 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

AREA DE 

DERECHO 

ECLESIÁSTICO 

DEL ESTADO 

García Ruiz, Yolanda 
 

TU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

AREA DE 

DERECHO 

ECLESIÁSTICO 

DEL ESTADO 

Leal Adorna, Mª del 

Mar 

 
TU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

AREA DE 

DERECHO 

ECLESIÁSTICO 

DEL ESTADO 

Meseguer Velasco, 

Silvia 

 
TU 
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Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

AREA DE 

DERECHO 

ECLESIÁSTICO 

DEL ESTADO 

Parejo Guzmán, Mª 

José 

 
TU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

AREA DE 

DERECHO 

ECLESIÁSTICO 

DEL ESTADO 

Rodríguez Moya, 

Almudena 

 
TU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

AREA DE 

DERECHO 

ECLESIÁSTICO 

DEL ESTADO 

Ruano Espina, Mª 

Lourdes 

 
CU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

AREA DE 

DERECHO 

ECLESIÁSTICO 

DEL ESTADO 

Cañamares Arribas, 

Santiago 

 
CU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

AREA DE 

DERECHO 

ECLESIÁSTICO 

DEL ESTADO 

Celador Angón, Óscar 
 

CU 
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Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

AREA DE 

DERECHO 

ECLESIÁSTICO 

DEL ESTADO 

Palomino Lozano, 

Rafael 

 
CU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

AREA DE 

DERECHO 

ECLESIÁSTICO 

DEL ESTADO 

Pelayo Olmedo, José 

Daniel 

 
TU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

AREA DE 

DERECHO 

ECLESIÁSTICO 

DEL ESTADO 

Pérez Álvarez, 

Salvador 

 
CU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

AREA DE 

DERECHO 

ECLESIÁSTICO 

DEL ESTADO 

Rodríguez Blanco, 

Miguel 

 
CU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

AREA DE 

DERECHO 

Rodríguez García, 

José Antonio  

 
CU 
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FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

ECLESIÁSTICO 

DEL ESTADO 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

AREA DE 

DERECHO 

ECLESIÁSTICO 

DEL ESTADO 

Rossell Granados, 

Jaime 

 
CU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PÚBLICO 

Abad Castelos, 

Montserrat 

 
CU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PÚBLICO 

Cano Linares, Mª 

Ángeles  

 
TU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PÚBLICO 

Conde Pérez, Elena 
 

TU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PÚBLICO 

Manero Salvador, Ana 

Mª  

 
CU 
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Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PÚBLICO 

Morán Blanco, María 

Sagrario  

 
CU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PÚBLICO 

Pérez González, Mª 

Carmen 

 
TU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PÚBLICO 

Quesada Alcalá, 

Carmen 

 
TU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PÚBLICO 

Ruiz Colomé, María de 

los Ángeles 

 
TU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PÚBLICO 

Aznar Gómez, Mariano 

Javier 

 
CU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PÚBLICO 

Corti Varela, Justo 

Lisandro 

 
TU 
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Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PÚBLICO 

Jiménez García, 

Francisco 

 
CU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PÚBLICO 

Martínez Pérez, 

Enrique Jesús 

 
TU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PÚBLICO 

Pastor Palomar, 

Antonio 

 
CU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PÚBLICO 

Salinas Alcega, Sergio 
 

CU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PÚBLICO 

Santos Vara, Juan 
 

CU 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PÚBLICO Y 

FILOSOFÍA 

JURÍDICA 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PÚBLICO 

Vacas Fernández, 

Félix 

 
CU 
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Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO CIVIL Álvarez Moreno, Mª 

Teresa 

 
Catedrática 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO CIVIL Álvarez Olalla, Pilar 
 

Catedrática 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO CIVIL Aranda Rodríguez, 

Remedios 

 
Profesora Titular 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO CIVIL Costas Rodal, Lucía 
 

Titular 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO CIVIL Crespo Mora, Mª del 

Carmen 

 
Profesora Titular 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO CIVIL García Rubio, María 

Paz 

 
Catedrática 
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Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO CIVIL Santos Morón, Mª José  
 

Catedrática 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO CIVIL Vicente Domingo, 

Elena 

 
Catedrática 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO CIVIL Yáñez Vivero, Fátima 
 

Catedrática 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO CIVIL Bercovitz Álvarez, 

Germán 

 
Catedrático 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO CIVIL Busto Lago, José 

Manuel 

 
Catedrático 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO CIVIL Del Olmo García, 

Pedro 

 
Titular 
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Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO CIVIL Díez de Lezcano 

Sevillano, Ignacio 

 
Catedrático 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO CIVIL Feliú Rey, Manuel 

Ignacio 

 
Profesor Titular 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO CIVIL Gómez Ligüerre, 

Carlos 

 
Titular 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO CIVIL Lete Achirica, Javier 
 

Titular 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO CIVIL Martínez Espín, 

Pascual 

 
Catedrático 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO CIVIL Rodríguez Rosado, 

Bruno 

 
Catedrático 
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Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PRIVADO 

Celia CAAMIÑA 

DOMÍNGUEZ  

 
Prof. Titular  

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PRIVADO 

Montserrat GUZMÁN 

PECES  

 
Prof. Titular  

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PRIVADO 

Mónica GUZMÁN 

ZAPATER  

 
Catedrática 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PRIVADO 

Mónica HERRANZ 

BALLESTEROS  

 
Prof. Titular  

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PRIVADO 

Patricia OREJUDO 

PRIETO DE LOS 

MOZOS  

 
Prof. Titular  

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PRIVADO 

Carmen OTERO 

GARCÍA-

CASTRILLÓN  

 
Catedrática 
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Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PRIVADO 

Juliana RODRÍGUEZ 

RODRIGO  

 
Prof. Titular  

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PRIVADO 

Marina A. VARGAS 

GÓMEZ  

 
Prof. Titular  

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PRIVADO 

Rafael ARENAS 

GARCÍA  

 
Catedrático 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PRIVADO 

Alfonso L. CALVO 

CARAVACA  

 
Catedrático 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PRIVADO 

Luis F. CARRILLO 

POZO  

 
Prof. Titular  

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PRIVADO 

Victor FUENTES 

CAMACHO  

 
Prof. Titular  
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Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PRIVADO 

Miguel GÓMEZ JENE  
 

Catedrático 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PRIVADO 

Raúl LAFUENTE 

SÁNCHEZ  

 
Prof. Titular  

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PRIVADO 

Aurelio LÓPEZ-

TARRUELLA  

 
Prof. Titular  

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

INTERNACIONAL 

PRIVADO 

Pedro de MIGUEL 

ASENSIO  

 
Catedrático 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

MERCANTIL 

Petra Maria Thomàs 

Puig 

 
Profesora titular 
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Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

MERCANTIL 

Alicia Arroyo Aparicio 
 

Profesora titular 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

MERCANTIL 

Eva Recamán Graña 
 

Profesora 

Contratada Doctora 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

MERCANTIL 

Mónica Fuentes 

Naharro 

 
Profesora titular 
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Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

MERCANTIL 

María Concepción 

Chamorro Domínguez 

 
Profesora Titular 
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Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

MERCANTIL 

Cristina Guerrero 

Trevijano 

 
Profesora 

Contratada Doctora 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

MERCANTIL 

Isabel Fernández 

Torres 

 
Profesora titular 
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Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

MERCANTIL 

Nuria Latorre Chiner 
 

Catedrática de 

Universidad 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

MERCANTIL 

Francisco Javier Arias 

Varona  

 
Catedrático de 

Universidad 
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Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

MERCANTIL 

Fernando Sacristán 

Bergia 

 
Catedrático de 

Universidad 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

MERCANTIL 

Alfredo Muñoz García 
 

Profesor Contratado 

Doctor 
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Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

MERCANTIL 

David Ramos Muñoz 
 

Profesor Titular 
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Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

MERCANTIL 

Javier Megías López 
 

Titular de 

Universidad 
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Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

MERCANTIL 

Guillermo Guerra 

Martín 

 
Titular de 

Universidad 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

MERCANTIL 

David Pérez Millán 
 

Titular de 

Universidad 
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Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO 

MERCANTIL 

José Luis Colino 

Mediavilla 

 
Titular de 

Universidad 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO DEL 

TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD 

SOCIAL 

Icíar Alzaga Ruiz 
 

Catedratica 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO DEL 

TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD 

SOCIAL 

Maria Luisa Molero 

Marañón 

 
Catedrática  

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

DERECHO DEL 

TRABAJO Y DE LA 

Yolanda Sánchez-

Urán Azaña 

 
Catedrática  
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SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

SEGURIDAD 

SOCIAL 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO DEL 

TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD 

SOCIAL 

Carolina San Martín 

Mazzucconi 

 
Catedrática  

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO DEL 

TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD 

SOCIAL 

María José Romero 

Ródenas 

 
Catedrática  

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO DEL 

TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD 

SOCIAL 

Susana Barcelon 

Cobedo 

 
Titular  

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO DEL 

TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD 

SOCIAL 

María Teresa Alameda 

Castillo 

 
Titular  
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Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO DEL 

TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD 

SOCIAL 

Patricia Nieto Rojas 
 

Profesora 

Permanente 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO DEL 

TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD 

SOCIAL 

Jesús R. Mercader 

Uguina 

 
Catedrático 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO DEL 

TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD 

SOCIAL 

Francisco Gómez 

Abelleira 

 
Catedrático 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO DEL 

TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD 

SOCIAL 

Jesús Lahera Forteza 
 

Catedrático 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO DEL 

TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD 

SOCIAL 

Luis Enrique Nores 

Torres 

 
Catedrático 

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO DEL 

TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD 

SOCIAL 

Juan Bautista Vivero 

Serrano 

 
Catedrático 
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Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO DEL 

TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD 

SOCIAL 

Daniel Pérez del Prado 
 

Titular  

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO DEL 

TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD 

SOCIAL 

Rodrigo Martín 

Jiménez 

 
Titular  

Facultad 

de 

Derecho 

DERECHO 

PRIVADO, 

SOCIAL Y 

ECONÓMICO 

DERECHO DEL 

TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD 

SOCIAL 

Juán Gil Plana 
 

Titular  

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

Ana Belén García 

Hernando 

 
TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

Carlos Garcia Rubio 
 

TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

Daniel Morató Oses 
 

TU 
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Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

David Fernández 

Cambronero 

 
TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

Federico Simmross 

Wattenberg 

 
TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

Florina Almenares 

Mendoza 

 
TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

Joaquín Vaquero 

López 

 
TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

Jorge Portilla Berrueco 
 

TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

José Alberto 

Hernández Gutiérrez 

 
TU 
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Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

Luis Bellido Triana 
 

TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

María Calderón Pastor 
 

TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

María Carmen 

Guerrero López 

 
TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

María Victoria Bueno 

Delgado 

 
TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

Miguel Maria Izal 

Azcárate 

 
TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

Susana Borromeo 

López 

 
TU 



 

Pág. 295 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

Víctor Villagrá 

González 

 
TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

Antonio F. Gomez 

Skarmeta 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

David Larrabeiti López 
 

CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

Eduardo Jacob Taquet 
 

CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

Eduardo Magaña 

Lizarrondo 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

Enrique Vázquez Gallo 
 

CU 
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Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

Gregorio Martínez 

Pérez 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

Ignacio Soto Campos 
 

CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

Jesús Esteban Díaz 

Verdejo 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

Jorge Martinez 

Bausset 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

José Camacho Páez 
 

CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

José Ignacio Moreno 

Novella 

 
CU 
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Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

Juan Carlos Dueñas 

López 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

Juan Ignacio Asensio 

Pérez 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

Julio Berrocal 

Colmenarejo 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

Lidia Fuentes 

Fernández 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

María S. Pérez 

Hernández 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

Pablo Pavón Mariño 
 

CU 
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Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
INGENIERÍA 

TELEMÁTICA 

Yannis Dimitriadis 
 

CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Jorge Portilla Berrueco 
 

TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Susana Borromeo 

López 

 
TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Joaquín Vaquero 

López 

 
TU 
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Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Pablo Zumel Vaquero 
 

TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Cristina Fernández 

Herrero 

 
TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Clara Marina Sanz 

García 

 
TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

María Cristina 

Rodríguez Sánchez 

 
TU 
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Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Miroslav Vasic Matic 
 

TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Rosario Casanueva 

Arpide 

 
TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Alberto Rodríguez 

Alonso 

 
TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Manuel Arias Pérez de 

Azpeitia 

 
TU 
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Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

José Manuel Blanes 

Martínez 

 
TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Miguel Ángel Carvajal 

Rodríguez 

 
TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Antonio Martínez 

Olmos 

 
TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

María Encarnación 

Castillo Morales 

 
TU 
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Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Luis Parrilla Roure 
 

TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Celia López Ongil 
 

TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Raúl Gil Mateos 
 

TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

José Gabriel Torres 

Pais 

 
TU 
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Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Marta Portela García 
 

TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Andrés Barrado 

Bautista 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Beatriz Romero 

Herrero 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Óscar García Suárez 
 

CU 
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Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

María Luisa López 

Vallejo 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Óscar Lucía Gil 
 

CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Marta María Hernando 

Álvarez 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Francisco Javier 

Azcondo Sánchez 

 
CU 
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Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Ausiàs Garrigós 

Sirvent 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Jesús-Pascual Acero 

Acero 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Denis Navarro 

Tabernero 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

José Luis Martín 

González 

 
CU 
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Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Antonio García Ríos 
 

CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Alberto José Palma 

López 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Diego Pedro Morales 

Santos 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Jesús Banqueri Ozáez 
 

CU 
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Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

María S. Pérez 

Hernández 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

José Miguel Burdío 

Pinilla 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Marta Clement 

Lorenzo 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

María Jesús Ledesma 

Carbayo 

 
CU 
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Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

Esteban Sanchis 

Kilders 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
ARQUITECTURA 

Y TECNOLOGÍA 

DE 

COMPUTADORE

S, TECNOLOGÍA 

ELECTRÓNICA 

José Francisco Toledo 

Alarcón 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Narciso García Santos 
 

CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Fernando Díaz de 

María 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Jorge Alfonso Ruiz 

Cruz 

 
CU 
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Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Rubén San Segundo 

Hernández 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Antonio Miguel 

Peinado Herreros 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Juan Manuel Pardo 

Muñoz 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Eva Rajo Iglesias 
 

CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Manuel Sierra 

Castañer 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Ferrán Marqués 

Acosta 

 
CU 
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Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Inmaculada Hernáez 

Rioja 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Victoria Eugenia 

Sánchez Calle 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Francisco Javier 

Hernando Pericas 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Miguel Ángel Ferrer 

Ballester 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Philippe salembier 

clarion 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Inmaculada Mora 

Jiménez 

 
CU  
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Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Juan Ignacio Godino 

Llorente 

 
CU  

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Gema Piñeiro Sipán 
 

CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Paloma Martínez 

Fernández 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Alejandro Valero 

Nogueira 

 
CU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Silvia Fernández 

Jiménez 

 
TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Fernando Jaureguizar 

Núñez 

 
TU 
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Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

José Luis Masa 

Campos 

 
TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Juan Córcoles Ortega 
 

TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Ascensión Gallardo 

Antolín 

 
TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Alfonso Ortega 

Jiménez 

 
TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Javier Ferreiros López 
 

TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Ricardo de Córdoba 

Herralde 

 
TU 
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Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

José Luis Pérez 

Córdoba 

 
TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Ana Vázquez Alejos 
 

TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Belén Galocha Iragüen 
 

TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Carmen Peláez 

Moreno 

 
TU 

Escuela 

Politécnic

a 

Superior 

 
TEORÍA DE LA 

SEÑAL Y 

COMUNICACION

ES 

Luis Alfonso 

Hernández Gómez 

 
TU 
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FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 

 

LISTA DE EVALUADORES EXTERNOS A LAS PLAZAS DE PROFESOR 

SUSTITUTO, AD Y PPL DE LA FACULTAD DE CCEE Y EE 

 

DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS ECONÓMICO: ECONOMÍA CUANTITATIVA 

DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS ECONÓMICO: ECONOMÍA CUANTITATIVA: UDI MATEMÁTICAS: 

Mujeres: 

1. María Eugenia Mera Rivas (UCM). 

2. Haydée Corina Lugo Arocha (UCM) 

3. Raquel Carrasco Perea (UC3M) 

4. Matilde P. Machado (UC3M) 

5. María Jesús Delgado Rodríguez (URJC) 

6. Rebeca de Juan Díaz (UNED) 

7. María José Moral Rincón (UNED) 

8. Gloria Moreno Raymundo (UAH) 

Hombres: 

1. Emilio Cerdá Tena (UCM) 

2. Mariano Matilla García (UNED) 

3. Antonio Romero Medina (UC3M) 

4. Román Mínguez Salido (UCLM) 

5. José de Hevia Payá (URJC) 

6. César Alonso-Borrego (UC3M) 

7. Andrés Modesto Alonso Fernández (UC3M) 

8. Adolfo Hernández Estrada (UCM) 

 

DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS ECONÓMICO: ECONOMÍA CUANTITATIVA UDI ECONOMETRÍA 

HOMBRES: 

1. Marcos Bujosa Brun, UCM 

2. Alfredo García Hiernaux, UCM 

3. César Alonso Borrego, UC3M 

4. Andrés Modesto Alonso Fernández, UC3M 

5. Carmelo Andrés García Pérez, UAH 

6. Adolfo Hernández Estrada, UCM 

7. Emilio Cerdá Tena, UCM 

8. Antonio Romero Medina, UC3M 

MUJERES: 

1. Sonia Sotoca López, UCM 

2. María Dolores Robles Fernández, UCM 

3. Raquel Carrasco, UC3M 

4. Eva Senra Díaz, UAH 
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5. Begoña Álvarez García, U Vigo 

6. Matilde P. Machado, UC3M 

7. María del Pilar Abad Romero, URJC 

8. María Jesús Arrazola Vacas, URJC 

 

DEPARTAMENTO DE SOCIOLOGÍA 

1 Barañano Cid, Margarita TU UCM 

2 Callejo Gallego, Manuel Javier CU UNED 

3 Chulia Rodrigo, Mª Elisa TU UNED 

4 Del Pino Artacho, Julio Alfonso TU UNED 

5 Fernández Mellizo, María TU UCM 

6 Finkel Morgensten, Lucila TU UCM 

7 López Calle, Pablo TU UCM 

8 Martínez Pastor, Juan Ignacio TU UNED 

9 Miyar Busto, María TU UNED 

10 Robles Morales, José Manuel TU UCM 

11 Sádaba Rodríguez, Igor Javier TU UCM 

12 Salido Cortés, Olga TU UCM 

13 Sánchez Morales, Mª del Rosario CU UNED 

14 Sánchez Moreno, Esteban CU UCM 

15 Santiago Garcia, José Antonio TU UCM 

16 Serrano Pascual, Amparo CU UCM 

17 Serrano Pascual, Araceli TU UCM 

18 Tovar Martínez, Francisco Jose TU UCM 

 

DEPARTAMENTO DE FINANCIACIÓN E INVESTIGACIÓN COMERCIAL 

DEPARTAMENTO DE FINANCIACIÓN E INVESTIGACIÓN COMERCIAL: UDI DE FINANCIACION 

Mujeres: 

1. Antonio Rubia Serrano (TU) UA 

2. Marina Balboa Ramón (TU) UA 

3. Belén Nieto Domenech (CU) UA 

4. Elena Romero Merino (TU) UBU 

5. Myriam García Olalla (CU) UC 

6. Beatriz García Osma (CU) UC3M 

7. María Gutiérrez Urtiaga (TU) UC3M 

8. Isabel Feito Ruiz (TU) ULEON 

9. Susana Menéndez Requejo (CU) UNIOVI 

10. Elena Ferrer Zubiate (TU) UPNA 

Hombres: 

1. Marcos Santamaría Mariscal (TU) UBU 

2. Alfredo Martín Oliver (CU) UIB 
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3. Pedro Juan García Teruel (CU) UM 

4. Francisco González Rodríguez (CU) UNIOVI 

5. Víctor M. González Méndez (CU) UNIOVI 

6. Ignacio Requejo Puerto (TU) USAL 

7. Gabriel de la Fuente Herrero (CU) UVA 

8. Juan A. Rodríguez Sanz (CU) UVA 

 

DEPARTAMENTO DE FINANCIACIÓN E INVESTIGACIÓN COMERCIAL: UDI DE MARKETING 

Mujeres: 

1. Carmen Abril Barrié. Universidad Complutense de Madrid 

2. Alicia Blanco González. Universidad Rey Juan Carlos 

3. Ana Isabel Jiménez Zarco. Universitat Oberta Catalunya 

4. Carla Ruiz Mafé. Universidad de Valencia 

5. Ana Belén del Río Lanza. Universidad de Oviedo 

6. Iguácel Melero Polo. Universidad de Zaragoza 

7. Raquel Chocarro. Universidad Pública de Navarra 

8. Alicia Izquierdo Yusta. Universidad de Burgos 

Hombres: 

1. Mario Arias Oliva. Universidad Complutense de Madrid 

2. Jesús García de Madariaga. Universidad Complutense de Madrid 

3. José Manuel Vidal Sanz. Universidad Carlos III 

4. Héctor San Martín Gutiérrez. Universidad de Cantabria 

5. Arturo Molina Collado. Universidad de Castilla La Mancha 

6. Joan B. Garau Vadell. Universidad de las Islas Baleares 

7. Jorge Arenas Gaitán. Universidad de Sevilla 

8. Francisco Rejón Guardia. Universidad de Málaga. 

 

DEPARTAMENTO DE ESTRUCTURA ECONÓMICA Y ECONOMÍA DEL DESARROLLO 

Mujeres: 

1. Laura de Pablos Escobar, CU, UCM 

2. Carmen Díaz Roldán, CU, UCLM 

3. María Jesús Delgado Rodríguez, TU, URJC 

4. Clara García Fernández Muro, TU, UCM 

5. Evita Paraskevopoulou, TU, UC3M. 

6. María Gloria Moreno Raymundo, TU, UAH 

7. Inmaculada Concepción Cebrián López, TU, UAH 

8. Raquel Ibar Alonso, PCD, URCJ 

Hombres: 

1. Luis Ayala Cañón, CU, UNED 

2. Joaquín Artés Caselles, CU, UCM 

3. Miguel Cuerdo Mir, TU, URJC 
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4. Rafael Fernández Sánchez, TU, UCM 

5. Joost Heijs, TU, UCM 

6. Cipriano Quirós Romero, TU, UCM 

7. Jorge Uxó González, TU, UCM 

8. David Trillo del Pozo, TU, URJC 

 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

HOMBRES (8) 

1 Manuel Nuñez Nickel (CU, UC3M) - 

2 Fabrizzio Di Meo (CD, UAH) 

3 David Naranjo Gil (CU, UPO) 

4 Ernesto López Valeiras (TU, Uvigo) 

5 José Antonio Gonzalo Angulo (CU, UAH) 

6 Carlos Larrinaga (CU, UBU) 

7 Constancio Zamora (CU, Universidad de Sevilla) 

8 Bernabé Escobar (CU, Universidad de Sevilla) 

MUJERES (8) 

1 Beatriz García Osma (CU, UC3M) 

2 Encarna Guillamón Saorín (TU, UC3M) 

3 Laura Parte Esteban (CU, UNED) 

4 Mar Camacho Miñano (TU, Universidad Complutense) 

5 Belén Gill de Albornoz (TU, Jaume I) 

6 Laura Sierra (TU, UPO) 

7 Anne Marie Garvey (CD, UAH) 

8 Elena Urquía Grande (TU, UCM) 

 

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA Y HACIENDA PUBLICA 

Mujeres: 

1. Laura de Pablos Escobar, CU, UCM 

2. Rosa María Urbanos Garrido, CU, UCM 

3. María Jesús Delgado Rodríguez, TU, URJC 

4. Aurelia Valiño Castro, CU, UCM 

5. Mercedes Sastre García, TU, UCM 

6. María del Carmen Moreno Moreno, TU, UCM 

7. Raquel Paredes Gómez, TU, UCM 

8. Rosa María Martínez López, TU, UNED 

Hombres: 

1. Luis Ayala Cañón, CU, UNED 

2. Joaquín Artés Caselles, CU, UCM 

3. Daniel Santín González. CU, UCM 

4. José Félix Sanz Sanz, CU, UCM 
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5. Jorge Onrubia Fernández. TU, UCM 

6. Desiderio Romero Jordán, CU, URJC 

7. Gregorio Izquierdo Llanes, TU, UNED 

8. Jorge Uxó González, TU, UCM 

 

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN 

1 Hidalgo Nuchera, Antonio UPM Catedrático Universidad Hombre 

2 Zuñiga Vicente, José Ángel URJC Catedrático Universidad Hombre 

3 Martín de Castro, Gregorio UCM Catedrático Universidad Hombre 

4 Rodríguez Duarte, Antonio UCM Catedrático Universidad Hombre 

5 Del Val Nuñez, María Teresa UAH Catedrático Universidad Mujer 

6 Sarabia Alegría, María UAH Catedrático Universidad Mujer 

7 Parte Esteban, Laura UNED Catedrático Universidad Mujer 

8 Mora Valentín, Eva URJC Titular Universidad Mujer 

9 Minguela Rata, Beatriz UCM Titular Universidad Mujer 

10 Rodríguez Ruíz, Óscar UCM Titular Universidad Hombre 

11 Crespo Garrido, María Jimena UAH Titular Universidad Mujer 

12 Díaz Garrido, Eloisa URJC Titular Universidad Mujer 

13 Crecente Romero, Fernando Javier UAH Titular Universidad Hombre 

14 Alberca Oliver, Pilar UNED Titular Universidad Mujer 

15 López Sáez, Pedro UCM Titular Universidad Hombre 

16 Chaparro Peláez, Julián UPM Titular Universidad Hombre 

 

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA APLICADA 

1 Castro Núñez, Rosa Belén CD Universidad Rey Juan Carlos 

2 Pablos Escobar, Laura de Catedrática Universidad Complutense de Madrid 

3 Delgado Rodríguez, María Jesús Titular Universidad Rey Juan Carlos 

4 Moreno Raymundo, María Gloria Titular Universidad de Alcalá de Henares 

5 Maria Teresa Cancelo Márquez Titular Universidad de Santiago de Compostela 

6 Juaneda Sampol, Catalina Natividad Catedrática Universitat de les Illes Balears 

7 Aguayo Lorenzo, Eva CD Universidad de Santiago de Compostela 

8 Herrero Alcalde, Ana Titular UNED 

9 Neira Gómez, Isabel Catedrática Universidad de Santiago de Compostela 

1 Montero Lorenzo, José María Catedrático Universidad de Castilla la Mancha 

2 Márquez Paniagua, Miguel Ángel Catedrático Universidad de Extremadura 

3 Ramajo Hernández, Julián Catedrático Universidad de Extremadura 

4 Artal-Tur, Andrés Catedrático Universidad Politécnica de Cartagena 

5 Velázquez Angona, Francisco Javier Catedrático Universidad Complutense de Madrid 

6 Mínguez Salido, Román Titular Universidad de Castilla-La Mancha 

7 Suriñach Caralt, Jordi Catedrático Universidad de Barcelona 

8 Escribano Francés, Gonzalo Catedrático UNED 
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9 Ayala Cañón, Luis Catedrático UNED 

 

 

 

FACULTAD DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO Y EDUCACIÓN 

 

Listas cualificadas de vocales externos para comisiones de selección de personal laboral 

 

Departamento de Didácticas Específicas 

 

Área de Didáctica de las Ciencias experimentales 

 

Justificación de la propuesta: de las personas seleccionadas como vocales externos en el área de 

Didáctica de las Ciencias Experimentales. Dicha justificación se realiza atendiendo en primer lugar a 

la docencia, en segundo a la investigación y por último a la gestión realizada tanto en la universidad, 

como en otros ámbitos relacionados con la investigación en el área de Didáctica de Ciencias 

Experimentales.  

En cuanto a la experiencia docente, excepto cuatro personas, el resto ya son Titulares, o incluso 

Catedráticos, en el área de Didáctica de las ciencias Experimentales, y cuentan con una amplia 

experiencia docente en la formación de profesorado, tanto de grado como de posgrado. También en 

la divulgación de las investigaciones de Didáctica de Ciencias Experimentales tanto a profesorado en 

ejercicio, como al público en general. Algunos de ellos, han participado ya como vocales externos en 

plazas de asociado, ayudante doctor, contratado doctor y titular celebradas en nuestro área, o han 

sido suplentes de las mismas. En cuanto a las otras cuatro personas que son CD, todas acreditan al 

menos dos sexenios de investigación, y se encuentran en trámites de transformación a titular, o de 

adquisición de la acreditación. Su docencia principalmente se ha desarrollado en Formación de 

Profesorado en todas las etapas educativas.  

En relación a la investigación, todos acreditan una carrera investigadora en el área de Didáctica de 

Ciencias Experimentales coherente con la plaza que ocupan. Tanto los vocales, como las vocales, 

propuestos son autores de artículos en revistas nacionales e internacionales de alto impacto, y han 

participado activamente en Proyectos Nacionales e Internacionales en los últimos años. Incluso 

alguno de ellos que son actualmente Investigadores Principales de Proyectos de investigación 

nacionales, o han sido en estos últimos 5 años. También se encuentran dirigiendo tesis que están 

dando lugar a publicaciones en revistas importantes en el área. Son revisores de revistas nacionales 

e internacionales propias del ámbito de conocimiento. 

En cuanto a gestión, han desempeño cargos como coordinadores de área, coordinadores de 

especialidades de MESOB, incluso algunos ha sido coordinador del programa de Doctorado de su 

Universidad o vicedecano.  

Añadir que todos, tanto mujeres como hombres, que pertenecen a instituciones públicas de la 

Comunidad de Madrid, a excepción de Maximiliano Rodrigo Vega, han participado en concursos de 

asociado, ayudante doctor, contratado doctor o incluso titular, bien como vocal externo titular o 
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suplente, realizando siempre un trabajo excepcional, con grandes aportaciones. Además, por 

ejemplo, Germán Ros acaba de se incluido como vocal externo por su amplia trayectoria. 

 

Relación de vocales:  

 

Patricia Martín Puig, CD, UCM (Departamento de Didáctica de las Ciencias Experimentales, Sociales 

y Matemáticas, área de Didáctica de Ciencias Experimentales) 

Lourdes Aragón Nuñez, CD, UCA (Departamento de Didáctica, área de Didáctica de Ciencias 

Experimentales) 

Eugenia García García, CD, UCM (Departamento de Didáctica de las Ciencias Experimentales, 

Sociales y Matemáticas, área de Didáctica de Ciencias Experimentales) 

María Teresa Novo, TU; URV (Departamento de Bioquímica y Biotecnología, área de Didáctica de 

Ciencias Experimentales) 

Ester Mateo González, CD, UNIZAR (Departamento de Didácticas Específicas, área de Didáctica de 

las Ciencias Experimentales) 

Beatriz Mazas Gil, TU, UNIZAR (Departamento de Didácticas Específicas, área de Didáctica de las 

Ciencias Experimentales) 

Esther Cascarosa Salillas, TU, UNIZAR (Departamento de Didácticas Específicas, área de Didáctica 

de las Ciencias Experimentales) 

María de los Dolores López Carrillo, CD, UAH (área de Didáctica de las Ciencias Experimentales) 

Alberto Muñoz Muñoz, TU, UCM (Departamento de Didáctica de las Ciencias Experimentales, 

Sociales y Matemáticas, área de Didáctica de Ciencias Experimentales) 

José Miguel Vílchez González, TU, UGR  (Departamento de Didáctica de Ciencias Experimentales) 

Germán, Ros, TU, UAH (Departamento de Física y Matemáticas, área de Didáctica de Ciencias 

Experimentales) 

Ángel Luis Cortes Gracia, CU, UNIZAR  (Departamento de Didácticas Específicas, área de Didáctica 

de Ciencias Experimentales) 

Juan Peña Martínez, TU, UCM (Departamento de Didáctica de las Ciencias Experimentales, Sociales 

y Matemáticas, área de Didáctica de Ciencias Experimentales) 

Maximiliano Rodrigo Vega, CU, UCM (Departamento de Didáctica de las Ciencias Experimentales, 

Sociales y Matemáticas, área de Didáctica de Ciencias Experimentales) 

Francisco Javier Carrillo Rosua, TU, UGR  (Departamento de Didáctica de Ciencias Experimentales) 

Pedro Clemente Lucha López, TU, UNIZAR (Departamento de Didácticas Específicas, área de 

Didáctica de las Ciencias Experimentales) 

 

Área de Didáctica de las matemáticas 

 

Justificación de la propuesta: La propuesta se ha realizado atendiendo en primer lugar a la docencia 

y en segundo a la investigación realizada en el área de Didáctica de las Matemáticas.  

En cuanto a la experiencia docente, gran parte son Titulares, o Catedráticos, en el área de Didáctica 

de las Matemáticas, y cuentan con una amplia experiencia docente en la formación de profesorado, 
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tanto de grado como de posgrado y han participado en la divulgación de investigaciones en Didáctica 

de las Matemáticas. Casi todos ellos, han participado ya como vocales externos en plazas de 

asociado, ayudante doctor y contratado doctor celebradas en nuestro área, o han sido suplentes de 

las mismas. Las personas que son Contratado Doctor se encuentran en trámites de transformación a 

titular, o de adquisición de la acreditación, y su docencia se ha desarrollado en la Formación de 

Profesorado en todas las etapas educativas.  

En relación a la investigación, todos acreditan una carrera investigadora en el área de Didáctica de 

las Matemáticas, coherente con la plaza que ocupan, y son autores de artículos en revistas nacionales 

e internacionales de alto impacto, y han participado activamente en Proyectos Nacionales e 

Internacionales en los últimos años. Muchos de ellos, se encuentran dirigiendo tesis que están dando 

lugar a publicaciones en revistas importantes en el área o son revisores de revistas nacionales e 

internacionales propias del ámbito de conocimiento. 

 

Relación de vocales:  

 

Belén Palop del Río, TU, UCM (Didáctica de las CCEE, CCSS y Matemáticas) 

María Teresa Sanz García, TU, UV (Departamento de Didáctica de las Matemáticas) 

Emilia López Iñesta, CD, UV (Departamento de Didáctica de las Matemáticas) 

Raquel Fernández Cézar, TU; UCML (Departamento de Matemáticas. Área de Didáctica) 

María Mercedes Rodríguez Sánchez, CD, USAL (Didáctica de las Matemáticas y de las Ciencias 

Experimentales) 

Natividad Adamuz Povedano, TU, UCO (Didáctica de Matemáticas, área de Didáctica de las 

Matemáticas) 

Nuria Joglar Prieto, Cd, UCM (Didáctica de las Ciencias Experimentales, Sociales y Matemáticas, 

área de Didáctica de las Matemáticas) 

María Sotos Serrano, CD, UCML (Departamento de Matemáticas. Área de Didáctica) 

Pedro Ramos Alonso,TU, UAH (Departamento de Física y Matemáticas, área de Didáctica de las 

Matemáticas) 

Roberto Muñoz Izquierdo, TU, UPM (Matemática Aplicada a las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones) 

Pablo Beltrán-Pellicer, TU, UNIZAR (Departamento de Matemáticas. Área Didáctica de las 

Matemáticas) 

Ángel Alsina Pastells, CU, UdG (Didácticas Específicas, área de Didáctica de las Matemáticas) 

Luis J. Rodríguez-Muñiz, CD, UniOvi (Departamento de Estadística, Investigación Operativa y 

Didáctica de la Matemática) 

Juan Miguel Belmonte Gómez, TU, UCM (Didáctica de las Ciencias Experimentales, Sociales y 

Matemáticas, área de Didáctica de las Matemáticas) 

José María Marbán Prieto, TU, UVA (Didáctica de las Ciencias Experimentales, Sociales y de la 

Matemática, área de Didáctica de las Matemáticas) 

Pascual Diago Nebot, CD, UV (Departamento de Didáctica de las Matemáticas) 
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Área de Didáctica de las Ciencias Sociales 

 

Justificación de la propuesta: Los nombres propuestos en la siguiente lista constituyen un conjunto 

de profesorado especialista, tanto en la Didáctica Específica de las Ciencias Sociales, como en 

algunas de las disciplinas afines de la misma (Historia, Geografía, Historia del Arte, Antropología) que 

cumplen con los requisitos de ser Titulares de universidad o personal permanente doctor y poseer al 

menos 1 sexenio de investigación (aunque muchos de ellos cuentan con dos o más), por lo que están 

sobradamente acreditados para desempeñar las funciones que se les atribuirían en una Comisión de 

Contratación de Personal Docente de la UAM.  Proceden de diversas Universidades de Madrid y de 

fuera de la Comunidad (en cuyo caso podrían asistir a la comisión telemáticamente). El hecho de que 

se incluyan especialistas de ámbitos de conocimiento “afín” a la Didáctica de las Ciencias Sociales, 

deriva, no tanto de la escasez de profesorado acreditado para ello, sino también de la naturaleza 

misma de esta disciplina, que combina conocimientos de diversas materias con los de su didáctica. 

Así pues, para valorar los Curricula Vitae de aspirantes a una plaza, espacialmente de Ayudante 

Doctor, es necesario tener en cuenta la formación y aportación investigadora del candidato en una o 

varias materias académicas en sí, y no sólo en Didáctica o Educación en general. Contar con 

especialistas en una o varias Ciencias Sociales en una Comisión de Contratación de esta área 

complementa la aportación de los especialistas en didáctica específica que ya aporta normalmente el 

Departamento.   

 

Relación de vocales: 

 

Mª Luisa de Lázaro Torres, TU, UNED  (área de Geografía) 

Pilar Rivero Gracia, TU, UNIZAR (área de Didáctica de Ciencias Sociales)  

Carmen García Ruiz, TU, UMA  (área de Didáctica de las Ciencias Sociales) 

María Encarnación Cambil Hernández, TU, UGR (área de Didáctica de Ciencias Sociales)   

Ana Mª Hernández Carretero, TU, UNEX (área de Didáctica de Ciencias Sociales) 

Gema Sánchez Emeterio, CD, UCLM (área de Didáctica de Ciencias Sociales) 

Trinidad Vacas Guerrero CD, URJC  (área de Geografía) 

Laura Arias Serrano, TU, UCM  (área de arte) 

Raúl Romero Calcerrada CU, URJC  (área de Geografía humana)  

Diego García Monteagudo, PPL, UV (área de Didáctica de las Ciencias Sociales) 

David Alonso García, CD, UCM (área de Didáctica de las Ciencias Sociales) 

Jesús Ángel Sánchez Rivera, CD, UCM (área de Didáctica de las Ciencias Sociales)  

Rafael de Pablo de Miguel, TU, UNIZAR (área de Didáctica de Ciencias Sociales)  

José Ignacio Ortega Cervigón, CD, UCM (área de Didáctica de las Ciencias Sociales)  

Delfín Ortega Sánchez, TU, UBU (área de didáctica de ciencias sociales)  

Gonzalo Madrazo García de Lomana, CD, UCM  (área de Geografía)  

Pablo R. Prieto Dávila, CD, URJC (área de Arte-Arquitectura, antes Didáctica del arte) 

 

Departamento de Educación Artística, Plástica y Visual 
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Justificación de la propuesta: se presenta una lista de profesorado del área de diferentes figuras: CU, 

TU y CD, de universidades diferentes a la UAM. Nuestra área es pequeña y resulta difícil conseguir 

el número de profesores de cada categoría, y más aún equiparar el número de hombres y mujeres.  

Las personas seleccionadas como catedráticos son el total de los catedráticos de España. 

Las personas seleccionadas como titulares de universidad y contratado doctor del área son todas de 

reconocido prestigio investigador. 

 

Relación de vocales: 

 

María Dolores Álvarez Rodríguez, CU, UGR 

Olaia Fontal Merillas, CU, UValladolid 

Manuel Hernández Belver, CU, UCM 

Ricard Huerta Ramón, CU, UValencia 

Marian López Fernández Cao, CU, UCM 

Juan Martín Prada, CU, UCa 

María Isabel Moreno Montoro, CU, UJaén 

Noelia Antúnez del Cerro, TU, UCM 

Mohamed Samir Assaleh Assaleh, TU, UHuelva 

Noemí Avila Valdés, TU, UCM 

Muntsa Calvó Angrill, TU, UGirona 

Pilar Domínguez Toscano, TU, UHuelva 

Carlos Escaño González, TU, USevilla 

Rosario Gutiérrez Pérez, TU, UMálaga 

José María Mesías Lema, TU, UAC 

Paloma Palau Pellicer, TU, UJI 

Joaquín Roldán Ramírez, TU, UGR 

Ana Tirado de la Chica, TU, UJaén 

Sergio Villalba Jiménez, TU, USevilla 

Julio Romero Rodríguez, CD, UCM 

 

Vocales de áreas afines:  

 

Pedro Terrón Manrique, TU, UCM (Departamento de Escultura y formación artística) 

Jose Manuel Gayoso Vázquez, TU, UCM (Departamento de Pintura y conservación) 

Jose Enrique Mateo León, CD, UCM (Departamento de Bellas Artes)   

Enrique María Gonzalo Perea, UAH (Departamento de Arquitectura) 

 

Departamento de Filologías y su Didáctica 
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El Departamento de Filologías y su Didáctica cuenta con tres áreas: Español, Inglés y Francés, que 

a su vez tienen profesores con diferentes áreas de conocimiento.  

 

Áreas de Filología Inglesa y Didáctica de la Lengua y la Literatura (inglés).  

 

Justificación de la propuesta: La lista está conformada por un total de 21 profesores, de los cuales 8 

son hombres y 13 son mujeres. Hay 6 catedráticos de universidad (5 del área de Filología Inglesa y 1 

del área de Didáctica de la Lengua y la Literatura), 10 titulares de universidad (6 del área de Filología 

Inglesa y 4 del área de Didáctica de la Lengua y la Literatura) y 5 contratados doctores o profesores 

permanentes laborales (5 del área de Filología Inglesa). 

Hay un total de 9 profesores que trabajan en universidades de la Comunidad de Madrid, 9 de 

universidades de fuera de la Comunidad de Madrid y 3 de la UNED. 

Todos los profesores cuentan con un reconocido prestigio tanto docente como investigador. No 

obstante, tal y como se indica en la lista, 3 profesores tienen un sexenio. Se considera oportuno que 

formen parte de la lista por adecuarse a las áreas de conocimiento y por contar, asimismo con una 

relevante experiencia investigadora.  

 

Relación de vocales: 

 

María Elena Bárcena Madera, CU de Filología Inglesa (UNED) 

Paloma Tejada, CU de Filología Inglesa (UCM)  

Antonio García Gómez, CU de Filología Inglesa (UAH)  

Rosario Arias, CU de Filología Inglesa (UMA) 

Antonio Ballesteros González, CU de Filología Inglesa (UNED)  

María Cristina Pérez Valverde, CU de Didáctica de la Lengua y la Literatura (UGR)  

María Dolores Porto Requejo, TU de Filología Inglesa (UAH) 

Paloma Úbeda Mansilla, TU de Filología Inglesa (UPM) 

Jorge Arús Hita, TU de Filología Inglesa (UCM) 

Elena Martín Monje, TU de Filología Inglesa (UNED)  

Jorge Braga Riera, TU de Filología Inglesa (UCM)  

Isabel Andrés Cuevas, TU de Filología Inglesa (UGR) (1 sexenio)  

Aoife Kathleen Ahern, TU de Didáctica de la Lengua y la Literatura (UCM) 

Beatriz Cortina Pérez, TU de Didáctica de la Lengua y la Literatura (UGR)  

Joan-Tomàs Pujolà Font, TU de Didáctica de la Lengua y la Literatura (UB) 

Lucía Pilar Cancelas Ouviña, TU de Didáctica de la Lengua y la Literatura (UCA) 

Gema Alcaraz Mármol, CD de Filología Inglesa (UCLM) 

Jonás Fouz González, CD de Filología Inglesa (UMU) (1 sexenio)  

Juan José Bermúdez de Castro Acaso, CD de Filología Inglesa (UIB) (1 sexenio)  

Juan Rafael Zamorano, CD de Filología Inglesa (UCM)  

Asunción López Varela, CD de Filología Inglesa (UCM) 
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Área de Filología Francesa 

 

Justificación de la propuesta: La lista está conformada por un total de 16 profesores, de los cuales 5 

son hombres y 11 son mujeres. Hay 2 catedráticos de universidad (los 2 del área de Filología 

Francesa), 10 titulares de universidad (2 del área de Filología Francesa, 3 del área de Filología 

Inglesa, 3 del área de Didáctica de la Lengua y la Literatura, 2 del área de Lengua Española y 1 del 

área de Lingüística General) y 3 contratados doctores o profesores permanentes laborales (1 del área 

de Filología Francesa y 2 del área de Filología Inglesa). 

Hay un total de 12 profesores que trabajan en universidades de la Comunidad de Madrid y 4 de 

universidades de fuera de la Comunidad de Madrid. 

Todos los profesores cuentan con un reconocido prestigio tanto docente como investigador.  

 

Relación de vocales: 

 

Mª Ángeles Ciprés Palación, CU de Filología Francesa (UCM)  

Lourdes Carriedo López, CU de Filología Francesa (UCM)  

Ana Isabel Labra Cenitagoya, TU de Filología Francesa (UAH)  

Laurence Rouanne, TU de Filología Francesa (UCM)  

Cristina Vinuesa Muñoz, CD de Filología Francesa (UCM)  

Isabel García Parejo, TU de Didáctica de la Lengua y la Literatura (UCM) 

Elia Saneleuterio Temporal, TU de Didáctica de la Lengua y la Literatura (UV) 

Daniel Moisés Sáez Rivera, TU de Lengua Española (UGR) 

Diana Esteba Ramos, TU de Lengua Española (UMA) 

Ventura Salazar, TU de Lingüística General (UJA)  

Paloma Úbeda Mansilla, TU de Filología Inglesa (UPM) 

Jorge Arús Hita, TU de Filología Inglesa (UCM) 

Jorge Braga Riera, TU de Filología Inglesa (UCM)  

Aoife Kathleen Ahern, TU de Didáctica de la Lengua y la Literatura (UCM) 

Asunción López Varela, CD de Filología Inglesa (UCM) 

Juan Rafael Zamorano, CD de Filología Inglesa (UCM)  

 

Áreas de Lengua Española, Didáctica de la Lengua y la Literatura (español), y Literatura Española.  

 

Justificación de la propuesta: La lista está conformada por un total de 28 profesores, de los cuales 14 

son hombres y 14 son mujeres. Hay 4 catedráticos de universidad (2 del área de Didáctica de la 

Lengua y la Literatura, y 2 del área de Lengua Española), 18 titulares de universidad (9 del área de 

Didáctica de la Lengua y la Literatura, 6 del área de Lengua Española, 1 del área de Literatura 

Española y 2 del área de Lingüística General) y 6 contratados doctores o profesores permanentes 

laborales (4 del área de Didáctica de la Lengua y la Literatura, 1 del área de Lengua Española y 1 del 

área de Lingüística General).  
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Hay un total de 14 profesores que trabajan en universidades de la Comunidad de Madrid, 12 de 

universidades de fuera de la Comunidad de Madrid y 2 de la UNED. 

Todos los profesores cuentan con un reconocido prestigio tanto docente como investigador. No 

obstante, tal y como se indica en la lista, 4 profesores tienen un sexenio. Se considera oportuno que 

formen parte de la lista por adecuarse a las áreas de conocimiento y por contar, asimismo con una 

relevante experiencia investigadora.  

 

Relación de vocales: 

 

Vicente Calvo Fernández, CU de Didáctica de la Lengua y la Literatura (URJCI)  

Eloy Martos Núñez, CU de Didáctica de la Lengua y la Literatura (UNEX)   

Francisco Javier Herrero Ruiz de Loizaga, CU de Lengua Española (UCM)  

Manuel Martí, CU de Lengua Española (UAH)  

Begoña Regueiro, TU de Didáctica de la Lengua y la Litertura (UCM) 

Isabel García Parejo, TU de Didáctica de la Lengua y la Literatura (UCM) 

María del Pilar García Carcedo, TU de Didáctica de la Lengua y la Literatura (UCM) 

Elia Saneleuterio Temporal, TU de Didáctica de la Lengua y la Literatura (UV) 

Xabier Etxaniz Erle, TU de Didáctica de la Lengua y la Literatura (UPV)  

Mª Antonia Ortiz Ballesteros, TU de Didáctica de la Lengua y la Literatura (UCLM) (1 sexenio)  

Manuel Francisco Romero Oliva, TU de Didáctica de la Lengua y la Literatura (UCA)   

Alejandro Gómez Camacho, TU de Didáctica de la Lengua y la Literatura (US) 

Vicente Marcet Rodríguez, TU de Didáctica de la Lengua y la Literatura (USAL) 

José Amenós Pons, TU de Lengua Española (UCM)  1 sexenio 

Noemí Domínguez García, TU de Lengua Española (USAL)   

Daniel Moisés Sáez Rivera, TU de Lengua Española (UGR) 

Diana Esteba Ramos, TU de Lengua Española (UMA) 

Carmen Fernández López, TU de Lengua Española (UAH)  

María Elena Azofra Sierra, TU de Lengua Española (UNED)  

María del Mar Mañas Martínez, TU de Literatura Española (UCM) 

Susana Pastor Cesteros, TU de Lingüística General (UAL)  

Ventura Salazar, TU de Lingüística General (UJA)  

Antonio Huertas Morales, CD de Didáctica de la Lengua y la Literatura (UCM) (1 sexenio)  

Gerardo Fernández San Emeterio, CD de Didáctica de la Lengua y la Literatura (UCM) (1 sexenio)   

Francisco Núñez Román, CD de Didáctica de la Lengua y la Literatura (US) (1 sexenio)  

Begoña Gómez Devis, CD de Didáctica de la Lengua y la Literatura (UV) 

Raquel Pinilla Gómez, CD de Lengua Española (URJC) 

Paolo Roseano, CD de Lingüística General (UNED)  

 

Departamento de Pedagogía 
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Justificación de la propuesta: El conjunto del profesorado externo que se propone para evaluar plazas 

del Departamento de Pedagogía se encuentra en situación de servicio activo de las categorías 

profesionales de Contratado/a Doctor/a (CD), Titular de Universidad (TU) y Catedrático/a de 

Universidad (CU). Se propone mantener a quienes ya integraban estos listados actualmente 

(revisadas exclusiones por motivo de jubilación u otros alegados por los propios profesores). Se 

prioriza para la configuración de este listado el criterio de conveniencia de profesorado con residencia 

en la Comunidad de Madrid, de manera que sea posible desarrollar las reuniones de manera 

presencial y ágil, hasta completar el número indicado de 16 miembros para cada una de las áreas, 8 

hombres y 8 mujeres. En todos los casos son profesores adscritos a áreas de conocimiento que se 

corresponden con las plazas en las que ejercerían como evaluadores.  

En primer lugar, para el área de Didáctica y Organización Escolar (DOE), se proponen 1 profesor CU, 

7 profesores TU, y 8 profesores CD. Con respecto a la entidad de adscripción: 1 de la UVA, 4 de la 

UAH, 9 de la UCM y 2 de la UNED. La relación entre profesorado que continúa y que se incorpora, 

es de 9 para los primeros (todos los que ya estaban, salvo la profesora Cacheiro que ha solicitado 

expresamente su exclusión) frente a 7 de los segundos.  

En segundo lugar, para el área de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación (MIDE), se 

proponen 2 profesores CU, 10 profesores TU, y 4 profesores CD. Con respecto a la entidad de 

adscripción: 1 de la UAH, 9 de la UCM y 6 de la UNED. La relación entre profesorado que continúa y 

que se incorpora, es de 6 para los primeros (todos los que ya estaban) frente a 10 de los segundos. 

Y, en tercer lugar, para el área de Teoría e Historia de la Educación (THE), se proponen 4 profesores 

CU, 10 profesores TU, y 2 profesores CD. Con respecto a la entidad de adscripción: 1 de la UAH, 8 

de la UCM y 7 de la UNED. La relación entre profesorado que continúa y que se incorpora, es de 8 

para los primeros (todos los estaban salvo la profesora Limón, que pasa a jubilación durante este 

curso académico) frente a 8 de los segundos. 

La suficiencia investigadora para la tarea de evaluación encomendada puede comprobarse en el 

enlace al registro de producción científica de las universidades respectivas que aportamos para cada 

uno de los miembros propuestos. 

 

Área de Didáctica y Organización escolar 

 

Relación de vocales: 

 

Laura Rayón Rumayor, TU, UCM 

Bartolomé Rubia Avi, TU, UVA 

Juan Carlos Torrego Seijo, CU, UAH 

Mario Martín Bris, TU, UAH 

María Luz Cacheiro González, TU, UNED 

Belén Saénz-Rico de Santiago, TU, UCM 

José Luis Aguilera García, CD, UCM 

Ernesto López Gómez, TU, UNED 

Raúl García Medina, CD, UCM 
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María Yolanda Muñoz Martínez, TU, UAH 

María Dolores Fernández Pérez, TU, UNED 

Ana María de las Heras Cuenca, CD, UCM 

Guillermina Gavaldón Hernández, CD, UAH 

María del Carmen Saban Vera, CD, UCM 

Luis Miguel Barriguete Garrido, CD, UCM 

Valentín Gonzalo Muñoz, CD, UCM 

 

Área de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación 

 

Relación de vocales: 

 

Coral González Barberá, TU, UCM 

Chantal María Biencinto López, TU, UCM 

Covadonga Ruiz de Miguel, TU, UCM 

Elvira Carpintero Molina, TU, UCM 

José Luis Gaviria Soto, CU, UCM 

María Mercedes García García, CU, UCM 

Esther López Martín, TU, UNED 

Eva Expósito Casas, CD, UNED 

Beatriz Álvarez González, TU, UNED 

José Rafael Guillamón Fernández, TU, UNED 

Enrique Navarro Asencio, TU, UCM 

Xavier G. Ordoñez Camacho, CD, UCM 

Juan Carlos Pérez González, TU, UNED 

Héctor Melero Sánchez, CD, UNED 

Héctor del Castillo Fernández, TU, UAH 

Luis Aymá González, CD, UCM 

 

Área de Teoría e Historia de la Educación 

 

Relación de vocales: 

 

María Teresa Rabazas Romero, CU, UCM 

Antonio Francisco Canales Serrano, TU, UCM 

David Reyero García, TU, UCM 

Juan García Gutiérrez, CD, UNED 

María Inmaculada Egido Gálvez, CU, UCM 

María José García Ruiz, TU, UNED 

Sara Ramos Zamora, TU, UCM 

Francisco José del Pozo Serrano, TU, UNED 
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Marta Ruiz Corbella, TU, UNED 

María García Amilburu, TU, UNED 

Kira Mahamud Angulo, TU, UNED 

Inés Gil Jaurena, TU, UNED 

Carlos Peláez Paz, CD, UCM 

Carlos Martínez Valle, TU, UCM 

Fernando Gil Cantero, CU, UCM 

Pedro Manuel Alonso Marañón, TU, UAH 

 

Departamento Interfacultativo de Música 

 

Justificación de la propuesta: El área de Didáctica de la Expresión Musical es un área muy 

especializada de la que existen Departamentos habitualmente adscritos con otras áreas de 

conocimiento en el conjunto de las universidades españolas. El número de catedráticos del área es 

reducido, no así el de Titulares de Universidad y Contratados Doctores, es por esto por  lo que 

aportamos una lista única. 

En este sentido, el profesorado del área no es muy numeroso. El listado que se  

presenta responde a profesionales que llevan a cabo tareas de gestión en sus  

universidades correspondientes, conociendo de primera mano la problemática del  

área, su especificidad de la especialización de posibles candidatos y sobre todo amplio  

conocimiento en la Didáctica de la Expresión Musical, excelente capacidad de trabajo  

en equipo y participar asiduamente en procesos similares. 

 

Relación de vocales: 

 

1. D. José Luis Aróstegui Plaza, CU, UGR 

2. D. José Gustems Carnicer, CU, UB 

3. D. Javier Marín López, CU, UJ 

4. Dña. Pilar Barrios Manzano, CU, UEX 

5. D. Roberto Cremades Andreu, TU, UCM 

6. Dña: Rocío Chao Fernández, TU, UDC 

7. D. Gregorio Vicente Nicolás, TU, UMU 

8. D. José A. Rodríguez-Quiles García, TU, UGR 

9. Dña. Ana Mercedes Vernia Carrasco, TU, UJI 

10. Dña. Cristina Arriaga Sanz, TU, UPV 

11. D. Alberto Cabedo Mas, TU, UJI 

12. Dña. Concepción Pedrero Muñoz, TU, USAL 

13. D. Javier Romero-Naranjo, TU, UA 

14. Dña. Desirée Gracia Gil, CD, UCM 

15. Carlos Lage-Gómez, CD, UCM 

16. Dña. Carol Gillanders, CD, USC 
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Departamento de Educación Física, Deporte y Motricidad Humana 

 

Relación de vocales: 

 

María Carrasco Poyatos, TU, U. Almería (Didáctica de la Expresión Corporal)  

Nerea Estrada Marcén, CD, U.Zaragoza (Didáctica de la Expresión Corporal) 

Amelia Ferro Sánchez, TU, UPM (Educación Física y Deportiva) 

Margarita Pérez Ruiz, TU, UPM (Educación Física y Deportiva) 

Lourdes Sarmiento Ramos, TU, U. Las Palmas de Gran Canaria (Educación Física y Deportiva)  

Marta Leyton Román, CD, UEX (Educación Física y Deportiva) 

Pilar Martín Escudero CD, UCM (Educación Física y Deportiva) 

Ana Belén Peinado Lozano TU, UPM (Educación Física y Deportiva) 

José Devís Devís, CU, U. Valencia (Didáctica de la Expresión Corporal) 

Antonio Méndez Giménez, TU, U. Oviedo (Didáctica de la Expresión Corporal) 

Juan Carlos Luis Pascual, TU, UAH (Didáctica de la Expresión Corporal) 

Rubén Omar Barakat Carballo, CU, UPM (Educación Física y Deportiva)  

Francisco Miguel Tobal, TU, UCM (Educación Física y Deportiva) 

Juan José Montoya Miñano CD, UCM (Educación Física y Deportiva) 

Juan José Ramos Álvarez, CD, UCM (Educación Física y Deportiva) 

Juan Antonio Párraga Montilla, TU, U. Jaén (Educación Física y Deportiva) 

 

Departamento de Psicología Evolutiva y de la Educación (Interfacultativo)  

 

Justificación de la propuesta: La selección del profesorado se ha realizado en función de criterios tales 

como relevancia de sus investigaciones en el área, repercusiones que sus artículos han tenido sobre 

el intento de mejorar la aplicación de los contenidos del área a la realidad educativa, así como 

valoración positiva de su papel como vocales en otras comisiones de transparencias (especialmente, 

en todo cuanto se refiere a la detección de errores, argumentos para defender la valía de los distintos 

aspirantes, etc.) y, finalmente, la posibilidad de comprobar que continúa estando en activo y de 

acceder a su correo. 

 

Relación de vocales: 

 

Catedrático (16) 

1. Miguel Angel Verdugo Alonso, CU, USAL  

2. Francisco Alcantud Marín, CU, UV  

3. Rosario Ortega-Ruiz, CU, UCO  

4. Delfín Montero Centeno, CU, UDeusto  

5. Benito Arias Martínez, CU, UVA  

6. Ricardo Canal Bedia, CU, USAL  
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7. Encarna Sarriá, CU, UNED  

8. Miguel Pérez Pereira, CU, USC  

9. Ana Belén Domínguez, CU, USAL  

10.Cristina Jenaro Río, CU, USAL   

11.Víctor Rodríguez Acosta, CU, ULL  

12.David Saldaña, CU, US  

13.Maria Victoria Hidalgo García, CU, US  

14.Rosario del Rey Alamillo, CU, US  

15.José Ignacio Navarro Guzmán, CU, UCA  

16.Rocío Guil Bozal, CU, UCA  

 

Titular (16) 

1. Bueno Álvarez, José Antonio, TU, UCM  

2. Justo Fernando Ramos Alía, TU, UCM  

3. Juan Calmaestra, TU, UCO  

4. Raquel Kohen Kohen, TU, UNED  

5. Marta Graciá García, TU, UB  

6. Emili Soro-Camans, TU, UB  

7. Sonia Mariscal Altares, TU, UNED  

8. María Cristina Caballo, TU, USAL  

9. Eliseo Díaz Itza, TU, UNIOVI  

10.Miguel Galeote Moreno, TU, UMA  

11.Juan Luis Luque Vilaseca, TU, UB  

12.Marta Gràcia, TU 

13.Rosa Vilaseca Momple, TU, UB 

14.Maria de los Ángeles Axpe Caballero, TU, ULL  

15.Gustavo Mario Ramírez Santana, TU, ULL  

16.Carmen Basil Almirall, TU 

 



 

Pág. 332 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

ANEXO II 

 

LISTAS CUALIFICADAS DE VOCALES DE LAS COMISIONES DE CONTRATACIÓN 

 

FACULTAD DE CIENCIAS 

Acceso a Profesores Titulares de Universidad y Catedráticos 

 

DEPARTAM
ENTO 

ÁREA APELLIDOS Y NOMRE 
CATEG
ORÍA 

UNIVERSIDAD ORIGEN 

Física 
Aplicada 

Electrónica 
COYA PARRAGA, M.ª 
CARMEN 

CU 
UNIVERSIDAD REY JUAN 
CARLOS 

Física 
Aplicada 

Electrónica 
GUTIÉRREZ LLORENTE, 
ARACELI 

TU 
UNIVERSIDAD REY JUAN 
CARLOS 

Física 
Aplicada 

Electrónica 
CLEMENT LORENZO, 
MARTA 

CU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Electrónica GALIANA BLANCO, BEATRIZ TU 
UNIVERSIDAD CARLOS III DE 
MADRID 

Física 
Aplicada 

Electrónica 
ALDEA CHAGOYEN, 
CONCEPCIÓN 

CU UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

Física 
Aplicada 

Electrónica CASTÁN LANASPA, HELENA CU 
UNIVERSIDAD DE 
VALLADOLID 

Física 
Aplicada 

Electrónica 
SÁNCHEZ GARCÍA, MIGUEL 
ÁNGEL 

CU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Electrónica REY-STOLLE, IGNACIO CU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Electrónica 
FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 
ÁLVARO GUZMÁN 

CU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Electrónica 
NARANJO VEGA, 
FERNANDO BERNABÉ 

CU 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE 
HENARES 

Física 
Aplicada 

Electrónica 
SAN ANDRÉS SERRANO, 
ENRIQUE 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Electrónica 
PRADO MILLÁN, ÁLVARO 
DEL 

TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Electrónica OELA ARIZA, JAVIER TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Electrónica 
FRANCO PELÁEZ, 
FRANCISCO JAVIER 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Electrónica PASTOR PASTOR, DAVID TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Electrónica SORIA OLIVAS, EMILIO CU UNIVERSIDAD DE VALENCIA 

Física 
Aplicada 

Electrónica 
DUEÑAS CARAZO, 
SALVADOR 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
VALLADOLID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

CLEMENT LORENZO, 
MARTA 

CU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 
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Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

MASCARAQUE SUSUNAGA, 
ARANTZAZU 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

GONZÁLEZ ARRABAL, 
RAQUEL 

TU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

CARMONA TEJERO, NOEMÍ TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

MARÍN PALACIOS, M.ª 
PILAR 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, 
PALOMA 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

ROMERO HERRERO, 
BEATRIZ 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

CARRIÓN PÉREZ, M.ª DEL 
CARMEN 

CU UNIVERSIDAD DE GRANADA 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

RANCHAL SÁNCHEZ, 
ROCÍO 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

GALIANA BLANCO, BEATRIZ TU 
UNIVERSIDAD CARLOS III DE 
MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

CUBERES MONTSERRAT, 
M.ª TERESA 

CU 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA 
LA MANCHA 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

NAVARRO PALMA, ELENA CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

MUÑOZ SANTIUSTE, JUAN 
ENRIQUE 

TU 
UNIVERSIDAD CARLOS III DE 
MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

PÉREZ GARCÍA, LUCAS CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

HIDALGO MORENO, 
MIGUEL ÁNGEL 

CU 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE 
HENARES 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

SOLA LARRAÑAGA, IÑIGO 
JUAN 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

RODRÍGUEZ DE LA 
FUENTE, ÓSCAR 

TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

PÉREZ RODRÍGUEZ, 
ALEJANDRO 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
BARCELONA 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, 
LUIS RAÚL 

CU 
UNIVERSIDAD CARLOS III DE 
MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

PÉREZ RIGUEIRO, JOSÉ CU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

AGULLÓ RUEDA, 
FERNANDO 

Investiga
dor 

Científic
o 

INC-INSTITUTO NICOLÁS 
CABRERA 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

VÁZQUEZ BURGOS, LUIS 
Profesor 
Investiga

dor 

ICM-INSTITUTO DE CIENCIAS 
MATERIALES DE MADRID 



 

Pág. 334 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

MAESTRE VAREA, DAVID TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

GUZMÁN FERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, ÁLVARO DE 

CU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

MASCARAQUE SUSUNAGA 
ARANTZAZU 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

GONZÁLEZ HERRERA 
ELVIRA 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

MARÍN PALACIOS PILAR CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

NAVARRO PALMA ELENA CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

PRESA MUÑOZ DEL TORO 
PATRICIA DE LA 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

GÓMEZ POLO CRISTINA CU 
UNIVERSIDAD PÚBLICA DE 
NAVARRA 
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Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

GINEBRA MARIA PAU CU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE CATALUÑA 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

DÍAZ GARCÍA MARIA 
ANGELES 

CU UNIVERSIDAD DE ALICANTE 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

LÓPEZ GONZALO MARIA 
ROSA 

CU 
UNIVERSIDAD DE LAS ISLAS 
BALEARES 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

LÓPEZ SANTODOMINGO 
MARÍA JOSÉ 

CU UNIVERSIDAD DE VALENCIA 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

CATURLA TEROL MARÍA 
JOSÉ 

CU UNIVERSIDAD DE ALICANTE 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

BARNIOL BEUMALA NURIA CU 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE BARCELONA 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 

Física de la 
Materia 
Condensada 

CARMONA TEJERO NOEMÍ TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 
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Materia 
Condensada 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

GABÁS PÉREZ Mª 
MERCEDES 

TU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

ASENJO BARAHONA 
AGUSTINA 

Científic
a Titular 

ICMM-CSIC-INSTITUTO DE 
CIENCIAS DE MATERIALES 
DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

GALLEGO QUEIPO SILVIA 
Científic
a Titular 

ICMM-CSIC-INSTITUTO DE 
CIENCIAS DE MATERIALES 
DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

FERNÁNDEZ SÁNCHEZ EVA 
Mª 

TU 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
EDUCACIÓN A DISTANCIA 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

PASTORIZA SANTOS 
ISABEL  

TU UNIVERSIDAD DE VIGO 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

DOMÍNGUEZ-ADAME 
ACOSTA FRANCISCO 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 
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Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

PÉREZ GARCÍA LUCAS CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

SERENA DOMINGO PEDRO 
Profesor 
Investiga

dor 

ICMM-CSIC-INSTITUTO DE 
CIENCIAS DE MATERIALES 
DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

FERRER RODRÍGUEZ 
JAIME 

CU UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

LÓPEZ DÍAZ LUIS CU 
UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

RUBIO ÁLVAREZ MIGUEL 
ANGEL 

CU UNED 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

UNTIEDT LECUONA 
CARLOS 

CU UNIVERSIDAD DE ALICANTE 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 

Física de la 
Materia 
Condensada 

MORELLÓN ALQUÉZAR 
LUIS 

CU UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
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Materia 
Condensada 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

PITARKE DE LA TORRE 
JOSÉ MARÍA 

CU 
UNIVERSIDAD DEL PAÍS 
VASCO 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

ARNAU PINO ANDRÉS CU 
UNIVERSIDAD DEL PAÍS 
VASCO 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

MARTÍN GAGO JOSÉ 
ÁNGEL 

Profesor 
Investiga

dor 
ICMM-CSIC 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

RITORT FÉLIX CU 
UNIVERSIDAD DE 
BARCELONA 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

GONZÁLEZ BARRIO 
MIGUEL ANGEL 

TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

RODRÍGUEZ DE LA FUENTE 
ÓSCAR 

TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 
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Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

FIGUERA BAYÓN JUAN DE 
LA  

Investiga
dor 

Científic
o 

INSTITUTO DE QUÍMICA-
FÍSICA BLAS CABRERA-CSIC 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

PRIETO DE CASTRO JOSE 
EMILIO 

Científic
o Titular 

INSTITUTO DE QUÍMICA-
FÍSICA BLAS CABRERA-CSIC 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

VALERIANI CHANTAL  TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

CHACÓN FUERTES 
ENRIQUE 

Investiga
dor 

Científic
o 

ICMM-CSIC-INSTITUTO DE 
CIENCIAS DE MATERIALES 
DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

ANDRÉS RODRÍGUEZ 
PEDRO LUIS DE 

Investiga
dor 

Científic
o 

ICMM-CSIC-INSTITUTO DE 
CIENCIAS DE MATERIALES 
DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

SOMOZA GIMÉNEZ 
ANDRES 

TU UNIVERSIDAD DE MURCIA 

Química 
Agrícola y 
Bromatologí
a 

Edafología y 
Química 
Agrícola 

ALMENDROS GARCÍA, 
PATRICIA 

TU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 
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Química 
Agrícola y 
Bromatologí
a 

Edafología y 
Química 
Agrícola 

HONTORIA FERNÁNDEZ, 
CHIQUINQUIRÁ 

TU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 

Química 
Agrícola y 
Bromatologí
a 

Edafología y 
Química 
Agrícola 

ARCE MARTÍNEZ, 
AUGUSTO 

TU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 

Química 
Agrícola y 
Bromatologí
a 

Edafología y 
Química 
Agrícola 

NAVARRO PEDREÑO, JOSÉ CU 
UNIVERSIDAD DE MIGUEL 
HERNÁNDEZ 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

SODUPE ROURE, MARIONA CU 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE BARCELONA 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

GONZÁLEZ MOSQUERA, 
MARTA ELENA 

CU 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE 
HENARES 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

RODRÍGUEZ RAURELL, 
LAURA 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
BARCELONA 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

NIETO FAZA, OLALLA CU UNIVERSIDAD DE VIGO 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

DEL HIERRO MORALES, 
ISABEL 

CU 
UNIVERSIDAD REY JUAN 
CARLOS 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, 
MARÍA ELENA 

CU 
UNIVERSITAT ROVIRA I 
VIRGILI  

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

DIÉGUEZ FERNÁNDEZ , 
MONTSERRAT 

CU 
UNIVERSITAT ROVIRA I 
VIRGILI  

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

MUÑOZ PAEZ, ADELA CU UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

IZQUIERDO BARBA, ISABEL TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

CABAÑAS CRIADO, Mª 
VICTORIA 

TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

GONZÁLEZ ORTIZ, BLANCA TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

COLILLA NIETO, 
MONTSERRAT 

TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

GARCÍA YEBRA, Mª 
CRISTINA 

TU 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE 
HENARES 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

JIMÉNEZ PULIDO, SONIA TU UNIVERSIDAD DE JAEN 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

ORTEGA LÓPEZ, PAULA TU 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE 
HENARES 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

DE LA MATA DE LA MATA, 
JAVIER 

CU 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE 
HENARES 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

GÓMEZ RAMÍREZ, RAFAEL CU 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE 
HENARES 
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Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

FLORES SERRANO, JUAN 
CARLOS 

CU 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE 
HENARES 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

RODRÍGUEZ NAVARRO, 
JORGE ANDRÉS 

CU UNIVERSIDAD DE GRANADA 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

PRASHAR, SANJIV CU 
UNIVERSIDAD REY JUAN 
CARLOS 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

GÓMEZ RUIZ, SANTIAGO CU 
UNIVERSIDAD REY JUAN 
CARLOS 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

ESTEBAN GÓMEZ, DAVID CU UNIVERSIDAD DE CORUÑA 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

VÁZQUEZ LÓPEZ, 
EZEQUIEL 

CU UNIVERSIDAD DE VIGO 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

DE LOS RÍOS HIERRO, 
ISAAC 

TU UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

GARCÍA-ANTÓN, JORDI TU 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE BARCELONA 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

HERRERO DOMÍNGUEZ, 
SANTIAGO 

TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

SILVA LÓPEZ, CARLOS TU UNIVERSIDAD DE VIGO 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

FRESNO GARCÍA, 
FERNANDO 

CT 
(Científic
o Titular) 

INSTITUTO DE CATÁLISIS Y 
PETROLEOQUÍMICA 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

GANDARA BARRAGAN, 
FELIPE 

CT 
(Científic
o Titular) 

INSTITUTO DE CIENCIA DE 
MATERIALES-CSIC 

 

 

FACULTAD DE CIENCIAS 

Acceso de profesores laborales 

 

DEPARTAMENT
O/S 

ÁREA APELLIDOS Y NOMBRE 
CATEGOR

ÍA 
UNIVERSIDAD 

ORIGEN 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

COYA PARRAGA, M.ª CARMEN CU 
UNIVERSIDAD 
REY JUAN 
CARLOS 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

GUTIÉRREZ LLORENTE, ARACELI TU 
UNIVERSIDAD 
REY JUAN 
CARLOS 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

CLEMENT LORENZO, MARTA CU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

GALIANA BLANCO, BEATRIZ TU 
UNIVERSIDAD 
CARLOS III DE 
MADRID 
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Física Aplicada 
Electrónic
a 

ALDEA CHAGOYEN, CONCEPCIÓN CU 
UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

CASTÁN LANASPA, HELENA CU 
UNIVERSIDAD DE 
VALLADOLID 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

SÁNCHEZ GARCÍA, MIGUEL ÁNGEL CU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

REY-STOLLE, IGNACIO CU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, ÁLVARO 
GUZMÁN 

CU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

GRANDAL QUINTA, JAVIER PCD 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

NARANJO VEGA, FERNANDO 
BERNABÉ 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

SAN ANDRÉS SERRANO, ENRIQUE CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

PRADO MILLÁN, ÁLVARO DEL TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

OELA ARIZA, JAVIER TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

FRANCO PELÁEZ, FRANCISCO 
JAVIER 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

PASTOR PASTOR, DAVID TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

SORIA OLIVAS, EMILIO CU 
UNIVERSIDAD DE 
VALENCIA 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

DUEÑAS CARAZO, SALVADOR CU 
UNIVERSIDAD DE 
VALLADOLID 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

VELÁZQUEZ PÉREZ, JESÚS 
ENRIQUE 

TU 
UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

CLEMENT LORENZO, MARTA CU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

MASCARAQUE SUSUNAGA, 
ARANTZAZU 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 
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Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

GONZÁLEZ ARRABAL, RAQUEL TU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

CARMONA TEJERO, NOEMÍ TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

MARÍN PALACIOS, M.ª PILAR CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, PALOMA CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

ROMERO HERRERO, BEATRIZ CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

CARRIÓN PÉREZ, M.ª DEL CARMEN CU 
UNIVERSIDAD DE 
GRANADA 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

RANCHAL SÁNCHEZ, ROCÍO CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

GALIANA BLANCO, BEATRIZ TU 
UNIVERSIDAD 
CARLOS III DE 
MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

CUBERES MONTSERRAT, M.ª 
TERESA 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA LA 
MANCHA 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

NAVARRO PALMA, ELENA CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

MUÑOZ SANTIUSTE, JUAN 
ENRIQUE 

TU 
UNIVERSIDAD 
CARLOS III DE 
MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

PÉREZ GARCÍA, LUCAS CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

HIDALGO MORENO, MIGUEL 
ÁNGEL 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

SOLA LARRAÑAGA, IÑIGO JUAN CU 
UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

RODRÍGUEZ DE LA FUENTE, 
ÓSCAR 

TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, LUIS RAÚL CU 
UNIVERSIDAD 
CARLOS III DE 
MADRID 



 

Pág. 344 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

PÉREZ RIGUEIRO, JOSÉ CU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

AGULLÓ RUEDA, FERNANDO 
Investigado
r Científico 

INC-INSTITUTO 
NICOLÁS 
CABRERA 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

VÁZQUEZ BURGOS, LUIS 
Profesor 

Investigado
r 

ICM-INSTITUTO 
DE CIENCIAS 
MATERIALES DE 
MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

MAESTRE VAREA, DAVID TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

GUZMÁN FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 
ÁLVARO DE 

CU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas Álgebra GARCÍA GONZÁLEZ, ESTHER CU 
UNIVERSIDAD 
REY JUAN 
CARLOS 

Matemáticas Álgebra GONZÁLEZ VASCO, MARÍA ISABEL CU 
UNIVERSIDAD 
REY JUAN 
CARLOS 

Matemáticas Álgebra PASCUAL ESCUDERO, BEATRIZ  PPL 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas Álgebra VÁZQUEZ GALLO, MARÍA JESÚS  TU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas Álgebra MARCO GARCÍA, ANA TU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Matemáticas Álgebra PALACÍN CRUZ, DANIEL CD 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Matemáticas Álgebra BURGOS GIL, JOSÉ IGNACIO IC CSIC 

Matemáticas Álgebra 
ALCÁZAR ARRIBAS, JUAN 
GERARDO 

TU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Matemáticas Álgebra CARAVANTES TORTAJADA, JORGE TU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Matemáticas 
Análisis 
Matemáti
co 

PARDO SAN GIL, ROSA MARÍA  TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Matemáticas 
Análisis 
Matemáti
co 

PRIETO YERRO, MARÍA ÁNGELES TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 
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Matemáticas 
Análisis 
Matemáti
co 

MERCHÁN RUBIRA, SUSANA CD 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas 
Análisis 
Matemáti
co 

PRISUELOS ARRIBAS, MARÍA CRUZ PPL 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Matemáticas 
Análisis 
Matemáti
co 

PARCET HERNÁNDEZ, JAVIER IC CSIC 

Matemáticas 
Análisis 
Matemáti
co 

TRADACETE PÉREZ, PEDRO CT CSIC 

Matemáticas 
Análisis 
Matemáti
co 

LASTRA SEDANO, ALBERTO CU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Matemáticas 
Análisis 
Matemáti
co 

SALAZAR CRESPO, JOSÉ MANUEL TU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

LOGARES JIMÉNEZ, MARINA LUCÍA CD 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

DÍAZ SÁNCHEZ, RAQUEL  CD 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

VÁZQUEZ GALLO, MARÍA JESÚS  TU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

GARRIDO CARBALLO, MARÍA 
ISABEL  

TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

LATORRE LARRODE, ADELA CD 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

ROSADO MARÍA, MARÍA EUGENIA TU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

PASCUAL ESCUDERO, BEATRIZ  PPL 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

PÉREZ DÍAZ, SONIA  CU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

MALLAVIBARRENA MARTÍNEZ DE 
CASTRO, RAQUEL  

TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 
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Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

ANTOLÍN PICHEL, YAGO TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

CASTRILLÓN LÓPEZ, MARCO  CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

COSTA GONZÁLEZ, ANTONIO FÉLIX  CU 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
EDUCACIÓN A 
DISTANCIA 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

FERNANDO GALVÁN, JOSÉ 
FRANCISCO  

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

GARCIA FERNÁNDEZ, MARIO CT CSIC 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

GONZÁLEZ ÁLVARO, DAVID  CD 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

ARAMAYONA DELGADO, JAVIER   CT CSIC 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

MARTÍN DE DIEGO, DAVID   IC CSIC 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

RAMOS ALONSO, PEDRO TU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

GARCÍA GONZÁLEZ, ESTHER  CU 
UNIVERSIDAD 
REY JUAN 
CARLOS 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

CORDERO GRACIA, MARTA TU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

RAPÚN BANZO, MARÍA LUISA CU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

PARDO SAN GIL, ROSA MARÍA  TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

BARBERO LIÑÁN, MARÍA  CD 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

MERCHÁN RUBIRA, SUSANA  CD 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 
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Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

LATORRE BALADO, MARTA  CD 
UNIVERSIDAD 
REY JUAN 
CARLOS 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

MUÑOZ MONTALVO, ANA ISABEL  TU 
UNIVERSIDAD 
REY JUAN 
CARLOS 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

PÉREZ DÍAZ, SONIA  CU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

MARCO GARCÍA, ANA TU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

BARCELÓ VALCÁRCEL, JUAN 
ANTONIO 

TU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

COLORADO HERAS, EDUARDO CU 
UNIVERSIDAD 
CARLOS III DE 
MADRID 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

ESCUDERO LIÉBANA, CARLOS  CU 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
EDUCACIÓN A 
DISTANCIA 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

MACIÁ LANG, FABRICIO TU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

RIAZA RODRÍGUEZ, RICARDO UPM 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

DE PABLO MARTÍNEZ, ARTURO  CU 
UNIVERSIDAD 
CARLOS III DE 
MADRID 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

FONTELOS LÓPEZ, MARCO 
ANTONIO 

IC CSIC 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

RODRÍGUEZ BERNAL, ANÍBAL  CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

ALCÁZAR ARRIBAS, JUAN 
GERARDO 

TU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Química Agrícola 
y Bromatología 

Edafologí
a y 
Química 
Agrícola 

ALMENDROS GARCÍA, PATRICIA TU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Química Agrícola 
y Bromatología 

Edafologí
a y 

HONTORIA FERNÁNDEZ, 
CHIQUINQUIRÁ 

TU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 
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Química 
Agrícola 

Química Agrícola 
y Bromatología 

Edafologí
a y 
Química 
Agrícola 

ARCE MARTÍNEZ, AUGUSTO TU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Química Agrícola 
y Bromatología 

Edafologí
a y 
Química 
Agrícola 

NAVARRO PEDREÑO, JOSÉ CU 
UNIVERSIDAD DE 
MIGUEL 
HERNÁNDEZ 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

DEL HIERRO MORALES, ISABEL CU 
UNIVERSIDAD 
REY JUAN 
CARLOS 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

GONZÁLEZ MOSQUERA, MARTA 
ELENA 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

IZQUIERDO BARBA, ISABEL TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

CABAÑAS CRIADO, Mª VICTORIA TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

GARCÍA YEBRA, Mª CRISTINA TU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

ORTEGA LÓPEZ, PAULA TU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

GONZÁLEZ ORTIZ, BLANCA TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

COLILLA NIETO, MONTSERRAT TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Química 
inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

ANGURELL PURROY, INMACULADA 
Prof.  

Agregada 
UNIVERSIDAD DE 
BARCELONA 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

FLORES SERRANO, JUAN CARLOS CU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

PRASHAR, SANJIV CU 
UNIVERSIDAD 
REY JUAN 
CARLOS 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

RODRÍGUEZ NAVARRO, JORGE 
ANDRÉS 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
GRANADA 
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FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 

Acceso a profesores catedráticos 

DEPARTAMENTO ÁREA 
APELLIDOS Y 

NOMBRE 
CATEG
ORIA 

UNIVERSIDAD DE ORIGEN 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Mercedes Sastre 
García TU 

Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada Raquel Paredes Gómez TU 

Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada Ana Herrero Alcalde TU 

Universidad Nacional de 
Educación a Distancia 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Encarnación Murillo 
García TU Universidad Rey Juan Carlos 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Delgado Rodríguez, 
María Jesús  TU Universidad Rey Juan Carlos 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Rosa María Martínez 
López TU 

Universidad Nacional de 
Educación a Distancia 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Laura de Pablos 
Escobar CU 

Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Maria del Carmen Diaz 
Roldán CU 

Universidad de Castilla La 
Mancha 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Clara García 
Fernández-Muro TU 

Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

María del Carmen 
Moreno Moreno TU 

Universidad Complutense de 
Madrid 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

GÓMEZ RUIZ, SANTIAGO CU 
UNIVERSIDAD 
REY JUAN 
CARLOS 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

DE LOS RÍOS HIERRO, ISAAC TU 
UNIVERSIDAD DE 
CÁDIZ 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

HERRERO DOMÍNGUEZ, SANTIAGO TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

VÁZQUEZ LÓPEZ, EZEQUIEL CU 
UNIVERSIDAD DE 
VIGO 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

GANDARA BARRAGAN, FELIPE 
Científico 

Titular 

INSTITUTO DE 
CIENCIA DE 
MATERIALES-
CSIC 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

FRESNO GARCÍA, FERNANDO 
Científico 

Titular 

INSTITUTO DE 
CATÁLISIS Y 
PETROLEOQUÍMI
CA 
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Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Rosa Fermina 
Simancas Rodríguez TU Universidad de Extremadura 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada Joaquín Artés Caselles CU 

Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada Daniel Santín González CU 

Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada Luis Ayala Cañón CU 

Universidad Nacional de 
Educación a Distancia 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Jorge Onrubia 
Fernández TU 

Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Antonio Jesús Sánchez 
Fuentes TU 

Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Miguel Gómez de 
Antonio TU 

Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Santiago Díaz de 
Sarralde TU Universidad Rey Juan Carlos 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

José Manuel Tránchez 
Martín TU 

Universidad Nacional de 
Educación a Distancia 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Rafael Fernández 
Sánchez TU 

Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada David Trillo del Pozo TU Universidad Rey Juan Carlos 

 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 

Acceso a Profesores Titulares de Universidad 
 

DEPARTAMENTO ÁREA 
APELLIDOS 

Y 
NOMBRE 

CATEGORIA UNIVERSIDAD DE 
ORIGEN 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Laura de Pablos 
Escobar CU Universidad Complutense de 

Madrid 
Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada Aurelia Valiño Castro CU Universidad Complutense de 

Madrid 
Economía y 
Hacienda 
Pública 

Economía 
Aplicada Olga Cantó Sánchez CU Universidad de Alcalá 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

 
Pilar Grau Carles 

 
CU 

 
Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Maria del Carmen Diaz 
Roldán 

 
CU 

 
Universidad de Castilla La 
Mancha 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada Elena Bárcena Martín CU Universidad de Málaga 
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Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Mª Jesús Mancebón 
Torrubia CU Universidad de Zaragoza 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Rosa Martín Urbanos 
Garrido CU Universidad Complutense de 

Madrid 
Economía y 
Hacienda 
Pública 

Economía 
Aplicada 

María Mar Salinas 
Jiménez CU Universidad de Extremadura 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

 
Joaquín Artés Caselles 

 
CU 

 
Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada Daniel Santín 

González 
CU Universidad Complutense de 

Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

 
Luis Ayala Cañón 

 
CU 

Universidad Nacional de 
Educación a Distancia 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

 
Óscar Bajo Rubio 

 
CU 

 
Universidad de Castilla La 
Mancha 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada Diego Martínez López CU Universidad Pablo Olavide 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

 
Julio López Laborda 

 
CU 

 
Universidad de Zaragoza 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Jose Manuel Cordero 
Ferrera 

 
CU 

 
Universidad de Extremadura 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Francisco Manuel 
Pedraja CU Universidad de Extremadura 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Jose Antonio 
Rodríguez Ondarza 

 
CU 

 
Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

 
Jose Felix Sanz Sanz 

 
CU 

 
Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Juan José Rubio 
Guerrero CU Universidad de Castilla La 

Mancha 
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ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 

 

 

DEPARTAMENTO ÁREA 
APELLIDOS Y 

NOMBRE 
CATEGORIA UNIVERSIDAD DE ORIGEN 

Economía y Hacienda 
Pública 

Economía 
Aplicada 

Laura de Pablos 
Escobar CU Universidad Complutense de Madrid 

Economía y Hacienda 
Pública 

Economía 
Aplicada Aurelia Valiño Castro CU Universidad Complutense de Madrid 

Economía y Hacienda 
Pública 

Economía 
Aplicada Olga Cantó Sánchez CU Universidad de Alcalá 

Economía y Hacienda 
Pública 

Economía 
Aplicada Pilar Grau Carles CU Universidad Complutense de Madrid 

Economía y Hacienda 
Pública 

Economía 
Aplicada 

Maria del Carmen Diaz 
Roldán CU Universidad de Castilla La Mancha 

Economía y Hacienda 
Pública 

Economía 
Aplicada Elena Bárcena Martín CU Universidad de Málaga 

Economía y Hacienda 
Pública 

Economía 
Aplicada 

Mª Jesús Mancebón 
Torrubia CU Universidad de Zaragoza 

Economía y Hacienda 
Pública 

Economía 
Aplicada 

Rosa Martín Urbanos 
Garrido CU Universidad Complutense de Madrid 

Economía y Hacienda 
Pública 

Economía 
Aplicada 

María Mar Salinas 
Jiménez CU Universidad de Extremadura 

Economía y Hacienda 
Pública 

Economía 
Aplicada Joaquín Artés Caselles CU Universidad Complutense de Madrid 

Economía y Hacienda 
Pública 

Economía 
Aplicada Daniel Santín González CU Universidad Complutense de Madrid 

Economía y Hacienda 
Pública 

Economía 
Aplicada Luis Ayala Cañón CU 

Universidad Nacional de Educación 
a Distancia 

Economía y Hacienda 
Pública 

Economía 
Aplicada Óscar Bajo Rubio CU Universidad de Castilla La Mancha 

Economía y Hacienda 
Pública 

Economía 
Aplicada Diego Martínez López CU Universidad Pablo Olavide 

Economía y Hacienda 
Pública 

Economía 
Aplicada Julio López  Laborda CU Universidad de Zaragoza 

Economía y Hacienda 
Pública 

Economía 
Aplicada 

Jose Manuel Cordero 
Ferrera CU Universidad de Extremadura 

Economía y Hacienda 
Pública 

Economía 
Aplicada 

Francisco Manuel 
Pedraja CU Universidad de Extremadura 

Economía y Hacienda 
Pública 

Economía 
Aplicada 

Jose Antonio Rodríguez 
Ondarza CU Universidad Complutense de Madrid 

Economía y Hacienda 
Pública 

Economía 
Aplicada Jose Felix Sanz Sanz CU Universidad Complutense de Madrid 

Economía y Hacienda 
Pública 

Economía 
Aplicada 

Juan José Rubio 
Guerrero CU Universidad de Castilla La Mancha 



 

Pág. 353 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

 

DEPARTAMENTO ÁREA 
APELLIDOS Y 

NOMBRE 
CATEGORIA 

UNIVERSIDAD DE 
ORIGEN 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Aedo Cuevas, 

Ignacio CU 
Universidad Carlos III 

de Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Carro Liñares, 

Manuel TU 
Universidad 

Politécnica de Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 

Cuadra 
Fernández, 

María Dolores TU 
Universidad Rey 

Juan Carlos I 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 

Fernández del 
Castillo Díez, 

José Raul TU 
Universidad de Alcalá 

de Henares 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Fernández 

Manjón, Baltasar  CU 

Universidad 
Complutense de 

Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Galván León, 

Inés María TU 
Universidad Carlos III 

de Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Genero Bocco, 

Marcela CU 
Universidad de 

Castilla La Mancha 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 

Marcos 
Martínez, 

Esperanza CU 
Universidad Rey 

Juan Carlos I 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Martín Barroso, 

Estefanía PCD 
Universidad Rey 

Juan Carlos I 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Muñoz Merino, 

Pedro José CU 
Universidad Carlos III 

de Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 

Núñez 
Covarrubias, 

Alberto TU 

Universidad 
Complutense de 

Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Pérez Benedi, 

Jennifer TU 
Universidad 

Politécnica de Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Rodríguez 

Artacho, Miguel  TU 

Universidad Nacional 
de Educación a 

Distancia 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Sánchez Calle, 

Ángel CU 
Universidad Rey 

Juan Carlos I 
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Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Vara Mesa, Juan 

Manuel CU 
Universidad Rey 

Juan Carlos I 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Vázquez Poletti, 

José Luis TU 

Universidad 
Complutense de 

Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Velázquez 

Iturbide, Ángel CU 
Universidad Rey 

Juan Carlos I 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Vicente Chicote, 

Cristina TU 
Universidad de 
Extremadura 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Aedo Cuevas, 
Ignacio CU 

Universidad Carlos III 
de Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Carro Liñares, 
Manuel TU 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Cuadra 
Fernández, 

María Dolores TU 
Universidad Rey 

Juan Carlos I 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Fernández del 
Castillo Díez, 

José Raul TU 
Universidad de Alcalá 

de Henares 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Fernández 
Manjón, Baltasar  CU 

Universidad 
Complutense de 

Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Galván León, 
Inés María TU 

Universidad Carlos III 
de Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Genero Bocco, 
Marcela CU 

Universidad de 
Castilla La Mancha 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Marcos 
Martínez, 

Esperanza CU 
Universidad Rey 

Juan Carlos I 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Martín Barroso, 
Estefanía PCD 

Universidad Rey 
Juan Carlos I 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Muñoz Merino, 
Pedro José CU 

Universidad Carlos III 
de Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Núñez 
Covarrubias, 

Alberto TU 

Universidad 
Complutense de 

Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Pérez Benedi, 
Jennifer TU 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Rodríguez 
Artacho, Miguel  TU 

Universidad Nacional 
de Educación a 

Distancia 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Sánchez Calle, 
Ángel CU 

Universidad Rey 
Juan Carlos I 
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Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Vara Mesa, Juan 
Manuel CU 

Universidad Rey 
Juan Carlos I 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Vázquez Poletti, 
José Luis TU 

Universidad 
Complutense de 

Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Velázquez 
Iturbide, Ángel CU 

Universidad Rey 
Juan Carlos I 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Vicente Chicote, 
Cristina TU 

Universidad de 
Extremadura 

 

 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

Comisión de contratados externos 

 

DEPARTAM
ENTO 

ÁREA APELLIDO
S Y 

NOMBRE 

CATEGORIA  UNIVERSIDAD 
DE ORIGEN 

Filología 
Inglesa 

Lingüístic
a 

Pomposo 
Yanes, 

Lourdes 

CD UPM 

Filología 
Inglesa 

Lingüístic
a 

Pérez 
Agustín, 
María 

Mercedes 

CD UCM 

Filología 
Inglesa 

Literatura Guerrero 
Llorente, 

Isabel 

CD UNED 

Filología 
Inglesa 

Lingüístic
a 

Senra 
Silva, 

Inmaculada 

TU UNED 

Filología 
Inglesa 

Lingüístic
a 

Zamorano 
Mansilla, 

Juan 
Rafael 

CD UCM 

Filología 
Inglesa 

Lingüístic
a 

Nashaat-
Sobhy, 

Nashwa 

CD UPV 

Filología 
Inglesa 

Literatura Guijarro 
González, 

Juan 
Ignacio 

TU US 

Filología 
Inglesa 

Traducci
ón e 

Interpreta
ción 

Roales 
Ruiz, 

Antonio 

CD UCM 

file:///C:/Users/AV.5064002/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/A45452B8.xlsx%23INSTRUCCIONES!A1
file:///C:/Users/AV.5064002/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/A45452B8.xlsx%23INSTRUCCIONES!A1
file:///C:/Users/AV.5064002/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/A45452B8.xlsx%23INSTRUCCIONES!A1
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Filología 
Inglesa 

Traducci
ón e 

Interpreta
ción 

Guirao 
Ochoa, 
Marta 

CD UCM 

Filología 
Inglesa 

Traducci
ón e 

Interpreta
ción 

Rica, Juan 
Pedro 

CD UCM 

Filología 
Inglesa 

Traducci
ón e 

Interpreta
ción 

Andrades 
Moreno, 
Arsenio 

CD UPM 

Filología 
Inglesa 

Traducci
ón e 

Interpreta
ción 

Abuin 
González, 

Marta 

CD URJC 

Filología 
Inglesa 

Lingüístic
a 

Martínez 
Mateo, 
Roberto 

TU UCLM 

Filología 
Inglesa 

Lingüístic
a 

Martínez 
Sáez, 

Antonio 

CD UPM 

Filología 
Inglesa 

Traducci
ón e 

Interpreta
ción 

Alameda 
Hernández, 

Ángela 

CD UGR 

Filología 
Inglesa 

Lingüístic
a 

Sánchez 
García, 
Davinia 

PPL UCM 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Antela 
Bernárdez, 

Borja 

CD UAB 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Sopeña 
Genzor, 
Gabriel 

TU UZ 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 

Historia 
Antigua 

Matilla 
Seiquer, 
Gonzalo 

TU UM 
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Paleografía 
y 

Diplomática 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Cortadella i 
Morral, 
Jordi 

TU UAB 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Montero 
Fenollós, 
Juan Luis 

TU UDC 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Serrano 
Delgado, 

José 
Miguel 

CU US 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

García 
Riaza, 

Enrique 

CU UIB 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Wulff 
Alonso, 

Fernando 

CU UMA 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Sancho 
Rocher, 
Laura 

CU UZ 
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Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Vallejo 
Girvés, 

Margarita 

CU UAH 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Neira 
Jiménez, 
María Luz 

CU UC3M 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Marcos 
Sánchez, 
María del 

Mar 

CU UC 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Morère 
Molinero, 

Nuria Elisa 

CU URJC 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Torregaray 
Pagola, 
Elena 

TU UPV 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Gallego 
Franco, 

María del 
Henar 

TU UVa 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

Historia 
Antigua 

Hernando 
Sobrino, 
Rosario 

TU UCM 
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y 
Diplomática 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

García 
Sanjuán, 
Alejandro 

CU UHU 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Jiménez 
Rayado, 
Eduardo 

CD URJC 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Serrano 
Larráyoz, 
Fernando 

TU UAH 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

García Fitz, 
Francisco 

CU UEx 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Viñuales 
Ferreiro, 
Gonzalo 

TU URJC 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Jara 
Fuente, 

José 
Antonio 

TU UCLM 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Villarroel 
González, 

Óscar 

TU UCM 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 

Historia 
Medieval 

Martínez 
García, 
Pedro 

TU URJC 
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Paleografía 
y 

Diplomática 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Muñoz 
Fernández, 

Ángela 

TU UCLM 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Benítez 
Guerrero, 
Carmen 

CD US 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Ramíez 
Vaquero, 

Eloisa 

CU UPNA 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Tello 
Hernández, 

Esther 

Científica Titular CSIC (IMF) 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Fernández 
Fernández, 

Laura 

TU UCM 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Álvarez 
Fernández, 

María 

TU Universidad de 
Oviedo 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Tena 
García, 
María 

Soledad 

TU USAL 
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Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Torres 
Jiménez, 
Raquel 

TU UCLM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

Jociles 
Rubio, 
María 
Isabel 

CU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

Franzé 
Mudanó, 

Adela 

TU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

Betrisey 
Nadali, 
Débora 

TU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

Merino 
Hernando, 
Asunción 

TU UNED 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

García 
Alonso, 

María del 
Carmen 

TU UNED 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

Pérez 
Galán, 
Beatriz 

TU UNED 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

Cortés 
Maisonave, 
Almudena 

TU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

Esteban 
Galarza, 

María Luz 

TU UPV 
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Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

López 
García, 
Julián 

CU UNED 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

Villaamil 
Pérez, 

Fernando 

TU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

Monge 
Martínez, 
Fernando 

TU UNED 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

Tomé 
Martín, 
Pedro 

Investigador Científico de OPIS CSIC 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

López 
Bargados, 

Alberto 

TU UB 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

Moncusí 
Ferré, 
Albert 

TU UV 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

Torres 
Pérez, 

Francisco 

TU UV 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

Berná 
Serna, 
David 

CD UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Cantarino 
Suñer, 
Elena 

TU UV 
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Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Martin 
Gómez, 
María 

CD USAL 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Benéitez 
Andrés, 
Rosa 

TU USAL 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Manzanero 
Fernández, 

Delia 

TU URJ 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Lara Nieto, 
Carmen 

TU UGR 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Nájera 
Pérez, 
Elena 

TU UA 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Hermida 
del Llano, 
Cristina 

CU URJ 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Sánchez 
Madrid, 
Nuria 

TU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Orden 
Jiménez, 
Rafael V. 

TU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Albares 
Albares, 
Roberto 

TU USAL 

Antropología 
Social y 

Pensami
ento 

Sevilla 
Fernández, 

CU US 
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Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Español 
(Filosofía

) 

José 
Manuel 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Agís 
Villaverde, 
Marcelino 

CU USC 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Barraca 
Mairal, 
Javier 

TU URJ 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Zamora 
Bonilla, 
Javier 

TU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Castilla 
Urbano, 

Francisco 

CU UAH 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Sánchez 
Cuervo, 
Antolín 

Investigador científico IFS (CSIC) 

Historia 
Moderna 

 
García 
Hernán, 
David 

CU UC3M 

Historia 
Moderna 

 
Alonso 
García, 
David 

PPL UCM 

Historia 
Moderna 

 
Rodríguez 

Hernández, 
Antonio 

José 

PPL UNED 

Historia 
Moderna 

 
López-
Salazar 

Codes, Ana 
Isabel 

TU UCM 

Historia 
Moderna 

 
Versteegen

, Gijs 
PPL URJC 

Historia 
Moderna 

 
Enciso 
Alonso-

Muñumer, 

TU URJC 
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Isabel 
Luisa 

Historia 
Moderna 

 
Carrasco 
Martínez, 

Adolfo 

TU UV 

Historia 
Moderna 

 
Labrador 
Arroyo, 

Félix 

CU URJC 

Historia 
Moderna 

 
Hortal 

Muñoz, 
Eloy 

TU URJC 

Historia 
Moderna 

 
Franco 
Rubio, 
Gloria 

CU UCM 

Historia 
Moderna 

 
Martínez 

Hernández, 
Santiago 

TU UCM 

Historia 
Moderna 

 
Nava 

Rodríguez, 
Teresa 

CU UCM 

Historia 
Moderna 

 
Herrero 

Fernández-
Quesada, 

María 
Dolores 

TU UCM 

Historia 
Moderna 

 
Rey 

Castelao, 
Ofelia 

CU USC 

Historia 
Moderna 

 
Felipo Orts, 

Amparo 
CU UV 

Historia 
Moderna 

 
Truchuelo 

García, 
Susana 

TU UC 

Música 
 

Sobrino 
Sánchez, 
Ramón 

CU Universidad de 
Oviedo 

Música 
 

Pastor 
Comín, 

Juan José 

CU UCLM 

Música 
 

Cortés Mir, 
Francesc 

CU UAB 

Música 
 

Olarte 
Martínez, 
Matilde 

CU USAL 
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Música 
 

de la Torre 
Molina, 

María José 

CU UMA 

Música 
 

Ramos 
López, 
Pilar 

CU UR 

Música 
 

Villar 
Taboada, 

Carlos 

TU UVa 

Música 
 

Tello Ruiz-
Pérez, 
Arturo 

TU UCM 

Música 
 

Garbayo 
Montabes, 
Fco. Javier 

TU USC 

Música 
 

Torres 
Clemente, 

Elena 

TU UCM 

Música 
 

Consuelo 
Pérez 

Colodrero 

TU UGR 

Música 
 

Palacios 
Nieto, 
María 

TU USAL 

Música 
 

Domínguez 
Rodríguez, 

José Mª 

CD UCM 

Música 
 

Rodríguez 
Fernández, 

Pablo L. 

CD UR 

Música 
 

Capelán 
Fernández, 
Montserrat 

CD USC 

Música 
 

Hervás 
Muñoz, 
Marina 

CD UGR 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Alzaga 
Ruiz, 

Amaya 

CD UNED 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Aznar 

Almazán, 
Sagrario 

CU UNED 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Blasco 

Esquivias, 
Beatriz 

CU UCM 
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Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Carrió-

Invernizzi, 
Diana 

TU UNED 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
García 
García, 
María 
Isabel 

TU UCM 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Gómez 
López, 

Consuelo 

TU UNED 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Lapuerta 
Montoya, 

Magdalena 

TU UCM 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Monteira 

Arias, Inés 
TU UNED 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Poza 

Yagüe, 
Marta 

CD UCM 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Robles 
Tardío, 
Rocío 

TU UCM 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Salcedo 
Garcés, 
Fabiola 

TU UCM 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Valdés 
Guía, 
Miriam 

CU UCM 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Fernández-

Santos 
Ortíz De 
Iribas, 
Jorge 

CD URJC 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Gómez 
Alonso, 
Rafael 

TU URJC 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Goycoolea 

Prado, 
Roberto 
Alfonso 

TU UAH 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Mancini, 
Matteo 

TU UCM 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Montalvo 
Martín, 

Francisco 
Javier 

TU UAH 
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Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Moreno 
Martín, 

Francisco 
José 

TU UCM 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Navarrete 

Prieto, 
Benito 

CU UCM 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Olmo 

Enciso, 
Lauro 

CU UAH 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Sánchez 
Noriega, 
José Luis 

CU UCM 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Senra 

Gabriel Y 
Galán, 

José Luis 

CU UCM 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Urquízar 
Herrera, 
Antonio 

CU UNED 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Verdú 

Schumann, 
Daniel 

Andreas 

TU UC3M 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Pi, Jèssica 
Jaques 

TU UAB 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Alcaraz 
León, 

María José 

TU UM 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Godoy 
Domínguez

, María 
Jesús 

TU US 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

García 
Varas, Ana 

TU UZ 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Rodríguez 
Martín, Mª 
Carmen 

TU UGR 

Filosofía Estética 
y Teoría 

Hervás 
Muñoz, 
Marina 

PPL UGR 



 

Pág. 369 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

de las 
Artes 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Vidal 
Mayor, 

Vanessa 

PPL UV 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Cabello 
Moreno, 
Helena 

TU UCLM 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Rivera 
García, 
Antonio 

CU UCM 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Hernández 
Sánchez, 
Domingo 

CU USAL 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Notario 
Ruiz, 

Antonio 

TU USAL 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Rivero 
Gómez, 
Miguel 
Ángel 

PPL US 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Valls Boix, 
Juan 

Evaristo 

PPL UCM 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Masso 
Castilla, 

Jordi 

PPL UCM 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Aspiunza 
Elguezabal, 

Jaime 

PPL UPV 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Hernández 
Navarro, 
Miguel 
Ángel 

PPL UM 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Arnau 
Navarro, 

Juan 

PPL UCM 
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Filosofía Filosofía Ávila 
Crespo, 

Remedios 

CU UGR 

Filosofía Filosofía Oñate 
Zubía, 
María 
Teresa 

CU UNED 

Filosofía Filosofía López 
Sáenz, 

María del 
Carmen 

CU UNED 

Filosofía Filosofía Guerra Pal
mero, 

María José 

CU ULL 

Filosofía Filosofía Hoyos 
Sánchez, 

Inmaculada 

TU UGR 

Filosofía Filosofía Rodríguez 
Suárez, 

Luisa  Paz 

TU UNIZAR 

Filosofía Filosofía Nájera 
Pérez, 
Elena 

TU UA 

Filosofía Filosofía Manzanero 
Fernández, 
Delia María 

TU URJC 

Filosofía Filosofía Barrios 
Casares, 
Manuel 

CU US 

Filosofía Filosofía Galparsoro 
Ruiz, José 

Ignacio 

CU UPV/UEH 

Filosofía Filosofía Gómez 
Ramos, 
Antonio 

TU UC3M 

Filosofía Filosofía Castillo 
Santos, 
Ramon 
José del 

TU UNED 

Filosofía Filosofía Arenas 
Llopis, Luis 

TU UV 

Filosofía Filosofía Cano 
Cuenca, 
Germán 

TU UCM 

Filosofía Filosofía Chillón 
Lorenzo, 

TU UVA 
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José 
Manuel 

Filosofía Filosofía Domínguez 
García, 
Vicente  
Jesús 

TU UNIOVI 

Filosofía Filosofía 
Moral 

Tafalla 
González, 

Marta 

PPL UAB 

Filosofía Filosofía 
Moral 

Guerra 
Palmero, 

María José 

CU ULL 

Filosofía Filosofía 
Moral 

González 
Marín, 
María 

Carmen 
Eva 

TU UC3M 

Filosofía Filosofía 
Moral 

Mauri 
Álvarez, 

Margarita 

CU UB 

Filosofía Filosofía 
Moral 

García 
Amado, 

Juan 
Antonio 

CU ULE 

Filosofía Filosofía 
Moral 

Simón 
Cosano, 

Pablo 

TU UC3M 

Filosofía Filosofía 
Moral 

Arenas 
Llopis, Luis 

TU UV 

Filosofía Filosofía 
Moral 

García 
Ruiz, Alicia 

PV UC3M 

Filosofía Filosofía 
Moral 

Barranco 
Avilés, 

María del 
Carmen 

CU UC3M 

Filosofía Filosofía 
Moral 

Balza 
Múgica, 
María 
Isabel 

TU 
 

 

 

 

US 
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Filosofía Filosofía 

Moral 
Casado da 

Rocha, 
Antonio 

Investigador Doctor Permanente (figura 
contractual de investigación, equivalente 

a Profesor Contratado Doctor) 

UPV/EHU 

Filosofía Filosofía 
Moral 

Suárez 
Villegas, 

Juan 
Carlos 

CU US 

Filosofía Filosofía 
Moral 

del Castillo 
Santos, 
Ramón 
José 

TU UNED 

Filosofía Filosofía 
Moral 

Pedrol 
Rovira, 
Xavier 

Prof. Agregado UB 

Filosofía Filosofía 
Moral 

Zaragoza, 
Juan 

Manuel 

Investigador posdoctoral, contrato de 
acceso al SECTI 

UM 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Ávila 
Seonae, 
Nicolás 

TU Universidad 
Complutense 

de Madrid 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

de 
Francisco 

Olmos, 
Jose María 

TU Universidad 
Complutense 

de Madrid 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Molina de 
la Torre, 

Francisco 
Javier 

cccccccccllllllllllllll++++++++++++++++++
++++++++++++c 

Universidad de 
Valladolid 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Valdaquí 
Escandel, 

Ramón 

TU Universdidad 
de Alicante 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 

Paleograf
ía y 

Salamanca 
López, 

TU Universidad 
Complutense 

de Madrid 
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Paleografía 
y 

Diplomática 

Diplomáti
ca 

Manuel 
Joaquín 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Roa 
Ceballos, 

Rafael 

AyD Universidad de 
León 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Puñal 
Fernández, 

Tomás 

TU Universidad 
Rey Juan 

Carlos 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Piñol 
Alabart, 
Daniel 

TU Universidat de 
Barcelona 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Rodríguez 
López, 

María del 
Carmen 

TU Universidad de 
León 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Ruiz Albi, 
Irene 

TU Universidad de 
Valladolid 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

López 
Gómez, 

Érika 

AyD Universidad de 
Zaragoza 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Martín 
Escudero, 

Fátima 

TU Universidad 
Complutense 

de Madrid 
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Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Marchant 
Rivera, 
Alicia 

CU Universidad de 
Málaga 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Suárez 
González, 
Ana Isabel 

TU Universidad de 
Santiago de 
Compostela 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Narbona 
Cárceles, 

María 

TU Universidad de 
Zaragoza 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Muñoz 
Fernández, 

Ángela 

TU Universidad de 
Castilla-La 

Mancha 

 

 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
Comisión de acceso de profesores funcionarios 

 

DEPARTAMENT
O 

ÁREA APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORI
A 

UNIVERSIDA
D DE 

ORIGEN 

Filología Inglesa Lingüística Argüelles Álvarez, Irina TU UPM 

Filología Inglesa Lingüística Tejedor Martínez, Cristina TU UAH 

Filología Inglesa Literatura Fernández Vázquez, Santiago  TU UAH 

Filología Inglesa Literatura Elices Agudo, Juan Francisco TU UAH 

Filología Inglesa Lingüística Gumiel Molina, Silvia  TU UAH 

Filología Inglesa Lingüística Kristiansen, Gitte TU UCM 

Filología Inglesa Lingüística Gregori Signes,Carmen  TU UV 

Filología Inglesa Lingüística Molina Plaza, Silvia  TU UPM 

Filología Inglesa Lingüística Maíz Arévalo, Carmen  TU UCM 

Filología Inglesa Lingüística Martín de la Rosa, Victoria  TU UCM 

Filología Inglesa Lingüística Periñán-Pascual, Carlos  TU UPV 

file:///C:/Users/AV.5064002/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/5ACE8690.xlsx%23INSTRUCCIONES!A1
file:///C:/Users/AV.5064002/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/5ACE8690.xlsx%23INSTRUCCIONES!A1
file:///C:/Users/AV.5064002/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/5ACE8690.xlsx%23INSTRUCCIONES!A1
file:///C:/Users/AV.5064002/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/5ACE8690.xlsx%23INSTRUCCIONES!A1
file:///C:/Users/AV.5064002/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/5ACE8690.xlsx%23INSTRUCCIONES!A1
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Filología Inglesa Lingüística Pérez-Cabello de Alba, María 
Beatriz  

TU UNED 

Filología Inglesa Literatura Vericat, Fabio TU UCM 

Filología Inglesa Lingüística Lozano, Cristóbal  TU UGR 

Filología Inglesa Traducción e 
Interpretació

n 

Braga, Jorge  TU UCM 

Filología Inglesa Lingüística Crespo Fernández, Eliecer TU UCLM 

Filología Inglesa Literatura Valls Oyarzun, Eduardo  TU UCM 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

 Villarroel González, Óscar TU UCM 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Serrano Larráyoz, Fernando TU UAH 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Jara Fuente, José Antonio TU UCLM 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Viñuales Ferreiro, Gonzalo TU URJC 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

 Mugueta Moreno, Íñigo TU UPNA 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Alvira Cabrer, Martín TU UCM 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

García Fitz, Francisco CU UEx 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

García Sanjuán, Alejandro CU UHU 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Carmona Ruiz, María Antonia CU US 
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Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Ramírez Vaquero, Eloísa CU UPNA 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Fábregas García, Adela CU UGR 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Álvarez Fernández, María  TU Universidad 
de Oviedo 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Fernández Fernández, Laura TU UCM 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Torres Jiménez, Raquel TU UCLM 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Tena García, María Soledad TU USAL 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Muñoz Fernández, Ángela TU UCLM 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Sopeña Genzor, Gabriel  TU UZ 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Matilla Seiquer, Gonzalo  TU UM 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Cortadella i Morral, Jordi  TU UAB 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Montero Fenollós, Juan Luis  TU UDC 
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Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Álvarez Martí-Aguilar, Manuel  TU UMA 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

González Salinero, Raúl  TU UNED 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Gasparini, Valentino  TU UC3M 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Tsiolis Karantasi, Vassilis  TU UCLM 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Mayorgas Rodríguez, Ana  TU UCM 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Torregaray Pagola, Elena  TU UPV 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

García Fernández, Estela B.  TU UCM 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Gallego Franco, María del Henar  TU UVa 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Ubric Rabaneda, Purificación  TU UGR 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Hernando Sobrino, Rosario  TU UCM 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Acerbi, Silvia  TU UC  
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Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Alfayé Villa, Silvia  TU UZ 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Alba Pagán, Ester TU UV 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Aranda Bernal, Ana María TU UPO 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Carrió-Invernizzi, Diana TU UNED 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Cendón Fernández, Marta TU USC 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Gil Saura, Yolanda TU UV 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Jiménez-Blanco Carrillo De 

Albornoz, María Dolores 
TU UCM 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Marcos Cobaleda, María TU UMA 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Martínez Herranz, Amparo TU UZ 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Salcedo Garcés, Fabiola TU UCM 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Bermejo Tirado, Jesús TU UC3M 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Boto Varela, Gerardo TU UdG 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Del Río García, Víctor TU UNED 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Díaz Moreno, Félix TU UCM 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Franco Llopis, Francisco De Borja TU UNED 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Mancini, Matteo TU UCM 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Moreno Martín, Francisco José TU UCM 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Pavés Borges, Gonzalo Moisés TU ULL 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Verdú Schumann, Daniel Andreas TU UC3M 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Murcia Serrano, Inmaculada TU US 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Polo Pujadas, Magda TU UB 
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Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Pi, Jèssica Jaques  TU UAB 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Alcaraz, María José TU UM 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Carrasco Barranco, Matilde TU UM 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Fernández Gómez, Rosa TU UMA 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Benéitez Andrés, Rosa TU USAL 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Cabello Moreno, Helena TU UCLM 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Hernández Sánchez, Domingo CU USAL 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Rivera García, Antonio TU UCM 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Ruiz De Samaniego, Alberto TU UVIGO 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Ferrer Mas, Anacleto CU UV 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Notario Ruiz, Antonio TU USAL 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Infante del Rosal, Fernando TU US 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Hernández Navarro, Miguel Ángel TU UM 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Santamaría Fernández, Alberto CU USAL 

Filosofía Filosofía Ávila Crespo, Remedios  CU UGR 

Filosofía Filosofía Oñate Zubía, María Teresa  CU UNED 

Filosofía Filosofía López Sáenz, María del Carmen  CU UNED 

Filosofía Filosofía Guerra Palmero, María José  CU ULL 
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Filosofía Filosofía Hoyos Sánchez, Inmaculada  TU UGR 

Filosofía Filosofía Rodríguez Suárez, Luisa  Paz  TU UNIZAR 

Filosofía Filosofía Nájera Pérez, Elena  TU UA 

Filosofía Filosofía Manzanero Fernández, Delia 
María  

TU URJC 

Filosofía Filosofía Barrios Casares, Manuel  CU US 

Filosofía Filosofía Galparsoro Ruiz, José Ignacio  CU UPV/UEH 

Filosofía Filosofía Gómez Ramos, Antonio  TU UC3M 

Filosofía Filosofía Castillo Santos, Ramon José del  TU UNED 

Filosofía Filosofía Arenas Llopis, Luis  TU UV 

Filosofía Filosofía Cano Cuenca, Germán  TU UCM 

Filosofía Filosofía Chillón Lorenzo, José Manuel  TU UVA 

Filosofía Filosofía Domínguez García, Vicente  
Jesús  

TU UNIOVI 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

 Jociles Rubio, María Isabel CU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

Franzé Mudanó, Adela  TU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

 Betrisey Nadali, Débora TU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

Merino Hernando, Asunción  TU UNED 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

 García Alonso, María del Carmen TU UNED 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

 Pérez Galán, Beatriz TU UNED 
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Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

Gregorio Gil, Carmen TU UGR 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

Esteban Galarza, María Luz  TU UPV 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

López García, Julián  CU UNED 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

Pascual Fernánez, José Jaime CU ULL 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

Villaamil Pérez, Fernando  TU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

Monge Martínez, Fernando  TU UNED 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

Tomé Martín, Pedro  Investigador 
Científico de 

OPIS 

CSIC 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

López Bargados, Alberto  TU UB 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

Anta Félez, José Luis CU UJA 
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Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

Delgado Ruiz, Manuel CU UB 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Cantarino Suñer,  Elena  TU UV 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Blasco Gil, Yolanda  TU UV 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Benéitez Andrés, Rosa  TU USAL 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Manzanero Fernández, Delia  TU URJ 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Lara Nieto, Carmen  TU UGR 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Nájera Pérez, Elena  TU UA 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

García Gutiérrez, Rosa  TU UHU 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Sánchez Madrid, Nuria TU UCM 
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Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Orden Jiménez, Rafael V.  TU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Albares Albares, Roberto  TU USAL 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Vergés Gifra, Joan  TU UdG 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Barrientos Rastrojo, José  TU US 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Barraca Mairal, Javier  TU URJ 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Zamora Bonilla, Javier  TU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Barroso, Oscar  TU UGR 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Sánchez Cuervo, Antolín  Investigador 
científico 

IFS (CSIC)  
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FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
Comisión de acceso a funcionarios catedráticos 

 

DEPARTAMENTO ÁREA APELLIDOS Y 
NOMBRE 

CATEGORIA  UNIVERSIDAD 
DE ORIGEN 

Filología Inglesa Lingüística Dafouz Milne, Emma  CU UCM 

Filología Inglesa Lingüística De la Cruz Cabanillas, 
Isabel 

CU UAH 

Filología Inglesa Literatura Morales Ladrón, María 
Soledad  

CU UAH 

Filología Inglesa Literatura Sell, Jonathan P.A. CU UAH 

Filología Inglesa Lingüística Bárcena Madera, 
Elena 

CU UNED 

Filología Inglesa Lingüística Alba Juez, Laura  CU UNED 

Filología Inglesa Lingüística Ruiz de Mendoza 
Ibáñez, Francisco 

José  

CU UR 

Filología Inglesa Lingüística Carretero Lapeyre, 
Marta Begoña  

CU UCM 

Filología Inglesa Lingüística Moya Guijarro, 
Arsenio 

CU UCLM 

Filología Inglesa Lingüística Halbach, Ana CU UAH 

Filología Inglesa Lingüística Peña Cervel, María 
Sandra  

CU UR 

Filología Inglesa Lingüística Pérez Hernández, 
Lorena  

CU UR 

Filología Inglesa Lingüística Felices Lago, Ángel 
Miguel 

CU UGR 

Filología Inglesa Traducción e 
Interpretación 

Gonzálvez-García, 
Francisco  

CU UAL 

Filología Inglesa Lingüística Lorenzo Bergillos, 
Francisco  

CU UPO 

Filología Inglesa Lingüística Lasagabaster 
Herrarte, David  

CU UPV 

Filología Inglesa Lingüística Llurda Giménez, Enric  CU UdL 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua García Riaza, Enrique  CU UIB 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua Wulff Alonso, 
Fernando  

CU UMA 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua Cruz Andreotti, 
Gonzalo  

CU UMA 

file:///C:/Users/AV.5064002/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/5ACE8690.xlsx%23INSTRUCCIONES!A1
file:///C:/Users/AV.5064002/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/5ACE8690.xlsx%23INSTRUCCIONES!A1
file:///C:/Users/AV.5064002/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/5ACE8690.xlsx%23INSTRUCCIONES!A1
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Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua Saquete Chamizo, 
José Carlos  

CU US 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua Serrano Delgado, 
José Miguel  

CU US 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua Abascal Palazón, 
Juan Manuel  

CU UA 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua García Quintela, 
Marco V  

CU USC 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua González Fernández, 
Rafael  

CU UM 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua Sancho Rocher, Laura  CU UZ 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua Vallejo Girvés, 
Margarita  

CU UAH 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua Neira Jiménez, María 
Luz  

CU UC3M 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua Marcos Sánchez, 
María del Mar  

CU UC  

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua Morère Molinero, 
Nuria Elisa  

CU URJC 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua Pavón Torrejón, Pilar  CU US 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua Cid López, Rosa 
María  

CU Universidad de 
Oviedo 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua Reboreda Morillo, 
Susana  

CU UVIGO 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Díaz de Durana Ortiz 
de Urbina, José 

Ramón  

CU UPV 
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Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

García Fitz, Francisco CU UEx 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

García Sanjuán, 
Alejandro 

CU UHU 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Jiménez Alcázar, Juan 
Francisco 

CU UM 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Laliena Corbera, 
Carlos 

CU UZ 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Larrea Conde, Juan 
José  

CU UPV 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Navarro Espinach, 
Germán 

CU UZ 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Martín Viño, Iñaki CU USAL 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Carmona Ruiz, María 
Antonia 

CU US 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Fierro Bello, María 
Isabel  

Profesora de 
Investigación 

CSIC (CCHS)  

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Martínez Martínez, 
María  

CU UM 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Montes Romero-
Camacho, Isabel 

CU US 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Ramírez Vaquero, 
Eloísa  

CU UPNA 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Fábregas García, 
Adela  

CU UGR 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Garí de Aguilera, 
Blanca  

CU UB 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Rodríguez López, Ana  Profesora de 
Investigación 

CSIC (CCHS) 
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Historia y Teoría del Arte 
 

Aznar Almazán, 
Sagrario 

CU UNED 

Historia y Teoría del Arte 
 

Blasco Esquivias, 
Beatriz 

CU UCM 

Historia y Teoría del Arte 
 

Díez Jorge, María 
Elena 

CU UGR 

Historia y Teoría del Arte 
 

Gómez-Ferrer 
Lozano, Mercedes 

CU UV 

Historia y Teoría del Arte 
 

Hernández Martínez, 
Ascensión 

CU UZ 

Historia y Teoría del Arte 
 

Sánchez Ameijeiras, 
Rocío 

CU USC 

Historia y Teoría del Arte 
 

Teijeira Pablos, María 
Dolores 

CU ULE 

Historia y Teoría del Arte 
 

Tejeda Martín, Isabel CU UM 

Historia y Teoría del Arte 
 

Zarzalejos Prieto, 
María Del Mar 

CU UNED 

Historia y Teoría del Arte 
 

Benet Ferrando, 
Vicente José 

CU UJI 

Historia y Teoría del Arte 
 

García Avilés, 
Alejandro 

CU UM 

Historia y Teoría del Arte 
 

Lorente Lorente, 
Jesús Pedro 

CU UZ 

Historia y Teoría del Arte 
 

Martín Prada, Juan 
Luis 

CU UCA 

Historia y Teoría del Arte 
 

Martínez De Aguirre 
Aldaz, Javier 

CU UCM 

Historia y Teoría del Arte 
 

Navarrete Prieto, 
Benito 

CU UCM 

Historia y Teoría del Arte 
 

Olmo Enciso, Lauro CU UAH 

Historia y Teoría del Arte 
 

Payo Hernanz, René 
Jesús 

CU UBU 

Historia y Teoría del Arte 
 

Urquízar Herrera, 
Antonio 

CU UNED 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Pérez Carreño, 
Francisca  

CU UM 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Martínez Collado, Ana CU UCLM 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Siguan Boehmer, 
Marisa 

CU UB 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Hernández González, 
Isabel 

CU UCM 
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Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Aznar Almazán, 
Sagrario 

CU UNED 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Fernández Polanco, 
Aurora 

CU UCM 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Fernández del 
Campo, Eva 

CU UCM 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Gutiérrez González, 
Carmen Julia 

CU UCM 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Gutiérrez Pozo, 
Antonio 

CU US 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Hernández Sánchez, 
Domingo 

CU USAL 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Ferrer Mas, Anacleto CU UV 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Castro Rodríguez, 
Sixto José 

CU UVa 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Rubio Marco, 
Salvador 

CU UM 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Rivera García, Antonio CU UCM 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Vega i Esquerra, 
Amador 

CU UPF 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Maldonado Alemán, 
Manuel 

CU US 

 
 

FACULTAD DE MEDICINA 
Departamento de Anatomía, Histología y Neurociencia 

Área de Biología 
 

DEPARTAMENTO ÁREA 
APELLIDOS Y 

NOMBRE 
CATEGORIA 

UNIVERSIDAD DE 
ORIGEN 

Biologia celular 
Biologia 
celular Azcoitia Elia, Íñigo CU UCM 
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Bioquímica y Biología 
celular 

Biologia 
celular 

Guzman Pstor, 
manuel CU UCM 

Biologia celular 
Biologia 
celular 

Vicente López, María 
Ángeles CU UCM 

Biología Celular, 
Biología Funcional y 
Antropología Física 

Biologia 
celular Fariñas Gómez, Isabel CU Universidad de Valencia 

Biología celular y 
Patología 

Biologia 
celular 

Weruaga Prieto, 
Eduardo CU 

Universidad de 
Salamanca 

Biología celular y 
Patología Histología 

Sánzhez Malmierca, 
Manuel CU 

Universidad de 
Salamanca 

Biología Celular  
Biología 
celular 

Muñoz Céspedes, 
Alberto 

Contratado 
Doctor UCM 

Biología celular 
Biología 
celular 

García Verdugo, José 
Manuel CU Universidad de Valencia 

Biología celular 
Biología 
celular 

Sepúlveda Justo, 
Rosario TU Universidad de Granada 

Bioquímica y Biología 
Molecular y Genética 

Biología 
Celular 

Mata Durán, Ana 
María CU 

Universidad de 
Extremadura 

Bioquímica y Biología 
Molecular 

Biología 
Celular 

Díez Ballesteros, José 
Carlos CU 

Universidad de Alcala 
de Henares 

Biología Celular, 
Genética y Fisiología 

Biología 
Celular 

Guirado Hidalgo, 
Salvador CU Universidad de Málaga 

Oftalmología 
Biología 
celular Vidal Sanz, Manuel  CU Universidad de Murcia 

Biología Celular 
Biología 
celular 

Orta Vázquez, Manuel 
Luis TU Universidad de Sevilla 

Biomedicina 
Biología 
celular Agnell Jane, Neus CU 

Universidad de 
Barcelona 

 
 
 

FACULTAD DE MEDICINA 
Departamento de Anatomía, Histología y Neurociencia 

Área de Anatomía 
 

DEPARTAMENTO ÁREA APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA 
UNIVERSIDAD 

DE ORIGEN 

Anatomía e Histología 
Humanas 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 
CARRETERO 
GONZÁLEZ, José Catedrático  Salamanca 

Unidad Predepartamental 
de Medicina 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 
CASTILLO GÓMEZ, 
Esther P Titular Jaume I  
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Anatomía y Embriología 
Humana 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 
FERNÁNDEZ 
BARBERO, Juan Emilio P Titular Granada 

Ciencias Morfológicas 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 
LABANDEIRA GARCÍA, 
José Luis Catedrático  

Santiago de 
Compostela 

Anatomía y Embriología 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 
MARANILLO ALCAIDE, 
Eva P Titular  Complutense 

Anatomía y Embriología 
Humana 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 
MARCHAL CORRALES, 
Juan Antonio Catedrático  Granada 

Ciencias Médicas 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 
MARTÍNEZ MARCOS, 
Alino Catedrático  

Castilla La 
Mancha 

Neurociencias 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 
MATUTE ALMAU, Carlos 
José Catedrático  País Vasco 

Cirugía y Especialidades 
Medicoquirúrgicas 

Anatomía y 
Embriología 

Humana NAVARRO PONZ, Alfons P Titular  Barcelona 

Unidad Predepartamental 
de Medicina 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 
OLUCHA BORDONAU, 
Francisco Eliseo Catedrático  Jaume I  

Cirugía y Especialidades 
Medicoquirúrgicas 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 
POTAU GINÉS, Josep 
Maria P Titular Barcelona 

Cirugía y Especialidades 
Medicoquirúrgicas 

Anatomía y 
Embriología 

Humana PRATS GALINO, Alberto Catedrático  Barcelona 

Ciencias Morfológicas 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 
RODRÍGUEZ PÉREZ, 
Ana Isabel P Titular 

Santiago de 
Compostela 

Anatomía y Embriología 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 
VÁZQUEZ OSORIO, 
María Teresa Catedrático  Complutense 

Anatomía y Embriología 

Anatomía y 
Embriología 

Humana VIEJO TIRADO, Fermín P Titular Complutense 

Anatomía y Embriología 
Humana 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 

SÁNCHEZ-
MONTESINOS GARCÍA, 
Indalecio Catedrático Granada 
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FACULTAD DE MEDICINA 
Departamento de Anatomía, Histología y Neurociencia 

Área de Histología 
 

DEPARTAMENTO ÁREA 
APELLIDOS Y 

NOMBRE 
CATEGORIA 

UNIVERSIDAD 
DE ORIGEN 

Biomedicina 
Histología Mercè Masana Nadal TU 

Universidad de 
Barcelona 

Biomedicina 
Histología Albert Giralt Torroella TU 

Universidad de 
Barcelona 

Biología Celular y Patología 
Histología 

Manuel Sánchez 
Malmierca CU 

Universidad de 
Salamanca 

Biología Celular y Patología 
Histología 

Enrique Saldaña 
Fernández CU 

Universidad de 
Salamanca 

Departamento de Ciencias 
Morfológicas y Sociosanitarias Histología 

Ignacio Maria Jimena 
Medina TU 

Universidad de 
Córdoba 

Patología 
Histología 

María Sancho-Tello 
Valls CU 

Universidad de 
Valencia 

Departamento de Biología Celular, 
Biología Funcional y Antropología 
Física Bio Cel Juan Nácher Roselló CU 

Universidad de 
Valencia 

Departamento de Biología Celular, 
Biología Funcional y Antropología 
Física Bio Cel 

José Miguel Blasco 
Ibañez CU 

Universidad de 
Valencia 

Departamento de Biología Celular, 
Biología Funcional y Antropología 
Física Bio Cel 

Carlos Crespo 
Ruperez TU 

Universidad de 
Valencia 

Departamento de Biología Celular, 
Biología Funcional y Antropología 
Física Bio Cel Emilio Varea López CU 

Universidad de 
Valencia 

Departamento de Biología Celular, 
Biología Funcional y Antropología 
Física Bio Cel 

Enrique Lanuza 
Navarro CU 

Universidad de 
Valencia 

Unidad Predepartamental de Medicina 
Anatomía y 
Embriología 
Humana 

Esther Castillo 
Gómez TU 

Universidad 
Jaume I 

Biología Celular  
Bio Cel 

Alberto Muñoz 
Céspedes PCD UCM 

Departamento de Biología Celular, 
Biología Funcional y Antropología 
Física Bio Cel Isabel Fariñas Gómez TU 

Universidad de 
Valencia 

Unidad Predepartamental de Medicina 
Anatomía y 
Embriología 
Humana 

Francisco Eliseo 
Olucha Bordonau CU 

Universidad 
Jaume I 
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Biología Celular Bio Cel Nerea Moreno García TU UCM 

 
 
 

FACULTAD DE MEDICINA 
Departamento de Bioquímica 

 

DEPARTAMENTO ÁREA APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA 
UNIVERSIDAD DE 

ORIGEN 

Biología de 
Sistemas 

Bioquímica 
y Biología 
Molecular 

CHILOECHES GÁLVEZ, ANTONIO  CU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ 

Bioquímica y 
Biología Molecular 
y Genética 

Bioquímica 
y Biología 
Molecular 

FERNÁNDEZ SALGUERO, PEDRO 
MARÍA 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
EXTREMADURA 

Biología Molecular 
Bioquímica 
y Biología 
Molecular 

LEÓN SERRANO, JAVIER CU 
UNIVERSIDAD DE 
CANTABRIA 

Biología Celular, 
Fisiología e 
Inmunología 

Biología 
Celular 

CASTAÑO FUENTES, JUSTO 
PASTOR 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
CÓRDOBA 

Bioquímica y 
Biología Molecular 

Bioquímica 
y Biología 
Molecular 

PÉREZ SEN, RAQUEL CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 

Bioquímica y 
Biología Molecular 
y Genética 

Bioquímica 
y Biología 
Molecular 

PORRAS GALLO, MARÍA 
ALMUDENA 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 

Química 
Inorgánica, 
Orgánica y 
Bioquímica 

 Bioquímica 
MARTÍNEZ DÍAZ-GUERRA, MARÍA 
JOSÉ 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA 
MANCHA 

Zoología, 
Genética y 
Antropología 
Física 

Genética SÁNCHEZ PIÑÓN, LAURA ELENA CU 
UNIVERSIDAD DE 
SANTIAGO DE 
COMPOSTELA 

Ciencias Médicas 
Biología 
Celular 

DURAN PRADO, MARIO TU 
UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA 
MANCHA 
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Bioquímica y 
Biología Molecular 

Bioquímica 
y Biología 
Molecular 

ORTEGA DE LA O, FELIPE TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 

Bioquímica y 
Biología Molecular 

Bioquímica 
y Biología 
Molecular 

RUIZ PESINI, EDUARDO TU 
UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA 

Bioquímica y 
Biología Molecular 
y Genética 

Bioquímica 
y Biología 
Molecular 

MEIRELES DA SILVA GONÇALVES 
RIBEIRO, JUAN NUNO TU 

UNIVERSIDAD DE 
EXTREMADURA 

Bioquímica y 
Biología Molecular 

Bioquímica 
y Biología 
Molecular 

NAVAS HERNÁNDEZ, ÁNGELES TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 

Ciencias Básicas 
de la Salud 

Fisiología GARCÍA JIMÉNEZ, CUSTODIA TU 
UNIVERSIDAD REY 
JUAN CARLOS 

Química 
Inorgánica, 
Orgánica y 
Bioquímica 

Bioquímica RUIZ HIDALGO, MARÍA JOSÉ TU 
UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA 
MANCHA 

Ciencias Básicas 
de la Salud 

Fisiología FERNÁNDEZ AGULLÓ, TERESA TU 
UNIVERSIDAD REY 
JUAN CARLOS 

 
 
 

FACULTAD DE MEDICINA 
Departamento de Enfermería 

 

DEPARTAMENTO ÁREA 
APELLIDOS Y 

NOMBRE 
CATEGORIA 

UNIVERSIDAD DE 
ORIGEN 

ENFERMERÍA, 
FISIOTERAPIA Y 
TERAPIA OCUPACIONAL ENFERMERÍA 

CARMONA 
TORRES, Juan 
Manuel 

PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA 
MANCHA 

ENFERMERÍA, 
FISIOTERAPIA Y 
TERAPIA OCUPACIONAL ENFERMERÍA 

RABANALES 
SOTOS, Joseba 
Aingerun  

PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA 
MANCHA 

ENFERMERÍA, 
FISIOTERAPIA Y 
TERAPIA OCUPACIONAL ENFERMERÍA 

LAREDO 
AGUILERA, Jose 
Alberto 

PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA 
MANCHA 

ENFERMERÍA ENFERMERÍA 
MORENO 
MULET, Cristina 

PROFESOR 
CONTRATADA 
DOCTORA 

UNIVERSIDAD 
ISLAS BALEARES 
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ENFERMERIA ENFERMERIA 
ORTUÑO 
SORIANO, Ismael 

PROFESOR 
CONTRATADO 
DOCTOR UCM 

ENFERMERIA  ENFERMERIA  

DEL GALLEGO 
LASTERA, 
Ramón 

PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD UCM 

ENFERMERIA ENFERMERIA 

GARCIA 
GARCIA, 
Inmaculada 

PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

UNIVERSIDAD DE 
GRANADA 

ENFEMERIA ENFERMERIA 

GÓMEZ 
HIGUERA, 
Jacinto 

PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD UCM 

ENFERMERIA ENFERMERIA 

MENESES 
MONROY, 
Alfonso 

PROFESOR 
CONTRATADO 
DOCTOR UCM 

ENFERMERIA ENFERMERIA 
MACÍA SOLER 
,María Loreto 

PROFESORA 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

UNIVERSIDAD DE 
ALICANTE 

ENFERMERIA ENFERMERIA 

 LUENGO 
GONZALEZ, 
Raquel 

PROFESORA 
CONTRATADA 
DOCTOR 

UNIVERSIDAD 
ALCALÁ DE 
HENARES 

ENFERMERIA  ENFERMERIA  
MONFORTE 
ROYO,Cristina 

PROFESORA 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL 
DE CATALUÑA 

ENFERMERIA  ENFERMERIA  

MORALES 
ASENCIO, Jose 
Miguel 

CATEDRÁTICO 
UNIVERSIDAD 

UNIVERSIDAD DE 
MÁLAGA 

ENFERMERIA  ENFERMERIA  
BENNASAR 
VENY, MIQUEL 

CATEDRÁTICO 
UNIVERSIDAD 

UNIVERSIDAD DE 
LAS ISLAS 
BALEARES 

ENFERMERIA ENFERMERIA  

PORCEL 
GÁLVEZ, Ana 
María 

CATEDRÁTICO 
UNIVERSIDAD 

UNIVERSIDAD DE 
SEVILLA 

ENFERMERIA ENFERMERIA  

SUBIRANA 
CASACUBERTA , 
Mireia 

PROFESORA 
CONTRATADA 
DOCTOR 

UNIVERSIDAD DE 
BARCELONA 

 
 
 

FACULTAD DE MEDICINA 
Departamento de Farmacología 

 

DEPARTAMENTO ÁREA APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA 
UNIVERSIDAD DE 

ORIGEN 
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FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
BARAHONA GOMARIZ, 
Mª VICTORIA PTU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
CABALLERO COLLADO, 
RICARDO 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
COGOLLUDO 
TORRALBA, ÁNGEL CU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
DE ABAJO IGLESIAS, 
FRANCISCO  CU UNIVERSIDAD ALCALÁ 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
DELPON MOSQUERA, 
EVA CU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
FERNANDEZ ALONSO, 
Mª SOLEDAD CU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
GARCÍA BUENO, 
BORJA PTU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
LUCENA GONZÁLEZ, 
MARIBEL CU 

UNIVERSIDAD DE 
MÁLAGA 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
MANEU FLORES, 
VICTORIA PTU 

UNIVERSIDAD DE 
ALICANTE 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
MORENO GUTIERREZ, 
LAURA PTU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
MORO SÁNCHEZ, Mª 
ANGELES CU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
O'SHEA GAYA, Mª 
ESTHER PTU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
PÉREZ VIZCAINO, 
FRANCISCO CU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
PORTOLES PEREZ, 
ANTONIO 

PTU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
RODRÍGUEZ 
ARTALEJO, ANTONIO CU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
SANZ FERRANDO, Mª 
JESÚS CU 

UNIVERSIDAD DE 
VALENCIA 
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FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
VARGAS CASTRILLON, 
EMILIO CU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
VILLAESCUSA 
CASTILLO, LUCINDA PTU 

UNIVERSIDAD DE 
ALCALA 

 
 
 

FACULTAD DE MEDICINA 
Departamento de Fisiología 

 

DEPARTAMENTO ÁREA 
APELLIDOS Y 

NOMBRE 
CATEGORIA 

UNIVERSIDAD 
DE ORIGEN 

FISIOLOGÍA FISIOLOGÍA 
ALDASORO CELAYA 

MARTIN 
CU 

Universitat de 
València 

Ciencias Básicas de la 
Salud 

FISIOLOGÍA 
ALONSO GORDO, Mª 

JESÚS 
CU URJC 

FISIOLOGÍA FISIOLOGÍA 
BENEDITO 

CASTELLOTE, SARA 
CU UCM 

FISIOLOGÍA FISIOLOGÍA 
BORRÁS BLASCO 

CONSUELO 
CU 

Universitat de 
València 

Fisiología FISIOLOGÍA 
CACHOFEIRO RAMOS, 

VICTORIA 
CU UCM 

Fisiología FISIOLOGÍA 
CLIMENT FLÓREZ, 

BELÉN 
TU UCM 

Fisiología FISIOLOGÍA 
DE LAS HERAS 

JIMÉNEZ, NATALIA 
PTU UCM 

Bioquímica y Biología 
Molecular y Fisiología 

FISIOLOGÍA 
GANFORNINA 

ÁLVAREZ, MARÍA 
DOLORES 

CU 
Universidad de 

Valladolid 

FISIOLOGÍA FISIOLOGÍA 
GREDILLA DÍAZ, 

RICARDO 
PTU UCM 

Fisiología FISIOLOGÍA 
HERMENEGILDO 

CAUDEVILLA, CARLOS 
CU 

Universitat de 
València 

Ciencias Básicas de la 
Salud 

FISIOLOGÍA 
HERNANZ MARTÍN, 

RAQUEL 
TU URJC 

Fisiología FISIOLOGÍA 
NOVELLA DEL CAMPO, 

SUSANA 
PTU 

Universitat de 
València 
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FISOLOGÍA FISIOLOGÍA 
PRIETO OCEJO, 

DOLORES 
CU UCM 

Fisiología FISIOLOGÍA 
RIVERA DE LOS 

ARCOS, LUIS 
CU UCM 

Fisiología FISIOLOGÍA 
ROMÁ MATEO, 

CARLOS 
PTU 

Universitat de 
València 

FISIOLOGÍA FISIOLOGÍA SÁNCHEZ PINA, ANA  PTU UCM 

Bioquímica y Biología 
Molecular y Fisiología 

FISIOLOGÍA 
SÁNCHEZ ROMERO, 

DIEGO 
CU 

Universidad de 
Valladolid 

Fisiología FISIOLOGÍA SERNA GARCÍA, EVA PTU 
Universitat de 

València 

Fisiología FISIOLOGÍA 
VILA SALINAS, JOSÉ 

Mª 
CU 

Universitat de 
València 

 
 
 

FACULTAD DE MEDICINA 
Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública y Microbiología 

Área de Microbiología 
 

DEPARTAMENTO ÁREA APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA 
UNIVERSIDAD DE 

ORIGEN 

Microbiología, 
Pediatría, 

Radiología y Salud 
Pública 

Microbiología Aínsa Claver, José Antonio 
Catedrático 

de 
Universidad 

Universidad de 
Zaragoza 

Microbiología y 
Parasitología 

Microbiología Alonso Monge, Rebeca 
Profesor 
Titular de 

Universidad 

Complutense de 
Madrid 
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Sanidad Animal Sanidad Animal Aranaz Martín, Alicia 
Profesor 
Titular de 

Universidad 

Universidad 
Complutense de 

Madrid 

Agroquímica y 
Medio Ambiente 

Parasitología 
Bornay Llinares, Fernando 

Jorge 

Profesor 
Titular de 

Universidad 

Universidad Miguel 
Hernández de Elche 

MICROBIOLOGÍA 
Y 

PARASITOLOGÍA 
PARASITOLOGÍA 

CUÉLLAR DEL HOYO, 
MARÍA DEL CARMEN 

Catedrático 
de 

Universidad 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Genética Micología Di Pietro, Antonio 
Catedrático 

de 
Universidad 

Universidad de 
Córdoba 

Especialidades 
Médicas y Salud 

Pública 
Microbiología 

González-Escalada Mena, Mª 
del Alba 

Prof. 
Contratada 

doctor 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Microbiología, 
Pediatría, 

Radiología y Salud 
Pública 

Microbiología 
Gonzalo Asensio, Jesús 

Ángel 

Profesor 
Titular de 

Universidad 

Universidad de 
Zaragoza 

Microbiología y 
Parasitología 

Parasitología Ibáñez Escribano, Alexandra 
Profesor 

Contratado 
Doctor 

Universidad 
Complutense de 

Madrid 

Farmacia, 
Tecnología 

Farmcéutica y 
Parasitología 

Parasitología Marcilla Díaz, Antonio 
Catedrático 

de 
Universidad 

Universidad de 
Valencia 

Microbiología y 
Parasitología 

Microbiología Martín Brieva Humberto 
Catedrático 

de 
Universidad 

Complutense de 
Madrid 

SANIDAD ANIMAL PARASITOLOGÍA MONTOYA MATUTE, ANA 
Profesor 
Titular de 

Universidad 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 

MADRD 

Farmacia, 
Tecnología 

Farmcéutica y 
Parasitología 

Parasitología Muñoz Antolí-Candela, Carla 
Profesor 
Titular de 

Universidad 

Universidad de 
Valencia 
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Microbiología, 
Pediatría, 

Radiología y Salud 
Pública  

Microbiología Otal Gil Isabel 
Profesor 
Titular de 

Universidad 

Universidad de 
Zaragoza 

Sanidad Animal Sanidad Animal 
Ruiz de Ybáñez Carnero, M. 

Rocío 

Profesor 
Titular de 

Universidad 
Universidad de Murcia 

Genética Micología Sánchez López-Berges  
Profesor 
Titular de 

Universidad 

Universidad de 
Córdoba 

Farmacia, 
Tecnología 

Farmcéutica y 
Parasitología 

Parasitología Toledo Navarro, Rafael 
Catedrático 

de 
Universidad 

Universidad de 
Valencia 

Sanidad Animal 
Sanidad Animal/ 

microbiología 
Prieto Suárez, Mª Cinta 

Prof. Titular 
Universidad 

Complutense 

BIOQUÍMICA Y 
BIOLOGÍA 

MOLECULAR 

BIOQUÍMICA Y 
BIOLOGÍA 

MOLECULAR 

BAUTISTA SANTA CRUZ, 
José Manuel 

Catedrático 
de 

Universidad 

Univ. Complutense de 
Madrid 

MICROBIOLOGÍA MICROBIOLOGÍA 
BORREGO GARCÍA, JUAN 

JOSÉ 

Catedrático 
de 

Universidad 
MÁLAGA 

INMUNOLOGía INMUNOLOGía 
GONZALEZ FERNANDEZ, 

AFRICA 

Catedrático 
de 

Universidad 
VIGO 

Sanidad Animal Sanidad Animal 
Doménech Gómez, Ana 

María 
Prof. Titular 
Universidad 

Complutense de 
Madrid 
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FACULTAD DE MEDICINA 
Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública y Microbiología 

Área de Medicina Preventiva 
 

DEPARTAMENTO ÁREA 
APELLIDOS Y 

NOMBRE 
CATEGORIA 

UNIVERSIDAD 
DE ORIGEN 

Ciencias de la Salud 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Aguinaga 
Ontoso, Inés P. Titular 

Universidad 
Pública de 
Navarra 

Cirugía, Ciencias Médicas y Sociales 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Asúnsolo del 
Barco, Ángel P. titular 

Universidad de 
Alcalá de 
Henares 

Medicina Preventiva y Salud Pública 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Bueno 
Cabanillas, 
Aurora Catedrática 

Universidad de 
Granada 

Especialidades médicas y Salud 
pública 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Carrasco 
Garrido, Pilar Catedrática 

Universidad 
Rey Juan 
Carlos 

Ciencias y Quirúrgicas 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Dierssen Sotos, 
Trinidad P. Titular 

Universidad de 
Cantabria 

Medicina 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Dominguez 
García , Ángela Catedrática 

Universidad de 
Barcelona 

Ciencias Biomédicas 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Fernandez 
Villa, Tania P. titular 

Universidad de 
León 

Especialidades médicas y Salud 
pública 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Gallardo Pino, 
María Carmen P. Titular 

Universidad 
Rey Juan 
Carlos 

Especialidades médicas y Salud 
pública 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Gil Miguel, 
Ángel Catedrático 

Universidad 
Rey Juan 
Carlos 

Ciencias de la Salud 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Guillén Grima, 
Francisco Catedrático 

Universidad 
Pública de 
Navarra 

Salud Pública y Materno Infantil  

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Jiménez 
García, Rodrigo Catedrático 

Universidad 
Complutense 
de Madrid 

Medicina Preventiva y Salud Pública 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Jiménez 
Moleón, José 
Juan Catedrático 

Universidad de 
Granada 

Medicina 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Lana Pérez, 
Alberto P. titular 

Universidad de 
Oviedo 
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Salud Pública y Materno Infantil  

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Luis Sordo del 
Castillo 

P. 
Permamente 

Universidad 
Complutense 
de Madrid 

Salud Pública, Historia de la Ciencia y 
Ginecología 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Lumbreras 
Lacarra, Blanca 
Juana Catedrática 

Universidad 
Miguel 
Hernández  

Ciencias Biomédicas 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Martín 
Sánchez, 
Vicente Catedrático 

Universidad de 
León 

Enfermería, Fisioterapia y Terapia 
Ocupacional Enfermería 

Martínez 
Vizcaíno, 
Vicente Catedrático 

Universidad de 
Castilla-La 
Mancha 

Enfermería, Fisioterapia y Terapia 
Ocupacional Enfermería Mesas, Arthur E P. titular 

Universidad de 
Castilla-La 
Mancha 

Medicina Preventiva y Salud Pública, 
Ciencias de la Alimentación, 
Toxicología y Medicina Legal 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Morales 
Suárez-Varela, 
Maria Manuela  Catedrática 

Universidad de 
Valencia 

Fisiatría y Enfermería. Enfermería 
Moreno Aznar, 
Luis Alberto Catedrático 

Universidad de 
Zaragoza 

Psiquiatría, Radiología, Salud Pública, 
Enfermería y Medicina  

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Pérez Ríos, 
Mónica P. Titular 

Universidad de 
Santiago de 
Compostela 

Salud Pública y Psiquiatría 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Pérez-Farinós, 
Napoleón P. titular 

Universidad de 
Málaga 

Enfermería Comunitaria, Medicina 
Preventiva y Salud Pública e Historia 
de la Ciencia.  

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Ronda Pérez, 
Elena Catedrática 

Universidad de 
Alicante 

Psiquiatría, Radiología, Salud Pública, 
Enfermería y Medicina  

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Ruano Raviña, 
Alberto Catedrático 

Universidad de 
Santiago de 
Compostela 

Ciencias de la Salud 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Sanchez 
Villegas, 
Almudena Catedrática 

Universidad 
Pública de 
Navarra 

Enfermería Comunitaria, Medicina 
Preventiva y Salud Pública e Historia 
de la Ciencia.  

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Vives Cases, 
Carmen Catedrática 

Universidad de 
Alicante 
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FACULTAD DE MEDICINA 
Departamento de Pediatría 

 

DEPARTAMENT
O 

ÁREA APELLIDOS Y NOMBRE 
CATEGORI

A 
UNIVERSIDAD DE ORIGEN 

Pediatría 
Pediatrí
a Mª Rosaura Leis Trabazo CU 

UNIV. DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA 

Pediatría 
Pediatrí
a Mercedes Gil Campos CU UNIV. DE CÓRDOBA 

Pediatría 
Pediatrí
a Cecilia Martínez Costa CU UNIV. DE VALENCIA 

Pediatría 
Pediatrí
a José Tomás Ramos Amador CU 

UNIV. COMPLUTENSE DE 
MADRID 

Pediatría 
Pediatrí
a Jesús López Herce CU 

UNIV. COMPLUTENSE DE 
MADRID 

Pediatría 
Pediatrí
a Feliciano Ramos Fuentes CU UNIV. DE ZARAGOZA 

Pediatría 
Pediatrí
a José Uberos Fernández CU UNIV. DE GRANADA 

Pediatría 
Pediatrí
a Enrique Galán Gómez CU UNIV. DE EXTREMADURA 

Pediatría 
Pediatrí
a Luis García-Marcos Álvarez CU UNIV. DE MURCIA 

Pediatría 
Pediatrí
a Mª Luz Couce Pico PT 

UNIV. DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA 

Pediatría 
Pediatrí
a Gloria Bueno Lozano PT UNIV. DE ZARAGOZA 

Pediatría 
Pediatrí
a Cristina Campoy Folgoso PT UNIV. DE GRANADA 

Pediatría 
Pediatrí
a José Ignacio Labarta Aizpún PT UNIV. DE ZARAGOZA 

Pediatría 
Pediatrí
a Alfonso Lechuga Sancho PT UNIV. DE CÁDIZ 

Pediatría 
Pediatrí
a Julián Rodríguez Suárez PT UNIV. DE OVIEDO 

Pediatría 
Pediatrí
a Santiago Mintegi Raso PT UNIV. DEL PAÍS VASCO 

Pediatría 
Pediatrí
a 

Domingo González-Lamuño 
Leguina PT UNIV. DE CANTABRIA 
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FACULTAD DE MEDICINA 

Departamento de Psiquiatría 
 

DEPARTAMENTO ÁREA APELLIDOS Y NOMBRE 
CATEGORI

A 
UNIVERSIDAD 

DE ORIGEN 

Medicina 
Psiquiatría y 
Psicología 

Medica 

BALANZÁ MARTÍNEZ, 
VICENT 

Profesor 
Titular 

Universidad de 
Valencia 

Medicina    Psiquiatría 
SAIZ MARTÍNEZ, PILAR 

ALEJANDRA 
Catedrática 

Universidad de 
Oviedo 

Medicina Psiquiatría 
GARCÍA-PORTILLA 

GONZÁLEZ, MARÍA PAZ  
Catedrática 

Universidad de 
Oviedo 

Psiquiatría Psiquiatría 
CRESPO FACORRO, 

BENEDICTO 
Catedrático 

Universidad de 
Sevilla 

Psicología 
Psicología 

Médica 
DÍAZ MÉNDEZ, DARÍO 

NUÑO 
Catedrático 

Universidad de 
Castilla la 
Mancha 

Personalidad, 
Evaluación y 

Tratamiento Psicológico 

Psicología 
Médica 

MORENO KUTSNER, 
BERTA  

Catedrática 
Universidad de 

Málaga 

Medicina 
Psiquiatría y 
Psicología 

Médica 

TABERÉS SEISDEDOS, 
RAFAEL 

Catedrático 
Universidad de 

Valencia 

Ciencias Clínicas Psiquiatría 
MENCHÓN MAGRIÑÁ, 

JOSÉ MANUEL 
Profesor 
Titular 

Universidad de 
Barcelona 

Personalidad, 
Evaluación y Psicología 

Clínica 

Psicología 
Médica 

PANADERO HERRERO, 
SONIA 

Profesora 
Titular 

Universidad 
Complutense 

Madrid 

Medicina Psiquiatría 
TORRENS MÈLICH, 

MARTA 
Profesora 

Titular 

Universidad 
Autónoma de 

Barcelona 

Psiquiatría Psiquiatría 
GONZÁLEZ-PINTO 

ARRILLAGA, ANA MARÍA  
Catedrática 

Universidad del 
País Vasco 

Psiquiatría Psiquiatría GINER JIMÉNEZ, LUCAS 
Profesor 
Titular 

Universidad de 
Sevilla 

Medicina, Psiquiatría y 
Dermatología 

Psiquiatría y 
Psicología 

Médica 

GARCÍA CAMPAYO, 
JAVIER 

Catedrático 
Universidad de 

Zaragoza 

Medicina y 
Especialidades Médicas 

Psiquiatría y 
Psicología 

Médica 

LAHERA FORTEZA, 
GUILLERMO 

Profesor 
Titular 

Universidad de 
Alcalá de 
Henares 

Psicología 
Psicología 

Médica 
GILI PLANAS, 

MARGARITA INÉS 
Catedrática 

Universitat de 
les Illes Balears 

https://www.uah.es/es/conoce-la-uah/campus-centros-y-departamentos/departamentos/Medicina-y-Especialidades-Medicas
https://www.uah.es/es/conoce-la-uah/campus-centros-y-departamentos/departamentos/Medicina-y-Especialidades-Medicas
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Medicina Legal, 
Psiquiatría y Patología 

Psiquiatría 
PARELLADA REDONDO, 

MARÍA JOSÉ 
Profesora 

Titular 

Universidad 
Complutense 

Madrid 

Historia de la Ciencia y 
Documentación 

Humanidade
s Médicas 

NOVELLA GAYA, ENRIC 
JOSEP  

Profesor 
Titular 

Universidad de 
Valencia 

Lógica, Historia y 
Filosofía de la Ciencia 

Humanidade
s Médicas 

SABORIDO ALEJANDRO, 
CRISTIAN  

Profesor 
Titular 

Universidad 
Nacional de 
Educación a 

Distancia 

Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamientos 
Psicológicos 

Psicología 
Médica 

BAÑOS RIVERA, ROSA 
MARÍA 

Catedrática 
Universidad de 

Valencia 

 

 

FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
 

APELLIDOS 
Y NOMBRE 

CAT
EGO
RIA 

UNIVERSI
DAD DE 
ORIGEN 

DEPARTAMENTO ÁREA 

Marina Calleja 
Reina TU UMA 

Psicologia Básica   

Julia Mayas 
Arillano TU UNED 

PSICOLOGÍA BÁSICAII.   

Almudena 
Gimenez De 
La Peña TU UMA 

PSICOLOGÍA BÁSICA.   

Cecilia 
Penacoba CU URJC 

Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico. 

  

Joan López 
Moliner CU UB 

Psicologia Bàsica & I3RC.   

Mª JOSE 
GONZALEZ 
LABRA CU UNED 

PSICOLOGÍA BÁSICAI.   

Jose Antonio 
Periañez TU UCM 

Psicología Experimental, Procesos 
Cognitivos y Logopedia. 

  

Jose Antonio 
Hinojosa TU UCM 

Psicología Experimental, Procesos 
Cognitivos y Logopedia 

  

Ricardo Pellón 
Suarez De 
Puga CU UNED 

PSICOLOGÍA BÁSICA I.   

Maria Jose 
Contreras 
Alcalde CU UNED 

PSICOLOGÍA BÁSICA I.   
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María Soledad 
Beato 
Gutiérrez TU USAL 

PSICOLOGÍA BÁSICA, PSICOBIOLOGÍA 
Y METODOLOGÍA DE LAS CIENCIAS 
DEL COMPORTAMIENTO. 

  

Rafael Marcos 
Ruiz TU UNED 

PSICOLOGÍA BÁSICAI.   

Mercedes 
Cubero Perez 

TU 

UNIVERSI
DAD DE 
SEVILLA 

Psicología Experimental, Procesos 
Cognitivos y Logopedia. 

  

Francisco 
Mercado 
Romero TU URJC 

Psicología.   

Mercedes 
Atienza Ruiz 

CU 

JUAN 
PABLO 
OLAVIDE 

FISIOLOGÍA, ANATOMÍA Y BIOLOGÍA 
CELULAR. 

  

Jorge Castro 
Tejerina TU UNED 

Psicología Básica I.   

Mª DEL 
ROSARIO 
RUEDA 
CUERVA CU UGR 

Departamento de Psicología Experimental.   

Marcos Rios 
Lago TU UNED 

Dpto. de Psicología Básica II   

Ana Garcia 
Gutierrez TU UCM 

Psicología Experimental, Procesos 
Cognitivos y Logopedia 

  

Juan Lupiañez 
Castillo CU UGR 

Departamento de Psicología Experimental.   

Maria Rosa 
Elosua, CU UNED 

PSICOLOGÍA BÁSICAI.   

Jose Carlos 
Loredo TU UNED 

PSICOLOGÍA BÁSICAI.   

Alberto 
Dominguez, CU ULL 

Psicología Cognitiva, Social y 
Organizacional. 

  

Enric Munar 
Roca CU UIB 

Psicologia Básica   

Juan Jose 
Miguel-Toba CU UCM 

Psicología Experimental, Procesos 
Cognitivos y Logopedia, 

  

Lilian Velasco 
TU URJC 

Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico. 

  

Miguel 
Miguens 
Vazquez TU UNED 

PSICOLOGÍA BÁSICAI.   

David Luque 
Ruiz TU UMA 

Psicología Básica   

Mª TERESA 
BAJO 
MOLINA CU UGR 

Departamento de Psicología Experimental.   
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Paula Pazos 
Alvarez TU USC 

Psicología Clínica y Psicobiología.   

Isabel Casado 
Morales TU UCM 

Psicología Experimental, Procesos 
Cognitivos y Logopedia. 

  

Pedro Raul 
Montoro 
Martinez TU UNED 

PSICOLOGÍA BÁSICAI.   

Sánchez 
Meca, Julio  

CU UM Psicología Básica y. Metodología 
Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Padilla García, 
José Luis  

CU UGR 
Metodología de las ciencias del 
comportamiento 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Marín 
Martínez, 
Fulgencio  

CU UM Psicología Básica y. Metodología 
Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Rojas Tejada, 
Antonio José  

CU UAL 
Humanidades y Ciencias de la Educación 
II 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Alvarado 
Izquierdo, 
Jesús María  

CU UCM 
Psicobiología y Metodología en Ciencias 
del Comportamiento 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Sarriá 
Sánchez, 
Encarnación  

CU UNED 
Metodología de las ciencias del 
comportamiento 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Elosua Oliden, 
Paula  

CU UPV 
Psicología Clínica y de la Salud y 
Metodología de Investigación 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Reales Avilés, 
Jose Manuel  

TU UNED 
Metodología de las ciencias del 
comportamiento 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Ruiz Gallego-
Largo, 
Trinidad  

TU UCM 
Psicobiología y Metodología en las 
Ciencias del. Comportamiento 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Holgado Tello, 
Francisco 
Pablo  

CU UNED 
Metodología de las ciencias del 
comportamiento 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Hidalgo 
Montesinos, 
Mª Dolores  

CU UM Psicología Básica y. Metodología 
Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Balluerka 
Lasa, Miren 
Nekane  

CU UPV 
Psicología Clínica y de la Salud y 
Metodología de Investigación 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Morales Ortiz, 
Manuel  

TU US Psicología experimental 
Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 
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Mallou, Jesús 
Varela  

CU USC Psicología Social, Básica y Metodología 
Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Hernández 
Lloreda, María 
José  

TU UCM 
Psicobiología y Metodología en las 
Ciencias del. Comportamiento 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Díaz Piedra, 
María 
Carolina  

TU UGR 
Metodología de las ciencias del 
comportamiento 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Díaz García, 
Marta Isabel 

TU UNED 
 Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico. Facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Estupiñá Puig, 
Francisco 

CD UCM 
Personalidad, Evaluación y Psicología 
Clínica. facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

González 
Gutiérrez, 
José Luis 

TU URJC 
Psicología.Facultad de Ciencias de la 
Salud 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Losada Baltar, 
Andrés  

CU  URJC 
Psicología.Facultad de Ciencias de la 
Salud 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Rodríguez 
Muñoz, María 
de la Fe 

TU UNED 
 Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico. Facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Crespo López, 
María 

CU  UCM 
Personalidad, Evaluación y Psicología 
Clínica. facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Díaz Morales, 
Juan 
Francisco   

CU  UCM 
Psicología Social, del Trabajo y 
Diferencial.Facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Caprara, 
Mariagiovanna 

TU UNED 
 Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico. Facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Muñoz López, 
Manuel  

CU  UCM 
Personalidad, Evaluación y Psicología 
Clínica. facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 
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Sanz 
Fernández, 
Jesús  

CU  UCM 
Personalidad, Evaluación y Psicología 
Clínica. facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Alonso 
Fernández, 
Miriam A. 

TU URJC 
Psicología.Facultad de Ciencias de la 
Salud 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Peñacoba 
Puente, 
Cecilia 

CU  URJC 
Psicología.Facultad de Ciencias de la 
Salud 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Hervás 
Torres, 
Gonzalo 

TU UCM 
Personalidad, Evaluación y Psicología 
Clínica. facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Gómez 
Gutiérrez, Mª 
del Mar 

TU UCM 
Personalidad, Evaluación y Psicología 
Clínica. facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Ramírez 
Uclés, Isabel 

TU UNED 
 Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico. Facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Vallejo Pareja, 
Miguel Angel 

CU  UNED 
 Personalidad, Evaluación y Psicología 
Clínica. Facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Calvo Calvo, 
Ana Belén 

CD UCM 
Personalidad, Evaluación y Psicología 
Clínica. facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Corral Valera, 
María 
Montserrat 

TU USC Psicología Clínica y Psicobiología Psicobiología 

Ríos Lago, 
Marcos 

TU UNED Psicología Básica II Básica 

Rivadulla 
Fernández, 
Casto 

CU UDC 
Fisioterapia, Medicina y Ciencias 
Biomédicas 

Fisiología 

Mahía 
Rodríguez, 
Javier 

TU UGR Psicobiología Psicobiología 

Ruiz Padial, 
Elisabeth 

TU UJA 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico 

Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
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Amenedo 
Losada, Elena 

TU USC Psiología Clínica y Psicobiología Psicobiología 

García 
Moreno, Luis 
Miguel 

TU UCM 
Psicobiología y Metodología en Ciencias 
del Comportamiento 

Psicobiología 

Higuera 
Matas, 
Alejandro 

CU UNED Psicobiología Psicobiología 

Azkarate, 
Jurgi Cristobal 

TU UPV 
Procesos Psicológicos Básicos y su 
Desarrollo 

Psicobiología 

Contreras 
Alcalde, María 
José 

CU UNED Psicología Básica I Básica 

Begega Losa, 
María 
Azucena 

TU UNIOVI Psicología Psicología 

Gómez 
García, 
Antonia María  

TU US Psicología experimental Psicobiología 

Vázquez 
Marrufo, 
Manuel 

CU US  Psicología experimental Psicobiología 

Salvador 
Fernández-
Montejo, Alicia 

CU UV Psicobiología Psicobiología 

Gallo Torre, 
Milagros 

CU UGR Psicobiología Psicobiología 

Zafra Palma, 
María Ángeles 

TU UGR Psicobiología Psicobiología 

Fuentes 
Melero, Luis 

CU UM Psicología Básica y Metodología Básica 

del Olmo 
Izquierdo, 
Nuria 

CU UNED Psicobiología Psicobiología 

Cudeiro 
Mazaría, 
Javier 

CU UDC 
Fisioterapia, Medicina y Ciencias 
Biomédicas 

Fisiología 

Redolat 
Iborra, Rosa 

CU UV Psicobiología Psicobiología 

Zurrón Ocio, 
Montserrat 

TU USC Psicología Clínica y Psicobiología Psicobiología 

Monleón 
Verdú, 
Santiago 

TU UV Psicobiología Psicobiología 

Rodríguez 
Fernández, 
Fernando  

CU US Psicología experimental Psicobiología 
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Perea 
Bartolomé , 
María Victoria 

CU USAL 
PSICOLOGÍA BÁSICA, PSICOBIOLOGÍA 
Y METODOLOGÍA DE LAS CIENCIAS 
DEL COMPORTAMIENTO 

Psicobiología 

Muñoz Muñoz, 
Francisco 

TU UCM 
Psicobiología y Metodología en Ciencias 
del Comportamiento 

Psicobiología 

González 
Rosa, Javier 

TU UCA Psicología Básica 

Pinos 
Sánchez, 
Helena 

TU UNED Psicobiología Psicobiología 

Nadal 
Alemany, 
Roser  

CU UAB 
Psicobiología Y metodología Ciencias del 
comprtamiento 

Psicobiología 

Salas García, 
Cosme 

CU US Psicología experimental Psicobiología 

Peláez 
Cordeiro, 
Irene Julia 

CD URJC Psicología Psicobiología 

Pastor 
Verchili, María 
del Carmen 

TU UJI Psicología Básica, Clínica y Psicobiologia Básica 

Santín Núñez, 
Luis Javier 

CU UMA 
Psicobilogía y metodología en ciencias del 
comportamiento 

Psicobiología y 
Metodología 

Adan Puig, 
Ana 

CU UB Psicología Clínica y Psicobiología Psicobiología 

Sarriá 
Sánchez, 
Encarnación 

CU UNED 
Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento 

Metodología 

Vinader 
Caerols, 
Concepción 

CU UV Psicobiología Psicobiología 

Llorente 
Espino, Miguel 

CD UdG Psicología Básica 

Muñoz García, 
Miguel Ángel 

TU UGR 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico 

Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Ruz Cámara, 
María 

CU UGR Psicología experimental 
Psicología Experimenta
l 

Ladera 
Fernández, 
Valentina 

TU USAL 
PSICOLOGÍA BÁSICA, PSICOBIOLOGÍA 
Y METODOLOGÍA DE LAS CIENCIAS 
DEL COMPORTAMIENTO 

Psicobiología 

Colomina 
Fosch, María 
Teresa 

CU URV Psicología Psicobiología 
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Collado 
Guirao, 
Paloma 

CU UNED Psicobiología Psicobiología 

Espert 
Tortajada, 
Raúl 

TU UV Psicobiología Psicobiología 

Sánchez 
Santed, Luis 
Fernando 

CU UAL Psicología Psicobiología 

Arias 
Rodriguez, 
Pablo 

TU UC Educación Física y Deportiva 
Educación Física y 
Deportiva 

Méndez 
López, 
Magdalena 

TU UNIZAR Psicología y sociología Psicobiología 

Guillazo 
Blanch, 
Gemma 

TU UAB 
Psicobiología Y metodología Ciencias del 
comprtamiento 

Psicobiología y 
Metodología 

Correa Sanz, 
Mercé 

CU UJI Psicologia Bàsica, Clínica i Psicobiologia Psicobiología 

Ambrosio 
Flores, Emilio 

CU UNED Psicobiología Psicobiología 

González 
Bono, 
Esperanza  

CU UV Psicobiología Psicobiología 

Montoro 
Martínez, 
Pedro Raúl 

TU UNED Básica Básica 

Carrillo de la 
Peña, María 
Teresa 

CU USC Psicología Clínica y Psicobiología Psicobiología 

Galdo Álvarez, 
Santiago 

TU USC Psicología Clínica y Psicobiología Psicobiología 

Fondevila 
Estévez, 
Sabela 

CD UCM 
Psicobiología y Metodología en Ciencias 
del Comportamiento 

Psicobiología 

Atienza Ruiz, 
María 
Mercedes 

CU UPO Fisiología, anatomía Y biología celular Fisiología 

Marco 
Pallarés, 
Josep 

CU UB 
Cognición, Desarrollo y Psicología de la 
Educación 

Básica 

Maestú 
Unturbe, 
Fernando  

CU UCM Psicología experimental 
Psicología Experimenta
l 

Sitges Quirós, 
Carol 

TU UIB Psicología Psicobiología 
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Reyes del 
Paso, 
Gustavo 

CU UJA Psicología 
Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 

Laffon Lage, 
Blanca 

CU UC Psicología Psicobiología 

Hidalgo Calvo, 
Vanesa  

TU UNIZAR Psicología y Sociología Psicobiología 

Martín 
Loeches, 
Manuel 

CU UCM 
Psicobiología y Metodología en Ciencias 
del Comportamiento 

Psicobiología 

Facal Mayo, 
David 

TU USC Psicología Evolutiva y de la Educación 
Psicología Evolutiva y 
de la Educación 

Miranda 
García, Rubén 

TU UCM 
Psicobiología y Metodología en Ciencias 
del Comportamiento 

Psicobiología y 
Metodología 

Escera i Micó, 
Carles 

CU UB Psicología Clínica y Psicobiología Psicobiología 

Venero 
Núñez, César 

TU UNED Psicobiología Psicobiología 

Barjola Valero, 
Paloma 

CD URJC Psicología Psicobiología 

Pazo Álvarez, 
Paula 

TU USC Psicobiología Psicobiología 

Gómez de 
Heras, María 
Raquel 

TU UCM 
Psicobiología y Metodología en Ciencias 
del Comportamiento 

Psicobiología 

Mercado 
Romero, 
Francisco 

TU URJC Psicología Psicobiología 

Cimadevilla 
Redondo, 
José Manuel 

CU UAL Psicología Psicobiología 

Nieto Barco, 
María Antonia 

CU ULL 
Psicología Clínica, Psicobiología y 
Metodología 

Psicobiología 

Lindín Novo, 
Mónica 

TU USC Psicología Clínica y Psicobiología Psicobiología 

Diaz 
Mardomingo, 
María del 
Carmen 

CD UNED Psicología Básica I Básica 

Contador 
Castillo, Israel 

TU USAL 
PSICOLOGÍA BÁSICA, PSICOBIOLOGÍA 
Y METODOLOGÍA DE LAS CIENCIAS 
DEL COMPORTAMIENTO 

Psicobiología 

Montoya 
Jiménez, 
Pedro José 

CU UIB Psicología Psicobiología 

Casado 
Martínez, Pilar 

TU UCM 
Psicobiología y Metodología en Ciencias 
del Comportamiento 

Psicobiología 
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Jiménez-
Ortega, Laura 

TU UCM 
Psicobiología y Metodología en Ciencias 
del Comportamiento 

Psicobiología 

Delgado 
Losada, María 
Luisa 

TU UCM 
Psicología Experimental, Procesos 
Psicológicos y Logopedia. 

Psicología Experimenta
l 

Ruiz Sánchez 
de León, José 
María 

TU UCM 
Psicología Experimental, Procesos 
Cognitivos y Logopedia 

Psicología Experimenta
l 

Carrillo 
Urbano, 
Beatriz 

TU UNED Psicobiología Psicobiología 

López García, 
María Eugenia 

CD UCM 
Psicología Experimental, Procesos 
Cognitivos y Logopedia 

Básica 

Rodríguez 
Holguín, 
Socorro 

TU USC Psicología Clínica y Psicobiología Psicobiología 

Orio Ortiz, 
Laura 

TU UCM 
Psicobiología y Metodología en Ciencias 
del Comportamiento 

Psicobiología 

Campoy 
Menéndez, 
Guillermo 

TU UM Psicología Básica y Metodología Básica 

Periáñez 
Morales, José 
Antonio 

TU UCM 
Psicología Experimental, Procesos 
Cognitivos y Logopedia 

Psicología Experimenta
l 

Hinojosa 
Poveda, Jose 
Antonio 

TU UCM 
Psicología Experimental, Procesos 
Cognitivos y Logopedia 

Básica 

Colmenares 
Gil, Fernando 

CU UCM 
Psicobiología y Metodología en Ciencias 
del Comportamiento 

Psicobiología 

Doallo 
Pesado, Sonia 

TU USC Psicología Clínica y Psicobiología Psicobiología 

Sánchez 
Navarro, Juan 
Pedro 

TU UM ANATOMÍA HUMANA Y PSICOBIOLOGÍA Psicobiología 

Pedraza 
Benítez, 
Carmen 

CU UMA 
Psicobiología Y metodología Ciencias del 
comprtamiento 

Psicobiología 

Cadaveira 
Mahía, 
Fernando 

CU USC Psicología clínica y Psicobiología Psicobiología 

Díaz 
Fernández, 
Fernando 

CU USC Psicobiología Psicobiología 

Mariscal 
Altares, Sonia  

TU UNED  Psicología evolutiva y de la educación 
Psicología evolutiva y 
de la educación  
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Muñoz 
Martínez, 
Yolanda  

TU  UAH Ciencias de la Educación  
Psicología de la 
educación  

Guerrero 
Moreno, Silvia  

TU UCM Investigación y Psicología en Educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Andrés 
Gómez, María 
Soledad  

CD  UAH Ciencias de la Educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Benítez 
Muñoz, Juan 
Luis 

TU UGR Psicología evolutiva y de la educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Cubero Pérez, 
Rosario  

TU 
Universida
d de 
Sevilla  

Psicología evolutiva y de la educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Martín 
Quintana, 
Juan Carlos   

TU 
Universida
d de La 
Laguna  

Educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Mora 
Merchán, 
Joaquín 

TU 
Universida
d de 
Sevilla  

Psicología evolutiva y de la educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Lago 
Martínez, 
Josep Ramón  

TU  
Universida
d de Vic  

Psicología  
Pisocología evolutiva y 
de la educación  

del Castillo 
Fernández, 
Héctor  

TU UAH Ciencias de la educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

López 
Escribano, 
Carmen  

TU UCM Investigación y Psicología en Educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación 

Rodriguez 
González, 
Manuel  

CD  UNED  Psicología evolutiva y de la educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Adrover Roig, 
Daniel  

TU UIB 
Pedagogía aplicada y psicología de la 
educación  

Psicología evolutiva y 
de la educación  

Morgado 
Camacho, 
Beatriz  

TU 
Universida
d de 
Sevilla  

Psicología evolutiva y de la educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Contreras 
Felipe, 
Antonio 

TU UNED  Psicología evolutiva y de la educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Escolano 
Pérez, Elena  

TU UNIZAR Ciencias de la educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Delgado 
Egido, 
Begoña  

TU UNED  Psicología evolutiva y de la educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Onrubia Goñi, 
Javier 

TU UB 
Cognición, Desarrollo y Psicología de la 
Educación 

Psicología evolutiva y 
de la educación  



 

Pág. 415 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

Lara Vázquez, 
Laura  

TU  
Universida
d de 
Sevilla  

Psicología evolutiva y de la educación 
Psicología evolutiva y 
de la educación 

Iborra Cuéllar, 
Alejandro  

TU UAH Ciencias de la educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Sebastián 
Enesco, Carla  

CD  UCM Investigación y Psicología en Educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Villalón 
Molina, Ruth  

CD  
Universida
d de 
Cantabria  

Educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Martín-Albo 
Lucas, José 

TU UNIZAR Psicología y Sociología  
Psicología evolutiva y 
de la educación 

Jiménez 
Gutiérrez, 
Teresa Isabel  

TU UNIZAR Psicología y Sociología  
Psicología evolutiva y 
de la educación 

Lalueza 
Sazatornil, 
José Luis  

TU UAB 
Psicología básica, del desarrollo y de la 
educación  

Pisocología evolutiva y 
de la educación  

Kohen Kohen, 
Raquel 
Claudia  

CD  UNED  Psicología evolutiva y de la educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Vilaseca 
Momplet, 
Rosa María  

TU UB 
Cognición, Desarrollo y Psicología de la 
Educación 

Psicología evolutiva y 
de la educación 

Escudero 
Montero, Ana  

CD  UCM Investigación y Psicología en Educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Pérez Pérez, 
Juan Antonio 

CU UV Psicología Social Psicología Social 

Encarnación 
Nouvillas  
Pareja  

TU UNED Psicología Social y de las Organizaciones Psicología Social 

Medina Díaz, 
Francisco 
José 

CU 
Universida
d de 
Sevilla 

Psicología Social Psicología Social 

Dávila de 
León, Mª 
Celeste  

TU UCM Antropología Social y Psicología Social Psicología Social 

Rodríguez 
Bailón, Rosa 
Mª 

CU UGR Psicología Social Psicología Social 

González 
Castro, José 
Luis  

CU UBU Ciencias de la Educación Psicología Social 

Schewiger 
Gallo, Inge 

TU UCM Antropología Social y Psicología Social Psicología Social 

Sergi Valera 
Pertegas  

TU UB Psicología Social y Psicología Cuantitativa Psicología Social 
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Alcover de la 
Hera, Carlos 
María 

CU URJC Psicología Psicología Social 

Vázquez 
Botana,  
Alejandra 

TU UNED Psicología Social y de las Organizaciones Psicología Social 

Amérigo 
Cuervo-
Arango, María 

CU UCLM Psicología Psicología Social 

Sobral 
Fernández, 
Jorge 

CU USC Psicoloxía Social, Básica e Metodoloxía Psicología Social 

San Juan  
Guillén, César 

TU UPV Psicología Social Psicología Social 

Tarbernero 
Urbieta, Mª 
del Carmen 

CU USAL Psicología Social y Antropología Psicología Social 

Pozo Muñoz, 
Carmen 

CU UAL Psicología Psicología Social 

García 
Izquierdo, 
Antonio León 

TU UNIOVI Psicología Psicología Social 
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I.3.10. Acuerdo 10/CG de 15-3-24 por el que se aprueba la modificación de la 
normativa para la confección y gestión de la bolsa de empleo de personas 
candidatas a sustituciones de Personal Docente de la Universidad Autónoma de 
Madrid, aprobada mediante Acuerdo 15/CG de 16-2-24 (BOUAM Nº 2 de 
28.02.2024). 

Mediante resolución de fecha 1 de diciembre de 2023 de la Rectora de la Universidad Autónoma de 

Madrid, se delega el ejercicio de las competencias atribuidas a la presidencia de las comisiones de 

contratación que celebre la Universidad Autónoma de Madrid en el ámbito del personal docente e 

investigador laboral, y se prevén las correspondientes suplencias (BOCM nº 298 de 15.12.2023). 

 

En el resolutivo primero, apartado segundo, de dicha resolución, se prevé la delegación del ejercicio 

de las competencias atribuidas a la Presidencia de las comisiones de contratación que celebre la 

Universidad Autónoma de Madrid en las personas titulares de los Decanatos de las Facultades y de 

la Dirección de la Escuela Politécnica Superior de la Universidad Autónoma de Madrid, para todas las 

plazas adscritas a sus respectivos Centros correspondientes a la categoría de profesorado sustituto, 

que se celebren desde la fecha de inicio de producción de efectos de dicha resolución (al día siguiente 

de su publicación en el BOCM), hasta el 30 de junio de 2024. 

 

Mediante Acuerdo 15/CG, de 16-2-24 (BOUAM Nº 2 de 28.02.2024), este Consejo de Gobierno 

aprobó la Normativa para la confección y gestión de la bolsa de empleo de personas candidatas a 

sustituciones de Personal Docente de la Universidad Autónoma de Madrid, en cuyo artículo 8, sobre 

comisiones de evaluación, se contiene una regulación pretendidamente completa de la composición 

de éstas, si bien y a fin de mejorar la redacción dada a dicho artículo en lo que a presidencia y 

secretaría de dichas comisiones de evaluación se refiere, en coherencia con la delegación de 

competencias anteriormente referida, resulta procedente su modificación. 

 

En su virtud, a propuesta de la Comisión delegada de Profesorado del Consejo de Gobierno de la 

Universidad Autónoma de Madrid, el Consejo de Gobierno de dicha Universidad, en su sesión 

celebrada con fecha 15 de marzo de 2024, ACUERDA la aprobación de la modificación de la 

normativa para la confección y gestión de la bolsa de empleo de personas candidatas a sustituciones 

de Personal Docente de la Universidad Autónoma de Madrid, aprobada mediante Acuerdo 15/CG de 

16-2-24 (BOUAM Nº 2 de 28.02.2024), conforme texto literal que a continuación se inserta.  

 

                               En Cantoblanco, a 15 de marzo de 2024.  
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Artículo único. Modificación de la Normativa para la confección y gestión de la bolsa de 

empleo, de personas candidatas a sustituciones de Personal Docente de la Universidad 

Autónoma de Madrid, aprobada mediante Acuerdo 15/CG de 16-02-24.  

 

Se aprueba modificación de la Normativa para la confección y gestión de la bolsa de empleo de 

personas candidatas a sustituciones de Personal Docente de la Universidad Autónoma de Madrid, en 

los siguientes términos: 

 

Único. Se modifica el artículo 8.1.a) y b), conforme al siguiente tenor literal: 

 

Artículo 8.- Las Comisiones de evaluación 

1. Las Comisiones que resuelvan los concursos de plazas de profesorado sustituto tendrán la 

siguiente composición: 

a. Un/a profesor/a con título de doctor/a, que pertenezca al ámbito de conocimiento a que corresponda 

dicha plaza o ámbitos afines, designado por el Consejo del Departamento, que ejercerá la 

Presidencia. 

b. Un profesor/a con título de doctor/a designado/a por el Consejo de Gobierno a propuesta de los 

sindicatos presentes en los órganos de representación unitaria del PDI, que ejercerá la Secretaría. 

 

Disposición Adicional Primera. 

 

Se aprueba el nuevo texto resultante del presente Acuerdo, respecto de la normativa para la 

confección y gestión de la bolsa de empleo de personas candidatas a sustituciones de personal 

docente de la Universidad Autónoma de Madrid, conforme Anexo al presente.   

 

Disposición Adicional Segunda.  

 

Queda sin efecto el resolutivo primero, apartado segundo, de la resolución de la Rectora de fecha 1 

de diciembre de 2023 (BOCM 15.12.2023), exclusivamente en lo que se refiere a la delegación del 

ejercicio de las competencias atribuidas a la Presidencia de las comisiones de contratación que 

celebre la Universidad Autónoma de Madrid, para todas las plazas correspondientes a la categoría 

de profesorado sustituto que se celebren hasta el 30 de junio de 2024, en aplicación del principio de 

inderogabilidad singular del artículo 37.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Disposición Final Única. Entrada en vigor. 

 

El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOUAM. 
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ANEXO 

NORMATIVA PARA LA CONFECCIÓN Y GESTIÓN DE LA BOLSA DE EMPLEO DE PERSONAS 

CANDIDATAS A SUSTITUCIONES DE PERSONAL DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE MADRID 

(Aprobada en Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2024 y modificada en Consejo de Gobierno 

de 15 de marzo de 2024) 

 
La Ley Orgánica 2/2023, del Sistema Universitario de 22 de marzo (LOSU), establece en su artículo 80 la 

posibilidad de contratación por parte de las universidades públicas de profesorado sustituto del personal 

docente e investigador (PDI) con derecho a reserva de puesto de trabajo que, por distintas razones, no pueda 

asumir total o parcialmente el encargo docente de forma temporal o para cubrir temporalmente un puesto de 

trabajo hasta que finalice el proceso de selección para su cobertura definitiva. 

Mientras se adopta la normativa de desarrollo de la LOSU y los nuevos Estatutos de la Universidad Autónoma 

de Madrid (UAM), la contratación de profesorado sustituto se regirá por esta normativa que contiene los criterios 

para la constitución y gestión de las listas de personas candidatas y candidatos a sustituciones de PDI en la 

UAM, así como los aspectos relativos a su contratación 

En todo lo no establecido en esta normativa se aplicarán las disposiciones contenidas en la Normativa de 

concursos para el acceso a plazas de profesorado de la UAM y las Bases Generales de las convocatorias de 

la UAM. 

TÍTULO I 

Objeto de la normativa y normas generales 

Artículo 1.- Objeto de la normativa 

Esta normativa tiene por objeto creación de bolsas de profesorado sustituto; se regirá por lo dispuesto en la 

LOSU, y, en cuanto no se opongan a lo dispuesto en ella, por el Decreto 153/2002, de 12 de septiembre, sobre 

el régimen del personal docente e investigador contratado por las universidades públicas de Madrid y su 

régimen retributivo, por el Decreto 214/2003, de 16 de octubre del Consejo de Gobierno por el que se aprueban 

los Estatutos de la UAM, el Decreto 94/2009, de 5 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 

aprueba la modificación de los Estatutos de la UAM y por el Convenio colectivo de PDI con vinculación laboral 

de las universidades públicas de la Comunidad de Madrid y sus adendas. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación 

Procederá la contratación de profesorado sustituto: 

1. Cuando haya un PDI con derecho a reserva de puesto de trabajo que suspenda temporalmente la prestación 

de sus servicios como consecuencia de permisos, licencias o situaciones administrativas, incluidas las bajas 

médicas de larga duración, distintas a la de servicio activo o que impliquen una reducción de su actividad 

docente. 

2. Se podrá contratar también profesorado sustituto para cubrir temporalmente un puesto de trabajo hasta que 

finalice el proceso de selección para su cobertura definitiva. 
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Artículo 3.- Normas generales 

1. El profesorado sustituto será contratado mediante una convocatoria pública en virtud de la cual se creará 

una bolsa de empleo. 

2. Los contratos de profesorado sustituto serán de carácter temporal y podrán realizarse para sustituir las 

necesidades docentes, tanto total como parcialmente, en función de la causa que genere la contratación. 

3. El contrato comprenderá la actividad docente prevista en el artículo 75 de la LOSU, y no podrá superar la 

asignada a la profesora o profesor sustituido, ni podrá extenderse a actividades universitarias de otra 

naturaleza en la UAM, como las de investigación o el desempeño de funciones estructurales de gestión y 

coordinación, salvo que tengan directa relación con la actividad docente. Dentro de los límites señalados, y 

atendiendo a la normativa legal, corresponderá a cada Departamento determinar la concreta actividad docente 

que debe desempeñar el profesorado sustituto. 

4. El contrato deberá especificar con precisión la causa habilitante de la contratación temporal, las 

circunstancias concretas que la justifican y su conexión con la duración prevista 

5. Los contratos tendrán efectos económicos y administrativos a partir de la fecha indicada en el contrato. En 

ningún caso las personas propuestas podrán comenzar su actividad sin haber firmado el contrato y sin estar 

dadas de alta en la Seguridad Social. 

6. Sólo una vez establecida la relación contractual se iniciará la prestación de servicios y, por ende, el devengo 

de las retribuciones asignadas al contrato. En ningún caso se podrá dar retroactividad de efectos al vínculo 

contractual así establecido. 

TÍTULO II 

Creación de las bolsas de empleo 

Artículo 4.- Procedimiento para la cobertura de la actividad docente 

1. Cuando se produzca uno de los supuestos indicados en el artículo 2 de esta normativa, la actividad docente 

se cubrirá con el profesorado de la Universidad, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. Sólo 

en el caso de que el encargo docente total asignado a un Departamento exceda su capacidad docente y 

concurra cualquiera de las causas que indica el artículo 2 de esta normativa, se podrá iniciar el procedimiento 

de sustitución mediante la contratación de profesorado sustituto siempre que el período a sustituir sea superior 

a 15 días naturales. La Comisión de Profesorado de la UAM podrá decidir acerca de cualquier otra situación. 

2. De concurrir la circunstancia indicada en el apartado anterior, previa propuesta del Dirección del 

Departamento, previo informe favorable de la Comisión de Profesorado del Centro, se remitirá al Vicerrectorado 

de PDI la documentación acreditativa de la necesidad de sustitución junto con el formulario cuyo modelo figura 

en el anexo I de esta normativa debidamente cumplimentado para la autorización de apertura de la bolsa de 

empleo de profesorado sustituto por parte de la Comisión de Profesorado de la UAM. 

3. El Departamento deberá definir la docencia que va a impartir el profesorado sustituto y los horarios en los 

que se producirá. Si hubiere cambios en la docencia o en los horarios asignados deberá ser fruto de acuerdo 

con el interesado o la interesada y comunicado al Comité de empresa de PDI laboral de la UAM. 

Artículo 5.- Convocatoria de concursos para la creación y apertura de las bolsas de empleo de 

profesorado sustituto 
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1. La creación de las bolsas de empleo para la evaluación de profesorado sustituto se realizará mediante una 

convocatoria de los concursos correspondientes. 

2. La iniciativa de proponer una convocatoria de bolsas de empleo de profesorado sustituto corresponde a los 

Consejos de Departamento previo informe favorable de la Comisión de Profesorado del Centro, debiendo ser 

autorizada por la Comisión de Profesorado de la UAM. 

3. El Departamento decidirá si procede la creación de una bolsa única o de diferentes bolsas de empleo 

atendiendo a los ámbitos de conocimiento o especialidades y a las asignaturas cuya docencia tiene atribuida 

el Departamento. 

4. Las bases de las convocatorias de concursos para la creación y apertura de las bolsas de empleo de 

profesorado sustituto se ajustarán a lo establecido en la normativa que resulte aplicable y, en particular, al 

contenido de esta normativa. 

5. La convocatoria de apertura de las bolsas de empleo se publicará en la página web de la UAM, en los 

tablones telemáticos del Servicio de PDI. 

Artículo 6.- Contenido de las convocatorias de concursos para la creación y apertura de las bolsas de 

empleo de profesorado sustituto 

La convocatoria indicará: 

1. Los plazos, términos y fases de desarrollo de los concursos. 

2. El modo de presentación de las solicitudes, así como la documentación que se ha de adjuntar. 

3. Los requisitos específicos de las y los aspirantes, en caso de requerirse. 

4. La composición de la comisión de evaluación encargada de resolver el concurso. Si la composición de la 

comisión de evaluación se hubiera publicado previamente, será suficiente con referir el lugar en el que se 

encuentra la primera publicación. 

5. Los criterios de evaluación aplicable. 

Artículo 7. Requisitos de las personas aspirantes a formar parte de las bolsas de empleo de profesorado 

sustituto: 

Podrán ser aspirantes a las bolsas de empleo quienes, teniendo plena capacidad de obrar y cumpliendo los 

requisitos generales contenidos en los artículos 56.1 y 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, reúnan los 

requisitos específicos siguientes: 

1. Poseer el título universitario oficial de grado o equivalente en la especialidad para la que se solicita la 

sustitución y, para la sustitución de Profesorado Asociado que, de acuerdo con el artículo 79.a) de la LOSU, 

contar con reconocida competencia y acreditar ejercer su actividad principal en un ámbito profesional 

relacionado con las necesidades docentes. En este sentido, los Departamentos propondrán motivadamente, 

junto con la solicitud de apertura de bolsa de empleo, el listado de ámbitos/especialidades de conocimiento 

que consideran afines para impartir docencia en las asignaturas incorporadas en su encargo docente. 

2. Los requisitos específicos que se puedan exigir para la impartición de una materia lo serán a petición de los 
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departamentos y deberán estar debidamente justificados en coherencia con la docencia a impartir. El 

Departamento habrá indicado si se trata de requisitos que se exijan para cualquier encargo docente de la bolsa 

de empleo de profesorado sustituto del Departamento en cuestión o si resultan imprescindibles solo para 

encargos concretos. En el primer caso, las personas que no los reúnan no podrán incorporarse a la bolsa de 

empleo de profesorado sustituto del Departamento que así lo requiera. La persona que reúna los requisitos 

específicos deberán hacerlo constar en su solicitud. 

3. Los requisitos exigidos (tanto generales como específicos) y méritos alegados para concursar deberán 

cumplirse en último día en el que finalice el plazo para la presentación de solicitudes y mantenerse durante 

todo el proceso selectivo y la vigencia del contrato. 

       Artículo 8.- Las Comisiones de evaluación 

       Artículo 8.- Las Comisiones de evaluación 

1. Las Comisiones que resuelvan los concursos de plazas de profesorado sustituto tendrán la siguiente 

composición: 

a. Un/a profesor/a con título de doctor/a, que pertenezca al ámbito de conocimiento a que corresponda dicha 

plaza o ámbitos afines, designado por el Consejo del Departamento, que ejercerá la Presidencia. 

b. Un profesor/a con título de doctor/a designado/a por el Consejo de Gobierno a propuesta de los sindicatos 

presentes en los órganos de representación unitaria del PDI, que ejercerá la Secretaría. 

c. Tres profesores con vinculación funcionarial o laboral de carácter indefinido de otra Universidad con título 

de doctor, y que pertenezcan al ámbito de conocimiento o ámbitos afines a que corresponda dicha plaza, 

designados por el Consejo de Gobierno. Estos vocales se elegirán por sorteo público de una lista cualificada 

de profesorado, que tendrá una composición paritaria entre hombres y mujeres, formada, al menos, por 

dieciséis miembros. Esta relación será elaborada por el Departamento y aprobada por el Consejo de Gobierno 

a propuesta de la Comisión de Profesorado de la UAM. 

2. Los miembros suplentes se nombrarán por el mismo procedimiento que los titulares. De producirse una 

vacante de un miembro titular, será sustituido/a automáticamente por la persona suplente. 

3. El sorteo indicado en el apartado 1.a) de este artículo será público y estará presidido por la Decana o el 

Decano del Centro a cuyo Departamento se encuentra adscrita la plaza a concurso o persona en quien delegue, 

en presencia de un representante del Comité de Empresa y del Secretario académico o la Secretaria 

académica del Centro que levantará acta y dará fe del sorteo realizado. Estos sorteos se realizarán cada dos 

años, salvo que el Departamento solicite modificación de la comisión. 

4.La composición de las comisiones de selección deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 

profesionalidad de sus miembros, procurando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo 

que no sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas. 

5. Cuando se trate de la sustitución de profesorado asociado, será la comisión compuesta por miembros de la 

UAM establecida para la selección de profesorado asociado la encargada de proceder a la evaluación de las 

candidaturas presentadas. 

6. Los miembros seleccionados deberán declarar sus posibles conflictos de interés y renunciar a formar parte 

de la comisión. El conflicto de interés motivará la renuncia cuando concurra alguna de las siguientes 
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circunstancias respecto de alguna de las personas aspirantes: 

a. Haber sido coautor o coautora de publicaciones o patentes en los últimos seis años. 

b. Haber tenido relación contractual o ser miembro de los equipos de investigación que participan en proyectos 

o contratos de investigación junto con la persona candidata. 

c. Ser o haber sido director/a de la tesis doctoral, defendida en los últimos seis años. 

En todo caso los miembros seleccionados deberán abstenerse cuando concurra alguna de las causas de 

abstención reconocidas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

Artículo 9.- Presentación de solicitudes 

1. Quienes deseen participar en la bolsa de empleo de sustituciones presentarán, por cada una de las bolsas 

de especialidad solicitada, la correspondiente solicitud en el modelo publicado al efecto por la UAM a la que se 

deberá acompañar la documentación requerida en las bases de la convocatoria dentro del plazo de 10 días 

hábiles a contar desde el día siguiente a su publicación en la página web del Servicio de PDI de la UAM. La no 

presentación de la solicitud en tiempo y forma tendrá los efectos que la legislación establezca, incluido, en su 

caso, la exclusión definitiva de la solicitud del proceso selectivo. 

2. El cómputo de plazos, así como la concreción de los requisitos y documentación a cumplimentar se realizará 

de acuerdo con lo establecido en la Normativa de concursos para el acceso a plazas de profesorado de la UAM 

y las bases de las convocatorias de concursos. 

3. Los méritos de las y los aspirantes serán baremados por las comisiones de evaluación establecidas conforme 

a lo previsto en el artículo11.2 de esta normativa. 

4. Esta baremación debe producirse en un máximo de dos meses desde la publicación de las listas definitivas 

de admitidos y excluidos. Los plazos generales se proyectarán de modo que las bolsas de empleo de 

sustitución puedan utilizarse al comienzo del curso académico. 

Artículo 10.- Criterios de baremación 

1. Consideraciones generales: 

a. La Comisión de selección valorará todos los criterios generales de baremación en función de su adecuación 

al perfil de la bolsa de empleo correspondiente, de modo que los méritos en ámbitos de conocimiento no afines 

a las de la bolsa a la que se concursa no serán evaluables. 

b. No podrá considerarse un mérito en más de uno de los apartados en los que resulte ponderable. 

c. Se puntuarán, excepto en el apartado de méritos académicos, los relativos a los últimos diez años, salvo 

que el candidato o candidata haya disfrutado de una excedencia por cuidado de familiares o permiso por 

nacimiento o cuidado de los hijos o baja médica por enfermedad, en cuyo caso se ampliará ese periodo por 

los plazos que en los que se haya disfrutado de una situación particular del tipo indicado. 

2. Los criterios de baremación aplicables al profesorado sustituto serán los siguientes: 

a. Formación académica hasta 30 puntos 

b. Experiencia docente hasta 45 puntos 
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c. Otros méritos relacionados con el ámbito de conocimiento o especialidad a la que pertenece la bolsa hasta 

25 puntos. 

3. Si se produjere un empate en el total de las puntuaciones, se resolverá del siguiente modo: 

a. Se preferirá a quien haya obtenido una mayor puntuación en experiencia docente 

b. Si no se hubiera resuelto, por la puntuación de formación académica. 

Artículo 11.- Orden de prelación y recursos 

1. La comisión de evaluación, una vez realizada la baremación de las y los aspirantes admitidos, elevará su 

propuesta de ordenación de la bolsa de empleo de acuerdo con la puntuación obtenida por cada una/o de 

ellas/os. 

2. Los acuerdos alcanzados por la Comisión de Evaluación sobre el orden de prelación deberán ser suscritos 

al menos por tres de sus integrantes, teniendo en cuenta que corresponderá al presidente dirimir con su voto 

los posibles empates, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.2 de la LRJSP 

3. Contra la propuesta de ordenación de la comisión se evaluación se podrá interponer recurso de alzada ante 

el Consejo de Gobierno de la Universidad en el plazo de un mes, conforme a los artículos 121 y 122 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre; dicho plazo se computará a partir del día siguiente a la publicación de la misma en 

el tablón electrónico de la Universidad conforme a las reglas contenidas en el artículo 30 de la citada Ley 

39/2015. 

4. Cualquier recurso presentado, así como las alegaciones efectuadas por las personas interesadas, si las 

hubiere, será puesto a disposición de la Comisión de Profesorado que, recabará informe a la comisión de 

evaluación correspondiente, que dispondrá de un plazo de quince días hábiles. 

Artículo 12.- Resolución aprobatoria de las bolsas de empleo 

1. Una vez concluido el periodo establecido para la presentación de recursos, la resolución de los concursos 

se hará pública en la página web de la UAM, en los tablones telemáticos del Servicio de PDI. 

2. Si se hubiere admitido a trámite un recurso de los previstos en el artículo anterior, mientras se resuelve, se 

procederá a contratar a la persona candidata que haya obtenido la mayor puntuación incorporando en su 

contrato una cláusula objetiva extintiva condicionando la vigencia del contrato a la resolución del recurso. 

TITULO III 

Llamamientos y contratación de profesorado sustituto 

Artículo 13.- Llamamiento 

1. El llamamiento a las y los aspirantes se producirá de acuerdo con el orden de prelación establecido en la 

resolución rectoral de conformación de las bolsas de empleo. Si la actividad docente a realizar implica requisitos 

específicos (indicados en el artículo 6.3) se llamará a quien posea una puntuación mayor de quienes hayan 

especificado que cumplen con los requisitos indicadas. 

2. Pese a lo anterior, si un aspirante o una aspirante ha realizado una sustitución y antes de 15 días hábiles 

desde la extinción de su contrato se reproduce la necesidad de sustitución con la misma docencia 
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desempeñada, se le llamará. 

3. El Servicio de PDI llamará aspirantes a través de correo electrónico y del teléfono y, en su caso, de 

aplicaciones de mensajería instantánea, teniendo en cuenta los datos que debe haber suministrado la persona 

interesada. 

4. Las personas a quienes se les hubiera ofertado una plaza dispondrán de dos días hábiles para aceptarla. 

En ausencia de respuesta afirmativa se ofrecerá contrato a la siguiente persona en el orden de preferencia. En 

casos de extrema urgencia, se podrá avisar a más de un aspirante para evitar demoras innecesarias, 

informando a todas las personas afectadas de que se trata de un llamamiento múltiple. Si más de una persona 

llamada respondiera positivamente, se elegirá entre ellos de acuerdo con el orden de prelación establecido en 

la bolsa de empleo. 

5. Una vez aceptada la propuesta de contratación, el aspirante o la aspirante dispondrá de 3 días hábiles para 

formalizar el contrato. Expirado este plazo improrrogable, decaerá en su derecho de firmar el contrato, 

procediéndose a llamar a siguiente persona en la bolsa. 

Artículo 14.- Vigencia del contrato 

1. De conformidad con el artículo 80.1.c) de la LOSU, la duración del contrato de profesorado sustituto, incluidas 

sus renovaciones o prórrogas, se corresponderá con la de duración de la causa objetiva que lo justificó. No 

podrán superar los tiempos máximos de contratación temporal contemplados en la Ley 20/2021, de medidas 

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

2. En el caso de que se produzca la extinción de la vinculación con la universidad del profesorado sustituido, 

el contrato de profesorado sustituto se extinguirá y se realizará uno nuevo de sustitución por vacante con el 

mismo aspirante dentro de los 15 días hábiles siguientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 

de esta normativa. 

Artículo 15.- Incompatibilidades 

El contrato de profesorado sustituto resulta incompatible con el desempeño de un puesto de trabajo, cargo o 

actividad en el sector público como funcionario de carrera, como personal laboral fijo o como personal laboral 

indefinido, en aplicación del artículo 3.1. de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del 

personal al servicio de las Administraciones Públicas 

Artículo 16.- Causas de exclusión de la bolsa de empleo de sustitución 

Se procederá a la exclusión de la bolsa de empleo de concurrir uno de los siguientes motivos: 

1. A petición de las personas interesadas; 

2. Si se detecta que la persona interesada deja de cumplir alguno de los requisitos que motivaron su 

incorporación en la bolsa o se identifica su falsedad, siempre tras el trámite de alegaciones a la interesada o 

al interesado. 

3. Si el Consejo de Departamento realizara un informe negativo, motivado y justificado sobre el desempeño 

docente, siempre después de haber dado a la persona interesada la oportunidad de haber presentado 

alegaciones ante el Vicerrectorado de PDI que resolverá oído el Comité de empresa. 

4. De incurrir en alguno de los supuestos considerados como falta muy grave previstos en el artículo 95.2 del 
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Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público. Esta exclusión solo podrá producirse previa tramitación y resolución del 

procedimiento administrativo disciplinario correspondiente. 

Artículo 17.- Causas de suspensión en la bolsa de empleo de sustitución. 

1. Podrán solicitar la suspensión en la bolsa de empleo de sustitución quienes se encuentren en las situaciones 

siguientes: 

a. Enfermedad que incapacite temporalmente para el trabajo mientras dure aquella. 

b. Maternidad o paternidad, tanto por naturaleza como por adopción o acogimiento hasta que el hijo o la hija 

nacido/a o adoptado/a alcance la edad de un año, riesgo para el embarazo o situaciones asimiladas. 

c. Cuidado de un familiar hasta segundo grado cuando éste por razones de edad, accidente o enfermedad no 

pudiera valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida. 

d. Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal. 

Cualquier otra circunstancia extraordinaria que sea debidamente apreciada por el Servicio de PDI. 

2. La acreditación de cualesquiera de las situaciones referidas en el apartado anterior deberá realizarse por 

cualquier medio justificativo en el plazo improrrogable de diez días hábiles desde que se produzca el 

llamamiento. 

Artículo 18.- Retorno a la posición inicial en la bolsa de empleo 

1. Una vez extinguida la relación contractual con la UAM debido a la finalización de la causa que motivó la 

contratación de profesorado sustituto, la persona afectada volverá a su posición inicial en la bolsa de empleo 

durante el tiempo que ésta permanezca vigente. 

3. Aquellas personas que rechacen la contratación como profesorado sustituto sin causa debidamente 

justificada se les situará en el último puesto de la bolsa. 

4. Será causa de exclusión definitiva de bolsa de empleo, y, por lo tanto, causarán baja en ella, siendo 

calificados en los listados publicados como “Baja definitiva” quienes: 

a. Rechacen o no hayan contestado a la oferta de contratación en dos ocasiones, salvo que concurran alguna 

de las causas descritas en el artículo 17. 

b. A petición del interesado mediante escrito de renuncia dirigido al Servicio de PDI. 

c. No se incorporen al puesto de trabajo, sin motivo justificado, una vez realizado el llamamiento. 

d. Cuando se renuncie voluntariamente a la contratación antes de la fecha prevista para su finalización, excepto 

en aquellos casos en que la renuncia estuviera debidamente acreditada y justificada. 

e. Encontrarse en situación de invalidez permanente o asimilada, que incapacite para las tareas fundamentales 

del puesto de trabajo. 

La exclusión de un aspirante de una bolsa de empleo deberá serle notificada por escrito al domicilio indicado 

por él mismo. 
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5. A las personas contratadas como profesorado sustituto que extingan por voluntad propia la relación 

contractual con la UAM, se les situará en el último puesto de la bolsa de empleo. 

Artículo 19. Procedimiento de apertura de bolsa de empleo de sustituciones 

1. Procederá la apertura de las bolsas de empleo de sustitución cada dos años previa solicitud del 

departamento correspondiente. 

2. A pesar de lo establecido en el apartado 1, se podrá acordar la convocatoria de bolsa de empleo de 

sustituciones a petición de un Departamento, previa solicitud motivada a la Comisión de Profesorado de la 

UAM oída la Comisión de Profesorado del Centro. 

3. Asimismo, se podrá realizar una convocatoria de apertura de la bolsa de empleo cuando un Departamento 

tenga una necesidad de las previstas en el artículo 1, carezca de candidatos o candidatas para cubrir la 

especialidad en la que se produce la vacante y no haya posibilidades de cubrirla con especialidades afines. 

 

Disposición adicional primera. Convocatoria inicial de bolsas de empleo profesorado sustituto 

Tras la entrada en vigor de esta normativa, el Rector o la Rectora dispondrá la convocatoria de las bolsas de 

empleo de profesorado sustituto en todos los ámbitos de conocimiento/especialidades de la UAM que lo 

soliciten y carezcan de capacidad docente, para cubrir las eventuales bajas temporales que se produzcan, 

priorizándose la confección de las que sean precisas para cubrir las necesidades existentes en ese momento, 

Disposición adicional segunda. Revisión de esta normativa 

Durante el curso 2024/2025 se analizará el funcionamiento de las bolsas de empleo de profesorado sustituto. 

La Comisión de Profesorado promoverá, de ser necesario, una revisión de esta normativa con el propósito de 

su adaptación. 

Disposición final única: Entrada en vigor 

La entrada en vigor de esta normativa se producirá al día siguiente de su publicación oficial en el BOUAM. 

 

ANEXO 1: SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN POR PARTE DEL DEPARTAMENTO 

 

Código del puesto que se propone sustituir y categoría: 

Profesor que causa baja: 

Motivo: 

Fecha de la baja (producida o prevista) 

Duración prevista: 

Departamento y bolsa: 
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Centro: 

Especialización (área de conocimiento): 

Requisitos específicos (si los hubiere): 

Horas de docencia por semana: 

Características de la docencia a impartir: 

Asignatura/s: 

- 

- 

- 

Horario: 

Indicar si es de Grado o Master, identificando, en su caso, el Grado y el Máster en el que se va a participar. 

Datos de contacto del Departamento: 

Director/a 

Email: ___________________________________Teléfono:________________________ 

Texto explicativo, para las personas candidatas, de la dirección del Departamento (teniendo en cuenta la 

LOPD) 

Otras consideraciones: 

 

BAREMO PROFESORADO SUSTITUTO 

APARTADO 1. FORMACIÓN ACADÉMICA RELACIONADA CON LA ESPECIALIDAD/ÁREA OBJETO DE LA 

BOLSA. 

HASTA 30. PUNTOS DE LA CALIFICACIÓN TOTAL 

1.1. Titulaciones distintas de las requeridas en la convocatoria tanto de Grado como de Máster o Doctorado 

pero afines a ellas. 

1.2. Cursos de formación recibidos (docencia). 

1.3. Grado de afinidad a las tareas a realizar de la titulación por la que se concursa a la plaza, así como de las 

titulaciones adicionales 

 

APARTADO 2. EXPERIENCIA DOCENTE EN LA ESPECIALIDAD/ÁREA OBJETO DE LA BOLSA 
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HASTA 45 PUNTOS DE LA CALIFICACIÓN TOTAL 

2.1. Experiencia académica docente en: 

• Titulaciones oficiales universitarias 

• Titulaciones propias universitarias 

• Titulaciones oficiales de ámbito no universitario 

2.2. Participación en cursos: 

• Impartición de cursos completos. 

• Presentación de conferencias y ponencias en cursos. 

 

APARTADO 3. OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA ESPECIALIDAD/ÁREA A LA QUE PERTENECE 

LA BOLSA 

HASTA 25 PUNTOS DE LA CALIFICACIÓN TOTAL 

3.1. Experiencia docente no oficial relacionados con el área de conocimiento o especialidad a la que pertenece 

la bolsa 

3.2. Méritos profesionales relacionados con el área de conocimiento o especialidad. 

3.3. Experiencia investigadora relacionados con el área de conocimiento o especialidad 

3.4. Innovación docente 

3.5. Otros méritos en el área de conocimiento o especialidad (premios, divulgación...). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Pág. 430 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

I.3.11. Acuerdo 11/CG de 15-3-24 por el que se aprueba la distribución de la 
Oferta de Empleo Público (OEP) de Personal Docente e Investigador ejercicio 
2024 para su aprobación por la Comunidad de Madrid. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid, en su sesión de fecha 15 de marzo 

de 2024, de conformidad con el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, artículo 74 

y 76.3 Estatutos UAM y art. 2.5.d) del vigente Reglamento de Régimen Interior de Consejo de 

Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid, ACUERDA la aprobación de la distribución de la 

Oferta de Empleo Público para el personal docente e investigador de la Universidad Autónoma de 

Madrid para 2024, la cual alcanza 224 plazas, conforme el siguiente desglose: 

 

• 34 plazas para certificados I3/R3 

• 100 plazas para Profesorado Permanente Laboral 

• 90 plazas para Profesorado Titular de Universidad 

 

 

En Cantoblanco, a 15 de marzo de 2024. 
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I.3.12. Acuerdo 12/CG de 15-3-24 por el que se aprueba la convocatoria del 
procedimiento para identificar ámbitos del conocimiento y departamentos a los 
que serán asignadas las plazas de Profesorado Permanente Laboral de 
universidad, para reducir la vigencia de los contratos de Profesores Ayudantes 
Doctores de la UAM que se encuentren en 4º y 5º año o 7º y 8º año, en el caso de 
haber contado previamente con un contrato de ayudante, el 31 de diciembre de 
2024, contempladas en la OEP 2024 de la UAM.  

CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO PARA IDENTIFICAR ÁMBITOS DE CONOCIMIENTO Y 

DEPARTAMENTOS A LOS QUE SERÁN ASIGNADAS LAS PLAZAS DE PROFESORADO 

PERMANENTE LABORAL DE UNIVERSIDAD, PARA REDUCIR LA VIGENCIA DE LOS 

CONTRATOS DE PROFESORES AYUDANTES DOCTORES DE LA UAM QUE SE ENCUENTREN 

EN 4º Y 5º AÑO O 7º Y 8º AÑO, EN EL CASO DE HABER CONTADO PREVIAMENTE CON UN 

CONTRATO DE AYUDANTE, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024, CONTEMPLADAS EN LA OFERTA 

DE EMPLEO PÚBLICO 2024 DE LA UAM1. 

 

El cumplimiento de los límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y de las tasas de reposición establecidas en los 

Presupuestos Generales del Estado [10% para los años 2013 y 2014 (Leyes 17/2012, de 27 de 

diciembre, y 22/2013, de 23 de diciembre), 50% para el año 2015 (Ley 36/2014, de 26 de diciembre) 

y 100% en los años posteriores (Ley 48/2015, de 29 de octubre; Ley 3/2017, de 27 de junio; Ley 

6/2018 de 3 de julio), ha limitado las oportunidades de promoción de nuestro Profesorado Docente e 

Investigador (PDI en adelante) laboral a los Cuerpos Docentes de Universidad a lo largo de estos 

últimos años. Para recuperar progresivamente esta posibilidad, la UAM ha puesto en marcha en los 

últimos años sucesivas convocatorias destinadas a promover el PDI laboral a plazas de Profesor/a 

Titular de Universidad, acabando así con la ‘bolsa’ de acreditados a TU a la espera de que fueran 

convocadas plazas a las que poder concursar. Sin embargo, la situación presupuestaria no ha 

permitido acelerar la estabilización de los PAD, que con carácter general se ha producido tras los 

cinco años de vigencia del contrato o los ocho, en el caso de haber contado previamente con un 

contrato de Ayudante, de conformidad con lo establecido en el artículo 50.c) de la LOU.  

 

La UAM considera estratégica la creación de mecanismos que permitan la retención de talento y 

refuercen el sentimiento de identificación y compromiso con la UAM, a través de la creación anticipada 

de plazas de estabilización y vías de promoción en ámbitos o ámbitos con perfiles de investigación 

especialmente activos a través de distintas vías complementarias. Una de ellas es la creación de 

veinticinco plazas de Profesorado Permanente Laboral  (PPL) en los ámbitos de conocimiento que 

resulten como consecuencia de la aplicación del procedimiento indicado a continuación, con el 

objetivo de ir adecuando nuestras figuras contractuales a la LOSU y, sobre todo, avanzar en la 

definición de una carrera académica basada en los méritos, más ágil y predecible, para todo el 

 

1 Condicionada a la aprobación de la Oferta de Empleo Público de 2024 
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profesorado de la UAM, dentro del contexto presupuestario en el que nos desenvolvemos, y que tiene 

como una de sus prioridades acelerar los procesos de estabilización.  

Con el objeto de identificar los ámbitos de conocimiento/departamentos2 a los que serán asignadas 

dichas plazas (incluyendo 2 plazas de reserva para personas con discapacidad), se convoca a los 

departamentos de cualquiera de los Centros de la UAM que cuenten con Profesorado Ayudante 

Doctor que se encuentren en cuarto o quinto año de contrato o séptimo y octavo en el caso de haber 

contado previamente con un contrato de Ayudante, el 31 de diciembre de 2024 y que cuenten con 

acreditación a Profesorado Contratado Doctor o a PPL con fecha anterior al cierre de esta 

convocatoria a remitir sus solicitudes junto con los currículos de aquellos profesores y profesoras que, 

reuniendo los requisitos antes señalados y los que se detallan en adelante, deseen expresamente 

participar en este proceso de promoción. 

 

1.- Presentación de solicitudes: los departamentos dirigirán sus solicitudes —ajustadas al formato que 

se indica en el Anexo 1— al Vicerrectorado de PDI a través del Registro General de la UAM o de 

cualquiera de los registros auxiliares ubicados en cada centro de la UAM. Estas solicitudes deberán 

ir acompañadas por la documentación acreditativa de los méritos alegados en formato digital 

(pendrive). Una copia de la solicitud se remitirá al decanato de la Facultad o dirección de la Escuela, 

según corresponda. 

El plazo de presentación comienza al día siguiente de la publicación de esta convocatoria en BOUAM 

y se cerrará el 30 de abril de 2024. 

2.- Dentro de los quince días hábiles siguientes a la finalización del plazo de presentación de 

solicitudes se publicará la relación de candidaturas admitidas y excluidas, con indicación de la causa 

de exclusión, en la página web del servicio de PDI. Los Departamentos tendrán diez días hábiles, a 

contar desde la publicación de la lista, para subsanar, mediante escrito dirigido a la vicerrectora de 

PDI, los errores que pudieran detectarse. 

3.- Finalizado este plazo, y en el plazo máximo de diez días hábiles, se hará pública en la página web 

del servicio de PDI la lista definitiva de candidaturas admitidas y excluidas. 

4.- Una vez publicada la lista definitiva, un grupo de trabajo de la Comisión de Profesorado delegada 

de Consejo de Gobierno presidido por la Vicerrectora de PDI y del que formarán parte, al menos, los 

representantes de los 8 centros de la UAM y un/a profesor/a designado por la Representación de los 

Trabajadores, dispondrá de hasta veinte días hábiles para proceder a la valoración de las 

candidaturas de acuerdo con los criterios que se detallan en el Anexo 2 de esta convocatoria. 

La fecha límite para la acreditación de los méritos alegados será el 30 abril de 2024, excepto para el 

caso de los sexenios respecto de los cuales se admitirá la acreditación de la concesión del sexenio 

hasta la fecha en la que el grupo de trabajo efectúe la valoración definitiva de las candidaturas. A los 

efectos de la acreditación de los méritos docentes obtenidos a través de la evaluación mediante el 

 

2 A los efectos de las disposiciones contenidas en esta convocatoria, aquellos ámbitos de conocimiento que estén 
adscritas a varios departamentos tendrán la consideración de ámbitos diferentes (tantas como el número de 
departamentos en los que estén presentes). 
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programa DOCENTIA, se admitirá la evaluación que conste en la resolución provisional de la 

convocatoria 2024. 

5.- En el plazo de cinco días hábiles, el grupo de trabajo de la Comisión de Profesorado, a través del 

Vicerrectorado de PDI, remitirá a los Departamentos el detalle de las puntuaciones asignadas a las 

candidaturas en sus solicitudes para que aquellos puedan efectuar alegaciones sobre los eventuales 

errores y/o discrepancias en las mismas. A tal efecto, los Departamentos tendrán un plazo de diez 

días hábiles para enviar escrito dirigido a la vicerrectora de PDI motivando sus alegaciones. No podrán 

incorporarse en este momento méritos no alegados en la solicitud. 

El grupo de trabajo de la Comisión de Profesorado estudiará las alegaciones recibidas y trasladará a 

los departamentos —a través del vicerrectorado de PDI y en un plazo no superior a veinte días hábiles 

las decisiones adoptadas con expresa fundamentación de las que impliquen denegación de sus 

pretensiones, adjuntando la valoración definitiva de todas las candidaturas de su departamento. 

Asimismo, el grupo de trabajo de la Comisión de Profesorado elaborará una lista con el orden 

prelación de los ‘ámbitos de conocimiento/departamentos’ en los que se procederá a la convocatoria 

de las plazas considerando que el número de plazas, mínimo y máximo, a asignar a cada Centro será 

el establecido en el punto 1 del Anexo 2 de estabilizaciones para reducción del 5º año o 7º año, en su 

caso. 

 

B- Reserva para personas con discapacidad (2 plazas): 

- Las personas cuyos CVs avalan las candidaturas deben acreditar una discapacidad física 

superior al 33%. 

- Si se recibieran más candidaturas que plazas disponibles, el orden de prelación se 

determinará conforme a los criterios de valoración establecidos para la ‘vía ordinaria’ (ver 

Anexo 2). 

- En el caso de que el número de candidaturas que satisfagan los criterios establecidos sea 

inferior al de las plazas reservadas, las plazas no utilizadas se transferirán a la ‘vía ordinaria’. 

- B. Vía ordinaria (23 plazas): 

- Se ordenará la propuesta en función de la valoración obtenida por las candidaturas 

presentadas según los criterios detallados en el Anexo 2. 

- Siguiendo el orden de prelación así establecido, se asignarán a cada Centro un número de 

plazas (con indicación de ‘ámbito de conocimiento/departamento’) equivalente al mínimo 

que aparece señalado en el punto 1 del Anexo 2. 

- Las plazas restantes se irán asignando a las correspondientes ‘ámbitos de 

conocimiento/departamentos’ siguiendo el mencionado orden de prelación hasta alcanzar 

el máximo determinado para cada Centro y/o completar el número total de plazas 

disponibles en la Oferta de Empleo Público. 

 

6.- Resolución: La Comisión de Profesorado presentará la propuesta de resolución del procedimiento 

al Consejo de Gobierno indicando de manera ordenada los ‘ámbitos de conocimiento / departamento’ 

a las que se asignará cada plaza a concurso. 
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ANEXO 1 

 

- SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE ASIGNACIÓN A ÁMBITOS DE 

CONOCIMIENTO/DEPARTAMENTOS DE LAS PLAZAS DE PROFESORADO PERMANENTE 

LABORAL DE LA UAM (OEP 2024) 

 

- Departamento: 

Centro: 

Relación de profesores y profesoras del departamento que estando acreditados a Profesores/as 

Permanentes Laborales de Universidad y reuniendo los requisitos señalados en esta convocatoria, 

desean expresamente participar en este proceso de estabilización: 

 

Nombre: Categoría: 

Ámbito de Conocimiento:  

Nombre: Categoría: 

Ámbito de Conocimiento: 
 

Nombre: Categoría: 

Ámbito de Conocimiento: 
 

Nombre: Categoría: 

Ámbito de Conocimiento:  

Nombre: Categoría: 

Ámbito de Conocimiento:  

Nombre: Categoría: 

Ámbito de Conocimiento: 
 

Nombre: Categoría: 

Ámbito de Conocimiento: 
 

 

 

Firmado por el/la director/a del Departamento, 

informado su Consejo de Departamento 

 

SR./A. VICERRECTOR/A DE PDI DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 
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ANEXO 1ª 

 

INFORMACIÓN DE LAS PERSONAS QUE PARTICIPAN EN EL PROCESO DE ASIGNACIÓN A 

ÁMBITOS DE CONOCIMIENTO/DEPARTAMENTOS DE LAS PLAZAS DE PROFESORADO 

PERMANENTE LABORAL DE LA UAM (OEP 2024) 

 

Nombre: Categoría: 

Ámbito de Conocimiento: 

Fecha de acreditación a profesor/a Contratado/a Doctor/a: 

(Adjuntar copia en formato digital de la documentación acreditativa) 

Antigüedad de servicio en la UAM en puestos a tiempo completo y nivel postdoctoral con capacidad 

docente: 

(Adjuntar copia en formato digital de la documentación acreditativa) 

Nº Sexenios (Investigación + Transferencia): 

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LA VÍA ESPECÍFICA (Marcar lo que proceda) 

¿Acredita discapacidad física superior al 33%? SÍ - ▢ NO - ▢ 

(Adjuntar copia en formato digital de la documentación acreditativa) 

Méritos de gestión: 

-Cargo: 

Periodo: desde…(dd/mm/aa)…. hasta…(dd/mm/aa) 

(Indicar, al menos, mes y año de inicio y finalización de la actividad y adjuntar copia en formato 

digital de la documentación acreditativa) 

______________________________________________________________________________

___ 

  Evaluación positiva en programa Docentia UAM 

Número de evaluaciones A o B: 

Haber cursado o estar cursando el Título de experto en docencia universitaria 

*Añadir tantas hojas como sea necesario. 
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ANEXO 2 

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS PERSONAS ACREDITADAS Y DE IDENTIFICACIÓN DE 

ÁMBITOS Y DEPARTAMENTOS A LOS QUE SE ASIGNARÁN LAS PLAZAS 

 

1.- La asignación del número mínimo y máximo de plazas de promoción por Centros de producirá 

cuando se conozca el número de candidatos que concurran de cada uno de ellos a esta convocatoria. 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LA VÍA ORDINARIA (23 plazas): 

- Por la antigüedad de la acreditación a Profesor/a Contratado/a Doctor o Profesor/a Permanente 

Laboral (hasta 15 puntos) 

 

= 15 × (Antigüedad en la acreditación en meses/ Máxima antigüedad posible)  

Se entiende que la máxima antigüedad posible es de 60 meses 

- Por la antigüedad de servicio en la UAM en contratos posdoctorales con dedicación a tiempo 

completo, y con capacidad docente (hasta 20 puntos). 

La antigüedad de servicio en la UAM, realizado de manera continua o discontinua, será evaluada en 

términos del número de meses en que se ha disfrutado de contratos de tiempo completo y nivel 

postdoctoral [los periodos de suspensión de contrato debidos a bajas por enfermedad o permisos de 

maternidad/paternidad no serán excluidos del cómputo global]. No se considerarán los contratos en 

los que la posesión de un doctorado no es requisito necesario para el mismo (ej. Ayudante o 

Profesor/a Colaborador/a) —aun cuando la persona que los ocupó tuviera esa titulación— ni los 

contratos por obra o servicio. 

 

Se valorará de acuerdo con la siguiente expresión: 

 = 20 × (antigüedad en la UAM en meses/ máxima antigüedad posible) 

 siendo la ‘Máxima antigüedad posible’ 60 meses 

Acreditaciones a categoría superior a la exigida en la convocatoria de PPL o contar con una 

evaluación positiva I3/R3 -- 5 puntos 

 

- Por méritos de investigación y transferencia (sexenios)3  

por cada sexenio reconocido** 5 puntos por sexenio ‘vivo’*** 2 puntos adicionales 

***) Debido a las peculiares características de la primera convocatoria resuelta de los ‘sexenios de 

transferencia’ [programa piloto, méritos ‘rescatables’ en caso de valoración negativa, posibilidad de 

solicitar reconocimiento de otros sexenios en plazo temporal inferior a seis años, etc.] a los efectos 

de esta convocatoria sólo se aplicará el concepto de ‘sexenio vivo’ a los sexenios de investigación. 

 

 

3 Solo se computarán los sexenios concedidos por universidades privadas que cuenten con convenio con ANECA 

a estos efectos si incorpora idénticos requisitos de concesión a los establecidos con carácter general para su 

obtención por profesores de universidades públicas. 
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- Por méritos docentes (programa DOCENTIA de la UAM) (hasta 5 puntos) y/o poseer el EXPERTO 

EN DOCENCIA UNIVERSITARIA 

1 periodo evaluado positivamente con la categoría ‘A’ o ‘B’ o contar con el título de experto en 

docencia universitaria: 5 puntos 

 

- Por méritos de gestión en la UAM (hasta 5 puntos) 

Se otorgan cinco puntos por cuatro años de desempeño en las siguientes actividades de gestión 

académica 

Se considerarán exclusivamente las actividades de gestión académica que se relacionan a 

continuación: 

Adjuntía al Defensor/a Universitario 

Coordinación de Movilidad/Relaciones Internacionales 

Coordinación de Titulaciones Oficiales (grado, máster, o programa de doctorado); 

Delegación del Decano/a o Director/a de Escuela 

Delegación del Rector/a 

Dirección Colegio Universitario 

Dirección de Instituto Universitario / Centro de Investigación UAM / Centro Mixto UAM-CSIC / Instituto 

de Investigación Sanitaria. 

Dirección de Oficina/Unidad/Servicio 

Dirección de Programa 

Miembro de comisiones de seguimiento de títulos oficiales 

Miembro de comisiones delegadas de los Centros 

Miembro del Comité de empresa 

Miembro del Comité de seguridad y salud 

Secretaría Académica Escuela de Doctorado 

Secretaría de Departamento 

Secretaría de Escuela 

Secretaría de Facultad 

Secretaría de Instituto Universitario de Investigación 

Subdirección de Departamento (con PDI ETC < 40) 

Subdirección de Departamento (con PDI ETC > 40) 

Subdirección de Escuela 

Subdirección de Sección departamental 

Vicedecanatos de Facultad 

 

Cuando se deba dirimir entre dos o más departamentos/ámbitos de conocimiento que tengan 

personas con méritos equivalentes, se priorizará a la candidatura conectada con una AD en los 

términos establecidos por la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y 

mujeres 
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I.3.13. Acuerdo 13/CG de 15-3-24 por el que se aprueba la convocatoria 
extraordinaria del procedimiento para identificar áreas de carácter clínico 
asistencial y de salud pública, de las unidades docentes de los hospitales 
universitarios de la UAM, que carezcan de profesorado vinculado permanente, a 
las que serán asignadas las plazas de profesorado titular de universidad 
contempladas en la oferta de empleo público 2024 de la UAM. 

 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DEL PROCEDIMIENTO PARA IDENTIFICAR ÁREAS DE 

CARÁCTER CLÍNICO ASISTENCIAL Y DE SALUD PÚBLICA, DE LAS UNIDADES DOCENTES DE 

LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS DE LA UAM, QUE CAREZCAN DE PROFESORADO 

VINCULADO PERMANENTE A LAS QUE SERÁN ASIGNADAS TRES PLAZAS DE 

PROFESORADO TITULAR DE UNIVERSIDAD CONTEMPLADAS EN LA OFERTA DE EMPLEO 

PÚBLICO 2024 DE LA UAM. 

 

El cumplimiento de los límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y de las tasas de reposición establecidas en los 

Presupuestos Generales del Estado [10% para los años 2013 y 2014 (Leyes 17/2012, de 27 de 

diciembre, y 22/2013, de 23 de diciembre), 50% para el año 2015 (Ley 36/2014, de 26 de diciembre) 

y 100% en los años posteriores (Ley 48/2015, de 29 de octubre; Ley 3/2017, de 27 de junio; Ley 

6/2018 de 3 de julio), han limitado las oportunidades de promoción de los profesores asociados de 

Ciencias de la Salud a los Cuerpos Docentes de Universidad a lo largo de estos últimos años. Con el 

fin de recuperar progresivamente una dotación adecuada de profesorado vinculado permanente en 

las unidades clínicas de la UAM, se convoca una convocatoria extraordinaria para identificar áreas 

clínicas de las unidades docentes de la UAM que carezcan de profesorado vinculado permanente (las 

unidades docentes que carecen de profesorado permanente se encuentran en el Anexo 3). Esta 

convocatoria incluye la dotación de tres plazas de Profesor/a Titular de Universidad de acceso libre 

con la intención de apoyar el paso de los profesores asociados de Ciencias de la Salud de la Facultad 

de Medicina de la UAM a la categoría de Profesor/a Titular de Universidad. Esta convocatoria se 

enmarca dentro de la Oferta de Empleo Público de Personal Docente e Investigador para 20244, de 

acuerdo con la tasa de reposición del 120% prevista en el art. 20 dos 1.a) y 3.i) de la Ley 31/2022, de 

23 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 y con cargo a la subvención 

recibida por la Universidad Autónoma de Madrid en el contexto del Real Decreto 698/2023, de 25 de 

julio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a universidades públicas para la 

financiación del incremento de plazas de Grado en Medicina y de las inversiones destinadas a mejorar 

la calidad docente.  

 

 

4 Aprobación condicionada a que la CAM autorice la OEP 2024. 
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Por todo ello, el Consejo de Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid acordó en su reunión 

de 15 de marzo de 2024 aprobar la convocatoria extraordinaria de tres plazas de Profesor/a Titular 

de Universidad de acceso libre con la intención de apoyar el paso de los profesores asociados de 

Ciencias de la Salud de la Facultad de Medicina de la UAM a la categoría de Profesor/a Titular de 

Universidad en las áreas de conocimiento de carácter clínico asistencial y de salud pública de las 

unidades docentes de la UAM que carezcan de profesorado vinculado permanente. 

 

Se convoca a los departamentos clínicos de la Facultad de Medicina de la UAM con Profesores/as 

Asociados/as en Ciencias de la Salud acreditados a Profesor/a Titular de Universidad a remitir sus 

solicitudes con base en los curricula de aquellos profesores y profesoras que, reuniendo los requisitos 

que se detallan en adelante, deseen expresamente participar en este proceso de promoción. 

 

 

1.- Presentación de solicitudes:  

Los departamentos dirigirán sus solicitudes —ajustadas al formato que se indica en los Anexos 1, y 

1a— al Vicerrectorado de PDI a través del Registro General de la UAM o del registro auxiliar ubicado 

en la Facultad de Medicina de la UAM. Estas solicitudes deberán ir acompañadas por la 

documentación acreditativa de los méritos alegados en formato digital (pendrive). Una copia de la 

solicitud se remitirá al decanato de la Facultad. Las candidaturas presentadas por primera vez 

deberán incorporar la documentación acreditativa de todos los méritos alegados; respecto de las que 

se hayan presentado a la convocatoria de 2023 solo será necesario aportar la documentación 

acreditativa de los méritos obtenidos con posterioridad a 31 de julio de 2023 así como el 

mantenimiento y duración posterior de los cargos de gestión. 

 

El plazo de presentación comienza al día siguiente de la publicación de esta convocatoria en el 

BOUAM y se cerrará el 30 de abril de 2024. 

 

2.- Publicación de candidaturas admitidas/excluidas 

Dentro de los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo de presentación de solicitudes se 

publicará la relación de candidaturas admitidas y excluidas, con indicación de la causa de exclusión, 

en la página web del servicio de PDI. Los Departamentos tendrán diez días hábiles, a contar desde 

la publicación de la lista, para subsanar, mediante escrito dirigido a la vicerrectora de PDI, los errores 

que pudieran detectarse. Finalizado este plazo, y en el plazo máximo de diez días hábiles, se hará 

pública en la página web del servicio de PDI la lista definitiva de candidaturas admitidas y excluidas. 

 

3.- Evaluación de las candidaturas 

Una vez publicada la lista definitiva, un grupo de trabajo de la Comisión de Profesorado delegada de 

Consejo de Gobierno presidido por la vicerrectora de PDI, dispondrá de hasta quince días hábiles 

para proceder a la valoración de las candidaturas de acuerdo con los criterios que se detallan en el 

Anexo 2 de esta convocatoria. 
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La fecha límite para la acreditación de los méritos alegados será el 30 de abril de 2024, excepto para 

el caso de los sexenios respecto de los cuales se admitirá la acreditación de la concesión del sexenio 

hasta la fecha en la que el grupo de trabajo efectúe la valoración definitiva de las candidaturas. A los 

efectos de la acreditación de los méritos docentes obtenidos a través de la evaluación mediante el 

programa DOCENTIA, se admitirá la evaluación que conste en la resolución provisional de la 

convocatoria 2024. 

 

En el plazo de cinco días hábiles, el grupo de trabajo de la Comisión de Profesorado, a través del 

vicerrectorado de PDI, remitirá a los Departamentos el detalle de las puntuaciones asignadas a las 

candidaturas en sus solicitudes para que aquellos puedan efectuar alegaciones sobre los eventuales 

errores y/o discrepancias en las mismas. A tal efecto, los departamentos tendrán un plazo de diez 

días hábiles para enviar escrito dirigido a la vicerrectora de PDI motivando sus alegaciones. No podrán 

incorporarse en este momento méritos no alegados en la solicitud. 

 

El grupo de trabajo de la Comisión de Profesorado estudiará las alegaciones recibidas y trasladará a 

los Departamentos —a través del vicerrectorado de PDI y en un plazo no superior a quince días 

hábiles— las decisiones adoptadas con expresa fundamentación de las que impliquen denegación de 

sus pretensiones, adjuntando la valoración definitiva de todas las candidaturas de su departamento. 

 

Asimismo, el grupo de trabajo de la Comisión de Profesorado elaborará una lista que se ordenará en 

función de la valoración obtenida por las candidaturas presentadas según los criterios detallados en 

el Anexo 2. 

 

Se asignarán las plazas a las áreas clínicas de las unidades docentes de la UAM que carezcan de 

profesorado vinculado permanente. 

 

 

4.- Resolución 

La Comisión de Profesorado presentará la propuesta de resolución del procedimiento al Consejo de 

Gobierno indicando de manera ordenada las ‘áreas de conocimiento de carácter clínico asistencial y 

de salud pública / departamento clínico’ a las que se asignará cada plaza a concurso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Pág. 441 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

ANEXO 1 

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA PARA 

IDENTIFICAR ÁREAS DE CONOCIMIENTO DE CARÁCTER CLÍNICO ASISTENCIAL Y DE SALUD 

PÚBLICA DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS DE LA UAM A LAS QUE SERÁN 

ASIGNADAS LAS PLAZAS DE PROFESORADO TITULAR DE UNIVERSIDAD CONTEMPLADAS 

EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2024 DE LA UAM. 

 

Departamento: 

Centro: 

Relación de profesores y profesoras del departamento que estando acreditados a Profesores/as 

Titulares de Universidad y reuniendo los requisitos señalados en esta convocatoria, desean 

expresamente participar en este proceso de promoción: 

 

Nombre: Categoría: 

Área de Conocimiento: 
 

Nombre: Categoría: 

Área de Conocimiento: 
 

Nombre: Categoría: 

Área de Conocimiento: 
 

Nombre: Categoría: 

Área de Conocimiento: 
 

Nombre: Categoría: 

Área de Conocimiento: 
 

Nombre: Categoría: 

Área de Conocimiento: 
 

Nombre: Categoría: 

Área de Conocimiento:  

 
Firmado por el/la director/a del Departamento, informado su Consejo de Departamento 

 
SR./A. VICERRECTOR/A DE PDI DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 
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ANEXO 1a 

INFORMACIÓN DE LAS PERSONAS QUE PARTICIPAN EN LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA PARA 

IDENTIFICAR ÁREAS DE CONOCIMIENTO DE CARÁCTER CLÍNICO ASISTENCIAL Y DE SALUD PÚBLICA DE 

LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS DE LA UAM A LAS QUE SERÁN ASIGNADAS LAS PLAZAS DE 

PROFESORADO TITULAR DE UNIVERSIDAD CONTEMPLADAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2024 

DE LA UAM. 

(sólo Profesores/as Asociados en Ciencias de la Salud de Áreas de conocimiento de carácter clínico asistencial 
y de salud pública de la Facultad de Medicina) 
 

Nombre: Categoría: 

Área de Conocimiento: 

Fecha de acreditación a profesor/a Titular: 
(Adjuntar copia en formato digital de la documentación acreditativa) 

Antigüedad de servicio en la UAM como Profesor Asociado de Ciencias de la Salud: 
(Adjuntar copia en formato digital de la documentación acreditativa) 

Años como Investigador o Investigadora Principal: 
Título del proyecto: 
Año de concesión: 
Duración del proyecto: desde ………………….. hasta ………………….. 
Entidad financiadora: 
 
Título del proyecto: 
Año de concesión: 
Duración del proyecto: desde ………………….. hasta ………………….. 
Entidad financiadora: 
 
Título del proyecto: 
Año de concesión: 
Duración del proyecto: desde ………………….. hasta ………………….. 
Entidad financiadora: 
 
Título del proyecto: 
Año de concesión: 
Duración del proyecto: desde ………………….. hasta ………………….. 
Entidad financiadora: 
 
Nº Sexenios (Investigación + Transferencia): 
Sexenio vivo (si/no): 
 
(Adjuntar copia en formato digital de la documentación acreditativa) 
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Evaluación positiva en programa Docentia UAM 
-Número de evaluaciones A: 
-Número de evaluaciones B: 
  
 
 
Participación activa en las pruebas ECOE de la Facultad de Medicina de la UAM:    
-Número de cursos académicos como coordinador o como responsable de una estación del ECOE:  
-Número de cursos académicos de participación activa en las pruebas (organización de taller, evaluador 
de la prueba ECOE): 
 
Formación en metodología docente (máximo 10 puntos) 
Master, títulos propios o cursos de metodología docente, incluyendo simulación clínica e innovación 
docente, impartidos por Universidades u organismos acreditados. 
Nombre del Master / Título / Curso: 
-Nº de cursos: 
-Nº de ECTS de cada curso: 
 
 
(Adjuntar copia en formato digital de la documentación acreditativa) 

Méritos de gestión: 
Cargo: 
Periodo: desde (dd/mm/aa) hasta (dd/mm/aa) 
 
Cargo: 
Periodo: desde (dd/mm/aa) hasta (dd/mm/aa) 
 
Cargo: 
Periodo: desde (dd/mm/aa) hasta (dd/mm/aa) 
 
Cargo: 
Periodo: desde (dd/mm/aa) hasta (dd/mm/aa) 
 
Cargo: 
Periodo: desde (dd/mm/aa) hasta (dd/mm/aa) 
 
Cargo: 
Periodo: desde (dd/mm/aa) hasta (dd/mm/aa) 
 
(Adjuntar copia en formato digital de la documentación acreditativa)  
 

 
* Añadir tantas hojas como sea necesario. 



 

Pág. 444 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

ANEXO 2 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS PERSONAS ACREDITADAS Y DE IDENTIFICACIÓN DE 

ÁREAS CLÍNICAS DE CONOCIMIENTO DE CARÁCTER CLÍNICO ASISTENCIAL Y DE SALUD 

PÚBLICA Y DEPARTAMENTOS A LOS QUE SE ASIGNARÁN LAS PLAZAS. 

 

A) Por la antigüedad de la acreditación a Profesor/a Titular de Universidad (hasta 30 

puntos) 

= 30 X Antigüedad de la acreditación (en meses) 

Máxima antigüedad posible 

siendo la ‘Máxima antigüedad posible’ el número de meses transcurridos desde julio de 2008 (fecha 

de las primeras acreditaciones) hasta la fecha de referencia establecida en esta convocatoria para la 

valoración de los méritos. 

Las/os candidatas/os que estuvieran habilitadas/os para Profesor/a Titular de Universidad conforme 

a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, recibirán 30 puntos. 

B) Por la antigüedad de servicio en la UAM (hasta 15 puntos) 

La antigüedad del Profesorado Asociado de Ciencias de la Salud de los departamentos clínicos de la 

Facultad de Medicina se evaluará conforme al número de cursos académicos en los que hayan 

participado como Profesores/as Asociados/as de Ciencias de la Salud (1 punto por curso hasta un 

máximo de 15 puntos). Para periodos menores de 1 curso académico se calculará la fracción 

correspondiente. 

No se admitirán candidaturas de Profesores/as Asociados/as de Ciencias de la Salud de los 

departamentos clínicos de los hospitales universitarios de la UAM: 

* con antigüedad inferior a tres años en la UAM en dicha categoría, en el momento del cierre de la 

convocatoria; o 

* contratados con cargo a cátedras de patrocinio aunque su antigüedad en la UAM sea superior a tres 

años; 

* tampoco se admitirán candidaturas que paralelamente a su condición de Profesor/a Asociados/as 

de Ciencias de la Salud en la UAM ostenten la condición de funcionario de carrera de los cuerpos 

docentes universitarios en otra universidad. 

 

C)  Por méritos de investigación y transferencia 

 

Proyectos de investigación 

Se valorará la condición de IP en, estrictamente, proyectos del Plan Estatal, Acción Estratégica en 

Salud, Programa de Biomedicina de la Comunidad de Madrid o proyectos europeos competitivos. No 

se valorarán proyectos financiados por Fundaciones o Entidades Privadas ni Ensayos Clínicos.  

Por cada año como IP: 1 punto (Cuando haya solapamiento temporal de proyectos, sólo se computará 

uno de ellos) 

D) Por méritos docentes  

1. D.1. Participación en el programa DOCENTIA (hasta 10 puntos): 
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-3 ó más periodos evaluados positivamente con la categoría ‘A’ o ‘B’: 10 puntos 

-2 periodos evaluados positivamente con la categoría ‘A’ o ‘B’: 6 puntos 

-1 periodo evaluado positivamente con la categoría ‘A’ o ‘B’:  3 puntos 

 

D.2. Participación activa en las pruebas ECOE de la Facultad de Medicina de la UAM5 (hasta 10 

puntos): 

-Por cada curso como coordinador o responsable de estación: 2 puntos 

-Por cada curso en el que se ha participado en el ECOE: 1 punto 

 

D.3. Formación en metodología docente (hasta 10 puntos)6: 

-Por Máster en metodología docente: 5 puntos  

-Por cada título de experto en metodología docente: 2,5 puntos 

-Por 1 ECTS de curso en metodología docente: 0,1 puntos 

 

D.4. Se añadirán 10 puntos a aquellos candidatos que impartan docencia en áreas de conocimiento 

de carácter clínico asistencial y de salud pública que tengan un encargo de 18 ECTS o superior en 

docencia obligatoria. 

 

 

ÁREAS DE CONOCIMIENTO DE CARÁCTER CLÍNICO ASISTENCIAL Y DE SALUD PÚBLICA 

E) Por méritos de gestión en la UAM (hasta 10 puntos) 

-Por desempeño de cargos del bloque I: 4 puntos (por cada periodo de 4 años)  

-Por desempeño de cargos del bloque II: 3 puntos (por cada periodo de 4 años) 

 

* Para periodos menores de 4 años se calculará la fracción correspondiente 

* Cuando haya coincidencia temporal de cargos, sólo se computará aquél con una más alta 

valoración. 

* La actividad de gestión saturará para un valor equivalente a 10 puntos. 

 

 

Se considerarán exclusivamente las actividades de gestión académica que se relacionan a 

continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

5 Sólo se contabilizarán los méritos debidamente certificados por el Decanato de la Facultad. 
6 Solo se puntuarán los cursos/master/experto concluidos con éxito de los que se adjunte el certificado correspondiente. 
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BLOQUE I BLOQUE II 

- Secretaría de Departamento 

- Subdirección de Departamento (con 

PDI ETC igual o superior a 40) 

- Coordinación de Titulaciones Oficiales 

(grado, máster, o programa de 

doctorado); 

- Delegación del Decano/a o Director/a 

de Escuela 

- Dirección de Instituto Universitario / 

Centro de Investigación UAM / Centro 

Mixto UAM-CSIC / Instituto de 

Investigación Sanitaria. 

- Secretaría Académica Escuela de 

Doctorado 

- Subdirección de Departamento (con 

PDI ETC < 40) 

- Subdirección de Sección 

departamental 

- Coordinación de 

Movilidad/Relaciones Internacionales 

- Secretaría de Instituto Universitario 

de Investigación 

 

 

 

ANEXO 3 

 

AREAS DE CONOCIMIENTO DE CARÁCTER CLÍNICO ASISTENCIAL DE SALUD PÚBLICA DE 

LAS UNIDADES DOCENTES Y HOSPITALES UNIVERSITARIOS DE LA UAM EN LOS QUE NO 

HAY PROFESORADO PERMANENTE 

Las áreas de conocimiento de carácter clínico asistencial y de salud pública de las unidades docentes 

de los hospitales universitarios de la UAM en las que no hay Profesorado Permanente son las 

siguientes: 

- Anatomía patológica: Hospital Universitario Puerta de Hierro y Hospital Universitario Fundación 

Jiménez Díaz. 

- Neurocirugía: Hospital Universitario de La Princesa y Hospital Universitario Fundación Jiménez 

Díaz. 

- Farmacología clínica: Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz. 

- Neurología: Hospital Universitario Puerta de Hierro y Hospital Universitario Fundación Jiménez 

Díaz. 

- Cardiología: Hospital Universitario de La Princesa. 

- Neumología: Hospital Universitario Puerta de Hierro. 

- Ginecología y obstetricia: Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz. 

- Otorrinolaringología: Hospital Universitario de La Princesa. 

- Traumatología: Hospital Universitario Puerta de Hierro. 

- Pediatría: Hospital Universitario Puerta de Hierro. 

- Dermatología: Hospital Universitario La Paz y Hospital Universitario Puerta de Hierro. 

- Inmunología: Hospital Universitario La Paz, Puerta de Hierro y Hospital Universitario Fundación 

Jiménez Díaz. 
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- Hematología: Hospital Universitario La Paz y Hospital Universitario Puerta de Hierro. 

- Radiodiagnóstico: Hospital Universitario Puerta de Hierro y Hospital Universitario Fundación 

Jiménez Díaz. 

- Digestivo: Hospital Universitario La Paz y Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz. 

- Endocrinología y Nutrición: Hospital Universitario La Paz, Hospital Universitario Puerta de Hierro y 

Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz. 

- Psiquiatría: Hospital Universitario La Paz y Hospital Universitario Puerta de Hierro. 

- Reumatología: Hospital Universitario La Paz, Hospital Universitario de La Princesa y Hospital 

Universitario Fundación Jiménez Díaz. 

- Urología: Hospital Universitario La Paz, Hospital Universitario de la Princesa y Hospital Universitario 

Fundación Jiménez Díaz. 

- Cirugía general y del aparato digestivo: Hospital Universitario de La Princesa y Hospital Universitario 

Puerta de Hierro. 

- Nefrología: Hospital Universitario La Paz y Hospital Universitario de La Princesa. 

- Microbiología: Hospital Universitario La Paz, Hospital Universitario de La Princesa y Hospital 

Universitario Puerta de Hierro. 

- Oftalmología: Hospital Universitario La Paz, Hospital Universitario de La Princesa y Hospital 

Universitario Puerta de Hierro. 

- Medicina intensiva: Hospital Universitario La Paz, Hospital Universitario de La Princesa, Hospital 

Universitario Puerta de Hierro y Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz7. 

- Anestesiología y Reanimación: Hospital Universitario La Paz, Hospital Universitario de La Princesa, 

Hospital Universitario Puerta de Hierro y Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz8. 

 

 

 

 

 

 

 

7 Pendiente de negociación colectiva. 
8 Pendiente de negociación colectiva. 
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I.3.14. Acuerdo 14/CG de 15-3-24 por el que se aprueban los criterios necesarios 
para activar el proceso de estabilización de las plazas ocupadas por Profesorado 
Ayudante Doctor en la Universidad Autónoma de Madrid, conforme la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo del Sistema Universitario 

Desde que, con la entrada en vigor de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 

(LOU), se crea la figura de Profesorado Ayudante Doctor (PAD), la Universidad Autónoma de Madrid 

ha procedido a la creación de plazas de estabilización en los ámbitos de conocimiento en las que 

existía PAD que concluía su quinto año de contrato o los ocho, en el caso de haber contado 

previamente con un contrato de Ayudante, de conformidad con lo establecido en el artículo 50.c) de 

la LOU. 

 

La entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU) 

favorece la creación de plazas de Profesorado Permanente Laboral (PPL) en los ámbitos de 

conocimiento/departamentos y Centros en cuya plantilla cuenten con PAD con un contrato de cinco 

años de duración (en el caso de PAD de la LOU) o seis (la LOSU). 

 

Por ello y, con el propósito de establecer criterios claros y públicos para proceder a la creación de 

esas plazas, por este Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 15 de marzo de 2024, en 

ejercicio de las funciones previstas en el artículo 46.2.h) LOSU, se adopta el siguiente acuerdo:  

Único.- Sobre la estabilización de las plazas ocupadas por Profesorado Ayudante Doctor 

 

1. Los ámbitos de conocimiento, los departamentos y los Centros que cuenten con PAD cuyo contrato 

concluya sin posibilidad de prórroga o renovación y cumplan los siguientes requisitos: 

- Tener contrato de PAD con la UAM. 

- Contar, al menos, con una evaluación favorable de la actividad docente (Docentia-UAM) en los 

últimos tres años9. 

- Contar, al menos, con un sexenio de investigación10. 

- Estar acreditado para Profesor Contratado Doctor (PCDOC) o PPL cuando se establezca esta 

acreditación. 

Podrán solicitar a la Comisión de Profesorado del Consejo de Gobierno, previo informe favorable de 

la Junta de Centro, la creación de plazas de PPL en un concreto ámbito de conocimiento o 

Departamento. El Consejo de Gobierno decidirá, a propuesta de esta Comisión delegada, acerca de 

la creación de la plaza solicitada, siempre dentro de los márgenes de la Oferta de Empleo Público 

aprobada por la Comunidad de Madrid y se encuentre dotada en el estado de gastos del presupuesto 

de la UAM 

 

 

9 Este requisito no se aplica para las estabilizaciones que se produzcan a lo largo del curso 2024-2025. 
10Este requisito no será exigible en el curso 2024/2025 y solo resultará de aplicación a las estabilizaciones reguladas en 

el presente Acuerdo cuando se haya confirmado expresamente por el Consejo de Gobierno. 
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2. No se convocará una plaza de PPL si el PAD ya ha generado la creación de una plaza de PPL en 

la UAM y no la ha obtenido. 

 

3. Si algún PAD que reúna los requisitos anteriores acreditase una discapacidad de 33% o superior, 

que sea compatible con el desempeño de las tareas inherentes al puesto de trabajo (investigación, 

docencia, gestión y transferencia), la plaza que se cree se convocará por el cupo de reserva para 

personas con discapacidad establecido en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público. 

 

4. Asimismo, si a la fecha de finalización del contrato, incluidas las posibles prórrogas o renovaciones 

que se hubieran podido concertar, la persona que ocupa plaza de PAD no hubiera conseguido la 

acreditación como PCDOC o PPL, se “les prorrogará su contrato un año adicional” (Disposición 

transitoria quinta 2 LOSU). 

 

De conformidad con el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 

Universitario, las resoluciones del Consejo de Gobierno ponen fin a la vía administrativa y contra los 

mismos se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el 

día siguiente a la fecha de esta publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la 

Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa. No obstante, con 

carácter previo podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que hubiera 

dictado el acto en el plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de la presente publicación, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Sección 3ª del Capítulo II del Título V 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 
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I.3.15. Acuerdo 15/CG de 15-3-24 por el que se aprueban las nuevas listas 
cualificadas de vocales de las comisiones de contratación. 

Vista la propuesta de Acuerdo de aprobación de las listas cualificadas de vocales de las comisiones 

de contratación, elevada por la Vicerrectora de Personal Docente e Investigador; oídos los órganos 

de representación de los colectivos afectados, previamente aprobadas por la Comisión de 

Profesorado en su sesión de 7 de marzo de 2024, conforme obra al expediente administrativo 

correspondiente; este Consejo de Gobierno, en sesión de 15 de marzo de 2024, APRUEBA dichas 

listas cualificadas de vocales conforme texto literal que a continuación se inserta.  

 

En Cantoblanco, a 15 de marzo de 2024. 

 

 

 

LISTAS CUALIFICADAS DE VOCALES DE LAS COMISIONES DE CONTRATACIÓN 

 

FACULTAD DE CIENCIAS 

Acceso a Profesores Titulares de Universidad y Catedráticos 

 

DEPARTAM
ENTO 

ÁREA APELLIDOS Y NOMRE 
CATEG
ORÍA 

UNIVERSIDAD ORIGEN 

Física 
Aplicada 

Electrónica 
COYA PARRAGA, M.ª 
CARMEN 

CU 
UNIVERSIDAD REY JUAN 
CARLOS 

Física 
Aplicada 

Electrónica 
GUTIÉRREZ LLORENTE, 
ARACELI 

TU 
UNIVERSIDAD REY JUAN 
CARLOS 

Física 
Aplicada 

Electrónica 
CLEMENT LORENZO, 
MARTA 

CU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Electrónica GALIANA BLANCO, BEATRIZ TU 
UNIVERSIDAD CARLOS III DE 
MADRID 

Física 
Aplicada 

Electrónica 
ALDEA CHAGOYEN, 
CONCEPCIÓN 

CU UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

Física 
Aplicada 

Electrónica CASTÁN LANASPA, HELENA CU 
UNIVERSIDAD DE 
VALLADOLID 

Física 
Aplicada 

Electrónica 
SÁNCHEZ GARCÍA, MIGUEL 
ÁNGEL 

CU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Electrónica REY-STOLLE, IGNACIO CU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Electrónica 
FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 
ÁLVARO GUZMÁN 

CU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Electrónica 
NARANJO VEGA, 
FERNANDO BERNABÉ 

CU 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE 
HENARES 

Física 
Aplicada 

Electrónica 
SAN ANDRÉS SERRANO, 
ENRIQUE 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 
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Física 
Aplicada 

Electrónica 
PRADO MILLÁN, ÁLVARO 
DEL 

TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Electrónica OELA ARIZA, JAVIER TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Electrónica 
FRANCO PELÁEZ, 
FRANCISCO JAVIER 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Electrónica PASTOR PASTOR, DAVID TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Electrónica SORIA OLIVAS, EMILIO CU UNIVERSIDAD DE VALENCIA 

Física 
Aplicada 

Electrónica 
DUEÑAS CARAZO, 
SALVADOR 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
VALLADOLID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

CLEMENT LORENZO, 
MARTA 

CU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

MASCARAQUE SUSUNAGA, 
ARANTZAZU 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

GONZÁLEZ ARRABAL, 
RAQUEL 

TU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

CARMONA TEJERO, NOEMÍ TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

MARÍN PALACIOS, M.ª 
PILAR 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, 
PALOMA 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

ROMERO HERRERO, 
BEATRIZ 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

CARRIÓN PÉREZ, M.ª DEL 
CARMEN 

CU UNIVERSIDAD DE GRANADA 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

RANCHAL SÁNCHEZ, 
ROCÍO 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

GALIANA BLANCO, BEATRIZ TU 
UNIVERSIDAD CARLOS III DE 
MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

CUBERES MONTSERRAT, 
M.ª TERESA 

CU 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA 
LA MANCHA 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

NAVARRO PALMA, ELENA CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

MUÑOZ SANTIUSTE, JUAN 
ENRIQUE 

TU 
UNIVERSIDAD CARLOS III DE 
MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

PÉREZ GARCÍA, LUCAS CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

HIDALGO MORENO, 
MIGUEL ÁNGEL 

CU 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE 
HENARES 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

SOLA LARRAÑAGA, IÑIGO 
JUAN 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

RODRÍGUEZ DE LA 
FUENTE, ÓSCAR 

TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 
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Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

PÉREZ RODRÍGUEZ, 
ALEJANDRO 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
BARCELONA 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, 
LUIS RAÚL 

CU 
UNIVERSIDAD CARLOS III DE 
MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

PÉREZ RIGUEIRO, JOSÉ CU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

AGULLÓ RUEDA, 
FERNANDO 

Investiga
dor 

Científic
o 

INC-INSTITUTO NICOLÁS 
CABRERA 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

VÁZQUEZ BURGOS, LUIS 
Profesor 
Investiga

dor 

ICM-INSTITUTO DE CIENCIAS 
MATERIALES DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

MAESTRE VAREA, DAVID TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Aplicada 

Física 
Aplicada 

GUZMÁN FERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, ÁLVARO DE 

CU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

MASCARAQUE SUSUNAGA 
ARANTZAZU 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

GONZÁLEZ HERRERA 
ELVIRA 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

MARÍN PALACIOS PILAR CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

NAVARRO PALMA ELENA CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 
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Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

PRESA MUÑOZ DEL TORO 
PATRICIA DE LA 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

GÓMEZ POLO CRISTINA CU 
UNIVERSIDAD PÚBLICA DE 
NAVARRA 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

GINEBRA MARIA PAU CU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE CATALUÑA 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

DÍAZ GARCÍA MARIA 
ANGELES 

CU UNIVERSIDAD DE ALICANTE 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

LÓPEZ GONZALO MARIA 
ROSA 

CU 
UNIVERSIDAD DE LAS ISLAS 
BALEARES 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

LÓPEZ SANTODOMINGO 
MARÍA JOSÉ 

CU UNIVERSIDAD DE VALENCIA 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 

Física de la 
Materia 
Condensada 

CATURLA TEROL MARÍA 
JOSÉ 

CU UNIVERSIDAD DE ALICANTE 
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Materia 
Condensada 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

BARNIOL BEUMALA NURIA CU 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE BARCELONA 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

CARMONA TEJERO NOEMÍ TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

GABÁS PÉREZ Mª 
MERCEDES 

TU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

ASENJO BARAHONA 
AGUSTINA 

Científic
a Titular 

ICMM-CSIC-INSTITUTO DE 
CIENCIAS DE MATERIALES 
DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

GALLEGO QUEIPO SILVIA 
Científic
a Titular 

ICMM-CSIC-INSTITUTO DE 
CIENCIAS DE MATERIALES 
DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

FERNÁNDEZ SÁNCHEZ EVA 
Mª 

TU 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
EDUCACIÓN A DISTANCIA 
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Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

PASTORIZA SANTOS 
ISABEL  

TU UNIVERSIDAD DE VIGO 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

DOMÍNGUEZ-ADAME 
ACOSTA FRANCISCO 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

PÉREZ GARCÍA LUCAS CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

SERENA DOMINGO PEDRO 
Profesor 
Investiga

dor 

ICMM-CSIC-INSTITUTO DE 
CIENCIAS DE MATERIALES 
DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

FERRER RODRÍGUEZ 
JAIME 

CU UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

LÓPEZ DÍAZ LUIS CU 
UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 

Física de la 
Materia 
Condensada 

RUBIO ÁLVAREZ MIGUEL 
ANGEL 

CU UNED 
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Materia 
Condensada 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

UNTIEDT LECUONA 
CARLOS 

CU UNIVERSIDAD DE ALICANTE 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

MORELLÓN ALQUÉZAR 
LUIS 

CU UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

PITARKE DE LA TORRE 
JOSÉ MARÍA 

CU 
UNIVERSIDAD DEL PAÍS 
VASCO 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

ARNAU PINO ANDRÉS CU 
UNIVERSIDAD DEL PAÍS 
VASCO 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

MARTÍN GAGO JOSÉ 
ÁNGEL 

Profesor 
Investiga

dor 
ICMM-CSIC 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

RITORT FÉLIX CU 
UNIVERSIDAD DE 
BARCELONA 
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Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

GONZÁLEZ BARRIO 
MIGUEL ANGEL 

TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

RODRÍGUEZ DE LA FUENTE 
ÓSCAR 

TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

FIGUERA BAYÓN JUAN DE 
LA  

Investiga
dor 

Científic
o 

INSTITUTO DE QUÍMICA-
FÍSICA BLAS CABRERA-CSIC 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

PRIETO DE CASTRO JOSE 
EMILIO 

Científic
o Titular 

INSTITUTO DE QUÍMICA-
FÍSICA BLAS CABRERA-CSIC 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

VALERIANI CHANTAL  TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

CHACÓN FUERTES 
ENRIQUE 

Investiga
dor 

Científic
o 

ICMM-CSIC-INSTITUTO DE 
CIENCIAS DE MATERIALES 
DE MADRID 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 

Física de la 
Materia 
Condensada 

ANDRÉS RODRÍGUEZ 
PEDRO LUIS DE 

Investiga
dor 

Científic
o 

ICMM-CSIC-INSTITUTO DE 
CIENCIAS DE MATERIALES 
DE MADRID 
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Materia 
Condensada 

Física 
Materia 
Condensada 
y Física 
Teórica de la 
Materia 
Condensada 

Física de la 
Materia 
Condensada 

SOMOZA GIMÉNEZ 
ANDRES 

TU UNIVERSIDAD DE MURCIA 

Química 
Agrícola y 
Bromatologí
a 

Edafología y 
Química 
Agrícola 

ALMENDROS GARCÍA, 
PATRICIA 

TU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 

Química 
Agrícola y 
Bromatologí
a 

Edafología y 
Química 
Agrícola 

HONTORIA FERNÁNDEZ, 
CHIQUINQUIRÁ 

TU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 

Química 
Agrícola y 
Bromatologí
a 

Edafología y 
Química 
Agrícola 

ARCE MARTÍNEZ, 
AUGUSTO 

TU 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 

Química 
Agrícola y 
Bromatologí
a 

Edafología y 
Química 
Agrícola 

NAVARRO PEDREÑO, JOSÉ CU 
UNIVERSIDAD DE MIGUEL 
HERNÁNDEZ 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

SODUPE ROURE, MARIONA CU 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE BARCELONA 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

GONZÁLEZ MOSQUERA, 
MARTA ELENA 

CU 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE 
HENARES 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

RODRÍGUEZ RAURELL, 
LAURA 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
BARCELONA 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

NIETO FAZA, OLALLA CU UNIVERSIDAD DE VIGO 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

DEL HIERRO MORALES, 
ISABEL 

CU 
UNIVERSIDAD REY JUAN 
CARLOS 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, 
MARÍA ELENA 

CU 
UNIVERSITAT ROVIRA I 
VIRGILI  

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

DIÉGUEZ FERNÁNDEZ , 
MONTSERRAT 

CU 
UNIVERSITAT ROVIRA I 
VIRGILI  

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

MUÑOZ PAEZ, ADELA CU UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

IZQUIERDO BARBA, ISABEL TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

CABAÑAS CRIADO, Mª 
VICTORIA 

TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 
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Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

GONZÁLEZ ORTIZ, BLANCA TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

COLILLA NIETO, 
MONTSERRAT 

TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

GARCÍA YEBRA, Mª 
CRISTINA 

TU 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE 
HENARES 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

JIMÉNEZ PULIDO, SONIA TU UNIVERSIDAD DE JAEN 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

ORTEGA LÓPEZ, PAULA TU 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE 
HENARES 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

DE LA MATA DE LA MATA, 
JAVIER 

CU 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE 
HENARES 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

GÓMEZ RAMÍREZ, RAFAEL CU 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE 
HENARES 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

FLORES SERRANO, JUAN 
CARLOS 

CU 
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE 
HENARES 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

RODRÍGUEZ NAVARRO, 
JORGE ANDRÉS 

CU UNIVERSIDAD DE GRANADA 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

PRASHAR, SANJIV CU 
UNIVERSIDAD REY JUAN 
CARLOS 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

GÓMEZ RUIZ, SANTIAGO CU 
UNIVERSIDAD REY JUAN 
CARLOS 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

ESTEBAN GÓMEZ, DAVID CU UNIVERSIDAD DE CORUÑA 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

VÁZQUEZ LÓPEZ, 
EZEQUIEL 

CU UNIVERSIDAD DE VIGO 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

DE LOS RÍOS HIERRO, 
ISAAC 

TU UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

GARCÍA-ANTÓN, JORDI TU 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE BARCELONA 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

HERRERO DOMÍNGUEZ, 
SANTIAGO 

TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

SILVA LÓPEZ, CARLOS TU UNIVERSIDAD DE VIGO 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

FRESNO GARCÍA, 
FERNANDO 

CT 
(Científic
o Titular) 

INSTITUTO DE CATÁLISIS Y 
PETROLEOQUÍMICA 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánica 

GANDARA BARRAGAN, 
FELIPE 

CT 
(Científic
o Titular) 

INSTITUTO DE CIENCIA DE 
MATERIALES-CSIC 
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FACULTAD DE CIENCIAS 

Acceso de profesores laborales 

 

DEPARTAMENT
O/S 

ÁREA APELLIDOS Y NOMBRE 
CATEGOR

ÍA 
UNIVERSIDAD 

ORIGEN 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

COYA PARRAGA, M.ª CARMEN CU 
UNIVERSIDAD 
REY JUAN 
CARLOS 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

GUTIÉRREZ LLORENTE, ARACELI TU 
UNIVERSIDAD 
REY JUAN 
CARLOS 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

CLEMENT LORENZO, MARTA CU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

GALIANA BLANCO, BEATRIZ TU 
UNIVERSIDAD 
CARLOS III DE 
MADRID 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

ALDEA CHAGOYEN, CONCEPCIÓN CU 
UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

CASTÁN LANASPA, HELENA CU 
UNIVERSIDAD DE 
VALLADOLID 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

SÁNCHEZ GARCÍA, MIGUEL ÁNGEL CU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

REY-STOLLE, IGNACIO CU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, ÁLVARO 
GUZMÁN 

CU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

GRANDAL QUINTA, JAVIER PCD 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

NARANJO VEGA, FERNANDO 
BERNABÉ 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

SAN ANDRÉS SERRANO, ENRIQUE CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

PRADO MILLÁN, ÁLVARO DEL TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 
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Física Aplicada 
Electrónic
a 

OELA ARIZA, JAVIER TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

FRANCO PELÁEZ, FRANCISCO 
JAVIER 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

PASTOR PASTOR, DAVID TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

SORIA OLIVAS, EMILIO CU 
UNIVERSIDAD DE 
VALENCIA 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

DUEÑAS CARAZO, SALVADOR CU 
UNIVERSIDAD DE 
VALLADOLID 

Física Aplicada 
Electrónic
a 

VELÁZQUEZ PÉREZ, JESÚS 
ENRIQUE 

TU 
UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

CLEMENT LORENZO, MARTA CU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

MASCARAQUE SUSUNAGA, 
ARANTZAZU 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

GONZÁLEZ ARRABAL, RAQUEL TU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

CARMONA TEJERO, NOEMÍ TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

MARÍN PALACIOS, M.ª PILAR CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, PALOMA CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

ROMERO HERRERO, BEATRIZ CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

CARRIÓN PÉREZ, M.ª DEL CARMEN CU 
UNIVERSIDAD DE 
GRANADA 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

RANCHAL SÁNCHEZ, ROCÍO CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

GALIANA BLANCO, BEATRIZ TU 
UNIVERSIDAD 
CARLOS III DE 
MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

CUBERES MONTSERRAT, M.ª 
TERESA 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA LA 
MANCHA 
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Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

NAVARRO PALMA, ELENA CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

MUÑOZ SANTIUSTE, JUAN 
ENRIQUE 

TU 
UNIVERSIDAD 
CARLOS III DE 
MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

PÉREZ GARCÍA, LUCAS CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

HIDALGO MORENO, MIGUEL 
ÁNGEL 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

SOLA LARRAÑAGA, IÑIGO JUAN CU 
UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

RODRÍGUEZ DE LA FUENTE, 
ÓSCAR 

TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, LUIS RAÚL CU 
UNIVERSIDAD 
CARLOS III DE 
MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

PÉREZ RIGUEIRO, JOSÉ CU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

AGULLÓ RUEDA, FERNANDO 
Investigado
r Científico 

INC-INSTITUTO 
NICOLÁS 
CABRERA 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

VÁZQUEZ BURGOS, LUIS 
Profesor 

Investigado
r 

ICM-INSTITUTO 
DE CIENCIAS 
MATERIALES DE 
MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

MAESTRE VAREA, DAVID TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Física Aplicada 
Física 
Aplicada 

GUZMÁN FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 
ÁLVARO DE 

CU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas Álgebra GARCÍA GONZÁLEZ, ESTHER CU 
UNIVERSIDAD 
REY JUAN 
CARLOS 

Matemáticas Álgebra GONZÁLEZ VASCO, MARÍA ISABEL CU 
UNIVERSIDAD 
REY JUAN 
CARLOS 

Matemáticas Álgebra PASCUAL ESCUDERO, BEATRIZ  PPL 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 
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Matemáticas Álgebra VÁZQUEZ GALLO, MARÍA JESÚS  TU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas Álgebra MARCO GARCÍA, ANA TU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Matemáticas Álgebra PALACÍN CRUZ, DANIEL CD 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Matemáticas Álgebra BURGOS GIL, JOSÉ IGNACIO IC CSIC 

Matemáticas Álgebra 
ALCÁZAR ARRIBAS, JUAN 
GERARDO 

TU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Matemáticas Álgebra CARAVANTES TORTAJADA, JORGE TU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Matemáticas 
Análisis 
Matemáti
co 

PARDO SAN GIL, ROSA MARÍA  TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Matemáticas 
Análisis 
Matemáti
co 

PRIETO YERRO, MARÍA ÁNGELES TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Matemáticas 
Análisis 
Matemáti
co 

MERCHÁN RUBIRA, SUSANA CD 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas 
Análisis 
Matemáti
co 

PRISUELOS ARRIBAS, MARÍA CRUZ PPL 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Matemáticas 
Análisis 
Matemáti
co 

PARCET HERNÁNDEZ, JAVIER IC CSIC 

Matemáticas 
Análisis 
Matemáti
co 

TRADACETE PÉREZ, PEDRO CT CSIC 

Matemáticas 
Análisis 
Matemáti
co 

LASTRA SEDANO, ALBERTO CU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Matemáticas 
Análisis 
Matemáti
co 

SALAZAR CRESPO, JOSÉ MANUEL TU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

LOGARES JIMÉNEZ, MARINA LUCÍA CD 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

DÍAZ SÁNCHEZ, RAQUEL  CD 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 
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Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

VÁZQUEZ GALLO, MARÍA JESÚS  TU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

GARRIDO CARBALLO, MARÍA 
ISABEL  

TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

LATORRE LARRODE, ADELA CD 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

ROSADO MARÍA, MARÍA EUGENIA TU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

PASCUAL ESCUDERO, BEATRIZ  PPL 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

PÉREZ DÍAZ, SONIA  CU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

MALLAVIBARRENA MARTÍNEZ DE 
CASTRO, RAQUEL  

TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

ANTOLÍN PICHEL, YAGO TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

CASTRILLÓN LÓPEZ, MARCO  CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

COSTA GONZÁLEZ, ANTONIO FÉLIX  CU 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
EDUCACIÓN A 
DISTANCIA 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

FERNANDO GALVÁN, JOSÉ 
FRANCISCO  

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

GARCIA FERNÁNDEZ, MARIO CT CSIC 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

GONZÁLEZ ÁLVARO, DAVID  CD 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

ARAMAYONA DELGADO, JAVIER   CT CSIC 

Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

MARTÍN DE DIEGO, DAVID   IC CSIC 
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Matemáticas 
Geometrí
a y 
Topología 

RAMOS ALONSO, PEDRO TU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

GARCÍA GONZÁLEZ, ESTHER  CU 
UNIVERSIDAD 
REY JUAN 
CARLOS 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

CORDERO GRACIA, MARTA TU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

RAPÚN BANZO, MARÍA LUISA CU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

PARDO SAN GIL, ROSA MARÍA  TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

BARBERO LIÑÁN, MARÍA  CD 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

MERCHÁN RUBIRA, SUSANA  CD 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

LATORRE BALADO, MARTA  CD 
UNIVERSIDAD 
REY JUAN 
CARLOS 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

MUÑOZ MONTALVO, ANA ISABEL  TU 
UNIVERSIDAD 
REY JUAN 
CARLOS 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

PÉREZ DÍAZ, SONIA  CU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

MARCO GARCÍA, ANA TU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

BARCELÓ VALCÁRCEL, JUAN 
ANTONIO 

TU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

COLORADO HERAS, EDUARDO CU 
UNIVERSIDAD 
CARLOS III DE 
MADRID 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

ESCUDERO LIÉBANA, CARLOS  CU 

UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE 
EDUCACIÓN A 
DISTANCIA 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

MACIÁ LANG, FABRICIO TU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 
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Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

RIAZA RODRÍGUEZ, RICARDO UPM 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

DE PABLO MARTÍNEZ, ARTURO  CU 
UNIVERSIDAD 
CARLOS III DE 
MADRID 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

FONTELOS LÓPEZ, MARCO 
ANTONIO 

IC CSIC 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

RODRÍGUEZ BERNAL, ANÍBAL  CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Matemáticas 
Matemáti
ca 
Aplicada 

ALCÁZAR ARRIBAS, JUAN 
GERARDO 

TU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Química Agrícola 
y Bromatología 

Edafologí
a y 
Química 
Agrícola 

ALMENDROS GARCÍA, PATRICIA TU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Química Agrícola 
y Bromatología 

Edafologí
a y 
Química 
Agrícola 

HONTORIA FERNÁNDEZ, 
CHIQUINQUIRÁ 

TU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Química Agrícola 
y Bromatología 

Edafologí
a y 
Química 
Agrícola 

ARCE MARTÍNEZ, AUGUSTO TU 
UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE 
MADRID 

Química Agrícola 
y Bromatología 

Edafologí
a y 
Química 
Agrícola 

NAVARRO PEDREÑO, JOSÉ CU 
UNIVERSIDAD DE 
MIGUEL 
HERNÁNDEZ 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

DEL HIERRO MORALES, ISABEL CU 
UNIVERSIDAD 
REY JUAN 
CARLOS 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

GONZÁLEZ MOSQUERA, MARTA 
ELENA 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

IZQUIERDO BARBA, ISABEL TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

CABAÑAS CRIADO, Mª VICTORIA TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

GARCÍA YEBRA, Mª CRISTINA TU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 
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Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

ORTEGA LÓPEZ, PAULA TU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

GONZÁLEZ ORTIZ, BLANCA TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

COLILLA NIETO, MONTSERRAT TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Química 
inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

ANGURELL PURROY, INMACULADA 
Prof.  

Agregada 
UNIVERSIDAD DE 
BARCELONA 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

FLORES SERRANO, JUAN CARLOS CU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ DE 
HENARES 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

PRASHAR, SANJIV CU 
UNIVERSIDAD 
REY JUAN 
CARLOS 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

RODRÍGUEZ NAVARRO, JORGE 
ANDRÉS 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
GRANADA 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

GÓMEZ RUIZ, SANTIAGO CU 
UNIVERSIDAD 
REY JUAN 
CARLOS 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

DE LOS RÍOS HIERRO, ISAAC TU 
UNIVERSIDAD DE 
CÁDIZ 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

HERRERO DOMÍNGUEZ, SANTIAGO TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
DE MADRID 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

VÁZQUEZ LÓPEZ, EZEQUIEL CU 
UNIVERSIDAD DE 
VIGO 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

GANDARA BARRAGAN, FELIPE 
Científico 

Titular 

INSTITUTO DE 
CIENCIA DE 
MATERIALES-
CSIC 

Química 
Inorgánica 

Química 
Inorgánic
a 

FRESNO GARCÍA, FERNANDO 
Científico 

Titular 

INSTITUTO DE 
CATÁLISIS Y 
PETROLEOQUÍMI
CA 
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FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 

Acceso a profesores catedráticos 

DEPARTAMENTO ÁREA 
APELLIDOS Y 

NOMBRE 
CATEG
ORIA 

UNIVERSIDAD DE ORIGEN 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Mercedes Sastre 
García TU 

Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada Raquel Paredes Gómez TU 

Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada Ana Herrero Alcalde TU 

Universidad Nacional de 
Educación a Distancia 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Encarnación Murillo 
García TU Universidad Rey Juan Carlos 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Delgado Rodríguez, 
María Jesús  TU Universidad Rey Juan Carlos 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Rosa María Martínez 
López TU 

Universidad Nacional de 
Educación a Distancia 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Laura de Pablos 
Escobar CU 

Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Maria del Carmen Diaz 
Roldán CU 

Universidad de Castilla La 
Mancha 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Clara García 
Fernández-Muro TU 

Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

María del Carmen 
Moreno Moreno TU 

Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Rosa Fermina 
Simancas Rodríguez TU Universidad de Extremadura 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada Joaquín Artés Caselles CU 

Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada Daniel Santín González CU 

Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada Luis Ayala Cañón CU 

Universidad Nacional de 
Educación a Distancia 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Jorge Onrubia 
Fernández TU 

Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Antonio Jesús Sánchez 
Fuentes TU 

Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Miguel Gómez de 
Antonio TU 

Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Santiago Díaz de 
Sarralde TU Universidad Rey Juan Carlos 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

José Manuel Tránchez 
Martín TU 

Universidad Nacional de 
Educación a Distancia 
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Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Rafael Fernández 
Sánchez TU 

Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada David Trillo del Pozo TU Universidad Rey Juan Carlos 

 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 

Acceso a Profesores Titulares de Universidad 
 

DEPARTAMENTO ÁREA 
APELLIDOS 

Y 
NOMBRE 

CATEGORIA UNIVERSIDAD DE 
ORIGEN 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Laura de Pablos 
Escobar CU Universidad Complutense de 

Madrid 
Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada Aurelia Valiño Castro CU Universidad Complutense de 

Madrid 
Economía y 
Hacienda 
Pública 

Economía 
Aplicada Olga Cantó Sánchez CU Universidad de Alcalá 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

 
Pilar Grau Carles 

 
CU 

 
Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Maria del Carmen Diaz 
Roldán 

 
CU 

 
Universidad de Castilla La 
Mancha 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada Elena Bárcena Martín CU Universidad de Málaga 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Mª Jesús Mancebón 
Torrubia CU Universidad de Zaragoza 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Rosa Martín Urbanos 
Garrido CU Universidad Complutense de 

Madrid 
Economía y 
Hacienda 
Pública 

Economía 
Aplicada 

María Mar Salinas 
Jiménez CU Universidad de Extremadura 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

 
Joaquín Artés Caselles 

 
CU 

 
Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada Daniel Santín 

González 
CU Universidad Complutense de 

Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

 
Luis Ayala Cañón 

 
CU 

Universidad Nacional de 
Educación a Distancia 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

 
Óscar Bajo Rubio 

 
CU 

 
Universidad de Castilla La 
Mancha 
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Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada Diego Martínez López CU Universidad Pablo Olavide 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

 
Julio López Laborda 

 
CU 

 
Universidad de Zaragoza 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Jose Manuel Cordero 
Ferrera 

 
CU 

 
Universidad de Extremadura 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Francisco Manuel 
Pedraja CU Universidad de Extremadura 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Jose Antonio 
Rodríguez Ondarza 

 
CU 

 
Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

 
Jose Felix Sanz Sanz 

 
CU 

 
Universidad Complutense de 
Madrid 

Economía y 
Hacienda Pública 

Economía 
Aplicada 

Juan José Rubio 
Guerrero CU Universidad de Castilla La 

Mancha 

 

 

ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 

 

DEPARTAMENTO ÁREA 
APELLIDOS Y 

NOMBRE 
CATEGORIA 

UNIVERSIDAD DE 
ORIGEN 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Aedo Cuevas, 

Ignacio CU 
Universidad Carlos III 

de Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Carro Liñares, 

Manuel TU 
Universidad 

Politécnica de Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 

Cuadra 
Fernández, 

María Dolores TU 
Universidad Rey 

Juan Carlos I 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 

Fernández del 
Castillo Díez, 

José Raul TU 
Universidad de Alcalá 

de Henares 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Fernández 

Manjón, Baltasar  CU 

Universidad 
Complutense de 

Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Galván León, 

Inés María TU 
Universidad Carlos III 

de Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Genero Bocco, 

Marcela CU 
Universidad de 

Castilla La Mancha 
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Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 

Marcos 
Martínez, 

Esperanza CU 
Universidad Rey 

Juan Carlos I 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Martín Barroso, 

Estefanía PCD 
Universidad Rey 

Juan Carlos I 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Muñoz Merino, 

Pedro José CU 
Universidad Carlos III 

de Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 

Núñez 
Covarrubias, 

Alberto TU 

Universidad 
Complutense de 

Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Pérez Benedi, 

Jennifer TU 
Universidad 

Politécnica de Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Rodríguez 

Artacho, Miguel  TU 

Universidad Nacional 
de Educación a 

Distancia 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Sánchez Calle, 

Ángel CU 
Universidad Rey 

Juan Carlos I 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Vara Mesa, Juan 

Manuel CU 
Universidad Rey 

Juan Carlos I 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Vázquez Poletti, 

José Luis TU 

Universidad 
Complutense de 

Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Velázquez 

Iturbide, Ángel CU 
Universidad Rey 

Juan Carlos I 

Ingeniería 
Informática 

Ciencias de la 
Computación e 

Inteligencia Artificial 
Vicente Chicote, 

Cristina TU 
Universidad de 
Extremadura 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Aedo Cuevas, 
Ignacio CU 

Universidad Carlos III 
de Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Carro Liñares, 
Manuel TU 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Cuadra 
Fernández, 

María Dolores TU 
Universidad Rey 

Juan Carlos I 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Fernández del 
Castillo Díez, 

José Raul TU 
Universidad de Alcalá 

de Henares 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Fernández 
Manjón, Baltasar  CU 

Universidad 
Complutense de 

Madrid 
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Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Galván León, 
Inés María TU 

Universidad Carlos III 
de Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Genero Bocco, 
Marcela CU 

Universidad de 
Castilla La Mancha 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Marcos 
Martínez, 

Esperanza CU 
Universidad Rey 

Juan Carlos I 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Martín Barroso, 
Estefanía PCD 

Universidad Rey 
Juan Carlos I 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Muñoz Merino, 
Pedro José CU 

Universidad Carlos III 
de Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Núñez 
Covarrubias, 

Alberto TU 

Universidad 
Complutense de 

Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Pérez Benedi, 
Jennifer TU 

Universidad 
Politécnica de Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Rodríguez 
Artacho, Miguel  TU 

Universidad Nacional 
de Educación a 

Distancia 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Sánchez Calle, 
Ángel CU 

Universidad Rey 
Juan Carlos I 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Vara Mesa, Juan 
Manuel CU 

Universidad Rey 
Juan Carlos I 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Vázquez Poletti, 
José Luis TU 

Universidad 
Complutense de 

Madrid 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Velázquez 
Iturbide, Ángel CU 

Universidad Rey 
Juan Carlos I 

Ingeniería 
Informática 

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 

Vicente Chicote, 
Cristina TU 

Universidad de 
Extremadura 

 

 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

Comisión de contratados externos 

 

DEPARTAM
ENTO 

ÁREA APELLIDO
S Y 

NOMBRE 

CATEGORIA  UNIVERSIDAD 
DE ORIGEN 

Filología 
Inglesa 

Lingüístic
a 

Pomposo 
Yanes, 

Lourdes 

CD UPM 

Filología 
Inglesa 

Lingüístic
a 

Pérez 
Agustín, 
María 

Mercedes 

CD UCM 

file:///C:/Users/AV.5064002/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/A45452B8.xlsx%23INSTRUCCIONES!A1
file:///C:/Users/AV.5064002/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/A45452B8.xlsx%23INSTRUCCIONES!A1
file:///C:/Users/AV.5064002/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/A45452B8.xlsx%23INSTRUCCIONES!A1
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Filología 
Inglesa 

Literatura Guerrero 
Llorente, 

Isabel 

CD UNED 

Filología 
Inglesa 

Lingüístic
a 

Senra 
Silva, 

Inmaculada 

TU UNED 

Filología 
Inglesa 

Lingüístic
a 

Zamorano 
Mansilla, 

Juan 
Rafael 

CD UCM 

Filología 
Inglesa 

Lingüístic
a 

Nashaat-
Sobhy, 

Nashwa 

CD UPV 

Filología 
Inglesa 

Literatura Guijarro 
González, 

Juan 
Ignacio 

TU US 

Filología 
Inglesa 

Traducci
ón e 

Interpreta
ción 

Roales 
Ruiz, 

Antonio 

CD UCM 

Filología 
Inglesa 

Traducci
ón e 

Interpreta
ción 

Guirao 
Ochoa, 
Marta 

CD UCM 

Filología 
Inglesa 

Traducci
ón e 

Interpreta
ción 

Rica, Juan 
Pedro 

CD UCM 

Filología 
Inglesa 

Traducci
ón e 

Interpreta
ción 

Andrades 
Moreno, 
Arsenio 

CD UPM 

Filología 
Inglesa 

Traducci
ón e 

Interpreta
ción 

Abuin 
González, 

Marta 

CD URJC 

Filología 
Inglesa 

Lingüístic
a 

Martínez 
Mateo, 
Roberto 

TU UCLM 

Filología 
Inglesa 

Lingüístic
a 

Martínez 
Sáez, 

Antonio 

CD UPM 

Filología 
Inglesa 

Traducci
ón e 

Interpreta
ción 

Alameda 
Hernández, 

Ángela 

CD UGR 
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Filología 
Inglesa 

Lingüístic
a 

Sánchez 
García, 
Davinia 

PPL UCM 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Antela 
Bernárdez, 

Borja 

CD UAB 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Sopeña 
Genzor, 
Gabriel 

TU UZ 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Matilla 
Seiquer, 
Gonzalo 

TU UM 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Cortadella i 
Morral, 
Jordi 

TU UAB 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Montero 
Fenollós, 
Juan Luis 

TU UDC 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Serrano 
Delgado, 

José 
Miguel 

CU US 
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Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

García 
Riaza, 

Enrique 

CU UIB 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Wulff 
Alonso, 

Fernando 

CU UMA 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Sancho 
Rocher, 
Laura 

CU UZ 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Vallejo 
Girvés, 

Margarita 

CU UAH 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Neira 
Jiménez, 
María Luz 

CU UC3M 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Marcos 
Sánchez, 
María del 

Mar 

CU UC 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

Historia 
Antigua 

Morère 
Molinero, 

Nuria Elisa 

CU URJC 
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y 
Diplomática 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Torregaray 
Pagola, 
Elena 

TU UPV 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Gallego 
Franco, 

María del 
Henar 

TU UVa 

Historia 
Antigua, 
Historia 

Medieval y 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Antigua 

Hernando 
Sobrino, 
Rosario 

TU UCM 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

García 
Sanjuán, 
Alejandro 

CU UHU 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Jiménez 
Rayado, 
Eduardo 

CD URJC 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Serrano 
Larráyoz, 
Fernando 

TU UAH 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

García Fitz, 
Francisco 

CU UEx 



 

Pág. 477 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Viñuales 
Ferreiro, 
Gonzalo 

TU URJC 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Jara 
Fuente, 

José 
Antonio 

TU UCLM 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Villarroel 
González, 

Óscar 

TU UCM 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Martínez 
García, 
Pedro 

TU URJC 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Muñoz 
Fernández, 

Ángela 

TU UCLM 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Benítez 
Guerrero, 
Carmen 

CD US 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Ramíez 
Vaquero, 

Eloisa 

CU UPNA 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

Historia 
Medieval 

Tello 
Hernández, 

Esther 

Científica Titular CSIC (IMF) 
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y 
Diplomática 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Fernández 
Fernández, 

Laura 

TU UCM 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Álvarez 
Fernández, 

María 

TU Universidad de 
Oviedo 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Tena 
García, 
María 

Soledad 

TU USAL 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Torres 
Jiménez, 
Raquel 

TU UCLM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

Jociles 
Rubio, 
María 
Isabel 

CU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

Franzé 
Mudanó, 

Adela 

TU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

Betrisey 
Nadali, 
Débora 

TU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

Merino 
Hernando, 
Asunción 

TU UNED 
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Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

García 
Alonso, 

María del 
Carmen 

TU UNED 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

Pérez 
Galán, 
Beatriz 

TU UNED 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

Cortés 
Maisonave, 
Almudena 

TU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

Esteban 
Galarza, 

María Luz 

TU UPV 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

López 
García, 
Julián 

CU UNED 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

Villaamil 
Pérez, 

Fernando 

TU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

Monge 
Martínez, 
Fernando 

TU UNED 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

Tomé 
Martín, 
Pedro 

Investigador Científico de OPIS CSIC 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

López 
Bargados, 

Alberto 

TU UB 
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Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

Moncusí 
Ferré, 
Albert 

TU UV 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

Torres 
Pérez, 

Francisco 

TU UV 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropolo
gía 

Social 

Berná 
Serna, 
David 

CD UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Cantarino 
Suñer, 
Elena 

TU UV 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Martin 
Gómez, 
María 

CD USAL 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Benéitez 
Andrés, 
Rosa 

TU USAL 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Manzanero 
Fernández, 

Delia 

TU URJ 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Lara Nieto, 
Carmen 

TU UGR 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Nájera 
Pérez, 
Elena 

TU UA 
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Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Hermida 
del Llano, 
Cristina 

CU URJ 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Sánchez 
Madrid, 
Nuria 

TU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Orden 
Jiménez, 
Rafael V. 

TU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Albares 
Albares, 
Roberto 

TU USAL 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Sevilla 
Fernández, 

José 
Manuel 

CU US 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Agís 
Villaverde, 
Marcelino 

CU USC 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Barraca 
Mairal, 
Javier 

TU URJ 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Zamora 
Bonilla, 
Javier 

TU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Castilla 
Urbano, 

Francisco 

CU UAH 
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Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensami
ento 

Español 
(Filosofía

) 

Sánchez 
Cuervo, 
Antolín 

Investigador científico IFS (CSIC) 

Historia 
Moderna 

 
García 
Hernán, 
David 

CU UC3M 

Historia 
Moderna 

 
Alonso 
García, 
David 

PPL UCM 

Historia 
Moderna 

 
Rodríguez 

Hernández, 
Antonio 

José 

PPL UNED 

Historia 
Moderna 

 
López-
Salazar 

Codes, Ana 
Isabel 

TU UCM 

Historia 
Moderna 

 
Versteegen

, Gijs 
PPL URJC 

Historia 
Moderna 

 
Enciso 
Alonso-

Muñumer, 
Isabel 
Luisa 

TU URJC 

Historia 
Moderna 

 
Carrasco 
Martínez, 

Adolfo 

TU UV 

Historia 
Moderna 

 
Labrador 
Arroyo, 

Félix 

CU URJC 

Historia 
Moderna 

 
Hortal 

Muñoz, 
Eloy 

TU URJC 

Historia 
Moderna 

 
Franco 
Rubio, 
Gloria 

CU UCM 

Historia 
Moderna 

 
Martínez 

Hernández, 
Santiago 

TU UCM 

Historia 
Moderna 

 
Nava 

Rodríguez, 
Teresa 

CU UCM 

Historia 
Moderna 

 
Herrero 

Fernández-
Quesada, 

TU UCM 
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María 
Dolores 

Historia 
Moderna 

 
Rey 

Castelao, 
Ofelia 

CU USC 

Historia 
Moderna 

 
Felipo Orts, 

Amparo 
CU UV 

Historia 
Moderna 

 
Truchuelo 

García, 
Susana 

TU UC 

Música 
 

Sobrino 
Sánchez, 
Ramón 

CU Universidad de 
Oviedo 

Música 
 

Pastor 
Comín, 

Juan José 

CU UCLM 

Música 
 

Cortés Mir, 
Francesc 

CU UAB 

Música 
 

Olarte 
Martínez, 
Matilde 

CU USAL 

Música 
 

de la Torre 
Molina, 

María José 

CU UMA 

Música 
 

Ramos 
López, 
Pilar 

CU UR 

Música 
 

Villar 
Taboada, 

Carlos 

TU UVa 

Música 
 

Tello Ruiz-
Pérez, 
Arturo 

TU UCM 

Música 
 

Garbayo 
Montabes, 
Fco. Javier 

TU USC 

Música 
 

Torres 
Clemente, 

Elena 

TU UCM 

Música 
 

Consuelo 
Pérez 

Colodrero 

TU UGR 

Música 
 

Palacios 
Nieto, 
María 

TU USAL 
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Música 
 

Domínguez 
Rodríguez, 

José Mª 

CD UCM 

Música 
 

Rodríguez 
Fernández, 

Pablo L. 

CD UR 

Música 
 

Capelán 
Fernández, 
Montserrat 

CD USC 

Música 
 

Hervás 
Muñoz, 
Marina 

CD UGR 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Alzaga 
Ruiz, 

Amaya 

CD UNED 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Aznar 

Almazán, 
Sagrario 

CU UNED 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Blasco 

Esquivias, 
Beatriz 

CU UCM 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Carrió-

Invernizzi, 
Diana 

TU UNED 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
García 
García, 
María 
Isabel 

TU UCM 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Gómez 
López, 

Consuelo 

TU UNED 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Lapuerta 
Montoya, 

Magdalena 

TU UCM 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Monteira 

Arias, Inés 
TU UNED 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Poza 

Yagüe, 
Marta 

CD UCM 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Robles 
Tardío, 
Rocío 

TU UCM 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Salcedo 
Garcés, 
Fabiola 

TU UCM 
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Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Valdés 
Guía, 
Miriam 

CU UCM 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Fernández-

Santos 
Ortíz De 
Iribas, 
Jorge 

CD URJC 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Gómez 
Alonso, 
Rafael 

TU URJC 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Goycoolea 

Prado, 
Roberto 
Alfonso 

TU UAH 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Mancini, 
Matteo 

TU UCM 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Montalvo 
Martín, 

Francisco 
Javier 

TU UAH 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Moreno 
Martín, 

Francisco 
José 

TU UCM 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Navarrete 

Prieto, 
Benito 

CU UCM 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Olmo 

Enciso, 
Lauro 

CU UAH 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Sánchez 
Noriega, 
José Luis 

CU UCM 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Senra 

Gabriel Y 
Galán, 

José Luis 

CU UCM 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Urquízar 
Herrera, 
Antonio 

CU UNED 

Historia y 
Teoría del 

Arte 

 
Verdú 

Schumann, 
Daniel 

Andreas 

TU UC3M 
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Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Pi, Jèssica 
Jaques 

TU UAB 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Alcaraz 
León, 

María José 

TU UM 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Godoy 
Domínguez

, María 
Jesús 

TU US 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

García 
Varas, Ana 

TU UZ 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Rodríguez 
Martín, Mª 
Carmen 

TU UGR 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Hervás 
Muñoz, 
Marina 

PPL UGR 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Vidal 
Mayor, 

Vanessa 

PPL UV 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Cabello 
Moreno, 
Helena 

TU UCLM 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Rivera 
García, 
Antonio 

CU UCM 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Hernández 
Sánchez, 
Domingo 

CU USAL 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Notario 
Ruiz, 

Antonio 

TU USAL 

Filosofía Estética 
y Teoría 

Rivero 
Gómez, 

PPL US 
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de las 
Artes 

Miguel 
Ángel 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Valls Boix, 
Juan 

Evaristo 

PPL UCM 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Masso 
Castilla, 

Jordi 

PPL UCM 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Aspiunza 
Elguezabal, 

Jaime 

PPL UPV 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Hernández 
Navarro, 
Miguel 
Ángel 

PPL UM 

Filosofía Estética 
y Teoría 
de las 
Artes 

Arnau 
Navarro, 

Juan 

PPL UCM 

Filosofía Filosofía Ávila 
Crespo, 

Remedios 

CU UGR 

Filosofía Filosofía Oñate 
Zubía, 
María 
Teresa 

CU UNED 

Filosofía Filosofía López 
Sáenz, 

María del 
Carmen 

CU UNED 

Filosofía Filosofía Guerra Pal
mero, 

María José 

CU ULL 

Filosofía Filosofía Hoyos 
Sánchez, 

Inmaculada 

TU UGR 

Filosofía Filosofía Rodríguez 
Suárez, 

Luisa  Paz 

TU UNIZAR 

Filosofía Filosofía Nájera 
Pérez, 
Elena 

TU UA 
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Filosofía Filosofía Manzanero 
Fernández, 
Delia María 

TU URJC 

Filosofía Filosofía Barrios 
Casares, 
Manuel 

CU US 

Filosofía Filosofía Galparsoro 
Ruiz, José 

Ignacio 

CU UPV/UEH 

Filosofía Filosofía Gómez 
Ramos, 
Antonio 

TU UC3M 

Filosofía Filosofía Castillo 
Santos, 
Ramon 
José del 

TU UNED 

Filosofía Filosofía Arenas 
Llopis, Luis 

TU UV 

Filosofía Filosofía Cano 
Cuenca, 
Germán 

TU UCM 

Filosofía Filosofía Chillón 
Lorenzo, 

José 
Manuel 

TU UVA 

Filosofía Filosofía Domínguez 
García, 
Vicente  
Jesús 

TU UNIOVI 

Filosofía Filosofía 
Moral 

Tafalla 
González, 

Marta 

PPL UAB 

Filosofía Filosofía 
Moral 

Guerra 
Palmero, 

María José 

CU ULL 

Filosofía Filosofía 
Moral 

González 
Marín, 
María 

Carmen 
Eva 

TU UC3M 

Filosofía Filosofía 
Moral 

Mauri 
Álvarez, 

Margarita 

CU UB 
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Filosofía Filosofía 
Moral 

García 
Amado, 

Juan 
Antonio 

CU ULE 

Filosofía Filosofía 
Moral 

Simón 
Cosano, 

Pablo 

TU UC3M 

Filosofía Filosofía 
Moral 

Arenas 
Llopis, Luis 

TU UV 

Filosofía Filosofía 
Moral 

García 
Ruiz, Alicia 

PV UC3M 

Filosofía Filosofía 
Moral 

Barranco 
Avilés, 

María del 
Carmen 

CU UC3M 

Filosofía Filosofía 
Moral 

Balza 
Múgica, 
María 
Isabel 

TU 
 

 

 

 

 

 

US 

Filosofía Filosofía 
Moral 

Casado da 
Rocha, 
Antonio 

Investigador Doctor Permanente (figura 
contractual de investigación, equivalente 

a Profesor Contratado Doctor) 

UPV/EHU 

Filosofía Filosofía 
Moral 

Suárez 
Villegas, 

Juan 
Carlos 

CU US 

Filosofía Filosofía 
Moral 

del Castillo 
Santos, 
Ramón 
José 

TU UNED 

Filosofía Filosofía 
Moral 

Pedrol 
Rovira, 
Xavier 

Prof. Agregado UB 

Filosofía Filosofía 
Moral 

Zaragoza, 
Juan 

Manuel 

Investigador posdoctoral, contrato de 
acceso al SECTI 

UM 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Ávila 
Seonae, 
Nicolás 

TU Universidad 
Complutense 

de Madrid 
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y 
Diplomática 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

de 
Francisco 

Olmos, 
Jose María 

TU Universidad 
Complutense 

de Madrid 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Molina de 
la Torre, 

Francisco 
Javier 

cccccccccllllllllllllll++++++++++++++++++
++++++++++++c 

Universidad de 
Valladolid 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Valdaquí 
Escandel, 

Ramón 

TU Universdidad 
de Alicante 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Salamanca 
López, 
Manuel 
Joaquín 

TU Universidad 
Complutense 

de Madrid 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Roa 
Ceballos, 

Rafael 

AyD Universidad de 
León 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Puñal 
Fernández, 

Tomás 

TU Universidad 
Rey Juan 

Carlos 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Piñol 
Alabart, 
Daniel 

TU Universidat de 
Barcelona 
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Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Rodríguez 
López, 

María del 
Carmen 

TU Universidad de 
León 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Ruiz Albi, 
Irene 

TU Universidad de 
Valladolid 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

López 
Gómez, 

Érika 

AyD Universidad de 
Zaragoza 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Martín 
Escudero, 

Fátima 

TU Universidad 
Complutense 

de Madrid 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Marchant 
Rivera, 
Alicia 

CU Universidad de 
Málaga 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Suárez 
González, 
Ana Isabel 

TU Universidad de 
Santiago de 
Compostela 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

y 
Diplomática 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Narbona 
Cárceles, 

María 

TU Universidad de 
Zaragoza 

Historia 
Antigua, 

Medieval, 
Paleografía 

Paleograf
ía y 

Diplomáti
ca 

Muñoz 
Fernández, 

Ángela 

TU Universidad de 
Castilla-La 

Mancha 
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y 
Diplomática 

 

 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
Comisión de acceso de profesores funcionarios 

 

DEPARTAMENT
O 

ÁREA APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORI
A 

UNIVERSIDA
D DE 

ORIGEN 

Filología Inglesa Lingüística Argüelles Álvarez, Irina TU UPM 

Filología Inglesa Lingüística Tejedor Martínez, Cristina TU UAH 

Filología Inglesa Literatura Fernández Vázquez, Santiago  TU UAH 

Filología Inglesa Literatura Elices Agudo, Juan Francisco TU UAH 

Filología Inglesa Lingüística Gumiel Molina, Silvia  TU UAH 

Filología Inglesa Lingüística Kristiansen, Gitte TU UCM 

Filología Inglesa Lingüística Gregori Signes,Carmen  TU UV 

Filología Inglesa Lingüística Molina Plaza, Silvia  TU UPM 

Filología Inglesa Lingüística Maíz Arévalo, Carmen  TU UCM 

Filología Inglesa Lingüística Martín de la Rosa, Victoria  TU UCM 

Filología Inglesa Lingüística Periñán-Pascual, Carlos  TU UPV 

Filología Inglesa Lingüística Pérez-Cabello de Alba, María 
Beatriz  

TU UNED 

Filología Inglesa Literatura Vericat, Fabio TU UCM 

Filología Inglesa Lingüística Lozano, Cristóbal  TU UGR 

Filología Inglesa Traducción e 
Interpretació

n 

Braga, Jorge  TU UCM 

Filología Inglesa Lingüística Crespo Fernández, Eliecer TU UCLM 

Filología Inglesa Literatura Valls Oyarzun, Eduardo  TU UCM 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

 Villarroel González, Óscar TU UCM 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Serrano Larráyoz, Fernando TU UAH 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Jara Fuente, José Antonio TU UCLM 

file:///C:/Users/AV.5064002/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/5ACE8690.xlsx%23INSTRUCCIONES!A1
file:///C:/Users/AV.5064002/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/5ACE8690.xlsx%23INSTRUCCIONES!A1
file:///C:/Users/AV.5064002/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/5ACE8690.xlsx%23INSTRUCCIONES!A1
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Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Viñuales Ferreiro, Gonzalo TU URJC 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

 Mugueta Moreno, Íñigo TU UPNA 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Alvira Cabrer, Martín TU UCM 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

García Fitz, Francisco CU UEx 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

García Sanjuán, Alejandro CU UHU 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Carmona Ruiz, María Antonia CU US 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Ramírez Vaquero, Eloísa CU UPNA 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Fábregas García, Adela CU UGR 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Álvarez Fernández, María  TU Universidad 
de Oviedo 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Fernández Fernández, Laura TU UCM 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Torres Jiménez, Raquel TU UCLM 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Historia 
Medieval 

Tena García, María Soledad TU USAL 
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Paleografía y 
Diplomática 

Historia Antigua, 
Medieval, 

Paleografía y 
Diplomática 

Historia 
Medieval 

Muñoz Fernández, Ángela TU UCLM 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Sopeña Genzor, Gabriel  TU UZ 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Matilla Seiquer, Gonzalo  TU UM 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Cortadella i Morral, Jordi  TU UAB 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Montero Fenollós, Juan Luis  TU UDC 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Álvarez Martí-Aguilar, Manuel  TU UMA 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

González Salinero, Raúl  TU UNED 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Gasparini, Valentino  TU UC3M 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Tsiolis Karantasi, Vassilis  TU UCLM 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Mayorgas Rodríguez, Ana  TU UCM 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Torregaray Pagola, Elena  TU UPV 
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Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

García Fernández, Estela B.  TU UCM 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Gallego Franco, María del Henar  TU UVa 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Ubric Rabaneda, Purificación  TU UGR 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Hernando Sobrino, Rosario  TU UCM 

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Acerbi, Silvia  TU UC  

Historia Antigua, 
Historia Medieval 
y Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Antigua 

Alfayé Villa, Silvia  TU UZ 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Alba Pagán, Ester TU UV 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Aranda Bernal, Ana María TU UPO 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Carrió-Invernizzi, Diana TU UNED 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Cendón Fernández, Marta TU USC 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Gil Saura, Yolanda TU UV 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Jiménez-Blanco Carrillo De 

Albornoz, María Dolores 
TU UCM 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Marcos Cobaleda, María TU UMA 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Martínez Herranz, Amparo TU UZ 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Salcedo Garcés, Fabiola TU UCM 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Bermejo Tirado, Jesús TU UC3M 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Boto Varela, Gerardo TU UdG 
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Historia y Teoría 
del Arte 

 
Del Río García, Víctor TU UNED 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Díaz Moreno, Félix TU UCM 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Franco Llopis, Francisco De Borja TU UNED 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Mancini, Matteo TU UCM 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Moreno Martín, Francisco José TU UCM 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Pavés Borges, Gonzalo Moisés TU ULL 

Historia y Teoría 
del Arte 

 
Verdú Schumann, Daniel Andreas TU UC3M 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Murcia Serrano, Inmaculada TU US 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Polo Pujadas, Magda TU UB 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Pi, Jèssica Jaques  TU UAB 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Alcaraz, María José TU UM 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Carrasco Barranco, Matilde TU UM 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Fernández Gómez, Rosa TU UMA 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Benéitez Andrés, Rosa TU USAL 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Cabello Moreno, Helena TU UCLM 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Hernández Sánchez, Domingo CU USAL 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Rivera García, Antonio TU UCM 
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Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Ruiz De Samaniego, Alberto TU UVIGO 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Ferrer Mas, Anacleto CU UV 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Notario Ruiz, Antonio TU USAL 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Infante del Rosal, Fernando TU US 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Hernández Navarro, Miguel Ángel TU UM 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Santamaría Fernández, Alberto CU USAL 

Filosofía Filosofía Ávila Crespo, Remedios  CU UGR 

Filosofía Filosofía Oñate Zubía, María Teresa  CU UNED 

Filosofía Filosofía López Sáenz, María del Carmen  CU UNED 

Filosofía Filosofía Guerra Palmero, María José  CU ULL 

Filosofía Filosofía Hoyos Sánchez, Inmaculada  TU UGR 

Filosofía Filosofía Rodríguez Suárez, Luisa  Paz  TU UNIZAR 

Filosofía Filosofía Nájera Pérez, Elena  TU UA 

Filosofía Filosofía Manzanero Fernández, Delia 
María  

TU URJC 

Filosofía Filosofía Barrios Casares, Manuel  CU US 

Filosofía Filosofía Galparsoro Ruiz, José Ignacio  CU UPV/UEH 

Filosofía Filosofía Gómez Ramos, Antonio  TU UC3M 

Filosofía Filosofía Castillo Santos, Ramon José del  TU UNED 

Filosofía Filosofía Arenas Llopis, Luis  TU UV 

Filosofía Filosofía Cano Cuenca, Germán  TU UCM 

Filosofía Filosofía Chillón Lorenzo, José Manuel  TU UVA 

Filosofía Filosofía Domínguez García, Vicente  
Jesús  

TU UNIOVI 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

 Jociles Rubio, María Isabel CU UCM 
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Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

Franzé Mudanó, Adela  TU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

 Betrisey Nadali, Débora TU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

Merino Hernando, Asunción  TU UNED 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

 García Alonso, María del Carmen TU UNED 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

 Pérez Galán, Beatriz TU UNED 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

Gregorio Gil, Carmen TU UGR 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

Esteban Galarza, María Luz  TU UPV 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

López García, Julián  CU UNED 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

Pascual Fernánez, José Jaime CU ULL 
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Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

Villaamil Pérez, Fernando  TU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

Monge Martínez, Fernando  TU UNED 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

Tomé Martín, Pedro  Investigador 
Científico de 

OPIS 

CSIC 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

López Bargados, Alberto  TU UB 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

Anta Félez, José Luis CU UJA 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Antropología 
Social 

Delgado Ruiz, Manuel CU UB 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Cantarino Suñer,  Elena  TU UV 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Blasco Gil, Yolanda  TU UV 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Benéitez Andrés, Rosa  TU USAL 
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Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Manzanero Fernández, Delia  TU URJ 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Lara Nieto, Carmen  TU UGR 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Nájera Pérez, Elena  TU UA 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

García Gutiérrez, Rosa  TU UHU 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Sánchez Madrid, Nuria TU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Orden Jiménez, Rafael V.  TU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Albares Albares, Roberto  TU USAL 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Vergés Gifra, Joan  TU UdG 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Barrientos Rastrojo, José  TU US 
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Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Barraca Mairal, Javier  TU URJ 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Zamora Bonilla, Javier  TU UCM 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Barroso, Oscar  TU UGR 

Antropología 
Social y 

Pensamiento 
Filosófico 
Español 

Pensamient
o Español 
(Filosofía) 

Sánchez Cuervo, Antolín  Investigador 
científico 

IFS (CSIC)  

 
 
 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
Comisión de acceso a funcionarios catedráticos 

 

DEPARTAMENTO ÁREA APELLIDOS Y 
NOMBRE 

CATEGORIA  UNIVERSIDAD 
DE ORIGEN 

Filología Inglesa Lingüística Dafouz Milne, Emma  CU UCM 

Filología Inglesa Lingüística De la Cruz Cabanillas, 
Isabel 

CU UAH 

Filología Inglesa Literatura Morales Ladrón, María 
Soledad  

CU UAH 

Filología Inglesa Literatura Sell, Jonathan P.A. CU UAH 

Filología Inglesa Lingüística Bárcena Madera, 
Elena 

CU UNED 

Filología Inglesa Lingüística Alba Juez, Laura  CU UNED 

Filología Inglesa Lingüística Ruiz de Mendoza 
Ibáñez, Francisco 

José  

CU UR 

Filología Inglesa Lingüística Carretero Lapeyre, 
Marta Begoña  

CU UCM 

Filología Inglesa Lingüística Moya Guijarro, 
Arsenio 

CU UCLM 

Filología Inglesa Lingüística Halbach, Ana CU UAH 

file:///C:/Users/AV.5064002/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.MSO/5ACE8690.xlsx%23INSTRUCCIONES!A1
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Filología Inglesa Lingüística Peña Cervel, María 
Sandra  

CU UR 

Filología Inglesa Lingüística Pérez Hernández, 
Lorena  

CU UR 

Filología Inglesa Lingüística Felices Lago, Ángel 
Miguel 

CU UGR 

Filología Inglesa Traducción e 
Interpretación 

Gonzálvez-García, 
Francisco  

CU UAL 

Filología Inglesa Lingüística Lorenzo Bergillos, 
Francisco  

CU UPO 

Filología Inglesa Lingüística Lasagabaster 
Herrarte, David  

CU UPV 

Filología Inglesa Lingüística Llurda Giménez, Enric  CU UdL 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua García Riaza, Enrique  CU UIB 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua Wulff Alonso, 
Fernando  

CU UMA 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua Cruz Andreotti, 
Gonzalo  

CU UMA 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua Saquete Chamizo, 
José Carlos  

CU US 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua Serrano Delgado, 
José Miguel  

CU US 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua Abascal Palazón, 
Juan Manuel  

CU UA 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua García Quintela, 
Marco V  

CU USC 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua González Fernández, 
Rafael  

CU UM 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua Sancho Rocher, Laura  CU UZ 



 

Pág. 503 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua Vallejo Girvés, 
Margarita  

CU UAH 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua Neira Jiménez, María 
Luz  

CU UC3M 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua Marcos Sánchez, 
María del Mar  

CU UC  

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua Morère Molinero, 
Nuria Elisa  

CU URJC 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua Pavón Torrejón, Pilar  CU US 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua Cid López, Rosa 
María  

CU Universidad de 
Oviedo 

Historia Antigua, Historia 
Medieval y Paleografía y 

Diplomática 

Historia Antigua Reboreda Morillo, 
Susana  

CU UVIGO 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Díaz de Durana Ortiz 
de Urbina, José 

Ramón  

CU UPV 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

García Fitz, Francisco CU UEx 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

García Sanjuán, 
Alejandro 

CU UHU 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Jiménez Alcázar, Juan 
Francisco 

CU UM 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Laliena Corbera, 
Carlos 

CU UZ 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Larrea Conde, Juan 
José  

CU UPV 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Navarro Espinach, 
Germán 

CU UZ 



 

Pág. 504 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Martín Viño, Iñaki CU USAL 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Carmona Ruiz, María 
Antonia 

CU US 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Fierro Bello, María 
Isabel  

Profesora de 
Investigación 

CSIC (CCHS)  

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Martínez Martínez, 
María  

CU UM 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Montes Romero-
Camacho, Isabel 

CU US 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Ramírez Vaquero, 
Eloísa  

CU UPNA 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Fábregas García, 
Adela  

CU UGR 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Garí de Aguilera, 
Blanca  

CU UB 

Historia Antigua, 
Medieval, Paleografía y 

Diplomática 

Historia 
Medieval 

Rodríguez López, Ana  Profesora de 
Investigación 

CSIC (CCHS) 

Historia y Teoría del Arte 
 

Aznar Almazán, 
Sagrario 

CU UNED 

Historia y Teoría del Arte 
 

Blasco Esquivias, 
Beatriz 

CU UCM 

Historia y Teoría del Arte 
 

Díez Jorge, María 
Elena 

CU UGR 

Historia y Teoría del Arte 
 

Gómez-Ferrer 
Lozano, Mercedes 

CU UV 

Historia y Teoría del Arte 
 

Hernández Martínez, 
Ascensión 

CU UZ 

Historia y Teoría del Arte 
 

Sánchez Ameijeiras, 
Rocío 

CU USC 

Historia y Teoría del Arte 
 

Teijeira Pablos, María 
Dolores 

CU ULE 

Historia y Teoría del Arte 
 

Tejeda Martín, Isabel CU UM 

Historia y Teoría del Arte 
 

Zarzalejos Prieto, 
María Del Mar 

CU UNED 
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Historia y Teoría del Arte 
 

Benet Ferrando, 
Vicente José 

CU UJI 

Historia y Teoría del Arte 
 

García Avilés, 
Alejandro 

CU UM 

Historia y Teoría del Arte 
 

Lorente Lorente, 
Jesús Pedro 

CU UZ 

Historia y Teoría del Arte 
 

Martín Prada, Juan 
Luis 

CU UCA 

Historia y Teoría del Arte 
 

Martínez De Aguirre 
Aldaz, Javier 

CU UCM 

Historia y Teoría del Arte 
 

Navarrete Prieto, 
Benito 

CU UCM 

Historia y Teoría del Arte 
 

Olmo Enciso, Lauro CU UAH 

Historia y Teoría del Arte 
 

Payo Hernanz, René 
Jesús 

CU UBU 

Historia y Teoría del Arte 
 

Urquízar Herrera, 
Antonio 

CU UNED 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Pérez Carreño, 
Francisca  

CU UM 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Martínez Collado, Ana CU UCLM 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Siguan Boehmer, 
Marisa 

CU UB 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Hernández González, 
Isabel 

CU UCM 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Aznar Almazán, 
Sagrario 

CU UNED 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Fernández Polanco, 
Aurora 

CU UCM 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Fernández del 
Campo, Eva 

CU UCM 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Gutiérrez González, 
Carmen Julia 

CU UCM 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Gutiérrez Pozo, 
Antonio 

CU US 
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Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Hernández Sánchez, 
Domingo 

CU USAL 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Ferrer Mas, Anacleto CU UV 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Castro Rodríguez, 
Sixto José 

CU UVa 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Rubio Marco, 
Salvador 

CU UM 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Rivera García, Antonio CU UCM 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Vega i Esquerra, 
Amador 

CU UPF 

Filosofía Estética y 
Teoría de las 

Artes 

Maldonado Alemán, 
Manuel 

CU US 

 
 

FACULTAD DE MEDICINA 
Departamento de Anatomía, Histología y Neurociencia 

Área de Biología 
 

DEPARTAMENTO ÁREA 
APELLIDOS Y 

NOMBRE 
CATEGORIA 

UNIVERSIDAD DE 
ORIGEN 

Biologia celular 
Biologia 
celular Azcoitia Elia, Íñigo CU UCM 

Bioquímica y Biología 
celular 

Biologia 
celular 

Guzman Pstor, 
manuel CU UCM 

Biologia celular 
Biologia 
celular 

Vicente López, María 
Ángeles CU UCM 

Biología Celular, 
Biología Funcional y 
Antropología Física 

Biologia 
celular Fariñas Gómez, Isabel CU Universidad de Valencia 

Biología celular y 
Patología 

Biologia 
celular 

Weruaga Prieto, 
Eduardo CU 

Universidad de 
Salamanca 

Biología celular y 
Patología Histología 

Sánzhez Malmierca, 
Manuel CU 

Universidad de 
Salamanca 

Biología Celular  
Biología 
celular 

Muñoz Céspedes, 
Alberto 

Contratado 
Doctor UCM 

Biología celular 
Biología 
celular 

García Verdugo, José 
Manuel CU Universidad de Valencia 
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Biología celular 
Biología 
celular 

Sepúlveda Justo, 
Rosario TU Universidad de Granada 

Bioquímica y Biología 
Molecular y Genética 

Biología 
Celular 

Mata Durán, Ana 
María CU 

Universidad de 
Extremadura 

Bioquímica y Biología 
Molecular 

Biología 
Celular 

Díez Ballesteros, José 
Carlos CU 

Universidad de Alcala 
de Henares 

Biología Celular, 
Genética y Fisiología 

Biología 
Celular 

Guirado Hidalgo, 
Salvador CU Universidad de Málaga 

Oftalmología 
Biología 
celular Vidal Sanz, Manuel  CU Universidad de Murcia 

Biología Celular 
Biología 
celular 

Orta Vázquez, Manuel 
Luis TU Universidad de Sevilla 

Biomedicina 
Biología 
celular Agnell Jane, Neus CU 

Universidad de 
Barcelona 

 
 
 

FACULTAD DE MEDICINA 
Departamento de Anatomía, Histología y Neurociencia 

Área de Anatomía 
 

DEPARTAMENTO ÁREA APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA 
UNIVERSIDAD 

DE ORIGEN 

Anatomía e Histología 
Humanas 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 
CARRETERO 
GONZÁLEZ, José Catedrático  Salamanca 

Unidad Predepartamental 
de Medicina 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 
CASTILLO GÓMEZ, 
Esther P Titular Jaume I  

Anatomía y Embriología 
Humana 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 
FERNÁNDEZ 
BARBERO, Juan Emilio P Titular Granada 

Ciencias Morfológicas 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 
LABANDEIRA GARCÍA, 
José Luis Catedrático  

Santiago de 
Compostela 

Anatomía y Embriología 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 
MARANILLO ALCAIDE, 
Eva P Titular  Complutense 

Anatomía y Embriología 
Humana 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 
MARCHAL CORRALES, 
Juan Antonio Catedrático  Granada 

Ciencias Médicas 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 
MARTÍNEZ MARCOS, 
Alino Catedrático  

Castilla La 
Mancha 
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Neurociencias 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 
MATUTE ALMAU, Carlos 
José Catedrático  País Vasco 

Cirugía y Especialidades 
Medicoquirúrgicas 

Anatomía y 
Embriología 

Humana NAVARRO PONZ, Alfons P Titular  Barcelona 

Unidad Predepartamental 
de Medicina 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 
OLUCHA BORDONAU, 
Francisco Eliseo Catedrático  Jaume I  

Cirugía y Especialidades 
Medicoquirúrgicas 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 
POTAU GINÉS, Josep 
Maria P Titular Barcelona 

Cirugía y Especialidades 
Medicoquirúrgicas 

Anatomía y 
Embriología 

Humana PRATS GALINO, Alberto Catedrático  Barcelona 

Ciencias Morfológicas 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 
RODRÍGUEZ PÉREZ, 
Ana Isabel P Titular 

Santiago de 
Compostela 

Anatomía y Embriología 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 
VÁZQUEZ OSORIO, 
María Teresa Catedrático  Complutense 

Anatomía y Embriología 

Anatomía y 
Embriología 

Humana VIEJO TIRADO, Fermín P Titular Complutense 

Anatomía y Embriología 
Humana 

Anatomía y 
Embriología 

Humana 

SÁNCHEZ-
MONTESINOS GARCÍA, 
Indalecio Catedrático Granada 

 
 

 
FACULTAD DE MEDICINA 

Departamento de Anatomía, Histología y Neurociencia 
Área de Histología 

 

DEPARTAMENTO ÁREA 
APELLIDOS Y 

NOMBRE 
CATEGORIA 

UNIVERSIDAD 
DE ORIGEN 

Biomedicina 
Histología Mercè Masana Nadal TU 

Universidad de 
Barcelona 

Biomedicina 
Histología Albert Giralt Torroella TU 

Universidad de 
Barcelona 

Biología Celular y Patología 
Histología 

Manuel Sánchez 
Malmierca CU 

Universidad de 
Salamanca 

Biología Celular y Patología 
Histología 

Enrique Saldaña 
Fernández CU 

Universidad de 
Salamanca 

Departamento de Ciencias 
Morfológicas y Sociosanitarias Histología 

Ignacio Maria Jimena 
Medina TU 

Universidad de 
Córdoba 
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Patología 
Histología 

María Sancho-Tello 
Valls CU 

Universidad de 
Valencia 

Departamento de Biología Celular, 
Biología Funcional y Antropología 
Física Bio Cel Juan Nácher Roselló CU 

Universidad de 
Valencia 

Departamento de Biología Celular, 
Biología Funcional y Antropología 
Física Bio Cel 

José Miguel Blasco 
Ibañez CU 

Universidad de 
Valencia 

Departamento de Biología Celular, 
Biología Funcional y Antropología 
Física Bio Cel 

Carlos Crespo 
Ruperez TU 

Universidad de 
Valencia 

Departamento de Biología Celular, 
Biología Funcional y Antropología 
Física Bio Cel Emilio Varea López CU 

Universidad de 
Valencia 

Departamento de Biología Celular, 
Biología Funcional y Antropología 
Física Bio Cel 

Enrique Lanuza 
Navarro CU 

Universidad de 
Valencia 

Unidad Predepartamental de Medicina 
Anatomía y 
Embriología 
Humana 

Esther Castillo 
Gómez TU 

Universidad 
Jaume I 

Biología Celular  
Bio Cel 

Alberto Muñoz 
Céspedes PCD UCM 

Departamento de Biología Celular, 
Biología Funcional y Antropología 
Física Bio Cel Isabel Fariñas Gómez TU 

Universidad de 
Valencia 

Unidad Predepartamental de Medicina 
Anatomía y 
Embriología 
Humana 

Francisco Eliseo 
Olucha Bordonau CU 

Universidad 
Jaume I 

Biología Celular Bio Cel Nerea Moreno García TU UCM 

 
 
 

FACULTAD DE MEDICINA 
Departamento de Bioquímica 

 

DEPARTAMENTO ÁREA APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA 
UNIVERSIDAD DE 

ORIGEN 

Biología de 
Sistemas 

Bioquímica 
y Biología 
Molecular 

CHILOECHES GÁLVEZ, ANTONIO  CU 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALÁ 
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Bioquímica y 
Biología Molecular 
y Genética 

Bioquímica 
y Biología 
Molecular 

FERNÁNDEZ SALGUERO, PEDRO 
MARÍA 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
EXTREMADURA 

Biología Molecular 
Bioquímica 
y Biología 
Molecular 

LEÓN SERRANO, JAVIER CU 
UNIVERSIDAD DE 
CANTABRIA 

Biología Celular, 
Fisiología e 
Inmunología 

Biología 
Celular 

CASTAÑO FUENTES, JUSTO 
PASTOR 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
CÓRDOBA 

Bioquímica y 
Biología Molecular 

Bioquímica 
y Biología 
Molecular 

PÉREZ SEN, RAQUEL CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 

Bioquímica y 
Biología Molecular 
y Genética 

Bioquímica 
y Biología 
Molecular 

PORRAS GALLO, MARÍA 
ALMUDENA 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 

Química 
Inorgánica, 
Orgánica y 
Bioquímica 

 Bioquímica 
MARTÍNEZ DÍAZ-GUERRA, MARÍA 
JOSÉ 

CU 
UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA 
MANCHA 

Zoología, 
Genética y 
Antropología 
Física 

Genética SÁNCHEZ PIÑÓN, LAURA ELENA CU 
UNIVERSIDAD DE 
SANTIAGO DE 
COMPOSTELA 

Ciencias Médicas 
Biología 
Celular 

DURAN PRADO, MARIO TU 
UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA 
MANCHA 

Bioquímica y 
Biología Molecular 

Bioquímica 
y Biología 
Molecular 

ORTEGA DE LA O, FELIPE TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 

Bioquímica y 
Biología Molecular 

Bioquímica 
y Biología 
Molecular 

RUIZ PESINI, EDUARDO TU 
UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA 

Bioquímica y 
Biología Molecular 
y Genética 

Bioquímica 
y Biología 
Molecular 

MEIRELES DA SILVA GONÇALVES 
RIBEIRO, JUAN NUNO TU 

UNIVERSIDAD DE 
EXTREMADURA 

Bioquímica y 
Biología Molecular 

Bioquímica 
y Biología 
Molecular 

NAVAS HERNÁNDEZ, ÁNGELES TU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 
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Ciencias Básicas 
de la Salud 

Fisiología GARCÍA JIMÉNEZ, CUSTODIA TU 
UNIVERSIDAD REY 
JUAN CARLOS 

Química 
Inorgánica, 
Orgánica y 
Bioquímica 

Bioquímica RUIZ HIDALGO, MARÍA JOSÉ TU 
UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA 
MANCHA 

Ciencias Básicas 
de la Salud 

Fisiología FERNÁNDEZ AGULLÓ, TERESA TU 
UNIVERSIDAD REY 
JUAN CARLOS 

 
 
 

FACULTAD DE MEDICINA 
Departamento de Enfermería 

 

DEPARTAMENTO ÁREA 
APELLIDOS Y 

NOMBRE 
CATEGORIA 

UNIVERSIDAD DE 
ORIGEN 

ENFERMERÍA, 
FISIOTERAPIA Y 
TERAPIA OCUPACIONAL ENFERMERÍA 

CARMONA 
TORRES, Juan 
Manuel 

PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA 
MANCHA 

ENFERMERÍA, 
FISIOTERAPIA Y 
TERAPIA OCUPACIONAL ENFERMERÍA 

RABANALES 
SOTOS, Joseba 
Aingerun  

PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA 
MANCHA 

ENFERMERÍA, 
FISIOTERAPIA Y 
TERAPIA OCUPACIONAL ENFERMERÍA 

LAREDO 
AGUILERA, Jose 
Alberto 

PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA 
MANCHA 

ENFERMERÍA ENFERMERÍA 
MORENO 
MULET, Cristina 

PROFESOR 
CONTRATADA 
DOCTORA 

UNIVERSIDAD 
ISLAS BALEARES 

ENFERMERIA ENFERMERIA 
ORTUÑO 
SORIANO, Ismael 

PROFESOR 
CONTRATADO 
DOCTOR UCM 

ENFERMERIA  ENFERMERIA  

DEL GALLEGO 
LASTERA, 
Ramón 

PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD UCM 

ENFERMERIA ENFERMERIA 

GARCIA 
GARCIA, 
Inmaculada 

PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

UNIVERSIDAD DE 
GRANADA 

ENFEMERIA ENFERMERIA 

GÓMEZ 
HIGUERA, 
Jacinto 

PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD UCM 
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ENFERMERIA ENFERMERIA 

MENESES 
MONROY, 
Alfonso 

PROFESOR 
CONTRATADO 
DOCTOR UCM 

ENFERMERIA ENFERMERIA 
MACÍA SOLER 
,María Loreto 

PROFESORA 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

UNIVERSIDAD DE 
ALICANTE 

ENFERMERIA ENFERMERIA 

 LUENGO 
GONZALEZ, 
Raquel 

PROFESORA 
CONTRATADA 
DOCTOR 

UNIVERSIDAD 
ALCALÁ DE 
HENARES 

ENFERMERIA  ENFERMERIA  
MONFORTE 
ROYO,Cristina 

PROFESORA 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 

UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL 
DE CATALUÑA 

ENFERMERIA  ENFERMERIA  

MORALES 
ASENCIO, Jose 
Miguel 

CATEDRÁTICO 
UNIVERSIDAD 

UNIVERSIDAD DE 
MÁLAGA 

ENFERMERIA  ENFERMERIA  
BENNASAR 
VENY, MIQUEL 

CATEDRÁTICO 
UNIVERSIDAD 

UNIVERSIDAD DE 
LAS ISLAS 
BALEARES 

ENFERMERIA ENFERMERIA  

PORCEL 
GÁLVEZ, Ana 
María 

CATEDRÁTICO 
UNIVERSIDAD 

UNIVERSIDAD DE 
SEVILLA 

ENFERMERIA ENFERMERIA  

SUBIRANA 
CASACUBERTA , 
Mireia 

PROFESORA 
CONTRATADA 
DOCTOR 

UNIVERSIDAD DE 
BARCELONA 

 
 
 

FACULTAD DE MEDICINA 
Departamento de Farmacología 

 

DEPARTAMENTO ÁREA APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA 
UNIVERSIDAD DE 

ORIGEN 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
BARAHONA GOMARIZ, 
Mª VICTORIA PTU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
CABALLERO COLLADO, 
RICARDO 

CU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
COGOLLUDO 
TORRALBA, ÁNGEL CU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
DE ABAJO IGLESIAS, 
FRANCISCO  CU UNIVERSIDAD ALCALÁ 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
DELPON MOSQUERA, 
EVA CU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 
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FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
FERNANDEZ ALONSO, 
Mª SOLEDAD CU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
GARCÍA BUENO, 
BORJA PTU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
LUCENA GONZÁLEZ, 
MARIBEL CU 

UNIVERSIDAD DE 
MÁLAGA 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
MANEU FLORES, 
VICTORIA PTU 

UNIVERSIDAD DE 
ALICANTE 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
MORENO GUTIERREZ, 
LAURA PTU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
MORO SÁNCHEZ, Mª 
ANGELES CU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
O'SHEA GAYA, Mª 
ESTHER PTU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
PÉREZ VIZCAINO, 
FRANCISCO CU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
PORTOLES PEREZ, 
ANTONIO 

PTU 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
RODRÍGUEZ 
ARTALEJO, ANTONIO CU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
SANZ FERRANDO, Mª 
JESÚS CU 

UNIVERSIDAD DE 
VALENCIA 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
VARGAS CASTRILLON, 
EMILIO CU 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

FARMACOLOGÍA FARMACOLOGÍA 
VILLAESCUSA 
CASTILLO, LUCINDA PTU 

UNIVERSIDAD DE 
ALCALA 

 
 
 

FACULTAD DE MEDICINA 
Departamento de Fisiología 

 

DEPARTAMENTO ÁREA 
APELLIDOS Y 

NOMBRE 
CATEGORIA 

UNIVERSIDAD 
DE ORIGEN 

FISIOLOGÍA FISIOLOGÍA 
ALDASORO CELAYA 

MARTIN 
CU 

Universitat de 
València 
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Ciencias Básicas de la 
Salud 

FISIOLOGÍA 
ALONSO GORDO, Mª 

JESÚS 
CU URJC 

FISIOLOGÍA FISIOLOGÍA 
BENEDITO 

CASTELLOTE, SARA 
CU UCM 

FISIOLOGÍA FISIOLOGÍA 
BORRÁS BLASCO 

CONSUELO 
CU 

Universitat de 
València 

Fisiología FISIOLOGÍA 
CACHOFEIRO RAMOS, 

VICTORIA 
CU UCM 

Fisiología FISIOLOGÍA 
CLIMENT FLÓREZ, 

BELÉN 
TU UCM 

Fisiología FISIOLOGÍA 
DE LAS HERAS 

JIMÉNEZ, NATALIA 
PTU UCM 

Bioquímica y Biología 
Molecular y Fisiología 

FISIOLOGÍA 
GANFORNINA 

ÁLVAREZ, MARÍA 
DOLORES 

CU 
Universidad de 

Valladolid 

FISIOLOGÍA FISIOLOGÍA 
GREDILLA DÍAZ, 

RICARDO 
PTU UCM 

Fisiología FISIOLOGÍA 
HERMENEGILDO 

CAUDEVILLA, CARLOS 
CU 

Universitat de 
València 

Ciencias Básicas de la 
Salud 

FISIOLOGÍA 
HERNANZ MARTÍN, 

RAQUEL 
TU URJC 

Fisiología FISIOLOGÍA 
NOVELLA DEL CAMPO, 

SUSANA 
PTU 

Universitat de 
València 

FISOLOGÍA FISIOLOGÍA 
PRIETO OCEJO, 

DOLORES 
CU UCM 

Fisiología FISIOLOGÍA 
RIVERA DE LOS 

ARCOS, LUIS 
CU UCM 
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Fisiología FISIOLOGÍA 
ROMÁ MATEO, 

CARLOS 
PTU 

Universitat de 
València 

FISIOLOGÍA FISIOLOGÍA SÁNCHEZ PINA, ANA  PTU UCM 

Bioquímica y Biología 
Molecular y Fisiología 

FISIOLOGÍA 
SÁNCHEZ ROMERO, 

DIEGO 
CU 

Universidad de 
Valladolid 

Fisiología FISIOLOGÍA SERNA GARCÍA, EVA PTU 
Universitat de 

València 

Fisiología FISIOLOGÍA 
VILA SALINAS, JOSÉ 

Mª 
CU 

Universitat de 
València 

 
 
 

FACULTAD DE MEDICINA 
Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública y Microbiología 

Área de Microbiología 
 

DEPARTAMENTO ÁREA APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA 
UNIVERSIDAD DE 

ORIGEN 

Microbiología, 
Pediatría, 

Radiología y Salud 
Pública 

Microbiología Aínsa Claver, José Antonio 
Catedrático 

de 
Universidad 

Universidad de 
Zaragoza 

Microbiología y 
Parasitología 

Microbiología Alonso Monge, Rebeca 
Profesor 
Titular de 

Universidad 

Complutense de 
Madrid 

Sanidad Animal Sanidad Animal Aranaz Martín, Alicia 
Profesor 
Titular de 

Universidad 

Universidad 
Complutense de 

Madrid 

Agroquímica y 
Medio Ambiente 

Parasitología 
Bornay Llinares, Fernando 

Jorge 

Profesor 
Titular de 

Universidad 

Universidad Miguel 
Hernández de Elche 
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MICROBIOLOGÍA 
Y 

PARASITOLOGÍA 
PARASITOLOGÍA 

CUÉLLAR DEL HOYO, 
MARÍA DEL CARMEN 

Catedrático 
de 

Universidad 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 

MADRID 

Genética Micología Di Pietro, Antonio 
Catedrático 

de 
Universidad 

Universidad de 
Córdoba 

Especialidades 
Médicas y Salud 

Pública 
Microbiología 

González-Escalada Mena, Mª 
del Alba 

Prof. 
Contratada 

doctor 

Universidad Rey Juan 
Carlos 

Microbiología, 
Pediatría, 

Radiología y Salud 
Pública 

Microbiología 
Gonzalo Asensio, Jesús 

Ángel 

Profesor 
Titular de 

Universidad 

Universidad de 
Zaragoza 

Microbiología y 
Parasitología 

Parasitología Ibáñez Escribano, Alexandra 
Profesor 

Contratado 
Doctor 

Universidad 
Complutense de 

Madrid 

Farmacia, 
Tecnología 

Farmcéutica y 
Parasitología 

Parasitología Marcilla Díaz, Antonio 
Catedrático 

de 
Universidad 

Universidad de 
Valencia 

Microbiología y 
Parasitología 

Microbiología Martín Brieva Humberto 
Catedrático 

de 
Universidad 

Complutense de 
Madrid 

SANIDAD ANIMAL PARASITOLOGÍA MONTOYA MATUTE, ANA 
Profesor 
Titular de 

Universidad 

UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 

MADRD 

Farmacia, 
Tecnología 

Farmcéutica y 
Parasitología 

Parasitología Muñoz Antolí-Candela, Carla 
Profesor 
Titular de 

Universidad 

Universidad de 
Valencia 

Microbiología, 
Pediatría, 

Radiología y Salud 
Pública  

Microbiología Otal Gil Isabel 
Profesor 
Titular de 

Universidad 

Universidad de 
Zaragoza 

Sanidad Animal Sanidad Animal 
Ruiz de Ybáñez Carnero, M. 

Rocío 

Profesor 
Titular de 

Universidad 
Universidad de Murcia 
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Genética Micología Sánchez López-Berges  
Profesor 
Titular de 

Universidad 

Universidad de 
Córdoba 

Farmacia, 
Tecnología 

Farmcéutica y 
Parasitología 

Parasitología Toledo Navarro, Rafael 
Catedrático 

de 
Universidad 

Universidad de 
Valencia 

Sanidad Animal 
Sanidad Animal/ 

microbiología 
Prieto Suárez, Mª Cinta 

Prof. Titular 
Universidad 

Complutense 

BIOQUÍMICA Y 
BIOLOGÍA 

MOLECULAR 

BIOQUÍMICA Y 
BIOLOGÍA 

MOLECULAR 

BAUTISTA SANTA CRUZ, 
José Manuel 

Catedrático 
de 

Universidad 

Univ. Complutense de 
Madrid 

MICROBIOLOGÍA MICROBIOLOGÍA 
BORREGO GARCÍA, JUAN 

JOSÉ 

Catedrático 
de 

Universidad 
MÁLAGA 

INMUNOLOGía INMUNOLOGía 
GONZALEZ FERNANDEZ, 

AFRICA 

Catedrático 
de 

Universidad 
VIGO 

Sanidad Animal Sanidad Animal 
Doménech Gómez, Ana 

María 
Prof. Titular 
Universidad 

Complutense de 
Madrid 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

FACULTAD DE MEDICINA 
Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública y Microbiología 

Área de Medicina Preventiva 
 

DEPARTAMENTO ÁREA 
APELLIDOS Y 

NOMBRE 
CATEGORIA 

UNIVERSIDAD 
DE ORIGEN 
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Ciencias de la Salud 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Aguinaga 
Ontoso, Inés P. Titular 

Universidad 
Pública de 
Navarra 

Cirugía, Ciencias Médicas y Sociales 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Asúnsolo del 
Barco, Ángel P. titular 

Universidad de 
Alcalá de 
Henares 

Medicina Preventiva y Salud Pública 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Bueno 
Cabanillas, 
Aurora Catedrática 

Universidad de 
Granada 

Especialidades médicas y Salud 
pública 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Carrasco 
Garrido, Pilar Catedrática 

Universidad 
Rey Juan 
Carlos 

Ciencias y Quirúrgicas 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Dierssen Sotos, 
Trinidad P. Titular 

Universidad de 
Cantabria 

Medicina 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Dominguez 
García , Ángela Catedrática 

Universidad de 
Barcelona 

Ciencias Biomédicas 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Fernandez 
Villa, Tania P. titular 

Universidad de 
León 

Especialidades médicas y Salud 
pública 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Gallardo Pino, 
María Carmen P. Titular 

Universidad 
Rey Juan 
Carlos 

Especialidades médicas y Salud 
pública 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Gil Miguel, 
Ángel Catedrático 

Universidad 
Rey Juan 
Carlos 

Ciencias de la Salud 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Guillén Grima, 
Francisco Catedrático 

Universidad 
Pública de 
Navarra 

Salud Pública y Materno Infantil  

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Jiménez 
García, Rodrigo Catedrático 

Universidad 
Complutense 
de Madrid 

Medicina Preventiva y Salud Pública 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Jiménez 
Moleón, José 
Juan Catedrático 

Universidad de 
Granada 

Medicina 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Lana Pérez, 
Alberto P. titular 

Universidad de 
Oviedo 

Salud Pública y Materno Infantil  

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Luis Sordo del 
Castillo 

P. 
Permamente 

Universidad 
Complutense 
de Madrid 

Salud Pública, Historia de la Ciencia y 
Ginecología 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Lumbreras 
Lacarra, Blanca 
Juana Catedrática 

Universidad 
Miguel 
Hernández  
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Ciencias Biomédicas 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Martín 
Sánchez, 
Vicente Catedrático 

Universidad de 
León 

Enfermería, Fisioterapia y Terapia 
Ocupacional Enfermería 

Martínez 
Vizcaíno, 
Vicente Catedrático 

Universidad de 
Castilla-La 
Mancha 

Enfermería, Fisioterapia y Terapia 
Ocupacional Enfermería Mesas, Arthur E P. titular 

Universidad de 
Castilla-La 
Mancha 

Medicina Preventiva y Salud Pública, 
Ciencias de la Alimentación, 
Toxicología y Medicina Legal 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Morales 
Suárez-Varela, 
Maria Manuela  Catedrática 

Universidad de 
Valencia 

Fisiatría y Enfermería. Enfermería 
Moreno Aznar, 
Luis Alberto Catedrático 

Universidad de 
Zaragoza 

Psiquiatría, Radiología, Salud Pública, 
Enfermería y Medicina  

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Pérez Ríos, 
Mónica P. Titular 

Universidad de 
Santiago de 
Compostela 

Salud Pública y Psiquiatría 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Pérez-Farinós, 
Napoleón P. titular 

Universidad de 
Málaga 

Enfermería Comunitaria, Medicina 
Preventiva y Salud Pública e Historia 
de la Ciencia.  

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Ronda Pérez, 
Elena Catedrática 

Universidad de 
Alicante 

Psiquiatría, Radiología, Salud Pública, 
Enfermería y Medicina  

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Ruano Raviña, 
Alberto Catedrático 

Universidad de 
Santiago de 
Compostela 

Ciencias de la Salud 

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Sanchez 
Villegas, 
Almudena Catedrática 

Universidad 
Pública de 
Navarra 

Enfermería Comunitaria, Medicina 
Preventiva y Salud Pública e Historia 
de la Ciencia.  

Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 

Vives Cases, 
Carmen Catedrática 

Universidad de 
Alicante 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
FACULTAD DE MEDICINA 
Departamento de Pediatría 

 

DEPARTAMENT
O 

ÁREA APELLIDOS Y NOMBRE 
CATEGORI

A 
UNIVERSIDAD DE ORIGEN 
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Pediatría 
Pediatrí
a Mª Rosaura Leis Trabazo CU 

UNIV. DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA 

Pediatría 
Pediatrí
a Mercedes Gil Campos CU UNIV. DE CÓRDOBA 

Pediatría 
Pediatrí
a Cecilia Martínez Costa CU UNIV. DE VALENCIA 

Pediatría 
Pediatrí
a José Tomás Ramos Amador CU 

UNIV. COMPLUTENSE DE 
MADRID 

Pediatría 
Pediatrí
a Jesús López Herce CU 

UNIV. COMPLUTENSE DE 
MADRID 

Pediatría 
Pediatrí
a Feliciano Ramos Fuentes CU UNIV. DE ZARAGOZA 

Pediatría 
Pediatrí
a José Uberos Fernández CU UNIV. DE GRANADA 

Pediatría 
Pediatrí
a Enrique Galán Gómez CU UNIV. DE EXTREMADURA 

Pediatría 
Pediatrí
a Luis García-Marcos Álvarez CU UNIV. DE MURCIA 

Pediatría 
Pediatrí
a Mª Luz Couce Pico PT 

UNIV. DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA 

Pediatría 
Pediatrí
a Gloria Bueno Lozano PT UNIV. DE ZARAGOZA 

Pediatría 
Pediatrí
a Cristina Campoy Folgoso PT UNIV. DE GRANADA 

Pediatría 
Pediatrí
a José Ignacio Labarta Aizpún PT UNIV. DE ZARAGOZA 

Pediatría 
Pediatrí
a Alfonso Lechuga Sancho PT UNIV. DE CÁDIZ 

Pediatría 
Pediatrí
a Julián Rodríguez Suárez PT UNIV. DE OVIEDO 

Pediatría 
Pediatrí
a Santiago Mintegi Raso PT UNIV. DEL PAÍS VASCO 

Pediatría 
Pediatrí
a 

Domingo González-Lamuño 
Leguina PT UNIV. DE CANTABRIA 

 
 
 
 

FACULTAD DE MEDICINA 
Departamento de Psiquiatría 

 

DEPARTAMENTO ÁREA APELLIDOS Y NOMBRE 
CATEGORI

A 
UNIVERSIDAD 

DE ORIGEN 

Medicina 
Psiquiatría y 
Psicología 

Medica 

BALANZÁ MARTÍNEZ, 
VICENT 

Profesor 
Titular 

Universidad de 
Valencia 
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Medicina    Psiquiatría 
SAIZ MARTÍNEZ, PILAR 

ALEJANDRA 
Catedrática 

Universidad de 
Oviedo 

Medicina Psiquiatría 
GARCÍA-PORTILLA 

GONZÁLEZ, MARÍA PAZ  
Catedrática 

Universidad de 
Oviedo 

Psiquiatría Psiquiatría 
CRESPO FACORRO, 

BENEDICTO 
Catedrático 

Universidad de 
Sevilla 

Psicología 
Psicología 

Médica 
DÍAZ MÉNDEZ, DARÍO 

NUÑO 
Catedrático 

Universidad de 
Castilla la 
Mancha 

Personalidad, 
Evaluación y 

Tratamiento Psicológico 

Psicología 
Médica 

MORENO KUTSNER, 
BERTA  

Catedrática 
Universidad de 

Málaga 

Medicina 
Psiquiatría y 
Psicología 

Médica 

TABERÉS SEISDEDOS, 
RAFAEL 

Catedrático 
Universidad de 

Valencia 

Ciencias Clínicas Psiquiatría 
MENCHÓN MAGRIÑÁ, 

JOSÉ MANUEL 
Profesor 
Titular 

Universidad de 
Barcelona 

Personalidad, 
Evaluación y Psicología 

Clínica 

Psicología 
Médica 

PANADERO HERRERO, 
SONIA 

Profesora 
Titular 

Universidad 
Complutense 

Madrid 

Medicina Psiquiatría 
TORRENS MÈLICH, 

MARTA 
Profesora 

Titular 

Universidad 
Autónoma de 

Barcelona 

Psiquiatría Psiquiatría 
GONZÁLEZ-PINTO 

ARRILLAGA, ANA MARÍA  
Catedrática 

Universidad del 
País Vasco 

Psiquiatría Psiquiatría GINER JIMÉNEZ, LUCAS 
Profesor 
Titular 

Universidad de 
Sevilla 

Medicina, Psiquiatría y 
Dermatología 

Psiquiatría y 
Psicología 

Médica 

GARCÍA CAMPAYO, 
JAVIER 

Catedrático 
Universidad de 

Zaragoza 

Medicina y 
Especialidades Médicas 

Psiquiatría y 
Psicología 

Médica 

LAHERA FORTEZA, 
GUILLERMO 

Profesor 
Titular 

Universidad de 
Alcalá de 
Henares 

Psicología 
Psicología 

Médica 
GILI PLANAS, 

MARGARITA INÉS 
Catedrática 

Universitat de 
les Illes Balears 

Medicina Legal, 
Psiquiatría y Patología 

Psiquiatría 
PARELLADA REDONDO, 

MARÍA JOSÉ 
Profesora 

Titular 

Universidad 
Complutense 

Madrid 

Historia de la Ciencia y 
Documentación 

Humanidade
s Médicas 

NOVELLA GAYA, ENRIC 
JOSEP  

Profesor 
Titular 

Universidad de 
Valencia 

Lógica, Historia y 
Filosofía de la Ciencia 

Humanidade
s Médicas 

SABORIDO ALEJANDRO, 
CRISTIAN  

Profesor 
Titular 

Universidad 
Nacional de 
Educación a 

Distancia 

https://www.uah.es/es/conoce-la-uah/campus-centros-y-departamentos/departamentos/Medicina-y-Especialidades-Medicas
https://www.uah.es/es/conoce-la-uah/campus-centros-y-departamentos/departamentos/Medicina-y-Especialidades-Medicas
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Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamientos 
Psicológicos 

Psicología 
Médica 

BAÑOS RIVERA, ROSA 
MARÍA 

Catedrática 
Universidad de 

Valencia 

 

 

FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
 

APELLIDOS 
Y NOMBRE 

CAT
EGO
RIA 

UNIVERSI
DAD DE 
ORIGEN 

DEPARTAMENTO ÁREA 

Marina Calleja 
Reina TU UMA 

Psicologia Básica   

Julia Mayas 
Arillano TU UNED 

PSICOLOGÍA BÁSICAII.   

Almudena 
Gimenez De 
La Peña TU UMA 

PSICOLOGÍA BÁSICA.   

Cecilia 
Penacoba CU URJC 

Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico. 

  

Joan López 
Moliner CU UB 

Psicologia Bàsica & I3RC.   

Mª JOSE 
GONZALEZ 
LABRA CU UNED 

PSICOLOGÍA BÁSICAI.   

Jose Antonio 
Periañez TU UCM 

Psicología Experimental, Procesos 
Cognitivos y Logopedia. 

  

Jose Antonio 
Hinojosa TU UCM 

Psicología Experimental, Procesos 
Cognitivos y Logopedia 

  

Ricardo Pellón 
Suarez De 
Puga CU UNED 

PSICOLOGÍA BÁSICA I.   

Maria Jose 
Contreras 
Alcalde CU UNED 

PSICOLOGÍA BÁSICA I.   

María Soledad 
Beato 
Gutiérrez TU USAL 

PSICOLOGÍA BÁSICA, PSICOBIOLOGÍA 
Y METODOLOGÍA DE LAS CIENCIAS 
DEL COMPORTAMIENTO. 

  

Rafael Marcos 
Ruiz TU UNED 

PSICOLOGÍA BÁSICAI.   

Mercedes 
Cubero Perez 

TU 

UNIVERSI
DAD DE 
SEVILLA 

Psicología Experimental, Procesos 
Cognitivos y Logopedia. 

  

Francisco 
Mercado 
Romero TU URJC 

Psicología.   
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Mercedes 
Atienza Ruiz 

CU 

JUAN 
PABLO 
OLAVIDE 

FISIOLOGÍA, ANATOMÍA Y BIOLOGÍA 
CELULAR. 

  

Jorge Castro 
Tejerina TU UNED 

Psicología Básica I.   

Mª DEL 
ROSARIO 
RUEDA 
CUERVA CU UGR 

Departamento de Psicología Experimental.   

Marcos Rios 
Lago TU UNED 

Dpto. de Psicología Básica II   

Ana Garcia 
Gutierrez TU UCM 

Psicología Experimental, Procesos 
Cognitivos y Logopedia 

  

Juan Lupiañez 
Castillo CU UGR 

Departamento de Psicología Experimental.   

Maria Rosa 
Elosua, CU UNED 

PSICOLOGÍA BÁSICAI.   

Jose Carlos 
Loredo TU UNED 

PSICOLOGÍA BÁSICAI.   

Alberto 
Dominguez, CU ULL 

Psicología Cognitiva, Social y 
Organizacional. 

  

Enric Munar 
Roca CU UIB 

Psicologia Básica   

Juan Jose 
Miguel-Toba CU UCM 

Psicología Experimental, Procesos 
Cognitivos y Logopedia, 

  

Lilian Velasco 
TU URJC 

Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico. 

  

Miguel 
Miguens 
Vazquez TU UNED 

PSICOLOGÍA BÁSICAI.   

David Luque 
Ruiz TU UMA 

Psicología Básica   

Mª TERESA 
BAJO 
MOLINA CU UGR 

Departamento de Psicología Experimental.   

Paula Pazos 
Alvarez TU USC 

Psicología Clínica y Psicobiología.   

Isabel Casado 
Morales TU UCM 

Psicología Experimental, Procesos 
Cognitivos y Logopedia. 

  

Pedro Raul 
Montoro 
Martinez TU UNED 

PSICOLOGÍA BÁSICAI.   

Sánchez 
Meca, Julio  

CU UM Psicología Básica y. Metodología 
Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 



 

Pág. 524 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

Padilla García, 
José Luis  

CU UGR 
Metodología de las ciencias del 
comportamiento 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Marín 
Martínez, 
Fulgencio  

CU UM Psicología Básica y. Metodología 
Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Rojas Tejada, 
Antonio José  

CU UAL 
Humanidades y Ciencias de la Educación 
II 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Alvarado 
Izquierdo, 
Jesús María  

CU UCM 
Psicobiología y Metodología en Ciencias 
del Comportamiento 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Sarriá 
Sánchez, 
Encarnación  

CU UNED 
Metodología de las ciencias del 
comportamiento 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Elosua Oliden, 
Paula  

CU UPV 
Psicología Clínica y de la Salud y 
Metodología de Investigación 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Reales Avilés, 
Jose Manuel  

TU UNED 
Metodología de las ciencias del 
comportamiento 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Ruiz Gallego-
Largo, 
Trinidad  

TU UCM 
Psicobiología y Metodología en las 
Ciencias del. Comportamiento 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Holgado Tello, 
Francisco 
Pablo  

CU UNED 
Metodología de las ciencias del 
comportamiento 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Hidalgo 
Montesinos, 
Mª Dolores  

CU UM Psicología Básica y. Metodología 
Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Balluerka 
Lasa, Miren 
Nekane  

CU UPV 
Psicología Clínica y de la Salud y 
Metodología de Investigación 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Morales Ortiz, 
Manuel  

TU US Psicología experimental 
Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Mallou, Jesús 
Varela  

CU USC Psicología Social, Básica y Metodología 
Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Hernández 
Lloreda, María 
José  

TU UCM 
Psicobiología y Metodología en las 
Ciencias del. Comportamiento 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Díaz Piedra, 
María 
Carolina  

TU UGR 
Metodología de las ciencias del 
comportamiento 

Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento 

Díaz García, 
Marta Isabel 

TU UNED 
 Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico. Facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
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Tratamiento 
Psicológico 

Estupiñá Puig, 
Francisco 

CD UCM 
Personalidad, Evaluación y Psicología 
Clínica. facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

González 
Gutiérrez, 
José Luis 

TU URJC 
Psicología.Facultad de Ciencias de la 
Salud 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Losada Baltar, 
Andrés  

CU  URJC 
Psicología.Facultad de Ciencias de la 
Salud 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Rodríguez 
Muñoz, María 
de la Fe 

TU UNED 
 Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico. Facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Crespo López, 
María 

CU  UCM 
Personalidad, Evaluación y Psicología 
Clínica. facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Díaz Morales, 
Juan 
Francisco   

CU  UCM 
Psicología Social, del Trabajo y 
Diferencial.Facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Caprara, 
Mariagiovanna 

TU UNED 
 Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico. Facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Muñoz López, 
Manuel  

CU  UCM 
Personalidad, Evaluación y Psicología 
Clínica. facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Sanz 
Fernández, 
Jesús  

CU  UCM 
Personalidad, Evaluación y Psicología 
Clínica. facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Alonso 
Fernández, 
Miriam A. 

TU URJC 
Psicología.Facultad de Ciencias de la 
Salud 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Peñacoba 
Puente, 
Cecilia 

CU  URJC 
Psicología.Facultad de Ciencias de la 
Salud 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 
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Hervás 
Torres, 
Gonzalo 

TU UCM 
Personalidad, Evaluación y Psicología 
Clínica. facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Gómez 
Gutiérrez, Mª 
del Mar 

TU UCM 
Personalidad, Evaluación y Psicología 
Clínica. facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Ramírez 
Uclés, Isabel 

TU UNED 
 Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico. Facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Vallejo Pareja, 
Miguel Angel 

CU  UNED 
 Personalidad, Evaluación y Psicología 
Clínica. Facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Calvo Calvo, 
Ana Belén 

CD UCM 
Personalidad, Evaluación y Psicología 
Clínica. facultad de Psicología 

PETRA, Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Corral Valera, 
María 
Montserrat 

TU USC Psicología Clínica y Psicobiología Psicobiología 

Ríos Lago, 
Marcos 

TU UNED Psicología Básica II Básica 

Rivadulla 
Fernández, 
Casto 

CU UDC 
Fisioterapia, Medicina y Ciencias 
Biomédicas 

Fisiología 

Mahía 
Rodríguez, 
Javier 

TU UGR Psicobiología Psicobiología 

Ruiz Padial, 
Elisabeth 

TU UJA 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico 

Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 

Amenedo 
Losada, Elena 

TU USC Psiología Clínica y Psicobiología Psicobiología 

García 
Moreno, Luis 
Miguel 

TU UCM 
Psicobiología y Metodología en Ciencias 
del Comportamiento 

Psicobiología 

Higuera 
Matas, 
Alejandro 

CU UNED Psicobiología Psicobiología 

Azkarate, 
Jurgi Cristobal 

TU UPV 
Procesos Psicológicos Básicos y su 
Desarrollo 

Psicobiología 

Contreras 
Alcalde, María 
José 

CU UNED Psicología Básica I Básica 
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Begega Losa, 
María 
Azucena 

TU UNIOVI Psicología Psicología 

Gómez 
García, 
Antonia María  

TU US Psicología experimental Psicobiología 

Vázquez 
Marrufo, 
Manuel 

CU US  Psicología experimental Psicobiología 

Salvador 
Fernández-
Montejo, Alicia 

CU UV Psicobiología Psicobiología 

Gallo Torre, 
Milagros 

CU UGR Psicobiología Psicobiología 

Zafra Palma, 
María Ángeles 

TU UGR Psicobiología Psicobiología 

Fuentes 
Melero, Luis 

CU UM Psicología Básica y Metodología Básica 

del Olmo 
Izquierdo, 
Nuria 

CU UNED Psicobiología Psicobiología 

Cudeiro 
Mazaría, 
Javier 

CU UDC 
Fisioterapia, Medicina y Ciencias 
Biomédicas 

Fisiología 

Redolat 
Iborra, Rosa 

CU UV Psicobiología Psicobiología 

Zurrón Ocio, 
Montserrat 

TU USC Psicología Clínica y Psicobiología Psicobiología 

Monleón 
Verdú, 
Santiago 

TU UV Psicobiología Psicobiología 

Rodríguez 
Fernández, 
Fernando  

CU US Psicología experimental Psicobiología 

Perea 
Bartolomé , 
María Victoria 

CU USAL 
PSICOLOGÍA BÁSICA, PSICOBIOLOGÍA 
Y METODOLOGÍA DE LAS CIENCIAS 
DEL COMPORTAMIENTO 

Psicobiología 

Muñoz Muñoz, 
Francisco 

TU UCM 
Psicobiología y Metodología en Ciencias 
del Comportamiento 

Psicobiología 

González 
Rosa, Javier 

TU UCA Psicología Básica 

Pinos 
Sánchez, 
Helena 

TU UNED Psicobiología Psicobiología 

Nadal 
Alemany, 
Roser  

CU UAB 
Psicobiología Y metodología Ciencias del 
comprtamiento 

Psicobiología 
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Salas García, 
Cosme 

CU US Psicología experimental Psicobiología 

Peláez 
Cordeiro, 
Irene Julia 

CD URJC Psicología Psicobiología 

Pastor 
Verchili, María 
del Carmen 

TU UJI Psicología Básica, Clínica y Psicobiologia Básica 

Santín Núñez, 
Luis Javier 

CU UMA 
Psicobilogía y metodología en ciencias del 
comportamiento 

Psicobiología y 
Metodología 

Adan Puig, 
Ana 

CU UB Psicología Clínica y Psicobiología Psicobiología 

Sarriá 
Sánchez, 
Encarnación 

CU UNED 
Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento 

Metodología 

Vinader 
Caerols, 
Concepción 

CU UV Psicobiología Psicobiología 

Llorente 
Espino, Miguel 

CD UdG Psicología Básica 

Muñoz García, 
Miguel Ángel 

TU UGR 
Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico 

Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Ruz Cámara, 
María 

CU UGR Psicología experimental 
Psicología Experimenta
l 

Ladera 
Fernández, 
Valentina 

TU USAL 
PSICOLOGÍA BÁSICA, PSICOBIOLOGÍA 
Y METODOLOGÍA DE LAS CIENCIAS 
DEL COMPORTAMIENTO 

Psicobiología 

Colomina 
Fosch, María 
Teresa 

CU URV Psicología Psicobiología 

Collado 
Guirao, 
Paloma 

CU UNED Psicobiología Psicobiología 

Espert 
Tortajada, 
Raúl 

TU UV Psicobiología Psicobiología 

Sánchez 
Santed, Luis 
Fernando 

CU UAL Psicología Psicobiología 

Arias 
Rodriguez, 
Pablo 

TU UC Educación Física y Deportiva 
Educación Física y 
Deportiva 

Méndez 
López, 
Magdalena 

TU UNIZAR Psicología y sociología Psicobiología 
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Guillazo 
Blanch, 
Gemma 

TU UAB 
Psicobiología Y metodología Ciencias del 
comprtamiento 

Psicobiología y 
Metodología 

Correa Sanz, 
Mercé 

CU UJI Psicologia Bàsica, Clínica i Psicobiologia Psicobiología 

Ambrosio 
Flores, Emilio 

CU UNED Psicobiología Psicobiología 

González 
Bono, 
Esperanza  

CU UV Psicobiología Psicobiología 

Montoro 
Martínez, 
Pedro Raúl 

TU UNED Básica Básica 

Carrillo de la 
Peña, María 
Teresa 

CU USC Psicología Clínica y Psicobiología Psicobiología 

Galdo Álvarez, 
Santiago 

TU USC Psicología Clínica y Psicobiología Psicobiología 

Fondevila 
Estévez, 
Sabela 

CD UCM 
Psicobiología y Metodología en Ciencias 
del Comportamiento 

Psicobiología 

Atienza Ruiz, 
María 
Mercedes 

CU UPO Fisiología, anatomía Y biología celular Fisiología 

Marco 
Pallarés, 
Josep 

CU UB 
Cognición, Desarrollo y Psicología de la 
Educación 

Básica 

Maestú 
Unturbe, 
Fernando  

CU UCM Psicología experimental 
Psicología Experimenta
l 

Sitges Quirós, 
Carol 

TU UIB Psicología Psicobiología 

Reyes del 
Paso, 
Gustavo 

CU UJA Psicología 
Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 

Laffon Lage, 
Blanca 

CU UC Psicología Psicobiología 

Hidalgo Calvo, 
Vanesa  

TU UNIZAR Psicología y Sociología Psicobiología 

Martín 
Loeches, 
Manuel 

CU UCM 
Psicobiología y Metodología en Ciencias 
del Comportamiento 

Psicobiología 

Facal Mayo, 
David 

TU USC Psicología Evolutiva y de la Educación 
Psicología Evolutiva y 
de la Educación 

Miranda 
García, Rubén 

TU UCM 
Psicobiología y Metodología en Ciencias 
del Comportamiento 

Psicobiología y 
Metodología 
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Escera i Micó, 
Carles 

CU UB Psicología Clínica y Psicobiología Psicobiología 

Venero 
Núñez, César 

TU UNED Psicobiología Psicobiología 

Barjola Valero, 
Paloma 

CD URJC Psicología Psicobiología 

Pazo Álvarez, 
Paula 

TU USC Psicobiología Psicobiología 

Gómez de 
Heras, María 
Raquel 

TU UCM 
Psicobiología y Metodología en Ciencias 
del Comportamiento 

Psicobiología 

Mercado 
Romero, 
Francisco 

TU URJC Psicología Psicobiología 

Cimadevilla 
Redondo, 
José Manuel 

CU UAL Psicología Psicobiología 

Nieto Barco, 
María Antonia 

CU ULL 
Psicología Clínica, Psicobiología y 
Metodología 

Psicobiología 

Lindín Novo, 
Mónica 

TU USC Psicología Clínica y Psicobiología Psicobiología 

Diaz 
Mardomingo, 
María del 
Carmen 

CD UNED Psicología Básica I Básica 

Contador 
Castillo, Israel 

TU USAL 
PSICOLOGÍA BÁSICA, PSICOBIOLOGÍA 
Y METODOLOGÍA DE LAS CIENCIAS 
DEL COMPORTAMIENTO 

Psicobiología 

Montoya 
Jiménez, 
Pedro José 

CU UIB Psicología Psicobiología 

Casado 
Martínez, Pilar 

TU UCM 
Psicobiología y Metodología en Ciencias 
del Comportamiento 

Psicobiología 

Jiménez-
Ortega, Laura 

TU UCM 
Psicobiología y Metodología en Ciencias 
del Comportamiento 

Psicobiología 

Delgado 
Losada, María 
Luisa 

TU UCM 
Psicología Experimental, Procesos 
Psicológicos y Logopedia. 

Psicología Experimenta
l 

Ruiz Sánchez 
de León, José 
María 

TU UCM 
Psicología Experimental, Procesos 
Cognitivos y Logopedia 

Psicología Experimenta
l 

Carrillo 
Urbano, 
Beatriz 

TU UNED Psicobiología Psicobiología 

López García, 
María Eugenia 

CD UCM 
Psicología Experimental, Procesos 
Cognitivos y Logopedia 

Básica 
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Rodríguez 
Holguín, 
Socorro 

TU USC Psicología Clínica y Psicobiología Psicobiología 

Orio Ortiz, 
Laura 

TU UCM 
Psicobiología y Metodología en Ciencias 
del Comportamiento 

Psicobiología 

Campoy 
Menéndez, 
Guillermo 

TU UM Psicología Básica y Metodología Básica 

Periáñez 
Morales, José 
Antonio 

TU UCM 
Psicología Experimental, Procesos 
Cognitivos y Logopedia 

Psicología Experimenta
l 

Hinojosa 
Poveda, Jose 
Antonio 

TU UCM 
Psicología Experimental, Procesos 
Cognitivos y Logopedia 

Básica 

Colmenares 
Gil, Fernando 

CU UCM 
Psicobiología y Metodología en Ciencias 
del Comportamiento 

Psicobiología 

Doallo 
Pesado, Sonia 

TU USC Psicología Clínica y Psicobiología Psicobiología 

Sánchez 
Navarro, Juan 
Pedro 

TU UM ANATOMÍA HUMANA Y PSICOBIOLOGÍA Psicobiología 

Pedraza 
Benítez, 
Carmen 

CU UMA 
Psicobiología Y metodología Ciencias del 
comprtamiento 

Psicobiología 

Cadaveira 
Mahía, 
Fernando 

CU USC Psicología clínica y Psicobiología Psicobiología 

Díaz 
Fernández, 
Fernando 

CU USC Psicobiología Psicobiología 

Mariscal 
Altares, Sonia  

TU UNED  Psicología evolutiva y de la educación 
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Muñoz 
Martínez, 
Yolanda  

TU  UAH Ciencias de la Educación  
Psicología de la 
educación  

Guerrero 
Moreno, Silvia  

TU UCM Investigación y Psicología en Educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Andrés 
Gómez, María 
Soledad  

CD  UAH Ciencias de la Educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Benítez 
Muñoz, Juan 
Luis 

TU UGR Psicología evolutiva y de la educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Cubero Pérez, 
Rosario  

TU 
Universida
d de 
Sevilla  

Psicología evolutiva y de la educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  
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Martín 
Quintana, 
Juan Carlos   

TU 
Universida
d de La 
Laguna  

Educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Mora 
Merchán, 
Joaquín 

TU 
Universida
d de 
Sevilla  

Psicología evolutiva y de la educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Lago 
Martínez, 
Josep Ramón  

TU  
Universida
d de Vic  

Psicología  
Pisocología evolutiva y 
de la educación  

del Castillo 
Fernández, 
Héctor  

TU UAH Ciencias de la educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

López 
Escribano, 
Carmen  

TU UCM Investigación y Psicología en Educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación 

Rodriguez 
González, 
Manuel  

CD  UNED  Psicología evolutiva y de la educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Adrover Roig, 
Daniel  

TU UIB 
Pedagogía aplicada y psicología de la 
educación  

Psicología evolutiva y 
de la educación  

Morgado 
Camacho, 
Beatriz  

TU 
Universida
d de 
Sevilla  

Psicología evolutiva y de la educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Contreras 
Felipe, 
Antonio 

TU UNED  Psicología evolutiva y de la educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Escolano 
Pérez, Elena  

TU UNIZAR Ciencias de la educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Delgado 
Egido, 
Begoña  

TU UNED  Psicología evolutiva y de la educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Onrubia Goñi, 
Javier 

TU UB 
Cognición, Desarrollo y Psicología de la 
Educación 

Psicología evolutiva y 
de la educación  

Lara Vázquez, 
Laura  

TU  
Universida
d de 
Sevilla  

Psicología evolutiva y de la educación 
Psicología evolutiva y 
de la educación 

Iborra Cuéllar, 
Alejandro  

TU UAH Ciencias de la educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Sebastián 
Enesco, Carla  

CD  UCM Investigación y Psicología en Educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Villalón 
Molina, Ruth  

CD  
Universida
d de 
Cantabria  

Educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Martín-Albo 
Lucas, José 

TU UNIZAR Psicología y Sociología  
Psicología evolutiva y 
de la educación 
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Jiménez 
Gutiérrez, 
Teresa Isabel  

TU UNIZAR Psicología y Sociología  
Psicología evolutiva y 
de la educación 

Lalueza 
Sazatornil, 
José Luis  

TU UAB 
Psicología básica, del desarrollo y de la 
educación  

Pisocología evolutiva y 
de la educación  

Kohen Kohen, 
Raquel 
Claudia  

CD  UNED  Psicología evolutiva y de la educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Vilaseca 
Momplet, 
Rosa María  

TU UB 
Cognición, Desarrollo y Psicología de la 
Educación 

Psicología evolutiva y 
de la educación 

Escudero 
Montero, Ana  

CD  UCM Investigación y Psicología en Educación  
Psicología evolutiva y 
de la educación  

Pérez Pérez, 
Juan Antonio 

CU UV Psicología Social Psicología Social 

Encarnación 
Nouvillas  
Pareja  

TU UNED Psicología Social y de las Organizaciones Psicología Social 

Medina Díaz, 
Francisco 
José 

CU 
Universida
d de 
Sevilla 

Psicología Social Psicología Social 

Dávila de 
León, Mª 
Celeste  

TU UCM Antropología Social y Psicología Social Psicología Social 

Rodríguez 
Bailón, Rosa 
Mª 

CU UGR Psicología Social Psicología Social 

González 
Castro, José 
Luis  

CU UBU Ciencias de la Educación Psicología Social 

Schewiger 
Gallo, Inge 

TU UCM Antropología Social y Psicología Social Psicología Social 

Sergi Valera 
Pertegas  

TU UB Psicología Social y Psicología Cuantitativa Psicología Social 

Alcover de la 
Hera, Carlos 
María 

CU URJC Psicología Psicología Social 

Vázquez 
Botana,  
Alejandra 

TU UNED Psicología Social y de las Organizaciones Psicología Social 

Amérigo 
Cuervo-
Arango, María 

CU UCLM Psicología Psicología Social 

Sobral 
Fernández, 
Jorge 

CU USC Psicoloxía Social, Básica e Metodoloxía Psicología Social 
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San Juan  
Guillén, César 

TU UPV Psicología Social Psicología Social 

Tarbernero 
Urbieta, Mª 
del Carmen 

CU USAL Psicología Social y Antropología Psicología Social 

Pozo Muñoz, 
Carmen 

CU UAL Psicología Psicología Social 

García 
Izquierdo, 
Antonio León 

TU UNIOVI Psicología Psicología Social 
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I.3.16. Acuerdo 16/CG de 15-3-24 por el que se aprueba el Reglamento de 
funcionamiento interno de la Comisión delegada de Investigación. 

Elevada a este Consejo de Gobierno propuesta del Vicerrector de Política Científica de esta 

Universidad, al amparo del artículo 29 k) de los Estatutos de dicha Universidad y del artículo 2.1.8h) 

del vigente Reglamento de Régimen Interno de dicho Consejo de Gobierno, este Consejo de Gobierno 

reunido en sesión ordinaria de la fecha indicada, APRUEBA el Reglamento de funcionamiento interno 

de la Comisión delegada de Investigación, conforme texto literal que a continuación se inserta.   

 

                  En Cantoblanco, a 15 de marzo de 2024. 

 

 

 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA COMISIÓN DELEGADA DE 

INVESTIGACIÓN 

(Aprobado en Consejo de Gobierno de 15 de marzo de 2024) 

 

Los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid (UAM), aprobados por Decreto 214/2003, de 16 

de octubre, del Consejo de Gobierno, modificado mediante Decreto 94/2009, de 5 de noviembre, del 

Consejo de Gobierno, establecen, en el artículo 29.m) que corresponde a su Consejo de Gobierno 

“Nombrar las comisiones delegadas que estime convenientes para su mejor funcionamiento. En todo 

caso, deberá crear con carácter permanente las comisiones que se recogen expresamente en los 

presentes Estatutos”, lo cual es reiterado por el artículo 11 del Reglamento del mencionado Consejo 

de Gobierno. En este sentido, además, la Disposición Transitoria Única del vigente Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de las Comisiones y Grupos de Trabajo del Consejo de Gobierno de 

la Universidad Autónoma de Madrid (aprobado mediante Acuerdo 3/CG de 13-07-23, publicado en el 

BOUAM nº 7 de 26.07.2023), relativo a la adaptación de las comisiones y grupos de trabajo del 

Consejo de Gobierno actualmente existentes, establece que “las comisiones y grupos de trabajo del 

Consejo de Gobierno de la UAM existentes en el momento de la entrada en vigor de este Reglamento, 

continuarán con su organización y funcionamiento actual, si bien dispondrán hasta el 31 de diciembre 

de 2023 para proceder a su adaptación al presente Reglamento, para lo cual deberán elaborar sus 

propias normas de composición y funcionamiento y someterlas a posterior aprobación del Consejo de 

Gobierno de la UAM”. 

 

Por ello, en cumplimiento del mandato contenido en la Disposición indicada en el párrafo anterior, 

mediante la aprobación del presente Reglamento se pretende establecer el régimen interno y normas 

de funcionamiento de la Comisión de Investigación. 

 

El presente Reglamento, que se dicta en ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 29 k) 

de los Estatutos de la UAM y 2.1.8.h) del vigente Reglamento del Consejo de Gobierno de la UAM, 

ha sido elaborado de conformidad con la normativa vigente y con los Estatutos en lo referente a 
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estructura, funcionamiento interno y composición de las comisiones delegadas del Consejo de 

Gobierno de la UAM. 

 

En particular, respecto al funcionamiento de dichas comisiones, la normativa aplicable se corresponde 

con la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU), los Estatutos de la 

UAM, y su normativa de desarrollo, especialmente en lo que al Reglamento del Consejo de Gobierno 

y de sus comisiones delegadas se refiere, respetando los preceptos de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y de las normas que las desarrollan, siempre 

que resulten de aplicación. 

En su virtud, a propuesta de la Rectora de la UAM, previo acuerdo de la Comisión Delegada del 

Consejo de Gobierno de Investigación, adoptado en sesión de fecha 11 de marzo de 2024, en el 

ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 29 k) de los Estatutos de la UAM y 2.1.8.h) del 

vigente Reglamento del Consejo de Gobierno de la UAM, el Consejo de Gobierno de dicha institución, 

en su sesión celebrada el día 15 de marzo de 2024, aprueba el siguiente Reglamento de 

funcionamiento interno de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno de Investigación, conforme 

las siguientes disposiciones. 

 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. Naturaleza y objeto. 

La Comisión de Investigación es una de las comisiones delegadas del Consejo de Gobierno a las que 

se refieren los Estatutos de la UAM y el Reglamento de dicho órgano de gobierno. 

El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento básico de la 

Comisión de Investigación, en su naturaleza de Comisión delegada del Consejo de Gobierno de la 

UAM. 

 

Artículo 2. Funciones. 

Salvo atribución normativa expresa o delegación de competencias propias del Consejo de Gobierno 

de la UAM susceptibles de ser delegadas, a la Comisión delegada de Investigación le corresponden, 

con carácter preceptivo o facultativo, según proceda, las siguientes funciones no decisorias de 

propuesta o emisión de informes no vinculantes, que deban servir de base a decisiones del Consejo 

de Gobierno o del Vicerrector/a cuya competencia material corresponda por delegación del Rector/a, 

según sea el caso: 

a) Impulsar y coordinar el esfuerzo investigador de la comunidad universitaria. 

b) Formular propuestas al Consejo de Gobierno sobre la política general de investigación, las 

prioridades de actuación, la distribución del presupuesto dedicado a investigación, así como la 

convocatoria y adjudicación de becas y ayudas de la Universidad a la investigación. 
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c) Cualquier otra de examen, conocimiento, debate y seguimiento de aspectos relacionados con su 

ámbito material de actuación que sean competencia del Consejo de Gobierno o del Vicerrector/a cuya 

competencia material corresponda por delegación del Rector/a. 

 

Artículo 3. Presidencia y sustitución. 

El/la Vicerrector/a de Política Científica o equivalente con funciones en las materias competencia de 

la Comisión de Investigación por delegación del Rector/a, ejercerá la Presidencia de la Comisión. 

 

Artículo 4. Funciones de la Presidencia. 

A la Presidencia de la Comisión de Investigación le corresponden las siguientes funciones: 

a) Asegurar la buena marcha de sus trabajos. 

b) Interpretar el vigente Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Comisiones y Grupos 

de Trabajo del Consejo de Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid, para resolver las dudas 

que pudieran surgir en su interpretación y aplicación. 

c) Convocar y presidir sus sesiones ordinarias y extraordinarias. 

d) Fijar el orden del día de las sesiones, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás 

miembros, siempre que hayan sido formuladas con la suficiente antelación, en los términos del artículo 

7.3 del vigente Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Comisiones y Grupos de 

Trabajo del Consejo de Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid. 

e) Dirigir y mantener el orden de los debates. 

f) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos. 

g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidencia de la Comisión. 

 

Artículo 5. Secretaría y sustitución. 

1. La Secretaría de la Comisión de Investigación ejercerá las funciones de asistencia, apoyo y 

asesoramiento técnico, administrativo y funcional de su Presidencia. 

2. La Secretaría será ejercida por la persona responsable del Área de Investigación y Transferencia, 

que asistirá a la Comisión y tendrá voz, pero no voto. 

3. Son funciones propias de la Secretaría de la Comisión de Investigación, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 16 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

las siguientes: 

a) Asistir a las reuniones de la Comisión, con voz pero sin voto, y con voz y voto si la Secretaría la 

ostenta un miembro de aquella. 

b) Efectuar la convocatoria de sus sesiones por orden de la Presidencia, así como las citaciones a 

sus miembros y asistentes no miembros. 

c) Recibir los actos de comunicación de sus miembros y asistentes no miembros. 

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y custodiar las actas, así como supervisar y autorizar 

las mismas, con el visto bueno de la Presidencia. 

Las actas especificarán necesariamente los asistentes y la condición en que asisten, el orden del día 

de las sesiones, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales 

de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. 
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e) Expedir, con el visto bueno de la Presidencia, las certificaciones de las propuestas o informes, 

actos y acuerdos que se adopten. 

f) Asistir a la Presidencia para asegurar la convocatoria de las sesiones, el orden en los debates y la 

correcta celebración de las votaciones, así como la colaboración en el normal desarrollo de los 

trabajos de la Comisión. 

g) Dar traslado al Consejo de Gobierno de la UAM de copia, o en su caso, extracto de las propuestas 

o informes de carácter no decisorio que se adopten o emitan por la Comisión a fin de continuar el 

procedimiento establecido, así como notificar a los interesados las resoluciones y acuerdos que se 

adopten en esta por delegación de aquél, dando traslado al Consejo de Gobierno de una copia de 

estos. 

h) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretaría de la Comisión de 

Investigación. 

4. En casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, la Secretaría será sustituida por la 

Vicesecretaría, que será designada por la Presidencia, y en su defecto, por el miembro de la Comisión 

de menor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden. 

 

Artículo 6. Miembros. 

1. Los miembros de la Comisión de Investigación serán nombrados por el Consejo de Gobierno de 

acuerdo con el siguiente desglose: 

 

a) Miembros natos: 

 

-Vicerrector/a de Política Científica, o persona en quien delegue.  

-Vicerrector/a de Investigación y Biblioteca, o persona en quien delegue.  

-Vicerrector/a de Transferencia, Innovación y Cultura, o persona en quien delegue.  

-Vicerrector/a de Campus e Infraestructuras, o persona en quien delegue.  

 

Por delegación de los/las Decanos/as y Directores/as de Centros:  

-Vicedecano/a con funciones en las materias competencia de la Comisión de Investigación de la 

Facultad de Ciencias, o persona en quien delegue.  

-Vicedecano/a con funciones en las materias competencia de la Comisión de Investigación de la 

Facultad de Derecho, o persona en quien delegue.  

-Vicedecano/a con funciones en las materias competencia de la Comisión de Investigación de la 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, o persona en quien delegue.  

-Vicedecano/a con funciones en las materias competencia de la Comisión de Investigación de la 

Facultad de Filosofía y Letras, o persona en quien delegue.  

-Vicedecano/a con funciones en las materias competencia de la Comisión de Investigación de la 

Facultad de Formación de Profesorado y Educación, o persona en quien delegue.  

-Vicedecano/a con funciones en las materias competencia de la Comisión de Investigación de la 

Facultad de Medicina, o persona en quien delegue.  
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-Vicedecano/a con funciones en las materias competencia de la Comisión de Investigación de la 

Facultad de Psicología, o persona en quien delegue.  

-Subdirector/a con funciones en las materias competencia de la Comisión de Investigación de la 

Escuela Politécnica Superior, o persona en quien delegue.  

 

b) Miembros electos:  

 

-Dos representantes de Directores/as de Departamentos, centros e institutos universitarios de 

investigación.  

-Dos representantes de Profesores/as Doctores/as con vinculación permanente.  

-Un/a representante de Profesores/as permanentes no Doctores/as o Profesores/as e 

Investigadores/as contratados/as con vinculación no permanente.  

-Dos representantes del Personal Docente e Investigador en Formación.  

-Un/a representante del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios.  

-Un/a representante de estudiantes.  

-Dos representantes de la Junta de Personal Docente e Investigador (con voz, pero sin voto). 

 

2. En casos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, 

los miembros titulares de la Comisión de Investigación serán sustituidos por sus suplentes, si los 

hubiera, atendiendo a la regulación vigente aprobada por el Consejo de Gobierno de la UAM. No 

cabrá la sustitución entre miembros que formen parte de distinta representación.  

 

Artículo 7. Derechos de los miembros de la Comisión.  

1. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de la Comisión de Investigación tendrán derecho a:  

a) Recibir, con una antelación mínima de dos días hábiles, la convocatoria con el orden del día de las 

sesiones. La información sobre los temas que figuren en el orden del día estará a disposición de los 

miembros en igual plazo, salvo que concurra causa justificada.  

b) Participar en los debates y deliberaciones de las sesiones.  

c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido de su voto y 

los motivos que lo justifican.  

d) Formular ruegos y preguntas.  

e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.  

f) Cuantos otros derechos se les reconozca por la normativa y los acuerdos que les resulten de 

aplicación.  

2. La asistencia a las sesiones de la Comisión regulada en el presente Reglamento constituye un 

derecho y un deber para todas las personas que la componen.  

 

Artículo 8. Invitaciones.  

Excepcionalmente, a juicio de la Presidencia, podrán ser invitados a asistir con voz pero sin voto a 

las sesiones de la Comisión de Investigación delegada del Consejo de Gobierno, otras personas de 
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especial relevancia en atención a las funciones que ejercen, siempre que se considere necesario para 

los objetivos de dicha Comisión.  

 

TÍTULO II 

DEL FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA COMISIÓN 

 

Artículo 9. Régimen de las sesiones de la Comisión de Investigación delegada del Consejo de 

Gobierno. 

1. El régimen de funcionamiento en relación con la convocatoria, quorum y adopción de acuerdos de 

la Comisión de Investigación será, con carácter general, el previsto en los artículos 17 y 18 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y, en particular el siguiente: 

a) La Comisión podrá constituirse, convocarse y celebrar sus sesiones, así como adoptar acuerdos y 

remitir actas, tanto de forma presencial como a distancia; esto último, en los términos del Acuerdo 

1/2020, de 18 de diciembre del Consejo de Gobierno de la UAM por el que se aprueba el Reglamento 

de uso de medios electrónicos para sesiones a distancia de los órganos colegiados y actas digitales 

de la UAM (BOUAM 22-01-2021), o normativa vigente que lo sustituya. 

b) La Comisión se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias. Las sesiones ordinarias se 

celebrarán con la periodicidad que acuerden sus miembros, por mayoría simple, y se convocarán por 

la Presidencia o quien le sustituya, con una antelación mínima de dos días hábiles. 

Las sesiones extraordinarias tendrán lugar por iniciativa de la Presidencia o cuando así lo solicite un 

mínimo del 20 por ciento del total de sus miembros. La convocatoria de las sesiones extraordinarias 

se realizará con una antelación mínima de veinticuatro horas. 

c) El orden del día de las sesiones de la Comisión será fijado por la Presidencia, e incluirá, 

necesariamente, aquellos puntos que hayan sido solicitados por el 20 por ciento de los miembros de 

la Comisión, previa solicitud por escrito dirigida a la Presidencia de la Comisión con al menos tres 

días hábiles de antelación a la celebración de la sesión correspondiente. 

En el orden del día deberán figurar necesariamente los siguientes extremos: 

1º) Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior; 

2º) Asuntos a tratar; 

3º) Ruegos y preguntas, salvo que la Comisión se convoque con carácter extraordinario. 

d) No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure en el orden del día, 

salvo que estén presentes todas las personas que componen la Comisión y sea declarada la urgencia 

del asunto por el voto favorable de la mayoría simple de los asistentes. 

2. Salvo que no resulte posible, la convocatoria se enviará a través de medios electrónicos a la 

dirección institucional de las personas que forman parte de la Comisión, haciendo constar en la misma 

la fecha, hora, lugar o modalidad de la reunión y el orden del día junto con la documentación necesaria 

para su deliberación cuando sea posible, las condiciones en las que se va a celebrar la sesión, el 

sistema de conexión y, en su caso, los lugares en que estén disponibles los medios técnicos 

necesarios para asistir y participar en la reunión. 

 

Artículo 10. Constitución de la Comisión de Investigación. 
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La Comisión de Investigación quedará válidamente constituida a efectos de la celebración de 

sesiones, deliberaciones y adopción de acuerdos, en primera convocatoria, cuando concurra al 

menos, de forma presencial o a distancia, la mitad de sus miembros, la Presidencia y la Secretaría -

o las personas que les sustituyan-, y en segunda convocatoria, media hora después, cuando concurra 

como mínimo, un tercio de sus miembros, junto con la Presidencia y la Secretaría. A estos efectos, 

las excusas se excluirán del cómputo para el quorum requerido. 

De no conseguirse el quorum señalado en segunda convocatoria, se procederá a una nueva 

convocatoria de la Comisión. El quorum se referirá siempre a los miembros que efectivamente formen 

parte de pleno derecho de la Comisión de Investigación, en cada momento. 

 

 

Artículo 11. Debates. 

1. La Presidencia de la Comisión dirige y ordena el desarrollo de los debates, velando en todo 

momento por el mantenimiento de la disciplina y cortesía académica y social. En función de las 

peticiones de palabra, determinará la duración de cada intervención. 

2. Las personas que componen la Comisión tienen derecho al uso de la palabra con relación a 

cualquiera de los puntos del orden del día. Nadie podrá ser interrumpido cuando haga uso de la 

palabra, salvo para ser llamado al orden por la Presidencia o para que se ciña al tema debatido. 

3. Las personas que componen la Comisión de Investigación serán llamadas al orden por la 

Presidencia cuando: 

a) En sus intervenciones incumplan el presente Reglamento. 

b) Por el tono o contenido de sus palabras, estas puedan resultar ofensivas para las personas que 

forman parte de la Comisión, para terceros o para la Universidad u otras instituciones públicas o 

privadas. 

c) Mediante interrupciones o cualquier otro gesto, alteren el orden de los debates. 

 

Artículo 12. Votaciones y adopción de acuerdos. 

1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los asistentes, salvo que al menos tres de los 

ocho centros soliciten su aprobación por una mayoría cualificada, caso en que se exigirá el voto 

favorable de las 3/5 partes de los asistentes. 

2. La adopción de acuerdos podrá tener lugar según cualquiera de los procedimientos siguientes: 

a) Por asentimiento a la propuesta de la Presidencia. En este caso el acuerdo se entiende tomado si, 

una vez enunciado, ningún miembro de la Comisión manifiesta reparo u oposición al mismo. 

b) Por votación ordinaria a mano alzada. 

c) Por votación secreta, mediante papeleta. Este será el procedimiento cuando lo decida la 

Presidencia, o lo soliciten un mínimo de diez miembros de la Comisión y, en todo caso, cuando la 

votación se refiera a personas concretas. 

3. En caso de producirse empate en los resultados de las votaciones, el voto de la Presidencia o de 

quien le sustituya, resolverá. 
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4. Cualquier persona que forme parte de la Comisión podrá presentar propuestas ante la misma, de 

palabra o por escrito, que serán debatidas en ruegos y preguntas, siempre que no se refieran a puntos 

del orden del día y no podrán dar lugar a la adopción de acuerdos sobre los mismos. 

5. El voto es personal e intransferible. En ningún caso se admitirán las delegaciones de voto. 

6. Serán nulos los acuerdos adoptados sobre asuntos que no figuren incluidos en el orden del día, 

salvo lo previsto en el artículo 9.1.d) del presente Reglamento de funcionamiento interno. 

 

Artículo 13. Actas de las sesiones. 

1. De cada sesión que celebre la Comisión se levantará acta por la Secretaría, que especificará 

necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en 

que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los 

acuerdos adoptados. 

En el acta figurará, a solicitud de las respectivas personas que forman parte del órgano, el voto 

contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto 

favorable. 

Asimismo, cualquier persona integrante de la Comisión tiene derecho a solicitar la transcripción 

íntegra de su intervención o propuesta, siempre que, en ausencia de grabación de la reunión aneja al 

acta, aporte en el acto, o veinticuatro horas después de acabar la reunión, el texto que se corresponda 

fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma. 

Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por escrito en el 

plazo de dos días, que se incorporará al texto aprobado. 2. El acta de cada sesión se aprobará en la 

misma reunión o en la inmediata siguiente. La Secretaría elaborará el acta con el visto bueno de la 

Presidencia y la remitirá a través de medios electrónicos a los miembros de la Comisión, quienes 

podrán manifestar por los mismos medios su conformidad o reparos al texto, a efectos de su 

aprobación, considerándose, en caso afirmativo, aprobada en la misma reunión. No obstante lo 

anterior, la Secretaría podrá emitir, con el visto bueno de la Presidencia, certificación sobre los 

acuerdos específicos que se hayan adoptado. 

3. Cada acta deberá ser firmada por la Secretaría de la Comisión, o en su defecto, por quien hubiera 

hecho sus veces, con el visto bueno de la Presidencia o de quien le haya sustituido. 

 

Artículo 14. Conservación de las actas. 

Las actas, una vez aprobadas, se recopilarán de forma electrónica, conforme política de gestión 

documental de la UAM, bajo la custodia de la Secretaría de la Comisión, quien deberá permitir su 

consulta a cualquier miembro de la misma o interesado/a, sin perjuicio de otros posibles accesos a 

requerimiento judicial. 

 

Disposición adicional primera. Modificación. 

El presente Reglamento podrá ser objeto de propuesta de modificación si así lo solicita al menos un 

tercio de sus miembros y se aprueba por mayoría simple. Dicha propuesta deberá ser elevada al 

Consejo de Gobierno de la UAM, para su aprobación definitiva. 
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Disposición adicional segunda. Régimen supletorio. 

En todo lo no dispuesto en este Reglamento, será de aplicación supletoria lo dispuesto en los 

Estatutos de la UAM y la regulación prevista con carácter básico en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, además del Acuerdo 3/CG de 13-07-23 por el que 

se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Comisiones y Grupos de Trabajo 

del Consejo de Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid y el Acuerdo 4/CG de 18-03-22 por 

el que se aprueba la modificación del Reglamento de Régimen Interno del Consejo de Gobierno, o 

normativa que lo sustituya, junto con el resto de disposiciones concordantes y de aplicación.  

 

Disposición final única. Entrada en vigor.  

Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Universidad Autónoma de Madrid. 
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I.3.17. Acuerdo 17/G de 15-3-24 por el que se aprueba el Reglamento de 
funcionamiento de la Comisión Asesora de Aprendizaje-Servicio y 
procedimientos para el desarrollo de proyectos de Aprendizaje-Servicio en la 
UAM 

Elevada a este Consejo de Gobierno propuesta del Vicerrector de Estudios de Grado de esta 

Universidad, al amparo del artículo 29 k) de los Estatutos de dicha Universidad y del artículo 2.1.8h) 

del vigente Reglamento de Régimen Interno de dicho Consejo de Gobierno, este Consejo de Gobierno 

reunido en sesión ordinaria de la fecha indicada, APRUEBA el Reglamento de funcionamiento de la 

Comisión Asesora de Aprendizaje y Servicio y procedimientos para el desarrollo de proyectos de 

Aprendizaje-Servicio en la UAM, conforme texto literal que a continuación se inserta.    

 

       En Cantoblanco, a 15 de marzo de 2024 

 

 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN ASESORA APRENDIZAJE-SERVICIO 

Y PROCEDIMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE APREDIZAJE-SERVICIO 

EN LA UAM 

(Aprobado en Consejo de Gobierno de 15 de marzo de 2024) 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

El Aprendizaje-Servicio (en adelante ApS) es una metodología activa de aprendizaje centrada en el 

estudiantado que permite desarrollar no solo competencias curriculares y profesionales, sino también 

competencias sociales a través de actividades que inciden en las dimensiones cívica, ética y social 

de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

 

La metodología ApS centra la enseñanza del profesorado y el aprendizaje del estudiantado en la 

atención a la realidad circundante y a las necesidades del entorno, en la colaboración recíproca entre 

la Universidad y la sociedad, proponiendo acciones, soluciones y estrategias de mejora continua. En 

definitiva, el ApS es una herramienta clave en la educación superior para el desarrollo humano integral 

y sostenible, y pone de manifiesto que el estudiantado aprenda mientras presta un servicio a la 

comunidad. 

 

El ApS es una metodología de innovación educativa idónea para la colaboración entre profesorado y 

estudiantado, entre el propio estudiantado, entre la comunidad universitaria y las entidades del sector 

público y del tercer sector de acción social, y entre todos ellos y la sociedad en general. En definitiva, 

el ApS fomenta la colaboración recíproca y permanente entre la universidad y la sociedad, 

convirtiendo a la comunidad universitaria en agente de cambio social que impulsa el bienestar. 

 

Teniendo en cuenta el creciente interés de la comunidad universitaria en el aprendizaje basado en 

competencias, en la innovación docente y en el reconocimiento de los valores cívicos, éticos y 
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sociales en la educación superior, en la sesión de Consejo de Gobierno de fecha e19 de mayo de 

2023 se creóa la Comisión Asesora de Aprendizaje-Servicio (en adelante CApS) en colaboración con 

la Comisión de Estudios de Grado, señalando en su preámbulo la importancia de que la universidad 

responda a las necesidades de la comunidad a través de su misión social. Además, se pone en valor 

la responsabilidad que ha de asumir para capacitar a los futuros profesionales a través de prácticas 

de aprendizaje experienciales que desarrollen un compromiso social y que respondan a los problemas 

de la comunidad y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. El ApS es una propuesta formativa que 

responde a estas finalidades. 

 

Es por ello, que en ejecución de los artículos 1 y 2 del mencionado acuerdo de creación de la citada 

Comisión (acuerdo 8/CG de 19-05-23), se elabora el presente reglamento que viene a establecer las 

competencias de funcionamiento de la CApS, a concretar la regulación de los agentes participantes, 

a delimitar los procedimientos internos de actuación, así como a definir ciertos elementos para el 

correcto desarrollo de proyectos de ApS en la UAM, y que ha sido aprobado en sesión de la Comisión 

de Estudios de Grado de fecha 5 de marzo de 2024, para su aprobación definitiva por el Consejo de 

Gobierno, conforme a los artículos 29 k), 116 y 117 de los Estatutos de la Universidad Autónoma de 

Madrid. 

 

TÍTULO I 

Funcionamiento y competencias 

 

Artículo 1. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Acuerdo 8/CG de 19-05-23, por el que se crea 

la Comisión Asesora de ApS de la UAM, se establece el procedimiento de funcionamiento interno, así 

como las competencias no reguladas en documento de creación de la misma. 

 

1.1 Funcionamiento de la Comisión. 

La CApS actuará con autonomía para la tramitación y supervisión de proyectos. Para ello, se reunirá 

periódicamente con el fin de articular los procedimientos para la gestión de proyectos, de acuerdo con 

el calendario que se establezca. 

 

1.2. Funciones de la persona Colaboradora del Vicerrector/a con competencias y de los 

representantes de Facultad/Centro en la CApS. 

 

1.2.1. Funciones de la persona Colaboradora del Vicerrector/a con competencias. 

La persona Colaboradora del Vicerrector/a con competencias de la CApS tendrá funciones de 

asesoramiento, además de ejecutivas en calidad de experta ApS, tal y como se establece en el 

artículo 5 a) del documento de creación de la CApS. 

El o la Colaboradora del Vicerrector/a con competencias, será un PDI con vinculación permanente 

con la UAM, siendo designado/a en los términos establecidos en el artículo 5 del Acuerdo 8/CG de 

19-05-23. 
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De manera concreta, sus funciones serán: 

a) Coordinar, en colaboración con el Vicerrectorado con competencias, las acciones 

vinculadas con el ApS en la UAM. 

b) Supervisar el correcto funcionamiento de los proyectos de ApS, en coordinación con el 

Vicerrectorado con competencias y los representantes de cada Facultad/Centro. 

c) Promover la planificación, desarrollo y evaluación de los proyectos de ApS. 

d) Difundir por diferentes canales los proyectos de ApS de la UAM. 

e) Impulsar actividades formativas de ApS entre los miembros de la CApS y en la comunidad 

universitaria de la UAM. 

f) Coordinar con el Vicerrectorado con competencias la gestión de los convenios o 

documentos de colaboración con las entidades. 

g) Representar a la UAM en materia de ApS (v.g. Red de Oficina de universidades 

madrileñas de Aprendizaje-Servicio). 

 

1.2.2. Funciones de representantes de los Centros (Responsables ApS de 

Facultad/Centro). 

Los representantes de los Centros serán PDI con vinculación con la UAM, designados por el propio 

centro, oído el Vicerrector/a con competencias. En ningún caso, la participación del profesorado en 

este tipo de proyectos dará lugar ni justificará el incumplimiento de la docencia que tengan asignada 

en el Departamento al que esté adscrito. 

La persona responsable de ApS en cada Facultad/Centro coordinará con la persona Colaboradora 

del Vicerrector/a con competencias la tramitación de los proyectos de ApS de su Centro. 

De manera concreta, sus funciones serán: 

a) Colaborar activamente con la gestión de la CApS. 

b) Promover el ApS en las titulaciones de su Facultad/Centro. 

c) Coordinar y supervisar el correcto funcionamiento de los proyectos de ApS de su 

Facultad/Centro, en coordinación con la persona Asesora de la CApS. 

d) Colaborar en la planificación, desarrollo y evaluación de proyectos de ApS de su 

Facultad/Centro, en coordinación con la persona Colaboradora del Vicerrector/a. 

e) Facilitar la difusión de proyectos de ApS de su Facultad/Centro. 

 

1.3. Otras acciones de la Comisión Asesora de ApS (UAM) 

La CApS, además de establecer los mecanismos necesarios para la gestión de los proyectos, podrá 

proponer la puesta en marcha de otras acciones para continuar con el proceso de institucionalización 

del ApS en la UAM, tales como: 

a) Promover e impulsar la inclusión de la metodología ApS en las guías docentes de las 

asignaturas de los planes de estudio de las titulaciones oficiales que oferta la universidad. 

b) Mapeo de proyectos de ApS realizados en la UAM. 

c) Formación de los miembros de la CApS y de los miembros de la comunidad universitaria. 

d) Creación de una web de ApS-UAM (procedimientos, difusión de proyectos, recursos, etc.) 

para la difusión de la metodología ApS entre los miembros de la comunidad universitaria. 
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e) Informar a la comunidad universitaria sobre los procedimientos establecidos para el 

desarrollo de proyectos de ApS. 

f) Coordinar, en su caso, acciones con otras unidades: 

i. Innovación docente. Contemplar en la convocatoria de proyectos de innovación 

docente la financiación de proyectos de ApS. 

ii. Formación docente. Impulsar que el PDI que proponga proyectos de ApS participe 

en los cursos de ApS. Considerar ampliar la oferta de cursos específicos de ApS 

(evaluación de proyectos o investigación en ApS, por ejemplo). 

iii. DOCENTIA. Promover el reconocimiento como mérito docente de la participación 

en proyectos de ApS. 

g) Coordinar la difusión de noticias (en prensa, radio, redes sociales, etc.) referidas al ApS 

de la UAM y promover la difusión de las experiencias ApS de los miembros de la 

comunidad universitaria. 

h) Participar en redes de intercambio, aprendizaje y fomento de experiencias de ApS a nivel 

local, regional, nacional o internacional. 

i) Participar en congresos, jornadas, talleres o cualquier otro evento que comporte la 

transferencia del conocimiento a la sociedad en materia de compromiso ético y social. 

j) Cualesquiera otras actividades vinculadas con la metodología ApS. 

 

TÍTULO II 

Proyectos de Aprendizaje-Servicio 

 

CAPÍTULO I 

Procedimiento y sus requisitos 

 

Artículo 2.  

Procedimiento para el desarrollo de proyectos de Aprendizaje-Servicio en la UAM. 

 

2.1. Disposiciones generales 

 

Con el propósito de establecer mecanismos estables de coordinación técnica para promover, 

impulsar, facilitar y difundir los proyectos de ApS en el conjunto de la comunidad universitaria, se 

tendrán en cuenta el procedimiento regulado en este artículo. 

 

Los proyectos de ApS han de tener como objetivo desarrollar competencias genéricas o transversales 

(liderazgo, trabajo en equipo, toma de decisiones, entre otras) y competencias específicas 

(conocimientos teóricos y procedimientos propios de las asignaturas o de la profesión). Estos 

proyectos han de partir de los contenidos del programa de las asignaturas para atender una necesidad 

social del entorno o de las personas de la comunidad, lo que promueve el desarrollo de competencias 

prosociales y cívicas del estudiantado. No son prácticas de voluntariado ni tienen carácter caritativo, 

en tanto que se orientan a la transformación y la justicia social. 
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Elaborar un proyecto de ApS requiere de un proceso sistematizado y estructurado en fases concretas: 

diagnóstico, diseño, implementación, reflexión y evaluación, celebración y difusión. Asimismo, ha de 

considerar como claves el dar protagonismo al estudiantado, conectar el aprendizaje con el servicio, 

partir de una necesidad real, reflexionar sobre las acciones y decisiones, promover cambios en el 

entorno o colectivos de la comunidad. 

 

En este marco los proyectos de ApS contarán con el apoyo y asesoramiento de la Comisión Asesora 

de ApS UAM con el fin de garantizar su calidad en el marco de las enseñanzas contempladas en la 

titulación/asignatura, así como para garantizar su reconocimiento. 

 

2.2. Procedimiento. 

 

El procedimiento para proponer el desarrollo de un proyecto de ApS lo iniciará la persona que lo 

coordina, debiendo acreditar o aportar la solicitud del proyecto en el que se aportará una memoria 

que justifique y describa las características académicas, organizativas y de gestión que implicará el 

proyecto de ApS (cumplimentación del formulario solicitud) dentro del plazo establecido en la 

correspondiente convocatoria. El proyecto deberá contar con informe favorable de la Coordinación de 

la Titulación de Grado/ Dirección de Máster Oficial, así como el visto bueno de la persona responsable 

de ApS de la Facultad/Centro (Anexo I), debiendo finalmente ser aprobado por el Centro 

correspondiente e incorporado a la Guía docente, en el apartado de Metodología y en el de 

Evaluación. 

 

2.3. Convocatorias de proyectos de ApS (solicitud, tramitación, evaluación, aprobación, 

seguimiento y comprobación). 

 

Con carácter anual se realizará una convocatoria para el desarrollo de proyectos de ApS en la UAM. 

Las propuestas de proyectos de ApS se presentarán ante la CApS, en el plazo estipulado, y de 

acuerdo con el calendario de las Comisiones de Estudios. 

 

La CApS será la encargada de revisar y valorar la adecuación de los proyectos de ApS, considerando 

los procedimientos y criterios de calidad establecidos, y emitiendo resolución al respecto. 

 

La Comisión de Estudios dará el visto bueno a las propuestas de resolución de los proyectos de ApS 

aceptados por la CApS. 

 

Una vez aprobada por los órganos competentes, deberá haber un seguimiento del proyecto por parte 

de la persona responsable de ApS de la Facultad/Centro. 

 

Una vez concluido el proyecto, se realizará una comprobación, por parte de la CApS, de su 

adecuación a la memoria del proyecto. 
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Artículo 3.  

Actividades formativas vinculadas con proyectos de ApS 

1. Los proyectos de ApS se vincularán a las asignaturas que integran los planes de estudio de las 

titulaciones oficiales de la UAM, Grado, Máster y Doctorado, como parte de la evaluación continua 

de la misma. 

2. También podrán vincularse a otras actividades formativas o de investigación propuestas y 

aprobadas por la CApS (tesis doctorales, cursos de formación continua, etc.). 

 

CAPÍTULO II 

Participantes en los proyectos 

 

Artículo 4.  

Coordinación de proyectos de ApS 

1. Cada proyecto de ApS será coordinado por PDI con vinculación con la UAM durante el desarrollo 

del proyecto. Será designado de entre el profesorado participante en el proyecto por acuerdo de 

estos, y se mantendrá en el cargo durante el tiempo que dure el referido proyecto, salvo causa de 

fuerza mayor. 

2. La coordinación asumirá las siguientes funciones: 

a) Presentar el proyecto de ApS para su aprobación (Artículo 2.1). 

b) Implementar el proyecto de ApS según la planificación propuesta y en el marco temporal de 

la actividad académica. 

c) Gestionar con las personas participantes en los programas los consentimientos de 

confidencialidad y de imagen (Artículo 8). 

d) Mantener informada sobre el desarrollo del proyecto de ApS a la persona responsable de 

ApS de la Facultad/Centro. 

e) Entregar a la CApS la memoria final, al finalizar el curso académico, según el calendario 

establecido. 

f) Acreditar la participación de los miembros del equipo del proyecto de ApS. 

Difundir los proyectos de ApS desarrollados e incluirlos en el catálogo UAM. 

 

Artículo 5. 

Profesorado participante. 

1. El personal docente e investigador podrá participar en las actividades ApS vinculadas a proyectos 

aprobados, bajo la supervisión de la persona coordinadora del proyecto de ApS en el que 

colaboren. 

2. El profesorado participante en proyectos de ApS deberá pertenecer a la UAM, con independencia 

de que pueda colaborar profesorado de cualquier universidad española o extranjera. 

3. Los proyectos de ApS estarán vinculados a las competencias específicas y genéricas de una 

materia o actividad curricular, a cuyo cargo se encuentra el profesorado que participe como 

miembro de un proyecto de ApS aprobado por la CApS. 
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4. El profesorado que proponga un proyecto de ApS deberá comprobar y justificar que el uso de la 

metodología de ApS se encuentra recogido en la guía docente de las asignaturas implicadas. 

5. Asimismo, el profesorado participante en un proyecto de ApS será responsable de: 

a) Participar en el diseño y desarrollo del proyecto de ApS acorde con el programa de las 

asignaturas implicadas. 

b) Dinamizar y supervisar la participación y aprendizaje del estudiantado. 

c) Tutelar las actividades del estudiantado con el colectivo participante o la entidad 

destinataria del servicio al que haga referencia el proyecto. 

d) Evaluar al estudiantado que participa en el proyecto de ApS respecto a las competencias 

específicas y genéricas vinculadas a la asignatura impartida en la universidad, 

considerando los criterios de evaluación recogidos en la guía docente. 

e) Difundir la metodología aplicada y los resultados del proyecto de ApS. 

 

6. En ningún caso, la participación del profesorado en este tipo de proyectos dará lugar ni justificará 

el incumplimiento de la docencia que tengan asignada en el departamento al que esté adscrito. 

 

Artículo 6.  

Estudiantado. 

1. El estudiantado matriculado en las titulaciones oficiales de la UAM podrá participar en un proyecto 

de ApS vinculado a cualquiera de las asignaturas que estén cursando, siempre que el profesorado 

de la asignatura proponga un proyecto de ApS reconocido por la CApS. 

 

2. Dado el carácter formativo de la metodología ApS, la participación del estudiantado en proyectos 

de ApS supondrá para estos: 

a) Recibir la información, formación y apoyo adecuados para el correcto desarrollo de las 

actividades vinculadas a la metodología ApS. 

b) Ser tutelados por el PDI que coordine el proyecto de ApS y/o por el profesorado de la 

asignatura vinculada al proyecto de ApS en el que participa. 

c) Realizar las actividades de ApS con responsabilidad, compromiso ético y social en la 

entidad colaboradora, lo que puede suponer el desarrollo de actividades en diferente 

horario y entorno. 

Ser evaluado en las competencias específicas y genéricas de la asignatura referidas en el proyecto 

de ApS. 

 

3. Asimismo, el estudiantado que participe en un proyecto ApS tendrá las siguientes obligaciones: 

 

a) Asistir y realizar las actividades con diligencia y compromiso ético y social, observando 

las pautas indicadas por la persona que coordine el proyecto de ApS y/o las que se 

encuentren en la guía docente de la asignatura vinculada al proyecto de ApS en la que 

estén matriculados. 
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b) Participar en las actividades de seguimiento y evaluación que organicen el profesorado, 

la persona coordinada del proyecto de ApS y la Comisión Asesora de Aprendizaje 

Servicio. 

c) Suscribir un seguro de accidentes similar al seguro escolar, caso de tener más de 28 años. 

d) Notificar a la coordinación del proyecto de ApS, por escrito y con la debida antelación, 

sobre la no continuidad por imposibilidad de cumplir con los compromisos adquiridos. 

e) Cualesquiera otras obligaciones referidas a la correcta ejecución del proyecto de ApS 

previstas en la normativa propia de la Universidad y en la legislación vigente que resulte 

de aplicación. 

4. Podrá acordarse, mediante resolución escrita y motivada, de oficio o a propuesta de la persona 

coordinadora del Proyecto ApS, la no continuidad del estudiantado que incumplan las obligaciones 

recogidas en este Reglamento y en la legislación que resulte de aplicación. 

 

Artículo 7.  

Entidades colaboradoras 

1. Se entenderá como entidades colaboradoras todas aquellas entidades públicas o del tercer sector 

de acción social que deseen colaborar en los proyectos de ApS de la universidad. 

 

2. Cualquier otra entidad o empresa lucrativa que desee participar aportando recursos a un proyecto 

de ApS de la universidad figurará como “colaborador empresarial” del mismo, a efectos de la 

difusión de los resultados del proyecto. Dicha participación se regulará mediante un convenio de 

colaboración empresarial en actividades de interés general, conforme al artículo 25 de la Ley 

49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 

incentivos fiscales al mecenazgo. A cambio de esta aportación la universidad se comprometerá a 

difundir, por cualquier medio, la participación del colaborador en dichas actividades. Esta difusión 

podrá ser realizada, asimismo, por el colaborador. 

 

3. Asimismo, podrán suscribirse protocolos generales de actuación o instrumentos similares que 

comporten meras declaraciones de intención de contenido general o que expresen la voluntad de 

actuar con un objetivo común, siempre que no supongan la formalización de compromisos jurídicos 

y económicos. 

 

4. Para aquellos casos, en los que se generen obligaciones que supongan efectos y compromisos 

jurídicos y económicos para las partes, será necesario suscribir convenios al amparo de lo 

establecido en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Sector Público, en 

congruencia con el procedimiento regulado por Acuerdo 1/CG de 16.12-22 por el que se aprueba 

la modificación del Protocolo para la tramitación de convenios en la Universidad Autónoma de 

Madrid. 
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CAPÍTULO III 

Cuestiones jurídicas 

 

Artículo 8.  

Responsabilidad, compromisos y criterios éticos de los proyectos de ApS 

 

1. Los proyectos de ApS que se realicen con entidades externas requerirán la firma de un convenio 

específico o documentos de colaboración que será tramitado por la CApS y el Vicerrectorado con 

competencias, siguiendo la normativa y procedimiento que en su caso proceda. 

2. Aquellos proyectos que se desarrollen con colectivos de la comunidad universitaria de la UAM 

(PDI, PAS, estudiantado, etc.) o impliquen intervenir sobre un reto del campus de la UAM 

precisarán una autorización expresa de la Rectora. 

3. El profesorado y el estudiantado participante en los proyectos deberán suscribir un compromiso 

de confidencialidad y secreto respecto a la información a la que se tenga acceso durante el 

desarrollo del proyecto de ApS (Anexo II). Esta información, junto con los consentimientos de 

imagen de las personas participantes, derivados de las grabaciones audiovisuales (con fines 

exclusivamente académicos), será gestionada y custodiada por el profesorado que coordine el 

proyecto (esta documentación podrá descargarse en la web de ApS). En el caso de que se trate 

de personas menores de edad se deberá contar con el consentimiento de sus tutores o tutoras. 

 

4. En el caso de proyectos de ApS que implican personas menores de edad, tanto el profesorado 

como el estudiantado participante, deberá disponer de una certificación individual negativa del 

Registro Central de Delincuentes Sexuales. 

 

5. Esos documentos deberán ser custodiados por la persona coordinadora del proyecto. 

 

Artículo 9. Propiedad intelectual 

En caso de que se generasen resultados vinculados a un proyecto ApS, se respetará en todo caso el 

derecho a la protección intelectual, que serán tratados en los términos y condiciones previstos en la 

legislación vigente. 

 

Artículo 10. Reconocimiento y certificación 

1. La certificación de los proyectos de ApS tiene por objeto reconocer y acreditar la realización de un 

proyecto de ApS que cumpla con los criterios de calidad establecidos en la Convocatoria. 

 

2. Una vez finalizado el proyecto de ApS, emitida la memoria final y con informe positivo de la CApS, 

el Vicerrectorado con competencias o la persona Asesora de ApS, certificará el proyecto a las 

personas implicadas (coordinación, profesorado y estudiantado). 

 

3. La CApS también podrá certificar la participación de las personas en otras actividades formativas, 

de investigación o difusión de ApS. 
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ANEXO I 

 

COMISIÓN ASESORA DE APRENDIZAJE-SERVICIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID 

 

ANEXO I INFORME FAVORABLE EMITIDO POR LA PERSONA COORDINADORA DE LA 

TITULACIÓN DE GRADO / DIRECCIÓN DEL MÁSTER OFICIAL 

 

D./Dª………………………………………………………..………………………………………………………

…… como persona coordinadora / dirección de la titulación denominada , emito 

informe favorable para el proyecto/actividad de ApS descrito a continuación, tras haber comprobado 

que la metodología ApS no entra en conflicto con lo establecido ni en la memoria de verificación de la 

titulación ni en la guía docente de la asignatura. 

 

DATOS DEL PROYECTO DE APRENDIZAJE-SERVICIO: 

 

Coordinación del proyecto de ApS 

 

……………………………………………………………………………………  

Nombre del proyecto de ApS 

…………………………………………………………………………………… 

 

Titulación, asignatura, curso y semestre donde se van a realizar actividades de ApS 

 

…………………………………………………………………………………… 

 

 

 

Fdo.: 

 

 

 

 

 

Vº Bº del/la Responsable ApS de la Facultad/Centro 
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ANEXO II 

 

COMISIÓN ASESORA DE APRENDIZAJE-SERVICIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

MADRID ANEXO II. COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO 

 

En Madrid, a…. de……………………. de….. 

 

 

D/Dª…......................................................................................, estudiantado/profesorado/coordinación 

del proyecto (marcar lo que proceda) participante en las actividades de la Comisión Asesora de ApS 

de la UAM, mediante la firma del presente escrito, queda informado de que, durante las actividades 

desarrolladas en el marco de las mismas, podrán manejarse datos personales e información 

confidencial relativos a terceras personas e instituciones, por lo que se compromete a: 

 

I. Utilizar dichos datos e informaciones de forma reservada. 

II. No divulgar ni comunicar en modo alguno los datos o informaciones e impedir la copia o 

revelación de esa información a terceros, salvo que se pudiera determinar que la información 

recibida sea de dominio público o se hubiera obtenido autorización escrita. 

III. No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la realización de las 

actividades del proyecto de ApS. Este compromiso tendrá duración desde el momento de su 

firma hasta la finalización de la relación de participación en el proyecto ApS. No obstante, se 

compromete a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la información y material 

intercambiado de forma indefinida tras la finalización del presente acuerdo. 

IV. En concreto, respecto de los datos de carácter personal protegidos por la Ley Orgánica 3/2018, 

de 6 de diciembre, de Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales, a los que se 

tenga acceso durante su participación en el proyecto de ApS, se efectuará un uso y tratamiento 

de los datos afectados acorde a las actuaciones que resulten necesarias para la correcta 

realización de las actividades del proyecto de ApS y según las instrucciones facilitadas en cada 

momento por la coordinación del proyecto o la persona Colaboradora del Vicerrector/a con 

competencias. 

V. En consecuencia, se compromete a guardar secreto sobre cuanta información pudiera recibir o 

gestionar, así como a aplicar las medidas de seguridad necesarias. 

 

El incumplimiento de estas obligaciones determinará la depuración por parte de la Universidad de 

todas las responsabilidades que pudieran derivarse del presente compromiso de confidencialidad y 

secreto. 

 

 

Fdo. ……………………… 
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I.3.18. Acuerdo 18/CG de 15-3-24 por el que se aprueba la modificación del Plan 
Académico del Doble Grado en Derecho y Ciencia Política y Administración 
Pública 

Elevada a este Consejo de Gobierno, al amparo del artículo 46.2 d) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 

de marzo, del Sistema Universitario y el art. 55.4 Estatutos UAM, propuesta de aprobación de 

modificación sustancial del Plan Académico de Doble Grado en Derecho y Ciencia Política y 

Administración Pública, para su adaptación a las modificaciones de los grados en Derecho y Ciencia 

Política y Administración Pública, previa aprobación de dicha propuesta mediante Acuerdos de la 

Junta de Centro correspondiente, de fecha 1 de marzo de 2024 y de la Comisión de Estudios de 

Grado de fecha 5 de marzo de 2024, respectivamente; este Consejo de Gobierno, reunido en sesión 

ordinaria de la fecha, APRUEBA la modificación sustancial del Plan Académico de Doble Grado en 

Derecho y Ciencia Política y Administración Pública, para su adaptación a las modificaciones de los 

grados en Derecho y Ciencia Política y Administración Pública, conforme texto literal que a 

continuación se inserta.  

 

 

En Cantoblanco, a 15 de marzo de 2024 

 

 

 

MODIFICACIÓN DE TÍTULO DE DOBLE GRADO 

 

1. PLAN DE ESTUDIOS RESULTANTE: 

* En rojo cambios de carácter, semestre o número de ECTS 

 

Total ECTS: 303 

Total Formación Básica: 63 

Total Obligatorias: 219 

Prácticas Externas: 9  

Trabajo de Fin de Grado: 12 

Primer curso (60 ECTS) 

Semestre 1 (30 ECTS) 

 

Código Asignatura Carácter ECTS 
17850 TEORÍA DEL DERECHO FB 6 
17851 HISTORIA DE LA TEORÍA POLÍTICA FB 6 

17854 o 
NUEVA 

DERECHO ROMANO / CONDUCTING POLITICAL 
SCIENCE RESEARCH 

FB 6 

17856 INTRODUCCIÓN A LA CIENCIA POLÍTICA OB 6 
17909 PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA I FB 6 
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Semestre 2 (30 ECTS) 

Código Asignatura Carácter ECTS 

17848 DERECHO CONSTITUCIONAL: ORGANIZACIÓN DEL 
ESTADO Y SISTEMA DE FUENTES DEL DERECHO 

FB 9 

17853 FUNDAMENTOS DE DERECHO PRIVADO FB 6 
17855 HISTORIA DEL DERECHO FB 6 
17855 PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA II FB 6 
19293 DERECHO DE LA PERSONA OB 3 

 

 

Segundo curso (60 ECTS) 

Semestre 1 (30 ECTS) 

 

Código Asignatura Carácter ECTS 

17859 INTRODUCCIÓN AL DERECHO PENAL OB 3 

17860 DERECHO DE OBLIGACIONES Y CONTRATOS OB 9 

16737 DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO OB 6 

17915 TEORÍAS DE LA DEMOCRACIA OB 6 

17917 MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIA 
POLÍTICA 

OB 6 

 

Semestre 2 (30 ECTS) 

Código Asignatura Carácter ECTS 

17858 DERECHO CONSTITUCIONAL: DERECHOS 
FUNDAMENTALES 

FB 6 

17865 DERECHO PENAL. PARTE GENERAL: TEORÍA 
GENERAL DEL DELITO 

OB 6 

NUEVA DERECHO PROCESAL CIVIL OB 6 
17922 FORMACIÓN DE LA SOCIEDAD INTERNACIONAL OB 3 
19295 DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA FB 6 
19296 ARGUMENTACIÓN JURÍDICA OB 3 

 

 

Tercer curso (60 ECTS) 

Semestre 1 (27 ECTS) 

 

Código Asignatura Carácter ECTS 

17869 DERECHOS REALES OB 6 

17870 DERECHO PENAL. PARTE ESPECIAL OB 6 
17916 POLÍTICA COMPARADA OB 6 

17869 TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIA 
POLÍTICA 

OB 6 

17926 ECONOMÍA POLÍTICA INTERNACIONAL OB 3 
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Semestre 2 (33 ECTS) 

Código Asignatura Carácter ECTS 
17863 FUNDAMENTOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO OB 6 
17874 DERECHO DE FAMILIA Y SUCESIONES OB 6 

17920 TEORÍA DE LA ORGANIZACIÓN Y BUROCRACIA 
PÚBLICA 

OB 9 

17927 TEORÍA DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES OB 6 
NUEVA INSTITUCIONES DE DERECHO MERCANTIL OB 6 

 

 

 

Cuarto curso (60 ECTS) 

Semestre 1 (30 ECTS) 

Código Asignatura Carácter ECTS 

17868 RÉGIMEN JURÍDICO DE LA ACTUACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

OB 9 

NUEVA DERECHO PROCESAL PENAL OB 6 

17872 FUNDAMENTOS DE DERECHO FINANCIERO Y 
TRIBUTARIO 

OB 6 

17923 ELECCIONES Y COMPORTAMIENTO POLÍTICO OB 9 

 

Código Asignatura Carácter ECTS 

NUEVA SOCIEDADES DE DERECHO MERCANTIL OB 6 

17875 DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO OB 6 
17876 SISTEMA TRIBUTARIO ESPAÑOL OB 6 
17877 DERECHO DEL TRABAJO OB 6 
17928 ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS OB 6 

 

 

 

Quinto curso (63 ECTS) 

Semestre 1 (30 ECTS) 

 

Código Asignatura Carácter ECTS 

NUEVA CONTRATOS MERCANTILES E INSOLVENCIA 
EMPRESARIAL 

OB 6 

17929 GESTIÓN PÚBLICA OB 9 
17930 POLÍTICAS PÚBLICAS COMPARADAS OB 6 
17932 ACTORES POLÍTICOS Y ACCIÓN COLECTIVA OB 6 

17933 HISTORIA DE LAS INSTITUCIONES POLÍTICAS Y 
ADMINISTRATIVAS 

OB 3 
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Semestre 2 (21 ECTS) 

Código Asignatura Carácter ECTS 

17879 DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL OB 3 
17880 FILOSOFÍA DEL DERECHO OB 3 
17931 POLÍTICA Y GOBIERNO EN ESPAÑA OB 6 
18965 PRÁCTICAS EXTERNAS PE 9 

 

Anual (12 ECTS) 

 

 

 

 

 

2. ACTUALIZACIÓN DE LA TABLA DE RECONOCIMIENTO: 

 

ASIGNATURAS DEL GRADO EN DERECHO 
CURSADAS EN ESTE DOBLE GRADO 

ASIGNATURAS DEL GRADO EN DERECHO QUE, 

NO CURSÁNDOSE EN EL DOBLE GRADO, SE 

RECONOCEN POR LAS CURSADAS DEL GRADO 

EN CIENCIA POLÍTICA Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 
ASIGNATURA CAR. CRÉD. ASIGNATURA CAR. CRÉD. 

Derecho Constitucional: Organización del Estado y 
Sistema de Fuentes 

FB 9 39 ECTS Optativas: se reconocen por las 
obligatorias Gestión Pública (9 ECTS), Políticas 
Públicas Comparadas (6 ECTS), Política y gobierno 
en España (6 ECTS), Actores Políticos y Acción 
Colectiva (6 ECTS), Historia de las Instituciones 
Políticas y Administrativas (3 ECTS), Introducción a 
la Ciencia Política (6 ECTS), Formación de la 
Sociedad Internacional (3 ECTS).  

OB 39 

Teoría del Derecho FB 6    

Historia de la Teoría Política FB 6    

Derecho Romano (o Conducting Political Science 
Research) 

FB 6    

Historia del Derecho FB 6    

Derecho de la Unión Europea  FB 6    

Derecho Constitucional: Derechos Fundamentales FB 6    

Fundamentos de Derecho Privado  FB 6    

Derecho de la Persona OB 3    

Argumentación Jurídica OB 3    

Introducción al Derecho Penal OB 3    

Derecho de Obligaciones y Contratos OB 9    

Derecho Internacional Público OB 6    

Fundamentos de Derecho Administrativo OB 6    

Instituciones de Derecho Mercantil OB 6    

Derecho Penal. Parte General: Teoría General del 
Delito 

OB 6    

Derecho Procesal Civil OB 6    

Régimen Jurídico de la Actuación Administrativa OB 9    

Código Asignatura Carácter ECTS 
17882 TRABAJO DE FIN DE GRADO DERECHO TFG 6 

18961 TRABAJO DE FIN DE GRADO CIENCIA POLÍTICA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

TFG 6 
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Derechos Reales  OB 6    

Derecho Penal. Parte Especial OB 6    

Derecho Procesal Penal  OB 6    

Fundamentos de Derecho Financiero y Tributario OB 6    

Derecho de Sociedades OB 6    

Derecho de Familia y Sucesiones OB 6    

Derecho Internacional Privado OB 6    

Sistema Tributario Español OB 6    

Derecho del Trabajo OB 6    

Derecho de Contratos Mercantiles OB 6    

Derecho de la Seguridad Social OB 3    

Filosofía del Derecho OB 3    

Prácticas Externas OB 9    

Trabajo de Fin de Grado Derecho OB 6    

 

ASIGNATURAS DEL GRADO EN CIENCIA POLÍTICA 
Y ADMINSITRACIÓN PÚBLICA CURSADAS EN ESTE 
DOBLE GRADO 

ASIGNATURAS DEL GRADO EN CIENCIA 
POLÍTICA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA QUE, NO 
CURSÁNDOSE EN EL DOBLE GRADO, SE 
RECONOCEN POR 
LAS CURSADAS DEL GRADO EN DERECHO 

ASIGNATURA CAR. CRÉD. ASIGNATURA CAR. CRÉD. 
Historia de la Teoría Política FB 6 Introducción al Derecho (por Fundamentos de 

Derecho Privado - Reconocimiento, art. 10 RD 
822/2021) 

FB 6 

Conducting Political Science Research (o Derecho 
Romano) 

FB 6 Sociología (Por Teoría del Derecho -  
Reconocimiento, art. 10 RD 822/2021) 

FB 6 

Principios de Economía Política I FB 6 Instituciones de la Unión Europea (por Derecho de 
la Unión Europea - Reconocimiento, art. 10 RD 
822/2021) 

FB 6 

Principios de Economía Política II FB 6 Historia Contemporánea (Por Historia del Derecho - 
Reconocimiento, art. 10 RD 822/2021) 

FB 6 

Derecho Constitucional: Organización del Estado y 
Sistema de Fuentes del Derecho 

FB 9 54 ECTS Optativas: se reconocen por las 
obligatorias “Régimen Jurídico de la Actuación 
Administrativa” (9 ECTS); Derecho Internacional 
Público (6 ECTS); Sistema Tributario Español (6 
ECTS); Introducción al Derecho Penal (3 ECTS), 
Derecho Internacional Privado (6 ECTS), 
Instituciones de Derecho Mercantil (6 ECTS), 
Derecho del Trabajo (6 ECTS), Sociedades de 
Derecho Mercantil (6 ECTS), Derecho de la 
Seguridad Social (3 ECTS) y Derecho de la 
Persona (3 ECTS). 

OP 54 

Derecho Constitucional: Derechos Fundamentales FB 6    

Introducción a la Ciencia Política OB 6    

La Formación de la Sociedad Internacional OB 3    

Teorías de la Democracia OB 6    

Política Comparada  OB 6    

Métodos de Investigación en Ciencia Política OB 6    

Fundamentos de Derecho Administrativo OB 6    

Teoría de la Organización y Burocracia Pública OB 9    

Fundamentos de Derecho Financiero y Tributario  OB 6    

Elecciones y Comportamiento Político OB 9    
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Técnicas de Investigación en Ciencia Política OB 6    

Economía Política Internacional OB 3    

Teoría de las Relaciones Internacionales OB 3    

Análisis de Políticas Públicas OB 6    

Gestión Pública OB 9    

Políticas Públicas Comparadas OB 6    

Actores Políticos y Acción Colectiva OB 6    

Historia de las Instituciones Políticas y 
Administrativas 

OB 3    

Política y Gobierno en España OB 6    

Prácticas Externas OB 9    

Trabajo de Fin de Grado OB 6    

 

 

 

3. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DEL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS:  

 

CURSO 2024/2025: 1º 

CURSO 2025/2026: 2º 

CURSO 2026/2027: 3º 

CURSO 2027/2028: 4º 

CURSO 2028/2029: 5º 

 

 

 

4. AFECTACIÓN A LOS ESTUDIANTES ACTUALES  

 

A medida que se vaya produciendo la implantación, las 7 asignaturas del plan en extinción que 

desaparecen (Sociología, Derechos Humanos; Fundamentos del Derecho de la Persona Jurídica; 

Derecho Procesal. Introducción y Proceso Civil; Instituciones de Derecho Mercantil (Plan 2019); 

Derecho Procesal. Proceso Penal; y, Derecho de Sociedades y Contratos Mercantiles) pasarán a 

ofertarse sin docencia durante dos cursos más, a fin de garantizar que los estudiantes puedan 

disfrutar de las dos matrículas ordinarias y, en su caso, la tercera. Los estudiantes del plan en 

extinción tendrán la posibilidad de adaptarse al nuevo plan de estudios y, en caso de que pasen los 

tres cursos académicos (el último curso del plan en vigor y los dos cursos sin docencia del plan en 

extinción) sin haber superado alguna de las asignaturas, estarán obligados a realizar la adaptación. 

 

La asignatura que se cambia de semestre (Argumentación Jurídica) se ofertará para los estudiantes 

de segunda y tercera matrícula en el semestre contrario al que figura en el plan en extinción una vez 

se implante el nuevo plan de estudios. 
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5. TABLA DE ADAPTACIÓN:  

 

DOBLE GRADO EN DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PLAN 2019 

DOBLE GRADO EN DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PLAN 2024 

ASIGNATURA CAR. CRÉD. ASIGNATURA CAR. CRÉD. 

Derecho Constitucional: Organización del 
Estado y Sistema de Fuentes del Derecho 

OB 9 Derecho Constitucional: Organización del 
Estado y Sistema de Fuentes del Derecho 

FB 9 

Fundamentos de Derecho Privado OB 6 Fundamentos de Derecho Privado FB 6 

Derecho Procesal. Introducción y Proceso Civil OB 9 Derecho Procesal Civil OB 6 

Derecho Procesal. Proceso Penal OB 3 Derecho Procesal Penal OB 6 

Derecho de Sociedades y Contratos Mercantiles OB 9 Sociedades de Derecho Mercantil (6 ECTS) + 
Contratos Mercantiles e Insolvencia Empresarial 
(6 ECTS) 

OB 12 

Sociología FB 6 Conducting Political Science Research FB 6 

Instituciones de Derecho Mercantil (Plan 2019) OB 6 Instituciones de Derecho Mercantil (Plan 2024) OP 6 

Trabajo de Fin de Grado TFG 9 Trabajo de Fin de Grado TFG 6 

Prácticas Externas PE 6 Prácticas Externas PE 9 
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I.3.19. Acuerdo 19/CG de 15-3-24 por el que se aprueba la modificación del Plan 
Académico del Doble Grado en Derecho y Administración y Dirección de 
Empresas 

Elevada a este Consejo de Gobierno, al amparo del artículo 46.2 d) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 

de marzo, del Sistema Universitario y el art. 55.4 Estatutos UAM, propuesta de aprobación de 

modificación sustancial del Plan Académico del Doble Grado en Derecho y Administración y Dirección 

de Empresas, para su adaptación a la modificación del Grado en Derecho, previa aprobación de dicha 

propuesta mediante Acuerdos de la Junta de Centro correspondiente, de fecha 1 de marzo de 2024 

y de la Comisión de Estudios de Grado de fecha 5 de marzo de 2024; este Consejo de Gobierno, 

reunido en sesión ordinaria del día de la fecha, APRUEBA la modificación del Plan Académico del 

Doble Grado en Derecho y Administración y Dirección de Empresas, para su adaptación a la 

modificación del Grado en Derecho, conforme texto literal que a continuación se inserta.  

 

 

En Cantoblanco, a 15 de marzo de 2024. 

 

 

MODIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO 

 

1. PLAN DE ESTUDIOS RESULTANTE 

PLAN DE ESTUDIOS DERECHO Y ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS (Aprobado 

en Junta de Facultad de 31 de enero de 2024) 

* En rojo cambios de carácter, semestre o número de ECTS 

 

Total ECTS: 363 

Total Formación Básica: 87 

Total Obligatorias: 231 

Total Optativas: 24 

Prácticas Externas: 9 

Trabajo de Fin de Grado: 12 

 

Primer curso (60 ECTS) 

Semestre 1 (30 ECTS) 

Código  Asignatura  Carácter ECTS 

16732 INSTRUMENTOS MATEMÁTICOS PARA LA 
EMPRESA 

FB 6 

16733 FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

FB 6 
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17848 DERECHO CONSTITUCIONAL: ORGANIZACIÓN 
DEL ESTADO Y SISTEMA DE FUENTES DEL 
DERECHO 

 
FB 

 
9 

17850 TEORÍA DEL DERECHO FB 6 

19293 DERECHO DE LA PERSONA OB 3 

 

Semestre 2 (30 ECTS) 

Código  Asignatura  Carácter ECTS 

16729 ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA FB 6 

17853  FUNDAMENTOS DE DERECHO PRIVADO FB 6 

17854 DERECHO ROMANO FB 6 

17855 HISTORIA DEL DERECHO FB 6 

17858 DERECHO CONSTITUCIONAL: DERECHOS 
FUNDAMENTALES 

FB 6 

 

Segundo curso (60 ECTS) 

Semestre 1 (30 ECTS) 

Código  Asignatura  Carácter ECTS 

16734 MÉTODOS MATEMÁTICOS PARA LA EMPRESA FB 6 

16735 INTRODUCCIÓN A LA CONTABILIDAD FB 9 

16737 MICROECONOMÍA FB 9 

17861 DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO OB 6 

 

Semestre 2 (30 ECTS) 

Código  Asignatura  Carácter ECTS 

16738 CONTABILIDAD FINANCIERA OB 6 

16741 INFORMÁTICA PARA LA GESTIÓN 
EMPRESARIAL 

OB 3 

16742 ESTRUCTURA ECONÓMICA MUNDIAL Y DE 
ESPAÑA 

OB 9 

17859 INTRODUCCIÓN AL DERECHO PENAL OB 3 

17860 DERECHO DE OBLIGACIONES Y CONTRATOS OB 9 

 

Tercer curso (60 ECTS) 

Semestre 1 (30 ECTS) 

 

Código  Asignatura  Carácter ECTS 

16739 MACROECONOMÍA: ECONOMÍA CERRADA OB 6 

16740 ESTADÍSTICA TEÓRICA OB 6 

17865 DERECHO PENAL. PARTE GENERAL: TEORÍA 
GENERAL DEL DELITO 

OB 6 

17869 DERECHOS REALES OB 6 

19295 DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA FB 6 
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Semestre 2 (30 ECTS) 

Código  Asignatura  Carácter ECTS 

16746 MACROECONOMÍA: ECONOMÍA ABIERTA E 
INFLACIÓN 

OB 6 

17863 FUNDAMENTOS DE DERECHO 
ADMINISTRATIVO 

OB 6 

NUEVA DERECHO PROCESAL CIVIL OB 6 

17870 DERECHO PENAL. PARTE ESPECIAL OB 6 

NUEVA INSTITUCIONES DE DERECHO MERCANTIL OB 6 

 

Cuarto curso (60 ECTS) 

Semestre 1 (30 ECTS) 

Código  Asignatura  Carácter ECTS 

16745 ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS OB 6 

16747 FUNDAMENTOS BÁSICOS DE ECONOMETRÍA OB 6 

16748 CONTABILIDAD DE COSTES OB 6 

17868 RÉGIMEN JURÍDICO DE LA ACTUACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

OB 9 

19296 ARGUMENTACIÓN JURÍDICA OB 3 

 

Semestre 2 (30 ECTS) 

Código  Asignatura  Carácter ECTS 

16745 MARKETING: MERCADO Y DEMANDA OB 6 

16751 ECONOMETRÍA DE LA EMPRESA OB 6 

16752 ANÁLISIS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS OB 6 

17872 FUNDAMENTOS DE DERECHO FINANCIERO Y 
TRIBUTARIO 

OB 6 

NUEVA SOCIEDADES DE DERECHO MERCANTIL OB 6 

 

Quinto curso (63 ECTS) 

Semestre 1 (30 ECTS) 

Código  Asignatura  Carácter ECTS 

16750 DIRECCIÓN FINANCIERA OB 9 

17874 DERECHO DE FAMILIA Y SUCESIONES OB 6 

17877 DERECHO DEL TRABAJO OB 6 

NUEVA DERECHO PROCESAL PENAL OB 6 

17880 FILOSOFÍA DEL DERECHO OB 3 

 

Semestre 2 (33 ECTS) 

Código  Asignatura  Carácter ECTS 

16749 RÉGIMEN FISCAL OB 9 

16755 MERCADOS FINANCIEROS OB 6 

17875 DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO OB 6 

17872 DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL OB 3 

18966 PRÁCTICAS EXTERNAS PE 9 
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Sexto curso (60 ECTS) 

Semestre 1 (30 ECTS) 

Código  Asignatura  Carácter ECTS 

 OPTATIVAS OP 24 

NUEVA CONTRATOS MERCANTILES E INSOLVENCIA 
EMPRESARIAL 

OB 6 

 

Semestre 2 (24 ECTS) 

Código  Asignatura  Carácter ECTS 

16753 DIRECCIÓN ESTRATÉGICA OB 9 

16754 GESTIÓN DE MARKETING OB 9 

16756 TRABAJO DE FIN DE GRADO ADE 
A elegir entre Semestre (1 o 2) 

TFG 6 

 

Anual (6 ECTS) 

Código  Asignatura  Carácter ECTS 

17882 TRABAJO DE FIN DE GRADO DERECHO TFG 6 

 

2. ACTUALIZACIÓN DE LA TABLA DE RECONOCIMIENTO 

 

ASIGNATURAS DEL GRADO EN DERECHO 
CURSADAS EN ESTE DOBLE GRADO 

ASIGNATURAS DEL GRADO EN
 DERECHO QUE, NO 
CURSÁNDOSE EN EL DOBLE GRADO, SE 
RECONOCEN POR LAS CURSADAS DEL 
GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS 

ASIGNATURA CAR. CRÉD. ASIGNATURA CAR. CRÉD. 

Derecho Constitucional: Organización 
del Estado y Sistema de Fuentes del 
Derecho 

FB 9 Historia de la Teoría Política, 
Principios de Economía Política, e 
Introducción a la Economía de la 
Empresa 
(Reconocimiento art. 10 RD 822/2021) 
por Fundamentos de Administración y 
Dirección de Empresas, Estadística 
Descriptiva e Instrumentos 
Matemáticos para la Empresa 

FB 18 

Teoría del Derecho FB 6 Prácticas Externas (si se cursan 9 
ECTS de Prácticas en ADE) 

OB 9 

Derecho Romano FB 6 Sistema Tributario Español se 
reconoce por la asignatura de ADE 
“Régimen Fiscal” 

OB 6 

Historia del Derecho FB 6 39 ECTS Optativas: se reconocen por 
los 24 ECTS de optatividad previstos 
en el plan de estudios que se cursen, 
además de por las asignaturas 

OP 39 
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obligatorias del Grado en ADE 
Organización de Empresas (6 ECTS) 
y Estructura Económica y Mundial de 
España (9 ECTS). 

Derecho Constitucional: Derechos 
Fundamentales 

FB 6    

Derecho de la Unión Europea FB 6    

Fundamentos de Derecho Privado FB 6    

Derecho de la Persona OB 3    

Introducción al Derecho Penal OB 3    

Derecho de Obligaciones y Contratos OB 9    

Derecho Internacional Público OB 6    

Fundamentos de Derecho 
Administrativo 

OB 6    

Instituciones de Derecho Mercantil OB 6    

Argumentación Jurídica OB 3    

Derecho Penal. Parte General: Teoría 
General del Delito 

OB 6    

Derecho Procesal Civil OB 6    

Régimen Jurídico de la Actuación 
Administrativa 

OB 9    

Derechos Reales  OB 6    

Derecho Penal. Parte Especial OB 6    

Derecho Procesal Penal OB 6    

Fundamentos de Derecho Financiero 
y Tributario 

OB 6    

Sociedades de Derecho Mercantil OB 6    

Derecho de Familia y Sucesiones OB 6    

Derecho Internacional Privado OB 6    

Sistema Tributario Español OB 6    

Derecho del Trabajo OB 6    

Contratos Mercantiles e Insolvencia 
Empresarial 

OB 6    

Derecho de la Seguridad Social OB 3    

Filosofía del Derecho OB 3    

Prácticas Externas OB 9    

Trabajo de Fin de Grado Derecho OB 6    

 

ASIGNATURAS DEL GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS CURSADAS EN ESTE 
DOBLE GRADO 

ASIGNATURAS DEL GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS QUE, NO CURSÁNDOSE EN EL 
DOBLE GRADO, SE RECONOCEN POR LAS 
CURSADAS DEL GRADO EN DERECHO 

 

ASIGNATURA CAR. CRÉD. ASIGNATURA CAR. CRÉD. 

Estadística descriptiva FB 6 Historia Económica, Sociología de la FB 18 



 

Pág. 567 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

Empresa, Introducción al Derecho de 
la Empresa (Reconocimiento art. 10 
RD 822/2021) por Historia del 
Derecho, Derecho Constitucional: 
Derechos Fundamentales y Derecho 
de la Unión Europea 

Fundamentos de ADE FB 6 Derecho Mercantil se reconoce por la 
asignatura de Derecho “Instituciones 
de Derecho Mercantil” (6 ECTS). 

OB 6 

Introducción a la Contabilidad FB 9 54 ECTS Optativas: se reconocen por 
los 24 ECTS de optatividad previstos 
en el plan de estudios que se cursen, 
además de por las asignaturas 
obligatorias del Grado en Derecho 
“Prácticas Externas” (9 ECTS), 
“Régimen Jurídico de la Actuación 
Administrativa” (9 ECTS), “Derecho 
del Trabajo” (6 ECTS), y 
“Fundamentos de Derecho Financiero 
y Tributario” (6 ECTS). 

OP 54 

Microeconomía FB 9    

Instrumentos Matemáticos para la 
Empresa 

FB 6    

Métodos Matemáticos para la 
Empresa 

FB 6    

Estructura Económica Mundial y de 
España 

OB 9    

Contabilidad Financiera OB 6    

Informática para la Gestión 
Empresarial 

OB 3    

Estadística Teórica OB 6    

Macroeconomía: Economía Cerrada OB 6    

Macroeconomía: Economía Abierta e 
Inflación 

OB  6    

Fundamentos Básicos de 
Econometría 

OB 6    

Organización de Empresas OB 6    

Contabilidad de Costes OB 6    

Marketing: Mercado y Demanda OB 6    

Econometría de la Empresa OB 6    

Análisis de los Estados Financieros OB 6    

Dirección Financiera OB 9    

Régimen Fiscal OB 9    

Mercados Financieros  OB 6    

Dirección Estratégica OB 9    

Gestión de Marketing OB 9    
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Trabajo de Fin de Grado OB 6    

 

3. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DEL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS:  

 

2024-2025: 1º y 2º 

2025-2026: 3º 

2026-2027: 4º 

2027-2028: 5º 

2028-2029: 6º 

 

4. AFECTACIÓN A LOS ESTUDIANTES ACTUALES 

 

A medida que se vaya produciendo la implantación, las 5 asignaturas del plan en extinción que 

desaparecen (Fundamentos de Derecho de la Persona Jurídica; Derecho Procesal. Introducción y 

Proceso Civil; Instituciones de Derecho Mercantil (Plan 2019); Derecho Procesal. Proceso Penal; y, 

Derecho de Sociedades y Contratos Mercantiles) pasarán a ofertarse sin docencia durante dos cursos 

más, a fin de garantizar que los estudiantes puedan disfrutar de las dos matrículas ordinarias y, en su 

caso, la tercera. Los estudiantes del plan en extinción tendrán la posibilidad de adaptarse al nuevo 

plan de estudios y, en caso de que pasen los tres cursos académicos (el último curso del plan en vigor 

y los dos cursos sin docencia del plan en extinción) sin haber superado alguna de las asignaturas, 

estarán obligados a realizar la adaptación. 

 

La asignatura que se cambia de semestre (Filosofía del Derecho) se ofertará para los estudiantes de 

segunda y tercera matrícula en el semestre contrario al que figura en el plan en extinción una vez se 

implante el nuevo plan de estudios 

 

5. TABLA DE ADAPTACIÓN: 

 

DOBLE GRADO EN DERECHO Y 
ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
PLAN 2009 

DOBLE GRADO EN DERECHO Y 
ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
PLAN 2024 

ASIGNATURA CAR. CRÉD. ASIGNATURA CAR. CRÉD. 

Derecho Constitucional: Organización 
del Estado y Sistema de Fuentes del 
Derecho 

OB 9 Derecho Constitucional: Organización 
del Estado y Sistema de Fuentes del 
Derecho 

FB 9 

Fundamentos de Derecho Privado OB 6 Fundamentos de Derecho Privado FB 6 

Derecho Procesal. Introducción y 
Proceso Civil 

OB 9 Derecho Procesal Civil OB 6 

Derecho Procesal. Proceso Penal OB 3 Derecho Procesal Penal OB 6 

Derecho de Sociedades y Contratos 
Mercantiles 

OB 9 Sociedades de Derecho Mercantil (6 
ECTS) + Contratos Mercantiles e 
Insolvencia Empresarial (6 ECTS) 

OB 12 

Fundamentos de Derecho de la OB 3 Créditos optativos OP 3 
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Persona Jurídica 

Instituciones de Derecho Mercantil 
(Plan 2009) 

OB 6 Instituciones de Derecho Mercantil 
(Plan 2024) 

OP 6 

Trabajo de Fin de Grado TFG 9 Trabajo de Fin de Grado TFG 6 

Prácticas Externas PE 6 Prácticas Externas PE 9 
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I.3.20. Acuerdo 20/G de 15-3-24 por el que se aprueba el Plan Académico del 
Doble Grado en Estudios Internacionales y Estudios de Asia y África, en el 
itinerario de Árabe. 

 

Elevada a este Consejo de Gobierno, al amparo del artículo 46.2 d) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 

de marzo, del Sistema Universitario y el art. 55.1 Estatutos UAM, propuesta de aprobación del Plan 

Académico del Doble Grado en Estudios Internacionales y Estudios de Asia y África, en el itinerario 

de Árabe, previa aprobación de dicha propuesta mediante Acuerdos de la Junta de Centro 

correspondiente, de fecha 20 de febrero de 2024 y de la Comisión de Estudios de Grado de fecha 5 

de marzo de 2024, respectivamente; este Consejo de Gobierno, reunido en sesión ordinaria de la 

fecha, APRUEBA la propuesta del Plan Académico del Doble Grado en Estudios Internacionales y 

Estudios de Asia y África, en el itinerario de Árabe, conforme texto literal que a continuación se inserta.  

 

 

En Cantoblanco, a 15 de marzo de 2024. 

 

 

NUVO TÍTULO DE DOBLE GRADO 

 

1. PLAN DE ESTUDIOS  

 CRÉDITOS ECTS  

Formación Básica (FB) 72 
Obligatorios (OB) 240 
Optativas (OP) 24 
Prácticas Externas (PE) - 

Trabajo fin de Grado (TFG) 12 
Totales 348 

 

PRIMER CURSO 

Código Asignatura Créditos Carácter Semestre Plan de 
Estudios 

19139 CULTURAS EN ENCUENTRO: EL 
MUNDO ANTES DE LA EXPANSIÓN 
EUROPEA 

6 OB 1 Estudios 
internacionales 

20148 ENTORNO ECONÓMICO: 
INSTRUMENTOS PARA SU ANÁLISIS 

6 OB 1 Estudios 
internacionales 

17614 LENGUA ESPAÑOLA: EXPRESIÓN ORAL 
Y ESCRITA 

6 FB 1 Estudios de 
Asia y África 
(árabe) 

17617 INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA 6 FB 1 Estudios de 
Asia y África 
(árabe) 

17619 PRIMERA LENGUA 1 (ÁRABE) 6 OB 1 Estudios de 
Asia y África 

https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17614
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17617
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17619
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(árabe) 

19741 INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE LA 
PRIMERA LENGUA DEL GRADO (ÁRABE) 

6 OB 1 Estudios de 
Asia y África 
(árabe) 

19141 ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA 6 OB 2 Estudios 
internacionales 

19143 DIVERGENCIA ECONÓMICA EN 
PERSPECTIVA HISTÓRICA 

6 FB 2 Estudios 
internacionales 

19145 EL NACIMIENTO DEL MUNDO 
CONTEMPORÁNEO 

6 FB 2 Estudios 
internacionales 

20149 CONCEPTOS Y PRINCIPIOS 
GENERALES DEL DERECHO 

6 OB 2 Estudios 
internacionales 

17625 PRIMERA LENGUA 2 (ÁRABE) 6 OB 2 Estudios de 
Asia y África 
(árabe) 

 

SEGUNDO CURSO 

Código Asignatura Créditos Carácter Semestre Plan de 
Estudios 

19150 HISTORIA DEL SIGLO XX 6 OB 1 Estudios 
internacionales 

19164 PENSAMIENTO POLÍTICO 
MODERNO Y CONTEMPORÁNEO 

6 OB 1 Estudios 
internacionales 

Código Asignatura Créditos Carácter Semestre Plan de 
Estudios 

17628 POLÍTICA INTERNACIONAL DE ASIA Y 
ÁFRICA 

6 FB 1 Estudios 
de Asia y 
África 

(árabe) 

17626 PRIMERA LENGUA 3 (ÁRABE) 6 OB 1 Estudios 
de Asia y 
África 
(árabe) 

19743 INTRODUCCIÓN A LA 
LITERATURA Y CULTURA 
ÁRABES 

6 OB 1 Estudios de 
Asia y África 

(árabe) 

20151 TEORÍA DE LAS RELACIONES 
INTERNACIONALES 

6 FB 2 Estudios 
internacionales 

20153 REGÍMENES Y SISTEMAS POLÍTICOS 
COMPARADOS 

6 FB 2 Estudios 
internacionales 

20154 ARTE Y GLOBALIZACIÓN 6 OB 2 Estudios 
internacionales 

20155 HISTORIA DE LAS RELACIONES 
INTERNACIONALES, SIGLOS XX-XXI 

6 OB 2 Estudios 
internacionales 

https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=19741
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17625
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17628
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17626
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=19743
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17618 HISTORIA DE LAS RELIGIONES DE ASIA 
Y ÁFRICA 

6 FB 2 Estudios 
de Asia y 
África 
(árabe) 

17631 PRIMERA LENGUA 4 (ÁRABE) 6 OB 2 Estudios de 
Asia y África 

(árabe) 

 

TERCER CURSO 

Código Asignatura Créditos Carácter Semestre Plan de 
Estudios 

19147 INSTITUCIONES DE DERECHO 
INTERNACIONAL PÚBLICO 

6 FB 1 Estudios 
internacionales 

19149 RELACIONES 
ECONÓMICAS 
INTERNACIONALES 

6 OB 1 Estudios 
internacionales 

20147 LITERATURA COMPARADA: 
ESPACIOS 
INTERNACIONALES E 
INTERCULTURALIDAD 
LITERARIA 

6 OB 1 Estudios 
internacionales 

20156 AMÉRICA LATINA: DEL ATLÁNTICO 
AL PACÍFICO 

6 OB 1 Estudios 
internacionales 

17636 PRIMERA LENGUA INTERMEDIA 1 
(ÁRABE) 

6 OB 1 Estudios de Asia 
y África (árabe) 

17639 ESPACIO Y SOCIEDAD EN EL 
MUNDO ÁRABE E ISLÁMICO 

6 OB 1 Estudios de Asia 
y África (árabe) 

20152 TEORÍA SOCIAL 6 FB 2 Estudios 
internacionales 

19166 SOCIOLOGÍA DE LA 
GLOBALIZACIÓN 

6 OB 2 Estudios 
internacionales 

17627 ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y 
CULTURAL 

6 FB 2 Estudios de Asia 
y África (árabe) 

17641 PRIMERA LENGUA INTERMEDIA 2 
(ÁRABE) 

6 OB 2 Estudios de Asia 
y África (árabe) 

17643 TEORÍA Y PRÁCTICA DE LA 
PRIMERA LENGUA (ÁRABE) 

6 OB 2 Estudios de Asia 
y África (árabe) 

19742 HISTORIA DE ASIA Y ÁFRICA 
(MUNDO ÁRABE) 

6 OB 2 Estudios de 
Asia y África 

(árabe) 

 

CUARTO CURSO 

Código Asignatura Créditos Carácter Semestre Plan de 
Estudios 

19151 COMUNICACIÓN INTERCULTURAL 6 OB 1 Estudios 
internacionales 

19160 EL SISTEMA INTERNACIONAL DE LAS 
ARTES 

6 OB 1 Estudios 
internacionales 

https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17618
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17631
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17636
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17639
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17627
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17641
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17643
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=19742
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19163 GEOGRAFÍA DE LA POBLACIÓN Y DE LA 
DESIGUALDAD 

6 OB 1 Estudios 
internacionales 

20150 REGIONES MUNDIALES, RECURSOS 
NATURALES Y CRISIS ECOLÓGICAS 

6 FB 1 Estudios 
internacionales 

17640 LITERATURA ÁRABE MODERNA Y SUS 
GÉNEROS 

6 OB 1 Estudios 
de Asia y 

África 
(árabe) 

17644 PRIMERA LENGUA INTERMEDIO- 
AVANZADA 1 (ÁRABE) 

6 OB 1 Estudios 
de Asia y 

África 
(árabe) 

19152 DESARROLLO ECONÓMICO 6 OB 2 Estudios 
internacionales 

19158 INSTITUCIONES Y GOBERNANZA 
EUROPEAS 

6 OB 2 Estudios 
internacionales 

19162 CUESTIONES ACTUALES DE LA 
POLÍTICA INTERNACIONAL 

6 OB 2 Estudios 
internacionales 

17651 PRIMERA LENGUA INTERMEDIO- 
AVANZADA 2 (ÁRABE) 

6 OB 2 Estudios de 
Asia y África 

(árabe) 

19744 HISTORIA CONTEMPORÁNEA DEL 
MUNDO ÁRABE E ISLÁMICO 

6 OB 2 Estudios 
de Asia y 

África 
(árabe) 

 OPTATIVA 1 6 OP 2  

 

Se podrá cursar como optativa una segunda lengua que no se vaya a cursar como obligatoria en 

quinto curso, marcándolo así al matricularla. 

 

 

QUINTO CURSO 

Código Asignatura Créditos Carácter Semestre Plan de 
Estudios 

19165 ANTROPOLOGÍA DE LAS RELACIONES 
INTERNACIONALES, EL DESARROLLO Y 
LA COOPERACIÓN 

6 OB 1 Estudios 
internacionales 

17650 PENSAMIENTO ISLÁMICO 6 OB 1 Estudios de 
Asia y África 

(árabe) 
19745 ÁRABE MARROQUÍ 6 OB 1 Estudios de 

Asia y África 
(árabe) 

 SEGUNDA LENGUA 1 (**) 6 OB 1 Estudios 
de Asia y 

África 
(árabe) 

https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17640
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17644
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17651
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=19744
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17650
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=19745
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 OPTATIVA 2 6 OP 1  

 OPTATIVA 3 6 OP 1  

17642 PRIMERA LENGUA EN SU CONTEXTO 
(ÁRABE) 

6 OB 2 Estudios 
de Asia y 

África 
(árabe) 

17656 LITERATURA ÁRABE MODERNA EN 
SUS TEXTOS 

6 OB 2 Estudios 
de Asia y 
África 

(árabe) 
 SEGUNDA LENGUA 2 (**) 6 OB 2 Estudios 

de Asia y 
África 
(árabe) 

 OPTATIVA 4 6 OP 2  

19167 TFG ESTUDIOS INTERNACIONALES 6 TFG Anual Estudios 
internacionales 

17660 TFG ESTUDIOS DE ASIA Y ÁFRICA 
(ÁRABE) 

6 TFG Anual Estudios de 

 

(**) Elegir una segunda lengua, la misma para cada semestre 
Código Asignatura Créditos Carácter

 Semestr
e 

17645 SEGUNDA LENGUA 1 (TURCO) 6 OB 1 
17646 SEGUNDA LENGUA 1 (PERSA) 6 OB 1 
17652 SEGUNDA LENGUA 2 (TURCO) 6 OB 2 

17653 SEGUNDA LENGUA 2 (PERSA) 
 
 

 
ASIGNATURAS OPTATIVAS 

6 OB 2 

Código Asignatura Créditos Carácter Semestre 
19169 SOCIEDAD Y ECONOMÍA EN LA LATINOAMÉRICA 

ACTUAL 
6 OP 2 

19171 LITERATURA HISPANOAMERICANA 6 OP 1 

19173 PENSAMIENTO EN AMÉRICA LATINA 6 OP 2 

19174 SEMINARIO DE POLÍTICA LATINOAMERICANA 6 OP 1 

19175 LA DIMENSIÓN DE GÉNERO EN EL SISTEMA 
INTERNACIONAL 

6 OP 2 

19176 ECONOMÍA DE LOS CONFLICTOS VIOLENTOS Y DE LA 
VIOLENCIA ORGANIZADA 

6 OP 1 

19177 COOPERACIÓN Y DESARROLLO EN EL MUNDO ÁRABE 
E ISLÁMICO 

6 OP 1 

19179 LA AGENDA INTERNACIONAL AL DESARROLLO 6 OP 2 

19180 LOS PROYECTOS EN COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO: FORMULACIÓN, GESTIÓN, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

6 OP 2 

https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17642
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17656
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17660
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17645
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17646
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17652
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17653
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19182 THE UNITED STATES OF AMERICA AS A GLOBAL 
POWER 

6 OP 2 

19184 EL ESPAÑOL EN EL MUNDO 6 OP 1 

19187 THE LEGACY OF THE CLASSICAL WORLD IN 
INTERNATIONAL RELATIONS 

6 OP 2 

19188 TRABAJO Y EXCLUSIÓN SOCIAL EN LA HISTORIA 6 OP 1 

19189 PRÁCTICAS EXTERNAS I * 6 OP 1 o 2 

19190 PRÁCTICAS EXTERNAS II * 6 OP 1 o 2 

20159 SEMINARIO DE PROBLEMAS AMBIENTALES Y 
DINÁMICAS TERRITORIALES EN AMÉRICA LATINA 

6 OP 1 

20160 SEMINARIO DE ARTE E IDENTIDAD EN 
LATINOAMÉRICA 

6 OP 2 

20161 PUEBLOS INDÍGENAS Y MESTIZAJE EN AMÉRICA 6 OP 2 

20163 POLÍTICAS PÚBLICAS Y ESTADOS DEL BIENESTAR 6 OP 1 

20164 SEMINARIO DE HISTORIA CONTEMPORÁNEA DEL 
ÁFRICA SUBSAHARIANA DESDE 1945 

6 OP  

20166 ANTROPOLOGÍA DE LAS MIGRACIONES 6 OP 1 

20168 ÉTICA Y DERECHOS HUMANOS 6 OP 2 

20169 SEMINAR ON GEOPOLITICS 6 OP 2 

20200 METODOLOGÍAS PARA LAS CIENCIAS SOCIALES Y LAS 
HUMANIDADES (ESTUDIOS DE ÁREA) 

6 OP 1 

20201 METODOLOGÍAS PARA LAS CIENCIAS SOCIALES Y 
LAS HUMANIDADES (COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL) 

6 OP 1 

17634 LITERATURA ÁRABE CLÁSICA 6 OP 2 
17635 INTRODUCCIÓN A LOS DIALECTOS ÁRABES 6 OP 1 
17637 GRAMÁTICA ÁRABE 6 OP 2 
19746 CORRIENTES DEL ISLAM EN ASIA Y ÁFRICA 6 OP 1 
19748 EVOLUCIÓN HISTÓRICA Y ACTUALIDAD POLÍTICA 

(IRÁN) 
6 OP 1 

19749 EVOLUCIÓN HISTÓRICA Y ACTUALIDAD POLÍTICA 
(TURQUÍA) 

6 OP 1 

18785 PRÁCTICAS EXTERNAS I * 6 OP 1 o 2 
18786 PRÁCTICAS EXTERNAS II * 6 OP 1 o 2 

 

* Por prácticas externas de Estudios de Asia y África (Árabe) y de Estudios Internacionales, el máximo 

es 12 créditos. 

 

OBSERVACIONES 

REQUISITOS DE ASIGNATURAS: 

Los trabajos de fin de Grado se realizarán obligatoriamente en la parte final del plan de estudios. 

 

OBSERVACIONES SOBRE CRÉDITOS OPTATIVOS: 

https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17634
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17635
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17637
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=19746
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=19748
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=19749
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=18785
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=18786
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No es posible para los estudiantes completar ninguna de las menciones del Grado en Estudios 

Internacionales al no disponer de créditos optativos suficientes. Por tanto, todos ellos serán titulados 

sin mención. 

 

Solo podrán cursar hasta un máximo de 12 créditos de prácticas externas (bien los 12 de las optativas 

de uno de los grados simples o bien 6 de cada uno de los grados). 

 

OFERTA COMPLEMENTARIA PARA OBTENER CRÉDITOS OPTATIVOS

  

MÁXIMO 

CRÉDITOS 

Asignaturas transversales 6 

Actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 

estudiantil, solidarias y de cooperación 

12 

Máximo por todas las vías anteriores 12 

 

 

ACREDITACIÓN DE CONOCIMIENTO DE IDIOMAS: 

Para obtener el Grado en Estudios de Asia y África (árabe) de la UAM será requisito indispensable 

acreditar el conocimiento de idioma moderno inglés (nivel B1) o francés (nivel A2). Será válido para 

este fin cualquiera de los certificados oficiales aceptados por la UAM para la acreditación de lenguas 

extranjeras, movilidad y su correspondencia con el Marco Común Europeo de Referencia para las 

Lenguas: 

(https://www.uam.es/uam/media/doc/1606853989685/t33-tabla-cert-credymovil-v33.pdf) 

 

2. TABLA DE RECONOCIMIENTO 

 

ASIGNATURAS DEL GRADO EN ESTUDIOS 
DE ASIA Y ÁFRICA (ÁRABE) CURSADAS 
EN ESTE DOBLE GRADO 

ASIGNATURAS DEL GRADO EN ESTUDIOS 
INTERNACIONALES QUE, NO CURSÁNDOSE EN EL 
DOBLE GRADO, SE RECONOCEN POR LAS 
CURSADAS DEL 
GRADO EN ESTUDIOS DE ASIA Y ÁFRICA (ÁRABE) 

CÓD. ASIGNATURA ECTS CARÁC. CÓD. ASIGNATURA ECTS CARÁC. 

17617 INTRODUCCIÓN A 
LA HISTORIA 

6 FB 19140 LA PRIMERA 
GLOBALIZACIÓN, SIGLOS
  XV-
XVIII THE FIRST 
GLOBALISATION, 15TH-
18TH
 CENTU
RIES- 
GRUPO 120 

6 FB 

https://www.uam.es/uam/estudios/oferta-academica-complementaria
https://www.uam.es/uam/estudios/oferta-academica-complementaria
https://www.uam.es/uam/media/doc/1606853989685/t33-tabla-cert-credymovil-v33.pdf
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17617
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=19140
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19742 HISTORIA DE ASIA 
Y ÁFRICA (MUNDO 
ÁRABE) 

6 OB 20157 ASIA EN LAS 
RELACIONES 
INTERNACIONALES 
ACTUALES 
ASIA IN
 CURRENT 
INTERNATIONAL 
RELATIONS- GRUPO 320 

6 OB 

17627 ANTROPOLOGÍA 
SOCIAL Y 
CULTURAL 

6 FB 19138 DIVERSIDAD CULTURAL
 EN LAS 
SOCIEDADES ACTUALES 

6 FB 

17628 POLÍTICA 
INTERNACIONAL 
DE ASIA Y ÁFRICA 

6 FB 19137 INTRODUCCIÓN A LA 
POLÍTICA 
INTERNACIONAL: 
ACTORES Y TEMAS 
INTRODUCTION
 
TO INTERNATIONAL 
POLITICS: ACTORS  AND  
THEMES   - 
GRUPO 120 

6 FB 

 

ASIGNATURAS DEL GRADO EN ESTUDIOS 
INTERNACIONALES CURSADAS EN ESTE 
DOBLE GRADO 

ASIGNATURAS DEL GRADO EN ESTUDIOS DE 
ASIA Y ÁFRICA (ÁRABE) QUE, NO 
CURSÁNDOSE EN EL DOBLE GRADO, SE 
RECONOCEN POR LAS CURSADAS   DEL   
GRADO   EN   ESTUDIOS 
INTERNACIONALES 

CÓD. ASIGNATURA ECTS CARÁC. CÓD. ASIGNATURA ECTS CARÁC. 

20147 LITERATURA 
COMPARADA: 
ESPACIOS 
INTERNACIONALES
 
E 
INTERCULTURALIDAD 
LITERARIA 

6 OB 17620 LITERATURA 
COMPARADA 

6 FB 

20152 TEORÍA SOCIAL 6 FB 17624 HISTORIA DE 
LA CIENCIA Y
 LA 
TECNOLOGÍA 
EN ASIA Y 
ÁFRICA 

6 FB 

https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=19742
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=19157
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17627
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=19138
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17628
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=19137
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=20147
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17620
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=20152
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17624
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20150 REGIONES 
MUNDIALES, 
RECURSOS 
NATURALES Y 
CRISIS 
ECOLÓGICAS 
WORLD
 REGIO
NS, NATURAL 
RESOURCES, AND 
ENVIRONMENTAL 
CRISES  GROUP  220  
- 
GRUPO 2020 

6 FB 17623 GEOGRAFÍA
 
DE ASIA Y 
ÁFRICA 

6 FB 

20148 ENTORNO 
ECONÓMICO: 
INSTRUMENTOS 
PARA SU ANÁLISIS 

6  17633 INTRODUCCIÓN 
A LA 
ECONOMÍA 

6  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=20150
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17623
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=20148
https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dMostrarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2023&_codAsignatura=17633
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I.3.21. Acuerdo 21/CG de 15-3-24 por el que se aprueba el microtítulo en Biología 
Molecular para Ciencias Experimentales 

Elevada a este Consejo de Gobierno propuesta de aprobación del microtítulo en Biología Molecular 

para Ciencias Experimentales, al amparo del artículo 7, 46.2. d) y 47.2 b) de la Ley Orgánica 2/2023, 

de 22 de marzo, del Sistema Universitario, así como los artículos 54.2 y 56.1 de los Estatutos UAM, 

y la normativa de microtitulos de la Universidad Autónoma de Madrid; previa aprobación de dicha 

propuesta mediante Acuerdos de la Junta de Centro correspondiente, de fecha 5 de diciembre de 

2023 y de la Comisión de Estudios de Grado de fecha 5 de marzo de 2024, respectivamente; e 

informada favorablemente por Acuerdo de la Comisión de Títulos del Consejo Social de 12 de marzo 

de 2024, este Consejo de Gobierno, reunido en sesión ordinaria de la fecha, APRUEBA el microtítulo 

en Biología Molecular para Ciencias Experimentales, conforme texto literal que a continuación se 

inserta.  

 

 

En Cantoblanco, a 15 de marzo de 2024 

 

 

 

IMPLANTACIÓN DE MICROTÍTULO 

 

 

1.  DENOMINACIÓN 

MICROTÍTULO EN BIOLOGÍA MOLECULAR PARA CIENCIAS EXPERIMENTALES 

 

2. DESCRIPCIÓN 

 

2.1. BREVE DESCRIPCIÓN 

 

Objetivos 

El objetivo de la formación es hacer que el estudiante al finalizar este Microtítulo, y con el bagaje 

adquirido en los estudios previos, disponga de las herramientas para poder entender y manejar desde 

el punto de vista molecular, los procesos que llevan a cabo los seres vivos para realizar sus funciones 

y poder aplicar estos conocimientos en diversos ámbitos bioquímicos y biosanitarios. 

 

Descripción 

El Grado en Bioquímica de la Universidad Autónoma de Madrid es multidisciplinar y proporciona una 

formación general dirigida a comprender las bases moleculares y celulares de la organización y 

función de los seres vivos. Las enseñanzas del Grado en Bioquímica prestan además una especial 

atención a la aplicación de los conocimientos de la Bioquímica y Biología Molecular, para facilitar el 
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posterior desarrollo de actividades profesionales en diversas áreas cientifico-tecnológicas incluyendo, 

específicamente, la rama biomédica o biosanitaria. 

 

Sin embargo, existe también una demanda cada vez mayor por estudios relacionados con la biología 

molecular de los seres vivos. El creciente interés por los seres vivos en todos sus aspectos, así como 

la mayor presencia de la bioquímica, biología molecular y la biotecnología en la sociedad, demanda 

una mejor formación en bioquímica en itinerarios relacionados. El microtitulo en “Biología Molecular 

para Ciencias Experimentales” permitirá adquirir y profundizar en competencias y conocimientos del 

área de la Bioquímica y la Biología Molecular a los estudiantes de grados del ámbito de la química y 

la biología. Se hace hincapié en los conocimientos de genética molecular, señalización y estructura 

de biomoléculas, así como en técnicas específicas del área del conocimiento. 

 

2.2. CONTENIDOS 

Los descritos en las guías docentes de las asignaturas del microtítulo. 

 

2.3. COMPETENCIAS Y DESTREZAS ASOCIADAS 

Las descritas en las guías docentes de las asignaturas del microtítulo. 

 

2.4. PERFIL DE LOS/AS DESTINATARIOS/AS 

El perfil de estudiantes al que está dirigido este microtítulo es todo aquel que desee profundizar en la 

biotecnología ambiental y posea la formación en biología y química suficiente para poder alcanzar los 

resultados del aprendizaje de las asignaturas seleccionadas en el microtítulo. 

 

 

3. PLAN DE ESTUDIOS 

Los estudiantes matriculados en este microtítulo deberán cursar 24 ECTS. De estos 24 ECTS, 18 

ECTS se cursarán en asignaturas obligatorias y 6 ECTS en una asignatura optativa. 

Las asignaturas obligatorias son: 18211, 18213 y 18217 (Metodología Bioquímica, Estructura de 

Macromoléculas y Genética Molecular e Ingeniería Genética). 

 

Código Asignatura Créditos Semestre Grado 

18211 METODOLOGÍA BIOQUÍMICA 6 ECTS 1º Bioquímica 

18213 
ESTRUCTURA DE MACROMOLÉCULAS 

6 ECTS 1º Bioquímica 

18217 
GENÉTICA MOLECULAR E INGENIERÍA GENÉTICA 

6 ECTS 2º Bioquímica 

18208 
INTRODUCCIÓN A LA MICROBIOLOGÍA 

6 ECTS 2º Bioquímica 
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18216 
FUNCIÓN DE MACROMOLÉCULAS 

6 ECTS 2º Bioquímica 

18230 
VIROLOGÍA 

6 ECTS 2º Bioquímica 

18226 
ORGANIZACIÓN Y CONTROL CELULAR II 

6 ECTS 2º Bioquímica 

18235 
MICROBIOLOGÍA CLÍNICA 

6 ECTS 1º Bioquímica 

18238 
BIOTECNOLOGÍA SANITARIA 

6 ECTS 2º Bioquímica 

18243 
NEUROBIOLOGÍA MOLECULAR 

6 ECTS 1º Bioquímica 

 

 

 

4. PLAZAS OFERTADAS 

5 plazas en cada asignatura por curso académico. 

 

 

 

5. PROCESO DE SELECCIÓN Y MATRÍCULA 

 

 
5.1. CRITERIOS ESPECÍFICOS DE SELECCIÓN (a fijar por el centro, adicionales a los establecidos 
por la normativa) 

Se seleccionarán preferentemente estudiantes que provengan de titulaciones del ámbito de la química 
y la biología, que les hayan permitido adquirir la capacitación suficiente como para poder abordar los 
contenidos de las materias. Por ejemplo, pero no exclusivamente: Biología, Biotecnología, Medicina, 
Farmacia, Veterinaria, Química u otras titulaciones relacionadas: Física, Farmacia, Ingeniería 
Biomédica, Biotecnología, Nutrición Humana y Dietética, Ciencias, etc. 

El acceso se realiza conforme a un proceso de solicitud de ingreso sujeto a criterios de valoración 
como son el expediente académico y la expresión de interés por parte de los solicitantes. 

 
5.2. LÍMITES ESPECÍFICOS DE MATRICULACIÓN (a fijar por el centro, adicionales a los 
establecidos por la normativa) 
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El futuro estudiante deberá cumplir con los requisitos establecidos para el acceso general a los 
estudios universitarios, habiendo superado las pruebas de Acceso a la Universidad en cualquiera de 
sus modalidades. Según la normativa de la UAM, los microtítulos podrán ser cursados, con carácter 
prioritario, por estudiantes con matrícula en un grado de la UAM, a partir de su segundo curso, 
habiendo superado al menos 60 ECTS. No podrán matricularse en este microtítulo quienes estén 
cursando o hayan cursado el Grado en Bioquímica al ser el grado del que emana este microtítulo. 
podrán también ser cursado por egresados o estudiantes de otras Universidades. 
Las personas admitidas para cursar un microtítulo tendrán prioridad en la matrícula de las asignaturas 
de éste en los cursos académicos sucesivos. Nadie podrá contar con matrícula en más de un 
microtítulo. 
Quienes cursen un microtítulo al mismo tiempo que un grado, siempre en función de las plazas 
disponibles, podrán matricular asignaturas que forme parte del plan de estudios del microtítulo, hasta 
un máximo de 12 ECTS por curso académico, 6 ECTS por semestre. Igualmente, y para garantizar la 
finalización del microtítulo a la vez que el grado, se podrá autorizar por parte del centro la matriculación 
de un número superior de créditos o concentrarlos en un semestre. 
Los estudiantes matriculados en este microtítulo deberán cursar 24 ECTS, con 18 ECTS obligatorios 
y 6 optativos. 

 

6.  OBSERVACIONES 

 

 

 

 

PRECIOS QUE ACOMPAÑA A LA PROPUESTA DEL MICROTÍTULO EN BIOLOGÍA MOLECULAR 

PARA CIENCIAS EXPERIMENTALES. 

Conforme a lo regulado en el artículo 6 de la Normativa de microtítulos de la UAM, los precios públicos 

coincidirán con los establecidos por el Decreto de precios públicos de la Comunidad de Madrid para 

el grado del que emanen las asignaturas. 

 

El grado del que emana el Microtítulo en Biología Molecular para Ciencias Experimentales, están 

encuadrados en el nivel de experimentalidad 1, correspondiendo los siguientes precios por crédito 

ECTS matriculado: 

 

1ª MATRÍCULA 2ª MATRÍCULA 

20,68 € 48,03€ 

 

 

Precios para estudiantes extracomunitarios (*): 

 

 

136,44 € por crédito matriculado         
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(*) De acuerdo con el Decreto vigente de precios públicos de la Comunidad de 

Madrid, las universidades públicas cobrarán los precios de cuarta matrícula a los 

estudiantes extranjeros, mayores de dieciocho años, que no tengan la condición 

de residentes, excluidos los nacionales de Estados miembros de la Unión Europea 

y aquellos a quienes sea de aplicación el régimen comunitario. 

A estos efectos, la autorización de estancia concedida a los estudiantes 

extranjeros de acuerdo con el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 

Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social, no 

equivaldrá a la condición de residentes. 
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I.3.22. Acuerdo 22/CG de 15-3-24 por el que se aprueba el microtítulo en 
Biotecnología Ambiental 

Elevada a este Consejo de Gobierno propuesta de aprobación del microtítulo en Biotecnología 

Ambiental, al amparo del artículo 7, 46.2. d) y 47.2 b) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 

Sistema Universitario, así como los artículos 54.2 y 56.1 de los Estatutos UAM; y la normativa de 

microtitulos de la Universidad Autónoma de Madrid; previa aprobación de dicha propuesta mediante 

Acuerdos de la Junta de Centro correspondiente, de fecha 5 de diciembre de 2023 y de la Comisión 

de Estudios de Grado de fecha 5 de marzo de 2024; e informada favorablemente por Acuerdo de la 

Comisión de Títulos del Consejo Social de 12 de marzo de 2024; este Consejo de Gobierno, reunido 

en sesión ordinaria de la fecha, APRUEBA el microtítulo en Biotecnología Ambiental, conforme texto 

literal que a continuación se inserta.  

 

 

 

En Cantoblanco, a 15 de marzo de 2024 

 

 

IMPLANTACIÓN DE MICROTÍTULO 

 

1.  DENOMINACIÓN 

MICROTÍTULO EN BIOTECNOLOGÍA AMBIENTAL 

 

2.  DESCRIPCIÓN 

2.1. BREVE DESCRIPCIÓN 

El microtítulo en “Biotecnología ambiental” tiene objetivo formar a los estudiantes en las aplicaciones 
ambientales de la biotecnología. Para obtener el microtítulo, los estudiantes habrán de superar un total 
de 24 ECTS, es decir, 4 asignaturas. 

2.2. CONTENIDOS 

Los descritos en las guías docentes de las asignaturas del microtítulo. 

2.3. COMPETENCIAS Y DESTREZAS ASOCIADAS 

Las descritas en las guías docentes de las asignaturas del microtítulo. 

2.4. PERFIL DE LOS/AS DESTINATARIOS/AS 
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El perfil de estudiantes al que está dirigido este microtítulo es todo aquel que desee profundizar en la 
biotecnología ambiental y posea la formación en biología y química suficiente para poder alcanzar los 
resultados del aprendizaje de las asignaturas seleccionadas en el microtítulo. 

 

3. PLAN DE ESTUDIOS 

Por normativa UAM, no podrán matricularse en este microtítulo quienes estén cursando o hayan 

cursado Ciencias Ambientales. Los estudiantes del Grado en Bioquímica no podrán cursar las 

optativas de su plan de estudios. 

Los estudiantes matriculados en este microtítulo deberán cursar 24 ECTS. En primer lugar y en orden 

consecutivo, las 2 asignaturas obligatorias (16509 y 16512) y, tras ellas, elegir dos de las asignaturas 

optativas. Es recomendable que los estudiantes provenientes de Grados que carezcan de 

Microbiología en su plan de estudios cursen la asignatura optativa 16489 – Microbiología. 

Dependiendo del curso académico, la oferta de asignaturas que son de carácter optativo en los grados 

de Ciencias Ambientales y Bioquímica podrá cambiar, en ningún caso dichos cambios afectarían a la 

obtención del microtítulo. 

 

Código Asignatura Créditos Semestre Grado 

16509 
BIOTECNOLOGÍA: TÉCNICAS DE ANÁLISIS 

AMBIENTAL Y DESCONTAMINACIÓN I 
6 ECTS 1º Ciencias 

Ambientales 

16512 
BIOTECNOLOGÍA: TÉCNICAS DE ANÁLISIS 

AMBIENTAL Y DESCONTAMINACIÓN I I 
6 ECTS 2º Ciencias 

Ambientales 

16489 MICROBIOLOGÍA 6 ECTS 1º Ciencias 

Ambientales 

16505 RESIDUOS 6 ECTS 1º Ciencias 

Ambientales 

16510 COMPUESTOS ORGÁNICOS Y MEDIO AMBIENTE 6 ECTS 2º Ciencias 

Ambientales 

18241 
BIOTECNOLOGÍA MICROBIANA 

6 ECTS 2º Bioquímica 
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4. PLAZAS OFERTADAS 

5 plazas en cada asignatura por curso académico. 

 

5.  PROCESO DE SELECCIÓN Y MATRÍCULA 

5.1. CRITERIOS ESPECÍFICOS DE SELECCIÓN (a fijar por el centro, adicionales a los establecidos 
por la normativa) 

Se seleccionarán preferentemente estudiantes que provengan de titulaciones que les hayan 
permitido adquirir la capacitación suficiente como para poder abordar los contenidos de las materias. Por 
ejemplo, pero no exclusivamente: Química, Biología, Ingeniería Química, etc. 

5.2. LÍMITES ESPECÍFICOS DE MATRICULACIÓN (a fijar por el centro, adicionales a los 
establecidos por la normativa) 

Por normativa UAM, no podrán matricularse en este microtítulo quienes estén cursando o hayan 
cursado Ciencias Ambientales. Los estudiantes del Grado en Bioquímica no podrán cursar “Biotecnología 
Enzimática” ni “Biotecnología Microbiana”. 

Los estudiantes matriculados en este microtítulo deberán cursar 24 ECTS. En primer lugar y en 
orden consecutivo, las 2 asignaturas obligatorias (16509 y 16512) y, tras ellas, elegir dos de las asignaturas 
optativas. Es recomendable que los estudiantes provenientes de Grados que carezcan de Microbiología en 
su plan de estudios cursen la asignatura optativa 16489 - Microbiología. 

 

6.  OBSERVACIONES 

 

 

 

PRECIOS QUE ACOMPAÑA A LA PROPUESTA DEL MICROTÍTULO EN BIOTECNOLOGÍA 

AMBIENTAL. 

 

Conforme a lo regulado en el artículo 6 de la Normativa de microtítulos de la UAM, los precios públicos 

coincidirán con los establecidos por el Decreto de precios públicos de la Comunidad de Madrid para 

el grado del que emanen las asignaturas. 

 

Los grados de los que emana el Microtítulo en Biotecnología Ambiental, están encuadrados en el nivel 

de experimentalidad 1, correspondiendo los siguientes precios por crédito ECTS matriculado: 

 

1ª MATRÍCULA 2ª MATRÍCULA 

20,68 € 48,03€ 

 

 

Precios para estudiantes extracomunitarios (*): 

 

 

136,44 € por crédito matriculado         
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(*) De acuerdo con el Decreto vigente de precios públicos de la Comunidad de 

Madrid, las universidades públicas cobrarán los precios de cuarta matrícula a los 

estudiantes extranjeros, mayores de dieciocho años, que no tengan la condición 

de residentes, excluidos los nacionales de Estados miembros de la Unión Europea 

y aquellos a quienes sea de aplicación el régimen comunitario. 

A estos efectos, la autorización de estancia concedida a los estudiantes 

extranjeros de acuerdo con el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 

Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social, no 

equivaldrá a la condición de residentes. 
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I.3.23. Acuerdo 23/CG de 15-3-24 por el que se aprueba el microtítulo en Ciencia 
y Sociedad. 

 

Elevada a este Consejo de Gobierno propuesta de aprobación del microtítulo en Ciencia y Sociedad, 

al amparo del artículo 7, 46.2. d) y 47.2 b) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 

Universitario; los artículos 54.2 y 56.1 de los Estatutos UAM y la normativa de microtitulos de la 

Universidad Autónoma de Madrid; previa aprobación de dicha propuesta mediante Acuerdos de la 

Junta de Centro correspondiente, de fecha 5 de diciembre de 2023 y de la Comisión de Estudios de 

Grado de fecha 5 de marzo de 2024, respectivamente; e informada favorablemente por Acuerdo de 

la Comisión de Títulos del Consejo Social de 12 de marzo de 2024, este Consejo de Gobierno, reunido 

en sesión ordinaria de la fecha, APRUEBA el microtítulo en Ciencia y Sociedad, conforme texto literal 

que a continuación se inserta.  

 

 

En Cantoblanco, a 15 de marzo de 2024. 

 

 

IMPLANTACIÓN DE MICROTÍTULO 

 

1.  DENOMINACIÓN 

MICROTÍTULO EN CIENCIA Y SOCIEDAD 

 

2.  DESCRIPCIÓN 

2.1. BREVE DESCRIPCIÓN 

Este microtítulo ofrece la posibilidad de cursar asignaturas con contenidos de carácter transversal que se 
imparten en los Grados de Ciencias, Ciencia Tecnología y Humanidades, Biología y Ciencias 
Ambientales 

2.2. CONTENIDOS 

Los descritos en las guías docentes de las asignaturas del microtítulo. 

2.3. COMPETENCIAS Y DESTREZAS ASOCIADAS 

G1 Dominar el registro culto del español. 
E3 Conocer los principales movimientos, obras, autores y géneros de las 
literaturas hispánicas. 
T1 Tener capacidad de análisis y síntesis. 

2.4. PERFIL DE LOS/AS DESTINATARIOS/AS 
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Todos/as aquellos/as interesados/as en profundizar y e interpretar el mundo científico interdisciplinar en 
el que nos encontramos en la actualidad, y conocer los retos éticos y sociales relevantes derivados de la 
Ciencia. 

 

 

3. PLAN DE ESTUDIOS 

Para obtener el microtítulo los estudiantes habrán de superar un total de 30 ECTS, es decir, 5 

asignaturas. 

 

Código Asignatura Créditos Semestre Grado 

19642 CIENCIA Y SOCIEDAD DEL SIGLO XXI 6 ECTS 1º Ciencias 

19647 LÓGICA Y FILOSOFÍA DE LA CIENCIA 6 ECTS 2º-UC3M Ciencias 

19657 HISTORIA DE LA CIENCIA 6 ECTS 2º Ciencias 

19660 GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE LA CIENCIA 6 ECTS 1º Ciencias 

19680 (*) RECURSOS ENERGÉTICOS Y NATURALES 6 ECTS 1º o 2º Ciencias 

19677 (*) TECNOLOGÍA AMBIENTAL 6 ECTS 1º o 2º Ciencias 

19925 ARTE, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 
6 ECTS 

2º Ciencia 
Tecnología y 
Humanidades 

19927 ECOLOGÍA Y SOSTENIBILIDAD 
 
6 ECTS 

2º Ciencia 
Tecnología y 
Humanidades 

19929 ÉTICA DE LOS RETOS CONTEMPORÁNEOS 
 
6 ECTS 

2º Ciencia 
Tecnología y 
Humanidades 

 

(*) Las competencias de estas asignaturas se pueden alcanzar cursando diferentes asignaturas de 

los grados en Biología o Ciencias Ambientales que aparecen detalladas en las guías docentes de 

19680 y 19677. 
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4. PLAZAS OFERTADAS 

Se ofertarán 10 plazas en total, por curso académico, para que puedan distribuirse sin dificultades 

entre las asignaturas del catálogo. Para evitar que pueda producirse una excesiva concentración en 

una única asignatura, solo se garantizarán hasta 3 plazas para cada asignatura por curso académico. 

 

 

 
5.  PROCESO DE SELECCIÓN Y MATRÍCULA 

 
5.1. CRITERIOS ESPECÍFICOS DE SELECCIÓN (a fijar por el centro, adicionales a los establecidos 
por la normativa) 

En el proceso de selección se dará prioridad a las y los estudiantes con matrícula en un Grado en la UAM. 
Las peticiones de estas y estos estudiantes se ordenarán en función del expediente académico y, si fuera 
necesario, del número de créditos superados. 

Las plazas restantes podrán ser ocupadas por estudiantes y personas egresadas, estableciendo la Facultad 
de Ciencias la siguiente prelación: 

 
1. Estudiantes de Máster y Doctorado de la UAM. 

 
2. Antiguos estudiantes de la UAM. 

3. Estudiantes universitarios (Grado, máster o doctorado) de otras universidades nacionales o 
extranjeras. 

 
4. Personas egresadas. 

 
En el caso de empate en algunas de estas categorías se solicitará a los interesados una breve nota curricular 
y una carta de motivación (ambos apartados tendrán como máximo una hoja de extensión), valorándose 
cuestiones como la afinidad de los estudios previos, el compromiso hacia el microtítulo u otras razones 
profesionales que avalen su realización. La selección, a tenor de estos aspectos, se realizará, de manera 
colegiada, por una comisión compuesta por la coordinación de la Comisión Técnica de Seguimiento (CTS) 
del grado con más créditos en el plan de estudios del microtítulo, los vicedecanatos de estudios de grado y 
de estudiantes. 

 
5.2. LÍMITES ESPECÍFICOS DE MATRICULACIÓN (a fijar por el centro, adicionales a los establecidos 
por la normativa) 
 

No podrán cursar este microtítulo las y los estudiantes del grado en Ciencias ni las y los estudiantes del 
grado en Ciencia Tecnología y Humanidades. 

 

6.  OBSERVACIONES 
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Con el fin de ampliar la oferta horaria para los estudiantes, algunas de las asignaturas ofertadas (*) se 
imparten en varios grados y, a efectos de la formación en el microtítulo, son equivalentes entre sí. Se 
recomienda prestar atención a esas equivalencias puesto que no se puede cursar el mismo contenido dos 
veces. En la tabla de asignaturas son las que aparecen señalad (*), de modo que el estudiante puede elegir el 
grado en el que se imparten atendiendo a sus necesidades o preferencias de horario. 

 

PRECIOS QUE ACOMPAÑA A LA PROPUESTA DEL MICROTÍTULO EN CIENCIA Y SOCIEDAD. 

 

Conforme a lo regulado en le artículo 6 de la Normativa de microtítulos de la UAM, los precios públicos 

coincidirán con los establecidos por el Decreto de precios públicos de la Comunidad de Madrid para 

el grado del que emanen las asignaturas. 

 

Los grados de los que emana el Microtítulo en Ciencia y Sociedad, están encuadrados en el nivel de 

experimentalidad 1, correspondiendo los siguientes precios por crédito ECTS matriculado: 

 

1ª MATRÍCULA 2ª MATRÍCULA 

20,68 € 48,03€ 

 

Precios para estudiantes extracomunitarios (*): 

 

 

136,44 € por crédito matriculado         

 

 

(*) De acuerdo con el Decreto vigente de precios públicos de la 

Comunidad de Madrid, las universidades públicas cobrarán los precios de 

cuarta matrícula a los estudiantes extranjeros, mayores de dieciocho 

años, que no tengan la condición de residentes, excluidos los nacionales 

de Estados miembros de la Unión Europea y aquellos a quienes sea de 

aplicación el régimen comunitario 
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I.3.24. Acuerdo 24/CG de 15-3-24 por el que se aprueba la modificación 
sustancial del MU en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético por la 
Universidad Autónoma de Madrid. 

 

Elevada a este Consejo de Gobierno, al amparo de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 

Sistema Universitario, el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, los Estatutos de la Universidad 

Autónoma de Madrid, el artículo 4 de la Normativa de enseñanzas oficiales de Posgrado de la 

Universidad Autónoma de Madrid (Aprobada en Consejo de Gobierno de 10 de Julio de 2008) y demás 

disposiciones vigentes y concordantes, propuesta de aprobación de modificación sustancial del MU 

en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético por la Universidad Autónoma de Madrid, previo 

informe favorable de la Comisión de Estudios de Posgrado, en los términos de la documentación 

obrante en el expediente; este Consejo de Gobierno, reunido en sesión de la fecha, APRUEBA  la 

modificación sustancial del MU en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético por la Universidad 

Autónoma de Madrid, a efectos de su remisión al Consejo Social, al Consejo de Universidades y 

Consejería competente de la Comunidad de Madrid. 
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I.3.25. Acuerdo 25/CG de 15-3-24 por el que se aprueba la modificación 
sustancial del MU en Antropología Física: Evolución y Biodiversidad Humanas 

 

Elevada a este Consejo de Gobierno, al amparo de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 

Sistema Universitario, el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, los Estatutos de la Universidad 

Autónoma de Madrid, el artículo 4 de la Normativa de enseñanzas oficiales de Posgrado de la 

Universidad Autónoma de Madrid (Aprobada en Consejo de Gobierno de 10 de Julio de 2008) y demás 

disposiciones vigentes y concordantes, propuesta de aprobación de modificación sustancial del MU 

en Antropología Física: Evolución y Biodiversidad Humanas, previo informe favorable de la Comisión 

de Estudios de Posgrado, en los términos de la documentación obrante en el expediente; este 

Consejo de Gobierno, reunido en sesión ordinaria de la fecha, APRUEBA la modificación sustancial 

del MU en Antropología Física: Evolución y Biodiversidad Humanas, a efectos de su remisión al 

Consejo Social, al Consejo de Universidades y Consejería competente de la Comunidad de Madrid. 

 

 

                                En Cantoblanco, a 15 de marzo de 2024. 
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I.3.26. Acuerdo 26/CG de 15-3-24 por el que se aprueba la modificación no 
sustancial del MU en Microbiología 

Elevada propuesta a este Consejo de Gobierno, motivada por el proceso de adaptación al ámbito de 

conocimiento requerido por la Disposición Transitoria Quinta del Real Decreto 822/2021, de 

aprobación de modificación no sustancial del MU en Microbiología; previo cumplimiento de los 

preceptivos trámites en vigor; este Consejo de Gobierno, reunido en sesión de la fecha, APRUEBA la 

modificación no sustancial del MU en Microbiología, conforme texto literal que a continuación se 

inserta.  

       En Cantoblanco, a 15 de marzo de 2024.   

 

MODIFICACIÓN ADSCRIPCIÓN ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
Denominación 

Máster Universitario en Microbiología por la Universidad Autónoma de Madrid 

 
Centro/s responsable/s 

Facultad de Ciencias 

 

 
Título conjunto entre varias universidades en el caso de que la coordinadora sea la UAM (*) 

Indicar el listado de universidades participantes 

(*) En el caso de que el título esté coordinado por otra universidad, es esta la que se encarga de 
presentar el Modifica. 

 
Ámbito de conocimiento 

Biología y Genética 

2. JUSTIFICACIÓN 

 

Justificación de la adscripción a ese ámbito de conocimiento 

Dado el desarrollo curricular del máster es el ámbito de conocimiento que más se ajusta. 

 

6 de marzo de 2024 Fecha de aprobación en Junta de Centro 
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I.3.27. Acuerdo 27/CG de 15-3-24 por el que se aprueba la ampliación de la oferta 
de plazas de estudios de Grado para el curso 2024-2025 de la Universidad 
Autónoma de Madrid. 

Elevada propuesta de aprobación a este Consejo de Gobierno, por el Vicerrector de estudios de 

Grado, al amparo del artículo 7.2 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece 

la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 

Grado, con relación al artículo 3.2.f) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 

Universitario y 86.2, 3 y 4 de los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid (UAM), este Consejo 

de Gobierno en su sesión de 16 de febrero de 2024, aprobó la oferta de plazas de esta Universidad 

en estudios de Grado para el curso académico 2024-2025.  

 

Tras dicha sesión de 16 de febrero de 2024, y debido a la participación de la UAM en la convocatoria 

por la que se regula la concesión directa de subvenciones a universidades públicas para la 

financiación del incremento de plazas de Grado en Medicina y de las inversiones destinadas a mejorar 

la calidad docente, a través del Real Decreto 698/2023, de 25 de julio, esta institución ha obtenido 

financiación para el aumento de plazas en el Grado en Medicina elevando dichas plazas en 20 más 

a las 240 plazas inicialmente aprobadas, circunstancia por la cual se eleva a este Consejo de 

Gobierno nueva propuesta por el mismo Vicerrector, que de aprobarse, supondría un incremento que 

conllevaría un total de 260 plazas a ofertar en el Grado en Medicina de la Facultad de Medicina de la 

UAM para el próximo curso académico.  

 

En consecuencia, habiendo obtenido la financiación necesaria y disponiendo de los medios 

requeridos, este Consejo de Gobierno, al amparo de la normativa expuesta, APRUEBA la ampliación 

de la oferta de plazas en el Grado en Medicina a 260, para el curso académico 2024-2025, conforme 

texto literal que a continuación se inserta. 

 

En Cantoblanco, a 15 de marzo de 2024. 
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OFERTA DE PLAZAS CURSO 2024-2025 
(Aprobado en Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2024, y modificado en Consejo de Gobierno de 15 de marzo de 2024) 

CENTROS PROPIOS 
 

RAMA DE 
CONOCIMIENTO 

GRADOS OFERTA 
 

RAMA DE 
CONOCIMIENTO 

GRADOS OFERTA 
 

Artes y 
Humanidades 

Arqueología  45 
 

Ciencias Sociales 
y Jurídicas 

Administración y Dirección de Empresas 290 
 

Estudios Clásicos y de la 
Antigüedad 

36 
 

Análisis de Datos en la Empresa/Business 
Analytics  

60 
 

Estudios de Asia y África: 
Árabe 

25 
 

Antropología Social y Cultural 60 
 

Estudios de Asia y África: 
Chino 

35 
 

Ciencia Política y Administración Pública 25 
 

Estudios de Asia y África:  
Japonés 

35 
 

Ciencia Política y Admón. Pública + 
Mención en Gobierno y Dirección Pública 
(*) 

10 
 

Estudios Hispánicos: 
Lengua Española y sus 
Literaturas 

90 
 

Ciencia Política y Admón. Pública + 
Mención en Relaciones Internacionales y 
Unión Europea (*) 

10 
 

Estudios Ingleses 120 
 

Ciencias de la Actividad Física y del  
Deporte 

100 
 

Filosofía 62 
 

Derecho 240 
 

Historia  90 
 

Derecho + Mención en Derecho de la 
Energía y del Medio Ambiente (*) 

20 
 

Historia del Arte 70 
 

Derecho + Mención en Derecho de los 
Negocios Internacionales (*) 

20 
 

Historia y Ciencias de la 
Música y Tecnología 
Musical 

37 
 

Derecho + Mención en Derecho Digital y 
de las Tecnologías (*) 

20 
 



 

Pág. 597 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

Lenguas Modernas, 
Cultura y Comunicación: 
Español 

25 
 

Derecho + Mención en Derechos 
Humanos y Justicia Social (*) 

20 
 

Lenguas Modernas, 
Cultura y Comunicación: 
Francés 

30 
 

Economía (grupo bilingüe: 
Español/Inglés) 

50 
 

Lenguas Modernas, 
Cultura y Comunicación: 
Inglés 

45 
 

Economía 180 
 

Traducción e 
Interpretación-Inglés 

60 
 

Economía y Finanzas 55 
 

Traducción e 
Interpretación-Francés 

25 
 

Estudios Internacionales  63 
 

  
   

Geografía, Geotecnologías y 
Sostenibilidad Territorial (*) 

31 
 

Artes y 
Humanidades  
(plan conjunto) 

Grado en Ciencia, 
Tecnologia y 
Humanidades 
(UAB,UAM,UC3M) 

17 
 

Gestión Aeronáutica 60 
 

  
   

Maestro/a en Educación Infantil  122 
 

Ciencias Biología 308 
 

Maestro/a en Educación Primaria  122 
 

Bioquímica 88 
 

Turismo 100 
 

Ciencias Ambientales 130 
 

      
 

Ciencia y Tecnología de 
los Alimentos 

46 
 

CC. Sociales y 
Jurídicas (plan 
conjunto) 

Filosofía, Política y Economía (UAB, UAM, 
UC3M, UPF) 

15 
 

Física 132 
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Matemáticas 75 
 

Ingeniería y 
Arquitectura 

Ciencia e Ingeniería de Datos  50 
 

Química 132 
 

Ingeniería Biomédica  50 
 

    
Ingeniería Informática 69 

 

Ciencias (plan 
conjunto) 

Grado en Ciencias 
(UAB,UAM,UC3M)  

17 
 

PARS-IA en Master en Ingeniería 
Informática vía Grado en Ingeniería 
Informática 

12 
 

    
Ingeniería Química 88 

 

Ciencias de la 
Salud 

Enfermería 180 
 

Ingeniería de Tecnologías de 
Telecomunicación (*) 

45 
 

Medicina 260 
 

PARS-IA en Master en Ingeniería de 
Telecomunicación vía Grado Ingeniería de 
Tecnologías de Telecomunicación (*) 

10 
 

Nutrición Humana y 
Dietética 

46 
 

      
 

Psicología 350 
 

(*) Modificación pendiente de aprobación por parte del Consejo de 
Universidades. 

 

 
 

RAMA DE 
CONOCIMIENTO 

DOBLES GRADOS OFERTA 
 

Artes y Humanidades Estudios Internacionales - Estudios de Asia y África (Árabe) (**) 10 
 

Filosofía - Historia    10 
 

Filosofía - Historia y CC de la Música y Tecnología Musical 23 
 

Historia del Arte - Historia 10 
 

Historia - Estudios Internacionales 10 
 

Historia del Arte - Estudios Clásicos y de la Antigüedad 30 
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Traducción e Interpretación (Francés) - Lenguas Modernas, Cultura y 
Comunicación (Francés) 

10 
 

Ciencias - CC. 
Sociales y Jurídicas 

Ciencias Ambientales - Geografía y Ordenación del Territorio 35 
 

Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

Derecho - Administración y Dirección de Empresas 160 
 

Derecho - Ciencia Política y Administración Pública 120 
 

Maestro/a en Educación Infantil - Maestro/a en Educación Primaria  122 
 

Ingeniería - Ciencias Ingeniería Informática - Matemáticas 35 
 

Ciencias de la Salud - 
Ciencias 

Nutrición Humana y Dietética - C.y Tecnología de los Alimentos 20 
 

 
(**) Pendiente de aprobación por el Consejo de Gobierno. 
  

  

TOTAL OFERTA PLAZAS - CENTROS PROPIOS UAM 5.203 

  

CENTROS ADSCRITOS   

RAMA DE 
CONOCIMIENTO 

GRADOS OFERTA 
 

RAMA DE 
CONOCIMIENTO 

GRADOS OFERTA 

Ciencias de la Salud Fisioterapia - La Salle 120 
 

Ciencias Sociales 
y Jurídicas 

Educación Social - La Salle 60 

Terapia Ocupacional - La 
Salle 

64 
 

Diseño y Gestión de Proyectos Transmedia - 
La Salle  

56 

Podología - La Salle  32 
 

Maestro/a en Educación Infantil - La Salle 130 

Fisioterapia - ONCE (solo 
afiliados a la ONCE) 

24 
 

Maestro/a en Educación Primaria - La Salle 130 

Enfermería - E.U. Cruz Roja 85 
 

Trabajo Social - La Salle 60 
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(*) 

Enfermería - E.U. Fundación 
Jiménez Diaz (*) 

140 
    

Enfermería - E.U. Fundación 
Jiménez Diaz (Villalba)  

50 
    

 
(*) Aumento de plazas condicionado a la 
aprobación de la modificación por el C. 
de Universidades 
 

  

  

TOTAL OFERTA PLAZAS - CENTROS ADSCRITOS UAM        951 

       

TOTAL OFERTA DE PLAZAS – UAM       6.154 
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I.3.28. Acuerdo 28/G de 15-3-24 por el que se aprueba la modificación de la 
Normativa sobre el equipamiento informático de uso individual (inclusión de un 
Anexo III: entrega y uso de cascos auriculares) 

 

NORMATIVA SOBRE EL EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO DE USO INDIVIDUAL GESTIONADO 

POR LA UNIDAD DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

(Aprobado en Consejo de Gobierno de 17 de junio de 2022 y modificada en Consejo de Gobierno de 

15 de marzo de 2024) 

 

1. Objeto 

2. Ámbito de aplicación 

3. Condiciones generales 

4. Perfiles de uso 

5. Procedimiento de entrega del equipamiento 

6. Condiciones y recomendaciones de uso 

6.1 Transporte y custodia 

6.2 Seguridad y manipulación 

6.3 Gestión de la información 

6.4 Conexión a redes 

6.5 Daños o pérdida  

7.  Procedimiento de sustitución y devolución  

7.1 Retraso en la devolución  

8.  Ordenadores portátiles adquiridos con cargo a proyectos 

9.  Compromisos de la Unidad de TI 

10. Impresoras y servicio de impresión  

11. Entrada en vigor 

Disposición transitoria 

Anexo I. Datos relevantes 

Anexo II. Valor de los equipos en función de su antigüedad 

Anexo III. Entrega y uso de Cascos Auriculares 
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1 OBJETO 

Esta normativa está referida al equipamiento de uso individual que la Universidad Autónoma de 

Madrid (en adelante, UAM), a través de la Unidad de Tecnologías de la Información (en adelante, 

Unidad de TI), pone a disposición de su personal para realizar el trabajo que no requiera de un 

equipamiento especial. El uso hoy por hoy generalizado de este equipamiento justifica la adopción de 

normas y protocolos claros acordados y conocidos por toda la comunidad universitaria. 

El equipamiento contempla principalmente un ordenador portátil que puede ir acompañado de otros 

periféricos o servicios. El Anexo I ofrece datos sobre la envergadura de este programa de 

equipamiento, incluido el coste que a día de hoy tiene para la UAM. 

Los objetivos de esta normativa son: 

• Facilitar el desempeño de la actividad profesional de todo el personal de la UAM. 

• Garantizar la seguridad e integridad de los activos y sistemas de información corporativos de la 

UAM. 

• Favorecer economías de escala en la contratación de recursos informáticos y establecer un marco 

de imputación de costes adecuado a su uso principal: administrativo, docente- ofimático o docente-

informático. 

• Facilitar a la Unidad de TI la gestión de este equipamiento, en particular en lo relativo a su entrega, 

correcto uso y devolución. 

• Garantizar que el uso del equipamiento informático se adecúa de manera eficaz a los fines laborales 

para los que se facilita. 

• Establecer criterios claros para identificar las condiciones en que cada colectivo debe tener acceso 

a estos recursos informáticos. 

 

 

2 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Esta normativa aplica a todo el personal de la UAM, con independencia de su régimen jurídico de 

vinculación con la Universidad, así como a colectivos no vinculados funcionarial o contractualmente 

con la UAM pero para los que se acuerde expresamente, mediante convenio o normativa específica, 

el acceso a sus recursos informáticos. En este sentido, los colectivos contemplados actualmente por 

esta normativa incluyen: 

• El Personal de Administración y Servicios (PAS) en su conjunto. 

• Todas las figuras de profesorado funcionario o contratado con asignación docente en SIGMA-PDS. 

• Todas las figuras de personal investigador contratado. 

• El profesorado emérito, en base a la normativa que regula su vinculación con la UAM. 

Como norma general, queda excluida del ámbito de aplicación de esta normativa, y por lo tanto del 

uso de estos recursos, cualquier persona que no tenga una relación jurídica con la UAM. 

En el caso de personal externo a la UAM que realice temporalmente sus funciones en la UAM en base 

a encargos o contratos de servicio, la empresa o institución de origen será la encargada de facilitar o 

costear los recursos informáticos necesarios. Esto incluye al personal contratado a través de la FUAM. 
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3. CONDICIONES GENERALES 

El equipamiento consiste en un ordenador portátil y los periféricos asociados. El equipamiento se 

facilita para uso individual y exclusivamente laboral o profesional. Tanto el equipamiento como la 

información contenida en él que no se identifique expresa y excepcionalmente como privada, son de 

titularidad de la UAM. El equipamiento deberá ser devuelto en cuanto termine la vinculación con la 

UAM que justificó su entrega, en las mismas condiciones en que se entregó (salvo por el desgaste 

propio del uso). 

Se facilitará un único ordenador a las personas contempladas en el punto 2, independientemente de 

si realizan más de una función dentro de la universidad. El procedimiento actual de aprovisionamiento 

de ordenadores sigue un esquema de renting con una duración aproximada de cuatro años, por lo 

que pasado ese plazo es imprescindible devolver el equipo, que será sustituido por otro más actual. 

 

 

4. PERFILES DE USO 

Todos los ordenadores portátiles y resto de equipamiento que se contratan cada año son en general 

idénticos en cuanto a prestaciones. Sin embargo, se contemplan tres perfiles de uso, cada uno 

asociado a una determinada configuración del equipo y a unas condiciones de entrega, instalación de 

software y devolución específicas: 

 

Perfil administrativo: indicado para el PAS. Equipo preinstalado con el software necesario para esta 

función; la instalación de software adicional que se requiera la realiza la Unidad de TI. El coste de 

estos equipos está ligado a los costes de funcionamiento de la UAM. 

 

Perfil docente-ofimático: indicado para uso docente del PDI y para el PDI cuya actividad 

investigadora pueda llevarse a cabo con el software ofimático institucional (Office365, etc.) o de uso 

generalizado en la Universidad. Equipo preinstalado con el software necesario para esta función; la 

instalación de software adicional que se requiera la realiza la Unidad de TI. El coste de estos equipos 

está ligado a los costes de funcionamiento de la UAM. 

 

Perfil docente-informático: indicado para uso docente del PDI y para el PDI cuya actividad 

investigadora exija la instalación de software específico: entornos de programación, entornos de 

diseño o de cómputo, necesidad de acceso a bajo nivel, etc. Equipo preinstalado con el software 

necesario para uso docente, y con permisos de instalación para herramientas específicas. El coste 

de estos equipos está ligado a los costes indirectos de investigación de la UAM. La entrega de este 

perfil de equipo exigirá el visto bueno del Departamento, tanto para valorar la adecuación al PDI 

solicitante como para en su caso sufragar los gastos que corresponda si el equipo no se devuelve en 

plazo. 
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5 PROCEDIMIENTO DE ENTREGA DEL EQUIPAMIENTO 

 

El procedimiento de entrega se iniciará a solicitud de la persona interesada a través del servicio 

de Suministro de Material Informático disponible en el Catálogo de Servicios de la Unidad de TI 

(www.uam.es/ti). La solicitud será evaluada y en su caso aceptada por todas las partes implicadas 

dependiendo del perfil de uso. 

 

Quien realice la solicitud deberá aceptar expresamente las condiciones de uso previamente a la 

entrega, como garante de la responsabilidad y seguridad tanto del equipo como de la información que 

contiene. 

 

La entrega se realizará personalmente a la persona solicitante, salvo impedimento físico acreditado, 

en cuyo caso podrá delegar en alguien de su confianza que actúe en su nombre mediante autorización 

escrita con su firma autentificando la expresión de su voluntad. 

 

La entrega se realizará en los lugares habilitados por la Unidad de TI. Si hubiera que entregar el 

equipamiento en dependencias externas a la UAM, los gastos derivados de manipulación, entrega y 

envío, serán a cargo de la persona solicitante, sin excepción. 

 

En el momento de la entrega se comprobará el estado del material y su correcto funcionamiento, 

tanto por parte del o de la interesada como por parte del personal técnico responsable, confirmando 

expresamente por ambas partes el estado del equipo. 

 

6 CONDICIONES Y RECOMENDACIONES DE USO 

 

El equipamiento es de uso individual y para fines exclusivamente laborales o profesionales. Por lo 

tanto, se asume en esta sección que es titular la persona a la que se ha entregado el equipo y que 

actuará con la diligencia debida para garantizar la seguridad e integridad del equipo y la 

confidencialidad de la información. 

 

La o el titular es responsable último del equipamiento que se le ha entregado y de las acciones que 

se realicen con el mismo por lo que deberá garantizar la custodia y salvaguarda de sus claves privadas 

y contraseñas, debiendo informar a la Unidad de TI mediante un mail a cau@uam.es en caso de 

haberse visto comprometidas, y adoptará las medidas adecuadas para evitar el acceso o uso indebido 

de otras personas en la ubicación donde se encuentre el equipo, ya sea en el lugar de trabajo o en 

remoto. 

 

El equipamiento no se podrá utilizar para fines personales o privados ni para usos que no estén 

relacionados con la actividad laboral o profesional, ni se utilizará con fines ilícitos o conductas no 

permitidas o reprobadas de acuerdo con el Código Ético de la UAM. La Universidad podrá, a través 

de la Unidad de TI, monitorizar el uso del equipamiento facilitado y en su caso restringirlo. El Comité 
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de Seguridad de la Información de la UAM podrá instar la depuración de las responsabilidades 

disciplinarias a las que hubiera lugar. 

 

En casos excepcionales y debidamente justificados, se podrá acceder a los equipos con el fin de 

garantizar su seguridad e integridad, o a los contenidos derivados de su uso de acuerdo con el 

principio de intervención mínima y adoptando las garantías necesarias para preservar la intimidad y 

privacidad del usuario o usuaria. 

 

6.1. Transporte y custodia 

La movilidad del equipo facilitado conlleva, entre otros, riesgos de perdida, hurto o robo. Si se trabaja 

con el equipo en lugares donde pueda quedar expuesto en momentos puntuales de descuido, o al 

finalizar la jornada no se garantiza la custodia del equipo, éste debe quedar anclado con un cable de 

seguridad o guardado bajo llave. En ningún caso se debe dejar el equipo a la vista en un automóvil, 

desatendido en el transporte público o en otro espacio o circunstancia que facilite su hurto. 

 

En caso de robo del equipo, se notificará en un plazo no superior a 24 horas a la Unidad de TI 

mediante un mail a cau@uam.es, facilitando la denuncia correspondiente y toda la información posible 

acerca del hecho. 

 

El equipo no deberá exponerse a temperaturas excesivamente altas o bajas, ya que pueden dañarse 

sus componentes o provocar malfuncionamientos que impidan el acceso a la información almacenada 

en el mismo. 

6.2. Seguridad y manipulación 

El mantenimiento, limpieza y conservación del material será obligación del o de la titular, velando en 

todo momento por su pulcritud. La manipulación interna del material es función exclusiva del personal 

técnico acreditado por la Unidad de TI. 

 

Por motivos de seguridad informática, tanto individual como institucional, queda estrictamente 

prohibido modificar las configuraciones de hardware y BIOS sin autorización expresa de la Unidad de 

TI. Por estos mismos motivos y tal y como establece el Acuerdo 5/ CG 14-07-16 por el que se aprueba 

la Normativa general de uso de recursos TIC y sistemas de información de la Universidad Autónoma 

de Madrid, el antivirus corporativo instalado no podrá ser desinstalado. 

 

El o la titular deberá atender y facilitar las configuraciones de seguridad (tales como actualizaciones 

del sistema operativo, periodicidad del cambio de contraseñas, etc.) obligadas de forma centralizada 

por la Unidad de TI. 

 

mailto:cau@uam.es
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La responsabilidad ante requerimientos administrativos, económicos y judiciales por parte de terceras 

personas, relacionadas con el uso del equipo y la instalación de software por parte de su titular en los 

dispositivos cuyo perfil lo permita, recae en el propio titular del equipo. 

6.3. Gestión de la información 

Con el fin de garantizar la integridad y disponibilidad de la información, se recomienda almacenar la 

información corporativa preferentemente en las carpetas de las unidades de red habilitadas por la 

Unidad de TI. 

 

En el caso de que sea imprescindible almacenar la información corporativa en el equipo, ésta debe 

guardarse cifrada mediante el uso de herramientas incluidas en el sistema operativo. El titular es 

responsable de la clave para su desencriptación y de realizar periódicamente copias de seguridad o 

respaldo de los archivos. 

 

El resto de información debe ser alojada en los sistemas de almacenamiento externo en la nube 

contratados por la UAM, con el objetivo de prevenir la pérdida o uso indebido de datos en caso de 

pérdida o sustracción. 

 

6.4. Conexión a redes 

Se asume que el equipo es un recurso TIC interno a efectos de lo dispuesto en la Normativa para el 

Acceso Remoto a los Servicios de Información Internos de la UAM. Por ello, siempre que el equipo 

se conecte a internet desde fuera de la red de la UAM deberá habilitarse la VPN institucional. Este es 

el único modo de garantizar la seguridad del equipo y, por lo tanto, la de toda la institución. 

 

6.5. Daños o pérdida 

La Unidad de TI requiere por contrato cada año a la empresa proveedora adjudicataria que los equipos 

sean robustos frente a condiciones de uso propias de un equipo de gama profesional (resistente a 

líquidos, a caídas o golpes leves, etc.). 

 

En caso de daño se notificará a la Unidad de TI mediante un mail a cau@uam.es. El equipo deberá 

llevarse a las dependencias del CAU, donde será reemplazado transitoriamente por otro de 

prestaciones iguales o inferiores (equipos adquiridos específicamente para este fin) hasta que el 

equipo original esté reparado. En caso de que la empresa proveedora informe de que el daño no está 

cubierto por el contrato de mantenimiento (por ejemplo, una rotura de pantalla), y se determine 

motivadamente dolo o uso negligente del equipo, su titular deberá hacerse cargo del pago de la 

reparación11 siguiendo el procedimiento que indique la Unidad de TI. 

 

 

11 Como referencia, el coste actual de reparar una pantalla rota es de unos 250€. 
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En caso de pérdida se notificará a la Unidad de TI mediante un mail a cau@uam.es. El equipo será 

reemplazado transitoriamente por otro de prestaciones inferiores hasta que su titular abone el coste 

del equipo extraviado según su antigüedad12 siguiendo el procedimiento que indique la Unidad de TI. 

La UAM se reserva la posibilidad de instalación de métodos de geolocalización en dispositivos, con 

la finalidad exclusiva de facilitar su localización en caso de robo, extravío o pérdida, advirtiendo 

expresamente a sus titulares de hacer efectiva dicha posibilidad. 

 

 

7 PROCEDIMIENTO DE SUSTITUCIÓN Y DEVOLUCIÓN 

 

La Unidad de TI requerirá a su titular la devolución del equipo institucional en sus instalaciones en un 

plazo estipulado. Esto sucederá en dos situaciones: 

• Cuando haya finalizado la vinculación que justificó la entrega del equipo. 

• Cuando haya vencido el periodo establecido en el contrato de renting y el equipo deba por tanto ser 

devuelto al proveedor y reemplazado por uno nuevo. 

Previo a la devolución del equipo, la información deberá ser extraída por su titular, albergada en la 

nube corporativa o en dispositivos cifrados y seguros, y finalmente eliminada del equipo. La empresa 

adjudicataria del servicio de renting tiene la obligación de realizar un borrado exhaustivo y definitivo 

de la información del equipo tras su devolución. 

 

7.1 Retraso en la devolución 

Si transcurrido el plazo estipulado por la Unidad de TI para la devolución del equipo ésta no se ha 

hecho efectiva, se pondrá en marcha un procedimiento para garantizar la seguridad de la institución 

y para evitar costes no presupuestados derivados de esta situación. El procedimiento deberá 

informarse con suficiente antelación y garantías, dado que su incumplimiento puede interferir 

transitoriamente el desarrollo normal de la actividad profesional de su titular. 

 

Para garantizar la seguridad de la institución, la Unidad de TI establecerá mecanismos de modo 

que en la fecha indicada para su devolución el equipo automáticamente deje de ser operativo y no 

pueda acceder a ningún recurso gestionado por esta Unidad (red, servicio de correo, plataformas de 

gestión académica, etc.). 

 

Para evitar costes no presupuestados derivados de la no devolución en plazo de un equipo, costes 

que contractualmente repercute el proveedor en este caso, se tomarán las siguientes medidas: 

• Pasada la fecha indicada para la devolución, se interrumpirá temporalmente el acceso a todos los 

recursos gestionados por la Unidad de TI, entendiendo que su titular no dispone de un equipo seguro 

para acceder a ellos. 

• La Unidad de TI notificará formalmente la necesidad de devolver el equipo, a efectos de poder iniciar 

un procedimiento administrativo para requerirlo. 

 

12 El Anexo II incluye una referencia del coste de un equipo según su antigüedad 
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• En el caso de los equipos de perfil docente-informático, cuyo control completo no es posible para la 

Unidad de TI, si las anteriores medidas no resultaran efectivas, el Departamento asumirá el coste 

estimado del equipo (ver Anexo II). 

• Para el resto de los perfiles de equipos, si las anteriores medidas no resultaran efectivas, se 

requerirá a su titular el coste estimado del equipo (ver Anexo II). 

 

8 ORDENADORES PORTÁTILES ADQUIRIDOS CON CARGO A PROYECTOS 

 

Todas las adquisiciones de ordenadores portátiles deberán ser validadas por la Unidad de TI a efectos 

de mantener un inventario y de incluirlos en un programa de soporte informático de servicios básicos 

(instalación de antivirus, configuración de acceso a la red de datos y VPN y suministro de licencias 

institucionales correspondientes). Con independencia de quien sea responsable de la compra del 

equipo, deberá identificar a su titular, que se responsabilizará de su uso a todos los efectos. 

La Unidad de TI tiene una Unidad Técnica de Soporte dimensionada para dar soporte a equipos con 

el sistema operativo MS Windows, por ser este el sistema adquirido para uso global en la UAM. Esta 

Unidad dispone actualmente de los recursos imprescindibles para dar soporte básico a equipos con 

sistema operativo MacOS de Apple. 

 

9 COMPROMISOS DE LA UNIDAD DE TI 

 

La Unidad de TI mantendrá un inventario de activos, donde quedará reflejado el identificador del 

equipo, su titular, y el software y hardware que se le va instalando. 

La Unidad de TI prestará soporte informático únicamente a los equipos que ella misma gestione y a 

los adquiridos e inventariados por la UAM, siempre que su configuración se ajuste a las indicaciones 

de esta Unidad. 

 

10 IMPRESORAS Y SERVICIO DE IMPRESIÓN 

 

La Universidad Autónoma de Madrid tiene en vigor un servicio de impresión institucional, mediante el 

cual todos los equipos conectados a la red de datos y cuyo titular esté dado de alta en el sistema, 

pueden imprimir en cualquiera de las impresoras multifunción distribuidas por los edificios de ambos 

campus. 

 

La coexistencia de impresoras adicionales de uso colectivo penaliza el sistema institucional, por lo 

que su uso debe ser residual. Por ello, la Unidad de TI no dará soporte a estos equipos ni permitirá 

su conexión a la red de datos. 

 

11 ENTRADA EN VIGOR 

 

Una vez aprobada por el Consejo de Gobierno, esta normativa entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Universidad Autónoma de Madrid. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Actualmente el contrato de renting y las correspondientes licencias de software sólo contemplan al 

PAS, al PDI y al PI con docencia. La inclusión en este programa de equipamiento de todo el personal 

de la UAM no está contemplada en el presupuesto de 2022. Por ello, en tanto en cuanto se adecúe 

el presupuesto, se priorizará a los colectivos que ya estaban incluidos en el programa, atendiendo al 

resto del personal en la medida que resulte posible. 

 

 

ANEXO I. DATOS RELEVANTES 

La siguiente tabla ofrece datos relevantes para tener una referencia de la envergadura de este 

programa de equipamiento. 

 

Nº de portátiles contratados en 2022 1445 

Nº total de portátiles en el programa de equipamiento: 3827 

Coste del contrato de renting de equipamiento para 2022 1.249.715,83€ 

Coste medio de las licencias necesarias para el equipamiento en 

2022 

75€ por equipo 

Plantilla de PDI 2267 

Plantilla de PAS 1121 

Personal investigador con contrato asociado a un proyecto 560 

Datos referidos a las últimas licitaciones de equipamiento y licencias de software respaldadas con 

partidas del presupuesto UAM de 2022, y datos de plantilla correspondientes al año 2021 

 

 

ANEXO II. VALOR DE LOS EQUIPOS EN FUNCIÓN DE SU ANTIGÜEDAD 

 

La siguiente tabla incluye la valoración de los equipos según su antigüedad, de modo que, en caso 

de siniestro, pérdida o no devolución, se pueda tener una referencia del importe a satisfacer por sus 

titulares o departamentos según corresponda. 

Mes Valor Mes Valor Mes Valor Mes Valor Mes Valor 

0 714,76 € 10 617,93 € 20 521,11 € 30 424,28 € 40 327,46 € 

1 705,07 € 11 608,25 € 21 511,43 € 31 414,60 € 41 317,78 € 

2 695,39 € 12 598,57 € 22 501,74 € 32 404,92 € 42 308,09 € 

3 685,71 € 13 588,89 € 23 492,06 € 33 395,24 € 43 298,41 € 

4 676,03 € 14 579,20 € 24 482,38 € 34 385,55 € 44 288,73 € 

5 666,34 € 15 569,52 € 25 472,70 € 35 375,87 € 45 279,05 € 

6 656,66 € 16 559,84 € 26 463,01 € 36 366,19 € 46 269,36 € 

7 646,98 € 17 550,16 € 27 453,33 € 37 356,51 € 47 259,68 € 

8 637,30 € 19 540,47 € 28 443,65 € 38 346,82 € 48 250,00 € 

9 627,61 € 19 530,79 € 29 433,97 € 39 337,14 €   

DATOS REFERIDOS A LAS ÚLTIMAS LICITACIONES DE EQUIPAMIENTO 
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ANEXO III. ENTREGA Y USO DE CASCOS AURICULARES 

 

Los tradicionales servicios de telefonía fija se encuentran actualmente avanzando hacia soluciones 

de telefonía software en nube. 

 

Revisadas las alternativas existentes para desplegar esta modalidad de servicio, la solución 

tecnológica más adecuada a las características de la UAM es la telefonía en nube proporcionada por 

Microsoft, como una extensión del entorno Teams existente. Esta solución software permite convertir 

el equipo de trabajo de cada persona usuaria en un terminal telefónico, con el mismo número de 

teléfono que tuviera su aparato fijo de mesa. 

 

Con esta solución de telefonía, el auricular del terminal telefónico pasa a ser el altavoz y el micrófono 

del portátil de la persona usuaria. Para evitar las molestias y falta de privacidad que las 

conversaciones telefónicas pueden causar de este modo, la Unidad de TI entregará cascos 

auriculares a quien reemplace el terminal fijo de mesa por este módulo de telefonía software 

atendiendo a los siguientes criterios técnicos y al siguiente procedimiento: 

- El modelo de cascos proporcionado será monoaural de diadema ajustable y conectado al equipo 

de trabajo por cable. Si una persona usuaria, por causa de necesidades especiales, requiriera 

otro tipo de auriculares, deberá dirigirse al servicio de salud laboral motivando su caso singular. 

- TI entregará a cada persona usuaria unos cascos auriculares coincidiendo con la retirada del 

teléfono fijo de mesa. La persona usuaria deberá hacerse cargo de su cuidado, de igual forma 

que con cualquier otro material facilitado por la universidad para el desempeño de su trabajo. 

- La persona usuaria aceptará la entrega de los cascos mediante firma que será registrada. 

 

A partir de ese instante, dispondrá de quince días naturales para comunicar a TI mediante un mail a 

cau@uam.es, cualquier malfuncionamiento del dispositivo entregado. No será posible reponer las 

pérdidas. 
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I.3.29. Acuerdo 29/CG de 15-3-24 por el que se aprueban los criterios para 
consignar los datos de filiación en la producción científica generada por la 
comunidad universitaria de la Universidad Autónoma de Madrid. 

 

CRITERIOS PARA CONSIGNAR LOS DATOS DE FILIACIÓN EN LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA 

GENERADA POR LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA DE LA UAM. 

 

 

La Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, en referencia al personal 

investigador, establece en su artículo 15 el deber de “utilizar la denominación de las entidades para 

las que presta servicios en la realización de su actividad científica, e acuerdo con la normativa interna 

de dichas entidades y los acuerdos, pactos y convenios que estas suscriban”. En este sentido, 

haciendo extensivo este deber a cualquier miembro de la comunidad universitaria que realice una 

actividad investigadora en base a su relación con la UAM, y con el objetivo de alcanzar un mayor 

impacto y reconocimiento de la producción científica de la Universidad, se dictan los siguientes 

criterios: 

 

Estudiantes de grado o máster 

En cualquier publicación o comunicación científica resultante de un Trabajo de Fin de Grado, de un 

Trabajo de Fin de Master, o de cualquier otra actividad académica, y con independencia del centro 

en que se haya desarrollado (tanto si es en la UAM como en un centro mixto o externo en el marco 

de un convenio de colaboración) el/la estudiante deberá incluir a la “Universidad Autónoma de Madrid” 

en sus datos de filiación. 

 

Si la actividad que ha dado lugar a la publicación se ha desarrollado en la UAM, deberá asimismo 

incluir el Grupo/Departamento/Centro correspondiente. Si la actividad se ha desarrollado fuera de la 

UAM, deberá incluir la Facultad/Escuela en la que curse estudios. 

 

Estudiantes de doctorado 

En cualquier publicación o comunicación científica resultante de la actividad investigadora 

predoctoral, y con independencia del centro en que se haya desarrollado (tanto si es en la UAM como 

en un centro mixto o externo) el/la estudiante deberá incluir a la “Universidad Autónoma de Madrid” 

en sus datos de filiación. Además de incluir a la UAM, según dónde se haya desarrollado la actividad 

que ha dado lugar a la publicación: 

• Si se ha desarrollado en la UAM, deberá incluir el Grupo/Departamento/Centro correspondiente. 

• Si se ha desarrollado fuera de la UAM, pero quien dirige/codirige tiene filiación UAM, deberá incluir, 

según su elección, o bien esos mismos datos de filiación o “Escuela de Doctorado”. 

• Si se ha desarrollado fuera de la UAM y en la dirección de la tesis no participa un investigador de la 

UAM, deberá incluir “Escuela de Doctorado”. 

 



 

Pág. 612 

 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Núm. 3, de 21 de marzo de 2024 

Personal investigador adscrito total o parcialmente a la UAM 

A estos efectos se considera personal investigador a cualquier persona vinculada funcionarial o 

contractualmente a la UAM, a tiempo completo o parcial, en una figura de profesorado o postdoctoral 

que contemple funciones de investigación (todas menos la figura de Profesor Asociado, Profesor 

Asociado de Ciencias de la Salud, Profesor Colaborador y Profesor Sustituto). 

 

En cualquier publicación científica resultante de la actividad investigadora desarrollada en el marco 

de su vinculación con la UAM, y con independencia del centro en que se haya desarrollado (tanto en 

un centro de la UAM como en un centro mixto o externo en el marco de una doble adscripción, de una 

estancia o de una adscripción temporal) el/la investigador/a deberá incluir a la “Universidad Autónoma 

de Madrid” en sus datos de filiación. 

 

Seguimiento de la correcta consignación de los datos de filiación 

A partir de la publicación en el BOUAM de estos criterios, las publicaciones científicas que los 

contravengan podrán no ser tenidas en cuenta en procesos de evaluación académica, en el caso de 

los estudiantes, ni en convocatorias de premios, programas de ayudas, u otras iniciativas de carácter 

competitivo financiadas por la UAM. 
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II. NOMBRAMIENTOS Y CESES 

II.1. Nombramientos 

• Dª. MARTA INÉS FLORES SEGURA, DELEGADA DE LA RECTORA PARA PREVENCIÓN 

Y LUCHA CONTRA EL ACOSO DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID 

• D.ª MARINA MÍNGUEZ ROSIQUE, DELEGADA DE LA RECTORA ADJUNTA PARA 

PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL ACOSO DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

MADRID 

• D.ª MARTA MIRET GARCÍA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE PSIQUIATRÍA DE LA 

FACULTAD DE MEDICINA 

• D. JOSÉ LUIS AYUSO MATEOS SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE PSIQUIATRÍA 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

• D.ª MARÍA CABELLO SALMERÓN SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO DE PSIQUIATRÍA 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

• D. EDGARDO DANIEL ETCHEZAHAR COORDINADOR DE TITULACIÓN DEL MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN CENTROS BILINGÜES DE 

EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA DE LA FACULTAD DE FORMACIÓN DE 

PROFESORADO Y EDUCACIÓN 

• D. DANIEL SASTRE DE LA VEGA DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE LINGÜÍSTICA 

GENERAL, LENGUAS MODERNAS, LÓGICA Y FILOSOFÍA DE LA CIENCIA, TEORÍA DE 

LA LITERATURA Y LITERATURA COMPARADA Y ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL DE LA 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

• D.ª FILIPA MARIA VALIDO-VIEGAS DE PAULA-SOARES SECRETARIA DEL 

DEPARTAMENTO DE LINGÜÍSTICA GENERAL, LENGUAS MODERNAS, LÓGICA Y 

FILOSOFÍA DE LA CIENCIA, TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA COMPARADA 

Y ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

• D. CARLOS MARÍA ALAIZ GUDÍN SUBDIRECTOR DE ESTUDIOS DE GRADO DE LA 

ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 

• D. LUIS DE PEDRO SÁNCHEZ DELEGADO DEL DIRECTOR PARA PRÁCTICAS Y 

EMPLEABILIDAD DE LA ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 

• D. JACOBO ALBERT BITAUBE DELEGADO DEL DECANO DE APOYO A LA DOCENCIA 

DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
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• D. SAUL MARTÍNEZ BERMEJO COORDINADOR DE TITULACIÓN DEL MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN HISTORIA MODERNA "MONARQUÍA DE ESPAÑA" SIGLOS XVI-XVIII 

DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

• D. YUE LIN COORDINADOR DE TITULACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

• D. DAVID MACHUCA CUQUERELLA MIEMBRO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL 

CUPO DE DESIGNADOS DEL RECTOR/A DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

• D. RODOLFO LÓPEZ LÓPEZ MIEMBRO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL CUPO 

DE DESIGNADOS DEL RECTOR/A DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

• D. ANTONIO MANUEL LUQUE REINA PDI ESPECIALISTA EN LA MATERIA DE LA 

COMISIÓN DE ARCHIVOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

• D. DAVID QUILES ALBERO PDI ESPECIALISTA EN LA MATERIA DE LA COMISIÓN DE 

ARCHIVOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

• D. CARLOS JAVIER CARLOS MORALES DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

HISTORIA MODERNA DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

• D.ª ESPERANZA MO ROMERO SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE HISTORIA 

MODERNA DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

• D. DAVID QUILES ALBERO SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO DE HISTORIA 

MODERNA DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

• D. ALFONSO GARCÍA DE LA VEGA DIRECTOR DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN (IUCE) DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

• D.ª MARIA LUISA ORTEGA GÁLVEZ SECRETARIA DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN (IUCE) DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

• D. DAVID ALONSO HARDISSON HERNAEZ SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO DE 

ANATOMÍA PATOLÓGICA DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

• D.ª CONCEPCIÓN CAMARERO BULLÓN DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE 

GEOGRAFÍA DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

• D. CARLOS ARTEAGA CARDINEAU SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

GEOGRAFÍA DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

• D. ANTONIO JESÚS PALACIOS GARCÍA SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE 

GEOGRAFÍA DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
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• D. MARIO CORRAL RIBERA SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA DE 

LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

• D. JOSÉ LUÍS BARTHA RASERO DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE OBSTETRICIA Y 

GINECOLOGÍA DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

• D. IGNACIO ZAPARDIEL GUTIÉRREZ SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO DE 

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

• D. JOSÉ MANUEL IGOA GONZÁLEZ COORDINADOR DE PROGRAMA DE DOCTORADO 

EN PSICOLOGÍA DE LA ESCUELA DE DOCTORADO 

• D. ANTONIO MORENO SANDOVAL COORDINADOR DE PROGRAMA DE DOCTORADO 

EN FILOSOFÍA Y CIENCIAS DEL LENGUAJE DE LA ESCUELA DE DOCTORADO 

• D. JOSÉ GUIMÓN DE ROS COORDINADOR DE PROGRAMA DE DOCTORADO EN 

ECONOMÍA Y GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN DE LA ESCUELA DE DOCTORADO 

• D.ª BIANCA THOILLIEZ RUANO COORDINADORA DE PROGRAMA DE DOCTORADO EN 

EDUCACIÓN DE LA ESCUELA DE DOCTORADO 

• D. ELOY ANGUIANO REY DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA 

INFORMÁTICA DE LA ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 

• D.ª ROSA MARÍA CARRO SALAS SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA 

INFORMÁTICA DE LA ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 

• D.ª MARÍA PILAR GUALLAR CASTILLÓN COORDINADORA DE TITULACIÓN DEL GRADO 

EN MEDICINA DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

• D.ª ESTHER GÓMEZ CORDERO COORDINADORA PARA COMUNICACIÓN DE LA 

FACULTAD DE MEDICINA 
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II.2. Ceses 

• Dª GEMMA MARIA MINERO ALEJANDRE, DELEGADA DE LA RECTORA PARA PREVENCIÓN 

Y LUCHA CONTRA VIOLENCIAS SEXUALES DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID 

• Dª MARTA INÉS FLORES SEGURA, DELEGADA DE LA RECTORA ADJUNTA PARA 

PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA VIOLENCIAS SEXUALES DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA 

DE MADRID 

• D. JOSÉ LUIS AYUSO MATEOS, SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE PSIQUIATRÍA DE 

LA FACULTAD DE MEDICINA 

• D.ª MARTA MIRET GARCÍA, SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO DE PSIQUIATRÍA DE LA 

FACULTAD DE MEDICINA 

• D.ª GEMA PILAR SAEZ SUANES, COORDINADORA DE TITULACIÓN DEL MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN CENTROS BILINGÜES DE EDUCACIÓN 

INFANTIL Y PRIMARIA DE LA FACULTAD DE FORMACIÓN DE PROFESORADO Y EDUCACIÓN 

• D. ENRIQUE ALONSO GONZÁLEZ, DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE LINGÜÍSTICA 

GENERAL, LENGUAS MODERNAS, LÓGICA Y FILOSOFÍA DE LA CIENCIA, TEORÍA DE LA 

LITERATURA Y LITERATURA COMPARADA Y ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL DE LA 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

• D. DAVID MERVART, SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE LINGÜÍSTICA GENERAL, 

LENGUAS MODERNAS, LÓGICA Y FILOSOFÍA DE LA CIENCIA, TEORÍA DE LA LITERATURA Y 

LITERATURA COMPARADA Y ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL DE LA FACULTAD DE 

FILOSOFÍA Y LETRAS 

• D.ª FILIPA MARIA VALIDO-VIEGAS DE PAULA-SOARES, SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

DE LINGÜÍSTICA GENERAL, LENGUAS MODERNAS, LÓGICA Y FILOSOFÍA DE LA CIENCIA, 

TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA COMPARADA Y ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL 

DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

• D. IVÁN CANTADOR GUTIÉRREZ, SUBDIRECTOR DE ESTUDIOS DE GRADO DE LA ESCUELA 

POLITÉCNICA SUPERIOR 

• D. CARLOS MARÍA ALAIZ GUDÍN, DELEGADO DEL DIRECTOR PARA PRÁCTICAS Y 

EMPLEABILIDAD DE LA ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 

• D. IGNACIO ATIENZA HERNÁNDEZ, COORDINADOR DE TITULACIÓN DEL MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN HISTORIA MODERNA "MONARQUÍA DE ESPAÑA" SIGLOS XVI-XVIII DE 

LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 
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• D. DANIEL SASTRE DE LA VEGA, COORDINADOR DE TITULACIÓN DEL MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y 

LETRAS 

• D. ÁLVARO SOTO CARMONA, PDI ESPECIALISTA EN LA MATERIA DE LA COMISIÓN DE 

ARCHIVOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

• D. ENRIQUE GANDÍA PÉREZ, PDI ESPECIALISTA EN LA MATERIA DE LA COMISIÓN DE 

ARCHIVOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

• D.ª ESPERANZA MO ROMERO, DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE HISTORIA MODERNA 

DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

• D. IGNACIO ATIENZA HERNÁNDEZ, SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE HISTORIA 

MODERNA DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

• D.ª CRISTINA BRAVO LOZANO, SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO DE HISTORIA MODERNA 

DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

• D.ª MARIA LUISA ORTEGA GÁLVEZ, SECRETARIA DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE 

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN (IUCE) DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

• D. JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ HEFFERNAN, SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO DE 

ANATOMÍA PATOLÓGICA DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

• D. DIEGO ANTONIO BARRADO TIMÓN, DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA DE 

LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

• D.ª MARÍA JESÚS VIDAL DOMÍNGUEZ, SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE 

GEOGRAFÍA DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

• D. FERNANDO ALLENDE ÁLVAREZ, SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA 

DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

• D. ANTONIO JESÚS PALACIOS GARCÍA SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA 

DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

• D. JOSÉ LUÍS BARTHA RASERO DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE OBSTETRICIA Y 

GINECOLOGÍA DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

• D. TIRSO PÉREZ MEDINA SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO DE OBSTETRICIA Y 

GINECOLOGÍA DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

• D.ª MARÍA SOTILLO MÉNDEZ COORDINADORA DE PROGRAMA DE DOCTORADO EN 

PSICOLOGÍA DE LA ESCUELA DE DOCTORADO 
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• D. MIGUEL SALMERÓN INFANTE COORDINADOR DE PROGRAMA DE DOCTORADO EN 

FILOSOFÍA Y CIENCIAS DEL LENGUAJE DE LA ESCUELA DE DOCTORADO 

• D. FRANCISCO JOSÉ VÁZQUEZ HERNÁNDEZ COORDINADOR DE PROGRAMA DE 

DOCTORADO EN ECONOMÍA Y GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN DE LA ESCUELA DE 

DOCTORADO 

• D.ª MARÍA DOLORES RAMÍREZ VERDUGO COORDINADORA DE PROGRAMA DE 

DOCTORADO EN EDUCACIÓN DE LA ESCUELA DE DOCTORADO 

• D. ELOY ANGUIANO REY DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA INFORMÁTICA 

DE LA ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR 

• D.ª ROSA MARÍA CARRO SALAS SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA 

INFORMÁTICA DE LA ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR. 


